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TONATIUH GUILLÉN*

ALICIA ZICCARDI**

Introducción: parámetros
de la reforma municipal en México

EL PRESENTE libro tiene el objetivo de analizar el proceso de la
reforma municipal en México, desde el panorama que ofre

cen los estados de la República y las adecuaciones que hicieron
entre el 2000 Y el 2001 a sus constituciones y leyes en materia
municipal. La reforma del artículo 115 de la Constitución del país,
realizada en 1999, fue el mandato que impulsó a las entidades a
actualizar su marco jurídico municipal, prácticamente de manera
simultánea a lo largo del país. Esta relativa sincronía de las refor
mas estatales configura una base primaria que permite la com
paración de sus experiencias, las cuales analizamos en este libro
con el objetivo de evaluar sus aportaciones a la modernización de
la institución municipal.

Los 13 estudios aquí presentados sobre la reforma municipal
representan las principales situaciones políticas e institucionales
que enmarcaron las adecuaciones constitucionales y las leyes se
cundarias en los estados. Los resultados ofrecidos pretenden recons
truir las dinámicas, los actores y, particularmente, los contenidos
jurídicos que han asumido las reformas municipales en los esta
dos. Desde la perspectiva de estos últimos, los casos estudiados
en efecto explican e ilustran el conjunto de posibilidades que tu
vieron los actores locales en los procesos estatales de reforma que
protagonizaron.

El énfasis en la dimensión jurídica de la reforma, por supues
to, no implica desconocer su naturaleza compleja, multidimensio-
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6 TONATIUH GUILLÉN y ALICIA ZICCARDI

nal y diversa para cada entidad del país. La selección de los estudios
de caso, además del criterio geográfico que nos permitió su distri
bución considerando grandes regiones del país, en el norte, centro
y sur, consideró otros criterios que han formado parte del debate
municipalista en México. Para comenzar, la relación entre el mu
nicipio, como forma primaria del gobierno local y, del otro lado,
la reivindicación de autonomía por los pueblos indios, obligaba al
estudio de experiencias en donde ambas dimensiones tuvieran su
expresión más acabada. Con esta perspectiva se incluyeron los estu
dios correspondientes a los estados de Oaxaca y Chiapas, en los
cuales había la expectativa de alguna reflexión integral entre la
reforma municipal y la manifiesta presencia de formas indígenas
de gobierno. El intenso debate sobre el reconocimiento de las insti
tuciones indígenas de gobierno, por lo demás, coincidió en tiempo
con la reforma legislativa a nivel federal del artículo 115, en I 999,
y de otros artículos que se modificaron en el2üül (10.,20.,40., 18 Y
el propio 115) como respuesta a las demandas que en particular
procedían desde Chiapas, con el EZLN. En estas condiciones, el ba
lance de la reforma municipal en Oaxaca y Chiapas era relevante
para esta investigación, sin desconocer que en otros .casos la po
blación indígena y sus demandas de autogobierno son también
importantes, como en Veracruz y Tlaxcala, por ejemplo.'

El tercer criterio que fue utilizado en la selección de los casos
reunidos en este libro fue elde modernización, en el sentido socioeco
nómico y político. Se ha reconocido que en los estados de la fron
tera norte del país y,de manera puntual, en los mayores de sus mu
nicipios, se encuentran rasgos de rápida evolución de la institución
municipal. Considerando temas como población, crecimiento eco
nómico y la expansión de los aparatos municipales de gobierno,
en la frontera norte se localizan experiencias de gran dinamismo.
En el aspecto político, no está de más recordar que en los estados
del norte se inició la gran oleada que a partir de 1983 fue convir-

1 Cabe anticipar que se cumplió sólo parcialmente nuestra expectativa sobre un debate
municipal en los estados que concibiera de manera integral al tema municipalista y al indíge
na. En lo esencial. el tema municipal y el indígena continuaron analizados conceptual y jurí
dicamente en forma separada, cuando lo adecuado sería concebirlos dentro de un concepto más
amplio de gobierno local en México. que permitiera el desarrollo de su diversidad.
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tiendo a la alternancia política en un evento cotidiano en los mu
nicipios. Por estas características, cabía esperar la existencia de
un debate municipalista más afinado, con mayores antecedentes
de debate intergubernamental, de características plurales e inser
to en un contexto electoral competitivo. La reforma municipal en
estas entidades, como hipótesis, tenía los mayores antecedentes ins
titucionales, políticos y de desarrollo socioeconómico, para poten
ciar un debate vanguardista sobre el nuevo perfil del municipio
mexicano, adecuado a su realidad dominantemente urbana. Con
esta expectativa, fueron seleccionados los casos de Chihuahua, Baja
California y Coahuila para analizar los alcances de la reforma munici
pal en la frontera norte de México."

Por su parte, las experiencias de Campeche y Querétaro
corresponden a entidades de desarrollo socioeconómico medio, en
transición -y polarización- de la sociedad dedicada a actividades
primarias que ahora se concentra progresivamente en activida
des industriales o petroleras, como es el caso de Campeche. En este
escenario, la interrogante fue si su reforma municipal reflejaba a esa
segmentación interna, si respondía a las necesidades de los nuevos
polos demográficos y políticos, localizados en determinados muni
cipios; o bien, si se lograba equilibrar su diseño considerando esa
heterogeneidad. En esta misma secuencia, por otra parte, tenemos
la experiencia de estados con una dinámica socioeconómica más
estable, como son los casos de Colima y Zacatecas, haciendo notar
de este último su perfil intenso migratorio, que repercute en una di
námica económica local dependiente en gran medida de remesas
económicas que la entidad recibe de Estados Unidos.

El siguiente grupo de estados seleccionados obedeció a crite
rios más específicos, derivados de su situación particular. En el caso
del Estado de México, su relevancia se deriva de su relación e inte
gración con el Área Metropolitana de la Ciudad de México, que

2 Como podrá apreciarse en los respectivos capítulos, la hipótesis planteada sobre los
estados de la frontera norte se cumplió en los casos de Coahuila y Baja California. Por su lado,
el caso de Chihuahua, pese a haber configurado la experiencia más amplia de movilización ciu
dadana y de formación de actores políticos alternativos al PRI en los años ochenta y, además,
pese que la alternancia política se ha convertido en una práctica usual, la reforma municipal
se mantuvo en los parámetros tradicionales, tanto en su contenido como en su proceso le
gislativo.
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obliga a un concepto de municipio no tradicional, abiertamente inser
to en un sistema metropolitano de municipios articulados con el
Distrito Federal. Laexperienciadel Estadode México, nominalmen
te, podía reflexionar sobre esta realidad institucional compleja,
reflejando esta perspectiva y sus necesidades en la reforma muni
cipal estatal. La búsqueda de la diversidad municipal yen particu
lar la existencia de municipios metropolitanos condujo a analizar la
experiencia de este estado. Como se verá en el análisis de este caso
la reforma no contempló estos temas.

Por otra parte, el estado de Guanajuato durante los últimos años
ha destacado en los estudios municipales dado el impulso innova
dor que las administraciones locales han desarrollado desde princi
pios de los años noventa. Muchas prácticas de gobierno creadas en
la entidad son ahora experiencias comunes en municipios de otros
estados del país. Puede incluso argumentarse que en Guanajuato
existe una tradición municipalista que se remonta décadas atrás,
que le ha permitido conservar este papel creativo. La coyuntura de
la reforma municipal planteaba así la interrogante sobre la capaci
dad de Guanajuato para continuar con ese impulso municipalista
innovador; o bien, si este impulso ya ha perdido intensidad, encon
trado un límite, como pareciera ser su actual situación."

En el rubro de casos especiales encontramos también la expe
riencia del estado de Tlaxcala, que ha constituido una vertiente
municipalista con tradición propia, relacionada incluso con su pa
sado colonial e indígena. En Tlaxcala existen antecedentes impor
tantes de reconocimiento del gobierno local por parte de las ins
tituciones estatales, incluso a nivel comunitario. Actualmente, por
ejemplo, la composición de sus ayuntamientos incluye la represen
tación comunitaria -autoridades auxiliares, en otras entidades
la cual tiene el mismo peso político que los regidores electos en las
votaciones municipales. Este énfasis tlaxcalteca sobre el ámbito
comunitario es una vertiente original que permite distribuir con

3Considerando estos antecedentes y el resultado del análisis presentado en el capítulo
respectivo, el estado de Guanajuato muestra una trayectoria de creatividad e innovación, que
desafortunadamente se perfila ahora hacia contenidos con estabilidad y continuidad, pero
que aportan pocos elementos a la modernización de la institución municipal.
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mayor equidad los recursos municipales y el poder político en los
municipios y entre la sociedad municipal. Desde esta perspectiva, la
reforma municipal y sus aportaciones en TIaxcala cobraban particu
lar interés para este balance sobre las reformas estatales.

Los estudios de caso, corno puede suponerse, en su selección
consideraron además el criterio político partidario. Es evidente que
a nivel nacional el debate sobre los municipios y sus reformas jurí
dicas está en control de los partidos políticos nacionales, a través
de su presencia en el Congreso de la Unión. Teniendo en cuenta esta
relación entre partidos y reforma municipal, los estados seleccio
nados cumplen el requisito de pluralidad, que en este caso se basa
en los ejecutivos estatales. Los estados seleccionados represen
tan situaciones con distintos partidos en las gubernaturas, lo cual
supone -dicho sea claramente- que los gobernadores son todavía
poderes capaces de influir las reformas legislativas estatales, inclu
yendo la municipal. Este criterio político tiene un implícito adicio
nal, al asumir que los gobernadores podrían impulsar los proyectos
que sobre el municipio defienden sus respectivos partidos. Con
ambos supuestos, los estados seleccionados corresponden a enti
dades con gobiernos del PRI (6), del PAN (3), del.rnn (2) y de la
Alianza por Chiapas (1); si bien, en este último caso pudiera conta
bilizarse al PRD la gubernatura, dada la afiliación del gobernador a
este partido (200 1).

La relación entre partido, gobierno estatal y reforma municipal
en los estados del país, corno podrá apreciarse en los capítulos del
libro, no se define de manera única. Es decir, no existe una conexión
directa entre determinados contenidos de la reforma y determina
dos partidos políticos en los gobiernos estatales. Desde la perspec
tiva de estos últimos y de los mayores partidos nacionales, tanto
existen casos de reformas municipales innovadoras, corno otras expe
riencias que se limitaron a adaptar literalmente las modificacio
nes de la constitución federal en materia municipal.

Por otro lado, en las formas constitucionales y legales se con
densa el contenido esencial del municipio y las bases de su diseño
institucional, que determinan las potencialidades y restricciones de
la acción pública local. Con esta perspectiva, una vez que en la



10 TONATIUH GUILLÉN y ALICIA ZICCARDI

Constitución federal se realizó un esfuerzo de modernización -sin
duda, no suficiente- en 1999, cabe analizar la secuencia de este pro
ceso en los estados de la República basados en la pregunta siguien
te. ¿Si los estados ejercieron su potencial federalista, qué les posi
bilita trascendery ampliar el parámetro jurídico de la Constitución
del país, sin contradecirla; o por el contrario, si las inercias legisla
tivas heredadas del centralismo y de un sistema político de partido
único siguen reproduciéndose?

Puede adelantarse que las reformas estatales en materia mu
nicipal se ubicaron entre ambas posibilidades, como muestran los
estudios aquí expuestos. Es posible identificar entidades cuyas
adecuaciones se apegaron textualmente a las modificaciones y adi
ciones del artículo 115 de la Constitución federal; y de igual modo,
a otro grupo mayoritario de entid~des que hicieron aportaciones

. adicionales al diseño jurídico de sus municipios, si bien con diferen
tes grados de innovación acorde con su respectiva problemática
estatal. Considerando en particular a este segundo grupo, puede
argumentarse que a partir del 2000 se han sentado las primeras
basesde un diseño municipal que avanza en congruencia con el siste
ma federal del Estado mexicano, que implica diversidad, si bien en
una etapa todavía incipiente. Por lo pronto, lo importante es la
inauguración del camino y los primeros pasos en la configuración de
un buen gobierno local, eficiente, democrático y diverso.

REFORMA MUNICIPAL:

ENTRE DESFASES Y DIVERSIDAD

ELPROCESO de la reforma municipal en México articula distintas
dimensiones. Por un lado, la jurídica, que se condensa en los do
cumentos constitucionales, federal y de los estados, en las leyes
estatales y en la propia reglamentación municipal. Por otro lado,
la dimensión relativa a sus actores sociales, políticos e institucio
nales, que en su interacción han ido definiendo su contenido. Adi
cionalmente, en el marco intergubernamental podemos ubicar un
tercer componente de la reforma municipal, dada su inherente
vinculación con la reforma del Estado y, particularmente, con los



INTRODUCCIÓN 1I

cambios en su estructura que avanzan hacia una modificación de
los "pesos relativos" entre los tres órdenes de gobierno (federal, esta
tal y municipal) y que se expresa en cambios en sus dimensiones,
recursos, funciones y atribuciones. Un cuarto componente surge
de relacionar la reforma municipal con los acelerados cambios que
suceden en la vida regional, en su política, economía, población,
que en los hechos modifican el mapa centralizado del país, expre
sando una evolución macrosocial que redefine el perfil de la nación
con su movimiento.

Considerando las dimensiones anteriores, la reforma muni
cipal se revela como un proceso de gran complejidad que enfrenta
diferentes retos para definir su trayectoria y, sobre todo, sin que
exista alguna instancia que pueda asumir el control de todas las va
riables que la integran. Es decir, la reforma municipal configura un
proceso en curso, deJacto, como parte de la evolución del conjunto
de las instituciones del Estado, e impulsado por los cambios socia
les que suceden en las regiones del país, particularmente los de tipo
político y social. Estas características explican que la reforma
municipal, en cuanto proceso deJacto, encuentre desfases entre las
dimensiones que lo integran. En consecuencia, las.condiciones de
su evolución hacen imposible un proceso sincrónico, articulado y
coherente. Por el contrario, su práctica inevitable es moverse
entre contradicciones, rezagos y trayectorias en tensión.

Debido a estas condiciones, se explica que su dimensión jurídi
ca se encuentre continuamente rezagada frente a las necesidades
de consolidación institucional que tienen los municipios. Por
ejemplo, todo mundo coincide en la necesidad de una institución
municipal estable, con capacidad de acción en el corto y largo plazo.
Sin embargo, la legislación, al impedir la reelección inmediata de sus
autoridades, determina ciclos cortos y grandes dosis de inexperien
cia en sus tomadores de decisiones y en los operadores de sus pro
gramas. Al mismo tiempo, sobre este mismo tema de la reelección,
entre la mayoría de los actores políticos que tienen capacidad de
decidir cambios legalespredominan concepciones tradicionales sobre
el gobierno municipal; o bien, tienen desconfianza en los avances
democráticos que puedan lograrse en la esfera local, por lo cual no
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asumen iniciativas para eliminar el impedimento de reelección inme
diata. Este tipo de contradicción se-reitera en otros asuntos priori
tarios, como es la hacienda municipal, la descentralización de
funciones y servicios, la profesionalización del aparato de gobier
no, el desarrollo de formas más evolucionadas de participación
ciudadana, entre otros. Al final de cuentas, debido a este complejo
mapa de dimensiones, encontramos que entre las necesidades prácti
cas del desarrollo municipal, el marco jurídico y los actores po
líticos, lo normal es encontrar un continuo desfase y posiciones
contradictorias.

La complejidad de la reforma municipal se refleja también en
su dinámica jurídica. Simplemente atendiendo a la estructura fe
deral del sistema legislativo del país, se abre la posibilidad de múl
tiples instancias incidiendo sobre él marco legal de los municipios.
Del vértice que parte desde el Congreso de la Unión, prosigue. un
nivel adicional de concreción en las legislaturas de los estados, para
finalmente adquirir una forma reglamentaria en y por los ayunta
mientos. De este modo, partiendo de las definiciones de la Cons
titución nacional sobre el municipio, hasta el momento de sus expre
siones reglamentarias municipales, los caminos posibles pueden ser
muy diversos. En este aspecto, la reforma municipal refleja un po
tencial de diversidad excepcionalmente amplio, que usualmente no
se desarrolla debido a la pesada historia de centralismo que ha
marcado a la práctica legislativa del país. No obstante esta limita
ción histórica -que progresivamente es erosionada por la pluralidad
política que se consolida en los tres órdenes de gobierno- no se
anuló del todo la complejidad de expresiones de la reforma mu
nicipal. Considerando la estructura federal del sistema jurídico mexi
cano, las diferentes instancias que participan en la reforma mu
nicipal en los tres órdenes de gobierno, la creciente pluralidad que
se registra en prácticamente todas las instituciones del Estado y en
el comportamiento de los actores que las integran, y el propio
impulso deJacto que consolida a los gobiernos municipales, entre
otros, el resultado es una progresiva evolución municipal comple
ja y, además, diversa. Precisamente, uno de los retos centrales de
la reforma municipal es el reconocimiento y la consolidación de su
diversidad.
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La necesidad de la trayectoria hacia la diversidad destaca si
se contrasta la relativa homogeneidad de las formas jurídicas mu
nicipales, en las constituciones federal y estatales, y del otro lado,
la heterogeneidad de la sociedad, la cultura y las características
socioeconómicas y regionales de los municipios. Desde este esce
nario dual puede describirse uno más de los desfases que caracteri
zan el estatus actual de la reforma municipal en México, y al mismo
tiempo, de que sea estratégica su orientación hacia un diseño diver
so de las instituciones municipales.

El análisis de la reforma al artículo 115 constitucional federal
introducida en 1999, así como de las adaptaciones constitucionales
y legislativas que han hecho los estados, pueden considerarse un pa
rámetro básico para medir la complejidad del proceso de reforma
municipal. Y al mismo tiempo es un parámetro para evaluar su di
versidad institucional, que equivale al "grado de adecuación" del
diseño municipal al perfil propio de cada estado y de cada muni
cipio. Cada avance en esta dirección significa tomar distancia con
el modelo homogéneo del pasado y; por consiguiente, abre la po
sibilidad de una mejor institución municipal en la misma medida
de su especificidad.

Los resultados que se presentan en los capítulos de este libro,
precisamente ilustran la complejidad del proceso tanto como la trayec
toria hacia la diversidad municipal, en la medida que cada estado
especifica su legislación. Con grados desiguales, con distintos énfa
sis,pero en todos los casos encontramos adecuaciones constitucio
nales que comienzan a delinear una práctica más federal de las
reformas legislativas. El molde de homogeneidad y del centralis
mo constitucional comienza a romperse progresivamente y, por
consiguiente, la especificidad del diseño institucional municipal
para cada estado es una pregunta que ahora tiene pertinencia
empírica.

Por supuesto, el tema apenas comienza a abrirse, por lo cual
no cabe esperar contrastes radicales en el perfil constitucional de
los municipios en cada estado. Lo que estamos sugiriendo es el inicio
de una ruta con esta dirección. Como también es preciso advertir
que las experiencias de reforma municipal en los estados todavía
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reflejan la presencia de viejas inercias centralistas, que reducen
la adecuación constitucional y legislativa a copias textuales de la
Constitución federal, sin aportar nuevos elementos. La reforma mu
nicipal en los estados se mueve así entre estos parámetros del pro
ceso legislativo: entre una corriente federalista y; por consiguiente,
promotora de la diversidad institucional municipal, y del otro
lado, una inercia derivada del centralismo que sigue concibiendo
al municipio dentro de un molde homogéneo.

REFORMA MUNICIPAL:

ENTRE DOS PERIODOS POLÍTICOS DEL PAÍs

LA CONSOLIDACiÓN de la democracia y de las instituciones que la
soportan, particularmente mediante el IFE en el ámbito nacional y
los partidos políticos, así como el desarrollo de la pluralidad arraigada
en la sociedad y sus organizaciones sociales y políticas, posibilita
ron que en las elecciones federales de 1997 variara sustancialmente
la integración de la Cámara de Diputados.' Por vez primera, la dis
tribución obtenida por los partidos favorecía a aquéllos de oposición
por encima del dominante PRi. Los efectos de esta nueva situa
ción han sido de gran relevancia, no sólo para los resultados inme
diatos del proceso legislativo federal, sino además porque abrieron
una trayectoria política que reconoció abiertamente la capacidad
de los partidos de oposición para incidir en la definición de las
grandes políticas nacionales, e incluso para asumir el control de ins
tituciones como la Presidencia de la República, como sucedió a
partir del año 2000.

La reforma al artículo 115 de la Constitución federal sucede
justamente en esa etapa inicial de una pluralidad política que inver
tía las relaciones de poder tradicionales. La primera gran expresión
de este proceso, entre los poderes federales, ocurrió precisamente
en la Cámara de Diputados, en la legislatura vigente entre 1997
y el 2000. En este entorno inicial, los partidos de oposición estre
naban nuevas capacidades políticas al interior del Poder Legislativo

4 Un balance entre transición democrática y pluralidad política en las instituciones de
gobierno se encuentra en A. Lujambio (2000: 191).
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federal. Al disponer de mayoría en la Cámara de Diputados, asumie
ron el control de una de sus atribuciones fundamentales: la defi
nición del presupuesto federal. Del mismo modo, sus nuevas capa
cidades permitían influir al proceso legislativo en su conjunto, dado
que la Cámara de Senadores -que ha persistido bajo el control del
PRI- debía negociar sus iniciativas con su contraparte de diputados.
Del mismo modo, cabe añadir que las iniciativas de los diputados
debían pasar por el filtro de los senadores.

Esta breve descripción indica que era muy precaria la mayoría
de los partidos de oposición en la Cámara de Diputados y que en
la de senadores, la mayoría seguía favoreciendo al PRI. En este
contexto, las iniciativas de los partidos de oposición tenían un
escenario de obligada e inevitable negociación con el PRI Ycon el Eje
cutivo federal. Hasta ese momento, la estructura presidencialista
del poder no se había modificado sustancialmente. La oposición
disponía de elementos de negociación muy importantes, pero por
sí misma no tenía la capacidad para aprobar iniciativas de ley, ni
mucho menos, reformas constitucionales. Las relaciones entre el PAN

Yel PRO, los mayores partidos de oposición, no habían sido del todo
compatibles y durante los últimos años, sus relaciones han esta
do marcadas por conflictos, competencia electoral y por proyectos
políticos distintos. Además, la estrategia seguida por el PAN duran
te los años noventa se inclinó más a la negociación y el acercamiento
con el gobierno federal y menos a construir alianzas con los demás
partidos de oposición.

De esta manera, la integración de la Cámara de Diputados y
la historia de las relaciones entre los partidos, hacían más proba
ble que los proyectos legislativos de éxito fuesen los impulsados
conjuntamente por el PAN Yel PRI. Cabe añadir que entre 1997 y
el 2000, a pesar del relevante hecho que significó para el PRI Yel
sistema político nacional la pérdida de mayoría en la Cámara de
Diputados, en esencia este partido no había perdido su predomi
nio nacional ni el control del proceso legislativo en su conjunto; ya
no se trataba de un dominio absoluto, por supuesto, pero el esce
nario del PRI tampoco era de fragilidad.
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La iniciativa que reformó el artículo 115 en 1999 fue promo
vida por el Partido Acción Nacional y éste la consideró su logro."
Considerando lo anteriormente descrito, se trató de un proyecto
negociado en un contexto aún sujeto a importantes limitaciones po
líticas, considerando a su contraparte priísta y al gobierno federal.
Es decir, el contenido de la iniciativa, desde esta perspectiva, fue
acotado por los intereses y las concepciones del sistema político do
minante en ese momento, pese a las intenciones que pudo haber
tenido la iniciativa original del PAN de mayor proyección institucio
nal para el municipio. Sucedió así la paradoja de una apertura que
permitió a la oposición incidir activamente en el proceso legislati
vo, pero dentro de un contexto que acotaba contenidos en función
de los parámetros del sistema político vigente. Podía avanzarse en
la innovación legislativa, pero entre límites determinados con ante
rioridad. El contenido del nuevo artículo 115, redactado en este
escenario de 1999, refleja esas tensiones derivadas de la fase inicial
de la nueva coyuntura de pluralidad política del país.

El indicador más evidente del escenario político en el cual se de
finió al nuevo artículo 115 constitucional fue lo cerrado de los espa
cios y de los interlocutores de la negociación. En términos gene
rales, la redacción fue iniciada por el PAN Yregulada por el PR!. Pero
a pesar de esta novedosa combinación, la negociación misma sedesen
volvió entre los usos y costumbres tradicionales, es decir, limitada
a un reducido número de personas, excluyendo al PRD -que también
había presentado una iniciativa- e incluso obviando en gran medi
da a la comisión de la Cámara de Diputados responsable formal de
la elaboración del dictamen. Más aún, los detalles del acuerdo se
afinaron fuera del recinto legislativo, en las instalaciones de la
Secretaría de Gobernación, como era usual que ocurriera en el aún
vigente sistema político presidencialista. Pero la principal limita
ción en este camino que condujo a la reforma del artículo 115 fue
que los municipios, los principales interesados, no formaron parte
del debate, ni tampoco las organizaciones sociales relacionadas con
el tema. En síntesis, la reforma se produce en un momento en el que

5 Discurso del diputado Juan Marcos Gutiérrez González, presidente de la Comisión de
Fortalecimiento Municipal, Cámara de Diputados, 16 junio de 1999.
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aún no se había logrado trascender al modelo centralizado y cupu
lar del proceso legislativo."

Al final de este trayecto, el artículo 115 fue votado en la Cá
mara de Diputados con amplia mayoría, contando con el voto del
PRD. La suma del voto perredista reconocía que la nueva redacción
contenía avances que valía la pena consolidar, especialmente si el
esfuerzo se continuaba por las legislaturas estatales." En el Sena
do de la República la aprobación de la reforma constitucional tuvo
un momento de tensión, dadas las dudas de la fracción del PRI sobre
algunos aspectos relativos a la asociación municipal. Superado este
momento de incertidumbre, los senadores del PRI aceptaron la
nueva redacción, siendo finalmente aprobada la reforma. La si
guiente etapa de la aprobación.constitucional fue cubierta por los
congresos de los estados, que no objetaron la nueva redacción.

A diferencia de la restrictiva coyuntura política que enmarcó
a la reforma del artículo 115 constitucional federal, en los estados
el escenario era mucho más abierto, considerados en conjunto. Son
varios factores que explican esta diferencia entre la estructura po
lítica de las instituciones nacionales y la respectiva en cada enti
dad federativa. El primero consiste en los antecedentes de plura
lidady de alternancia política, que en algunas entidades se remontan
a 10 años antes que a nivel federal, como en el caso de Baja Cali-

6 Cabe destacar que en la Cámara de Diputados y en e! Senado de la República, a través
de sus respectivas comisiones de fortalecimiento municipal, se abrió un espacio de interlocu
ción entre los académicos especialistas en el tema municipal y los legisladores federales. El
proyecto Agenda de la Reforma Municipal en México, del cual forma parte el presente libro,
hacia 1998 y 1999 habia generado una muy amplia y sistemática organización de los temas
y propuestas que integran al debate nacional sobre la reforma municipal, que se ha ido actua
lizando hasta el presente 2002 (puede consultarse en www.municipio.org.mx). Laexcepcional
riqueza de este material fue reconocida por los diputados y senadores, con quienes comparti
mos importantes actividades de difusión y de ampliación de! debate municipalista a lo largo
de! país, a través de talleres de análisis que contaron con e! generoso apoyo de las legislatu
ras estatales, académicos de instituciones regionales y de los propios municipios. Ahora bien,
no obstante este positivo intercambio, que incluso mereció la publicación de los materiales del
proyecto por parte de la Cámara de Diputados y su difusión por e! Senado de la República,
cabe reconocer que no fue sustancial su absorción en la negociación concreta de! nuevo
artículo 115.

7 Pero al mismo tiempo, fue significativo e! voto en contra del diputado por Guanajuato,
Carlos Arce Macias, del PAN, de amplia trayectoria munícípalista, con lo cual reiteraba su insa
tisfacción con e! nuevo texto; se avanzaba, pero no suficiente. Adicionalmente, la diputación de!
PRI del estado de Coahuila también votó en contra de la reforma.
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fornia. En otros, como en Chihuahua y Guanajuato, sus experien
cias de apertura y pluralidad políticas se consolidaron en los años
noventa, así como en la mayoría de las entidades, salvo conta
das excepciones como Yucatán o Tabasco. De este modo, a finales de
los noventa, las prácticas electorales habían evolucionado hacia
formas democráticas, de apertura entre sus actores políticos y de
una pluralidad reflejada en la integración de los poderes estatales y
en los municipios.

Puede entonces reconocerse que hacia 1999, comparando el
entorno nacional con lo que el sucedía en los estados, el balance
de pluralidad~ incluso de una práctica legislativa ya inserta en sus
parámetros- favorecía a los segundos, con sus respectivas diferen
cias, peculiaridades y, por supuesto, específicos debates políticos.
Lo que en la Cámara de Diputados entre 1997 y 2000 era novedad,
en otros tantos estados del país ya no lo era.

En estas condiciones, de manera general pueden distinguirse
dos contextos políticos diferentes, entre la reforma federal del artícu
lo 115 y sus respectivas adecuaciones en cada entidad del país.
En la mayoría de los legislativos estatales, nominalmente, cabía espe
rar prácticas más plurales y abiertas, comparadas con lo'que sucedió
en el legislativo federal en 1999. En otros casos, los menos, que
permanecieron sin movilidad ni rasgos plurales, podían esperarse
adecuaciones constitucionales de formato tradicional, cerradas,
considerando a los actores participantes. En todo caso, la interro
gante que se deriva de estas diferencias entre los estados y el
contexto nacional era si en los primeros se ampliaron conceptual
y jurídicamente las capacidades de la institución municipal. El esce
nario político de los estados, en general, se prestaba para un ejercicio
de mayor alcance innovador y de modernización.

No obstante, los resultados de nuestro balance de las reformas
estatales no demuestran que en sí misma la pluralidad política de
los congresos estatales haya sido un factor suficiente para generar
un diseño institucional novedoso para los municipios. Por ejem
plo, los cambios introducidos en la Constitución del estado de
Chihuahua son casi textuales en relación con la Constitución del
país; otro tanto sucedió en Chiapas o en Campeche. Del otro lado,
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tenemos las reformas en Baja California, Colima, TIaxcala, Oaxaca
y Coahuila, que en algunos aspectos son originales e innovadoras.
Esta diversidad de resultados ratifica que la plural composición po-
lítica de los congresos locales no fue un factor que influyera de la
misma manera los casos analizados. En algunos estados, con una
pluralidad relativamente acotada, hubo reformas con rasgos inno-
vadores; mientras que en otros, que contaban con una pluralidad
significativa, las reformas municipales tuvieron un escaso conteni-
do innovador.

CUADRO 1

COMPOSICIÓN DE LOS CONGRESOS LOCALES
EN LA REFOEMA MUNICIPAL

Totalde
Estado Periodo PAN PRJ PRD PT PVEM pos índependíeme Otros diputados Gobernador

Baja
California 1999-2001 II II 3 O O O O O 25 PAN

Campeche 2000-2003 12 19 3 I O O O O 35 PRI

Coahuila 2000-2003 5 19 2 I O O 4 32 PRI

Colima 2000-2003 8 13 3 O O O O 25 PRI

Alianza por
Chiapas 1998-2001 5 26 6 2 O O O I 40 Chiapas
Chihuahua 1998-2001 12 18 3 O O O O O 33 PRI

Estado
deMéxico 2000-2003 16 25 16 2 2 I 13 75 PRI

Guanajuato 2000-2003 22 9 2 O I O I 36 PAN

Oaxaca 1998-2001 4 25 13 O O O O 42 PRI

Querétaro 2000·2003 12 8 2 O I O O 2 25 PAN

Alianza
Tlaxcala 1998-2001 3 17 7 3 2 O O O 32 Democrática
Veracruz 1998-2000 11 27 4 I I O O I 45 PRI

Zacatecas 1998-2001 6 8 13 2 O O I O 30 PRD

Fuente: Datos tomados de los capítulos correspondientes de este libro.

El escenario anterior nos conduce a definir un concepto de plu
ralidad política que excede a la presencia de los partidos en los con
gresos estatales y a sus respectivas dimensiones. Con este nuevo
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parámetro, la pluralidad debe cambiar de terreno y dirigirse enton
ces al proceso legislativo; y dentro de éste, de manera más puntual,
al proceso de negociación política que determina realmente las ade
cuaciones constitucionales o de las leyes estatales. Las experiencias
descritas en los capítulos de este libro retoman este cambio de
terreno para evaluar la pluralidad y, además, añaden otra variable
esencial: la inclusién de otros actores sociales e institucionales en el pro
ceso de negociación política. De este modo, estamos ante un concepto
de pluralidad que muda de espacio y de actores -con relación
al ámbito de los partidos y del Congreso local-, lo cual permite
una comprensión mucho más profunda y detallada de las reformas
municipales en los estados.

Mediante este concepto alternativo de pluralidad política
pueden distinguirse dos tipos de procesos legislativos en los estados:
los que integran a otros y los que persisten en modelos cerrados de
legislar. En la experiencia de las reformas municipales estudiadas,
puede identificarse una tendencia a generar modificaciones le
gislativas con mayor proyección entre los estados que realmente
volvieron más complejo y participativo su proceso legislativo.
En particular, es el caso de aquellos que realmente integraron a
los ayuntamientos como parte del debate e, incluso, los que exten
dieron el manto incluyente a otros ámbitos, como el social y
académico.

Desde esta lectura de pluralidad construida, que trasciende al
límite de los partidos, de los diputados o al Ejecutivo de los esta
dos, pueden explicarse reformas convaliosos elementos innovado
res, como las de Baja California, Coahuila o Colima. En particular,
es notable el caso de Coahuila, cuya integración político-electoral
(entre los partidos) favorecía el predominio de una sola fuerza y,por
consiguiente, no había necesidad de un entorno de apertura. No
obstante, el proceso fue abierto e incluyente; y estos mismos rasgos
se repitieron en los otros dos estados referidos, en otras condiciones
por supuesto, pero todos coincidiendo en la innovación y en pro
cesos plurales de su reforma legislativa.

Por este motivo, es probable que entre las lecciones que deban
destacarse de nuestra revisión de las reformas municipales en los



INTRODUCCiÓN 21

estados sean estos rasgos novedosos del proceso legislativo mismo,
que redefmen al concepto de pluralidad política, trascendiendo al
espacio y actores tradicionales. La pluralidad del proceso legislati
vo, por lo pronto, ya no se agota entre los partidos políticos, inde
pendientemente de sus características y pesos relativos:es insuficien
te limitarse a este horizonte para defmir a la pluralidad política. La
experiencia pareciera decirnos que no existe composición partida
ria de los congresos que por sí misma garantice calidad y moderni
dad en los criterios para la reforma del marco legislativo. El concepto
y práctica de la pluralidad política ya está posicionada en dimen
siones mucho más amplias.

Por otra parte, un factor adicional que hizo diferente la coyun
tura originaria de la reforma del 115, respecto a las adecuaciones
en los estados, fueron las elecciones federales del año 2000 y sus
trascendentes resultados, de alternancia en la Presidencia de la Repú
blica y de conservación del equilibrio tripartidario en la Cámara de
Diputados. Desde la lógica regional y de su respectiva dinámica le
gislativa, este cambio fue una modificación radical de las condicio
nes usuales. A diferencia de décadas anteriores, cuando el poder
central incidía de manera abrumadora sobre sus reformas consti
tucionales --o bien se hacían adaptaciones literales para halagar al
centralismo-la nueva coyuntura era diametralmente distinta. Ese
poder dominante y centralizador ya no estaba allí. No obstante,
continuaron vigentes muchos de los efectos y prácticas de la vieja
estructura política: desde inercias culturales, pasando por la propia
fragilidad de los poderes legislativos estatales, hasta puntuales inte
resesy dinámicas de poder no abiertas a la modernización de la insti
tución municipal.

Desde esta perspectiva,JUeron también deorigen local los obstácu
los que enfrentó (y enfrenta todavía) la modernización del munici
pio, junto con aquéllos de base federal. Por ejemplo, aspectos fun
damentales como la prohibición de la reelección inmediata o la
vigencia del centralismo fiscal, no pueden ser resueltos por las entida
des federales. Pero esta situación no excluye que otros asuntos de
equivalente relevancia, como la reforma política municipal o los
instrumentos de modernización administrativa no puedan ser aten-
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didos, considerando que son completamente dependientes de los
estados o de los propios municipios; y como podrá revisarse en
los casos estudiados, fueron temas que sólo parcialmente se refor
maron y sólo parcialmente se han implementado en la práctica del
gobierno local.

Por su parte, y formando parte central de la coyuntura de la
reforma municipal de 1999, entre los actores del municipalismo
-instituciones gubernamentales, organizaciones civiles, partidos po
líticos, académicos, vinculados todos al tema municipal- se gene
raron muchas expectativas sobre el fortalecimiento del municipio al
interior del sistema federal.

Los alcaldes y sus asociaciones, los responsables de la cuestión
municipal en los partidos políticos, estudiosos y académicos, ofre
cieron importantes ideas para que el municipio mexicano alcanza
ra autonomía como órgano de gobierno, obtuviese mayores recursos
fiscales y propios, democratizara su aparato institucional, creando
nuevas instancias de participación ciudadana, etcétera. Pero la refor
ma aprobada, si bien incorporó modificaciones y adiciones sustan
ciales, sus alcances fueron mucho más modestos que los esperados.
En esto incidieron varios factores que se analizarán en este libro, entre
las cuales destaca la propia coyuntura política en la que se llevó
a cabo el debate y la aprobación de la reforma en el Poder Legisla
tivo federal.

Cabe recordar que el gobierno de Ernesto Zedillo llegaba a su
fin y que las promesas de un nuevo federalismo, que se habían hecho
al inicio de su administración, se concretaron muy poco; práctica
mente sólo se avanzó en la cuestión fiscaly de manera parcial. Estos
últimos cambios fueron impulsados desde la Cámara de Dipu
tados por los representantes de los partidos de oposición, principal
mente PAN y PRD, en un contexto en el que el partido del Presidente
ya no poseía la mayoría; y la alternancia en los ejecutivos munici
pales y estatales era cada vez más manifiesta. Así, el tema de los
recursos de la nación adquirió nuevas connotaciones y los legisla
dores exigieron que se transparentaran los recursos del Ramo 26 des
tinado a la pobreza, lo cual llevó a Sedesol elaborar una fórmula
teniendo en cuenta los niveles y la intensidad de la pobreza en los
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municipios y así, traspasar recursos a los estados para el desarrollo
regional. Pero luego se logró que se creara el Ramo 33, según el cual
se transfieren recursos fiscales a los municipios para objetivos de
terminados, principalmente de infraestructura social.

En relación con los avances políticos, éstos fueron limitados.
El Centro Nacional de Desarrollo Municipal de la Secretaría de Go
bernación" cambió varias veces de vocal ejecutivo y su actuación
se debilitó en un momento en que la oposición acumulaba fuerza
política al controlar un número cada vez mayor de municipios,
muchos de los cuales eran capitales estatales o ciudades medias; indi
cador de la importancia que comenzaba a ganar la cuestión mu
nicipal en el interior de los partidos políticos. También en esos años
se fortalecieron las asociaciones de municipios, la AMMAC que aglu
tina a los presidentes municipales del PAN, principalmente; laAALMAc,
de los presidentes municipales del PRD; y la Fenamm del PR!, lo cual
indicaba que por encima de las preocupaciones municipales compar
tidas, la lucha política poseía tal centralidad que impedía la constitu
ción de una única asociación como ocurre en otros países latinoa
mericanos.

Por otra parte, si bien los estudios municipales.ya concitaban
la atención de los investigadores del campo de las ciencias sociales,
en esos años se dio un mayor interés y se creó el IGLOM, asociación
de investigadores en gobiernos locales. Precisamente, este libro es
producto de una investigación colectiva, "La agenda de la reforma
municipal", que en una primera etapa recopiló las demandas de
diferentes actores para fortalecer al municipio; y en una segunda dio
seguimiento a los alcances de las reformas que se llevaron a cabo
en los estados de la República, para adecuar las constituciones lo
cales de acuerdo con las modificaciones introducidas en el artícu
lo 115 constitucional en 1999. Sin embargo, como ya se dijo, si bien
estas aportaciones incidieron en los debates públicos que formaron
parte del ambiente municipalista de esos años, en la versión final de
la reforma fue muy limitada su incorporación al nuevo texto cons
titucional.

8Actual Instituto para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (Inafed). adscrito a la
Secretaría de Gobernación.
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LAs REFORMAS MUNICIPALES DEL SIGLO XX

A PARTIRde su definición por una Constitución general de la Repú
blica, en 1917, el marco jurídico del municipio mexicano ha expe
rimentado una significativa evolución -no siempre positiva, corno
en 1933- que no termina por definir un marco institucional esta
ble, almismo tiempo capaz de adaptarse a las rápidas transformacio
nes del entorno. A continuación se muestra una síntesis de esta
trayectoria jurídica a lo largo del siglo xx.

Por vez primera en una Constitución mexicana, en el artículo
115 de la Constitución de 1917 se reconoció la existencia del mu
nicipio libre, con personalidad jurídica propia, el ser base de la di
visión administrativa de los estados; que los ayuntamientos serían
electos de manera directa y popular y que podían administrar su
hacienda libremente. Asimismo, se estableció que los gobernado
res de los estados y el Ejecutivo federal conservaban el mando de
la fuerza pública en los municipios en que residen habitual o transi
toriamente y que la hacienda de los municipios se conformaría con
las contribuciones que estableciesen las legislaturas locales (cfr.Cár
denas y Farah, 1998).

La primera reforma del artículo 115 se realizó en 1928, intro
duciendo reglas para la elección de diputados locales en proporción
a la población de las entidades.

En 1933 se estableció que los miembros del ayuntamiento no
podrían reelegirse para el periodo inmediato; y en 1947 se otorgó
a la mujer el derecho de votar y ser votada, reforma que se derogó en
1953 cuando se incorporó en el artículo 34 el sufragio universal
ciudadano. En 1943 se estableció que el periodo de gobierno de los
estados no debería rebasar los seis años.

En 1976 se adicionaron las fracciones IV y V estableciendo
competencias concurrentes de los tres niveles de gobierno en ma
teria de asentamientos humanos, en correspondencia con la apro
bación de la Ley de Asentamientos Humanos y la creación de la
secretaría del ramo. Se estableció que los estados y los municipios
en sus ámbitos de competencia deben expedir las leyes, reglamen
tos y disposiciones administrativas concernientes a los centros
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urbanos y la regulación relacionada con las conurbaciones. De igual
forma, al iniciarse la reforma política en 1977 se incorporó el
sistema de diputación de minoría en la elección de las legislaturas
locales y el principio de representación proporcional en la elección
de los ayuntamientos de los municipios con 300,000 o más habi
tantes. Un año después se establecieron elementos para la elección
de las autoridades locales, las reglas para las relaciones laborales de
los trabajadores municipales, la celebración de convenios con la
Federación y los estados para la realización de obras públicas
y la prestación de servicios públicos, incorporándose en el artículo
116 (cfr. Cárdenas y Farah, 1998).

Pero la reforma municipal más importante fue sin duda la que
se aprobó en febrero de 1983, siendo la primera iniciativa que envió
el presidente Miguel de la Madrid al Congreso y según la cual se
estableció la fuente de los ingresos municipales: las participacio
nes federales, las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria
(predial y traslado de dominio), la recaudación por prestación de
servicios públicos. Se ratificó la libertad municipal respecto al ma
nejo de la hacienda local y su atribución para elaborar y aprobar su
presupuesto de egresos; pero se dejó a la legislatura local la aproba
ción de la ley de ingresos y del presupuesto ejercido. Se enumeraron
los serviciospúblicos de competencia municipal. Se introdujo el prin
cipio de representación para la elección de los representantes inde
pendientemente del número de habitantes de los municipios. Se
elevaron a rango constitucional los lineamientos para la suspen
sión, el establecimiento de los consejos municipales por las legislatu
ras locales y la desaparición de los ayuntamientos o la revocación
de mandato de alguno de sus miembros. Se otorgó al municipio ca
pacidad para elaborar los bandos de policía y buen gobierno y los
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas en acuerdo
con las bases normativas de los estados.

En 1987 todo lo concerniente al régimen interno de los esta
dos pasó al artículo 116 de la Constitución. También se estableció
que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regi
rían por las leyes que expidiesen las legislaturas estatales, con base
en lo dispuesto en el artículo constitucional 123.
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En 1995 se modificó el artículo 105 constitucional otorgando
al municipio el acceso al procedimiento de controversia constitu
cional. En este sentido, debe recordarse que la primera controversia
constitucional que interpuso un municipio fue el de la ciudad de
Tijuana, gobernada por el PAN, contra la Federación por la actua
ción del Pronasol, un programa del Ejecutivo federal durante el go
bierno salinista.

La reJonna municipal de 1999

En el Diario Oficial de la Federación del 23 de diciembre de 1999 se
publicó la última reforma que se introdujo al artículo constitucio
nal 115. Los principales avances introducidos con las modificacio
nes y adiciones fueron señalados en Juan Pablo Guerrero y Tonatiuh
Guillén (2000).9

-Reconocer al ayuntamiento como ámbito de gobierno del mu
nicipio constituido por elección popular y directa, sin que exista
entre éste y el estado autoridad intermedia.
-Establecer procedimientos para la disolución del ayuntamien
to, por parte de las legislaturas y la creación de los consejos
municipales constituidos por vecinos cuando así corresponda.
-Otorgarle facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes
que en materia municipal deberán expedir las legislaturas, los
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y dis
posiciones administrativas, entre éstas las que aseguren la par
ticipación ciudadana y vecinal.
-Las leyes que rijan la vida municipal y que serán aprobadas por
la legislatura establecerán las bases generales de la administra
ción pública municipal y del procedimiento administrativo, los
casos en que se requiere el acuerdo de las dos terceras partes
del ayuntamiento para dictar resoluciones que afecten al pa
trimonio inmobiliario o que comprometan al municipio por un
plazo mayor al periodo del ayuntamiento, procedimiento y con-

9 Reflexiones en torno a la reforma municipal del artículo I 15 constitucional",
México, crnt-Míguel Ángel Porrúa, 2000.
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diciones para que el gobierno estatal asuma una función o servi
cio municipal cuando el municipio esté imposibilitado para
cumplirlas y así lo exprese la aprobación de cuando menos dos
terceras parte del ayuntamiento.
-Precisa la competencia municipal en materia de suministro
de servicios, agregando funciones en el tratamiento y dispo
sición de aguas residuales, el equipamiento de calles, parques
y jardines.
-Se estableció el derecho de los municipios a coordinarse y
asociarse para la prestación de servicios públicos u otras fun
ciones y cuando se trata de dos o más estados se requiere la apro
bación de las legislaturas respectivas.
-Sólo están exentos de contribuciones los bienes de dominio
público.
-Los ayuntamientos propondrán a las legislaturas estatales las
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribucio
nes y mejoras y tablas para el cobro del predial.
-Los municipios cumplirán todas las funciones relacionadas
con el uso del suelo y su planeación.
-Otorgar el mando de la policía preventiva al presidente mu
nicipal.

En cuanto a las cuestiones pendientes pueden señalarse, entre
otras:

-No se otorgó expresamente autonomía al municipio, aun
cuando es un principio básico de los sistemas federales.
-No se reconocieron los usos y costumbres para el caso de los
municipios indígenas, ni se desarrolló el concepto de muni
cipio indígena.
-No se quitó el candado para la reelección inmediata, a fin de
que lo pudieran decidir las legislaturas estatales.
-No se reconoce al municipio corno autoridad fiscal.
-No se obliga a la Federación a transferir con transparencia y
en tiempo los recursos fiscales.
-No obliga al estado a reconocer la heterogeneidad municipal.
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-No se establecen bases para incorporar la participación ciuda
dana en las decisiones municipales, ni se fortalecen sus princi
pios e instrumentos democráticos.
-No se define la responsabilidad municipal en la promoción del
desarrollo económico (Guerrero y Guillén, 2000).

Asimismo, en los artículos transitorios se establecía que en el
plazo de un año los estados deberían adecuar sus constituciones y
leyes y en su caso el Congreso de la Unión deberá realizar las ade
cuaciones a las leyes federales a más tardar e130 de abril de 200 l.
También se establecían 90 días, a partir de la solicitud que efectúe
el municipio, para que los gobiernos de los estados transfieran al mu
nicipio de manera ordenada las,funciones o servicios establecidos.
Los gobiernos estatales podrán conservar los serviciosy tratamien
to de aguas residuales de agua y drenaje cuando la transferencia
afecte el servicio y le corresponde a la legislatura resolver lo con
ducente.

Finalmente, el artículo 50. transitorio estableció que antes del
ejercicio fiscal 2002, las legislaturas de los estados, en coordina
ción con los municipios, adoptarán medidas a fin de que los valores
unitarios del suelo que sirven de base para el cobro de las contri
buciones sobre la propiedad inmobiliaria sean equiparables a los
valores de mercado de dicha propiedad.

LAs ADECUACIONES CONSTITUCIONALES EN LOS ESTADOS:

ELEMENTOS BÁSICOS DE COMPARACIÓN

A FIN de organizar este análisis y ofrecer un panorama básico de las
adecuaciones que los estados hicieron en materia municipal después
de 1999, se han identificado siete temas que corresponden a los prin
cipales contenidos incorporados en el artículo constitucional 115
en la última reforma de 1999. En la exposición que sigue se seña
lan principalmente qué cuestiones agregan, explicitan o preci
san las constituciones locales respecto a la federal, correspondientes
a los estados que fueron estudiados (véase cuadro comparativo en
los anexos de este libro).
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Personalidad jurídica y patrimonio municipal

En general los estados se apegaron al texto de la Constitución fede
ral en lo referente a la personalidad jurídica y la Constitución del pa
trimonio municipal, agregando precisiones conceptuales muy
importantes en función de las características de cada entidad. Los que
otorgaron mayor definición a la personalidad jurídica municipal
fueron los estados de Coahuila, Baja California y Zacatecas.

En el primero se establece que:

el Municipio Libre es un orden constitucional de gobierno na
tural y autónomo, con personalidad jurídica plena y patrimo
nio propio. La autonomía del Municipio Libre se expresa en
la facultad de gobernar y administrar por sí los asuntos propios
de su comunidad, en el ámbito de su competencia municipal
y sin interferencia de otros poderes.

Además, intenta establecer las bases de una relación de colabo
ración permanente entre el estado y los municipios:

el municipalismo cooperativo e interdependíente el cual se
instituye en el régimen interior del Estado como la fórmula po
lítica, orgánica y funcional, para que los Gobiernos Estatal y
Municipal actúen, bajo el principio de fidelidad municipal,
de manera constructiva, corresponsable y armónicamente en
el desempeño de sus funciones exclusivas,concurrentes o coinci
dentes. El principio de fidelidad municipal tiene por objeto
consolidar una relación permanente de colaboración constructi
va, corresponsable y de ayuda mutua entre los Gobiernos del
Estado y de los Municipios, a favor del desarrollo democrático,
basado en el constante mejoramiento político, económico, social
y cultural del Estado.

Esta corresponsabilidad también se expresa en la Constitu
ción de Coahuila al considerar uno de los temas que más preocupan
a los gobiernos locales, la cuestión de la transferencia de funcio-
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nes y servicios de la Federación o del estado hacia los municipios.
Al respecto se establece que deben ir acompañadas de la

asignación de los recursos financieros necesarios para el
cumplimiento de la función o servicio transferidos. En todos
estos casos, la transferencia o la delegación deberá programar
se de manera gradual, a efecto de que el Municipio pueda
asumir con responsabilidad la función o servicio de que se
trate, bajo los principios de fidelidad federal y municipal. .. En
la ley o en el convenio se preverá la correspondiente transfe
rencia de medios financieros, así como las formas de control
que se reserva el Estado.

En cuanto a Baja California define al municipio como:

el orden de gobierno representativo de la voluntad de los ciu
dadanos. El Municipio es la base de la organización territo
rial del Estado; es la institución jurídica, política y social, de
carácter autónomo, con autoridades propias, atribuciones espe
cíficas y libre administración de su hacienda. Su objeto consiste
en organizar a la comunidad asentada en su territorio, para la
gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades
colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral susten
table; proteger y fomentar los valores de la convivencia local. ..

La Constitución de Zacatecas define al ayuntamiento como

depositario de la función pública municipal y constituye la
primera instancia de gobierno, con el propósito de recoger y
atender las necesidades colectivas y sociales, así como para
articular y promover el desarrollo integral y sustentable del
Municipio. El Ayuntamiento es el órgano supremo de Go
bierno del Municipio ...

Cada municipio reafirma aquellos contenidos que tienen que
ver sus características territoriales y sociales, así como con su histo
ria particular. Así, en la Constitución de Oaxaca se reconoce que
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los municipios libres están agrupados en distritos rentísticos y judi
ciales. En Tlaxcala se introduce el tema de la participación ciuda
dana (que el 115 constitucional apenas considera al referirse a las
capacidades reglamentarias municipales) al establecerentre las facul
tades municipales "promover y asegurar la participación ciuda
dana y vecinal, en los términos previstos por el artículo 48 de esta
Constitución, así como la voz ciudadana en el Cabildo".

En cuanto a la conformación de la hacienda pública local todas
las constituciones estatales depositan en las legislaturas locales la
facultad de elaborar la ley de ingresos. Pero en algunos casos,
como el Estado de México, esta facultad es más amplia ya que la
legislatura no sólo tiene facultades para expedir la ley de ingresos
de los municipios sino para recibir, fiscalizar y fincar responsabi
lidades en las cuentas públicas de estados y municipios, cada
año, para lo cual cuenta con un órgano técnico: la Contaduría Gene
ral de Glosa.

Desde una perspectiva social interesa remarcar un párrafo de
la Constitución de Veracruz que introduce una acción afirma
tiva hacia las comunidades indígenas al establecer que los ayun
tamientos

estarán facultados para que en la distribución de los recursos ...
sean consideradas de manera prioritaria las comunidades indí
genas. Esta distribución se realizará con un sentido de equidad,
de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y las nece
sidades de dichas comunidades, incorporando representantes
de éstas a los órganos de planeación y participación ciudadana,
en los términos de la Ley Orgánica del Municipio Libre.

Lasfunciones municipalesy los servicios públicos

Las constituciones consideradas en este estudio han sido adecua
das para incorporar todas las competencias exclusivas contenidas
en el 115 constitucional relacionadas con las funciones munici
pales y el suministro de los servicios públicos. Sin embargo,
algunas agregan otras funciones, lo cual indica que algunos mu
nicipios tienen mayores capacidades y cumplen más tareas que
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las establecidas en la Constitución de la República. Este es sin duda
un rasgo de la heterogeneidad municipal en México.

La Constitución de Veracruz agrega a las funciones munici
pales establecidas en la fracción III del 115 constitucional, la pro
moción y organización de la sociedad para la planeación del de
sarrollo urbano, cultural, económico y del equilibrio ecológico, así
como la atención de la salud pública municipal.

Una modificación original es la contenida en la Constitución
de Baja California respecto a que el "Congreso del Estado podrá
establecer a favor de los municipios, la facultad de ejercer funciones
o la prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal",
lo cual sin duda puede contribuir a mejorar la cobertura y la efi
ciencia de los mismos, incluyendo aquellos que correspondan a los
estados o incluso a la Federación.

Pero es la Constitución de Coahuila la que agrega y especifica
más funciones, competencias y obligaciones municipales incorpo
rando temas fundamentales para mejorar el suministro de los
servicios públicos y promover el desarrollo de la vida comunitaria
local y la participación ciudadana de la siguiente manera:

• Instrumentar los mecanismos necesarios para ampliar la
cobertura y mejorar la calidad en la prestación de los servi
cios públicos.
• Crear, con arreglo a la ley, los órganos operadores necesa
rios para prestar los servicios públicos municipales.
• Aprobar, con arreglo a la ley, las concesiones a los particu
lares para que éstos presten los servicios públicos. municipales.

En materia de educación y cultura, asistencia y salud públicas:

• Fomentar las actividades educativas, científicas, tecnológi
cas, culturales, recreativas y deportivas.
• Velar por el mantenimiento y conservación del patrimonio
histórico, cultural y ecológico del municipio.
• Contar con un registro del acontecer histórico local y con
el archivo de los documentos históricos municipales.
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• Promover y procurar la salud pública en el municipio y
auxiliar a las autoridades sanitarias estatales y municipales en
la planeación y ejecución de sus disposiciones.
• Prevenir y combatir los juegos prohibidos, la vagancia, el
alcoholismo, la prostitución, la farmacodependencia y toda
actividad que implique una conducta antisocial, con el apoyo
de las distintas dependencias oficiales.
• Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales en materia
electoral, de cultos y de protección integral a menores.
• Organizar y promover la instrucción cívica que fomente
entre los habitantes del municipio, el conocimiento de sus de
rechos y obligaciones.

En materia de participación ciudadana y vecinal:

• Formular programas de organización y participación social
que permitan una mayor cooperación entre autoridades y habi
tantes del municipio.
• Promover la participación de los diferentes sectores orga
nizados del municipio y de los habitantes interesados en la
solución de la problemática municipal y en la formulación del
Plan de Desarrollo Municipal.
• Promover la organización de asociaciones de ciudadanos.
• Reglamentar y establecer las bases que organicen la partici
pación, colaboración y cooperación de los vecinos en la presta
ción, construcción y conservación de los servicios y obras
públicas,
• Establecer e instrumentar mecanismos efectivos, funcionales
y democráticos de participación comunitaria directa para la
toma de decisiones fundamentales hacia el interior del gobier
no municipal.

Los ingresos municipales

El tema de los recursos municipales es de fundamental impor
tancia para fortalecer la actuación municipal y la reforma de 1999
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aclaró los términos de la relación Federación, estado y munici
pios, recayendo en los congresos locales determinar el monto, pla
zos y bases en la ley de ingresos, así como la fiscalización de las
cuentas públicas. También se establece que los municipios ejercerán
libremente la hacienda local.

Chiapas agrega que las propuestas deben surgir de los munici
pios y "los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propon
drán al Congreso las tasas, cuotas y tarifas aplicables a impuestos,
derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las
tablas de valores unitarios de suelo y construcciones ... "

Una aportación interesante se realizó en el estado de Tlaxcala,
donde se especifica el origen y los criterios para la asignación de
algunos recursos al incorporarse en la Constitución un principio
general que dice:

todos los recursos que transfiera la Federación al Estado,
para atención de la educación, salud, vivienda, ecología, cul
tura, deporte, desarrollo agropecuario y social o con cual
quier otro fin general o específico, deberán ser canalizados a
los municipios para su ejercicio. El Ejecutivo. y los ayunta
mientos, si así conviene a estos últimos, celebrarán los con
venios necesarios para el ejercicio de estos recursos ... Los
criterios de distribución de estos recursos siempre tomarán
en cuenta el número de habitantes, así como los planteamien
tos para lograr los objetivos específicos de cada programa.

Las competencias municipales en materia
de desarrollo urbano, planeación del suelo
y otorgamiento de licencias

Todas las constituciones estatales revisadas establecen estas compe
tencias exclusivas de los municipios en materia de uso, conserva
ción y planeación del suelo, así como la participación de los go
biernos locales en los programas de transporte. En varios
estados como Querétaro, Veracruz, Tlaxcala, Oaxaca y Coahuila
incorporan la participación del municipio en la formulación de
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planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concor
dancia con los planes generales de la materia.

El Estado de México introduce la facultad municipal de planear
su territorio en el interior del Sistema Estatal de Planeación Demo
crática de la entidad y establece explícitamente que los ciudada
nos del estado podrán participar en la formulación de planes y
programas estatales y municipales, para el desarrollo armónico y orde
nado de las comunidades.

La Constitución de Baja California agrega otras dimensiones
a lo dispuesto en el 115 al establecer que el municipio puede

formular, dirigir e implementar la política de desarrollo social
municipal; fomentar y regular el deporte y la cultura popu
lares ... Formular y conducir ia política ambiental dentro del
territorio municipal, que garantice un medio ambiente adecuado
para el bienestar y desarrollo de su población e incorpore la di
mensión ambiental en sus planes y programas de desarro
110... Garantizar la sustentabilidad del desarrollo en su terri
torio, creando las condiciones para la adecuada prestación de
los servicios sociales a su cargo y alentando la coordinación
y concertación de acciones con los gobiernos federal y esta
tal, así como la participación social, a fin de elevar la calidad de
vida de las personas.

También en este caso es la Constitución de Coahuila la que
agrega un conjunto más amplio de competencias municipales, tales
como:

• Expedir los reglamentos y disposiciones administrativas
que fueren necesarios, en lo conducente y de conformidad a
los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
• Acordar la división territorial del municipio, determinando
las unidades políticas y administrativas y su denominación.
• Solicitar al Ejecutivo del Estado, la expropiación de bienes
inmuebles por causa de utilidad pública.
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• Preservar, conservar y restaurar el medio ambiente.
• Participar en la creación y administración de las zonas ecológi
cas y áreas naturales protegidas de competencia local.
• Aprobar el programa municipal de obra pública, así como
convenir y contratar su ejecución.
• Participar conjuntamente con los organismos y dependen
cias oficiales competentes, en la planeación y aplicación, en
su caso, de inversiones públicas federales y estatales .
• Aprobar la apertura o ampliación de las vías públicas y
decretar la nomenclatura de calles, plazas y jardines públicos,
así como el alineamiento y numeración oficial de aveni
das y calles, conforme al reglamento respectivo, dando aviso
a los organismos correspondientes.

Coordinacióny asociación municipal

La coordinación intermunicipal cuando los municipios configu
ren una continuidad geográfica, así como la suscripción de con
venios con el estado cuando el municipio no p.uede hacerse
cargo de determinada función, forma parte de las principales adi
ciones que introdujo la reforma de 1999 a la Constitución de
la República.

En Guanajuato se ha incorporado esta capacidad de los muni
cipios de la siguiente manera: "los ayuntamientos podrán conve
nir con el Ejecutivo del Estado para que éste, de manera directa
o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma
temporal de alguno de los servicios públicos o funciones de su compe
tencia; o bien para que el servicio o la función se preste coordi
nadamente entre el Estado y el municipio".

En el Estado de México entre las facultades y obligaciones de
la Legislatura se establece:

... Expedir las normas que regulen el procedimiento y condi
ciones para que el Gobierno del Estado asuma una función
o servicio público municipal, cuando al no existir el convenio
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correspondiente, la Legislatura considere que el municipio de
que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestar
los; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayunta
miento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras
partes de sus integrantes.

Oaxaca incorpora en su Constitución criterios étnicos y amplía
las funciones de la asociación intermunicipal al establecer que:

Los Municipios del Estado y las Comunidades Indígenas del
mismo, podrán asociarse libremente, tomando en considera
ción su filiación étnica e histórica, para formar asociacio
nes de Pueblos y Comunidades Indígenas que tengan por ob
jeto:
• el estudio de los problemas locales,
• la realización de programas de desarrollo común,
• el establecimiento de cuerpos de asesoramiento técnicos,
• la capacitación de sus funcionarios y empleados,
• la instrumentación de programas de urbanismo, y
• las demás que tiendan a promover el bienestar y progreso
de sus respectivas comunidades y pueblos.

En Baja California se prevé crear normas de aplicación gene
ral que deberán observarse cuando los ayuntamientos celebren actos
que tengan por objeto, entre otras cosas: "el que un Ayuntamien
to se haga cargo del ejercicio de funciones, la ejecución de obras,
la operación de instalaciones o la prestación de servicios públicos
que le correspondan al Estado".

Policía preventiva municipal

Las constituciones estatales incorporaron la facultad municipal de
crear o consolidar la policía preventiva municipal dejándola bajo
el mando del gobernador del estado en casos en los que se pro
duzca una grave alteración del orden público.
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A esto la Constitución de Zacatecas agrega que "los Presiden
tes Municipales quedan obligados a prestar, previa solicitud de
las autoridades electorales, el auxilio de la fuerza pública y los
apoyos que requieran para la preservación del orden público en
los procesos electorales".

Los procesos de los cuales se derivan las modificaciones y
adiciones a las constituciones estatales serán analizados en los si
guientes capítulos a partir de aplicar una metodología común.

Procedimientos para la desaparición
o supresión de los ayuntamientos

La más importante modificación en este tema de la supresión o
desaparición de los ayuntamientos está contenida en la Constitu
ción de Coahuila, según la cual son los vecinos los que proponen
la tema para cada cargo en el consejo municipal. Se establece que los
consejos municipales

estarán integrados por un consejal presidente, un síndico y 5
consejales, propietarios y suplentes que serán designados por
insaculación por el congreso del Estado. Le corresponde a
los vecinos presentar una terna para cada cargo del consejo,
quienes deberán distinguirse por su honorabilidad, honesti
dad y compromiso ciudadanos acreditados en la comunidad.
Esto se hará en forma pública transparente.

Los estados de México, Baja California y Oaxaca, establecen
que, de acuerdo con el artículo 115, le corresponde a la legislatu
ra designar entre los vecinos del municipio a los consejos muni
cipales; sin embargo, estos tres estados agregan la condición "a
propuesta del gobernador". En el caso del Estado de México se
especifica aún más esto estableciendo "a propuesta en tema del go
bernador del Estado", Jo cual indica que la tema es para designar
presidente municipal y no para el conjunto de los miembros del
consejo municipal.
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Es cierto que el artículo115 con esta modificación ha fortaleci
do el papel de las legislaturas locales en la vida municipal, pero es
difícil saber qué tanto pueden conocer los legisladoresa los "vecinos"
de un municipio para designarlos miembros de un consejo, en
medio de situaciones que por lo general son bastante conflictivas.
Es probable que la identidad o las simpatías partidarias de los ve
cinos pesen y que el o los partidos con mayor presencia en la legis
latura designen personas de su confianza. En el caso de la propuesta
del gobernador esta preferencia partidaria seguramente se verá
reforzada, más aún cuando deba definir una terna.

En Tlaxcala se agrega un párrafo que politiza los procedimien
tos de suspensión, desaparición o revocación de mandato de algunos
de sus miembros al establecer que "observarán las reglas del juicio
político Yademás, podrá imponerse como sanción la de inhabilita
ción en los términos que establezca la ley en la materia".

En algunos casos, como Chiapas, se califica a los vecinos que
pueden formar parte del concejo al decir "que gocen de buena repu
tación y sobresalgan por sus méritos culturales y sociales".

En cuanto a los cambios en las constituciones locale~ que agregan
otras precisiones, pueden mencionarse: fijar un plazo no mayor de
60 días para convocar a elecciones extraordinarias (Campeche y
Colima); establecer un plazo de cinco días para que la legislatura
informe al Ejecutivo de la resolución "para que tome las medi
das necesarias para garantizar la vigencia del orden jurídico y
la paz social" (Estado de México); determinar el número de
miembros del consejo, por ejemplo "no menor de 8 ni mayor de 19"
(Guanajuato).

EVALUACIÓN GENERAL DE LA REFORMA Y

MODERNIZACIÓN MUNICIPAL

DICHO DE manera sencilla, considerando el horizonte abierto en
1999, la interrogante esencial sobre la reforma municipal en los
estados es si ha consolidado al municipio como entidaddegobierno,
con efectivas capacidades materiales e integración y dinámica de-
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mocráticas. ¿Tenemos ahora a una mejor institución de gobier
no municipal? ¿Cuánto se ha avanzado en este propósito, en el
marco jurídico de los estados? Para la perspectiva planteada en este
libro, si el punto de partida de la reforma municipal son las
reformas de 1999, las respectivas adecuaciones estatales tuvie
ron la posibilidad de ampliar y de concretar ese margen básico. En el
primer sentido, para fortalecer las atribuciones y estructura del
ayuntamiento, en relación con el marco constitucional federal; en
el segundo, para traducir los conceptos abstractos en normas jurí
dicas concretas, con capacidad para convertirse en prácticas reales
de gobierno.

Si nos ubicamos en la segunda dimensión, se abre una nueva
interrogante relativa a las repercusiones prácticas de las reformas
jurídicas. En el caso de la nueva categoría de gobierno, que es
esencial de la reforma de 1999, ésta debiera materializarse en la inte
racción de los ayuntamientos con los otros ámbitos de gobierno
y con la sociedad municipal. En esta categoría está implícita una
determinada gama de poderes (atribuciones) que en todo caso deben
ser ejercibles, prácticos. ¿Se concretaron, se ampliaron y se ejercie
ron? ¿En dónde han expresado los municipios su nuevo papel como
gobierno?

Entre las experiencias analizadas, pareciera que solamente existe
un caso evidente, manifiesto, en Baja California. La medida de este
nuevo poder municipal, determinado por su categoría de gobier
no, tuvo al mejor de los indicadores en el proceso mismo de la
reforma municipal. En el caso bajacaliforniano, los ayuntamien
tos definitivamente ejercieron su nuevo estatus, influyendo de ma
nera profunda la reforma constitucional y de las leyes estatales,
tanto en aspectos positivos como negativos. Pero no fue así en los
demás casos, por lo menos no con la misma contundencia. Este
ejemplo nos permite reiterar el problema sobre la dimensión
práctica de la reforma municipal. Si se es gobierno ahora, ¿dónde
se expresa en concreto esta categoría? ¿Cuáles estructuras insti
tucionales modifica o cuáles prácticas se reforman? Y de la mis
ma manera, es necesario analizar los espacios particulares que refle-
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jan los efectos de las demás categorías jurídicas, nuevas o reformadas,
federales o estatales, que definen hoya la institución municipal.

Corno puede apreciarse, el problema nos conduce a analizar
la capacidad creativa, en términos prácticos, del derecho. 10 En este
sentido, ya no nos referirnos solamente a su capacidad para enunciar,
sino para generar nuevas o modificadas prácticas en la estructura
del estado y, en particular, en la dimensión propia del gobierno mu
nicipal. La reforma del artículo 115 y las subsecuentes adecuacio
nes de las constituciones estatales las podernos analizar desde
esta trayectoria, que de suyo demanda una evaluación concreta,
que deberá realizarse en los próximos dos o tres años. Esta eva
luación debiera formar parte de la nueva agenda de investiga
ción de los estudios municipales en el futuro inmediato.

Llegado ese momento, lo peor que pudiéramos encontrar con
esta evaluación serían efectos institucionales nulos o marginales
en el funcionamiento municipal, después este enorme ejercicio de
cambios constitucionales y en las leyes estatales. De ser el caso,
estaríamos atrapados en la profunda brecha entre la norma jurí
dica y la práctica gubernamental. Por ello es importante la eva
luación de los efectos prácticos de las nuevas categorías jurídicas del
municipio, para identificar sus obstáculos y trascenderlos.

Por lo pronto, la evaluación expuesta en este libro nos ubica
en la primera fase del proceso, que todavía transcurre en el entor
no de las normas, del marco jurídico, sin adentrarse en el terreno
de las nuevas prácticas. Cuán innovador será el efecto práctico
que debernos esperar, depende de dos impulsos, si considerarnos
a los factores legales: el originado en la Constitución federal y el
aportado por la Constitución y por las leyes estatales.

Si este segundo impulso es marginal en comparación con el
primero -corno sucedió en la mayoría de los estados del país y en
los casos estudiados en este libro- cabe entonces esperar una inercia
escasamente innovadora para el desarrollo municipal. Por la coyun-

10 Por supuesto, sin asumir en este planteamiento un determinismo idealista. La forma del
problema, como ha sido planeado, no excluye que las variables que intervienen entre la norma y
la práctica son diversas y complejas, como ya fue descrito sobre el proceso de la reforma
municipal.
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tura de su tiempo político y por el formato propio del texto constitu
cional federal, necesariamente abstracto y acotado, el impulso ori
ginal tiene determinados elementos de amplio potencial. Pero
debido a su propia abstracción -al definir al municipio como ámbi
to de gobierno, por ejemplo-, no tendrá repercusiones igualmen
te poderosas o suficientes si el impulso estatal es marginal. En
otras palabras, si la aportación legislativa estatal no concreta
ni desarrolla los conceptos de la Constitución federal que tienen
mayor potencial, para todos los efectos prácticos los municipios
seguirán en condiciones similares a las previas a 1999, conti
nuando una trayectoria que se limita a la misma inercia.

En estas condiciones, es fundamental resaltar las aportacio
nes concretas y creativas de Ias legislaturas estatales en este
proceso de adecuaciones constitucionales. De igual forma, es preci
so hacer notar el efecto de no cambio, de no innovación, de no
repercusiones concretas para la esfera municipal de gobierno, si
estas adecuaciones se realizaron sin aportes propios. Ambas
situaciones ~ una mezcla de ellas- se encuentran reflejadas en los
casos que analizan los capítulos de este libro. La tarea de la re
forma municipal, por consecuencia, tiene todavía un amplio
camino por recorrer, tanto en el marco constitucional federal,
como especialmente en el propio de los estados e incluso en el
margen íntimo de la reglamentación municipal, que todavía no
han desplegado sus capacidades plenas.
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TONATIUH GUILLÉN L6PEZ*

Una reforma municipal en dos tiempos:
Baja California

COMO ha sucedido en otras entidades del país, en Baja Califor
nia se procedió a las adecuaciones de la Constitución local y

de la legislación municipal, derivadas del mandato del artículo
115 de la Constitución del país reformado en 1999. Este conjun
to de modificaciones legislativases lo que denominamos la reforma
municipal en el estado de Baja California, la cual fue implemen
tada en medio de características institucionales y políticas pecu
liares, que le dieron un perfil propio, complejo y, sobre todo, de
batido intensamente.

El análisis de la reforma municipal bajacaliforniana que se hace
en el presente capítulo, está enfocado principalmente a analizar su
contenido constitucional ya la ley municipal que fue promulgada
en el 200 l. La exposición se divide así en dos partes centrales, de
dicadas a una y otra fase de la reforma. El objetivo es identificar
aquellos contenidos jurídicos que constituyen una innovación y
consolidación de la institución municipal, tanto en relación con la
legislación previadel estado, como frente a los parámetros de la Cons
titución federal.

Como podrá apreciarse a lo largo de este ensayo, la reforma
en Baja California tiene un fuerte contenido innovador, en espe
cial caracterizado por la ampliación de la autonomía municipal. Por
este motivo, el análisis completo de esta reforma deberá incluir, en
el futuro, el uso y aplicaciones que los ayuntamientos hicieron de
su autonomía fortalecida. El ciclo que fue abierto en 1999, con la
reforma constitucional federal, deberá ser objeto de un balance que

• Profesor-investigador de El Colegio de la Frontera Norte.
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incluya su repercusión en la estructura y dinámica concreta de los
gobiernos municipales; en particular, considerando experiencias
como la aquí referida, que abiertamente declara que los ayun
tamientos son responsables de culminar el ciclo y, por lo mismo,
ser también actores de su propia modernización institucional.

La reforma municipal en la entidad tiene un pronunciado énfasis
en la autonomía, que está claramente indicada en el texto constitucio
nal y en la legislación estatal. En términos generales, se trata de una
reforma que limita la intervención del Congreso local en la vida de
los ayuntamientos; que acota de manera importante la influencia
de la ley en su dinámica interna y que, por consecuencia, abre
un espacio potencialmente amplio y creativo para la evolución de los
ayuntamientos por la vía de sus capacidades reglamentarias. Se
trata así de un saldo muy favorable para las capacidades de los
ayuntamientos, que a la vez ha incrementado sus responsabilidades
institucionales. En especial, pone a prueba si la mayor autonomía
puede asociarse con una trayectoria de modernización instrumental
y política del gobierno municipal. Después de 2002, podremos
interrogar a los ayuntamientos en este sentido.

Este perfil de la reforma municipal en Baja California se explica
por varios factores, algunos inmediatos, otros estructurales y de
largo plazo. Comenzando por los últimos, en la entidad a partir
de 1989, con la alternancia política en el gobierno estatal y en los
municipios, se generaron condiciones que estimularon el desarro
llo de los ayuntamientos como actores efectivos de la esfera guber
namental. La competitividad político electoral, los conflictos ínter
gubernamentales, la consolidación de una nueva clase política y la
renovación de la élite dominante hasta entonces, fueron factores
que se reflejaron en impulsos modernizadores de la gestión pública
local. En poco tiempo, los ayuntamientos multiplicaron sus recur
sos, dimensiones, funciones públicas y su red de vínculos intergu
bernamentales. Se convirtieron, en pocas palabras, en parte e inter
locutores de la agenda pública, ya fuera frente a las entidades del
gobierno estatal, como en relación con las federales. De este modo,
la relativamente temprana apertura y transición democrática en
los gobiernos estatal y municipal, incluyendo al Congreso del esta-
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do, configuraron un ambiente que reconocía a los ayuntamientos
como interlocutores necesarios de la gobernabilidad en el estado. 1

La expresión más tangible de este nuevo papel institucional
de los ayuntamientos fue su integración en el Programa de Refor
ma Integral de las Instituciones y Marco Jurídico del Estado de
Baja California, el cual fue un convenio entre los tres poderes esta
tales, los ayuntamientos y los partidos políticos. Este programa estu
vovigente entre 1996 y 1998, al cual se le reconocen más méritos
por la construcción de un modelo legislativo abierto, plural e ínter
institucional, que por los productos jurídicos que se derivaron de
sus trabajos. A partir de este momento y con ese tipo de acuerdos,
los ayuntamientos pasaron a formar parte activa del debate público
y del proceso legislativo, no solamente en los asuntos propios, sino
en el conjunto de los ternas que se abordaron a lo largo de las mesas
de trabajo instaladas.

Esta experiencia tuvo una continuidad entre 1999 y el 200 l.
De igual manera que en 1996, volvió a integrarse un acuerdo inter
gubernamental, organizado a partir de una Mesa Central de Coordi
nación, siguiendo con la composición interinstitucional previa, pero
ahora sin los partidos políticos. Los ayuntamientos.de la entidad,
a partir de esta mesa, ratificaron su papel como interlocutores del
proceso legislativo en el estado, lo cual es justamente lo que debe
destacarse para explicar el desarrollo de la reforma municipal en la
entidad. De esta manera, hacia 1999, cuando se reformó el artícu
lo 115 de la Constitución nacional, en Baja California el debate al
respecto ya se había abierto y disponía de una agenda elaborada
mediante ese convenio intergubernamental. Es decir, existían
tanto el debate como sus interlocutores ya configurados.

Cabe mencionar, en esta breve reseña, que la experiencia de la
primera mesa de reforma del estado terminó abruptamente con el
fin del periodo de la legislatura vigente entre 1995 y 1998. También,
porque en este segundo año llegaban a su término las administra
ciones municipales y la propia del Ejecutivo estatal. Los gobiernos
que iniciaron en 1998 debieron entonces reconstruir sus acuer-

1Tonatiuh Guillén López, Baja Califomia, 1989-1992. Alternancia políticay transición de
mocrática, México, COLEF/CIIH-UNAM, 1993, 155 pp.
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dos y renovar sus convenios. El documento que reinicia esta di
námica compartida fue un acuerdo político suscrito el 18 de no
viembre de 1998 entre los poderes estatales, que dio origen a la
Mesa Central de Coordinación.

En este escenario, el Taller de Análisis sobre la Reforma Muni
cipal, promovido por el proyecto Agenda de la Reforma Municipal
en México, realizado en Mexicali en marzo de 1999, ha sido reco
nocido como el punto de arranque de la nueva etapa de la reforma
en el tema, que culminó con las adecuaciones constitucionales y con
la nueva ley estatal municipal. En ese taller volvieron a darse cita
el Ejecutivo estatal, el Poder Legislativo, el Poder Judicial y los ayun
tamientos de la entidad, así como académicos y expertos muni
cipalistas, todos comprometidosen impulsar una reforma inno
vadora. En particular, los ayuntamientos de la entidad ratificaron
su papel protagónico en los debates sobre el contenido de la refor
ma municipal, equiparable al desempeñado por los legisladores y
el Ejecutivo estatal.

Debido a estas condiciones del marco institucional de la entidad,
las fuentes de la reforma municipal procedieron entonces de inicia
tivas generadas por el Congreso, el gobierno del estado y por los
propios ayuntamientos, las cuales se presentaban, debatían y acor
daban en la Mesa de Coordinación Especializada en Fortalecimien
to Municipal y Participación Ciudadana," como se acordó en el
programa de reforma del estado. En esta mesa no sólo se analizó
la reforma constitucional, sino también la ley municipal y otras leyes
que importaban especialmente a los ayuntamientos, como las de
transporte público y de regulación de las bebidas alcohólicas.

Hacia finales del periodo establecido como límite para hacer
reformas constitucionales y electorales que tuvieran efecto en el
2001, en Baja California se logró un consenso sobre la reforma cons
titucional que contenía aportaciones de gran efecto modernizador
de los ayuntamientos. Lo más destacado se refería a la integra
ción de los ayuntamientos, introduciendo la figura de los distritos
uninominales municipales para elegir a los regidores de mayoría.

2 Esta mesa inició sus trabajos el 20 de mayo de 1999, derivada de los acuerdos de la Mesa
Central de Coordinación.
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Con este cambio se daba término al tradicional sistema de plani
lla, que ya no es funcional a las necesidades contemporáneas de la
democracia municipal, particularmente en municipios urbanos.

Con este relevante contenido de reforma constitucional, el Dic
tamen 116 fue aprobado por el Congreso del estado en su sesión
del 11 de octubre del 200 1, si bien modificando algunos aspectos
que fueron acordados en la mesa de trabajo con los ayuntamien
tos. Las facultades para regular el transporte público y las bebidas
alcohólicas, que habían sido acordadas dentro del catálogo de
las "exclusivas"de los ayuntamientos, fueron enviadas a lista de con
currentes con el gobierno estatal. Con este cambio de último mo
mento, el Congreso dio por aprobada la reforma constitucional,
sin prevenir a los ayuntamientos al respecto. De inmediato, en
respuesta a esos cambios, cuatro de los cinco ayuntamientos de
la entidad votaron en contra del Dictamen, cancelando así la refor
ma constitucional.

Con su actitud, los ayuntamientos reclamaron y reiteraron su
papel protagónico en el proceso legislativo de la entidad, que no
solamente se derivaba de un acuerdo, sino que descansaba en su
propia capacidad política adquirida en los últimos años y que,
además, la sustentaba la propia Constitución del estado. En un
hecho inédito, probablemente en la historia de municipalismo en
México, los ayuntamientos de una entidad tuvieron la capacidad
para rechazar una reforma constitucional que había sido aprobada
por el Legislativoestatal. Se canceló así la reforma política más impor
tante que estuvo a un paso de innovar el sistema electoral muni
cipal, en el estado y nacionalmente. Cabe añadir que esa reforma
política no era una propuesta importante para los ayuntamientos,
sino que había sido impulsada particularmente por el Ejecutivo
del estado- y por otro grupo de legisladores, compuesto por dipu
tados del PAN, PRD Y PRI.

En cualquier caso, lo importante de esta experiencia es identi
ficar la fuerza política que los ayuntamientos de la entidad ejercieron
en el proceso legislativo, tanto aquellos gobernados por el PAN

3 Por el gobernador Alejandro González Alcacer y por sus representantes en la Mesa
Especializada en Federalismo y Participación Ciudadana.
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(Tijuana, Mexicali, Playas de Rosarito), como por el PRI (Ensena
da y Tecate). Como puede apreciarse, considerando estos rápi
dos datos, el debate sobre la reforma municipal no fue dominado
por criterios partidistas, sino por la política intergubernamental en
sentido estricto. La política de los gobiernos y de sus gobernan
tes, podría añadirse. A través de esta fuerza puede explicarse que
el resultado final de las adecuaciones legislativas tenga ese énfasis en
la autonomía municipal y, del otro lado, que parte de estos actores
locales no reconocieran como trascendente a la reforma política
municipal.

Lareforma municipal en Baja California fue así, ante todo, resul
tado de una dinámica intergubernamental, plural y diversa. Pero
no incluyente de otros actores sociales, ni permeada por un debate
público intenso, paradójicamente. No es que hubiese alguien inte
resado en cerrar el debate a un determinado círculo; por el con
trario, en varios momentos lo que se buscó fue precisamente su
visibilidad, como argumentan los muchos desplegados y notas pu
blicadas en la prensa. Sin embargo, en la medida que en las mesas
de negociación solamente existía la perspectiva de funcionarios pú
blicos, diputados o munícipes, predominó la perspectiva interna a
la esfera gubernamental. Esta característica del proceso, impidió,
por ejemplo, que la cancelación de la reforma electoral y de los dis
tritos uninominales municipales fuese objeto de un debate social
más amplio.

No obstante esta limitación, la dinámica legislativa en Baja
California y su expresión en la adecuación constitucional y legis
lativa en materia municipal se encuentra entre los modelos más
plurales y abiertos en el país. En efecto, el hacer legislativo ha llegado
a un escenario muy distante del centralismo del gobernador o de
discusiones cerradas entre pocos legisladores. Tampoco puede mi
nimizarse el papel protagónico que han asumido los ayuntamien
tos de la entidad y su efecto concreto en la ampliación de la auto
nomía municipal. Como sugiere la experiencia, el problema ya no
está en el hacer legislativo, si bien son perfectibles sus mecanismos.
El reto se encuentra ahora en otra dimensión: en las concepciones sobre
el gobierno municipal, en la posibilidad de concebir y reconocer
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modelos alternativos o en la prevalencia de modelos tradicionales.
En este marco, horizonte de modernización, corno podríamos llamar
le, sus elementos trascienden a los partidos e incluso a las institu
ciones gubernamentales. Se trata de un debate que se liga cada
vez más con la cultura política y con la evolución de sus objetivos
y valores.

LA REFORMA CONSTITUCIONAL

EN SU fase constitucional, el análisis de la reforma municipal en
Baja California debe referirse a tres escenarios, correspondientes a
tres momentos del proceso legislativoque transcurrieron entre 1999
y 200 l. El primero, punto de partida de este análisis, consiste en
las disposiciones constitucionales estatales que regulaban a los mu
nicipios con anterioridad a la reforma del artículo 115 de la Consti
tución de la República de 1999. El segundo escenario corresponde
a la iniciativa de reforma constitucional, presentada mediante el
Dictamen 116, del 5 de octubre del 2000, que finalmente noculmi
nó debido al voto en contra de los ayuntamientos de la entidad,
pese a que ya había sido aprobado por la legislatura. Por su parte, el
tercer escenario consiste en la reforma constitucional efectivamente
aprobada -que pudiéramos denominar la reforma de la reforma-,
que es lavigente actualmente.

En sí mismos, los tres escenarios anteriores ilustran la excepcio
nal intensidad política e intergubernamental que suscitó la reforma
municipal en Baja California entre 1999 y el 2001 , a diferencia de
otras entidades del país que no se vieron inmersas en una dinámi
ca similar.En este apartado nos ocuparemos de analizar la evolución
del proceso legislativo atendiendo a su contenido constitucional
aludiendo a los tres escenarios descritos.

Consolidación jurídicaconstitucional

El primer elemento importante de la reforma a la Constitución
de Baja California consistió en integrar el concepto de municipio al
artículo 11, que es donde se define la estructura básica del gobier-
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no del estado. Antes de la reforma, este artículo sólo incluía una
definición del gobierno del estado, indicada a través de la separa
ción republicana de poderes, así como algunos principios para su
relación. En 1999, se había modificado este artículo al introdu
cirse el concepto de rectoría económica como atribución del gobierno
del estado, en términos equivalentes a lo establecido en la Constitu
ción federal. 4

Con este antecedente, en octubre del 2000 el Dictamen 116
-primer documento de la reforma constitucional en materia mu
nicipal- incorpora el municipio a este artículo, mediante una de
finición política como "orden de gobierno representativo de la
voluntad de los ciudadanos". Se incluyeron además algunos paráme
tros para su relación con el gobierno del estado, destacando los
principios de "subsidiariedad y equidad", así como una finalidad
para su interacción, consistente en los términos de "bien común",
"desarrollo social y humano" y "mejorar la calidad de vida".

Mediante estas adecuaciones, el municipio pasó a ocupar un
espacio protagónico en el marco constitucional de Baja California
al ser integrado a la estructura básica del gobierno del estado. Su
nuevo estatus jurídico se reflejó incluso en el capítulo constitu
cional correspondiente, que se llamaba "Del poder público y de la
forma de gobierno", para denominarse "Del poder público y de
la forma de gobierno estataly municipal". Desde el encabezado mismo
del capítulo puede así apreciarse la enaltecida posición del muni
cipio en el mapa constitucional estatal, al ser reconocido como parte
de la estructura gubernamental básica: -uno de sus componentes-,
que lo relaciona en igualdad de condiciones jurídicas con los pode
res estatales. Por supuesto, el nuevo "posicionamiento" constitu
cional del municipio no llegó a convertirlo en un cuarto poder del
estado, como alguna vez sucedió en la Constitución del estado
de Hidalgo,' pero sin duda le reconoce un rango conceptual más
evolucionado.

• Decreto 95. Periódico Oficial, núm. 39. Mexicali, 17 de septiembre de 1999.
5El estado de Hidalgo. hacia el último tercio del siglo XIX, "en el artículo 17 de su Cons

titución elevaría al Municipio a la categoria de Cuarto Poder, expresando: «El Gobierno del
Estado se dividirá para su ejercicio, en cuatro poderes: Legislativo, Ejecutivo, Judicial y Mu
nicipal»; Moisés Ochoa Campos, La rifonnamunicipal, México, Editorial Porrúa, 4a. ed., 1985,
p.261.
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En esta parte de la reforma constitucional, destacan además
los criterios definidos para orientar la relación de los municipios
con el gobierno del estado. Se hizo énfasis en los principios de
"subsidiariedad" y "equidad", que establecen un piso básico para
la cooperación y coordinación intergubernamental, así como una
relación que no pueda excluir o discriminar a alguno de los mu
nicipios. Con esto en cuenta, puede concluirse que se afirmó un
equilibrio para la relación de los municipios frente al gobierno del
estado y de éste con los municipios.

Ahora bien, considerando estos nuevos principios que conso
lidan la presencia constitucional del municipio, cabe subrayar
que guardan alguna tensión frente al concepto de rectoría económica
presente en el mismo artículo 1), que favorece por completo al go
bierno del estado y, en la práctica, al Poder Ejecutivo. Con esta
atribución del gobierno del estado sobre el desarrollo -que no
refiere algún vínculo de coordinación horizontal con los munici
píos-, la redacción del artículo refleja algunas paradojas. Por un
lado, fortalece el estatus jurídico de los municipios, como se ha
argumentado; por el otro, en lo que toca al desarrollo, replica un
concepto vertical introducido en la Constitución de la República
en 1983,6 que tiene el efecto de no integrarlos a estas políticas por
derecho propio.

Desde la perspectiva de los municipios, la rectoría del desarro
llo como atribución del gobierno del estado establece una relación
jerárquica, de subordinación, lo cual se aleja de un modelo de
gobierno horizontal, cooperativo, que precisamente está detrás
del espíritu de la reforma municipal. Esta tensión conceptual de la
Constitución bajacaliforniana en su artículo 11, refleja la combi
nación de distintos tiempos políticos (1983 Y 2000) y, en cada
cual, las diferentes concepciones del Estado, de su estructura y de
las funciones que corresponden a cada ámbito de gobierno. Como
puede apreciarse en este caso, entre uno y otro periodo se han acumu
lado términos no perfectamente compatibles en sus raíces concep
tuales y en sus paradigmas políticos de origen. De un lado, un

6 "Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea
integral y sustentable... " Artículo 25, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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modelo de Estado centralizado y presidencialista; y del otro, un mo
delo descentralizado y con autonomías locales fortalecidas, todavía
en construcción. No obstante esa peculiar dinámica jurídica, la
reforma municipal no deja de avanzar entre paradojas y algunas
tensiones conceptuales, como ha sido desde el origen mismo del mu
nicipio en el marco constitucional del país."

Concepto del municipio

Una expresión tangible del fortalecimiento institucional del munici
pio fue la ampliación de su concepto en la Constitución de Baja
California. En la medida que se desarrolla su contenido, se define
de mejor manera su entorno institucional. Pero al mismo tiempo,
atendiendo a este contenido, cab~ reconocer la posibilidad de una
lectura contraria: es decir, que a mayor contenido, más determina
ciones y acotamientos recibe el municipio. Con esta previsión, el
análisis de la reforma constitucional debe evaluar tanto los avances
relativos a la consolidación del municipio, como aquellas otras de
terminaciones que puedan expresar limitaciones. La sola lectura
cuantitativa pudiera ofrecer un balance positivo de la reforma mu
nicipal, pues sugeriría que a mayor ampliación del concepto -corno
sucedió en Baja California-, mayor sería el desarrollo institucional;
pero no necesariamente. Como se mostrará, el análisis cualitativo
efectivamente muestra que en la entidad sí hubo.un avance concep
tual e institucional significativo, que trasciende al marco constitu
cional federal.

En su versión anterior a 1999, la Constitución de Baja Cali
fornia ya reconocía al municipio corno un orden de gobierno a cargo
de un ayuntamiento." Por consiguiente, la adecuación del texto
constitucional federal de ese mismo año, que reconoce al ayun
tamiento como orden de gobierno, no fue un avance significativo
para la entidad en este aspecto. Las principales novedades locales se
refieren a la ampliación del contenido jurídico del municipio.

7 Moisés Ochoa Campos, op.cit., pp. 310 Y ss.
8 "El Gobierno de los Municipios se ejercerá por los Ayuntamientos que radicarán en las

cabeceras de las Municipalidades". Artículo 76, Constitución Política del Estado Libre y So
berano de Baja California (hasta 1999).
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Lo más significativo se encuentra en el artículo 76 de la Cons
titución local, en donde se desarrolla una interesante definición del
municipio. Los componentes del concepto de municipio pueden des
glosarse en los siguientes:

a) corno "entidad local básica" de la organización territorial del
estado;
b) corno institución jurídica, política y social;
e) de carácter autónomo;
d) con autoridades propias;
e) atribuciones específicas;
j) y libre administración de su hacienda.

De entrada, es notable que el nuevo texto es sensiblemente más
amplio que el correspondiente al artículo 115 de la Constitución
federal. En particular, destaca la inclusión del elemento de autono
mía, que a pesarde suabundante insistenciaen eldebate municipalista
nacional ha permanecido desligado de los municipios en la Cons
titución federal. 9

Otra novedad de la reforma bajacalifomiana respecto a la Cons
titución federal fue la inclusión de una "finalidad" al municipio,
compuesta por dos partes que guardan entre sí una relación
peculiar:

a) organizar a la comunidad en la gestión de sus intereses y
satisfacción de necesidades colectivas, tendientes a lograr su
desarrollo integral y sustentable, proteger y fomentar valores
de la convivencia local; y
b) ejercer las funciones y prestar los servicios públicos de su
competencia.

Con la primera parte, la definición del municipio seve enriquecida
al aportarse una orientación social determinada a su existencia y

9 Lasdos partes donde se relaciona al municipio con la autonomía son las siguientes: cuando
se indica que tiene "carácter autónomo" Yo además, al establecer que "goza de plena autono
mía para reglamentar directa y libremente las materias de su competencia". Artículo 76. Cons
titución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California.
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funciones, de perfil abstracto y de largo alcance. Pero con la se
gunda, la finalidad se remite a una dimensión instrumental, especí
fica y, por consecuencia, acotada, consistente en las funciones y
servicios "de su competencia".

En otros términos, lo que se abre de un lado, tiende a estre
charse por el otro. La reforma del artículo 76 sigue ampliando la
definición del municipio, con atributos adicionales:

a) se le reconoce personalidad jurídica;
b) patrimonio propio; y
c) autonomía y libertad para reglamentar las materias de su
competencia.

Con este último, el concepto de autonomía es reiterado, junto con
el de libertad, quedando ambos restringidos por la "competencia"
y por la función de reglamentación. La autonomía y libertad
municipales son así ubicadas entre límites determinados por la Cons
titución estatal y federal, mediante las competencias municipales
y la función de reglamentación.

Una implicación del planteamiento anterior es que las di
mensiones de la autonomía y libertad municipales son tan amplias
como sean las competencias reconocidas al municipio; y además,
tan concretas como desarrollada esté su reglamentación. Ambos
conceptos están así contenidos, insertos en un entorno definido de
antemano, lo cual guarda una paradoja con las definiciones esen
ciales, "puras", de la autonomía y la libertad, que precisamente
desconocen límites. Esta situación no es excepcional en la legisla
ción sobre los gobiernos locales en México o en otros países. De
este debate -que sin duda hace falta desarrollarlo con mayor dete
nimiento-, lo que pretende destacarse son las dimensiones reco
nocidas como ámbito del gobierno local; y del otro lado, el origen
de las capacidades municipales, es decir, si derivan de sí o son otor
gadas por una entidad externa. En el caso de Baja California, como
se irá argumentando, se introdujeron elementos constitucionales
que avanzan en ambas direcciones: ampliando las dimensiones (atri
buciones) y enfatizando un origen inherente de las mismas.
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El ayuntamiento: concepto

En el artículo 76 de la Constitución bajacaliforniana se introdujo
el concepto de ayuntamiento, definido como el gobierno munici
pal, electo popularmente, radicado en la cabecera y sin autoridades
intermedias"entre éstos y el gobierno del Estado", reiterando los
términos del artículo 115 de la Constitución federal. Hasta aquí
no hay novedad en el concepto. Las aportaciones estatales se
remitieron al artículo 77. 10 La nueva redacción de este artículo
configura una definición complementaria del ayuntamiento que
enfatiza:

a) su carácter colegiado, lo cual es una novedad para la cons
titución local;
b) la representación popular;
c)y el ser depositario de la competencia y atribuciones consti
tucionales del municipio otorgadas federalmente y por la
propia Constitución estatal.

Este último elemento es el más complejo de los añadidos al con
cepto de ayuntamiento, pues condensa las capacidades municipales
en el ayuntamiento, en el aparato de gobierno local y en los acto
res específicos que lo integran.

Independientemente de la magnitud y contenido de las atri
buciones del ayuntamiento, una lectura política de su concepto como
"depositario" sugiere que se limitan las potencialidades de auto
gobierno de la sociedad local, que pueden ser mucho más amplias
y diversas que el límite del aparato de gobierno municipal. El con
cepto tiene el efecto de segmentar entre aquello que es "deposi
tario" y aquello otro que queda fuera de esta deposición; el depo
sitario ha excluido a lo externo de las atribuciones municipales. Las
atribuciones las dispone entonces la entidad, el organismo; no la
sociedad local. De esta manera, con el concepto de ayuntamiento
como "depositario", la sociedad resulta distante de las atribucio
nes municipales.

10 El texto vigente de este artículo en 1999 definía la integración política de los ayunta
mientos. Este tema fue trasladado al artículo 79.
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Esta relación entre sociedad y gobierno es un tema particu
larmente importante, considerando que la evolución política del
ayuntamiento aún enfrenta limitaciones en su diseño institucio
nal, que acotan su pluralidad política y social, así como su proceso
de decisiones que en esencia no puede caracterizarse todavía de
participativo y transparente. En una palabra, la reforma democráti
ca de los ayuntamientos es todavía un proceso en construcción,
considerando los rezagos heredados de décadas de vigencia de un
modelo político autoritario.'!

Por el contrario, la deposición supone a un ayuntamiento
absolutamente democrático y absolutamente representativo de la
sociedad local. Fuera de esta condición, el concepto se orienta
hacia un modelo autoritario, en la misma medida que la realidad
política del ayuntamiento se aleje del concepto de democracia y
de plena representatividad social. 12 Preservando esta argumenta
ción dentro del terreno conceptual, no histórico, el ayuntamiento
como depositario único implica alguna distancia con el principio
de autogobierno de la sociedad local y con el concepto mismo de
municipio, que no se reduce a su gobierno. Un concepto de esta
naturaleza, en consecuencia, no puede plantearse ajeno a otros con
ceptos -e instrumentos- que posibiliten el control democrático del
gobierno por parte de la sociedad municipal. Ambas dimensio
nes, la deposición y los controles democráticos, requieren ser si
multáneos y necesariamente articulados, no sólo por razones con
ceptuales, sino por sus implicaciones políticas concretas en el
gobierno local.

I1 Incluso en su diseño político-electoral, los ayuntamientos persisten con importantes
limitaciones democráticas, las cuales no dependen de la transparencia y apertura de los pro
cesos electorales. Las restricciones se refieren a los procesos de integración, a sus proporciones,
a los actores que pueden intervenir en éstos y, sobre todo, a las decisiones del proceso de go
bierno. Sobre el tema electoral municipal, un detallado balance nacional se encuentra en Blanca
Acedo, Representación política y sistemas electorales municipales, México, CERE, 2000, 61 pp. (Col.
Cuadernos de Debate de la Agenda de la Reforma Municipal en México).

12 Se puede apreciar mejor esta problemática si ejemplificamos con una situación extrema.
En la hipótesis de un sistema político cerrado. poco participativo, excluyente de la diversidad
social y con el poder concentrado en una sola instancia, que se reflejara en la integración y fun
cionamiento del ayuntamiento, resulta evidente que no puede declararse a éste como"depo
sitario" de las capacidades y atribuciones municipales.
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La definición constitucional del ayuntamiento como deposi
tario, en suma, fortalece al ayuntamiento; pero no al municipio,
no al concepto de autogobierno de la sociedad municipal. Desde
una perspectiva política concreta, dicho de manera puntual, forta
lece a los integrantes del ayuntamiento y a las figuras que predo
minen en su interior: en última instancia, al presidente munici
pal y a la fracción mayoritaria de los partidos políticos. Al final de
cuentas, terminan siendo éstos los depositarios efectivos, dado su
predominio en el proceso del gobierno municipal.

Considerando este balance, cuyas repercusiones prácticas de
penden del grado de control democrático de la sociedad sobre el
ayuntamiento, se comprende el valor estratégico de reformar al siste
ma electoral municipal y, paralelamente, a los procesos de deci
siones en esta institución. En l~ evolución democrática, estos dos
componentes del gobierno municipal son condición para cumplir
la definición del municipio como "orden de gobierno representativo
de la voluntad de los ciudadanos", como establece el artículo 11 de
la reforma constitucional en Baja California. Se justifica lo ante
rior tanto por razones conceptuales, como histórico-políticas. Preci
samente en esta dirección avanzaba la reforma municipal en la
entidad, con la propuesta del Dictamen 116 dirigida a modificar
el procedimiento de elección de los ayuntamientos. Sin embargo,
como se revisará enseguida, esta iniciativa enfrentó poderosas resis
tencias desde los propios ayuntamientos -pero no exclusiva
mente- que finalmente lograron anularla.

El ayuntamiento: integración política

En su versión hasta 1999, el artículo 78 de la Constitución bajaca
liforniana definía los detalles de la integración de los ayuntamien
tos, configurando las bases del sistema electoral municipal. Los
aspectos considerados partían de una lista de los munícipes:
presidente municipal, síndico procurador y regidores de mayoría
relativa y de representación proporcional. Al mismo tiempo, es
tablecía las fórmulas de distribución de estos últimos, para lo cual
se estratificaba a los municipios por su población. Para aquellos
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menores de 250,000 habitantes, les corresponderían cinco regido
res de mayoría relativa y cinco de representación proporcional;
para los municipios entre 250,000 y 500,000 habitantes, el nú
mero sería de siete y seis, respectivamente; para los municipios
con población mayor a 500,000 habitantes, la cifra sería de ocho
y siete regidores, respectivamente. 13 Adicionalmente, este artículo
definía las condiciones para que los partidos accedieran de los
puestos de representación proporcional (votación mínima de 3 por
ciento, registro de planilla completa, no tener constancia de ma
yoría de la elección municipal), así como un detallado procedi
miento para su distribución, que en sentido estricto debía ser mate
ria de la ley electoral y no del texto constitucional.

Como puede apreciarse, las reglas descritas por este artículo
corresponden a los parámetro; usuales de los sistemas electo
rales municipales en la mayoría de los estados del país: la planilla,
la segmentación de las regidurías en dos bloques (mayoríay repre
sentación proporcional) y reglas de distribución que garantizaban
al partido mayoritario el control indisputado del cabildo. 14 Hasta
ese momento, en Baja California el único aspecto peculiar del siste
ma electoral municipal era el mejor equilibrio de representación
política en los municipios menores a 50,000 habitantes, mientras
que en los municipios mayores las reglas aseguraban un rango
mayor de dominio para el partido mayoritario al interior del
cabildo.

Partiendo de este escenario, el Dictamen 116 proponía una
reforma de gran trascendencia en las reglas de integración de los
ayuntamientos. Se aportaba una propuesta inédita en el mapa
nacional de los sistemas electorales municipales, impulsando una
renovación de la dinámica política interna al gobierno municipal
y en sus relaciones con la sociedad local. Por estas características,
esta iniciativa legislativaequivalía a una reforma política de amplio
alcance.

"De los cinco municipios del estado, en el primer estrato de población se ubican Tecate
y Playas de Rosarito, en el segundo Ensenada y en el tercero Tijuana y Mexicali.

14 Salvo aquellas decisiones que requieren de mayoría calificada, introducidas por prime
ra vez en los ayuntamientos mediante la reforma al artículo 115 de la Constitución federal
de 1999.
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El Dictamen comenzaba por destacar el papel del sufragio para
la elección de los munícipes, así como los principios de mayoría
relativa y de representación proporcional. Como novedad inscrita en
el artículo 78, se añadió la fecha y procedimiento para la instala
ción de los ayuntamientos, ratificando al periodo de tres años y
el impedimento de reelección inmediata, haciendo énfasis en la refe
rencia al artículo 115 de la Constitución política del país.

Loselementos medulares de la propuesta se ubicaron en el artícu
lo 79 de la Constitución. Para comenzar, listaba a los integrantes
del ayuntamiento: presidente municipal, síndico procurador y
regidores de mayoría relativa y de representación proporcional, lo
cual ciertamente no es novedoso. Lo original radicó en la figura del
distrito uninominal municipal par!! elegir a regidores de mayoría. Con
este cambio, se trascendía al usual procedimiento de planilla que
integra a la totalidad de los cargos del ayuntamiento. La nueva
figura abrió la puerta a otra vía de acceso a las regidurías, depen
diente de manera directa del voto ciudadano localizado en deter
minados espacios municipales." El sistema electoral municipal
avanzaba así hacia otra etapa de modernización política, al esta
blecer un vínculo de representación directa entre los regidoreselectos
mediante estos distritos y la ciudadanía.

Las repercusiones de esta innovación, por supuesto, se exten
dían a otros importantes aspectos del proceso político municipal.
Para los partidos políticos, por ejemplo, implicaba un esfuerzo de
vinculación más focalizado con los ciudadanos, tanto en la agen
da de temas locales objeto de representación pública, como en el
perfil de sus candidatos, que estarían obligados a demostrar su capa
cidad de representación. Con las nuevas reglas, los regidores deseo-

ISEn el formato tradicional de las planillas municipales no existe un procedimiento que
permita a los ciudadanos intervenir sobre quienes integran a la misma. Se trata de proce
dimientos internos a los partidos Yo de manera regular, circunscritos a determinados grupos al
interior de los propios partidos; existe entonces una amplia distancia entre la historia concreta
de cada planilla y la opinión e intereses de la sociedad. La consecuencia de esta regla es que
los ciudadanos desconozcan a sus miembros, incluso después de la elección o en el mismo
ejercicio del gobierno. si fue el caso. En estas condiciones. difícilmente puede argumentarse que
los regidores o el síndico dispongan de las bases políticas suficientes para representar a los
ciudadanos en el gobierno municipal; lo usual es que sean figuras con débil autonomía y pro
clives a la subordinación frente al presidente municipal.
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nocidos para la sociedad municipal, sin discurso político propio
y sin una agenda de trabajo específica -como es común que suceda
con la planilla tradicional-, ya no tendrían posibilidad de ocupar
un cargo en el ayuntamiento. Los regidores electos por los dis
tritos uninominales tendrían un mayor compromiso y responsabili
dad social, al ser éste directo y explícito, además de constituirse
en figuras políticas mucho más sólidas frente al presidente muni
cipal. Precisamente, debido a esta última consecuencia, el "costo"
de la reforma se concentraba sobre el presidente municipal, que
estaría obligado a un entorno político mucho más complejo, dis
tante de la relativa comodidad permitida por el sistema de planilla
tradicional, con regidores políticamente frágiles y que general
mente deben al mismo presidente su inclusión en la planilla. 16

La reforma del sistema electoral municipal anticipaba un
impacto de grandes proporciones sobre la representación política
del ayuntamiento y, por consecuencia, sobre el proceso de decisio
nes a su interior. Se fortalecía el vínculo de representación polí
tica entre sociedad y ayuntamiento; se constituían figuras políticas
más sólidas entre los munícipes; y de manera inevitable, se acotaba
el poder del presidente municipal. La dinámica política al interior
del ayuntamiento podía entonces modificarse sustancialmente,
debido al efecto de desconcentración del poder al interior del
ayuntamiento, La nueva integración de los ayuntamientos posibi
litaba, en suma, un juego inédito de equilibrios y contrapesos a
su interior.

El Dictamen 116 reunía las condiciones para marcar una nueva
etapa en la evolución política del ayuntamiento en Baja California
yen el país, en la misma medida que trascendía el formato tradi
cional de la planilla. No obstante, no era una reforma radical, pues

16La integración específicade cada planilla para competir en las elecciones municipales varía
de partido a partido, de un estado a otro o entre un periodo y otro. En Baja California, el PAN

es el que ha avanzado más en sistemas de elección diferenciada de los puestos de la planilla,
haciendo que el presidente municipal no necesariamente tenga a sus allegados en el resul
tado final. No obstante. incluso en este caso la formación de las planillas sigue siendo una
historia ajena a la intervención de la sociedad; son grupos muy pequeños los que realmente
inciden. Se preserva entonces el desconocimiento entre los ciudadanos de los candidatos a regi
dores y del síndico procurador y, al final, se reproduce la fragilidad de su función de repre
sentación política.
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junto a los distritos uninominales municipales se conservó una pla
nilla parcial, integrada por el presidente municipal, el síndico procu
rador y dos regidores. A esta planilla reducida se sumaban los regi
dores por distritos uninominalesyotro grupo electo por representación
proporcional. Como puede suponerse, este formato híbrido refleja
la negociación a la que llegaron las dos visiones del gobierno muni
cipal que estuvieron en juego durante la reforma'? y, de paso,
muestra al Dictamen 116 como un modelo de transición entre la
etapa tradicional de la planilla y otra fase alternativa. El modelo pro
puesto del sistema electoral municipal se componía de los siguientes
elementos, asignados de manera explícita a cada municipio de la
entidad, como se indica en el cuadro l.

CUADRO 1

MUNICIPIOS DE BAJACALIFORNIA
INTEGRACIÓN DE AYUNTAMIENTOS
PROPUESTA POR EL DICTAMEN 116

Presidente Síndico Regidores Regidores
municipal procurador Regidores pordistritos porrcpresentacián

Municipio (Planilla) (Planilla) (Planilla) uninomtnales proporcional (hasta...)

Playas de Rosarito 2 3 5
Tecate 2 3 5
Ensenada 2 6 6
Mexicali 2 6 7
Tijuana 2 7 7

Al referirse a cada municipio por su nombre, para asignar la com
posición de sus respectivos ayuntamientos, el Dictamen 116 era
también novedoso, dado que hasta entonces el texto constitucio
nal de Baja California no aludía ni al número, ni al nombre de cada
municipio. Estos elementos, junto con los límites territoriales, eran

17 Es necesario referirse a "visiones" o "concepciones", dado que entre las instituciones
gubernamentales que participaron en el debate, así como entre los propios partidos po
líticos, no existieron actitudes o iniciativas uniformes a su interior. Las diferentes orienta
ciones no se explican por los partidos políticos, ni tampoco por la pertenencia a determinada
institución de gobierno. En el fondo del debate se reflejaban modelos, conceptos innovadores
o tradicionales, del gobierno municipal.



70 TONATIUH GUILLÉN LÓPEZ

determinados por la ley secundaria." Esta simbólica aportación
fue anulada con la reforma constitucional finalmente aprobada,
que también excluyó las innovaciones propuestas para el sistema
electoral municipal.

Cabe añadir que la reforma electoral fue parte medular del con
junto de modificaciones constitucionales introducidas por el Dic
tamen 116, considerando que se convirtió en el centro de la disputa
entre la legislatura y los ayuntamientos de la entidad. El con
traste entre el Dictamen y la reforma constitucional finalmente
aceptada por los ayuntamientos demuestra que el debate central
fueron estos cambios electorales.Una vez suprimidos, los cinco ayun
tamientos votaron a favor de las modificaciones a la Constitución
estatal. 19

Es necesaria la precisión anterior, dado que la negativa de los
ayuntamientos -que estuvo dirigida desde sus respectivas presi
dencias municipales- de manera abierta no aludió a la reforma
electoral como una cuestión central. El argumento más difundido
fueron las atribuciones de los municipios en materia de alcoholes
y transporte público, que originalmente iban a ser clasificadas como
atribuciones exclusivas de los ayuntamientos, pero que en la
versión final del Dictamen 116, en el último momento, se ubicaron
entre las atribuciones compartidas con el gobierno del estado y

18 En la LeyOrgánica de la Administración Pública Municipal de Baja California, que fue
abrogada por la Leyde! Régimen Municipal para el Estado de BajaCalifornia, en octubre de 200 l.
Mientras que otras constituciones estatales en el país listan a cada uno de sus municipios, en
la Constitución bajacaliforniana no existe alguna alusión nominal y directa para los mismos.

19Cabehacer notar que el único ayuntamiento que estuvo a favor del Dictamen 116 fue
Playas de Rosarito, en cuyo voto aprobatorio se destacaba la reforma electoral y se reconocía
como"aplazamiento" del Legislativo la modificación que pretendían los gobiernos munici
pales de clasificar como atribuciones exclusivas la regulación de! transporte y de los alcoho
les. El respectivo voto negativo del ayuntamiento de Tecate, simplemente se indica así en el
acta respectiva, sin argumentación alguna. En cuanto al acta respectiva de Ensenada, que
también votó en contra, sí se hace explícito e! desacuerdo respecto al tema de alcoholes y trans
porte, a los cuales se añaden otros, como catastro y registro público. Destaca además, en la
argumentación ensenadense, que en el Dictamen rechazado "se advierten la existencia de errores
que hacen que no tengan sentido algunas de las propuestas, como es e! caso de lo relativo a
la votación de Regidores de cada partido político". Por su parte. en Mexicali, e! acta de recha
zo al Dictamen también reitera como argumento fundamental el tema de los alcoholes y del
transporte público, pero añade una observación en materia electoral interesante: que el Dic
tamen 116 había olvidado incluir la obligada separación del cargo, 90 días antes de la elección
de munícipes, a legisladores locales y federales como requisito para participar en éstas.
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sujetas a leyes estatales. La modificación de última hora en estos
rubros fue entendida por los ayuntamientos como una falta al
compromiso hecho por el Legislativo con los propios ayuntamien
tos, por lo cual fue rechazado el Dictamen 116 en su conjunto,
incluyendo la reforma electoral municipal.

No obstante la argumentación de los ayuntamientos y de los
presidentes municipales, el hecho es que la reforma constitucional
finalmente aprobada no modificó los términos de las atribucio
nes municipales en materias de transporte y alcoholes. Es decir, se
preservaron los términos dispuestos en el Dictamen 116, definien
do ambas atribuciones como objeto de concurrencia con el estado...
salvo la reforma electoral. En cuanto al tema electoral, la reforma
constitucional ratificó los términos exactos que estaban vigentes:
al final de cuentas, no se modificó ni una vocal, a pesar de que estu
vo a un paso de ser un evento de gran trascendencia.

CUADRO 2

MUNICIPIOS DE BAJACALIFORNIA
INTEGRACIÓN DE AYUNTAMIENTOS APROBADA

(Modelo vigente desde 1995 y ratificado en 2001)

Municipio

Menores a 250,000 hab.
Entre 250,000 y

500,000 hab.
Mayores a 500,000 hab.

Presidente
municipal Síndico procurador
(Planilla) (Planilla)

Regidores
por mayoria

relativa (Planilla)

5
7

8

&gidores
porrepresentación

proporcional
(hasta.. .)

5
6

7

Por otra parte, la propuesta del Dictamen 116 incluía revisar
los requisitos de elegibilidad para los munícipes, como ciudadanía,
residencia mínima, separación provisional del cargo como ministro
de culto o en los gobiernos federal, estatal o municipal, en caso de
tenerlo; o separación definitiva, en los cargos de gobernador, ma
gistrados, secretarios del gobierno del estado, procurador de
justicia. En esta materia, la reforma aprobada fue más estricta y
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explícita con el cargo de gobernador del estado, negando toda
posibilidad de elegibilidad para puestos municipales. Adicional
mente, hace categórica la condición de separación provisional con
90 días de anticipación para los legisladores estatales y federales,
así corno para jefes de policía y militares en servicio activo.

Ahora bien, haciendo una lectura estricta de la definición cons
titucional del "gobierno del estado" ~n el artículo 11, que incluye
a los tres poderes- buena parte de los cargos listados en el artículo 80
son reíteratívos." No obstante, dada la polémica abierta entre el
Congreso del estado y los ayuntamientos, era importante hacer
las precisiones correspondientes, reconociendo que el Dictamen
116 implicaba laxitud para que el gobernador del estado y los le
gisladores estatales o federales pudieran participar en las eleccio
nes municipales.

La posibilidad de que el gobernador del estado participara en
las elecciones municipales estaba cerrada con anterioridad al Dic
tamen 116. El texto constitucional vigente no lo permitía. La
novedad del Dictamen fue abrir esta opción, condicionada a la se
paración definitiva 90 días antes. Pero en el caso de los legis
ladores, estatales o federales, lo que era una explícita condición de
separación provisional 90 días antes de la elección, vigente en la
Constitución, había sido eliminada por el Dictamen. Es decir, los
legisladores bajacalifornianos previeron una puerta que les permiti
ría competir en una elección municipal sin necesidad de separarse
de sus cargos, lo cual fue impugnado severamente, en especial por
el ayuntamiento de Mexicali.

Al modificar sustancialmente los requisitos de elegibilidad para
los munícipes en Baja California, el Dictamen 116 efectivamente
contenía un sesgo favorable para que los legisladores, estatales y
federales pudieran involucrarse en elecciones municipales sin ne
cesidad de separarse del cargo. Con esta disposición, no solamente
se desmeritaba el funcionamiento del Congreso mismo, sino que
entre la clase política se propiciaba a una élite con notables pri-

20 .....El Gobierno del Estado se divide, para su ejercicio, en tres poderes: el Legislativo,
el Ejecutivo y el Judicial...". Artículo 11, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Baja California.
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vilegios. La propuesta modificaba el delicado balance y reglas de
la clase política, al cerrar espacios para su ciclo, que por supuesto
no transcurre solamente en la competencia entre partidos, sino al
interior de los propios partidos. Al quedar rechazado en su conjun
to el Dictamen 116 por los ayuntamientos, se restablecieron también
estos equilibrios que amenazaban con romperse.

Por otra parte, la reforma constitucional en materia municipal
no incluyó ninguna reflexión, por lo menos de manera explícita,
sobre el proceso de decisiones al interior del ayuntamiento o en
sus relaciones con la sociedad local. En la dinámica de las de
cisiones, que es concreta e involucra a instancias específicas, es donde
finalmente puede medirse a la evolución democrática del proceso
de gobierno, en pluralidad e inclusión de la diversidad social. No
obstante, en la medida que el Dictamen 116 proponía una reforma
sustantiva en la integración de los ayuntamientos, uno de sus
efectos más relevantes era justamente sobre el proceso de decisio
nes. La modificación del perfil de sus actores inevitablemente
conducía hacia una nueva dinámica en las decisiones municipales.
En lo inmediato, por el hecho mismo del cambio. en los actores;
en lo mediato, porque las nuevas condiciones presionarían a la de
finición de otras reglas para decidir.

Pero de igual modo que con otras de sus propuestas, estos
cambios sobre el proceso de decisiones quedaron también cancela
das junto con el Dictamen. Los avances en esta materia se limitaron
a los aportados por la reforma del artículo 115 de la Constitu
ción federal, que introdujo un valioso elemento político a propósito
de acciones como la enajenación del patrimonio inmobiliario mu
nicipal y los compromisos municipales que excedan el término del
ayuntamiento. Se trata del requisito de la aprobación por las dos
terceras partes de los miembros del ayuntamiento para estas deci
siones. Con esta disposición, al tradicional procedimiento de
mayoría simple se suma el procedimiento de mayoría calificada,
lo cual es una significativa innovación para la política interna a los
ayuntamientos. Implica mayor negociación y necesaria inclusión
de las minorías en la toma de decisiones.
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No obstante el avance que dispuso el Legislativo federal, en
tanto que cuerpos colegiados plurales y diversos, a los ayuntamientos
aún les hace falta desarrollar procedimientos básicos para una toma
de decisiones incluyente, efectivamente plural. Con el principio de
mayoríacalificada solamente sehadado un paso inicial, consideran
do además que se refiere a dos objetos de tipo económico. En
consecuencia, lo ideal es que el listado de decisiones incluyentes
se ampliara a otros rubros: económicas, reglamentarias, administra
tivas y políticas, en función de su relevancia social o para la propia
institución. De igual modo, es prioritario ampliar también la di
versidad de los actores incluidos en el proceso de decisiones, para
que éste no se limite a los miembros del ayuntamiento. Por lo pronto,
en la reforma constitucional de Baja California no se trascendió el
contenido del artículo 115 en los procesos de decisiones del go
bierno municipal.

Atribuciones municipales

El artículo 82 de la Constitución local fue adecuado para definir
las facultades, funciones y servicios públicos municipales. Aquí
se introdujo un texto innovador, que conceptualmente fortalece la
autonomía municipal al definir a las atribuciones municipales como
"propias" e "inherentes" .21 Es decir, las atribuciones no son de
finidas como aquellas que se asumen por encargo, es decir, otorga
das por alguna instancia externa, sino que hay un principio distinto
al destacar la inherencia de las mismas. Las atribuciones derivan de
sí, dicho de otro modo, lo cual permite un sustento conceptual más
firme a las definiciones de gobierno, autonomía y libertad muni
cipales. Este giro puede contabilizarse entre las aportaciones concep
tuales de la reforma municipal de Baja California, en el escenario
de las reformas a nivel nacional.

Adicionalmente, como se indicará en lo que sigue, las atribucio
nes municipales fueron ampliadas en relación con lo dispuesto por

21 "Para el mejor desempeiío de las facultades que le son propias, así como para la pres
tación de los servicios públicos y las funciones que le son inherentes, los ayuntamientos tendrán
a su cargo ..... Artículo 82, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California.
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la Constitución federal, particularmente en la cuestión urbana. Como
contexto que explica el énfasis, debe destacarse que el desarrollo
socioeconómico de la entidad se concentra en sus mayores ciuda
des, haciendo que entre éstas y los municipios exista una relación
de virtual identidad. Para los ayuntamientos los asuntos urbanos
tienen enorme importancia, especialmente para el municipio de
Tijuana que concentra a casi la mitad de la población del estado.
En este escenario, los avances de los ayuntamientos en sus atri
buciones sobre el desarrollo urbano pueden interpretarse como
logros fundamentales, en la medida que son sus reivindicaciones
prioritarias.

Las primeras atribuciones que fueron reconocidas se refieren
a la capacidad de reglamentación municipal y a los objetos de
ésta. Siguiendo lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitu
ción federal, la reforma bajacalifomiana reconoce a los munici
pios funciones de regulación de los ramos municipales, mediante
ordenamientos como: reglamentos, circulares, disposiciones admi
nistrativas. Entre las innovaciones en su objeto, se precisan las
facultades reglamentarias sobre el gobierno y la administración
municipal para regular el "funcionamiento interno' del gobierno,
del Ayuntamiento y la administración pública", que estarían así
obligados a normar todas sus funciones y dinámica interna. El
propósito de estas precisiones es orientar a que el funcionamien
to del gobierno y de la administración municipal se sujeten a orde
namientos cada vez más precisos y, por consecuencia, se reduzca
el espacio de discrecionalidad que por lo general caracteriza a las
administraciones municipales. Lo interesante aquí es entonces el
impulso a la reglamentación interna y a la "normalización" de sus
actos, dicho en términos genéricos.

En este mismo contexto, la reforma introduce un elemento de
gran relevancia al indicar que la reglamentación debe incluir "los
procedimientos para el nombramiento y remoción de los funcio
narios, comisionados y demás servidores públicos"." Se obliga
así a los ayuntamientos a definir esos procedimientos y, potencial-

22 Inciso "a", fracción Il, anículo 82, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Baja California.
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mente, a modificar los actuales sistemas discrecionales y de sesgo
político partidario, que han impedido la efectiva profesionalización
de la administración municipal. Por supuesto, existe el riesgo de
que esa reglamentación municipal se limite a ratificar los mecanis
mos tradicionales de contratación y de sus términos, que en Baja
California descansan abrumadoramente en la decisión personal
del presidente municipal. La reforma no cuidó esta última posibi
lidad, pues simplemente se limitó a indicar que debe existir una regla
mentación en la materia, sin establecer lineamientos o parámetros
la orientaran hacia criterios de profesionalización. No obstante,
en la medida que esta atribución reglamentaria es delayuntamiento,
se abre la posibilidad de un modelo con procedimientos más compar
tidos, con decisiones colegiadas y con algún grado de negociación
política a su interior, que puede abrir una oportunidad a los criterios
de profesionalización.

Por otra parte, en la fracción III del mismo artículo 82 se
explicita como atribución de los ayuntamientos participar en las
reformas a la Constitución del estado, lo cual no es una novedad,
pues ya estaba contemplada en el texto constitucional. Más aún,
como se ha indicado, se trata de una disposición que se ejerció a
plenitud, teniendo en cuenta la experiencia del Dictamen 116 y
su rechazo por los ayuntamientos. Lo distintivo de la adecuación
fue entonces su énfasis, su reiteración categórica entre las atribu
ciones de los ayuntamientos.

En el mismo sentido, la reforma municipal precisa las atribu
ciones en la afectación, uso y destino de los bienes muebles mu
nicipales, lo cual obliga -debido a la complejidad operativa de esta
atribución- a la elaboración de normas, procedimientos y responsa
bilidades. Respecto a los bienes inmuebles, la decisión sobre su
afectación, gravamen, enajenación, uso y destino, corresponde al
ayuntamiento mediante el voto aprobatorio de las dos terceras
partes de sus integrantes. En este aspecto, se aplica estrictamente
la disposición de la Constitución del país, pero sin incurrir en el
exceso de las reformas en otros estados que adicionaron a este requi
sito la aprobación por la legislatura estatal; es decir, que en vez de
adicionar un espacio para la autonomía y responsabilidad mu-



UNA REFORMA MUNICIPAL EN DOS TIEMPOS: BAJACALIFORNIA 77

nicipales, la decisión sobre los bienes inmuebles se hizo doblemen
te compleja.

Una función importante que en Baja California se incorporó
como atribución municipal es la política social, a través de su
formulación, dirección e implementación. Se trata de una amplia
ción de funciones respecto a lo establecido por el artículo 115 fe
deral, que reconoce y permite la cobertura jurídica a una añeja prác
tica de los gobiernos municipales, que usualmente involucra no
solamente al ayuntamiento, sino además a un amplio espectro de
organizaciones sociales. En la entidad, el reconocimiento de esta
función pública es impulsada además hacia su especialización, al
requerir el diseño e implementación de una "política social mu
nicipal". La reforma tiene el objetivo de estimular en los ayun
tamientos la elaboración de un marco jurídico e institucional amplio
en objetivos, sistemático, orientado a resultados predeterminados,
con programas y acciones que lo concreten.

Mediante la elaboración e implementación de esta política,
lo más probable es que los ayuntamientos se vean en medio de un
escenario muy variado de interacción con la sociedad local y,además,
articul~dos con los gobiernos estatal y federal, quienes también
diseñan su propia política social y programas respectivos. Preci
samente, un aspecto interesante de esta función será analizar los
vínculos que establezca el ayuntamiento con los gobiernos federal
y estatal, tanto en el aspecto del diseño de sus respectivas polí
ticas, como en la compatibilidad y cooperación que supondrían
sus programas y acciones. Por lo pronto, lo destacable es justamen
te su reconocimiento como atribución de los ayuntamientos -que
existía deJacto, en ocasiones impulsada por programas estatales o
federales-, que además avanza hacia su especialización al ser defi
nida como política gubernamental.

Del mismo modo, las atribuciones de los ayuntamientos amplían
su espectro al incluirse su capacidad para "fomentar y regular el
deporte y la cultura populares", como se indica en la fracción VII del
artículo 82. Se trata de funciones que ya ejercían los ayuntamien
tos bajacalifornianos, pero que carecían de un soporte jurídico
adecuado. Con la reforma, ambas actividades pasan a ser atribu-
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ciones constitucionales exclusivas, que se añaden a las dispuestas
por la Constitución federal.

En cuanto a las atribuciones relativas al desarrollo urbano,
los ayuntamientos de la entidad consolidan y especifican sus atri
buciones de manera sustantiva. Con este recurso, tienen la ca
pacidad para "regular, autorizar, controlar y vigilar el uso del
suelo en sus competencias territoriales", es decir, excluyendo zonas
federales o bajo control estatal. Es decir, en materia de usos del
suelo adquieren un dominio integral de esta función pública, la cual
es esencial para ordenary planificar el desarrollo social y económi
co del municipio.

De manera complementaria, los ayuntamientos también asumen
por completo las funciones de regulación, autorización, control
y vigilancia de las construcciones y acciones de urbanización dentro
de sus competencias territoriales. Es decir, no solamente definen
los usos del suelo, sino también las construcciones y al proceso
de urbanización mismo, lo cual fortalece el papel de rectores del de
sarrollo local, en la medida de su control del suelo.

La nueva redacción del artículo 82 incluye una lista de fun
ciones y servicios municipales que son textualmente transcritos de
la Constitución federal, y que son reconocidos como base mínima
de las capacidades municipales." A esta lista, la reforma bajaca
liforniana añadió las funciones de "catastro y control urbano", que
pasan a ser exclusivas de los ayuntamientos. De esta manera, junto
con las disposiciones previas relativas al uso de suelo ya las cons
trucciones, los ayuntamientos de la entidad adquirieron un con
trol integral del espacio urbano municipal.

La reforma en Baja California, en el aspecto urbano y terri
torial, reconoce así un estatus jurídico con mayor autonomía para
los municipios, considerando que al menos tres disposiciones de la
Constitución federal -reguladas en primera instancia por las leyes

23 Se trata de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y dis
posición de sus aguas residuales; alumbrado público; limpia, recolección, traslado, tratamien
to y disposición final de residuos; mercados y centrales de abasto; panteones; rastro; calles,
parques, jardines y su equipamiento; seguridad pública municipal, policía preventiva y
tránsito.
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federales y estatales-Y pasaron a formar parte del ámbito exclusi
vo de los ayuntamientos. Con este cambio, se produjo una amplia
ción sustancial de las capacidades de los ayuntamientos y, al mismo
tiempo, se trascendió el límite previsto inicialmente por ellegis
lador federal.

De manera complementaria con lo anterior, una más de las
atribuciones reconocidas a los ayuntamientos de Baja California
fue la plena capacidad para"establecery organizar demarcaciones
administrativas dentro del territorio municipal", como indica la
fracción IV del artículo 82. Esta es una disposición que refiere a
la plena capacidad del ayuntamiento para regular las instancias
submunicipales de administración y de gobierno, que en el caso de
la entidad se denominan delegaciones o subdelegaciones muni
cipales. La organización territorial interna queda entonces como
facultad del ayuntamiento, que avanza así en su autonomía. Pero
del otro lado, esta misma disposición del artículo refiere a "de
marcaciones administrativas", con lo cual las consideraciones
políticas y de gobierno no forman parte de su concepto. Es decir,
que las delegaciones, subdelegaciones o cualquier otra que sea su
denominación, sólo pueden ser establecidas o reconocidas para
efectos administrativos. Si bien esta dimensión es completamente
pertinente, se queda de lado su dimensión política y, de manera
más explícita, su dimensión ciudadana, de autogobierno, que inva
riablemente forma parte de su realidad.

En la entidad existen dos municipios que en particular pueden
ejemplificar la tensión conceptual y política entre las demarca
ciones territoriales y su definición administrativa por el texto
constitucional. Se trata de Mexicali, que en su valle agrícola y en
la delegación de San Felipe tiene poblaciones con dimensiones,
historia y cultura local propias, que pugnan por formas más evo
lucionadas de autogobierno; incluso orientadas a su conversión
en municipios. El otro caso notable es Ensenada, en cuyo gigantesco
territorio existen poblaciones relativamente aisladas y de dimensio
nes importantes, como es la delegación de San Quintín, que evi-

24Correspondientes a los incisos "a", "d" y "f" de la fracción V del artículo 115 de la
Constitución federal.
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dentemente no pueden ser concebidas corno simples entidades
administrativas. La historia reciente del municipio de Playas de
Rosarito, que fue delegación municipal de Tijuana hasta 1995,
confirma con claridad que no pueden reducirse las demarcaciones
internas del territorio municipal únicamente a su aspecto admi
nistrativo. La complejidad de su realidad social y política se encuen
tra así en tensión con su concepto constitucional, de contenido
unidimensional. Sin dejar de reconocer, por supuesto, que es un
avance la atribución de los ayuntamientos sobre las demarcaciones
territoriales del municipio.

Finalmente, no obstante los notables avances descritos en las
atribuciones exclusivas de los ayuntamientos, cabe resaltar la
restricción que se agrega al final del artículo 82 y que es retorna
da del texto constitucional federal. No deja de ser paradójico que
en esta parte de la Constitución, que alude a las funciones y servicios
exclusivos -propíos e inherentes de los municipios, corno los de
fine la misma Constitución bajacaliforníana-, al final se agregue
una delimitación contundente, dependiente de las leyes federales
y estatales." Es decir, que incluso en sus funciones exclusivas, los
ayuntamientos "observarán lo dispuesto" por la legislación de
los estados y federal, cuyo contenido no es regulable por instan
cias municipales, corno tampoco existe un acotamiento predeter
minado de estas leyes.

Se abre así la posibilidad, en consecuencia, de que estas leyes
tengan un efecto restrictivo de aquello que ha sido definido corno
atribución exclusiva de los municipios. En otras palabras, vuelve a
ratificarse que es relativo el ámbito de exclusividad municipal al
que hace referencia el texto constitucional; es tan "exclusivo" corno
permitido sea por el contenido de estas leyes. Detrás de este deba
te, corno puede suponerse, se encuentra en juego la definición
concreta de la autonomía municipal. Se trata también de un canda
do de última instancia a la autonomía municipal, que puede aplicar

25 El texto aprobado es el siguiente: "Sin perjuicio de su competencia constitucional, en
el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios obser
varán lo dispuesto por las leyes federales y estatales," Artículo 82, Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Baja California.
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tanto el Legislativo estatal como el federal, para inducir dimen
siones y un perfil predeterminados al municipio y sus ayunta
mientos, incluso en aquello que constitucionalmente ha sido de
finido como materia exclusiva.

Atribuciones concurrentes

Pasamos ahora a revisar aquellas atribuciones municipales
determinadas abierta y en primera instancia por las leyes fede
rales y estatales, que configuran la lista de las áreas concurrentes,
de entrada favorables a prácticas intergubernamentales coordi
nadas. Cabe precisar que en esta relación, como principio, los
ayuntamientos ocupan un papel subordinado en la medida que
los términos de su intervención los definen leyes elaboradas por
otras instancias, los legislativos estatal o federal. Eventualmente,
estas leyes pueden reconocer para los ayuntamientos un papel
protagónico en determinadas políticas o programas; pero incluso en
estos casos, la determinación de ese papel es externo al ayuntamien
to. En este sentido es que puede caracterizarse a esta relación
como subordinada, que contrasta con el papel del ayuntamiento
en las funciones y servicios que le son propios y exclusivos, en
donde el papel protagónico deriva de sí, por lo menos como se
intenta en la Constitución de Baja California.

En la experiencia que analizamos, las materias susceptibles
de intervención por los ayuntamientos quedaron plasmadas en
el artículo 83 de la Constitución estatal. Como era inevitable,
la adecuación retoma los principios de la Constitución federal, pero
además hace aportaciones significativas a los rubros concurrentes.
Por esta ruta indirecta, los ayuntamientos de la entidad vieron
ampliadas sus atribuciones, primero en el plano constitucional y,
después, con leyes estatales que ratificaron el papel central de los
gobiernos municipales.

En principio, las funciones que se replican de la Constitución
federal se refieren a participar en los planes de desarrollo regional
implementados por el gobierno del estado, desde su formulación;
a la creación y administración de reservas territoriales; a la regu
larización de la tenencia de la tierra urbana; a la creación y admi-
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nistración de zonas de reserva ecológicas;la formulación y aplicación
de programas de transporte público de pasajeros; y en los conve
nios para la administración y custodia de zonas federales. Es decir,
se retornan literalmente las disposiciones nacionales.

Los aspectos innovadores de la reforma se refieren a "formular
y conducir la política ambiental dentro del territorio municipal",
lo cual supone diseñar e implementar iniciativas de descentraliza
ción de la legislaciónfederal y estatal en la materia. Además, "garanti
zar la sustentabilidad del desarrollo en su territorio, creando las
condiciones para la adecuada prestación de los servicios sociales a
su cargo y alentando la coordinación y concertación de acciones con
los gobiernos federal y estatal, así corno la participación social, a fin
de elevar la calidad de vida de las personas" (frac. VIII). Este último
sin duda es un principio relevante, pero al mismo tiempo muy gene
ral, quedando entonces en riesgo de tener escasas posibilidades de
instrumentación.

En cualquier caso, lo interesante del añadido constitucional
es la vinculación de los ayuntamientos con las políticas ambien
tales y con la sustentabilidad del desarrollo, pues implican asignar
un papel decisivo para el gobierno municipal en estas materias y,
por consiguiente, un concepto descentralizado y abiertamente
coordinado para las políticas y programas que se instrumenten. Las
implicaciones jurídicas de estas disposiciones recaen, en lo inme
diato, en las leyes estatales en materia ambiental y del desarrollo
regional (planeación, urbanas, desarrollo social), que deberán ade
cuarse considerando este nuevo parámetro constitucional. Corno
podrá apreciarse en lo que sigue, estas materias no han sido del
mismo interés político, tanto para los ayuntamientos corno para
el Legislativo estatal, corno demuestra su contraste con las siguien
tes dos nuevas atribuciones que sí fueron objeto de intensa
polémica.

Las materias concurrentes objeto de mayor debate fueron las
relativas al transporte público y a las bebidas alcohólicas que, corno
se indicó previamente, constituyeron el argumento central para que
los ayuntamientos de Baja California votaran en contra de la pri
mera versión de la reforma constitucional, el Dictamen 116. A pesar
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de la franca oposición de los ayuntamientos de la entidad, que pre
tendían -y así fue acordado en las negociaciones previas entre ayun
tamientos y el Legislativo- que ambas funciones fueran recono
cidas dentro de las atribuciones exclusivas del gobierno municipal, la
versión final de la reforma las definió dentro de las materias con
currentes con el gobierno del estado.

No obstante la dura polémica al respecto, cabe destacar que
la sola inclusión de ambas materias entre el listado concurrente
era un avance para el marco de atribuciones municipales. Aun en
los términos finalmente aprobados en la Constitución, la adecua
ción no fue un asunto menor, sobre todo considerando que las leyes
estatales en materia de alcoholes y transportes fueron también
reformadas durante la misma coyuntura y en la misma mesa de
trabajo.> siguiendo un formato descentralizado hacia los ayunta
mientos. Es decir, a través de la reforma a las leyes, los ayuntamien
tos de Baja California "recuperaron" buena parte de lo perdido en
la negociación de la reforma constitucional.27

De este modo, regresando al resultado constitucional local, la
fracción IX del artículo 83 reconoce a los ayuntamientos la pres
tación y regulación del servicio de transporte público, en general,
lo cual son facultades con amplio potencial. El abanico de posibi
lidades puede convertir al ayuntamiento en prestador directo del
servicio, al mismo tiempo que instancia reguladora de todas sus
modalidades. Puede así apreciarse cómo a pesar de la explícita me
diación de una ley estatal, el espectro abierto para su incidencia
en esta materia es muy amplio. Precisamente, cumpliendo con los
nuevos parámetros constitucionales, la ley respectiva fue aproba
da en septiembre del 2001 y, efectivamente, reconoce para los

26 La negociación de la reforma constitucional en materia municipal, así como otras leyes
estatales, fue instrumentada mediante un acuerdo entre el Poder Legislativo, el Ejecutivo, el
Judicialy los ayuntamientos del estado. Para el efecto se instrumentó una Mesa Central de Coordí
nación y distintas mesas especializadas que funcionaron entre 1999 y el 200 l. La correspon·
diente al "Fortalecimiento municipal y participación ciudadana" dedicó buena parte de sus
sesiones al debate sobre la Ley para la Venta, Almacenamiento y Consumo de Bebidas Alcohóli
caso Evaluación de la mesa decoordinación especializada enftrtalecimimto municipaly participación ciuda
dana, Congreso del Estado de Baja California, XVI Legislatura, 2001 (mimeo.).

27 Referencia a la aprobación de las leyes y frases de descentralización.
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ayuntamientos una amplia intervención para la regulación del trans
porte." El balance es que con ambos instrumentos jurídicos, la
Constitución y la ley estatal, los ayuntamientos de Baja California
son ahora efectivas instancias reguladoras -y eventualmente, pres
tadoras directas- de una función que por décadas fue materia del
gobierno estatal."

De igual manera, en cuanto a la venta, almacenaje y consumo
de bebidas alcohólicas, la reforma del artículo 83 constitucional
estableció funciones sustanciales para los ayuntamientos, dado
que ahora pueden "regular, autorizar, controlar y vigilar" estas
actividades. Claro está, el ejercicio de esas atribuciones requieren
la mediación de la ley respectiva, que también fue objeto de ajuste
paralela a la reforma constitucional.3DComo en el caso del transpor
te público, la reforma de la ley fue congruente tanto con el nuevo
concepto constitucional, que implica descentralización, como con
las presiones y negociaciones de los ayuntamientos. Por este ca
mino, los ayuntamientos asumieron la regulación de una función que
en la región fronteriza con Estados Unidos tiene una dimensión
peculiar, dado su impacto económico para el municipio y para los
ingresos del ayuntamiento; así como por sus efectos sociales y en
seguridad pública, que repercuten de manera inmediata en los
gobiernos municipales.

28 De hecho, el objeto principal de la leyes "establecer las bases generales mediante las
cuales los Municipios del Estado de Baja California, proporcionarán el servicio y regularán
el ejercicio de sus atribuciones en materia de transporte público dentro de sus jurisdicciones".
Es decir, se parte de un concepto abiertamente descentralizado. Artículo 1, Ley General de
Transporte Público del Estado de Baja California.

29 Cabe añadir que en la práctica el transporte público ha sido determinado por los inte
reses de grupos sindicales y organizaciones de transportistas creadas en el esquema del sistema
político corporativo y que, hasta la fecha, no han sido modificados sus intereses. Lo anterior
es vigente, no obstante que desde 1989 el PANha tenido la administración del gobierno del estado
y de municipios como Tijuana, en donde se condensan los intereses más complejos y sólidos
de las organizaciones de transportistas. A patir de la nueva ley estatal de transporte y de la respec
tiva reglamentación municipal aprobada en este 2002, en Tijuana comienzan a vislumbrarse
iniciativas que potencialmente conduzcan a modernizar este rezagado servicio público.

30 La Ley para la venta, almacenaje y consumo público de bebidas alcohólicas del Esta
do de Baja California fue aprobada en septiembre de 200 I, abrogando la ley previa en la materia.
Al igual que sucedió con la respectiva ley de transporte público, el contenido de la "ley de
alcoholes", como es conocida, tiene un contenido abiertamente descentralizado para que los
ayuntamientos asuman el ejercicio de estas funciones.
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Asociación intermunicipal

85

Las facultades del Congreso del estado fueron también objeto de
ampliación durante este proceso de reforma municipal." En ma
teria estrictamente municipal, la nueva facultad del Legislativo
se refiere a aprobar los convenios de asociación que celebren los
municipios del estado con municipios de otras entidades "que ten
gan por objeto la eficaz prestación de los servicios públicos o el
mejor ejercicio de las funciones que les correspondan".32 Esta
disposición es más estricta que la equivalente federal, a pesar de
haber sido retomada casi literalmente de ésta." La diferencia es
sutil: entre "tener por objeto" -que alude a la esencia de la rela
ción- o "para la más eficaz prestación", que es una meta, conse
cuencia, resultado, de la relación,

Esta sutil diferencia, más conceptual que de implicaciones
prácticas, se liga con un segundo debate que planteamos como
interrogante: ¿qué sucede con las relaciones entre municipios que
no tengan ese obfjeto (o consecuencia) o que no lo tengan de mane
ra clara? En función de ambos textos constitucionales, con una
lectura estricta, estarían fuera de marco legal las relaciones ínter
municipales que tuvieran por meta el estudio del sistema federal,
por ejemplo; o más complicado aún, su asociación para incidir en
la negociación política intergubernamental, como es el caso de las
actuales asociaciones nacionales de municipios, como la Asocia
ción de Municipios de México (AMMAC) , laAsociación de Autoridades
Locales de México (AALMAC) y la Federación Nacional de Muni
cipios de México (Fenamm).

Esta restricción para la asociación intermunicipal inicia desde
la Constitución federal, que acota la capacidad de coordinación

31 Entre las nuevas facultades del Congreso bajacalíforniano se añadió una para cons
tituirse en 'Asamblea de Transición" con el objetivo de normar el cambio de una legislatura
a otra (fracc. XXXIV, artículo 27, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja
California), lo cual ciertamente no tiene relación con los asuntos municipales. Como ocurrió
en otras entidades, en este caso se hicieron modificaciones constitucionales ajenas al tema muni
cipal, aprovechando la coyuntura de la revisión constitucional, si bien fueron marginales.

32 Fracción XXXIV, artículo 27, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Baja California.

33" ...podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios pú
blicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan... " fracción I1I, artículo 115,
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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y asociación a "la más eficaz prestación de los servicios públicos
o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan". Y tanto
los servicios como las funciones tienen un contenido definido por
las constituciones, nacional y de los estados: son finitos, expresos
y, sobre todo, no se los dan a sí mismos los ayuntamientos. Con
siderando esta problemática que es general para todos los munici
pios del país, en Baja California estamos frente a un caso donde
la capacidad asociativa es más restrictiva debido a la redacción de la
adecuación constitucional.

El amplísimo espectro de la agenda pública municipal, que
pudiera ser objeto de la asociación, se encuentra así en tensión
con esta disposición constitucional que afecta tanto a la asocia
ción promovida internamente a un estado, como a la que involucre
municipios de dos o más estados. Para esta segunda situación, al
límite que de suyo configura el objeto de la asociación, se suma
la atribución de las legislaturas de los estados para autorizar estas
asociaciones. En el segundo caso, a la restricción conceptual y de
objeto, se añade una negociación intergubernamental mucho más
compleja, dada la inclusión de los poderes legislativos de dos o
más estados. Con estas condiciones, cabe esperar que se reduzca
a un mínimo la probabilidad de este segundo tipo de acuerdos inter
municipales, dada la complejidad institucional que implica su
realización."

Consolidación intergubernamental

En un primer momento, la consolidación del ayuntamiento en el
marco intergubernamental puede describirse a partir del conjunto

34 En Baja California existen condiciones geográficas, económicas y sociales que en par·
ticular demandan una estrecha coordinación entre los municipios de Tijuana, Playas de Rosarito
y Tecate, dado que su crecimiento tiende a configurar un solo núcleo espacial urbano yeco
nómico. No obstante, no se ha avanzado en esta tarea de coordinación, pese a la evidente ne
cesidad de hacerlo. De otra parte, en el tipo de asociaciones municipales interestatales, en
el corto plazo solamente es factible la coordinación del municipio de Mexicali con el vecino
San Luis Río Colorado, Sonora. Su cercanía geográfica es un factor que también hace ne
cesarias iniciativas de coordinación. En cuanto a la relación del municipio de Ensenada con Baja
California Sur, que sería la otra posibilidad interestatal, las gigantescas distancias, dimen
siones territoriales y escasa población de la región, hacen todavia débil la posibilidad de alguna
actividad coordinada.
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de atribuciones municipales, ya sean exclusivas o concurrentes,
en la medida que delimitan un mapa del "espacio" municipal en el
conjunto del estado. La medida del mapa y su ampliación en
atribuciones pueden indicar avances en su consolidación inter
gubernamental, en un primer balance. Adicionalmente, una segun
da lectura de la consolidación institucional del municipio se refiere
a los vínculos explícitos con otras instituciones del estado y a su
inserción en la dinámica interna de éstas. Desde esta perspectiva,
el municipio se convierte en interlocutor necesario de estas insti
tuciones y en parte o fase de sus procesos. Se trata de un recono
cimiento en la interacción, es decir, de manera abierta en el marco
intergubernamental e incluso en el interno de otras instituciones.
La medida de este novedoso escenario, para el municipio equivale
a un reconocimiento como interlocutor (y contraparte), así como
una contribución práctica a su consolidación.

Con esta última lectura del municipio y su papel en el contexto
intergubernamental, las funciones concurrentes que le sean reco
nocidas y, paralelamente, los vínculos o "inserciones" del muni
cipio en los procesos de otras instituciones, forman parte de su
consolidación institucional. Para el objetivo de consolidación, la
última vía puede ser tan importante como la ampliación de sus
funciones propias o exclusivas. Más todavía, considerando que el
proceso de gobierno y de las políticas públicas contemporáneas,
crecientemente complejas, demandan modelos coordinados y
cooperativos, .dejando en el pasado los formatos de políticas pú
blicas o de atribuciones aisladas. La consolidación transcurre jus
tamente por la ampliación de la red intergubernamental, por las
"inserciones" y vínculos del municipio en otros procesos institu
cionales, antes ajenos.

En este sentido, la reforma municipal en Baja California muestra
algunos pasos en esa ruta de consolidación de los ayuntamientos,
por la vía intergubernamental. El primero de ellos consiste en su
inclusión en el proceso de elaboración de las reformas legislativas,
cuando el tema les concierna. Vale decir, pasan a formar parte del
proceso legislativo en las materias municipales.
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Antes de esta modificación, la Constítución local establecía
un procedimiento para que el Congreso avisara al Ejecutivo cuando
existiera alguna iniciativa en curso, cualquiera que fuera su tema,
incluso si tuvieran que ver con el propio Congreso o con el Poder
Judicial, dada la inexístencia de algún acotamiento de asuntos a
informarle. Con esta disposición, el Ejecutivo siempre tenía opor
tunidad de enviar algún "orador" para tomar "parte en los de
bates", como indicaba la redacción del artículo 30. La misma me
dida se aplicaba para el Tribunal Superior de Justicia, en los asuntos
del ramo de justicia; es decir, para el Poder Judicial sí existía un aco
tamiento de las materias a informarle. Pero no se incluía a los mu
nicipios en esta regla. El Dictamen ] ] 6 Yla versión final de la refor
ma constitucional establecieron para los ayuntamientos el mismo
procedimiento que para el Poder Judicial, en los asuntos de carácter
municipal. Los ayuntamientos adquirieron así una función reco
nocida en el proceso legislativo, en las materias de su competencia,
como interlocutor obligatorio para el Congreso.

Como puede apreciarse, con estas reformas se modifica al pro
ceso legislativo mismo, al dirigirlo hacia un marco institucional más
incluyente y hacia procedimientos más precisos. No obstante, cabe
hacer notar que la capacidad de intervención del Ejecutivo en todos
los proyectos legislativos continuó sin restricción, al quedarvigen
te su derecho a participar incluso en los asuntos propios de los otros
poderes. La reforma constitucional bajacaliforniana preservó así
un papel de predominio del Ejecutivo, que en alguna medida cues
tiona al equilibrio entre poderes y a su respectiva autonomía.

Este énfasis favorable al Ejecutivo fue objeto de debate en el
curso de la reforma municipal, como indican las diferencias entre
el Dictamen 116 y la reforma constitucional finalmente aproba
da. Considerando ese contraste, puede apreciarse que en la coyun
tura no estuvieron en juego solamente asuntos municipales, sino
además las relaciones entre el Ejecutivo y el Legislativo. La disputa
entre ambos poderes se reflejó en el procedimiento de consulta al
Ejecutivo, en los casos de iniciativas en curso. En un primer mo
mento, correspondiente al Dictamen 116, se propuso un tono
imperativo para que el Congreso remita "al Gobernador del Es-
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tado de manera inmediata, copia de la iniciativa turnada a las co
misiones de dictamen Iegislativo"." A diferencia, la versión final

r de la reforma matiza el procedimiento: elimina la obligación de
remitir copia inmediata, limitándose a anunciar al Ejecutivo (ya
no al gobernador) la sesión donde vaya a discutirse un proyecto,
para que pueda enviar a un representante. De este modo, se corrigió
el tono del intercambio a favor del Congreso estatal.

Por otro lado, al detallarse el procedimiento de esta relación,
destaca la evolución transcurrida al interior del propio Congreso. Lo
más notable es el surgimiento explícito de las comisiones legis
lativas como espacios para el diálogo intergubernamental y para
el propio procedimiento legislativo. De ser instancias ignoradas en
la práctica y en los conceptos jurídicos, con la reforma pasaron a
ocupar un lugar privilegiado en el texto constitucional y en el pro
cedimiento legislativo. Del mismo modo, el mecanismo del inter
cambio entre poderes trasciende al "orador" enviado por el Ejecuti
vo, para dar un lugar específico al dictamen legislativo. La nueva
figura es ahora un "representante", quien se integra a los trabajos
de lascomisiones; es decir, ya no al pleno del Congreso, como se su
gería antes. Al precisar los procedimientos, la nueva redacción del
artículo muestra el desarrollo alcanzado por el trabajo legislativo,
al tiempo que corrige parcialmente el desequilibrio que estaba
implícito en las relaciones entre los poderes, fortaleciendo el papel
del Congreso.

Puede concluirse que al ser incluidos los ayuntamientos como
interlocutores del proceso legislativo, este amplia su dimensión y
complejidad institucional. De una dinámica cerrada e incluso subor
dinada por el Ejecutivo, como sucedía en el modelo tradicional del
sistema político hasta hace pocos años, se avanzó hacia un mo
delo interinstitucional, con equilibrios entre poderes y reconoci
miento de los municipios, promoviendo una dinámica interguber
namental que trasciende al solo balance de los partidos. El proceso
legislativo seevolucionócomopartedel marco intergubernamental,
en el cual los ayuntamientos asumen un papel fundamental, que

35 Modificación al artículo 30 constitucional. propuesta por el Dictamen 116.
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previamente se reducía a su participación en las reformas consti
tucionales que requerían de su aprobación.
/ Un aspecto adicional de las nuevas reglas entre el Legislativo

y los municipios, que también fue objeto de reforma, se refiere a
las condiciones para crear, suprimir o modificar a un municipio.
Estas atribuciones, que corresponden al Poder Legislativo, fueron
ajustadas para hacerlas menos flexibles y, por consiguiente, menos
sujetas a coyunturas políticas o a voluntades de grupos. El propó
sito fue reducir la relativa fragilidad que los municipios bajacalifor
nianos tenían en estos aspectos esenciales de su existencia.

En su versión de 1999, la constitucional local contenía la
atribución de creación de municipios, de manera escueta, remi
tiendo el procedimiento a la Ley Orgánica Municipal. Por este
motivo, la reforma constitucional del 2001 añadió los actos de
supresión y modificación de límites de los municipios, en el artícu
lo 76. Por un lado, se equipararon los requisitos para la creación
y supresión de municipios, que incluyen la delimitación territorial,
el plebiscito entre los vecinos del municipio a dividir, la opinión del
ayuntamiento y otros definidos por la ley. Lo peculiar de estas ade
cuaciones fue que para la modificación de los límite-s municipa
les no se incluyera al plebiscito como requisito, quedando así esta
decisión sujeta a un procedimiento político menos complejo, inter
no al Congreso." En estas materias, relativas a la existencia misma
de los municipios, es notable que en la Constitución de Baja Ca
lifornia no se hayan definidas especificaciones de tipo cuantitativo
para la creación de municipios, como sucede en otras entidades del
país, como son un determinado número de habitantes o de ingre
sos públicos. Predominan entonces los criterios cualitativos y de
negociación política e intergubernamental.

Adicionalmente, la reforma estableció condiciones más estric
tas para las atribuciones de la legislatura relativas a la creación,
supresión o modificación de los límites de los municipios. Antes
de la reforma, estas decisiones requerían la aprobación de las dos

36Como en otros temas políticos de la reforma municipal en Baja California, también
en esta materia existen diferencias entre la versión aprobada de la reforma constitucional y el
Dictamen 116. En este último, el requisito de plebiscito sí fue considerado, pero quedó eli
minado en la versión final de la reforma.
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terceras partes de los diputados presentes. A diferencia, el requisito
actual para estas decisiones es su aprobación por las dos terceras
partes de los diputados integrantes de la legislatura. Se estimula así
una decisión políticamente más compleja, con una participación
efectiva de las minorías al interior del Congreso en este grupo de
decisiones esenciales. El cambio favorece a los municipios en la me
dida que se acotan estas facultades, al obligar a un proceso políti
co más complejo,si bien seconserva la capacidad plena del Legislativo
en la materia.

Una dimensión más de la reforma municipal que abona a la
consolidación institucional de los municipios se localizaen los aspec
tos hacendarios. En esta dirección, las adecuaciones constitucio
nales incluyeron disposiciones sobre el patrimonio municipal,
definido como "sus bienes del dominio público y del privado", a
los cuales declara inembargables, protegiéndolos así de eventuales
disputas judiciales que pretendan afectarlos. No obstante, esta
misma disposición --en el artículo 85- reconoce el cumplimiento
de las obligaciones municipales contraídas, las cuales deberán
resolverse mediante adecuaciones presupuestales. Pero en todo
caso, el patrimonio municipal queda con una salvaguarda impor
tante, que relacionada con en el escenario nacional, constituye una
innovación frente a lo dispuesto por el artículo 115 de la Consti
tución federal.

En este mismo artículo de la Constitución de Baja California
se reiteran los términos del artículo 115 en la definición de la
hacienda municipal y sus componentes. Pero se agregan otros
relevantes, como es el principio de "justicia distributiva" en la
asignación a los municipios de las participaciones federales y es
tatales por parte del Congreso del estado, impulsando así criterios
de equidad en esta facultad del Legislativo. La segunda innovación
consiste en la definición, como parte de la hacienda municipal,
incluso de aquellos recursos públicos "que se destinen en el presu
puesto de egresos del Estado para satisfacer el ejerciciode funciones
o la prestación de servicios públicos exclusivos del municipio",
aun cuando pretendiera ejercerlos el gobierno estatal, si fuera el
caso. Finalmente, la tercera innovación en esta materia consistió
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en asignar a los ayuntamientos la facultad "exclusiva" de presen
tar al Congreso del estado la iniciativa de Ley de Ingresos Muni
cipal. Con esta disposición, se trasciende el límite de "proponer"
cuotas, tarifas e impuestos, como dispone el artículo 115 de la Cons
titución federal. En Baja California el límite se extendió al grado
de hacer que la única instancia que puede presentar dichas inicia
tivas de ley son los ayuntamientos.

Ley estatal en materia municipal

Entre los indicadores. más notables que ilustran la consoli
dación institucional del municipio en Baja California se encuentra
el perfil que la Constitución establece para la ley en materia mu
nicipal. Si bien la reforma estatal recupera el contenido que la
Constitución federal asigna a esta ley, se añaden otros elementos
que tienen el efecto de acotarla. Lo que estaba en juego era el grado
de regulación de la ley sobre el gobierno y administración muni
cipales. Desde la perspectiva de los gobiernos municipales entonces
en funciones, esa ley sólo podía referirse a objetos generales, dejando
a los propios ayuntamientos la tarea de detallar su estructura y
dinámica interna. Con esta restricción, el resultado fue un explícito
concepto acotado de la ley estatal en materia municipal.

Partiendo entonces del artículo 115 de la Constitución del país,
que indica la necesidad de una ley estatal y precisa su objeto.F
en la entidad se agregó una frase estratégica. En el artículo 81 de la
Constitución local se estableció que "La Ley en materia municipal
deberá establecer las disposiciones generales sustantivas y adje
tivas que le den un marco normativo común a los municipios, sin
intervenir en las cuestiones específicas de los mismos".

Se aprecia así un concepto acotado de la ley, que le imposi
bilita definir las "cuestiones específicas" de los municipios. A
partir de sus propios términos, se trata de un límite impreciso, que
debe ser objeto de valoración y de estimaciones para distinguir
lo específico de aquello que es común. No obstante esta dificultad,
el sentido de este principio es favorecer la autonomía municipal,

37En la fracción II del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.
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limitando a la ley y, al mismo tiempo, el papel del Congreso del
estado como instancia reguladora de lo municipal. Las implicacio
nes prácticas de un concepto acotado de la ley puede apreciarse
comparando las dimensiones de las leyes estatales, tanto en su
dimensión textual, como en los capítulos y artículos que las inte
gran. En calidad de hipótesis puede plantearse que la ley bajaca
liforniana se ubicaría en la escala más reducida entre el conjunto
de estas leyes en los estados del país.

En cuanto a los objetos de la ley estatal en materia municipal,
aludida genéricamente por la Constitución federal e inclusive por
la bajacaliforniana, consisten en las bases generales para la admi
nistración municipal, del procedimiento administrativo, así como
los medios y órganos para dirimir controversias entre los particu
lares y el ayuntamiento. En las fracciones 1 y 11 del artículo 81
quedaron plasmados estos objetos, que concuerdan con lo dispues
to en el artículo 115 de la Constitución federal, sin tratarse de una
adaptación textual plena. Del mismo modo, se reitera el requisito
de acuerdo por las dos terceras partes del ayuntamiento para enaje
nar el patrimonio inmobiliario del municipal o para autorizar actos
o convenios con compromisos mayores al término del ayuntamien
to, que son disposiciones también consideradas por el artículo 115.
Lo mismo ocurre con el objeto relativo a la asociación o coordi
nación intermunicipal, la prestación de servicios municipales por
el Estado.

La parte más innovadora entre los objetos de la ley son los tér
minos para que los ayuntamientos asuman la prestación de servi
cios que correspondan al Estado." Como puede apreciarse, con
el artículo 81 de la Constitución de Baja California se aporta mayor
claridad en la posibilidad de los ayuntamientos para asumir
funciones estatales, como algo normado mediante la ley y, por
consiguiente, facilitando la instrumentación de este tipo de acuerdos.
Si bien esta posibilidad está indicada en el artículo 115 (frace. I1I,

38 "El que un Ayuntamiento se haga cargo del ejercicio de funciones, la ejecución de obras,
la operación de instalaciones o la prestación de servicios públicos que le correspondan al Es
tado". Inciso "e", fracción IV, artículo 81, Constitución Política del EstadoLibre y Soberano de
Baja California.
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inciso "i"), SUS términos son abstractos y la instrumentación estaría
mediada por la legislatura estatal. Por el contrario, al quedar
de manera más precisa como objeto de la ley estatal, el nivel de
instrumentación es más concreto y,en particular, dependiente del
acuerdo entre ayuntamientos y el gobierno estatal. Consideran
do entonces estas condiciones del acuerdo intergubernamental,
el concepto de la ley por la Constitución y la ley misma, pueden
contabilizarse como partes de la consolidación institucional de
los ayuntamientos en la entidad, desde la perspectiva del marco
intergubernamental.

LEY DEL RÉGIMEN MUNICIPAL

LA LEY estatal prevista por el artículo 81 de la Constitución baja
californiana, fue aprobada por el Legislativoen noviembre del 2001
con el título de Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja
California, inspirado su nombre en la legislación española respec
tiva. A partir de su vigencia, en diciembre de ese año, quedó
abrogada la previa Ley Orgánica de la Administración Pública
Municipal del Estado de Baja California, cuya última reforma había
sido en 1996. Como se expondrá adelante, entre una y otra ley existe
una notable distancia conceptual y jurídica sobre el municipio, el
ayuntamiento y la administración municipal, que sobre todo dis
tingue a la nueva por la"desregulación", es decir, por la ampliación
del espacio de la autonomía.

Entre una y otra ley puede medirse el progreso del municipio
en esta dirección, lo cual es un acontecimiento importante no úni
cámente para los propios municipios y su relación inmediata con
los poderes estatales. Relacionada esta evolución en la estructura
del Estado mexicano en su conjunto, puede seguirse por aquí la
ruta de la reforma del Estado reflejada en el peso relativo de los
ámbitos de gobierno. Como ilustra la experiencia de Baja Califor
nia, se ha incrementado sustancialmente la relevancia del espacio
municipal, derivado de iniciativas regionales como la aquí anali
zada. Es necesario advertir, no obstante, que el desarrollo de la
autonomía municipal, positiva desde el contexto nacional del Esta-
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do, puede ir acompañada de aspectos cuestionables cuando se
aprecia con detalle a los sujetos finales que la portan. Por este mo
tivo, el debate sobre la autonomía requiere integrar la perspectiva
de sus sujetos. Al final de este estudio se hará un planteamiento
sobre este complejo tema, el cual sólo dejamos esbozado. Por lo
pronto, haremos énfasis en los espacios abiertos en la legislación
bajacaliforniana para la autonomía municipal.

La Ley del Régimen Municipal (LR), a partir de su nombre
mismo, pretendió afirmar el entorno propio del municipio como
entidad de gobierno, así como marcar una distancia con la previa
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal (LO). Una ley
estatal-desde la perspectiva de la autonomía y del concepto aco
tado que se defmió para esta ley en la Constitución- no podía inci
dir en los aspectos puntuales del gobierno y la administración
municipales. Por este motivo, debía dejar su denominación como
"orgánica" y también el término "administrativo", pues no cabían
más en su contenido, ni en el título. El ánimo innovador del le
gislativo, de los ayuntamientos y del Ejecutivo, coincidieron en un
concepto acotado de la ley, así como en titularla con originalidad
en relación con otras leyes estatales.

En términos generales, el resultado fue un diseño de la LR

breve, comparado con la previa Ley Orgánica de laAdministración
Pública Municipal (LO). Mientras esta última se desglosaba en
200 artículos, la primera se limita a sólo 54. Si se comparan sus res
pectivas dimensiones con palabras, mientras la LO la integraban
19,204, en la LR se limita a 7,566 palabras. Con estos datos gene
rales, puede apreciarse el marcado énfasis en un diseño verda
deramente acotado de la LR, en congruencia con lo dispuesto por
la reforma constitucional.

El contenido de ambas leyes resulta también contrastante. Para
comenzar, en cuanto el objeto principal de la LO, de manera explí
cita consistía en "establecer bases generales para la organización
del régimen interior de los municipios". Por su parte, la LR tiene por
objeto "establecer las bases generales para el gobierno y la admi
nistración pública municipal así como de sus actos y procedimien
tos administrativos". Ambos documentos coinciden en su sentido
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general, común a los municipios, al establecer las "bases". En donde
difieren es en el sujeto de esas bases. Del "régimen interior de los
municipios" se transita al gobierno, administración y el proce
dimiento administrativo, lo cual tiene mayor precisión y,particu
larmente, reconoce el estatus de gobierno al municipio. En esta
comparación cabe mencionar como peculiaridad que la LO aludiera
a un régimen interior de los municipios, pero no a un régimen mu
nicipal en un sentido más amplio, como lo hace la LR39

Entre los cambios que también reflejan el nuevo marco con
ceptual del municipio se encuentra la desaparición, en la LR, del
término de "municipio libre". Por supuesto, esta supresión es
compensada con otros conceptos que refieren a la autonomía del
municipio y a éste como orden de gobierno. No obstante, es no
table que la LO que seguía enfatizando la idea del municipio libre,"?
mientras que la LR que no alude siquiera al término. De este modo,
la añeja problemática derivada del siglo XIX y retomada entre las de
mandas populares más intensas de la revolución de principios
del XX ha dejado de tener pertinencia para las reivindicaciones del
municipalismo contemporáneo, como sugiere la LR41 No es ya un
concepto que se articule con las nuevas demandas municipales, por
lo menos no de manera precisa. Los nuevos conceptos que susti
tuyen al municipio libre son la autonomía y la reivindicación del
estatus de gobierno. Desde esta perspectiva, la LR se suma a los
indicadores que anuncian el término de una época y el inicio de
una nueva etapa para el municipalismo en México.

El nuevo énfasis en la autonomía lo muestra la LR en su
artículo 30. al establecer que "los Municipios de Baja California

39 Dicho sea de paso, el concepto de "régimen" no tiene una definición categórica que
lo refiera a un orden de gobierno. Como puede apreciarse en la comparación entre la LR y LO. el
término puede tener contenidos diferentes y aplicaciones en distintos contextos. Por este moti
vo, la inclusión de este término en el titulo de la nueva ley estatal puede interpretarse más como
la búsqueda de un énfasis, un perfil propio, pero no como el desarrollo de un concepto.

40En los primeros tres artículos de la LO, definitorios de su estructura, se cita al muni
cipio libre. Por ejemplo: "En el Estado de Baja California, se constituyen los Municipios libres
con la responsabilidad de organizar y administrar los servicios públicos a su cargo e inducir y
organizar la participación de los ciudadanos en la promoción del desarrollo íntegral de sus co
munidades" (art. 20.).

41 Mauricio Merino Huerta, Gobierno local, podernacional. La contienda por laformación del
Estado mexicano, México. El Colegio de México, 1998, 294 pp.
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gozan de autonomía plena para gobernar y administrar los asuntos
propios de la comunidad". Esta definición, como puede apreciar
se, abre el espectro de la autonomía a prácticamente todos los
asuntos públicos. Sin embargo, como era inevitable, este mismo
artículo los acota enseguida al limitar su ejercicio a los rubros indi
cados por la Constitución." De cualquier modo, lo destacable de
esta leyes la búsqueda de un principio amplio de la autono
mía, para que su contenido concreto pueda desarrollarse pos
teriormente.

Por otro lado, como fue indicado en la revisión constitucional
de la reforma municipal, en Baja California ya existía el recono
cimiento del municipio como entidad de gobierno. Sin embargo,
la LO no era plenamente congruente con esta disposición cons
titucional. En términos generales, la estructura de la ley tiene
rubros y enunciados que sí refieren al estatus de gobierno, por
ejemplo, el Título 11 de la ley se denomina "Régimen gubernamen
tal", integrando los capítulos correspondientes a las atribuciones
municipales, el funcionamiento del ayuntamiento, las comisio
nes del cabildo, así como las responsabilidades de los munícipes.
Pero al mismo tiempo, en su fundamental artículo 30. la ley reite
raba el texto del artículo 115 de la Constitución federal, en el que
precisamente definía al municipio como entidad administrativa:
"Cada Municipio libre será administrado por un Ayuntamiento de
elección popular directa, y no habrá ninguna autoridad interme
dia entre éste y el Gobierno del Estado"; de igual manera, este
planteamiento se reflejaba en otras partes del articulado.

De esta manera, entre la versión constitucional de 1999 Yla
LO no existía plena congruencia en la concepción del municipio
como entidad de gobierno, e incluso al interior de la propia ley
existían referencias que implicaban ambas concepciones, de entidad
administrativa y de gobierno. Cabe añadir que en la historia de
la Ley Orgánica y en la propia del municipalismo, por lo menos

42 Que son: regular el funcionamiento de la administración y de los órganos de go
bierno interno; procedimientos para el nombramiento y remoción de funcionarios y servi
dores públicos; funciones y servicios públicos de su competencia: y marcaciones administrativas
interiores. Artículo 30., LR.
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en Baja California, el debate sobre el municipio como ámbito de
gobierno no tenía la intensidad que adquirió en los últimos años,
ni existían los actores con la capacidad política suficiente para
reivindicar ese estatus. En estas condiciones, la incongruencia entre
las dos concepciones sobre el municipio era un tema sin posibili
dad para constituirse en debate público o legislativo. El desfase
interno de la LO, por consiguiente, sólo era planteable en una co
yuntura como la contemporánea, con actores municipalistas ple
namente constituidos, como lo son los ayuntamientos de la entidad
que participaron activamente en la reforma constitucional y en el
diseño de la LR. Desde esta perspectiva, la LR es una corrección
del desfase previo, consolida al concepto de gobierno y lo asocia
con el de autonomía; y además, en congruencia con ambos, lo hace
reprecutir en su propia estructura y dimensiones acotadas, como
ya fue indicado.

A lo largo de la LR priva entonces un eje que combina el estatus
de gobierno, la autonomía y el contenido acotado de la ley; con
estos tres componentes puede hacerse una lectura de su con
tenido. No obstante, también es notable que su diseño no pudo
desprenderse completamente de la legislación prevía: la LO es el
segundo eje que puede apreciarse en su estructura y artículos. En
esta última ruta se encuentra un énfasis de eliminación y de sim
plificación, que al final indica la herencia de la LO en la nueva ley.
Se fueron eliminando contenidos anacrónicos y aquellos contra
dictorios con el primer eje arriba mencionado; y a la vez, se fueron
simplificando un buen número de elementos que ya contenía la
Ley Orgánica. El resultado de estos dos ejes es la Ley del Régimen
Municipal.

Con esta perspectiva, la comparación entre ambas leyes des
tacará sus aspectos innovadores de la LR, aquellos rubros suprimi
dos de la LO y, finalmente, los elementos que comparten, pero que
fueron reformados por la nueva ley. La revisión no es exhaustiva
de cada artículo y tema de ambas leyes, pues conduciría a un do
cumento demasiado extenso. Se ha hecho entonces una selección
de los aspectos más relevantes, que permitan explicar las aporta
ciones de la LR en la consolidación institucional de los ayuntamien
tos de la entidad, así como los hilos que la relacionan con la LO.
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Elementos innovadores

La comparación entre la LO y la LR muestra que los aspectos
más innovadores de la segunda consisten en lo siguiente: en primer
término, el desarrollo de la autonomía municipal, a la cual se le
dedica un artículo específico, lo cual ya fue referido.v Adicio
nalmente, entre sus elementos más destacados, la LR desarrolla
los parámetros y tipos de la asociación entre municipios. En esta
materia, la ley define la posibilidad de asociación cuando su objeto
sea la prestación de un servicio o función municipal; que deberá
formalizarse por escrito, ser publicada por el Periódico Oficialy en
la Gaceta Municipalr" y preveerá los términos de su funciona
miento y terminación. Los términos de la asociación municipal
se equipararon a los convenios de los municipios con el Ejecutivo
estatal. El esquema de la asociación, adicionalmente, incluso
avanza en clasificar en tres los tipos posibles de sus convenios: de
coordinación, de asociación por mandato específico y asocia
ción con objeto común, definiendo las características de cada
uno de éstos." Del mismo modo, la LR estableció los parámetros
para la solución de las posibles controversias derivadas de las
asociaciones, asignando al Congreso del estado un papel arbitral."

Como puede apreciarse la LR asignó un espacio importante
de su contenido a las asociaciones municipales y, en general, al
vínculo intergubernamental. De este modo, mediante la ley se
reconoce que entre las prioridades contemporáneas del municipio
se encuentra definir los instrumentos jurídicos y operativos para su
coordinación con otros municipios y, particularmente, con los
ámbitos estatal y federal de gobierno. Por lo pronto, la LR avanza
en la precisión de términos para la coordinación interrnunicipal y
de éstos con el gobierno estatal, como estaba en su capacidad hacer
lo, dado que el vínculo con las entidades del gobierno federal no
es materia del Legislativo del estado. Detrás del tema de la aso-

43 El artículo 30., de la LR.

44 De esta manera indirecta y a través de esta disposición de la LR en su artículo 48, la
reforma municipal en la entidad abrió la posibilidad de que los ayuntamientos dispongan de
sus propias publicaciones oficiales, en este caso, la Gaceta Municipal.

45 Artículo 49, LR.

46Artículo 51, LR.
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ciación se encuentra uno más amplio, relativo a las nuevas reglas
de la coordinación intergubernamental, no sólo relevante por ser
contemporáneo, sino por ser prioritario para la reforma del esta
do en su conjunto. Con esta perspectiva, puede reconocerse que
la LR hace aportaciones significativas en esta dirección.

En el particular vínculo del municipio con el gobierno del
estado, con la ley queda abierta la posibilidad para que los ayunta
mientos convengan con el Ejecutivo estatal, tanto en relación con
servicios y funciones municipales, como con aquellos servicios
estatales que pudieran asumir los ayuntamientos. Las posibilida
des de coordinación son amplias, con las dos direcciones posibles.
Sin embargo, el aspecto que la LR cuidó con cierto detalle es el
procedimiento para que el gobi~rno estatal asuma una función
municipal, cuando exista algún impedimento del ayuntamiento
para prestarla. Con este propósito, define un concepto de "inter
vención subsidiaria del Estado", que deberá ser temporal y a
iniciativa del ayuntamientoY Pero además establece un "decreto
subsidiario", emitido por el Congreso estatal, en el caso de ne
gativa por parte del Ejecutivo a prestar el servicio municipal soli
citado por el ayuntamiento." Estas dos últimas disposiciones tienen
un efecto favorable para los ayuntamientos, que de paso muestran
el "sesgo" en las prioridades de la ley.

Entre las innovaciones de la LR se encuentra el mandato para
que los ayuntamientos establezcan un órgano contencioso adminis
trativo municipal, con"autonomía y definitividad de decisiones",
para resolver sobre los recursos de impugnación de los particulares
contra actos del gobierno. Si bien la LO ya describía el derecho de los
particulares en este sentido, la LO aporta la obligación para que
los ayuntamientos instalen a dicho órgano especializado."

Siguiendo con esta temática, la LO integra un "procedimiento
de lesividad", que faculta al municipio para acudir a las instancias
correspondientes para solicitar "la declaración de nulidad de
resoluciones administrativas favorables a los particulares, cuando

47Artículo 52. LR.

48Artículo 53. LR.

49Artículo 46. LR.
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se considere que éstas lesionan el interés público de la comuni
dad". En este caso, el ayuntamiento ratifica su papel como repre
sentante del interés colectivo del municipio, quedando facultado
para asumir iniciativas legales en defensa de ese interés.

Finalmente, entre las partes innovadoras de la LR se encuentra
una disposición sobre la responsabilidad de los funcionarios, ser
vidores públicos, comisionados y empleados, en la continuidad obli
gatoria de su desempeño. Se establece que éstos no pueden sus
pender su atención de la administración municipal, "hasta en tanto
sean sustituidos o ratificados". Esta radical disposición pudiera ser
objeto de controversia, dado que no da pie a la renuncia o al
simple ejercicio de la voluntad del empleado o funcionario de
retirarse del empleo. Se explica la pertinencia de un planteamiento
de este tipo en tareas estratégicas de la administración municipal,
como en seguridad pública o protección civil, pero suena excesivo
su formato genérico a cualquier área y empleado de la de la admi
nistración municipal.

Elementos suprimidos

Entre los aspectos de la LO que fueron eliminados de la LR

destacan los relativos a los límites entre los municipios de Baja Ca
lifornia. Esta eliminación fue en realidad un traslado a una tercera
legislación, que fue anunciada en el artículo 26 y en los transito
rios de la LR, denominada Estatuto Territorial de los Municipios
del Estado de Baja California. Con este procedimiento, los lími
tes actuales de los municipios permanecen vigentes, pero al de
finirse ahora por un instrumento especializado, cabe esperar que
se localicen con mucho mayor precisión que la actual. La LO seguía
todavía referenciando límites municipales mediante puntos geo
gráficos como el "rancho San Faustino" o bien "el punto conocido
con el nombre de Vallecitos". Dadas estas imprecisiones, anacróni
cas en tiempos de alta tecnología en los instrumentos geográficos,
la nueva LR se limita entonces a enunciar a los cinco municipios
de la entidad y a remitir al estatuto sus límites.

En esta misma temática, la LR no integra la previa y poco útil
clasificación de los centros de población en "ciudad", "poblado",
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"colonia", "comunidad", "ranchería", como tampoco los detallados
criterios para su denominación. En esta materia, la LR se limita a
enunciar la atribución de los ayuntamientos para definir sus di
visiones administrativas interiores, en el artículo 29.

Por otra parte, las características de la composición de los ayun
tamientos, sobre elnúmero de munícipes, sistema de representación
proporcional y municipios a los cuales corresponden, fue supri
mido de la Lll Estas disposiciones de carácter electoral se remiten
precisamente a la ley respectiva: "El Ayuntamiento, es el órgano
de gobierno del Municipio: se integra por un Presidente Muni
cipal, un Síndico Procurador y el número de regidores que esta
blezca la LeyElectoral. "50 Se justificó esta supresión, dada la repe
tición de los términos electorales qlle existía tanto en la Constitución
estatal, en la LO y como en la legislación electoral.

Entre los aspectos más importantes que usualmente describen
las legislaciones estatales en materia municipal, se encuentran los
servicios y funciones pertenecientes a este ámbito. Así sucedía en
Baja California con la LO. Sin embargo, la LR elimina todo este
listado, que abarcaba 44 fracciones del extenso artículo 43 de la LO.

Puede argumentarse que para justificar esta decisión había dos
razones: una conceptual y otra debido al contenido de esa larga
lista. Del lado conceptual, los servicios y atribuciones ya están des
critos en la Constitución estatal, por lo cualno es necesaria su repe
tición en la Lll En cuanto al contenido de la lista, cabe indicar
que había serviciosy atribuciones municipales caducas, como"coordi
nar la acción que desarrollen las Juntas de Mejoramiento Moral,
Cívico y Material"; o bien, se mezclaban servicios públicos con
atribuciones de tipo reglamentario, mostrando así que el listado
había crecido de manera desordenada, sujeto a diferentes coyuntu
ras.Ambos factores condujeron así a una LRque no contiene la usual
lista de servicios y funciones municipales, que las asume expresa
das en la Constitución local.

Un tema más que fue excluido de la LR es la herencia del siste
ma nacional y estatal de planeación, que repercutió en los municipios
a través del Comité de Planeación del Desarrollo Municipal y

50 Artículo 40., LR.
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del Plan Municipal de Desarrollo. Su integración, facultades y do
cumentación respectiva ya no tuvieron presencia en la LR. que en
el tema de la planeación se limitó a un concepto genérico de planes
y programas municipales, a los cuales condiciona un contenido
ambíentalista.' ¡

Elementos compartidos y reformados

Elementos comunes entre ambas leyes, es decir, dedicadas a
los mismos temas. Con dos posibilidades: significados parcialmen
te diferentes en la LR para esos elementos o bien mismos signifi
cados, pero con redacciones diferentes, generalmente simplificadas.
Por este motivo, es virtualmente inexistente la reiteración textual de
alguno de los elementos de la LO en la LR.

La atribución del Congresoestatal para la creación o supresión
de ayuntamientos simplifica su procedimiento. Por el lado de la
creación, se elimina la condición de un mínimo de población,
25,000 habitantes, en el territorio que formaría el nuevo munici
pio, así como del mínimo de ciudadanos necesarios para la solicitud
de creación de un nuevo municipio. Para esta segunda condición,
la realización de un plebiscito se sujetaría a los requisitos estable
cidos por la nueva Ley de Participación Ciudadana.52 Con estas
modificaciones, la posibilidad de creación de nuevos municipios
en Baja California es más elevada, considerando la simplificación
del procedimiento y la eliminación de condiciones de tipo cuan
titativo.

Otro aspecto interesante de los elementos comunes, pero
también con modificaciones, se refiere a la condición de la vecin
dad municipal. Por una parte, se reduce el tiempo mínimo para
conferir esa vecindad a sus habitantes, de uno año a seis meses, con
lo cual se reconoce la intensidad demográfica de la entidad, que
supone tiempos más cortos para adquirir los derechos de vecino,
dada la significativa cantidad de población susceptible de este
estatus." Y por otro lado, la pérdida de la condición de vecino

51Artículo 25, LR.

52 Esta ley fue también aprobada en el 200 1, dentro de los trabajos del programa de
reforma del estado acordado entre los tres poderes del estado y los ayuntamientos.

53Artículo 3 1, LR.
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también se modifica. La causal "ausencia del territorio" que la LO

ubicaba en hasta seis meses, la LR abrió la posibilidad de ausencia
por dos años, sin perder la vecindad.54

En esta misma materia, los derechos y obligaciones de los ve
cinos también son actualizados. Mientras la LO establecía como
una obligación "Respetar y obedecer a las autoridades legalmente
constituídas"." por ejemplo, la LR establece como derecho de los
vecinos un concepto más contemporáneo: "el derecho de gestión y
participación en los asuntos públicos del municipio, así como de
acceder en equidad a los servicios públicos y bienes de uso común
municipales"." Entre aquella obligación y este derecho puede
apreciarse el cambio de perspectiva sobre la vecindad y el tono mo
dernizador de la LR en esta materia. Cabe añadir que en realidad la
LO describía un solo derecho para los vecinos -la iniciativa para pro
poner reglamentos, circulares o disposiciones administrativas, sin
duda importante- junto a 12 obligaciones. Es decir, el vecino era
ante todo un sujeto de obligaciones. Al quedar eliminada esa lista
de obligaciones, desde la perspectiva del vecino la LR equilibró los
términos de su relación con el gobierno municipal, acercándolo
al concepto de ciudadano, que ante todo tiene derechos y obligacio
nes políticas, pero sin llegar a completar el giro conceptual de ma
nera explícita. En parte, porque el concepto de vecino puede incluir
también a la población menor de 18 años; también, porque el con
cepto de ciudadanía y el desarrollo de sus atributos en el entorno
local es todavía un debate en transición.

Por lo pronto, en el balance también hay pérdidas para el ve
cino, por lo menos inmediatas. Su derecho de iniciativa en la norma
tividad municipal fue también eliminado con la LR El supuesto es
que este derecho, junto con otros que puedan añadirse, deberán
ser desarrollados por la propia reglamentación municipal. Pero se
trata de una posibilidad sin términos y sin haberse hecho explíci
ta con esa dirección; de este modo, es muy probable que los regla-

54Artículo 32, LR.

55Artículo 15, LO.

56Artículo 33, LR.
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mentas municipales de Baja California no cumplan con esta expec
tativa."

El tema de la instalación de los ayuntamientos sí fue objeto de
modificaciones por la LR. en relación con lo dispuesto por la LO.

No hay un cambio sustancial, sino la precisión de los tiempos y pro
cedimientos. En particular, se añade una sesión solemne de toma
de protesta de los nuevos munícipes, el día anterior a la instala
ción del ayuntamiento. Lo destacable de esta protesta es que se
rinde ante un diputado representante del Congreso, lo cual tiene
un simbolismo ajeno al espíritu de autonomía de la LR. Más to
davía, cuando se trata de un simbolismo prescindible, como lo esta
blece la propia ley.58 Adicionalmente, la LR detalla los requisitos
de instalación del ayuntamiento, condicionando la presencia del
presidente municipal y de la mayoría de los munícipes electos. Un
detalle más modificado por la LR se refiere a la obligación de los
ayuntamientos de informar a "las autoridades estatales y federa
les" del nombre, cargo y comisiones de sus funcionarios, como man
daba la LO. En vez de este informe, se abre un rubro denominado
"registro de actuaciones municipales", en el que solamente se
comunican estos datos al Ejecutivo del Estado y "para su regis
tro". En este caso, se aprecia la tendencia de la LR a equilibrar los
términos de la relación entre los ayuntamientos y las demás entida
des gubernamentales.

Un aspecto fundamental de la vida municipal ha sido el
poder de los congresos estatales para decretar la desaparición de
los ayuntamientos. En la LO, en su artículo 27 hacía explícitas las
causales de desaparición. En la LR se eliminó este explícito artícu
lo, junto con sus causales, pero preservó esa atribución del Congre
so, mediante una redacción que carece de la misma evidencia que
en la LO. "Cuando el Congreso del Estado decrete la suspensión de

57 "Sin perjuicio de las prerrogativas y obligaciones ciudadanas que deriven de otras
disposiciones legales, los derechos y obligaciones de los vecinos ante el gobierno municipal
se ejercerán y cumplirán conforme se establezcan en los Bandos de Policíay Gobierno y demás
normas reglamentarias de carácter general que expidan los Ayuntamientos". Artículo 33, LR

58 "En caso de que el diputado representante del Congreso del Estado no se presentare
a la sesión correspondiente. no se suspenderá la protesta de los Munícipes. debiéndose realizar
ante la comunidad presente". Artículo 37. LR.
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un Ayuntamiento o declare que éste ha desaparecido, procederá a
la designación de un Concejo Municipal"." Se preserva la atribu
ción del Legislativo, pero no se dispone ahora de causales.

Por otro lado, en cuanto a la revocación del mandato de los
munícipes, la LR aporta un procedimiento detallado, que acota la
facultad del Legislativo, en la medida que la iniciativa para esa
revocación debe proceder del mismo ayuntamiento. Adicionalmente,
procura procedimientos de defensa para el munícipe sujeto de
esta revocación, con lo cual un evento de esta naturaleza debe suje
tarse a una normatividad más precisay políticamente más compleja.60

Se reducen así las posibilidades de actos discrecionales que pudie
ran impulsar alguna revocación de mandato. En esta materia,
además del procedimiento, las causales de revocación también se
modernizan en comparación a las dispuestas por la LO, en donde
destacaba por su anacronismo y vaguedad"el ataque a las Institu
ciones Públicas";" Puede añadirse que en relación con las fa
cultades del Congreso sobre los ayuntamientos, estas disposiciones
de la LR tienen un efecto restrictivo que favorece a la autonomía
municipal.

Un aspecto más simplificado sobre el funcionamiento del ayun
tamiento fueron sus sesiones, para las cuales la LR define algunos
parámetros generales, remitiendo a la propia reglamentación mu
nicipal sus aspectos concretos. Se reitera el espíritu colegiado del
ayuntamiento, el sistema de decisiones por mayoría de sus miembros,
el derecho a voz y voto, el nombramiento del secretario fedatario y,
finalmente, la creación de comisiones de regidores, cuyo número
y particularidades las define el propio ayuntamiento. No obstan
te, la LR no deja de enunciar los asuntos que deberán tratar dichas
comisiones: en "las materias de legislación, hacienda y adminis
tración, seguridad pública, desarrollo urbano, servicios públicos",
con lo cual induce la creación de estas comisiones, pero indirec
tamente y con mayor flexibilidad para los ayuntamientos.v De esta

59 Artículo 40. LR.

60 Artículo 41, LR.

61 Artículo 30, W.

62 Artículo 50., LR.
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manera, fueron suprimidos y modificados la mayoría de los elemen
tos que al respecto establecía la LO, incluyendo la lista mínima de
comisiones que debían existir en el ayuntamiento.

Por otra parte, la LR también hace modificaciones en las atri
buciones de los integrantes del ayuntamiento, es decir, presidente
municipal, síndico y regidores. En este caso, particularmente con
el presidente municipal, la LR incurre en sesgos contradictorios
con el sentido colegiado del ayuntamiento y; del otro lado, con el con
cepto de autonomía que es uno de sus ejes fundamentales. Los
atributos definidos para el presidente municipal, como se mostrará
enseguida, plantean que la autonomía municipal no puede ser impul
sada en términos genéricos, es decir, sin especificar al sujeto de la
autonomía.

La LR define a un presidente municipal con atributos excesi
vos. Para comenzar, indica que "El Presidente Municipal, en su ca
lidad de alcalde de la comuna, es el Órgano Ejecutivo del Ayuntamien
to y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones't.s" Al igual
que la LO, se reitera la identidad entre el presidente municipal y
"el órgano ejecutivo" del ayuntamiento, con lo cual la administra
ción municipal queda completamente sujeta a este cargo, como
ha sido tradicional (e irracional para la modernización instrumen
tal) en los gobiernos municipales. La parte que añade la LR, sin
embargo, es una franca regresión desde la perspectiva política. La
primera atribución que reconoce al presidente es: "Dirigir el go
bierno y la administración pública municipal, centralizada y para
municipal't.v' Como puede inferirse, la adición de "el gobierno"
conceptualmente es contradictoria con la existencia misma del
ayuntamiento y, en segundo término, con la naturaleza colegiada
de este organismo. La naturaleza del ayuntamiento no implica la
existencia de una dirección por parte del presidente municipal, como
de ningún otro cargo que "ostente" esa función. En ese caso, resul
taba más apropiada la definición de la LO que establecía como
atributo "Presidir y dirigir las sesiones del Ayuntamiento't.w

63 Artículo 7, LR.
64Loc. cit.
65Artículo 57, to,
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La LR,en este aspecto, tiene un franco sesgo presidencialista, que
se reitera en otros aspectos, como en la siguiente atribución: "Desem
peñar la jefatura superior y de mando de la policía municipal así como
de todo el personal adscrito al Municipio ... y tendrá la facultad de
nombrar y remover a sus titulares, al personal administrativo y demás
servidores públicos, salvo las excepciones que marque esta Ley. "66

Por si faltara algo, la concentración de facultades del presi
dente municipal seextiende a la dinámica política del ayuntamien
to, pues puede "Ejercer el derecho de previa observación de los
acuerdos que se pretendan someter a consideración del Ayun
tamiento, a efecto de solicitar la votación calificada para su apro
bación en los términos de su reglamentación interna."67 Recurso
para no perder el control sobre aquello que se decide en los ayun
tamientos, reduciendo a un mínimo esa posibilidad. En este sesgo
presidencialista de la LR, la legislación anterior conservaba un mejor
equilibrio de este cargo y su relación con el ayuntamiento.

Precisamente, dada esa concentración de atributos y de poder
político en el presidente municipal, en esa figura terminan con
centrados también los atributos de la autonomía. Debido a esta
situación, el debate sobre el sujeto de la autonomía adquiere plena
pertinencia. En la LR dicho su jeto tiende a radicar en los miembros
del cabildo y,de manera predominante, en la figura del presidente
municipal. En contraste, el sentido esencial de la autonomía nos
remite a la sociedad municipal, donde se asienta el origen y prin
cipios del autogobierno. Se trata de dos sujetos muy distintos, cuyo
énfasis en uno u otro conduce a diseños institucionales diferentes
del ayuntamiento. Por el primer camino, el resultado es esa con
centración de poder que refleja la LR. Por el segundo, el diseño
tendría por prioridad los instrumentos de gobierno con participa
ción ciudadana, como parte inmediata, necesaria, del proceso de
gobernar. El concepto dominante de autonomía, en la LR, tiene
entonces a un sujeto conceptualmente distante de un gobierno
abierto, plural, que integra a la diversidad y que comparte decisio
nes, como sucedería reconociendo a la sociedad municipal como el
sujeto central de la autonomía.

66 ldem.
67 Idem.
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En este resultado que refleja la LR, predominaron concepcio
nes tradicionales sobre la función del presidente municipal, las
cuales obtuvieron una ratificación jurídica. Considerando esta
situación, junto con aquella otra que explica el rechazo a la reforma
política planteada por el Dictamen 116 -ya analizada en otra parte
de este documento- puede inferirse la activa presencia de los pre
sidentes municipales en funciones en Baja California, como actores
centrales de estos contenidos legislativos. Por un lado, impulsando
el rechazo a una reforma política que precisamente acotaba al pre
sidencialismo; por el otro, impulsando una versión de la LR que
afirma a este presidencialismo. Este hecho, de aspectos políticos
y jurídicos que se han entrelazado en la experiencia de la entidad,
muestran arraigadas concepciones del gobierno municipal que coinci
den en la concentración del poder político a su interior. No hubo
aquí -cabe aclarar- posiciones uniformes de los partidos políticos,
como podría suponerse; no hubo tampoco posiciones uniformes
entre los legisladores; tampoco entre los ayuntamientos; como no
fueron uniformes las visiones que partían de las oficinas del gobier
no estatal. Precisamente, la división existente al interior de estos
organismos e instituciones muestran que el debate osciló entre concep
ciones, entre modelos de gobierno, entre visiones sobre el municipio.
Por supuesto, sin excluir que cada cual asumiera que la propia era
una opción honesta y benéfica para la sociedad municipal. En aten
ción al resultado -sin la reforma política que fue defendida por una
de estas visiones, con el fortalecimiento del modelo presidencia
lista en la LRy con el desarrollo de espacios para la autonomía mu
nicipal-, puede concluirse que el modelo beneficiado ha sido
este último. La reforma bajacaliforniana sin duda fortaleció la
autonomía municipal, pero a la vez trazó una línea que condensa
sus atributos en el presidente municipal.
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TIZOC QUISTIAN FLORES *

La reforma municipal en Coahuila

INTRODUCCIÓN

M ÉXIco es actualmente un país en transición democrática, pro
ceso que ha tenido su reflejo en la pluralidad política, en

un mayor equilibrio republicano y en las relaciones entre Federa
ción, estado y municipios. Esto nos permite razonar que estamos
frente a un nuevo contexto que dista del centralismo concluido
junto con el siglo xx.

Destacando esto, iniciamos con la introducción de este traba
jo que pretende enmarcar la reforma municipal del estado de Coahui
la de Zaragoza, en el proceso de adecuaciones a las legislaciones lo
cales, derivadas de las reformas y adiciones al artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1999.
Esta reforma federal se originó y concretó en las condiciones del mo
delo político anterior, pero su entrada en vigor coincide con los
inicios del nuevo contexto nacional descrito.

Sin considerar al contexto nacional en el que se dan las reformas
en materia municipal; sin el entendimiento del debate público; sin
describir el proceso legislativo, sin abordar los factores históricos,
políticos e institucionales, así como el movimiento municipalista en
la entidad; sin la comprensión adecuada de las transformaciones al
contenido legislativo, es imposible hacer una descripción del curso
de esta reforma y abordar la posición que ocupa en el México del
nuevo siglo.

Se ha dicho de México, y con relación a su organización po
lítica, que el sistema presidencial centralista del siglo pasado confi-

• Instituto Coahuilense de Desarrollo Municipal.

[113]
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guró una práctica gubernamental que anuló la división de poderes
. y; con ello, su desarrollo institucional. Esto tuvo como consecuencia

que las constituciones locales fueran perdiendo especificidad,
adecuación a su realidad inmediata. Este divorcio entre la estructura
del derecho y los poderes, ha motivado la necesidad de impulsar una
reforma de las estructuras del Estado que sitúe al municipio como
actor principal en el concierto político del país.

En efecto, entre el marco jurídico y el debate municipalista,
existía un desfase. Hasta antes de las reformas al artículo lIS cons
titucional, los municipios sólo se habían considerado competentes
para las clásicas tareas administrativas. Posterior a las reformas, el
municipio es reconocido como un ámbito de gobierno y en este
sentido, como la gran apuesta de ~obierno local para configurar la
calidad de vida de los habitantes a través del reconocimiento de ma
yores competencias y responsabilidades.

De esta forma, el surgimiento del movimiento municipalista
renace en forma natural en la entidad: si el municipio es la institu
ción más cercana al individuo, en el que se desarrolla su actividad
cotidiana y la que le permite una vida en sociedad, éste debe ser
entonces, el espacio natural y libre para gobernar y administrar por
sí los asuntos de la vida común en beneficio de cada comunidad
municipal.

Nadie duda que el papel del municipio ha variado en el marco
de una sociedad extremadamente compleja, que requiere de estruc
turas de gobierno más cercanas y de cara al ciudadano, que permitan
a éstos identificarse con las políticas desarrolladas. Esto obligó a
replantearse la necesidad de revisar coherente y profundamente
la legislación local en materia municipal, como tarea fundamental
para visualizar el impacto de las reformas federales en el futuro de
las sociedades locales, tratando de hacer compatibles apertura, con
senso, imaginación e innovación.

El perfil del municipio de Coahuila corresponde a un proyecto
político y social de amplia escala, de históricos antecedentes y de
factores políticos e institucionales que preliminarmente nos permi
ten aseverar que el movimiento municipalista coahuilense antece
de a las reformas constitucionales de 1999.
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En efecto, factores históricos hacen que el municipalismo adquie
ra un rasgo esencial en esta tierra donde la sociedad y las institu
ciones del estado de Coahuila son, por vocación y por historia, pro
fundamente federalistas. Desde Miguel Ramos Arizpe hasta nuestros
días, Coahuila siempre ha estado a favor de la perduración, la digni
ficación y el fortalecimiento del federalismo y de la República
mexicana. Es Ramos Arizpe quien participa en las conquistas de
finitivas de la Constitución de 1824: la restauración de la Repúbli
ca, la Federación y la soberanía popular. Es el coahuilense don
Francisco I. Madero el que detona todas aquellas acciones de demo
cracia en 1910 Yes Venustiano Carranza, ese gran constituciona
lista, el que convoca a la elaboración y aprobación de la Constitu
ción de 1917, donde se proclama el municipio libre.

Quizá por ello, al contemplar la reforma desde la perspectiva
académica o del tiempo transcurrido, se observa un movimiento
evolutivo, constituido en rasgo fundamental de la vida municipal
coahuilense hasta el punto de producir la impresión de que no hay
nada nuevo, que cualquier planteamiento tuvo su precedente con
anterioridad. Impresión tan sólo. La historia nunca se repite exacta
mente, aunque en ocasiones nos parezca en algunos de sus rasgos
familiar y reconocible.

En el debate aludido en torno al municipio se ha dicho que
la reforma municipal es un componente fundamental del proceso
más amplio de la reforma del Estado. En este sentido, para el caso de
Coahuila podemos identificar la fusión de este debate con los obje
tivos que el Plan Estatal de Desarrollo 2000-2005 señala entre sus
prioridades: fortalecer la vida democrática del Estado y fomentar
la participación social, a partir del respeto a la pluralidad ideo
lógica y política, así como a la institución del municipio libre y el
impulso al federalismo, a través de diferentes estrategias y acciones.

En otro orden, encontramos que la experiencia política de los
actores, principalmente de los gobernantes, puede influir no sólo
en la voluntad, sino también en la capacidad del gobierno que enca
bezan, de asumir con responsabilidad los procesos que contribuyan
a consolidar la institución del municipio libre.
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Durante el periodo en el que entran en vigor las reformas al
115 constitucional y en el cual transcurren también las adecuacio
nes a la legislación local, la composición política de la entidad se
caracteriza por estar constituida de la siguiente forma: el licencia
do Enrique Martínez y Martínez es el titular del Poder Ejecutivo del
estado y es militante del Partido Revolucionario Institucional (PRI).

El Poder Legislativo está compuesto por 19 diputados del PRI, cinco
del PAN, dos del PRD, dos del Partido Cardenista Coahuilenseü-cc),
dos de la Unión Democrática de Coahuila (UDC), uno del PVEM

y uno del PT, para hacer un total de 32 diputados locales. A su
vez, de los 38 municipios de la entidad, 35 son gobernados por
el PRI con un total de 2'223,597 habitantes y tres por el PAN que
suman 74,473 habitantes, es decir, el rnry el PAN gobiernan al 96.75
por ciento y al 3.25 por ciento de la población total de la entidad
respectivamente.

Lo anterior, nos lleva a reflexionar que si en términos teóricos la
agenda del gobernador depende de un conjunto de factores, entre
los que destacan el capital político con el que cuenta, la mayo
ría legislativa y la disciplina de su fracción parlamentaria, la proxi
midad ideológica-programática de los partidos con representación
en el Congreso y los ayuntamientos gobernados por el partido del
gobernador, entonces, el arreglo institucional para definir el desti
no de la agenda sería con muchas posibilidades de éxito, lo cual
pudiera sugerir también una iniciativa -el caso de la reforma mu
nicipal-, en ia que sólo se transcribieran los lineamientos del 115
constitucional y sin necesidad de tender puentes o generar consen
sos para lograr los objetivos de una reforma constitucional en la
entidad, o bien, una reforma innovadora originada desde el Ejecutivo.

Sin embargo, considerando que en la actualidad no hay deci
sión alguna que sea unilateral o que sea responsabilidad de un solo
partido, las implicaciones de la realidad política descrita no frena
ron la posibilidad de combinar de manera exitosa la cooperación
entre los poderes del estado, los ayuntamientos, de involucrar
con este fin a los partidos políticos, a instituciones educativas, a las
organizaciones de profesionistas y a la ciudadanía en general a
participar en el proceso de reforma municipal llevado a cabo en
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Coahuila, apertura política que repercutió en el resultado de la
reforma. En otras palabras, el proceso legislativo de esta reforma se
produjo en un contexto de apertura y participación, ya que aun
cuando el PRl domina el escenario político de la entidad, no se ge
neró una inercia de continuidad de modelos anteriores; prueba de
ello es que no se excluyó a la sociedad del debate sobre su con
tenido; y ya entrados en materia, podremos apreciar que el rediseño
institucional sugiere una reforma innovadora.

El análisis que se hace de la reforma municipal en Coahuila,
implica al menos la revisión de tres importantes elementos, orden
en el que se intenta dar cuenta del contenido de este ensayo:

EL CONTENIDO LEGISLATIVO

PARA HACER frente al reto de este creciente protagonismo del mu
nicipio, es condición previa la existencia de una estructura legal
moderna, flexible y técnicamente eficaz que haga posible el ejerci
cio de sus competencias en el amplio terreno de juego que delimitan
principios tales como autonomía, democracia, cooperación, libertad,
seguridad, eficacia, calidad, etcétera. Al estudio del contenido legis
lativo se dedica esta parte, donde se describen los cambios en la
estructura del texto constitucional; cambios en los contenidos desde
la perspectiva temática; la reforma en la legislación secundaria y se
incluye una reflexión sobre la reforma electoral municipal.

En cuanto a los cambios en la estructura, en términos cuantita
tivos podemos destacar que con esta reforma se incorporaron 23
nuevos artículos a la Constitución. Se reformaron 15 artículos; se
adicionaron siete; se modificaron tres y se derogaron 13.

Esta reforma implicó, además, la reestructuración formal del ti
tulado y capitulado del ordenamiento constitucional, cuyo cambio
estructural fundamental lo representa la adición de un título de
nominado "El municipio libre", en el que se expresan las peculiarida
des de lo municipal, donde a los municipios se les reconoce en la
Constitución su autonomía para la gestión de los intereses de
las comunidades vecinales que institucionalizan. Este hecho resul
ta significativo porque reconoció otro ámbito de competencia guber-
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namental en la Constitución y el nuevo título alude aspectos es
tructurales, organizativos, competenciales y de funcionamiento de
las entidades locales, como garantía de un orden jurídico-político
establecido por la Constitución y que asegura la existencia de la
institución municipal.

Otro cambio importante en la estructura, es que se adiciona
un capítulo denominado "La Justicia Constitucional Local", donde
se establece que los gobiernos locales dispondrán de un derecho
de recurso jurisdiccional a fin de asegurar el libre ejercicio de sus
competencias y el respeto de los principios de autonomía local con
sagrados en la reforma.

A su vez, los cambios en los contenidos desde la perspectiva
temática, implicaron que en la Constitución de Coahuila se hayan
propuesto para el régimen interno de la entidad, cinco directrices
que constituyen 10 que se ha denominado en la exposición de moti
vos de la iniciativa, el Nuevo Municipalismo Coahuilense, como
lineamientos fundamentales del contenido legislativo de la reforma
constitucional.

Este modelo municipal coahuilense, se basa en cinco ejes to
rales que se desarrollan una a una en el análisis: "La redefinición de
una decisión fundamental: el «municipio libre»"; "El municipio libre

. como «orden de gobierno»"; "El municipio libre y sus categorías
fundamentales"; "Hacia un nuevo municipalismo cooperativo e
Interdependiente" y "La «justicia constitucional local»" .

La reforma coahuilense ha teniendo en cuenta el derecho
comparado de países altamente municipalistas, pero principalmen
te, las necesidades de la entidad expresadas en las jornadas de con
sulta. Es así como en su estructura propone un nuevo paradigma
constitucional: el Municipalismo Cooperativo e Interdependien
te como la fórmula política orgánica y funcional dentro del régimen
interior del estado, para que los gobiernos estatal y municipales se
encuentren en posibilidad de actuar de manera constructiva, corres
ponsable y armónicamente bajo los principios de fidelidad fe
deral, estatal y municipal.

La reforma en la legislación secundaria debió adecuarse al
nuevo paradigma constitucional propuesto en la Constitución
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del estado y para cumplir cabalmente con el artículo 115 de la
Constitución federal. En conjunto fueron 12 las leyes estatales
reformadas, lo cual ilustra la complejidad y amplitud del proceso
legislativo en la entidad.

En suma: las reformas a diversas leyes ordinarias, parte de los
principios desarrollados en la reforma a la Constitución de Coahuila,
unificando y delimitando el orden jurídico local con fundamento
en tres directrices principalmente: la regulación de las diversas
propuestas de la comunidad coahuilense que participó en los
Foros de Consulta para el Fortalecimiento Municipal; el Desarro
llo del Municipalismo Cooperativo e Interdependiente con base
en los principios de fidelidad federal y fidelidad municipal; y el de
sarrollo de la legislación secundaria en materia municipal.

EL PROCESO LEGISLATIVO

LA DE Coahuila fue una reforma largamente preparada. El tiempo
y las circunstancias fueron las propicias para llevar a cabo una
amplia reforma constitucional. Luego de la entrada ~n vigor de las
reformas y adiciones al artículo 115 constitucional, entre los meses
de abril y julio de 2000, se inicia la coordinación entre los tres pode
res del estado y los municipios de la entidad y se define el proce
so de planeación de acciones para la realización de jornadas de
difusión sobre el contenido de estas reformas y de consulta sobre
fortalecimiento municipal.

De manera genérica, las instituciones centrales que participa
ron inicialmente fueron: por el Poder Ejecutivo, la Secretaría de
Gobierno a través de la Dirección de Asuntos Legislativos y el Ins
tituto Coahuilense para el Desarrollo Municipal. Por el Poder Legis
lativo, la Gran Comisión, la mesa directiva en turno, así como los
coordinadores de las comisiones de Asuntos Municipales (PRD),
de Gobernación y Puntos Constitucionales (PRI), de Finanzas
(PRI) y representaciones parlamentarias de otros partidos políti
cos (PAN, UDC, PT). Por el Poder Judicial, el magistrado presidente
del TSJE. Las presidencias municipales de Piedras Negras, Sabinas,
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Monclova, Torreón y Saltillo, a su vez, municipios sede de los foros
regionales.

Cabe mencionar que a este grupo de trabajo inicial se suma
rían otros actores. Asimismo, estas instituciones desdoblaron la con
vocatoria y los equipos de trabajo, a través de sus representacio
nes en las diferentes regiones de la entidad (quienes tenían esa
posibilidad) yen el caso del resto de los ayuntamientos, parti
ciparon activamente en la difusión de la convocatoria, prin
cipalmente.

Además, se inició con el estudio del texto de la reforma al artícu
lo 115, por parte de constitucionalistas coahuilenses que fueron
invitados por el gobernador del estado a sumarse al proyecto, entre
los que se encuentran: Raúl García Elizondo, Sergio Torres Eyras,
Rubén Moreira Valdés, Jacinto Faya Viesca y José Fuentes García.
Ello permitió conocer los alcances de la reforma federal, así como
los lineamientos que debtan seguir los estados y los temas en los que
podían explorarse nuevos caminos.

Adicionalmente, fueron invitados para incorporarse a este pro
ceso los rectores de las universidades, principalmente de la Uni
versidad Autónoma de Coahuila y de la Universidad Autónoma
del Noreste, quienes apoyaron el proceso -entre otros aspectos-,
permitiendo que algunos auditorios universitarios fueran sedes para
la realización de los foros en las regiones. Cabe destacar que este
manejo de apertura, no fue objetada por ninguno de los parti
cipantes en el proceso; por el contrario, expresaban su aceptación
para emprender un proceso que no tuviera una conducción domi
nante, sino compromisos compartidos.

Finalmente, luego de concretado el proceso legislativo para
llevar a cabo la adecuación de los ordenamientos estatales en ma
teria municipal, el 17 de julio de 2000 fueron emitidas la convo
catoria y las bases para la realización de los denominados Foros
de Difusión sobre las Reformas al Artículo 115 Constitucional y de
Consulta sobre Fortalecimiento Municipal. Estos documentos, resu
mían la propuesta acordada para la realización de los foros. Se esta
blecían además la mecánica, el formato y las bases para el desarro
llo de los eventos, los lugares y municipios sede, así como la
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propuesta de regionalización de municipios que se integrarían a
participar en cada evento.

En esta parte, Gibe hacer y responder a una pregunta: ¿por
qué esta alternativa de los foros y no un modelo tradicional cerra
do? Ante esta interrogante, los participantes coincidieron en mani
festar que si existe alguna posibilidad de interesar a los ciudada
nos en los asuntos públicos de una manera auténtica y efectiva, es
a través de la aproximación real de aquéllos a los centros o proce
sos de decisión política, de fortalecimiento de los sentimientos de
participación activa en las decisiones, de la facilitación, en suma,
de la ósmosis entre las manifestaciones sociales y los núcleos
orgánicos políticos. En suma, este proceso garantizó que se deja
ra atrás la técnica de parchar textos y, en su lugar, se emprendió
un verdadero proceso de legislación.

Los foros, cumplirían con tres objetivos principales:

l. difundir el contenido de las reformas y adiciones al artícu
lo 115 Constitucional, decreto publicado en el DOF de fecha 23
de diciembre de 1999;
2. visualizar sus efectos e implicaciones administrativas, legis
lativas y reglamentarias de estas reformas en el ámbito estatal
y municipal; y
3. como resultado de la consulta, generar una agenda temáti
ca y legislativa para el fortalecimiento municipal.

En tal sentido, se realizaron cinco foros regionales y uno
estatal en los que participaron: diputados locales, presidentes mu
nicipales, regidores y síndicos, secretarios de los R. ayuntamientos,
universidades, organizaciones de profesionistas, estudiantes, funcio
narios públicos municipales y estatales, académicos, especialistas
en la materia, periodistas, organismos no gubernamentales y de la
sociedad civil; asociaciones de profesionales; estudiantes; periodis
tas; comerciantes y en fin, público interesado en el municipio, según
se pudo consultar en la memoria de dichos foros.

En el caso particular del foro estatal se utilizó en una prime
ra parte el recurso del foro para exponer y hacer un recuento de
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las experiencias de los foros regionales llevados a cabo, y en la
segunda parte, se expusieron las conclusiones, así como la memoria
resultado de los mismos. .

De acuerdo con la memoria que se editó de los foros, parti
ciparon en éstos más de 600 personas de los 38 municipios del
estado; se presentaron un total 74 ponencias de donde se despren
dieron 118 propuestas concretas sobre los temas de la reforma y
el fortalecimiento municipal.

EL DEBATE PÚBLICO

Los FOROS permitieron poner en contacto a estudiosos y profe
sionales, a funcionarios públicos.y autoridades locales y estatales
de todos los municipios de la entidad, para quienes el municipio
libre debía ser fortalecido. Lo que quedó claro tras las jornadas de
consulta fue que los municipios tendían a ser conceptualiza
dos en términos mucho más amplios incluso que las reformas y
adiciones hechas al 115 constitucional.

Los especialistas que participaron como expositores, destaca
ron la trascendencia y el reto que implicaba para los municipios
las reformas y adiciones hechas al 115 constitucional. Destaca
ban que era necesario establecer el compromiso de renovar el
federalismo partiendo de la promoción dada al municipio como
orden de gobierno; asimismo, se dejaba sentir en sus exposiciones,la
condena al centralismo y al federalismo dual y destacaban que el
futuro de México estaba en el municipio.

En una segunda parte, se establecían los mecanismos de par
ticipación de quienes habían registrado su ponencia y luego de agota
das éstas, se abría la participación a quienes solicitaban hacerlo de
manera verbal. La participación ciudadana giró en tomo a propues
tas que apuntaban a convertir al municipio en eje del desarro
llo nacional, a darle las categorías necesarias que lo reconocieran
como un verdadero orden de gobierno, el desarrollo urbano, la
hacienda, la participación ciudadana, el asociacionismo, etcétera,
asimismo destacaban que este proceso de maduración no regis
traba sesgos partidistas.



LA REFORMA MUNICIPAL EN COAHUILA 123

En la perspectiva de los miembros de los ayuntamientos y
demás funcionarios públicos, éstos centraron más su atención en
temas como: el periodo de gobierno de los ayuntamientos, Hacien
da y coordinación fiscal efectiva, la participación social, el sistema
político de representación y la elección de regidores por demar
cación territorial, las relaciones intergubernamentales, la justicia
municipal, entre otros.

En cuanto a la participación de organizaciones ciudadanas,
fueron, en principio, insistentes en que sus propuestas fueran toma
das verdaderamente en cuenta. Y planteaban, principalmente, la
necesidad de mayor capacitación a funcionarios y profesionalizar
la gestión municipal, se pronunciaron también por implementar ma
yores mecanismos de participación social, reformas a la administra
ción y rendición de cuentas, coordinación fiscal, y elección directa
de los miembros de los ayuntamientos.

Los legisladores participantes insistieron en la necesidad de
poner topes al gasto corriente de los municipios, otorgarles mayo
res potestades tributarias, reformar el sistema electoral municipal
para lograr una mayor pluralidad en la integración de los ayunta
mientos, legislar sobre figuras de democracia directa: plebiscito y
referéndum, principalmente, y la urgencia de profesionalizar el
servicio público municipal, entre otras posiciones.

Aunque resulta difícil hablar de homogeneidad en el debate pú
blico tampoco se puede hablar de desacuerdos significativos. Por
el contrario, órdenes de gobierno, partidos políticos, poderes del
estado, grupos sociales, etcétera, demostraron la necesidad de

. adecuar la legislación en materia municipal a las nuevas realidades
y al contexto actual, ratificando con ello, la expresión diversa que
éstos comportan.

Todas las propuestas presentadas en los foros fueron amplia
mente estudiadas y la opinión ciudadana orientó la reforma. De los
resultados se derivaron sugerencias y recomendaciones que fueron
evaluadas en su viabilidad y factibilidad y, desde luego, en su rele
vancia o pertinencia.

Posteriormente, había que dar cuerpo a un anteproyecto de
reforma. Para ello, los poderes del estado, los municipios, especia-
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listas y funcionarios, trabajaron corresponsablemente bajo la pre
misa de consolidar en Coahuila al municipio libre.

REFLEXIÓN FINAL

EL MUNICIPIO sigue siendo un tema sobresaliente del régimen local
mexicano, y esta valoración la comparten muchos investigado
res que se aproximan a él desde muy distintas ramas del saber y de
la ciencia. Posiblemente porque el municipio es la institución más
cercana al individuo, en la que se desarrolla su actividad cotidiana,
y la que le permite una vida en sociedad.

Un tema de innegable importanciay también de indudable inte
rés. Porque, en definitiva, el modelo local es la base del modelo na
cional. Vistas así las cosas, no puede extrañar que en algunos mo
mentos de nuestra historia la conformación de uno y otro
haya dado origen a profundos debates, reflejo de posturas no
siempre coincidentes.

Afortunadamente, hoy quedan pocas dudas en torno a una
cuestión tan sencilla como es la convicción de que la fortaleza de
los grandes aparatos del poder público se justificae, incluso, se conso
lidan con la propia fortaleza de los municipios, los cuales consti
tuyen la manifestación más adecuada, primaria y básica de la vida
en común y su fortalecimiento justifica la del aparato estatal, hasta
el punto de convertir a éste en algo menos artificial, al tiempo que
la propia institución municipal requiere del Estado la ayuda que mi
tiga sus naturales insuficiencias.

Hacer un balance preliminar de la reforma realizada es revisar
un proceso legislativo abierto, distinto y de amplia participación
que configuraron una iniciativa de propuestas ciudadanas concre
tas y apegadas a la realidad de los municipios; equivale a destacar
un contenido legíslativo de gran consenso, donde todas las fuerzas
políticas compartieron la opinión de que la legislación municipal
refleja un esfuerzo serio que todavía puede mejorarse.

En Coahuila, la reforma en materia municipal adquiere un
sentido propio, que innova frente a las reformas y adiciones del 115
constitucional; que genera nuevas ideas para impulsar un nuevo
modelo municipalista en México; que experimenta procesos le-
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gislativos a través de nuevas formas de relación con la socie
dad; que plantea como premisa fundamental superar el cen
tralismo, aunque sin caer en un provincianismo simplista o
como estado de conciencia y de ánimo que paraliza y atrasa,
sino rescatando factores que se han conjugado para emprender
una reforma importante.

En la valoración de esta reforma, no queda duda que los ver
daderos protagonistas de este ejercicio, los ciudadanos que dan vida
a la ciudady son soporte de su forma de gobierno, han tenido la opor
tunidad de decir cuál debería ser esa forma y las instituciones inhe
rentes a ella, y por lo demás, debemos considerar que no es casua
lidad que esas raras ocasiones en que la ciudadanía alcanzó
verdadero protagonismo en lo que se refiere a su entorno cercano,
coincidan con un fortalecimiento importante del municipio, como
marco de las más diversas actividades, y de la vida en suma.

Tema apasionante en una entidad con tradición e historia fe
deralistas. Prueba de ello es el elevado número de participantes en
los foros. Extensa relación de propuestas que se concretaron en refor
ma, y tema de este ensayo.

Desde una óptica poco habitual para un funcionario público,
hay que decirlo, el tema central de este capítulo llena las páginas
que proporcionan al lector una panorámica de la reforma muni
cipal en Coahuila.

CONTENIDO LEGISLATIVO

a) Cambios en la estructura del texto constitucional

En marzo de 2001, en el estado de Coahuila, se promovió la
más amplia reforma y adición que se haya realizado a la Constitu
ción Política local en materia municipal. Con esa reforma se incor
poraron 23 nuevos artículos a la Constitución; se reformaron
15 artículos; se adicionaron siete; se modificaron tres y se deroga
ron 13, a saber:

Se reforman los artículos 30.; 60.; 26, 30, párrafo cuarto; 31; 59
fracción IV;67, fracciones 1,IX, XII, XXI YXXXIII; 82, fraccio-
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nes V, XXYXXVIII; 135, párrafo primero y la fracción 11; 137;
147; 148, penúltimo y último párrafos; 157; 158; 193, párrafo
cuarto; se adicionan los artículos 40.; 80.; 28; 60; la fracción
XXXIX del artículo 67, Yla fracción XXVIII-Adel artículo 82, Y
154; asimismo, se adiciona al Título Quinto un Capítulo IV
denominado "La Justicia Constitucional Local" y se adiciona,
además, un nuevo Título Sexto denominado "El Municipio
Libre" que comprende del artículo 158-A al artículo 158-W; por
lo tanto, se recorre la numeración de los títulos siguientes para
quedar: el Título Sexto como Título Séptimo, el Título Séptimo
como Título Octavo y el Título Octavo como Título Noveno,
con la misma denominación y articulado; y se modifica la deno
minación del Título Quinto: se deroga la fracción XII del
artículo 82, así como, del Título Cuarto, el Capítulo VII deno
minado "Del Gobierno y Administración Interior del Estado";
por lo tanto, quedan derogados los artículos 122 al 134 Y la
fracción 111 del artículo 135, todos de la Constitución Po
lítica del Estado de Coahuila de Zaragoza.'

Esta reforma implicó la reestructuración formal del titulado y
capitulado del ordenamiento constitucional, cuyo cambio estruc
tural fundamental lo representa la derogación de los artículos 122
al 134 correspondientes al Capítulo VII "Del Gobierno y Admi
nistración Interior del Estado", es decir, la parte de la Constitu
ción donde se ordenaba y describía lo municipal como criatura del
gobierno estatal. Es decir, anteriormente, la parte de la Constitu
ción que describía lo municipal, se encontraba en la parte
correspondiente al gobierno del estado, como si se tratara de una
dependencia de éste.

La principal novedad de esta reestructuración realizada en la
Constitución, es que considerando ahora al municipio como un
ámbito de gobierno, la reforma implicó adicionar un nuevo título
en el que se expresaran las peculiaridades de lo municipal, donde

I Artículo único del decreto número 148; Periódico OficialdelEstado, núm. 23, de fecha
20 de marzo de 2001.
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las entidades locales no quedaran configurados como estructuras
territoriales o solamente administrativas de la entidad federativa;
por el contrario, a los municipios se les reconoce en la Constitución
su autonomía para la gestión de los intereses de las comunidades
vecinales que institucionalizan.

Lo anterior, supone, como ha señalado en su opinión el Tribual
Superior de Justicia del estado:

El tratamiento que en la propia reforma se da al Municipio, no
ya como una descentralización por región, sino como un ámbi
to de gobierno, implica el reconocimiento de su mayoría de
edad y, por ello, de su emancipación. Sólo mediante la drásti
ca enmienda que en su momento se introducirá en nuestra Cons
titución a través de diversos preceptos cuya reforma o adi
ción se propone y mediante la inclusión de un Título Sexto en
cuyo articulado se establece la nueva regulación del Municipio
Libre, se logrará que éste recupere su capacidad original y
sea lo que siempre debió ser, un espacio digno en el que
tenga lugar la vida en común de su población y el primer res
ponsable de su propio desarrollo.s

A su vez, esto implicó adicionar en la Constitución de Coahui
la un Título Sexto denominado "El municipio libre", así como el
capitulado que estructura los temas que describen y regulan las cate
gorías de lo municipal, para quedar como sigue: Capítulo 1, "Bases
fundamentales"; Capítulo 11, "El gobierno municipal" (Sección 1,
"La división territorial"; Sección 11, "El ayuntamiento y el concejo
municipal"; Sección I1I, "La competencia municipal)"; Apartado
Primero, "Bases generales"; Apartado Segundo, "La Hacienda mu
nicipal"; Apartado Tercero, "Las funciones y servicios públicos
municipales" .

Este hecho resulta significativo porque reconoció otro ámbi
to de competencia gubernamental en la Constitución y el nuevo
título alude a aspectos estructurales, organizativos, competencia-

2 Opinión de los CC. magistrados del Tribunal Superior de Justicia del estado sobre la
iniciativa de reforma municipal. Saltillo, Coahuila, 24 de febrero de 200 l.
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les y de funcionamiento de las entidades locales, como garantía de
un orden jurídico-político establecido por la Constitución y que
asegura la existencia de la institución municipal.

Otro cambio trascendente es que en elTítulo Quinto de la Cons
titución local correspondiente a "El Poder Judicial", se adiciona
el Capítulo IV denominado "La justicia constitucional local" ,
donde se establece que los gobiernos locales dispondrán de un de
recho de recurso jurisdiccional a fin de asegurar el libre ejercicio
de sus competencias y el respeto de los principios de autonomía
local consagrados en la reforma.

La reforma fue cuidadosa en cuanto a respetar la costumbre de
legislar constitucionalmente, ya que si bien la modificación impli
có un nuevo articulado constitucional más o menos extenso, también
es cierto que se respetó el actual número de artículos de la Cons
titución local, recurriéndose al método de articular de manera múl
tiple un solo número arábigo con letras del abecedario (arts. 158-A
al 158-W), técnica generalmente aceptada por el Constituyente
reformador de la Constitución General de la República.

b) Cambios en los contenidos desde la perspectiva temática

El hecho de que el municipio haya sido reconocido como un
orden de gobierno por la Constitución federal, devuelve con justicia
al municipio libre lo que le es propio de su naturaleza e impuso a
las entidades federativas la encomienda de practicar un nuevo mo
delo municipal dentro del marco constitucional.

De esta forma, en la Constitución de Coahuila se han propuesto
para el régimen interno de la entidad, cinco directrices que constru
yen lo que se ha denominado en la exposición de motivos de la inicia
tiva el Nuevo Municipalismo Coahuilense, como lineamientos funda
mentales del contenido legislativo de la reforma constitucional.

Este modelo municipal coahuilense, se basa en cinco ejes torales
que habremos de desarrollar luego de enunciarlos:

• La redefinición de una decisión fundamental: el "municipio
libre".
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• El municipio libre corno "orden de gobierno".
• El municipio libre y sus categorías fundamentales.
• Hacia un nuevo municipalismo cooperativo e interdepen
diente.
• La "justicia constitucional local" .

La redeftnicián de una decisión fundamental:
el "municipio libre" -

En la exposición de motivos de la iniciativa de reforma coahuilense
se establece que "los mexicanos hemos adoptado al municipio
libre corno el espacio natural y espontáneo para arreglar por sí
mismos los asuntos de la vida común y,por ende, para resolver de
una manera «democrática, plural y corresponsable» los intereses
y necesidades de la vida municipal".

Si bien es cierto que la Constitución de 1917 establece las bases
para diseñar el esquema municipal de los estados, omitió esta
blecer las categorías indispensables para fortalecer al municipio libre
frente a las autoritarias políticas centralistas, reduciéndolo a una
interpretación administrativa" y con ello agraviando la evolución
histórica del municipio mexicano. Es decir, que aun cuando la Cons
titución mexicana reconocía al municipio libre, en la práctica el poder
político se encontraba altamente concentrado debido a que no
se proporcionaba una estructura institucional o política para la
puesta en marcha de dicha autonomía.

Con fundamento en la teoría jurídica del origen del munici
pío," se destaca además que si el municipio es el orden de gobierno
más cercano a la comunidad, el municipio libre debe ser entonces el

3 En esta interpretación, e! municipio es producto de la descentralización administrativa y
política territorial o por región que representa una forma organizacional conforme a la cual se
confiere personalidad juridica propia a un ente dado con un ámbito territorial específico, donde
se encarga de actividades administrativas, con autonomía orgánica relativa respecto de la admi
nistración pública estatal, sin que ésta deje de tener las facultades necesarias para mantener la
unidad del poder.

4 Bajo la óptica de las teorias jurídicas o formalístas, el origen de! municipio se encuen
tra en e! orden juridico; es decir, en la ley; con tal orientación identificamos a Hans Kelsen
en su Teoría general delEstado y dentro de esta misma corriente a Ignacio Burgoa Orihue!a en su
Derecho constitucional mexicano.
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espacio natural y libre para gobernar y administrar por sí los asuntos
de la vida común en beneficio de cada comunidad.

Es bajo estas justificantes como se alienta una transformación
radical para redefinir y actualizar una decisión fundamental: el mu
nicipio libre como orden constitucional de gobierno natural y autó
nomo, donde la autonomía se expresa en la facultad de gobernar y
administrar por sí los asuntos propios de su comunidad, en el ámbi
to de su competencia municipal y sin interferencia de otros poderes.
A su vez, esta necesidad precede al deseo de tener gobiernos más
sensibles a los ciudadanos y de dar expresión a los vínculos bási
cos que constituyen las señas de identidad y origen de una comu
nidad.

Identificamos entonces, una.doble dimensión del municipio.
Es siempre, una entidad representativa de una común idea vecinal
asentado en un territorio y,como tal, estructura básica de la orga
nización de un Estado.'

Con base en esta redefinición constitucional, en Coahuila se
propone reestructurar el régimen interior de la entidad, y con la
reforma se establece entonces que

la soberanía del Estado se ejerce por dos órdenes de gobierno:
l. Por el Gobierno del Estado mediante de los poderes Legis
lativo, Ejecutivo y Judicial, en el ámbito de sus respectivas com
petencias; y,
2. Por el Gobierno Municipal a través de los ayuntamientos o,
en su caso, por los concejos municipales, en el ámbito de su
competencia municipal."

Cabe mencionar entonces, que tal y como se establece en la
exposición de motivos "el movimiento municipalista nace en forma
natural", es decir, si el municipio es el orden de gobierno más cer
cano a la comunidad, el municipio libre debe ser entonces el espacio
natural y libre para gobernar y administrar por sí los asuntos de la

5 Artículos 158-A y 158-B de la Constitución Política del Estado de Coahuila de
Zaragoza.

6Artículo 30. reformado de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza.
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vida común en beneficio de cada comunidad municipal de acuer
do con lo previsto en la Constitución General, esto implica con
arreglo a una distribución vertical del poder en esta instancia terri
torial; en otras palabras, la participación en el ejercicio del poder de
entidades territoriales de distinto rango.

Luego entonces, siendo el municipio un poder público del esta
do de Coahuila, en donde se distribuyen funciones de gobierno, se
origina un debate entre los actores sobre la conceptualización inter
na de la soberanía, de si era posible que ésta se dividiera o com
partiera, a lo cual se llega a una conclusión determinante: hay tantas
soberanías como tantos poderes públicos existen, y fue en tal concep
ción, como se definió que la soberanía es ejercida también a través
de los ayuntamientos. .

Esta determinación produce cambios importantes: por un
lado, ratifica el poder público municipal que emana del pueblo; y
por otra parte, permite establecer que ese poder se deposita para su
ejercicio en el ayuntamiento o, en su caso, en el consejo municipal.

La idea de soberanía, al igual que el municipio libre, está pro
fundamente arraigada al pensamiento liberal mexicano. Yadesde
la Constitución de 1857 y después, en la de 1917 se recono
ce que la soberanía pertenece esencial y originalmente al
pueblo, y que para su ejercicio es necesario establecer institucio
nes políticas de carácter democrático. Se es soberano entonces,
cuando existe una efectiva unidad armónica entre gobierno, leyes y
pueblo, de tal forma que un municipio pueda, a través de sus repre
sentantes, determinar el rumbo de su vida pública.

En este sentido, Ronald Watts, en su artículo sobre los "Mo
delos de reparto federal de poderes'? destaca que en un contexto de
mundialización económica como el actual, que ha desencadena
do las fuerzas económicas y políticas fortaleciendo tanto las
tendencias supranacionales como las locales en perjuicio del Esta
do-nación tradicional, la necesidad de conciliar y manejar diver
sidades sociales en el seno de una entidad política que las engloba
se ha hecho más patente. Debido a esto, está claro que la autosufi-

7 Ronald Watts, "Modelos de reparto federal de poderes", Revista internadonai de ciencias so
ciales, núm. 167, marzo de 2001.



132 TIZOC QUISTIAN FLORES

ciencia del Estado-nación es imposible y la soberanía nominal no
es tan atractiva cuando significa, en realidad, que los ciudadanos
tienen menos control en las decisiones que les afectan más de
cerca. Al mismo tiempo, los estados-nación se han alejado dema
siado de los ciudadanos para que éstos tengan la sensación de ejercer
un control democrático directo y de que se atienden sus preocupacio
nes e intereses concretos en cuanto ciudadanos. En este contexto, el
federalismo, con sus diferentes niveles de gobierno ofrece un mo
do de conciliar las preferencias ciudadanas mundiales y locales.

Es bajo esta concepción como el municipio deja de ser una ins
tancia administrativa y se revaloriza como orden constitucional de
gobierno. En esta misma perspectiva, el pueblo coahuilense se cons
tituye en un estado republicano, representatívo, popular, libre y so
berano en su régimen interior, compuesto por municipios libres en
todo lo concerniente a su competencia exclusiva,pero unidos en una
Federación según los principios de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

El municipio libre como "orden degobierno"

Sin duda, uno de los aspectos más trascendentes de la reforma cons
titucional de 1999, fue el reconocer expresamente al municipio
como un ámbito de gobierno, por ello, representó uno de los ternas
sobre los que las propuestas de reforma en Coahuila pusieron un
mayor énfasis, propuestas que finalmente fueron acopiadas en la
reforma a la Constitución local.

Esta categoría implicó adecuar algunos puntos centrales dentro
de la Constitución local de Coahuila sobre los que a continuación se
reflexiona:

El garantismo constitucional

Los gobiernos estatal y municipales deberán tener como fun
damento de su actuar el "garantismo constitucional", donde el ga
rantísmo es definido como estado constitucional de derecho, siendo
un sistema de límites y de vínculos que tiende a racionalizar el poder
público hacia el respeto a los derechos fundamentales: la libertad, la
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igualdad, la seguridad jurídica y la justicia social de todas las per
sonas y de los grupos en que se integran, sean reales, efectivas y
democráticas.

Éste representa uno de los más importantes cambios en el cons
titucionalismo coahuilense, ya que tal definición obliga a los mu
nicipios a remover todo obstáculo que impida el pleno goce de los
derechos de las personas, permitiendo uniformar la tarea guber
namental del municipio hacia actos y disposiciones legítimas, de
mocráticas, funcionales y benéficas para su comunidad.

Una relación "cooperativa e interdependiente"
de la Federación y del estado
hacia los municipios

Ante el fracaso del federalismo dual en muchos países, ya no es
posible concebir que las grandes tareas nacionales puedan resolver
se en uno u otro ámbito de competencia del sistema federal.
Actualmente en las federaciones hay amplias y variadas interaccio
nes entre los diferentes niveles del gobierno que las compren
den.

Esto hace necesario que entre los gobiernos federal, estatal y mu
nicipal, tengan lugar frecuentes consultas, cooperación y coordina
ción para lograr una nueva forma de gobernar: el "federalismo sinér
gico" como expresión donde se produce una productiva interrelación
de poderes y responsabilidades entre los órdenes de gobierno.

La literatura reciente define que la práctica del federalismo
requiere un enfoque prudente y la viabilidad de su aplicación en cir
cunstancias cambiantes dependerá en gran medida de que se intro
duzcan innovaciones en su aplicación. En otra interpretación, se
desprende que en la medida en que una Federación pueda conciliar
la diversidad política parece depender no sólo de la adopción de
este sistema, sino más aún, de la forma en que la Federación se
adapta o evoluciona para ofrecer una expresión adecuada de los
deseos y exigencias de una sociedad.

Es bajo las justificantes descritas como en Coahuila se hace la
propuesta para un modelo municipal cooperativo e interdependien
te que pueda servir de base para un nuevo federalismo mexicano.
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La incompatibilidad
del servidor público municipal

Bajo este enfoque, el funcionario municipal que tiene una
actividad importante frente a la comunidad, no puede asumir un
cargo o comisión diferente del que desempeñará en el ayuntamien
to, lo cual imposibilita la duplicidad de funciones.

Facultades más amplias de los municipios
en su categoría de gobierno

Desde hace tiempo, la Constitución de Coahuila concibió a los
municipios como partes integrantes del Constituyente reforma
dor local: tienen que aprobar las reformas constitucionales locales.
Esta importante facultad, fue reforzada bajo tres premisas:

a) La ampliación de la facultad de iniciar leyes o decretos en
todo lo concerniente a su competencia municipal.
b) La oportunidad de dar opinión al Congreso de toda ley o de
creto municipal, para lo cual durante el proceso legislati
vo ordinario que implique una iniciativa en materia municipal
se envía al ayuntamiento o ayuntamientos respectivos para
oír su opinión.
e)Laposibilidad de promovermedios de controlconstituciona
les para defender su autonomía municipal, a través de la ju
dicialización constitucional de los conflictos que los mu
nicipios tengan con otros poderes del estado dentro del ámbito
interior.

La supresión de los jueces
de conciliación

Anterior a la reforma existía la figura de los jueces de con
ciliación, los cuales eran nombrados por el Tribunal Superior de
Justicia a propuesta de una terna presentada por los ayuntamien
tos, quienes proveían su sostenimiento administrativo, financie
ro y laboral. De esto, resulta claro entonces una posible cuestión
de inconstitucionalidad en perjuicio de los municipios, pues un
elemento de la función municipal consiste en la facultad propia
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del ayuntamiento de nombrar, sin injerencia de otros poderes, a los
funcionarios que van a ejercer la función municipal.

Por otra parte, estos jueces perdieron su jurisdicción con las
reformas de 1999, aunado a que la justicia municipal es una función
propia que deben prestar los municipios conforme al Código Mu
nicipal, se propuso suprimir esta estructura judicial y en su lugar se
propuso un modelo para consolidar la justicia municipal.

De esta forma, en el Código Municipal para el Estado de Coahui
la se dedica todo un título (décimo) relativo a la "Justicia municipal
y los recursos administrativos" y en el artículo 378 se establece que:

La impartición de la justicia municipal es una función de los
ayuntamientos y consiste en vigilar la observancia de la legis
lación para asegurar la convivencia social,en sancionar las infrac
ciones a los instrumentos jurídicos del Municipio y amones
tar a los infractores en asuntos civiles, obligando, en su caso, a
la reparación del daño y turnando los casos que ameriten consig
nación al agente del ministerio público.

La figura del presidente municipal
interino y sustituto

Otra modificación importante lo representan los casos en que
el municipio se quede sin presidente municipal, sea porque no tomó
posesión de su cargo o porque sobreviene una causa de ausencia
absoluta,

.En el primero de los casos de ausencia, el Congreso del esta
do nombrará un "presidente municipal interino". El órgano
electoral correspondiente dentro de los 90 días siguientes a la de
signación del presidente interino, expedirá la convocatoria para la
elección del presidente municipal que deba concluir el periodo.

Cuando la falta absoluta del presidente municipal ocurrie
re después de los seis meses del periodo correspondiente, el
Congreso del estado nombrará a un presidente municipal sustituto,
quien concluirá el periodo.

En resumen, estas adecuaciones que trajo consigo el reconoci
miento del municipio como orden de gobierno y sobre las cuales
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se ha reflexionado, representan algunas de las orientaciones más
importantes de la reforma emprendida en Coahuila en uno de los
temas más trascendentes de la reforma municipal en México, cuyo
diseño adquiere una visión federal propia.

El municipio librey sus categorías fundamentales

En la Constitución de Coahuila, las categorías que estructuran al
municipio libre se sistematizan en: el gobierno municipal; la orga
nización territorial y sus conflictos; los órganos de gobierno; la
competencia municipal; la hacienda municipal y las funciones y
servicios públicos municipales.

El gobierno municipal

El gobierno se atribuye al ayuntamiento y de conformidad con
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Cons
titución local, se establecen los elementos que conforman el mu
nicipio: población, territorio, organización, funcionamiento de sus
órganos de gobierno y su hacienda.

La organización territorial y sus conflictos

Se mantiene al municipio como base de la división territorial
del estado. De esta forma, el territorio de cada municipio determi
na el ámbito espacial de validez de los actos de gobierno y adminis
tración del ayuntamiento para la gestión de los intereses y la con
secución de los fines del municipio libre. Pero se agrega un tema de
actualización, al preverse la posibilidad de constituir zonas de de
sarrollo económico.8

Respecto a esto último, comentaremos que el actual panorama
económico y social, obliga a que los municipios no puedan consi
derarse ajenos a las circunstancias de su territorio en el ejercicio de
sus competencias, ya que su acción ejerce una influencia directa

8 De acuerdo con el artículo 80. reformado de la Ley Orgánica para la Administración
Pública del Estado, el Ejecutivo es la autoridad competente para determinar las zonas de desarro
llo económico con base en la agrupación de los municipios, los cuales previamente deberán haber
emitido su opinión al respecto.



LA REFORMA MUNICIPAL EN COAHUlLA 137

sobre el desarrollo local, no hay que olvidar que son las entidades
responsables de ciertos servicios, la creación de infraestructura, agua,
etcétera.

Es decir, al asumir los municipios entre su agenda de gobier
no nuevos temas como el de la participación en el desarrollo, esto
significa el tener que asumir una necesaria especialización en
materia de promoción económica y fomento a la ocupación. Todo
ello obliga a los municipios a adoptar criterios y organizaciones
adecuadas para asumir estas nuevas tareas, propiciando iniciati
vas locales para potenciar el entorno local.

Asimismo, en múltiples ocasiones no coincide el espacio legal
del municipio con el que se posibilita un área funcional y verte
brada para el desarrollo. Por ello, la intervención o promoción eco
nómica en el territorio exige establecer mecanismos para regenerar
las economías locales, promover la innovación y difusión del terri
torio, así como políticas de formación que establezcan nuevas cua
lificaciones profesionales para las nuevas iniciativas y proyectos de
desarrollo.

También, se ha propuesto un procedimiento para resolver los
conflictos territoriales de los municipios: por una p.arte, los ayun
tamientos podrán arreglar de común acuerdo sus diferencias, pero
no sufrirá efecto alguno hasta en tanto quede aprobado por el Con
greso del estado. Y por otro lado, el Tribunal Superior de Justicia en
pleno, resolverá en última instancia y con fuerza de cosa juzgada,
los conflictos de los límites territoriales fijándolos en forma defi
nitiva e inatacable.

Los órganos de gobierno: el ayuntamiento
o el consejo municipal

Las dos formas del órgano de gobierno municipal se establecen
bajo la misma categoría. Para la conformación del ayuntamiento
se establecen reglas que siempre han formado parte del modelo mu
nicipal mexicano.

Por su parte, la constitución del consejo municipal? sí desta
ca innovaciones que depuran la forma original del modelo munici-

9Artículo 158-M, Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza.
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pal, supliendo algunas lagunas de la legislación local anterior, de
esta forma, en el artículo 158-M de la Constitución local, se prevé
que "en caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o un
Consejo Municipal por renuncia o falta absoluta de la mayoría de
sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en fun
ciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, el Con
greso del Estado constituirá un Consejo Municipal... ".

De esta forma, el Consejo será constituido por el Congreso del
estado de entre los vecinos del municipio; este modelo intenta
garantizar un gobierno ciudadanizado y vecinal, con personas com
petentes, con arraigo en su comunidad para legitimar el cargo en el
consejo, los cuales son designados por insaculación mediante un
proceso público por el Congreso del estado de entre una terna de
vecinos para cada cargo, en donde la población puede participar
haciendo sus propuestas al propio Congreso. Esta forma de inte
gración del consejo municipal pretende garantizar la gobernabilidad
del municipio en estos casos que parten de situaciones de ingober
nabilidad.

La competencia municipal

Como se definió anteriormente la autonomía del municipio
libre, en este apartado se aclara que esto no significa que la propia
autonomía sea soberana o que el municipio sea un ente indepen
diente. La autonomía es necesaria, pues cada gobierno necesita
tener libertad de responder a las necesidades y aspiraciones cam
biantes de sus ciudadanos, y de maneras adecuadas ~ las necesida
des locales. La sujeción del municipio al orden interno del estado
se deriva de la propia Ley Fundamental.

En otras palabras, la descentralización vertical del poder políti
co hacia los municipios, parte del principio de que la autonomía
no es soberanía y dado que cada municipio dotado de autono
mía es una parte del todo, en ningún caso el principio de autonomía
puede oponerse al de unidad, sino que es precisamente dentro de
éste donde alcanza su verdadero sentido.

Por otro lado, la reforma a la Constitución de Coahuila esta
blece en su Capítulo 11 relativo a "El gobierno municipal", las bases
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fundamentales de la competencia municipal 10 mediante la defini
ción precisa de tres conceptos básicos:

a) El sistema de competencia municipal (artículo 158-N
de la CPECZ)

La competencia municipal, se basa en los principios siguientes:
La competencia exclusiva. El municipio libre tiene un ámbito de

competencia exclusiva y distinta a las de los gobiernos federal o
estatal, la cual se ejerce por el ayuntamiento o, en su caso, por el
consejo municipal y no podrá ser vulnerada por los otros órdenes
de gobierno.

La competencia cooperativa..Los gobiernos municipales, en la
esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones
aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federa
ción una relación de respeto y de colaboración mutua para el
desarrollo político, económico, social y cultural del país.

La competencia coincidente o concurrente. Los municipios ejercerán
de manera coordinada, en los términos de las disposiciones apli
cables, las facultades coincidentes o concurrentes con la Federación
o el estado.

La competencia unificadora federalo estatal. Sin perjuicio de su
competencia, los ayuntamientos deberán observar lo dispuesto por
las leyes federales y estatales, siempre que estas leyes no contra
vengan la competencia municipal que establece la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución local y
demás disposiciones que emanen de ellas.

h) El concepto de autoridad intermedia

Con fundamento en tesis jurisprudenciales emitidas por la
Suprema Corte de Justicia, en la Constitución de Coahuila se define
como "autoridad intermedia"

IOConstitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza (CPECZ), Sección III "La com
petencia municipal", Apartado Primero, Bases Generales. Véase también en e! Código Mu
nicipal para e! Estado de Coahuila en su Título Segundo "De! gobierno municipal".
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a toda entidad que interrumpa u obstaculice la comunicación
directa que debe existir entre los Gobiernos Estatal y Municipal.
Se considerará también autoridad intermedia aquella que, entre
el Estado y el Municipio, asuma indebidamente alguna o algunas
facultades propias del Ayuntamiento. 11

Se define también, lo que no es autoridad intermedia: enti
dad que asuma una función de auxilio y de colaboración que
solicite o acepte el propio ayuntamiento para el mejor desempe
ño de sus funciones, bajo los principios de fidelidad federal y fi
delidad municipal.

e) La competencia transferida o delegada al municipio

Se prevé en la Constitución local que "el Estado pueda trans
ferir o delegar a los municipios, mediante ley o convenio, fun
ciones o servicios que le son propios y que por su naturaleza sean
susceptibles de transferencia o delegación, considerando las condi
ciones territoriales y socioeconómicas de los propios municipios,
así corno su capacidad administrativa y financiera". 12

La exposición de motivos de la reforma explica que este mo
delo de transferencia o delegación de funciones o servicios al mu
nicipio tiene su fundamento en dos sistemas constitucionales de
federalismo compartido permitidos por la Constitución:

• El Convenio. El artículo 116, fracción VII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, permite que el
estado por vía del convenio asuma una función federal cuando
el desarrollo económico y social lo haga necesario. Este es un
principio del federalismo cooperativo e interdependiente. Y
por otra parte, dicho precepto faculta a los estados para que,
también, por la vía del convenio, sus municipios asuman la
función federal asumida por el estado.

11Artículo 158-N de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza.
12Artículo 158-0 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza.
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• La Ley. El artículo 115, fracción I1I, inciso i), de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, faculta a las
legislaturas de los estados para determinar funciones o servi
cios a favor de los municipios, según sus condiciones territoria
les y socioeconómicas, así corno su capacidad administrativa
y financiera.

Tal y corno se especifica en la exposición de motivos de la
iniciativa, este doble sistema de transferencia o delegación de fun
ciones no es contradictorio sino complementario entre sí. En efecto:
el estado podrá transferir una función al municipio por vía de un
convenio. En este caso, sea porque el estado asumió una función
federal o porque es una función propia del estado (a mayoría de
razón), el Ejecutivo del estado corno representante del estado
traspasa por convenio (acto administrativo) al municipio la función
para que éste concurra o coincida en el ejercicio de la misma, pero
sin que la función transferida llegue a formar parte de las facultades
exclusivas del municipio. Pero, por otra parte, el estado a través de
la legislatura puede delegar una función propia del estado al munici
pio (acto legislativo), pero en este caso la función delegada sí puede
formar parte del ámbito exclusivo del municipio con las consecuen
cias inherentes a la autonomía municipal.

También, la Constitución enfatiza que en toda transferencia
o delegación de funciones o servicios de la Federación o del estado
hacia los municipios, deben reunirse los requisitos siguientes:

• Ir acompañada de la asignación de los recursos financieros
necesarios para el cumplimiento de la función o servicio trans
feridos.
• Deberá programarse de manera gradual, a efecto de que el
municipio pueda asumir con responsabilidad la función o el servi
cio de que se trate, bajo los principios de fidelidad federal y mu
nicipal.
• En la ley o en el convenio se preverá la correspondiente trans
ferencia de medios financieros, así corno las formas de control
que se reserva el estado.
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La Hacienda municipal

En cuanto a esta categoría, se parte de la idea de que la Hacien
da es un elemento esencial del municipio y el debate público en
esta materia expresó puntos de vista tendientes a fortalecerla. Par
tiendo de esa concepción, en los foros de consulta y, luego, en la
exposición de motivos se estableció incluso que "sin hacienda no
hay municipio". De esta forma, en el Apartado Segundo de la refor
ma constitucional, quedan establecidas las directrices fundamen
tales de "La hacienda municipal" que van desde los principios para
un buen ejercicio presupuestal hasta la fijación para la distribución
integral y equitativa de las participaciones, aportaciones y trans
ferencias para los municipios de la entidad.

De la reforma a la Constitución del estado en esta materia,
destacan algunos puntos o bases conforme a las cuales los munici
pios administrarán libremente su hacienda, a saber:

• La Hacienda municipal se formará con los bienes muebles e
inmuebles del dominio público o privado que pertenezcan a los
municipios, los rendimientos de sus bienes, de sus contribu
ciones y demás ingresos que el Congreso del estado establez
ca en favor de los propios municipios.!"
• El ejercicio presupuestal del municipio deberá ajustarse a los
principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos,
racionalidad e interés público y social."
• El Congreso del estado podrá invalidar las resoluciones de
los ayuntamientos, en los casos en que las que dicten afecten el
patrimonio inmobiliario municipal o sea para celebrar actos o
convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor
al periodo del ayuntamiento, y contravengan el interés pú
blico y social. Se especifica además que la autonomía no
debe entenderse como discrecionalidad. Por encima del ejerci
cio de la facultad municipal está el interés público y social. Por
supuesto que la invalidez de una resolución de ese tipo podría

13Artículo 158-Q de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza.
14La fracción IV del artículo 158·p, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de

Zaragoza.
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dar lugar a que el Tribunal Superior de Justicia, en pleno, resol
viera lo conducente de acuerdo con la justicia constitucional
propuesta en la misma iniciativa de reforma, para así mante
ner la constitucionalidad y legalidad de los actos, tanto de
la legislatura como de los municipios. Asimismo, el Congreso
discutirá y aprobará las leyes de ingresos de los municipios;
revisará y fiscalizará sus cuentas públicas y en coordinación
con los municipios garantizarán la disposición de la informa
ción de la cuenta pública municipal a la comunidad en gene
ral, a través de instrumentos confiables, oportunos y trans
parentes."
• Asimismo, para fijar la distribución de las participaciones o
aportaciones federales y estatales a los municipios, el Congre
so del estado deberá tomar en cuenta, por lo menos, los cri
terios de población, marginación social, desarrollo económi
co, esfuerzo recaudatorio y eficiencia de los servicios públicos,
a fin de que la distribución de los ingresos a los municipios ge
nere un desarrollo integral y equitativo en todas las regiones del
estado, bajo los principios de fidelidad federal y.municipal. l 6

Las funciones y servicios públicos municipales

En la exposición de motivos de la reforma constitucional se des
tacan tres aspectos de este apartado:

• La sistematización delasfuncionesy servicios municipales. Se recoge
de una manera claray funcional el sistema de ordenar la competen
cia municipal.'? Sin embargo, se plasman sólo aquellas que, por
su importancia, deben establecerse desde el marco constitucional
local, dejando la oportunidad de conceder mayores atribuciones
a los municipios en la legislación secundaria correspondiente. De
esta forma, en el artículo 158-U de la Constitución de Coahui
la quedan establecidas las competencias, facultades y obligaciones

15Artículo 158-P de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza.
16Articulo 158-T de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza.
17Articulo 158-U de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y articu

lo 102 del Código Municipal para el Estado de Coahuila.
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de los municipios, agrupados de acuerdo con los subtítulos de las
siguientes fracciones:

1. en materia de gobierno y régimen interior;
11. en materia de administración pública municipal;

III. en materia de desarrollo urbano y obra pública;
IV en materia de servicios públicos municipales;
V en materia de Hacienda pública municipal;

VI. en materia de desarrollo económico y social;
VII. en materia de educación y cultura, asistencia y salud
públicas;
VIII. en materia de participación ciudadana y vecinal; y

IX. las demás que señalen las disposiciones legales aplicables.

A continuación, se destacan de manera muy sintetizada, algu
nas de las reformas tendientes al fortalecimiento municipal en
cuanto a las funciones y servicios municipales que se han integra
do en la reciente reforma, y que no aparecían en la Constitu
ción anterior.

En materia de gobiernoy régimen interior, se destaca la capacidad
municipal de autonormarse, significado inicial de la autonomía. En
este sentido, los municipios tienen facultades como las siguientes:
formular, aprobar y publicar los bandos de policía y gobierno, los
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observan
cia general dentro de sus respectivas jurisdicciones; intervenir en
el proceso legislativo constitucional u ordinario; promover ante la
Suprema Corte de Justicia de la Nación las controversias constitu
cionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos; promover ante el pleno del Tri
bunal Superior de Justicia las controversias constitucionales y
acciones de inconstitucionalidad locales; conceder licencias hasta
por 15 días para separarse en lo individual de sus cargos, al pre
sidente municipal, síndicos y regidores; dictar, con el acuerdo de
las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos, las
resoluciones que afectenel patrimonio inmobiliario municipal, con
arreglo a la ley y, aprobar, los actos o convenios que comprometan
al municipio por un plazo mayor al periodo del ayuntamiento.



LA REFORMA MUNICIPAL EN COAHUILA 145

La autonomía municipal demanda el reconocimiento para auto
organizarse, de esta forma, en materia de admtnistraaén pública mu
nicipal, se reconoce la capacidad de crear la organización más
adecuada para la gestión de los intereses que le son propios, tales
como: crear las dependencias y entidades de la administración públi
ca municipal centralizada, desconcentrada y paramunicipal (el ayun
tamiento deberá notificar al Congreso la creación de la entidad pa
ramunicipal); celebrar, con arreglo a la ley, convenios y contratos
que fueren favorables o necesarios en la administración públi
ca municipal, con los gobiernos federal, estatal y otros gobier
nos municipales de la entidad o de otras entidades; establecer el
Servicio Profesional de Carrera Municipal, el cual es un sistema de
administración del personal, que debe contener las reglas, re
quisitos, criterios y parámetros para el ingreso, el desarrollo
laboral y el retiro, con el objetivo de que los funcionarios muni
cipales logren su profesionalización y aseguren un plan de vida y
de carrera, entre otras.

En materia de desarrollo urbano y obra pública destaca que los
municipios, en los términos de las leyes federales y estatales rela
tivas, estarán facultados para participar en la formulación de planes
de desarrollo regional y cuando el estado elabore proyectos de de
sarrollo regional, en éstos se deberá asegurar la participación de los
municipios. Intervenir en la formulación y aplicación de progra
mas de transporte público de pasajeros cuando aquéllos afecten el
ámbito territorial de los municipios; solicitar al Ejecutivo del esta
do, la expropiación de bienes inmuebles por causa de utilidad pú
blica; preservar, conservar y restaurar el medio ambiente; partici
par en la creación y administración de las zonas ecológicas y áreas
naturales protegidas de competencia local; aprobar el programa
municipal de obra pública; así como convenir y contratar su eje
cución; participar conjuntamente con los organismos y depen
dencias oficiales competentes, en la planeación y aplicación, en
su caso, de inversiones públicas federales y estatales; aprobar la
apertura o ampliación de las vías públicas y decretar la nomen
clatura de calles, plazas y jardines públicos, así como el ali
neamiento y numeración oficial de avenidas y calles, confor-
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me al reglamento respectivo, dando aviso a los organismos
correspondientes, entre otras.

En materia de servicios públicos municipales, prestar los siguien
tes: agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposi
ción de sus aguas residuales; alumbrado público; limpia, recolec
ción, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
mercados y centrales de abasto; panteones; rastro; calles, parques
y jardines y su equipamiento; seguridad pública, en los términos
del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a través de la policía preventiva municipal; los de
más que el Congreso del estado determine según las condicio
nes territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como
su capacidad administrativa y financiera; instrumentar los mecanis
mos necesarios para ampliar la cobertura y mejorar la calidad en
la prestación de los servicios públicos; crear, con arreglo a la ley,
los órganos operadores necesarios para prestar los servicios pú
blicos municipales y; aprobar, con arreglo a la ley, las concesiones
a los particulares para que éstos presten los servicios públicos
municipales.

En materia de Hacienda pública municipal: administrar libremente
su Hacienda y controlar la aplicación del presupuesto de egresos del
municipio, estableciendo un órgano de funciones de control y eva
luación del gasto público municipal. Discutir, analizar y someter a
la aprobación del Congreso del estado, la iniciativa de ley de ingre
sos correspondiente a cada ejercicio fiscal. Discutir y analizar el
presupuesto de egresos del municipio (anual) y aprobarlo a más
tardar el día 31 de diciembre del año anterior a su ejercicio; dispo
ner su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y
difundirlo por los medios más amplios de que se disponga. Presen
tar al Congreso del estado la cuenta pública de la hacienda munici
pal, integrada por los informes trimestrales de origen y aplicación
de los recursos públicos. Proponer al Congreso del estado las cuotas
y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejo
ras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propie
dad inmobiliaria, en los términos de las leyes fiscales y conforme a
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los principios de equidad, proporcionalidady capacidad contribu
tiva, entre otras.

En materia de desarrollo económicoy social: conceder subsidios,
apoyos administrativos o estímulos fiscales, en los términos de la
legislación de la materia, con la finalidad de impulsar la actividad
económica del municipio, así como el establecimiento de nuevas
empresas y la generación de empleos. Además, promover y apoyar
los programas estatales y federales de desarrollo económico y de
creación de empleos.

En materia de educacióny cultura, asistenciay salud públicas: fomen
tar las actividades educativas, científicas, tecnológicas, culturales,
recreativas y deportivas. Velarpor el mantenimiento y conservación
del patrimonio histórico, cultural y ecológico del municipio. Contar
con un registro del acontecer histórico local y con el archivo de los
documentos históricos municipales. Promover y procurar la salud
pública en el municipio y auxiliar a las autoridades sanitarias estata
les y municipales en la planeación y ejecución de sus disposiciones.
Prevenir y combatir los juegos prohibidos, la vagancia, el alcoholis
mo, la prostitución, la farmacodependencia y toda actividad que
implique una conducta antisocial, con el apoyo de las distintas de
pendencias oficiales. Cumplir y hacer cumplir las disposicio
nes legales en materia electoral, de cultos y de protección integral a
menores. Organizar y promover la instrucción cívica que fomente
entre los habitantes del municipio, el conocimiento de sus dere
chos y obligaciones.

En materia de participación ciudadanay vecinal: formular pro
gramas de organización y participación social que permitan una
mayor cooperación entre autoridades y habitantes del municipio.
Promover la participación de los diferentes sectores organizados del
municipio y de los habitantes interesados en la solución de la pro
blemática municipal y en la formulación del Plan de Desarro
llo Municipal. Promover la organización de asociaciones de
ciudadanos. Reglamentar y establecer las bases que organicen
la participación, colaboración y cooperación de losvecinos en la pres
tación, construcción y conservación de los serviciosy obras públicas.
Establecer e instrumentar mecanismos efectivos, funcionales y de-
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mocráticos de participación comunitaria directa para la torna de
decisiones fundamentales hacia el interior del gobierno municipal.

• La proporcionalidad delos recursos con la responsabilidad munici
pal. De acuerdo con el artículo 158-V de la Constitución local, la
asignación de recursos a los municipios será en proporción direc
ta a las necesidades y responsabilidades que asuman conforme a su
competencia. Estos recursos deberán asegurar la prestación perma
nente y continua de los servicios públicos a cargo de los munici
pios, bajo una adecuada programación financiera.

• Conflictos entre estadoy municipio porimpedimento real para ejercer
o prestar lafunción o servicio municipal. La reforma constitucional de
1999 acentúa la función o servicio municipal. El espíritu radica en
que sean los municipios -no el gobierno del estado-los encarga
dos de prestar o ejercer sus funciones propias. Sólo se autoriza una
función subsidiaria y temporal del estado, bajo el principio de soli
daridad y fidelidad municipal. Sin embargo, la Constitución de
Coahuila ahora establece diversos candados o bases para evitar que
el gobierno estatal, de motu proprio, asuma una función o servicio mu
nicipal sin el consentimiento del municipio.

En este caso, la Constitución local estableció un control políti
co, pues "el Congreso del Estado resolverá cuándo el Gobierno
Estatal asuma una función o servicio municipal en el caso de que
no exista el convenio entre el Ejecutivo del estado y el ayuntamien
to respectivo, por considerar que determinado municipio está impo
sibilitado para ejercer o prestar la función o servicio munici
pal en detrimento de su comunidad... "18

En este sentido, la Constitución asume que la controversia
deberá sujetarse a algunas bases para guiar estos conflictos: en prin
cipio, será necesaria la solicitud previa del ayuntamiento respec
tivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus inte
grantes, para que el Congreso tenga competencia para resolver lo
conducente. La resolución del Congreso podrá ser impugnada en
los términos del artículo 158 de la Constitución; en otros términos,
podrá estar sujeta al control jurisdiccional de la constitucionali-

18 Artículo I 58-W de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza.
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dad; es decir, en tanto la Constitución no prohíbe, para el régimen
interno del estado, la posibilidad de que la resolución de la legislatura,
en tal o cual sentido, pueda someterse al análisis del juez constitucio
nal. Es un principio de facultad reservada del estado y, por ende, se
asume que, después de que la legislatura resuelva, su decisión pueda
ser controlada constitucionalmente, considerando que se ponen en
juego funciones esenciales para la comunidad municipal.

Asimismo, se establece un sistema jurisdiccional de control
constitucional directo, para el caso de que noexista la solicitud previa
del ayuntamiento, aprobada por cuando menos las dos terceras par
tes de sus integrantes y, por supuesto, se cuestione la imposibili
dad del ayuntamiento de prestar la función a través de los diferentes
medios que le permita el código municipal: sea de manera centra
lizada, desconcentrada, paramunícípal o mediante el régimen de
concesión, entre otros. En este caso, se prevé que el Ejecutivo del es
tado o el equivalente al 20 por ciento de los integrantes de los
ayuntamientos o consejos municipales, puedan acudir ante el Tri
bunal Superior de Justicia, en pleno, para que por vía de contro
versia constitucional local resuelva si procede o no que el gobier
no estatal asuma la función o servicio público municipal de que se
trate. Se prevé que la resolución se base, siempre, en el interés
público de garantizar el ejercicio o prestación continua y eficiente
de la función o servicio público de que se trate.

Otro de los puntos que resaltan es la necesidad de que las partes
en conflicto ofrezcan todas las pruebas necesarias para determi
nar la situación real que guarda la prestación del servicio o el
ejercicio de la función; pero en todo caso la autoridad que resuelva
tiene el derecho de recabar todas las pruebas indispensables para
decidir lo conducente.

Hacia un nuevo municipalismo cooperativo
e interdependiente

El sistema federal es una forma de gobernar que ha demostrado ser
flexible y adaptable. En México, durante todo el siglo pasado, se go
bernó a partir de un sistema federal dual, centralista, indepen
diente y excluyente.
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En la literatura reciente sobre el tema del federalismo, Richard
Simeon sostiene por ejemplo que:

... para cada sistema federal el secreto consiste en hallar su
propio equilibrio entre la autonomía y la interdependencia, la
cooperación y el consenso. Ambas caras de la moneda son
esenciales con miras al objetivo amplio de garantizar que los
sistemas federales puedan atender y adaptarse al mundo cam
biante en el que se arraigan y al que sirven.'?

Durante los últimos años se impulsó en nuestros país, el Progra
ma para un Nuevo Federalismo 1995-2000, orientado a la descentrali
zación de compromisos, responsabilidades y recursos y basado en
la cooperación de la Federación, estados y municipios. Sin embar
go, los procesos de federalización hacia los estados se acompaña
ron de una falta de compromiso y solidaridad federal. Por ejemplo, la
descentralización de la educación y de salud no contempló meca
nismos eficientes de distribución de recursos a los estados para ha
cerse cargo de los servicios; por el contrario, sólo se trasladó la
responsabilidad y se centralizó el manejo de los recursos.s?

Por su parte, Jacinto Faya sostiene que este modelo cooperativo
es el principio que pugna la doctrina constitucional más avanza
da para redefinir nuestro federalismo mexicano. Y que en este sen
tido, debemos apostar por un federalismo sinérgico para que las
relaciones intergubernamentales entre los tres órdenes de gobierno
colaboren constructiva y corresponsablemente a favor del de
sarrollo democrático, basado en el constante mejoramiento político,
económico, social y cultural del Estado.

Bajo esta perspectiva, desde Coahuila se apuesta por un nuevo
modelo basado en

"El Municipalismo Cooperativo e Interdependiente" el cual
ha quedado instituido en el régimen interior del Estado como

19Richard Simeon, 'Adaptabilidad y cambio en las federaciones", Revista internacional de
ciencias sociales, núm. 167, marzo de 2001.

20 Luis F. Aguilar Villanueva, "Federalismo y sistema político", en ¿Hacia un nuevo fe-
deralismo?, México, CM y fCE, 1996, pp. 141-15I. .
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la fórmula política, orgánica y funcional, para que los Gobier
nos Estatal y Municipal actúen, bajo el principio de fidelidad
municipal, de manera constructiva, corresponsable y armó
nicamente en el desempeño de sus funciones exclusivas, concu
rrentes o coincidentes."

y corno propuesta alternativa a las fallas que ha tenido un sistema
federal incompleto corno el mexicano.

Es decir, en tanto el sistema federal es flexible y la clave de la
adaptabilidad reside en gran parte en los gobiernos estatales y lo
cales, se ha considerado que una coordinación efectiva, la coope
ración y la respuesta a las nuevas necesidades dependen en gran
medida de que esas relaciones constituyan un sistema sólido y
transparente. Donde de acuerdo con el modelo que se propone, se
facilitarían comunicaciones completas, continuas y abiertas entre
las autoridades sobre los problemas y las alternativas a las que deben
hacer frente, permite que cada nivel de gobierno desempeñe su papel
característico alentando al mismo tiempo la cooperación cuando
es necesaria, y permanece estrechamente vinculado a la sociedad a
la que sirven todos los gobiernos. .

Bajo la perspectiva de este nuevo municipalismo, en la expo
sición de motivos de la iniciativa de reforma, se destaca que en un
sistema federal las partes que lo componen deben asumir compro
misos fundamentales para construir, juntos, de manera correspon
sable e interdependiente, el desarrollo del país. De esta forma, se
sostiene que tener facultades exclusivas no significa excluir o prohi
bir el auxilio, la cooperación y la corresponsabilidad de los tres órde
nes de gobierno, para la solución de los problemas de todos y que
aun cuando los poderes públicos del estado deben garantizar la
competencia exclusiva de los municipios y la solidaridad entre
ellos, los principios de fidelidad federal y fidelidad municipal son
fundamentales para definir, actualizar y revitalizar nuestro siste
ma federal.

21Artículo 158-0 de la Constitución Política del Estado de Coahuíla de Zaragoza y artículo
lo. del Código Municipal para el Estado de Coahuíla.
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Este nuevo modelo significa por ejemplo, que todo proceso de
transferencia o delegación de funciones de la Federación o del esta
do hacia los municipios, debe ir acompañado de los recursos nece
sarios para cumplir cabalmente con la responsabilidad.'? toda
participación de ingresos a los municipios debe guiarse por los cri
terios de población, marginación social, desarrollo económico, esfuer
zo recaudatorio y eficiencia de los servicios públicos, a fin de que la
distribución de los ingresos a los municipios genere un desarrollo
integral y equitativo en todas las regiones del estado:" en suma,
este modelo asume que toda relación entre Federación, estado y
municipios o, entre éstos, que surja por vía de convenios de colabo
ración o asociación, deberá regirse por una nueva realidad: el
municipalismo cooperativo e ínterdependiente como instrumento
y garantía de gobierno en común en beneficio del pueblo.

A partir de este planteamiento conceptual que propone un nuevo
municipalismo, en términos prácticos se puede citar la firma del
Convenio General "Alianza Coahuilense 2001-2005", como un
ejemplo de esta nueva relación gobierno del estado-ayuntamien
tos. Este convenio firmado en marzo de 2001, se ha convertido en
el principal instrumento para fortalecer las acciones de políti
ca social de la entidad, y plantea como objetivo general "promover
un desarrollo armónico en todas las regiones del Estado, a través
de una mayor integración y complementariedad entre los esfuerzos
del gobierno del estado y los ayuntamientos, que permita superar
las desigualdades sociales existentes y favorezca una mejoría en
todos los sectores de la población"24 y a través del cual, quedan
establecidos "los lineamientos de coordinación y acciones que
habrán de implementarse para llevar a cabo la operación del Con
venio, obligándose a su cabal cumplimiento para el beneficio del
desarrollo integral sustentable de los Municipios y del Estado"."

22 Artículo 158-0 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza.
23 Artículo l58-T de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza.
24 Convenio General 'Alianza Coahuilense 200 1-2005" que celebran el Ejecutivo del esta

do de Coahuila de Zaragoza y los presidentes municipales del estado de Coahuila, Cláusula
Segunda, marzo de 200 l.

25Ibidem, Cláusula Primera.
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En este sentido, gobierno del estado y municipios, han forma
lizado una estrategia integral que los obliga a su cumplimiento para
conjuntar esfuerzos y llevar a cabo todas las acciones necesarias
para el logro de los objetivos planteados, a través de las declaracio
nes del alcance del convenío.é

El carácter social: tiende a garantizar que el objetivo central y
primero de este convenio será la atención a los grupos sociales menos
favorecidos de los municipios. Para ello, el estado y los ayuntamien
tos se obligan a trabajar conjuntamente con la organización social
y validar ante ésta la importancia y prioridad de la inversión a
realizar.

El carácter municipalista: En congruencia con la tesis federalista
de identificar al municipio corno la célula básica de la estructura de
gobierno, el estado canalizará recursos para que, mezclados con los
del municipio, lleve a cabo obras y acciones necesarias para el obje
to de este convenio, procurando en lo posible sea el municipio quien
se responsabilice de su ejecución, manteniendo el estado su carácter
normativo.

Por desarrollo integral se entiende involucrar a los ayuntamien
tos en el diagnóstico y definición de las obras de carácter regional
que el estado lleve a cabo por sí, o en coordinación con otras instan
cias de financiamiento, incluyendo la inversión federal mezclada
o directa.

En términos prácticos, este es el nuevo modelo municipal que
propone Coahuila, a partir del cual se pretende construir una rela
ción más fructífera entre los gobiernos municipal, estatal y federal,
cuya unión de esfuerzos permitiría al tiempo, fortalecer la unidad
nacional fundada en el pacto federal.

La justicia constitucional local

Los conflictos son inherentes a los sistemas de gobierno federal. En
este sentido, y en oportunidad de que la Constitución General de
la República prevé la facultad de las legislaturas de los estados para

»u-«
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establecer "procedimientos para resolver conflictos que se presen
ten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos",
motivó a completar la reforma constitucional municipal al estable
cer plenamente la "justicia constitucional local".

Como Michael Crommelin lo señala, "La distribución del poder
entre y en el interior de los niveles de gobierno proporciona una ca
tálisis para el conflicto, lo cual es un rasgo tan distintivo del fe
deralismo como la existencia de políticas diferentes. De la misma
manera, la géstión del conflicto es un componente esencial del marco
institucional de las sociedades federales."27

En la amplia literatura reciente sobre el control jurídico, ésta es
una realidad de importancia actual y potencial sobre el predomi
nio de lo jurídico en la Constitución. Una realidad que a pesar del
hecho de que en varias federaciones donde el control judicial ha de
sempeñado un papel de primer orden en la gestión de los conflic
tos, este papel ha sido asumido por los tribunales más que impues
tos por el lenguaje de la Constitución, por lo cual se consideró que
sería un grave error que en Coahuila no se asumieran, en la nue
va realidad política, las decisiones políticas fundamentales para
construir el nuevo desarrollo del país.

En tal sentido, la función del control constitucional local consis
te no solo en defender la pura semántica constitucional, también
será tarea esencial de los jueces constitucionales la depuración,
actualización y el desarrollo de la autonomía local, para mante
ner vivo el espíritu al que aspiran los coahuilenses dentro de un
"Estado de Derecho Democrático, Social y Humanista"."

Son básicamente tres los fundamentos de la justicia constitu
cionallocal:

l. La supremacía constitucional, identificada como la colum
na vertebral sobre la cual se edifican las decisiones de un
pueblo, por lo que la Constitución es esencial y en sentido
estricto, no hay Constitución sin juez que la defienda.

27 Míchael Crommelin, "La resolución de conflictos en los sistemas federales", Revista inter
nacionalde ciencias sociales, núm. 167, marzo de 200 l.

28 Fracción V del artículo 27 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza.
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2. La reforma judicial local, donde el Poder Judicial se erige en
el poder público encargado de mantener la eficacia, vigen
cia y actualización democrática del estado constitucional de
derecho; y
3. El federalismo judicial: la justicia constitucional local dentro
del sistema del control de la constitucionalidad en México; en
este apartado se asume una función reservada a los estados que
coadyuvará a la defensa de la constitucionalidad.

En suma, la propuesta de justicia constitucional local tiene su
fundamento en la propia Constitución bajo el principio de auto
nomía de los estados. Es decir, si Coahuila es libre para darse su
Constitución y sus leyes, debe ser libre también para darse su propia
justicia constitucional que defienda la regularidad, vigencia, efi
cacia y actualización democrática de su régimen interior, bajo el
principio de supremacía constitucional.

La reforma en la legislación estatal
(leyes secundarias, modificación,
derogación, abrogación)

Como se expuso anteriormente, la reforma municipal en Coahui
la propone construir un nuevo municipalismo en México, a partir
de la visión de un sistema federal cooperativo e interdependiente.
Es claro, entonces, que el marco secundario en materia municipal
debió adecuarse a este nuevo paradigma constitucional.

En este sentido, podemos considerar que las reformas a diver
sas leyes ordinarias en materia municipal, fueron derivadas direc
tamente de la reforma constitucional local, así como para que la
entidad pudiera cumplir cabalmente con el artículo 115 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Lainiciativa de reformas en materia municipal, parte de los prin
cipios desarrollados en la reforma a la Constitución de Coahuila,
unificando y delimitando el orden jurídico local con fundamento
en tres directrices principalmente: la regulación de las diversas pro
puestas de la comunidad coahuilense que participó en los Foros de
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Consulta para el Fortalecimiento Municipal; el Desarrollo del Mu
nicipalismo Cooperativo e Interdependiente con base en los prin
cipios de fidelidad federal y fidelidad munícipal-" y el desarrollo de
la legislación secundaria en materia municipal.

Los ordenamientos de la legislación secundaria reformados
en el estado de Coahuila de Zaragoza son los siguientes:

l. Código Municipal;
2. Código Financiero;
3. Ley General del Catastro y la Información Territorial;
4. Ley General de Bienes del Estado
5. Ley Orgánica de la Administración Pública;
6. Ley Orgánica del Poder Judicial;
7. Ley de Seguridad Pública..
8. Ley de Tránsito y Transportes;
9. Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano;
10. Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección del Medio
Ambiente;
11. Ley de Planeación;
12. Ley de Protección Civil.

Para el caso particular del código municipal, es necesario mencio
nar un antecedente a mi juicio importante y que trascendió la refor
ma municipal reciente. Durante 1999, por iniciativa del gobierno
del estado, se realizaron en la entidad los denominados Foros de
Consulta sobre Procuración, Impartición y Administración de Jus
ticia y de Fortalecimiento Municipal para la Reforma del Marco Ju
rídico Estatal. Como resultado de estos foros, Coahuila empren
dió varias reformas legislativas en torno al municipio, destacando
la del código municipal. Dado este antecedente, podemos aseve
rar en una primera conclusión que las reformas a este ordena
miento no sólo se originaron por los cambios en el artículo 115

29Estos principios de "fidelidad federal" y de "fidelidad municipal", obligan a la Fe
deración, a los estados y a los municipios, a mantener unas eficaces relaciones entre sí. En otras
palabras. que estos tres órdenes de gClbiernose deben entre sí al conjunto, una fidelidad que los
obliga a cumplir sus obligaciones constitucionales y hacer valer sus derechos, pero siempre
teniendo a la vista todo el alcance del significado de la República federal y de su compro
miso ante ella.
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constitucional, y en este sentido el código municipal que entró en
vigor el lo. de octubre de 1999, incluía desde entonces un alto
grado de innovación en diversos temas que fueron rescatados en
la reforma municipal de 2001, principalmente en el contenido
de la Constitución local. Debido también a este antecedente, es
que para el periodo que se estudia, -posterior a las reformas
realizadas al artículo 115 constitucional-, tal vez no se pueden
distinguir algunos cambios importantes como pudo apreciarse
en la Constitución, por ejemplo, ya que como hemos mencionado
anteriormente, el código municipal había sido recientemente
reformado.

Aclarado lo anterior, en esta parte sólo reflexionaremos de ma
nera breve acerca de las modificaciones hechas al código muni
cipal, las cuales tienden a lograr la consolidación de la autonomía
municipal. En este ordenamiento, no solamente se está de acuerdo
con lo establecido por los artículos 115 y 116 de la Constitución fe
deral, sino que, además, expresamente se afirma que dentro del
régimen interior del estado, el municipio se constituye como un
orden constitucional de gobierno, libre, democrático, republicano,
representativo y popular.'?

Además, en al artículo 20. del mismo código se declara que el
municipio "constituye el orden de gobierno más próximo a la comu
nidad a fin de ser el cauce inmediato para su participación demo
crática de las condiciones de vida y al fomento de su desarro
llo integral".

Como podemos apreciar, estas categorías no solamente van en
contra de la inercia de todo tipo de centralismo, sino que dotan al
municipio de un sentido y una finalidad que los reconoce como per
sonas sociales, naturales y necesarias para la protección de la co
munidad y la consecución de todos los fines esenciales de la vida.
De esta manera, la reforma tiene la expresa finalidad de que los
municipios tengan una vida social y política cada vez más inten
sa, con mayor autonomía y con una menor subordinación hacia los
poderes del estado.

30 Artículo lo. reformado del Código Municipal para el Estado de Coahuila.
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De las novedades que arroja la reforma municipal, podemos des
tacar uno de los temas relevantes en el debate público, el de la nece
sidad de implementar el Servicio Profesional de Carrera. De esta
manera, en el código municipal del estado ha quedado estable
cido un título para que en los municipios mayores a 50,000 habitan
tes" se implemente este sistema en sus respectivos ayuntamientos."
El Servicio Profesional de Carrera tendrá como objetivos.P dotar a
la administración pública municipal de servidores públicos profe
sionales en la atención de los asuntos públicos; contar con las reglas
que definan los procedimientos y criterios para reclutar, seleccio
nar, contratar, formar, y capacitar a los servidores públicos; evaluar
su desempeño, reconocer sus méritos, así como establecer las con
diciones para su retiro digno; proporcionar a los servidores públi
cos certidumbre, estabilidad y seguridad en el empleo, en función
exclusiva de su desempeño laboral y lealtad institucional a la
función pública encomendada; mejorar la calidad de los servicios
públicos; dar continuidad a los programas y acciones para lograr la
mayor eficacia de las políticas públicas, entre otros.

Asimismo, en el Código Municipal se establece:

para el buen funcionamiento y desarrollo del Servicio Profesio
nal de Carrera Municipal, los ayuntamientos constituirán un
Comité del Servicio Profesional de Carrera, como un organis
mo des concentrado con autonomía técnica y administrativa,
el cual estará integrado por dos trabajadores de confianza, dos
trabajadores de base que tengan una antigüedad no menor a
los tres años, un representante del Ayuntamiento y por un espe
cialista en materia de recursos humanos."

Otra novedad, es lo relativo a los servicios públicos, ya que
además de las competencias propias de los municipios determina
das por la ley, de acuerdo con el código municipal." y bajo el prin-

31 De acuerdo con los resultados definitivos del XlI Censo General de Población y Vivien
da, solamente 10 de los 38 municipios de la entidad son mayores de 50,000 habitantes.

32Titulo Noveno, "Del Servido Profesional de Carrera Municipal", Capitulo Único del Có-
digo Municipal para el Estado de Coahuila.

33 Artículo 370 del CÓdigo Municipal para el Estado de Coahuila.
34Ibidem, artículo 371.
35Ibidem, artículo 197.
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cipio de cooperación, los ayuntamientos tendrán a su cargo, entre
otros: protección civil; estacionamientos públicos; educación, cultu
ra y deportes; bibliotecas públicas; asistencia y prevención social;
salud pública; bomberos; transporte urbano y rural; regulación
urbana y construcción; conservación ecológica y protección ambien
tal; desarrollo urbano y rural; con lo cualevidentemente se amplía
la función del gobierno municipal.

Un tema insistente en el debate legislativo principalmente, fue
el relativo a la necesidad de "poner topes a los gastos en publici
dad e imagen de la administración pública municipal, los programas
y los funcionarios"." Lo cual llevó a adicionar un párrafo al código
financiero y otro a la fracción IV del artículo 251 del código mu
nicipal, donde se precisa que "en lo referente a los gastos de difusión,
promoción y publicidad, las erogaciones no podrán exceder del 3 por
ciento de los ingresos presupuestados totales".

Con respecto a la enajenación de bienes inmuebles del domi
nio público, queda establecido que sólo podrá realizarse "mediante
el acuerdo de autorización de las dos terceras partes del Ayunta
miento, previo decreto de desincorporación dictado por el Congreso
del Estado... "37 Asimismo, se establecen los casos sobre los cuales
un acuerdo de autorización de este tipo será procedente: cuando
la enajenación sea para el fomento a la vivienda u otra necesidad de
interés público; regularización de la tenencia de la tierra; a favor
de instituciones o asociaciones que requieran para cumplir su obje
to social; fomento o conservación de una empresa de beneficio so
cial o colectivo; cuando el monto de sus ventas se destine a la
adquisición o construcción de inmuebles para la prestación de
servicios públicos.

Con respecto al acceso a la información de la Hacienda pública
municipal, se reforma el artículo 336 del código municipal, el cual
en su tercer párrafo establece que "El Congreso del Estado en coordi
nación de los municipios garantizarán la disposición de la informa
ción de la cuenta pública municipal a la comunidad en general, a
través de instrumentos confiables, oportunos y transparentes".

36Diputado Luis Roberto [irnénez Gutiérrez (PRD), coordinador de la Comisión de Asuntos
Municipales del Congreso del estado.

37 Artículo 276 del Código Municipal para el Estado de Coahuila.



160 TIZOC QUISTIAN FLORES

Como un caso práctico que se ha venido consolidando y tenien
do como referencia esta reforma, podemos citar el convenio celebrado
entre el Congreso del estado, la Contaduría Mayor de Hacienda y
los municipios de Coahuila, con la finalidad de desarrollar un siste
ma administrativo e informático denominado Sistema Integral de
Información Financiera (SIIF) , el cual permitirá eficientar la activi
dad financiera y contable de los municipios. La implementación del
SIIF, ha resultado un modelo utilizable por los 38 municipios de la
entidad, sin distinción de tamaño ni estructura, facilitando la pre
paración y presentación de las cuentas públicas trimestrales ante el
Congreso Local y convirtiéndose en instrumento eficaz y confia
ble para la toma de decisiones de los gobiernos locales.

Otra reforma que puede mencionarse como parte de este nuevo
modelo, es la realizada a la Ley Orgánica de la Administración PÚ
blica del estado, ordenamiento donde queda establecido que

... El Ejecutivo del Estado a través de sus dependencias y
entidades centralizadas y paraestatales, deberán mantener con el
Gobierno Municipal una relación permanente de colaboración
constructiva, corresponsable y de ayuda mutua. a favor del
desarrollo democrático, basado en el constante mejoramien
to político, económico, social y cultural del Estado."

Finalmente, el resto de la legislación secundaria, coincide en
sus reformas fundamentales con lo anteriormente descrito, por lo
cual, y por razones de espacio, no mencionaremos.

La reforma electoral municipal

Como ya hemos visto en la descripción del contenido legislati
vo, el afianzamiento constitucional de Coahuila ha sido propuesto
como una medida para fortalecer la autonomía municipal y prote
ger a las autoridades de las decisiones centralistas, así como para
potenciar en gran medida la seguridad financiera de los gobiernos
locales.

38 Artículo 80. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila
de Zaragoza.
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Reflexión aparte merece la reforma electoral municipal. Aun
cuando se registró una gran cantidad de propuestas en los Foros
de Consulta para el Fortalecimiento Municipal y el debate en
torno al tema de la integración política del ayuntamiento princi
palmente, fue uno de los más importantes, pero que al final no se
empató en la reforma municipal y fue aplazado por razones de orden
político.

En primera instancia pareciera que esas "razones de orden po
lítico" argumentadas por los actores de la reforma (fracciones
parlamentarias del Congreso, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, ayun
tamientos, especialistas, dirigentes de partidos políticos, entre
otros) dejarían excluidos de la posterior reforma política-electo
rallos temas objeto de debate el} los foros, como: la revisión de los
sistemas de representación en el ayuntamiento; la ampliación del
periodo de gobierno de los ayuntamientos o su reelección inme
diata; la posibilidad de elegir a los regidores de manera individual
y el tema de la participación ciudadana, principalmente.

Como razón de orden político fundamental se argumentó que
empalmar una reforma (la electoral) contaminaría o condicionaría
a la otra (la municipal) y podría entramparse el avance de ambas
en los acuerdos de negociación política, ya fuera en el trabajo en
comisiones al interior del Congreso, o bien, durante el proceso
legislativo donde participan los ayuntamientos, lo cual se traduci
ría en un producto legislativo que pudiera presentar un bajo nivel
de innovación o mostrarse incluso como rehén de otro tipo de
negociaciones políticas.

En este mismo sentido, y al hacer un balance preliminar del pro
ceso de adecuaciones de la legislación municipal en los estados del
país, Tonatiuh Guillén ha opinado que

El proceso de la reforma municipal. .. no puede concebir
se aislada al conjunto de reformas que se encuentran en
curso dentro de la estructura del Estado mexicano ... es parte
de otro conjunto más amplio de reformas, entre los poderes y
como entre los órdenes de gobierno. Las anteriores constituyen
a un conjunto de transiciones ... que se cruzan inevitablemen-
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te, al compartir sincronías e incluso a los mismos actores so
ciales ... En este contexto ... la municipal, coincide con otras
reformas, que pueden llegar a condicionarla. Partiendo de un
concepto de poder político que es relacional, definido por deter
minadas capacidades de uno frente a un otro ... 39

En efecto, en Coahuila la reforma electoral municipal se rea
lizó en una etapa posterior y mediante un distinto y novedo
so proceso legislativo. Para ello, se constituyó un consejo político
para la reforma electoral, integrado por los tres poderes del estado,
los 11 partidos políticos con registro en la entidad y el Consejo
Estatal Electoral, como instancia encargada de analizar, discutir
y consensuar los temas electorales del estado, según el Convenio de
Intención Política. .

Cabe mencionar que en dicho convenio de intención se esta
blecían las bases y los compromisos de los actores sobre las cuales
se dio el proceso de reforma electoral, tales como: el calendario de
la reforma; los foros de consulta ciudadana; la agenda temática elec
toral como guía metodológica enunciativa a efecto de que el debate
se diera sobre temas concretos; el formato: instalación del Consejo
Político para la Reforma Electoral y la Comisión Ejecutiva del Con
sejo Político, esta última instancia fue la encargada de dar segui
miento a los acuerdos del consejo y de resolver los aspectos operati
vos del proceso de reforma; así como las disposiciones generales
donde se incluían algunas consideraciones sobre los acuerdos, la
representación de actores, el formato de las reuniones, entre otros.

Finalmente, el convenio estableció una cláusula de compro
miso "con el firme propósito de crear un marco jurídico que dé a los
coahuilenses: certeza, equidad, auténtica representación, transparen
cia y seguridad en todo el proceso electoral, en todo órgano de go
bierno de representación popular y mayor participación ciudadana
en la actividad gubernamental", y fue suscrito por el Poder Eje
cutivo, los grupos parlamentarios del Congreso del estado (PAN, PRD,

PRl, PVEM Y PT, PCC, UDC), por el Poder Judicial, por los partidos po
líticos y el Consejo Estatal Electoral.

39Tonatiuh Guillén, "Reforma municipal y congresos de los estados: trayectorias
en tensión".
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De manera genérica, el temario sobre el que se dio la discusión
acerca de los contenidos de la reforma electoral fue el siguiente:

A. cargos de elección popular, distritación electoral y fórmu
las para la asignación de diputados y regidores de representa
ción proporcional;
B. elecciones por votación directa;
C. partidos políticos y asociaciones políticas estatales;
D. entidades políticas de interés público y candidaturas;
E. prerrogativas y fiscalización de recursos de los partidos po
líticos;
F. alianzas (coaliciones, candidaturas comunes);
G. redefinición del organismo electoral;
H. campañas políticas y propaganda electoral;
1. Sanciones administrativas;
J. sistema de medios de impugnación;
K. delitos electorales;
1. participación ciudadana (plebiscito, referéndum, otros).

Descrita en síntesis la ruta de esta otra reforma, la electoral,
cabría comentar acerca del resultado, el cual implicó reformas a
los siguientes ordenamientos: Constitución Política del Estado de
Coahuila de Zaragoza; Ley de Instituciones Políticas y Procesos Elec
torales; Ley de Participación Ciudadana; Ley del Instituto Electoral
y de Participación Ciudadana; Ley de Medios de Impugnación en
Materia Político-Electoral y de Participación Ciudadana; reformas
a la Ley Orgánica del Poder Judicial; reformas y adiciones al có
digo municipal y a la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos Estatales y Municipales.

De los ordenamientos citados, destacan las reformas que se hicie
ron a la Constitución del estado y al código municipal, de las cuales
comentamos algunos temas más relacionados al municipio.

La redefinición de la soberanía popular

La Constitución, luego de la reforma en materia política-electo
ral, redefine el tema de la soberanía popular al plantear nuevos
modelos que rediseñan la forma de gobierno y de gobernar a partir
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de la soberanía popular, como expresión auténtica de la democra
cia: representativay partidpativa en el ámbito interior del estado, las
cuales se consolidan como dos categorías complementarias y donde
ahora la representación política es la vía constitucional mediante la
cual el pueblo ejerce el poder público a través de sus representan-
tes. De esta forma: .

La soberanía del estado reside esencial y originalmente en el
pueblo coahuilense. El pueblo ejerce su soberanía: 1. En forma
directa, por medio del sufragio popular, el plebiscito y el referen
do para renovar o, en su caso, para vincular en forma obligatoria
a los poderes públicos del estado y de los municipios, en los térmi
nos que disponga esta Constitución y demás leyes aplicables.
11. En forma indirecta, por medio de los poderes públicos del
estado y de los municipios, en los términos prescritos por esta
Constitución y con arreglo al pacto fundamental de la Repú
blica y las leyes que de ellos emanen,

donde el plebiscito "es la consulta popular mediante la cual los
ciudadanos electores coahuilenses aprueban o rechazanlas decisio
nes trascendentales del Ejecutivo del Estado o de los Ayuntamien
tos, en los términos que establezca esta Constitución y demás
disposiciones aplicables"; y el referendo "es la consulta popu
lar mediante la cual los ciudadanos electores coahuilenses
aprueban o rechazan una iniciativa de ley o decreto o, en su caso,
una ley o decreto trascendentales del Poder Legislativo del Estado,
en los términos que establezca esta Constitución y demás disposi
ciones aplícables'v'?

La redefinición de la integración plural
del Poder Legislativo del estado

Otra de las reformas constitucionales que destaca por su impor
tancia, es la redefinición de la integración del Poder Legislativo del
estado, a partir de dos premisas fundamentales:

40 Artículo 20. de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza.
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• El aumento del número de diputados de representación pro
porcional hasta 15, en lugar de 12, tendiente a lograr un mejor
equilibrio, representación y pluralidad en el seno de la Asamblea
Legislativa local."
• Lograr una mayor representatividad proporcional de los parti
dos políticos, de tal suerte que consoliden ante la ciudada
nía un porcentaje de votación mínimo pero importante, se logra
definir una sola circunscripción electoral, corno base de la de
marcación territorial del estado para la asignación de las dipu
taciones de representación proporcional.42

El periodo de gobierno de los ayuntamientos

Uno de los ternas de mayor propuesta ciudadana en los foros
para el fortalecimiento municipal, considerado también uno de
los más importantes consensos logrados en el seno del Consejo PO"
lítico para la Reforma Electoral, lo fue la ampliación del periodo de
gobierno municipal a cuatro años, en lugar de tres.

Esta propuesta que tiene su origen en los Foros de Consulta
para el Fortalecimiento Municipal y después en los de la reforma
electoral, de voces ciudadanas y autoridades municipales principal
mente, se perfiló corno un instrumento de estabilidad, profesiona
lismo y eficacia de los gobiernos municipales, considerando que tres
años eran insuficientes para diseñar una adecuada planeación,
ejecución y evaluación de las administraciones municipales.

De esta forma la fracción III del artículo 158-K de la Cons
titución local define que el ayuntamiento "se renovará en su tota
lidad cada cuatro años":" a su vez el artículo 41 del código muni
cipal precisa que "los Ayuntamientos serán renovados en su totalidad

41 El artículo 33 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza estable
ce que "el Congreso del Estado se renovará en su totalidad cada tres años y se integrará con
veinte diputados electos según el principio de mayoría relativa mediante el sistema de distritos
electorales. y con quince diputados electos bajo el principio de representación proporcional, en
los términos que disponga esta Constitución y la ley de la materia ... ".

42 En la fracción II del articulo 35 de la Constitución se establece que "se constituirá una
circunscripción electoral cuya demarcación será el Estado".

43 El articulo Sexto Transitorio aclara que esta reforma" ... será aplicable a partir de la
renovación de los Ayuntamientos del año 2005 y, por tanto, los presidentes municipales, regi
dores y síndicos de los Ayuntamientos elegidos en el año 2005 durarán en su encargo cuatro
años".
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cada cuatro años mediante sufragio universal, libre, secreto y di
recto, y con aplicación de los principios de mayoría relativa y de re
presentación proporcional, en los términos que establezca la ley
electoral aplicable y demás ordenamientos legales".44

Aun cuando la ampliación del periodo de gobierno a cuatro años
será aplicable a partir de la renovación de los ayuntamientos del
año 2005, Coahuila se pone a la vanguardia en el perfeccionamien
to de las instituciones municipales. Es sabido que en la mayoría de
los países del mundo las administraciones locales tienen más de tres
años para gobernar a sus comunidades. Ahora la expectativa ciuda
dana radica en que los municipios aprovechen este voto de confian
za para mejorar el ejercicio del poder público municipal en bene
ficio de su comunidad.

La redefinición plural del cargo de síndico
en los ayuntamientos, mediante la incorporación
de una sindicatura para la primera minoría

El debate público sobre la integración de los ayuntamientos, se
dio en torno a dos propuestas principales: por una parte, forta
lecer al cabildo para generar un equilibrio de poder con respecto al
presidente municipal, lo cual implicaba revisar la representación pro
porcional del mismo y la asignación de funciones a los integran
tes del ayuntamiento con el propósito de que respondan a la deman
da ciudadana del desempeño de sus tareas en la administración
pública. Por otra parte, estaban las propuestas -incluso a iniciativa
de las mismas autoridades locales y dirigentes de partidos políti
COS-, para que los integrantes de un ayuntamiento fueran electos
ya no por planilla, sino de manera individual (por demarcación
territorial), a propuesta de los propios partidos políticos e, inclu
so, que fueran eliminadas las regidurías plurinominales; sin embar
go, este último tema en el debate, quedó pendiente en la agenda

44 El artículo Segundo Transitorio de la reforma al código municipal específica a su vez
que "el periodo constitucional de gobierno de los Ayuntamientos del estado de cuatro años,
será aplicable sólo a partir de la renovación de los Ayuntamientos del año 2005 y, por tanto,
los presidentes municipales, regidores y síndicos de los Ayuntamientos elegidos en el año
2005 durarán en su encargo cuatro años. Esta norma no podrá aplicarse en forma re
troactiva".
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electoral municipal al no darse el consenso sobre este terna en el
seno del Consejo Político para la Reforma Electoral.

En esta ocasión, la reforma electoral municipal dispuso so
lamente la incorporación de una sindicatura para las minorías en los
ayuntamientos, con el fin de

salvaguardar el pluralismo político en la vida del Cabildo y ge
nerar un modelo municipal de gobernabilidad plural, .. [consi
derando que] ... justo es reconocer que las minorías forman
parte del desarrollo democrático del estado constitucional de
derecho. Ypor tanto, debe privilegiarse la oportunidad de expre
sión y de actuación, que son límites y contrapesos al ejercicio
del poder."

Quedando lo anterior establecido en el artículo 35 del código
municipal:

En la integración de todo Ayuntamiento deberá existir por
lo menos un síndico para la mayoría y, en su caso, la primera
minoría contará con un síndico de vigilancia en los términos
que establezca este Código y la ley de la materia.
En caso de que se elija al síndico de vigilancia de la primera mi
noría en los términos de la ley electoral," éste realizará sólo
funciones de vigilancia de los aspectos financieros del Ayun
tamiento en los términos que dispone el artículo 106-A47 de
este Código.

45 Exposición de motivos de la Iniciativa de Reforma en Materia Política-Electoral al
Código Municipal.

46La Ley de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales, en la fracción Il del
artículo 26 establece que: "Se asignará una segunda sindicatura al partido político o coalición
que se constituya como la primera minoría." Y de acuerdo con la fracción V: "Los regidores
de representación proporcional y, en su caso, el síndico de la primera minoría, se asignarán de
entre aquellos candidatos propietarios que, en sus respectivas planillas municipales, postulen los
partidos políticos o coaliciones, siguiendo el orden que éstos señalen al Instituto [Electoral y de
Participación Ciudadana] ... En los municipios en donde se presente un solo partido a la elec
ción. los regidores serán electos únicamente por mayoría."'

47En el artículo 1D6-A de! código municipal, se establecen las "facultades, competen
cias y obligaciones de los síndicos de vigilancia de la primera minoría.. .", las cuales son entre
otras: "1. Coadyuvar en la vigilancia de la correcta aplicación del presupuesto de egresos... ll.
Vigilar que la cuenta pública municipal se integre en la forma y términos previstos en las
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En consecuencia, en el modelo municipal coahuilense, la pri
mera minoría podrá alcanzar una sindicatura que habrá de tener
funciones de vigilancia de los aspectos financieros del ayuntamien
to, como instrumento de transparencia de la Hacienda municipal.
De esta manera, el síndico de la minoría participará de las
responsabilidades inherentes a ese cargo de vigilancia; teniendo
además, voz y voto en el ayuntamiento.

Luego de la reforma electoral en Coahuila, el tema de los regi
dores ha continuado en el debate público, y creo que seguirá hasta
en tanto no se alcance una reforma convincente en este sentido.
Recientemente, en un artículo se ha publicado que:

El problema de la composición de los cabildos existe y su falta
de eficacia resulta evidente. Sin embargo, no es en el costo de
la representación popular de regidurías donde está el meollo
del asunto. El problema no reside en la nómina sino en los
vicios del sistema para la elección de quienes desempeñan
estos cargos y cómo perciben los elegidos la naturaleza de su
trabajo."

Sobre el mismo tema, diversas voces ciudadanas y líderes de opinión
se alzan para preguntar, ¿qué hacen o a quiénes defienden los que
ocupan hoy las regidurías de los municipios?

El debate se ha agudizado en torno a que los regidores, salvo
honrosas excepciones, en realidad no representan a los ciudada
nos -sus electores-, sino al partido en el que militan, con lo cual
"los resultados están a la vista: la mayoría de los regidores y síndi
cos actúan como representantes de sus partidos, no de los intere
ses ciudadanos't.'? Con esto, el tema de emprender una reforma más

disposiciones aplicables y se remita en tiempo al Congreso del Estado. IlI. Participar, en los
términos que correspondan, en la formulación del inventario de bienes muebles e inmuebles
del municipio ... IV. Solicitar y obtener del tesorero municipal, la información relativa a la
hacienda pública municipal, al ejercicio del presupuesto de egresos, al patrimonio municipal y
demás documentación de la gestión financiera municipal, necesaria para el cumplimiento de sus
funciones. V. Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento con voz y voto. VI.
Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento."

48 Javier Villarreal Lozano, "Regidores", Palabra, 28 de junio de 2002, p. 3A.
49ldem.
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profunda al sistema electoral municipal sigue vigente y sugiere de
volver al cabildo su carácter originario, restituyéndole su papel
de representante de la comunidad.

Para lograr una verdadera reforma en este sentido, existen
diversas propuestas -ya desde los foros-, en que la respuesta
estaría en:

... dividir en secciones a los municipios [demarcación terri
torial] y elegir a un regidor para cada una de ellas. Elegirlos de
manera individual -no como parte de una planilla- según pre
ferencias de sus vecinos, con los que contraería un compro
miso directo, personal, cuyo cumplimiento sería fácilmente
exigible.'?

Conclusiones de la sección

Realizar un balance preliminar de la reforma realizada en Coahui
la es revisar un proceso legislativo abierto, distinto y de amplia parti
cipación que configuró una iniciativa de propuestas ciudadanas
concretas y apegadas a la realidad de los municipios; equivale a
destacar un contenido legislativo de gran consenso," donde todas
las fuerzas políticas compartieron la opinión de que la legisla
ción municipal refleja un esfuerzo serio, que para algunos todavía
"dista mucho de tener esa reforma constitucional única, genial,
excelsa a nivel federal. .. [por lo que] la reforma constitucional to
davía es digna de mejorarse"." Es apuntar también que la discu
sión en el Congreso, así como las opiniones del Poder Judicial y de
los propios ayuntamientos, fueron para nutrir y fortalecer en muchos
aspectos la iniciativa enviada por el Ejecutivo. Se puede mencio
nar, incluso, que en la discusión de las iniciativas en el Congreso, los
legisladores coincidieron en reiterar su oposición a todo tipo de

5DIdem. (En este mismo sentido coinciden las propuestas emitidas en los Foros de
Consulta para el Fortalecimiento Municipal y en los Foros de la Reforma Electoral.)

51 La reforma de la Constitución Política del Estado de Coahuila en materia municipal, fue
aprobada en lo general y en lo particular por unanimidad el 27 de febrero de 2001. De los
38 ayuntamientos de la entidad. 30 aprobaron las reformas por unanimidad y ocho por
mayoría.

52 Diputado Francisco Jaime Acosta, fracción parlamentaria del PAN en el congreso local,
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centralismo y en enfatizar o autorrecordarse que las propues
tas recibidas en los foros estaban plasmadas en las iniciativas del
Ejecutivo, y que "independientemente del canal que se utilizó
para traer aquí la reforma [al Congreso], ... esto implica que
tengamos rnemoria'T"

La reforma coahuilense ha tenido en cuenta el derecho compa
rado de países altamente municipalistas, así como las necesidades
de la entidad expresadas en las jornadas de consulta, propone un
nuevo paradigma constitucional: el municipalismo cooperativo e interde
pendiente, como la fórmula política orgánica y funcional dentro del
régimen interior del estado, para que los gobiernos estatal y mu
nicipal se encuentren en posibilidad de actuar de manera construc
tiva, corresponsable y armónicamente bajo los principios de fide
lidad federal, estatal y municipal.

A decir del licenciado Jacinto Faya Viesca:

en Coahuila se da un gran salto histórico de consecuencias incal
culables, pu~s la sociedad civil, los partidos políticos, juristas,
expertos e investigadores, los poderes del Estado y los muni
cipios y en general la ciudadanía, promueven y aprueban una
reforma constitucional que revierte esta poderosa fuerza centra
lista, reconociéndole y otorgándole a los municipios una serie
de categorías constitucionales que convierten al Munici
pio Libre (dentro del régimen interior del Estado) en la insti
tución municipal más protegida, dignificada y dotada de com
petencias, de toda la vida municipal de la República... lo que
la reforma municipal de Coahuila hizo fue dotar a los
municipios de todas la categorías constitucionales para su
plena realización y para convertirlos en las verdaderas escue
las de la democracia en la entidad.

Uno de los temas del contenido legislativo destacable por su
mayor grado de innovación, es el relativo a la "justicia constitucio-

53Diputado Luis Roberto [irnénez Gutiérrez, fracción parlamentaria del PRDYcoordinador
de la Comisión de Asuntos Municipales en el Congreso del estado.
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nallocal". En opinión del diputado Heriberto Ramos Salas, presiden
te de la Gran Comisión del Congreso del estado:

Coahuila de una manera amplia introduce las figuras de jus
ticia constitucional local a partir de lo que dispone la fracción 11
del 115 Constitucional y le otorgan a las Legislaturas de los Es
tados facultades para establecer mecanismos y procedimien
tos que resuelven las controversias constitucionales y los juicios
de inconstitucionalidad que se den en los Estados ... a partir de
ello, se logra una figura amplia, innovadora.

Acerca de temas que quedan pendientes, además del tema
electoral municipal tocado anteriormente, otro sobre el cual se ge
neró una gran expectativa, corresponde a la relación funcional de
los municipios con la Federación o de federalismo fiscal, a través
de la construcción de un efectivo sistema de coordinación hacenda
ria. Sobre el particular, el diputado Francisco Jaime Acosta (PAN)
fue categórico al afirmar que "no se especifica en esta reforma aún
una auténtica autonomía que le permita adquirir potestad tribu
taria a los ayuntamientos".

Talvez en esta etapa sea sostenible sólo parcialmente la hipótesis
de Tonatiuh Guillen." según la cual:

... una de las paradojas más interesantes del caso de Coahui
la sea la polarización entre dos niveles del marco jurídico:
Por un lado, una riqueza conceptual muy interesante,
efectivamente innovadora, que abre un potencial inédito para
el desarrollo institucional municipal. Del otro lado, en aspectos
más concretos, de la estructura y funcionamiento del gobierno
municipal, efectos todavía marginales.

y sólo parcialmente, ya que desde la dinámica interna de los
municipios coahuilenses y de sus ayuntamientos, cabe considerar que
todavía es prematuro apreciar los cambios derivados de la reforma
constitucional o de la legislación secundaria, toda vez que se

54Tonatiuh Guillén es profesor investigador del Departamento de Estudios de Admi
nistración Pública en El Colegio de la Frontera Norte.
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trata de una de las reformas más profundas que en materia munici
pal se han registrado en la entidad, y si en algunos estados -aun
con la reforma constitucional del 115-, la adecuación de las le
gislaciones han sido en sentido contrario al espíritu del municipio
libre, es indispensable prever, entonces, una etapa de ajuste, que
permita gradualmente a los propios ayuntamientos instrumentar
de manera concreta el potencial abierto por la reforma, acorde con
sus realidades de desarrollo institucional, principalmente.

Parcialmente en otros términos, porque para tener elementos
que nos lleven a decir que la reforma coahuilense se ha quedado a
medio camino, sin desarrollar o instrumentar de manera concreta el
potencial abierto por sus nuevos conceptos, habría que esperar que
la evolución del nuevo marco conceptual conlleve también a un
proceso de maduración de los municipios como forma de gobierno.

En este sentido, y parcialmente también, porque derivado de
la adecuación del marco jurídico municipal, se pueden relacionar
diversos mecanismos de cooperación que el gobierno del estado en
coordinación con los municipios han instrumentado exitosamen
te, como los mencionados antes: la Alianza Coahuilense, el Siste
ma Integral de Información Financiera, entre otros. Pero que por
otra parte, en cuanto a nuevos instrumentos de la administración
pública, como el Servicio Profesional de Carrera previsto en la
nueva legislación municipal, se han quedado sin concretar en los
municipios.

EL PROCESO LEGISLATIVO

DE REFORMA MUNICIPAL EN COAHUlLA

DE ACUERDO con Richard Simeon:

numerosos factores pueden generar una demanda de cambio
en los sistemas federales. Algunos son internos de las propias
instituciones federales; otros corresponden a cambios en el
contexto económico, cultural, social y mundial en el que está
arraigado el federalismo. La tendencia más poderosa al cambio
surge cuando tanto los ciudadanos como los dirigentes per-
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ciben que las instituciones concebidas para servirlos no cum
plen su función. 55

En este sentido, algunos de los factores que fueron conside
rados para impulsar la reforma municipal en Coahuila, sin duda,
son los siguientes:

Antecedentes

En 1999, previo a la reforma del artículo 115 constitucional, se llevó
a cabo en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universi
dad Autónoma de Coahuila, Unidad Torreón, el Primer Taller de
Discusión sobre la Agenda de la Reforma Municipal en Coahuila,
donde participaron representantes de los poderes Legislativo, Ejecu
tivo, los ayuntamientos y académicos. Dicho taller estuvo auspiciado
por el Congreso del Estado (LIV Legislatura) y en él participaron
además representantes de las instituciones coordinadoras de este
proyecto nacional: el Centro de Investigación y Docencia Económi
cas (CIDE) , el Insti tuto de Investigaciones Sociales de la UNAM

(IIS-UNAM), el Centro de Estudios para la Reforma del Estado (CERE),

elCentro de Estudios Municipales "Heriberto Jara" (Cesem), el Cen
tro de Estudios Estratégicos para el Desarrollo (Cedem), yel Colegio
de la Frontera Norte (Colef).

Los resultados de este taller permitieron tratar de manera local
los temas para avanzar en la construcción del perfil específico de
reforma municipal. Las propuestas y sus emisores, fueron insumos
importantes rescatados en el foro de Consulta sobre Fortalecimien
to Municipal de la Región Laguna'" a propuesta del M.e. Lerins
Varela Castro'? quien mencionó que: " .. .las propuestas recopiladas
[en el taller] reflejan un pensamiento sensible a la problemática

55 Richard Simeon, op. cit.
56 "Foro Regional de Difusión sobre las Reformas al Articulo liS Constitucional y de Con

sulta sobre Fortalecimiento Municipal", Memoria, Torreón, Coahuila, 23 de agosto de 2000.
57El M.e. Lerins Varela Castro actualmente es investigador de la Facultad de Ciencias

Políticas y Sociales de la Universidad Autónoma de Coahuila, Unidad Torreón.
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municipal y crítico a sus condiciones actuales ... " Sobre la reforma
de Coahuila Lerins Varela recientemente ha opinado que

... quienes han participado en este tipo de proyectos han visto
que la amplísima diversidad y riqueza de las propuestas,
tiene como etapa culminante su utilización por las institucio
nes municipales, estatales y nacionales, transformando estas
propuestas en iniciativas legislativas, políticas públicas o pro
gramas de gobierno, que fortalezcan a la institución...

Cabe mencionar, además, que este taller o mejor dicho el pro
yecto nacional de la Agenda para la Reforma Municipal repercu
tió más allá del contenido de sus propuestas, ya que la forma en
que se sistematizaron las propuestas de reforma municipal gene
radas en México, se convirtió en referencia para ordenar el debate
en el ámbito local. Es decir, que el modelo de sistematización de
propuestas, fue utilizado en Coahuila como guía metodológica
para realizar la recopilación de las propuestas de los foros regio
nales, en cuanto a la integración de la memoria y a la clasificación
de las propuestas en cuatro grandes temas:

l. estructura financiera del municipio y coordinación fiscal;
2. integración política del ayuntamiento y participación ciu
dadana;
3. organización y gestión de la administración municipal; y
4. competencia y organización intergubernamental.

Otro antecedente importante y que trascendió la reforma mu
nicipal reciente, fue el mencionado anteriormente en el apartado
sobre el contenido de la legislación secundaria: durante 1999, por
iniciativa del gobierno del estado, se realizaron en la entidad los de
nominados Foros de Consulta sobre Procuración, Impartición y
Administración de Justicia y de Fortalecimiento Municipal para
la Reforma del Marco Jurídico Estatal. Como resultado de estos foros,
Coahuila emprendió varias reformas legislativas en tomo al munici
pio, destacando las reformas al código municipal y que después entra
ron en vigor ello. de octubre de 1999.
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La reforma constitucional municipal de 1999

El 23 de diciembre de 1999 luego de la publicación en el Diario
Oficial de la Federación de las reformas y adiciones al artículo 115 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se co
locó en la agenda de todas las fuerzas políticas, del gobierno del
estado y de los propios ayuntamientos un tema fundamental: la ne
cesidad de que la entidad federativa, respetando los principios cons
titucionales de estar unidos en una Federación, asuma, defienda
y practique un nuevo modelo municipalista que rompa con los extre
mos centralistas de la Federación y del estado, oportunidad extraor
dinaria que no se dejó pasar.

El Plan Estatal de Desarrollo 2000-2005

La reforma municipal en Coahuila, se inscribe dentro del pro
ceso de reforma del Estado, promovida en función de la viabilidad
económica y social que pueda garantizar a la entidad una conviven
cia civilizada y provechosa.

El plan postula que la base de la convivencia y el progreso es el
estado democrático para garantizar el futuro de Coahuila y esta
blece como misión del gobierno, impulsar y profundizar en la refor
ma del Estado, partiendo de 10 alcanzado a 10 largo de la histo
ria de la entidad para adecuar las estructuras a los retos del siglo
XXI, bajo la convicción de que la reforma debe ser impulsada por el
gobierno y la sociedad, a fin de que se dé en un marco institu
cional, ordenado y pacífico.

Como Tonatiuh Guillén apunta: "La Reforma Municipal es un
componente fundamental del proceso más amplio de la reforma
del Estado."

El plan señala entre sus objetivos prioritarios, el fortalecer la
vida democrática del estado y fomentar la participación social,
a partir del respeto a la pluralidad ideológica y política, así como a
la institución del municipio libre y el impulso al federalismo, a través
de diferentes estrategias y acciones.

Factores institucionales

Ante el debate que se ha venido dando desde hace algunos años
mediante el cual se ha pugnado por emprender en México una pro-
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funda redistribución de funciones, responsabilidades y recursos del
gobierno federal hacia las entidades federativas y los municipios,
resultando en el diseño de modelos basados en procesos de "descen
tralización". Lamentablemente, la discrecionalidad, la oportuni
dad y el centralismo son elementos comunes que han operado en
estos procesos de transferencia.

Ante esa justificante el gobernador de Coahuila durante su cam
paña político-electoral expresaba que no creía más en los efectos
centralistas de un gobierno federal que cada vez más acaparaba las
funciones de la República y donde los estados se iban empobrecien
do junto con los municipios. De esta forma, en el documento Pro
puesta de Plan Básico de Gobierno 2000-2005 el licenciado Enri
que Martínez y Martínez proponía la necesidad de contar con un
gobierno "descentralizado y respetuoso del Municipio Libre, así
como de propugnar por un nuevo federalismo justo y equitativo
para las tres instancias de gobierno".

Esta idea de campaña expresaba una posición de los coahuilen
ses que ya se ventilaba a través de diferentes medios. A partir de
esta concepción se empiezan a hacer los planteamientos necesarios
tendientes a desterrar el sistema centralista y fortalecer más a los
municipios, brindando el respeto absoluto a sus ayuntamientos y
que posteriormente se incorporó claramente en la exposición de
motivos de la iniciativa de reformapresentada por el gobernador
de Coahuila.

Factores históricos

La sociedad y las instituciones del estado de Coahuila son, por
vocación y por historia, profundamente federalistas. Como Jacinto
Faya lo expresa:

desde Miguel Ramos Arizpe hasta nuestros días, Coahui
la siempre ha estado a favor de la perduración, la dignificación
yel fortalecimiento del Federalismo y de la República Mexica
na. Es Ramos Arizpe quien participa en la restauración de la
República; es el coahuilense Don Francisco 1. Madero el que de
tona todas aquellas acciones de democracia y es Venustia-
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no Carranza, ese gran constitucionalista el que convoca a la
elaboración y aprobación de la Constitución de 1917.

La fuerza de la tradición federalista de la entidad, sugiere tam
bién emprender un cambio trascendente en la redefinición de la
constitucionalidad nacional a partir de las decisiones políticas
fundamentales locales.

Factores circunstanciales

Pudiéramos considerar que las reformas no sólo se originaron
por los cambios al artículo 115 de la Constitución de la Repúbli
ca, sino que fueron motivados también por las limitaciones reales
e imperiosas en el contenido sustantivo de la normatividad que pro
vocaban controversias y conflictos políticos.

De acuerdo con la opinión del licenciado Raúl García Elizondo,
municipalista que participó en la reforma:

otros motivos fueron la falta de estudios sistemáticos e inte
grales; decisiones tomadas sin suficiente fundamento y que
afectaban a la comunidad y se instrumentaban según la coyun
tura; falta de una doctrina flexible y evolutiva, pero con defi
nitividad en cuestiones fundamentales; carencia de un marco
para tomar decisiones con eficacia, oportunidad y certeza legal;
y falta de una visión de conjunto para proceder a revisiones pun
tuales de cláusulas, subtemas y temas.

Factores políticos

La experiencia política de los actores, principalmente de los
gobernantes, puede influir no sólo en la voluntad, sino también en
la capacidad del gobierno que encabezan, de asumir con respon
sabilidad los procesos que contribuyan a consolidar la institución
del municipio libre.

Por otra parte, toda reforma constitucional debe ser aprobada
por la mayoría del Congreso del estado, así como por la mayoría
de los 38 ayuntamientos de la entidad y, de acuerdo con cómo
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está integrada la actual Legislatura local y los partidos que gobier
nan los distintos municipios, el panorama para lograr una reforma
sin sobresaltos a iniciativa solamente del Ejecutivo estatal hu
biera permitido transformar un proyecto unilateral o de un solo
partido político en ley, esto con el apoyo indiscutible dadas las par
ticularidades del régimen presidencial mexicano que se había veni
do reproduciendo en las entidades.

La actual Legislatura del Congreso (LV) está compuesta por
32 legisladores: 19 diputados del PRI, cinco del PAN, dos del PRD, dos
del Partido Cardenista Coahuilense (rcc), dos de la Unión Demo
crática de Coahuila (uoc), uno del PVEM y uno del PT, para hacer
un total de 32 diputados locales. A su vez, de los 38 ayunta
mientos (2000-2002) de la entidad, 35 son gobernados por el PRI

Ytres por el PAN.

Lo anterior, nos lleva a reflexionar que si en términos teóricos
la agenda del gobernador depende de un conjunto de factores, entre
los que destacan: el capital político con el que cuenta; la mayoría le
gislativa y la disciplina de su fracción parlamentaria; la proximi
dad ideológica-programática de los partidos con representación
en el Congreso y los ayuntamientos gobernados por el partido
del gobernador; entonces, el arreglo institucional para definir el
destino de la agenda sería con muchas posibilidades de éxito, lo cual
pudiera sugerir también una iniciativa -en el caso de la reforma
municipal-, en la que sólo se reprodujeran textualmente los linea
mientos del 115 constitucional y sin necesidad de tender puentes
o generar consensos y alianzas para lograr los objetivos de una
reforma constitucional en la entidad.

En otro escenario, por ejemplo, en condiciones difíciles con
un Congreso fraccionado sin mayorías; un mapa de distribución po
lítica en los ayuntamientos que complica las posibilidades de reali
zación de la agenda, etcétera, las implicaciones hubieran conside
rado como fundamental el crear consensos y acuerdos, construir
alianzas; lo cual, a su vez, habría implicado en este otro escenario,
un mayor grado de innovación tanto en el proceso como en el conte
nido legislativo de la reforma.
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Sin embargo, considerando que en la actualidad no hay deci
sión alguna que sea unilateral o que sea responsabilidad de un solo
partido, las implicaciones de la realidad política descrita no frena
ron la posibilidad de combinar de manera exitosa la cooperación
entre los poderes del estado, los ayuntamientos, de involu
crar con este fin a los partidos políticos, a las instituciones edu
cativas, a las organizaciones de profesionistas ya la ciudadanía
en general a participar en el proceso de reforma municipal lleva
do a cabo en Coahuila.

Proceso

En el apartado anterior, hemos visto los principales factores que
impulsaron el proceso de reforma municipal. A raíz de esa toma de
conciencia, tanto de ciudadanos como de actores políticos, de legis
ladores, de académicos y de funcionarios públicos, se emprendieron
investigaciones y consultas para determinar cómo fortalecer a los
municipios de Coahuila, a fin de que respondieran mejor a las de
mandas y necesidades de las comunidades locales;para que se adapta
ran a la dinámica de participación social y pluralidad política que
se venía imponiendo en la cultura política del país. para que uti
lizaran los nuevos métodos de administración, gestión e informa
ción; y para que incrementaran orgánica y funcionalmente, su capaci
dad de respuesta y de organización, consolidando sus competencias
y recursos.

Respecto a la transición del proceso legislativo,Tonatiuh Guillén
ha planteado, en diversos estudios, como hipótesis dos escenarios
sobre los cuales se evalúa el proceso legislativo real y sus resulta
dos de la reforma municipal en algunas entidades.

Un primer escenario sugiere que se esperaría un contenido aco
tado en donde las relaciones entre los poderes son dominadas por
el Ejecutivo. Por el contrario, si en estas relaciones existen equili
brios, las condiciones son más favorables para lograr una refor
ma de contenido innovador (al interior del Congreso o impulsado
desde el Ejecutivo).

En un segundo escenario, pone énfasis en la diversidad de las
corrientes políticas representadas en el Congreso. En este senti-
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do, considera que a mayor pluralidad y solidez de equilibrios inter
nos, mayor factibilidad para un contenido innovador de la
reforma municipal. En este caso, un Congreso local dominado
por un solo partido, tendría menos estímulos para desarrollar el
contenido de la reforma, especialmente si este partido es el PRI

(como es el caso de Coahuila) Esto, por tratarse de un partido po
lítico que "carga con una inercia de continuidad de modelos y
prácticas gubernamentales que lo vuelve poco permeable al redi
seño institucional... No obstante, ... esta inercia del PRI dispone
ahora de estímulos para promover. .. reformas innovadoras"." Es
decir, promoviendo reformas en un sentido contrario a su pasado
inmediato.

Tal vez el caso de Coahuila no se identifique con ninguna de
las hipótesis anteriormente planteadas, porque, por un lado, no se
trató de una iniciativa de reforma cuyo contenido innovador estu
viera relacionado con su procedencia (Ejecutivo o Legislativo) ya
que ésta se integró a partir de las propuestas emitidas en los foros
de consulta, y que independientemente de los equilibrios políti
cos, se logró legislar a partir de una materia prima importante que
no se perdió de vista en el debate legislativo; iniciativa' a la que se le
fue dando forma y en cuya redacción participaron los poderes del
estado, representantes de diversas fuerzas políticas con su
trabajo en comisiones y donde además participaron académicos
destacados.

Por otra parte, aun cuando el Congreso de Coahuila cuenta con
mayoría priísta calificada y gobierna en 35 de los 38 munici
pios, la "inercia de continuidad" permaneció ausente en el pro
ceso legislativo y más aún en el sentido de las propuestas. Asimismo,
podemos considerar que más que de "estímulos" para promover
una reforma innovadora, el PRI contó con la presión social y de
sus propios militantes (representantes populares) que en el debate
público se pronunciaron en contra de todo tipo de "centralismo"
y donde la famosa "línea" para orientar el debate y por tanto el
contenido, no se pudo identificar.

58Tonatiuh Guillén, "Reforma municipal y congresos de los estados: trayectorias en
tensión".
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Puede decirse, entonces, que la adecuación de la Constitución
en Coahuila apuntó hacia la integración plural y dinámica de un
proceso legislativo abierto donde -a diferencia de un proceso cerra
do y dominado por una élite- fueron incluidos actores políticos,
sociales, institucionales y ciudadanos, que sin límites y menos aún
sin perjuicios del pasado -considerando que el PRI domina el escena
rio político de la entidad- promovieron un rediseño institucio
nal innovador.

Formas de consulta

Lade Coahuila fue una reforma largamente preparada. El tiempo
y las circunstancias fueron las propicias para llevar a cabo una amplia
reforma constitucional. Luego de la entrada en vigor de las refor
mas y adiciones al artículo 115 constitucional, entre los meses de
abril y julio de 2000 se inicia la coordinación entre los tres po
deres de estado y se define el proceso de planeación de acciones
para la realización de jornadas de difusión sobre el contenido de
estas reformas y de consulta sobre el fortalecimiento municipal que
se llevarían a cabo.

Además, se inició con el estudio del texto de la reforma al artícu
lo 115, por parte de constitucionalistas coahuilenses que fueron
invitados por el gobernador del estado a sumarse al proyecto. Ello
permitió conocer los alcances de la reforma federal, así como los
lineamientos que debían seguir los estados y los temas en los que
podían explorarse nuevos caminos. Adicionalmente, fueron invita
dos para incorporarse a este proceso los rectores de las univer
sidades, principalmente de la Universidad Autónoma de Coahui
la y de la Universidad Autónoma del Noreste, quienes apoyaron
el proceso permitiendo que algunos auditorios universitarios
fueran sedes para la realización de los foros en las regiones.

El proyecto para la realización de los foros
(mayo-julio de 2000)

Finalmente, luego de concretado el proceso legislativo para llevar
a cabo la adecuación de los ordenamientos estatales en materia
municipal, ell 7 de julio de 2000 fueron emitidas la convocato-
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ria y las bases para la realización de los Foros de Difusión sobre las
Reformas al Artículo 115 Constitucional y de Consulta sobre For
talecimiento Municipal.

Estos eventos, tendrían como objetivos:

• Difundir el contenido de las reformas y adiciones al artícu
lo 115 constitucional, decreto publicado en el DOF. de fecha
23 de diciembre de 1999;
• Visualizar sus efectos e implicaciones administrativas, legis
lativas y reglamentarias de estas reformas en el ámbito estatal
y municipal y;
• Como resultado de la consulta, generar una agenda temáti
ca y legislativa para el fortalecimiento municipal.

En tal sentido, se propuso la realización de cinco foros regiona
les y uno estatal en los que participaron diputados locales,
presidentes municipales, regidores y síndicos, secretarios de los R.
ayuntamientos, universidades, organizaciones de profesionistas, es
tudiantes, funcionarios públicos municipales y estatales, académi
cos, especialistas en esta materia y público interesado ~n el munici
pio.

El proyecto resumía la propuesta acordada para la realización
de los foros. Se establecía además la mecánica, el formato y las bases
para el desarrollo de los eventos, los lugares y municipios sede, así
como la propuesta de regionalización de municipios que se inte
grarían a participar en cada reunión.

El formato de los foros

Se consideró recomendable utilizar para los foros regionales,
en una primera parte el recurso del foro, en la que participaron espe
cialistas en la materia como expositores de las reformas y adicio
nes al 115 constitucional, destacando su trascendencia y el reto que
implicaba para los municipios.

En una segunda parte, se establecían los mecanismos de partici
pación de quienes habían registrado su ponencia y luego de agota
das éstas, se abría la participación a quienes solicitaban hacerlo de
manera verbal.
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En el caso particular del foro estatal se utilizó en una prime
ra parte el recurso del foro para exponer y hacer un recuento de
las experiencias de los foros regionales llevados a cabo, y en la se
gunda parte, se expusieron las conclusiones, así como la memoria
resultado de los mismos.

Las reuniones regionales

Como se mencionó anteriormente, se realizaron foros de consul
ta; las sedes se definieron en función de aspectos relacionados con
la regionalización de la entidad, el número de diputados locales y
presidentes municipales que conforman cada región, así como las
facilidades de acceso a las ciudades sede.

De esta forma se logró la celebración de cinco foros regionales:
en Sabinas para la Región Carbonífera; en Piedras Negras para los
municipios de la Región Norte y de los Cinco Manantiales en Mon
clava para las regiones Centro y Desierto; en Saltillo para la Región
Sureste, y por último en Torreón para las regiones Laguna y
Sierra Mojada, cumpliéndose así los objetivos de escuchar de los
interesados en el municipio, y de la sociedad en general, sus opi
niones sobre el marco legal de la instancia de gobierno más cer
cana a los ciudadanos.

La participación en los foros

De acuerdo con la memoria de los mismos, la respuesta en los
foros está representada por la asistencia de más de 600 personas de
los 38 municipios del estado: 100 en Sabinas, 100 en Piedras Negras,
120 en Monclova, 90 en Saltillo y 230 en Torreón.

En los foros se presentaron un total de 74 ponencias, unas por
escrito y otras expresadas verbalmente durante el desarrollo de
los mismos: 15 en la Región Carbonífera, 10 en la Región Norte,
12 en las regiones Centro y Desierto, lOen la Región Sureste, y 27
en la Región Laguna.

De las 74 ponencias recibidas, provenientes de los 38 muni
cipios, se desprendieron 118 propuestas concretas sobre los temas
de la reforma y el fortalecimiento municipal.
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Las propuestas resultaron tan variadas que permitieron contar con
elementos para realizar un análisis de los ternas que era necesario
adecuar para mejorar la acción y gestión de los gobiernos muni
cipales desde su marco normativo y elaborar una amplia agenda
legislativa y administrativa ampliamente consensuada.

Estas aportaciones giran principalmente en torno a los siguientes
ternas:

• Gobierno municipal, La necesidad de fortalecer el marco jurídico
para que el ayuntamiento ejerza, en el ámbito de su competencia
constitucional, sus funciones políticas, administrativas y financie
ras; la necesidad de profundizar en los procesos de desconcentración
de funciones y recursos hacia los municipios; romper con el paradig
ma de la norma centralista de la Federación y del estado con el mu
nicipio; democratizar el funcionamiento del ayuntamiento: revisar
el modelo del presidencialismo municipal.

• La tarea dereglamentación municipal. La necesidad de que el Con
greso del estado fije de manera clara las bases generales a las que
deberán sujetarse los ayuntamientos en su tarea reglamentaria;
la necesidad de que los ayuntamientos elaboren sus reglamentos con
profesionalismo; profundizar sobre los procesos de reglamenta
ción municipal.

• La participación ciudadana municipal. La necesidad de diseñar
mecanismos democráticos de participación y de enlace efectivo con
la comunidad para la torna de decisiones en el desarrollo regional,
servicios públicos y demás asuntos que le competan al municipio;
diseñar un marco legal que garantice la participación de los conse
jos municipales.

• Las relaciones intergubernamentales. La necesidad de estable
cer las bases para los convenios entre municipios, el municipio y el
estado y la Federación; el cómo establecer el procedimiento para
dirimir los conflictos que se deriven de esas relaciones intergu
bernamentales.

• La hacienda municipal. El establecer criterios equitativos y pro
porcionales a las necesidades de los municipios, para la distri-
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bución de ingresos estatales y federales; el fortalecimiento de los
ingresos municipales; la cultura de pago hacia el municipio; la profe
sionalización del ejercicio de su gasto público; la eficiencia de la
recaudación municipal; la necesidad de establecer el contralor mu
nicipal social.

• El municipio en la planeación regional. La necesidad de diseñar,
operar y ejecutar políticas públicas que respondan a las necesida
des locales y regionales de los municipios.

• La profesionalización del servicio público municipal. Establecer reglas
claras para el ingreso, ascenso, permanenciay promoción de los servi
dores públicos, para crear una administración profesional.

• La reJonna electoral municipal. La revisión de los sistemas de
representación en el ayuntamiento; la necesidad de revisar la du
ración del cargo municipal y el tema de la reelección.

• Losservicios públicos municipales. La necesidad de actualizar las
normas frente a la ampliación de competencia de los servicios muni
cipales.

• La justicia municipal. La necesidad de establecer tribuna
les administrativos municipales.

Las propuestas emitidas durante la realización de los foros,
fueron sistematizadas en una memoria, de la cual se desprendió la
labor de estudio y análisis para integrar la agenda temática y legisla
tiva para el fortalecimiento municipal en Coahuila. Memoria que
como se mencionó anteriormente, tuvo como referencia metodoló
gica la Agenda para la Reforma Municipal.

CONCLUSIONES

Los FOROS permitieron poner en contacto a estudiosos y profesio
nales, a funcionarios públicos y autoridades locales y estatales de
todos los municipios de la entidad, para quienes el municipio libre
debía ser fortalecido. Lo que quedó claro tras las jornadas de consul
ta fue que los municipios tendían a ser conceptualizados en tér
minos mucho más amplios incluso que las reformas y adiciones
hechas al115 constitucional, lo cual se aprecia más adelante en los
temas del debate público.
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Todas las propuestas presentadas en los foros fueron ampliamen
te estudiadas y la opinión ciudadana orientó la reforma. De los
resultados se derivaron sugerencias y recomendaciones que fueron
evaluadas en su viabilidad y factibilidad y;desde luego, en su rele
vancia o pertinencia.

La tarea sustantiva de quienes trabajaron en las reformas, fue
hacer una plataforma de conceptos y principios básicos a partir de:
el origen, evolución y concepción contemporánea del municipio en
los sistemas federales; la revisión histórica de las relaciones inter
gubernamentales; el análisis de la perspectiva jurídica y política;
el estudio del municipio en el marco de la reforma del estado y de
las nuevas tecnologías de gestión pública; y;finalmente, las experien
cias y avances registrados en otros países.

Posteriormente, hecha una evaluación de las alternativas de
concepción, había que dar cuerpo a un anteproyecto de reforma.
Para ello, los poderes del estado, los municipios y el apoyo de espe
cialistas y funcionarios trabajaron corresponsablemente bajo la pre
misa de consolidar en Coahuila al municipio libre.

Como Luis Efrén Ríos" lo comenta: "cumplir ese propósito re
quería ir más allá de reproducir textualmente los lineamientos de
la reforma al artículo 115. Había que innovar y explorar nuevas
alternativas para Coahuila".

Del proceso legislativo seguido en esta entidad federativa, po
demos identificar algunas ventajas en la forma de trabajar, a saber:

• la corresponsabilidad entre los poderes del estado y los ayun
tamientos permitió que se resolvieran con mayor definitividad
y adaptación a los tiempos modernos las cuestiones sustancia
les sobre la vida y el desarrollo sostenido de los municipios;
• las jornadas de consulta abiertas permitieron que se adoptara
el marco jurídico actual a la realidad, y no al revés;
• la participación de académicos e investigadores fue importan
te para que se incorporaran innovaciones en algunos temas;
• se anticiparon cambios que al final terminarán por impo
nerse, y

59 Luis Efrén Ríos Vega es director de Asuntos Legislativos del Gobierno de Coahuila.
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• En suma, este proceso garantizó que se dejara atrás la técnica de par
char textos y, en su lugar, se emprendió un verdadero proceso de
legislación.
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HÉCTOR ANTONIO PADILLA DELGADO*

Los límites de la reforma municipal
en Chihuahua

INTRODUCCIÓN

EN MARZO de 2001 el Congreso del Estado de Chihuahua expi
dió el decreto mediante el cual se reformó el marco jurídico es

tatal, para adaptarlo a los cambios del artículo 115 de la Constitu
ción federal, realizados en junio de 1999 y vigentes desde diciembre
de ese mismo año. El proceso legislativopara llevar a cabo dicha refor
ma, fue una oportunidad para que la sociedad civil, los ayuntamien
tos y el Congreso local discutieran la problemática de los municipios
chihuahuenses. También abrió la posibilidad de introducir medi
das adicionales a la reforma federal, para alcanzar una institu
cionalidad más acorde con las exigencias de una sociedad heterogé
nea, compleja y demandante. Pero estas oportunidades fueron
desaprovechadas.

El proceso electoral de 2001 para renovar los gobiernos munici
pales y el Congreso del estado, acaparó la atención de los actores
políticos, provocando que la reforma municipal pasara desaperci
bida. La discusión no salió del recinto legislativo, mientras que la
sociedad civil y la gran mayoría de los representantes de los ayun
tamientos permanecíeron al margen. Debido a este resultado, el
proceso legislativo de la reforma municipal en el caso de Chihua
hua, representa un momento propicio para asomarse a la realidad
municipal actual; analizar los factores que están influyendo en el fun-

"Profesor-investigador de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. Agradezco la
colaboración de Florencia Rascón y Luz Eugenia Borunda, que me auxiliaron en la realiza
ción de las entrevistas y también a Ángel Gómez, quien intervino en la fase final de la elabo
ración de este trabajo.
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cionamiento de los municipios y; sobre todo, entender la dirección
en que se están moviendo sus relaciones con otros niveles de
gobierno y el Congreso local, y con la ciudadanía y los partidos po
líticos.

¿Cuál es la disposición de estos actores para discutir las reglas
del juego que deben normar la vida política de los municipios?
¿Cuáles son las valoraciones coyunturales que influyeron en el
proceso de reforma? ¿Cuál fue la amplitud de la discusión pública de
la reforma y qué papel adoptó el gobierno del estado? Aquí se busca
responder a estas preguntas, a partir de la idea central de que tanto
el contenido de la reforma municipal como el proceso legislativo, se
caracterizaron por la falta de una discusión amplia y profunda sobre
el tema, debido a la combinación de cuatro elementos:

1. la disputa entre los principales partidos de la entidad para
mantener la hegemonía en la política estatal;
2. las actitudes centralistas adoptadas por el gobierno del esta
do, que supeditan a la mayoría priísta del Congreso a las decisio
nes del gobernador;
3. el activismo municipalista del ayuntamiento de [uárez, gober
nado por el PAN, que predispuso al PRI en contra de la reforma; y
4. la ausencia de la sociedad civil y de representantes de los
ayuntamientos en la discusión pública.

Divido el texto en tres grandes apartados. En el primero expon
go los antecedentes del debate local municipalista y una visión
panorámica de la situación social y política que predomina en los
municipios chihuahuenses. En el segundo analizo las etapas del
proceso legislativo, las propuestas de reforma que se presentaron y
el contenido definitivo de la misma. En el tercero, describo cómo
llevó cabo la discusión pública. En las conclusiones, señalo los ele
mentos que el caso Chihuahua aporta a la comprensión de la reforma
municipal a escala nacional y los factores de que depende el rumbo
de la reforma municipal en ese estado.
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ANTECEDENTES DE LA REFORMA MUNICIPAL

Pluralismo políticoy retos institucionales
en los municipios

El proceso de reforma municipal en Chihuahua, ha sido influido por
cuatro rasgos que caracterizan, a su vez, el proceso de cambio polí
tico en la entidad:

a) la emergencia de un esquema de competencia bipartidista;
h) la proliferación de experiencias de alternancia y de gobier
nos divididos;
c) la consecuente partidización de las funciones públicas;
d) la diversificación de perfiles ideológicos y socioprofesionales
de quienes acceden a los gobiernos locales.

Todos estos rasgos son síntomas inequívocos de la transición políti
ca que experimenta la entidad desde principios de los años ochenta.
En aquel entonces, el incremento de la competitividad electoral y
el consecuente desmantelamiento paulatino del sistema de partido
hegemónico que predominó en el país, fueron atribuidos a un cambio
de la cultura política promovido por la acción de agentes socializa
dores como la escuela y la iglesia y de la consolidación de una estruc
tura social delineada por la modernización económica, la cual pro
mueve una estructura social favorable para la emergencia de un
régimen democrático.

Antes de 1980, ninguno de los municipios de la entidad había
experimentado alguna experiencia de alternancia. Pero en las eleccio
nes de 2001, los partidos diferentes al PR!, solos o en coalición, lo
graron obtener triunfos en 20 municipios (incluyendo el triunfo del
PAN en el municipio de [uárez, impugnado recientemente por el PR!).

El balance de la política municipal en los últimos siete comicios
locales, de 1983 a 2001, muestra que 40 de los 67 municipios en que
se divide el territorio chihuahuense, (o sea el 59.7 por ciento) han
tenido experiencias de alternancia al menos en alguna ocasión. De
ellos, en nueve municipios la oposición al PR! ha ganado en tres oca
siones o más. Entre estos municipios destacan [uárez, por ser el
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único municipio con cinco experiencias de gobierno panista, cuatro
de ellas consecutivas;' a este bastión del PAN, le siguen en impor
tancia Parral, Camargo y Ojinaga, con cuatro experiencias panistas;
Ignacio Zaragoza y Namiquipa, también sobresalen por la presencia
del PRD. De este modo, los triunfos electorales para la oposición
al PRI en los últimos siete comicios locales sumaron 77 (es decir,
16.4 por ciento), frente a 392 triunfos del PRI. De los triunfos opo
sitores, 10 le corresponden a partidos diferentes al PAN.

El despliegue de la competitividad y la presencia de los parti
dos, indican que la ruta seguida por el desarrollo político de la
entidad obedece a un patrón asociado al carácter rural-urbano de
los municipios. A medida que se incrementa el tamaño de las locali
dades, la presencia de los partidos es más equilibraday en consecuen
cia crecen los niveles de competencia entre ellos. Asimismo, el incre
mento en la competitividad ha modificado la composición de los
ayuntamientos. Al igual que el Congreso local, en los municipios se
incrementó la participación de representantes de partidos dife
rentes al PRI. En 1995, las cifras mostraron aproximadamente un
20 por ciento de regidores de mayoría relativa de partidos diferen
tes al PRI. En 1998, la cifra se modificó a un 35 por dento yen el
2001 la proporción fue poco más de 32 por ciento. La suma global
de regidores de mayoría relativa y de representación proporcio
nal en 1995 fue de 44.42 por ciento y en 1998 de 51.73 por ciento
para los partidos diferentes al PRI. Sumando los periodos 1995 y
1998, el total arroja un 48.02 por ciento de regidores no priístas en
los 67 ayuntamientos de Chihuahua.

De acuerdo con las cifras anteriores, hay un avance sustancial
en la distribución de la presencia de los partidos políticos en la ma
yoría de los municipios de la entidad. No obstante, se debe tener
presente que todavía existen cerca de 27 municipios en donde no

1En el municipio de [uárez, el PR! impugnó ante el Tribunal Estatal Electoral los resul
tados de los comicios de julio de 200 l. Dicha impugnación fue aceptada y el dictamen emitido
por esa instancia resolvió anular los resultados de la elección para presidente municipal. Ante
ello, el PAN solicitó una revisión del dictamen ante el Tribunal Federal Electoral. pero esta ins
tancia también resolvió el caso a favor del PR!. El Congreso del estado, de mayoría priísta, formó
un Consejo Municipal de mayoría priísta para encargarlo del gobierno municipal, mientras se
celebran nuevas elecciones.
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se conoce la alternancia política. En el medio rural, la debilidad de
la institución municipal, al igual que el predominio del PRI Yde las
prácticas de cacicazgo continúan vigentes. El estado de Chihuahua,
a pesar de estar ubicado entre los estados de menor marginación a
nivel nacional, posee una realidad municipal que sigue exhibiendo
rasgos tradicionales imputables a la mayoría de los municipios en
el país. Así lo exhiben los siguientes datos proporcionados por el
Centro Nacional de Desarrollo Municipal:

l. el promedio de los municipios posee cerca de siete unidades
administrativas dentro de su estructura orgánica, lo cual resul
ta en que el 62.6 por ciento de ellos tiene apenas entre tres y
cinco dependencias, el 23.8 por ciento entre seis y nueve de
pendencias y sólo ell3A por ciento tiene más de 10 depen
dencias;
2. el 74 por ciento de los municipios manifiesta que su princi
pal preocupación es enfrentar los rezagos en la prestación del
servicio de agua; el 59 por ciento en seguridad pública; el 50.7
por ciento en alumbrado público; y el 20 por ciento en el servi
cio de drenaje y alcantarillado.'

El estado de Chihuahua está en el grupo de las entidades que
menos apoyo reciben a nivel nacional por concepto de participa
ciones federales, debido a su bajo índice de marginalidad. Pero esta
situación esconde el hecho de que mientras en municipios con perfil
urbano, como [uárez, es posible observar que la estructura de sus
ingresos depende en una alta proporción de ingresos propios; en con
traste, hay un alto número de municipios que dependen de manera
exclusiva de las participaciones estatales y federales para operar.
Las regiones serranas de la Babícora y la Sierra Tarahumara," que
agrupan a más de 27 municipios, reciben los más altos ingresos per
cápita en participaciones federales. En ellos, cada habitante recibe

2Cedemun (1998).
3 Pronasol identifica tres "regiones de atención prioritaria": la Tarahurnara, Desierto y Llanu

ra, con un total de 34 municipios.
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cerca de cuatro veces más recursos que en municipios urbanos como
Juárez y Delicias.'

Antecedentes delproceso
de reforma municipal en Chihuahua

No hay evidencias de que los rezagos en los municipios chihuahuen
ses se hayan atenuado de manera paralela al proceso de avance
de las experiencias de alternancia. Durante la administración de
Francisco Barrio, pudo esperarse que se desarrollara una actitud hacia
los municipios diferente a la que tradicionalmente habían exhibi
do los gobernadores emanados del PR!. Pero no fue así; el gobernador
Barrio mostró reticencias para trasladar a los municipios dependen
cias que antaño, él mismo exigió al gobierno estatal, cuando fue
presidente municipal de [uárez en 1983. También, la actitud de indi
ferencia que el actual gobernador, el priísta Patricio Martínez, man
tiene hacia los reclamos municipalistas, contrasta con los reclamos
que en su momento le hiciera a Francisco Barrio cuando era alcalde
de Chihuahua en 1992. El establecimiento de relaciones vertica
les de los gobiernos estatales con los municipios, reproduce el cen
tralismo que el gobierno federal históricamente ha impuesto a las
entidades federativas. Aunque esta es una realidad que está cambian
do, en el caso de Chihuahua el centralismo y el control que ejerce
el actual gobernador sobre la mayoría de los ayuntamientos y los
representantes de su partido en el Congreso, fue un factor importante
en el desarrollo del proceso de reforma municipal en la entidad.

Sin embargo, la supeditación de la reforma municipal a los inte
reses de los actores antagónicos no es una novedad; ya había sido
observada en 1983, cuando el gobierno del estado, presidido por
el priísta Óscar Ornelas (1980-1 985) Yel Congreso local escatima
ron a los municipios, urbanos especialmente, el traslado de la admi
nistración de la policía de tránsito y vialidad y de las juntas municipa
les de agua y saneamiento (que de municipales sólo tenían el
nombre). A pesar de los recursos judiciales promovidos por las
administraciones panistas de Chihuahua y Juárez, ambas dependen-

4Padilla (1999); Santiago, Loera y Padilla (2001).
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cias, continuaron bajo el control del gobierno estatal.' En aquel
entonces, la entrega de ambas dependencias a las administracio
nes locales controladas por el PAN resultaba contraproducente
para el gobierno estatal, dado que en especial la última ha sido una
fuente importante de ingresos. Semejantes argumentos se presenta
ron durante la administración de Francisco Barrio, su negativa
para entregar la junta de aguas al municipio de Chihuahua, enton
ces gobernado por Patricio Martínez, alimentó la crítica sistemática
con matices municipalistas que éste sostuvo durante su gestión al
frente de la capital del estado.

Pero mientras que el alcalde de Chihuahua tenía al gobierno
estatal en la mira de sus reclamos municipalistas, en el municipio de
Juárez su alcalde impulsó una cruzada en contra de las autoridades
federales llamando a luchar por "el municipio libre". En 1995, el
panista Francisco Villarrealllamó a la población a ocupar las ca
setas de cobro de peaje de los puentes internaciones administrados
por la Secretaría de Comunicaciones y Transporte a través de
Caminos y Puentes Federales, acción que le valió un encarcela
miento temporal. Una de sus demandas específicas era que los recur
sos que se recaudaban en los puentes, debido a los millones de
peatones y automovilistas que cruzan cada año por ellos, fueran
destinados para abatir los rezagos de infraestructura urbana de
Ciudad Juárez.

Con estas acciones, las autoridades que estaban al frente del
municipio de [uárez, enarbolaron la bandera del municipio libre,
que más tarde se tradujo en la elaboración de múltiples propuestas
de cambio reglamentario y legislativo para dotar a la administra
ción pública municipal de instrumentos más adecuados para
procesar las demandas sociales de una población con uno de los
crecimientos más explosivos del país, cercano al 4 por ciento du
rante la década. Esas acciones, aunadas a las declaraciones y exigen
cias de carácter municipalista de Patricio Martínez, constituyen
los antecedentes más inmediatos y directos de la reforma municipal
en la entidad.

5Aziz (1987).
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En la entidad se han realizado diversas modificaciones al marco
jurídico estatal. Acaso la más importante sea la promovida en 1994
por la mayoría panista en el Congreso del estado, que modificó los
requisitos para votar y ser votado en las elecciones municipales y
diversas disposiciones de orden administrativo, como la facultad de
los ayuntamientos para expedir bandos de policía y buen gobier
no y otras relativas al control que el Congreso debe ejercer sobre la
cuenta pública de los municipios; en 1997 se incorporó a la admi
nistración pública municipal la figura del síndico, inexistente en la
legislación estatal hasta entonces y en el 2000 se reformó la Cons
titución local para modificar el nombre oficial de uno de los muni
cipios. Estas reformas no tuvieron, sin embargo, relación alguna con
las reformas hechas al artículo 115 de la Constitución federal, que
entraron en vigor en 1999.

Mención especial merecen las propuestas de reforma municipal
hechas por el ayuntamiento de [uárez y el Partido Acción Nacio
nal, que para tal fin han realizado foros y consultas para integrar ini
ciativas de ley y de reglamentación. Aunque la mayoría de estas
iniciativas han sido "congeladas" dentro de la agenda legislativa,
dominada por la mayoría priísta, es conveniente tomarlas en cuenta
como parte de la agenda municipal, porque afectan directamente a
la estructura y funcionamiento del gobierno municipal y, en algu
nos casos, contienen elementos que pudieran considerarse innovado
res. Por ejemplo, en noviembre de 2000, la fracción parlamentaria
del Partido Acción Nacional formuló una iniciativa de nuevo Códi
go Municipal para el estado de Chihuahua, que integraba las
modificaciones hechas al artículo 115 en diciembre de 1999, así
como varias propuestas adicionales.

CONTENIDO DE LA REFORMA MUNICIPAL DE 2001

Cambios realizados al marco jurídico estatal

La reforma al artículo 115 constitucional contemplaba un plazo
para que los congresos estatales modificaran la legislación vigente
en su territorio. Este plazo concluía en el mes de marzo de 2001,
mes en que el estado de Chihuahua cumplió con ese ordenamiento
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que formalmente inició en junio de 2000, con la presentación de
una iniciativa preparada por el grupo parlamentario del PAN, a la
cual se sumó otra con contenidos semejantes por parte del PRD.

Estas iniciativas fueron turnadas a la Comisión de Gobernación y
Puntos Constitucionales (CGYPc), para que elaborara el proyecto
de decreto de reforma.

Luego, en enero de 2001, el Congreso a través de esta comisión
se concretó a enviar, apenas un mes y medio antes de que venciera
el plazo, la iniciativa de ley a los 67 municipios, para que hicieran
"llegar sus observaciones y comentarios sobre la mencionada Inicia
tiva... ya que requiere ser conocida por las instancias principal
mente implicadas en las reformas, en tanto que las mismas se efec
tuarán directamente en los municipios ... "6 Finalmente, el 20 de
marzo de 2001 en sesión ordinaria el pleno legislativo local, apro
bó por unanimidad en lo general, y con el voto particular de los
grupos parlamentarios del PAN Ydel PRD, el dictamen que emitió la
CGYPc para adecuar la Constitución Política del Estado y el Códi
go Municipal de acuerdo con las modificaciones del artículo 115. Por
supuesto, cada una de las fases antes mencionadas quedó sujeta
a las exigencias del marco organizativo y de la agenda legislativa del
Congreso local, caracterizada por un importante rezago. Tres días
después, el 23 de marzo de 2001, se publica en el Periódico Qficial del
Estado de Chihuahua el decreto de reformas y adiciones a la Cons
titución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y al
Código Municipal.

Los documentos reformados fueron sólo los relacionados direc
tamente con la regulación de la vida municipal. No se introdujeron
cambios en leyes secundarias o diferentes a la Constitución local
yal Código Municipal. En el caso de Chihuahua, el marco legal que
regula la vida de los municipios de Chihuahua está contenido bási
camente en tres documentos: la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano del Estado de Chihuahua, el Código Municipal
y el Código Administrativo del Estado de Chihuahua. La Constitu
ción se divide en 15 títulos, a lo largo de los cuales aparecen dis
tintas referencias relativas a la vida municipal, por ejemplo los títulos

6Boletín del Congreso (2001).
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relacionados con la definición de la forma de gobierno y división
de poderes, las facultades del Congreso y las facultades del gober
nador; otra parte aparece en un título específico dedicado al tema
del "municipio libre", que se compone por 18 artículos. En total,
podemos decir que son 23 los artículos que poseen una relación
directa con el tema de lo "municipal". Al comparar la estructura del
artículo 115 constitucional con las reformas en la Constitución local,
se observa que no todos los artículos de esta última fueron impac
tados por la reforma.

Al texto de lafracciónI del artículo 115,le corresponden 10artícu
los en la Constitución local (30; 68fracción IV; 125; 131; 138; 31;
126; 127; 128; 129; 130 Y 64 XV), de los cuales fueron modi
ficados cinco (los que aparecen en cursivas) yel resto permaneció sin
cambios. En la mayoría de los casos, los cambios fueron nomina
les. La palabra "administración" fue sustituida por "gobierno" y la
palabra "munícipes" por "consejo". Los artículos del 127 al 130, no
se modificaron porque afectan a la integración política municipal,
es decir lo relativo a la elección de las autoridades, temas que no
fueron modificados en la reforma al 115.

En cuanto al texto de lafraccíón Il, los artículos correspondien
tes en la Constitución local son cuatro (64 fraccíón IVy V; 141; 132
Y135). Todos sufrieron algún cambio. En la fracción IV del artícu
lo 64, el cambio consistió en introducir lo relativo a la facultad del
Congreso para emitir bases generales de los reglamentos munici
pales y los procedimientos para resolver conflictos entre municipios
y sus respectivos gobiernos estatales. En la fracción V, se introdujo
la facultad de los municipios para aprobar leyesy reglamentos relati
vos a la vida municipal, en los términos de las regulaciones que
expida la legislación.Loscambios en el artículo 141fueron para incor
porar la facultad del municipio para aprobar leyes municipales. En
el artículo 132, se plasmó la norma de que los recursos serán admi
nistrados en forma directa por los municipios. Por último, en el
artículo 135 se eliminó la necesidad de que el Congreso autorice la
enajenación y desafectación de bienes del patrimonio municipal,
yen su lugar se establece el requisito de que los ayuntamientos aprue
ben tales medidas que afectan a su patrimonio con la aprobación
de las dos terceras partes y en los casos que determine el Congreso.
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I

Respecto a lajraa:ión 111 del artículo 115, los artículos correspon
dientes en la Constitución local son sólo dos, el 138 fracción 1 y
el 64 fracción XXXI. Ambos artículos fueron modificados. En el
primero se introdujeron los conceptos "gobierno" y "funciones" y
la denominación de facultades exclusivas, entre las que se incluyen
los nuevos servicios y funciones municipales. En el segundo se hizo
una adición en la cual se establece la facultad del Congreso para
autorizar las asociaciones del municipio con otros gobiernos. Dicha
adición sustituyó el contenido anterior del inciso referente a la fa
cultad del Congreso para autorizar la enajenación o desafectación
de bienes del municipio, el cual fue derogado.

Los artículos de la Constitución local correspondientes con
lajraa:ión IV del 115, son seis (132; 135; 64jracciones XXXI y VIII;
134; 137 Y133), en los cuales hubo tres cambios. En el artículo 132,
se plasmó la facultad de que los recursos municipales sean ejerci
dos en forma directa. En el artículo 135, se eliminó el requerimiento
del municipio para pedir autorización del Congreso para enajenar
o gravar bienes. La fracción XXXI del artículo 64, que se refería a
la facultad del Congreso para autorizar la enajenación y afectación
de bienes, se derogó para ser congruente con el cambioal artículo 135
arriba mencionado. En cuanto a los artículos de la Constitución
que abordan los temas de la fracción V del 115, únicamente existe
uno, el 138, al cual simplemente se le añadió una fracción XI en
donde se plasmó íntegramente el contenido de la reforma del 115,
referente a las facultades del municipio para decidir sobre su desarro
llo urbano, participar en el desarrollo regional, etcétera. Por su parte,
en lo que respecta a la fracción VII del artículo 115, en la Consti
tución local aparecen dos artículos asociados. Se trata del artículo 93
y del 141 , de los cuales sólo fue modificado el segundo añadiéndo
le el texto de la reforma para dar el mando de la policía al presidente
municipal. 7

En síntesis, a la Constitución Política del estado, le realizaron
19 modificaciones en nueve artículos. Al artículo 64, que define

7 En cuanto a la fracción VI, en la Constitución local no existe un cuerpo de anículos que
se corresponda con el contenido de dicha fracción que trata sobre fa coordinación metropolitana.
En materia de planeacíón, sin embargo, existe la Ley Estatal de Planeación, que por el momento
no fue objeto de cambio alguno. Acerca de la fracción VIII cabe recordar que ésta no fue reforma
da. En el texto del anículo 126, no obstante, se modificó la palabra "administren" por "gobiernen".
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las facultades del Congreso con respecto a los municipios, se le rea
lizaron seis modificaciones, de modo que la reforma municipal, al
mismo tiempo, puede interpretarse como una reforma de las facul
tades del Congreso con respecto a los municipios. También se realiza
ron cuatro modificaciones al artículo 138, que es donde se establecen
las funciones y los servicios exclusivos de los municipios y; por últi
mo, se tocaron cuestiones referentes a la hacienda municipal (en los
artículos 132 y 135, dos cambios a cada uno). En los artículos restan
tes sólo hubo un cambio (31, 68,126,141 Y 140). Esto se aprecia
en el cuadro siguiente.

CUADRO 1

CAMBIOS A LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO

Artículosde la
Constitución local relacionados

Artículo 115

Fracción I. Definición de municipio como
ámbito de gobierno e integración política
municipal
Fracción II. Facultades de los ayuntamientos
(legislativas y de administración pública;
patrimonio inmobiliario; convenios, etcétera)
Fracción III. Facultades exclusivas del ayun
tamiento (funciones y servicios públicos;
asociación de municipios o de éstos con el
Ejecutivo)
Fracción IV. Hacienda municipal (exenciones
a contribuciones sobre propiedad inmobiliaria;
cuotas y tarifas aplicables; revisión y fis
calización de las cuentas públicas; etcétera)
Fracción V.Facultades concurrentes de los mu
nicipios para participar en el desarrollo
Fracción VI. Planeación metropolitana
Fracción VII. Policía preventiva municipal
Fracción VIII. Principio de representación pro
porcional

Fuente: Elaboración propia.

Modificados

681V; 138,31,
126,64 XV

64 V;141, 132,
135

138 1, 64 XXXI

135, 64 XXXI,
64 Vlll, 132,

133

138 XI

140

No modificados

30,125,131,
127-130

641V

138

136, 134, 137

138 XI

93
1261
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En general, los cambios respetaron el texto constitucional del artícu
lo 115, por lo cual el "espíritu" de la reforma federal quedó plasma
do en el marco jurídico estatal. Recordemos que dicha reforma amplía
sustancialmente los márgenes de autonomía municipal, al recono
cer al municipio como ámbito de gobierno, con la capacidad y facul
tad plena de gobernar y no sólo ser administrado a través del ayunta
miento; se le otorgan facultades para formular los reglamentos sobre
la organización y funcionamiento de su administración pública,
ampliar la coordinación y asociación con otros municipios, otorgar
el mando directo de la policía preventiva al presidente municipal y
la facultad exclusiva de ejercer algunas competencias. La reforma
también pretendió introducir una mayor racionalidad en uso de los
recursos y ampliar las facultades del municipio para intervenir en
ámbitos que antes estaban reservados al gobierno estatal. De
este modo, se introdujeron mecanismos como el de mayoría califi
cada (la aprobación de dos terceras partes de los miembros del
ayuntamiento) cuando se tomen decisiones que afecten al patrimo
nio inmobiliario del municipio o se celebren convenios cuando éstos
trasciendan el periodo del gobierno municipal.

Pero una de las principales objeciones que le han hecho a la
reforma municipal realizada en Chihuahua, proviene de los grupos
parlamentarios del PAN Ydel PRD, quienes denuncian la falta de vo
luntad del PRI, el partido que domina el Congreso, para incluir en
la discusión a la sociedad civil y a los ayuntamientos. Para ellos,
este resultado significó una reforma hecha a base de meros cambios
nominales, opinión que se revela consistente con los siguientes datos:
del total de 19 cambios, 11 de ellos sólo fueron textuales (es decir,
respetaron íntegramente el texto del artículo 115 reformado) yen
el resto hubo meros cambios de matiz." Las adecuaciones textuales

BMientras que en el texto del artículo I 15, es el municipio quien tiene la facultad para
aprobar, "de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas
de los estados", en la fracción IV del artículo 64, que trata de las facultades del Congreso, se
plantea que "son facultades del Congreso... expedir la ley en materia municipal para establecer
las bases generales." Las innovaciones de matiz consisten en que elsujeto de esta modificación
es el Congreso y no los municipios. Estos cambios se introdujeron debido a las modificaciones
de otros artículos donde el sujeto es el municipio.
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fueron casi de un 80 por ciento respecto al total de palabras. No
hubo un solo cambio que constituyera una novedad o trascendiera
al texto del 115. No obstante, al comparar la versión actual de la
Constitución con la anterior, podemos observar que un 95.09 por
ciento de los cambios hechos fueron auténticas "innovaciones"
dentro de la Constitución local.

Además de los cambios a la Constitución local, el decreto de
reforma incluyó la modificación de varios artículos del Código
Municipal, la ley secundaria que regula específicamente el funcio
namiento de los municipiosy que en otras entidades suele denominar
se Ley Orgánica Municipal. En este código, los cambios abarcaron
a un total de 12 artículos. Se trata de los artículos 1, 2, 3, 8, 17, 28,
45, en donde se aborda lo relativo a la facultad de gobernar; el artícu
lo 180, sobre el reconocimiento de competencias exclusivas y el
doble carácter de función y servicios públicos a la actividad del
municipio; y por último, los artículos 121 y 159 que tratan acerca
del robustecimiento de la hacienda. Asimismo, se derogaron dos
artículos, el 136 Y el 139.

Las modificaciones realizadas a los artículos anteriores, no ago
taron el conjunto de modificaciones que se debieron -hacer tanto
al Código Municipal como a otras leyes; cambios que fueron pro
puestos tanto por los grupos parlamentarios, como por el ayunta
miento de [uárez, que a su vez realizó un estudio para presentarlo
como iniciativa de ley al Congreso, ante la eventualidad de que
no se realizara la reforma en los tiempos previstos." Un ejemplo
claro, es el relativo a las facultades de la enajenación de bienes
inmuebles del dominio público, otorgadas al municipio en virtud
de las reformas realizadas al artículo 115 de la Constitución fede
ral y que fueron plasmadas en las modificaciones realizadas en el
artículo 64 de la Constitución local. Pero al mismo tiempo, los legis
ladores locales no mantuvieron intacto el artículo 110 del Código
Municipal que restringe dichas facultades, y dado el carácter del
código como instrumento jurídico reglamentario, mientras no se

9 Además de los documentos citados, hay aspectos de los municipios regulados en otras
leyes secundarias. como son la Ley General de Transporte y Vías Públicas, la Ley de Planea
ción, la LeyElectoral del Estado de Chihuahua y la Ley Ecológicapara el Estado de Chihuahua.
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modifique, las reformas hechas a la Constitución no se pueden
aplicar.

Además del artículo 110, que en la opinión de los partidos
debió modificarse, el Congreso dejó pendientes para un futuro inde
terminado la elaboración de las leyes en materia municipal para
regular:

l. la prestación de los nuevos servicios públicos municipales; las
controversias entre la administración municipal y particu
lares;
2. las resoluciones administrativas que afecten el patrimonio
mobiliario municipal;
3. la celebración de actos o convenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del ayuntamiento;
4. la resolución de conflictos entre el municipio y el estado;
5. la canalización de la participación ciudadana y vecinal en el
gobierno municipal.

Este resultado, mereció que el decreto de reforma municipal
fuera aprobado por unanimidad, pero con el voto particular de las frac
ciones parlamentarias del PAN y el PRD. 10 En resumen, la opinión
de estos partidos (PAN y PRD), es que la reforma fue hecha de ma
nera poco reflexivay expedita, sólo para poder cumplir con los plazos
establecidos en la reforma federal. La responsabilidad por este pobre
resultado, se la adjudican al PRI, por razones que veremos más ade
lante. Pero esta responsabilidad sólo podría ser válida con respecto
a los cambios reglamentarios que debieron realizarse y no se hicie
ron. En cambio, en lo que respecta a las propuestas novedosas de
sechadas, que el PAN en su momento presentó, el resultado puede
atribuirse a un error en la estrategia de este partido.

IOEI voto por unanimidad, además, fue precedido por la aprobación de un mínimo de
20 municipios que en conjunto tengan una población superior al 50 por ciento más uno del esta
do. Los municipios de [uárez y Chihuahua, que juntos suman dos terceras partes de la población
del estado, aprobaron la reforma. El Título XV de la Constitución del Estado de Chihuahua, en
su artículo 102, establece que para hacer adiciones o reformas constitucionales se requiere el
voto de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso y que los ayuntamientos envíen
una resolución aprobatoria en el término de 40 días después de haber recibido la iniciativa
para su consideración. En el caso de no hacerlo, se presume su aprobación.
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Los diputados panistas no incluyeron tales propuestas en la ini
ciativa de ley que enviaron a la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales. Por el contrario, las plasmaron en la iniciativa
de reforma integral al Código Municipal, que fue rechazada por la
mayoría priísta. El resultado global, sin embargo, sugiere que los prin
cipales actores de la arena política chihuahuense -incluso a las
fracciones de los partidos minoritarios- no consideraron con su
ficiente detenimiento, que la reforma constitucional representaba
una gran oportunidad para fortalecer la vida cotidiana de los muni
cipios. Lo relevante, en consecuencia, es explorar los factores internos
y externos a la dinámica del Congreso, que determinaron este
resultado.

DEBATE PÚBLICO DE LA REFORMA MUNICIPAL

Reforma municipaly coyuntura electoral

El entorno de conflicto político bipartidista que enmarcó a la refor
ma al marco jurídico estatal, se remonta a 1998, cuando el PRI recu
peró la gubernatura y se completó el primer ciclo de alternancia
en el gobierno estatal PRI-PAN-PRI. El PAN continuó al frente del go
bierno de [uárez, el municipio más importante de la entidad en
términos de población, recursos, dinamismo económico y electo
res. Desde entonces, y de modo más acusado que seis años atrás
(cuando el PAN ganó la gubernatura), el bipartidismo y las relacio
nes entre el Ejecutivo estatal y el Congreso local se han conducido
básicamente por la vía del enfrentamiento. El panismo chihuahuen
se ha sido incapaz de contener el impulso priísta, que se ha rear
ticulado en torno a la figura del "hombre fuerte" encarnada en el
gobernador."

En las elecciones federales del año 2000, el comportamiento
electoral de la entidad se volcó en favor de la candidatura de Vi-

II Aziz Nassif (2000) advierte que el nuevo gobierno de Patricio Martínez podría carac
terizarse por una reivindicación de las alianzas corporativas; una rendición de cuentas más frágil,
una centralización de las decisiones en la persona del gobernador y diferentes restricciones a
la libertad de prensa.
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cente Fox. De la votación total válida en la entidad, el 48.68 por
ciento fue para el PAN, partido que además ganó seis de las nueve
diputaciones federales. Con el triunfo sobre el PRI, el PAN no sólo
remontaba la desventaja que venía arrastrando desde 1995, sino que
auguraba un triunfo en las elecciones locales de 200 l. Pero no fue
así. El efecto "Fox" no se repitió y en lugar de ello, los comicios arroja
ron un saldo nuevamente favorable al PRI. Este partido, logró soste
nerse al captar el mayor número de votos en la entidad, lo suficien
te para ganar la mayoría de los escaños y continuar controlando el
Congreso en la próxima legislatura. [2

Al margen de los resultados electorales, las divergencias entre
los dos principales partidos de la entidad, han tenido como sus prin
cipales protagonistas a los representantes del gobierno del estado
y del ayuntamiento de [uárez, debido a que por las características
del municipio el alcalde de esa ciudad suele ser el candidato natu
ral a la gubernatura. Así sucedió en los casos de los panistas Francis
co Barrio (candidato en 1986y 1992 YRamón Galindo (candidato
en 1998) y del priísta Jesús Macías (candidato en 1992). El con
flicto entre el gobierno municipal de [uárez y el gobierno estatal
se inscribe fundamentalmente dentro de la disputa por la guber
natura.

En efecto, desde que asumieron sus cargos el gobernador Pa
tricio Martínez y el alcalde de Ciudad [uárez, el panista Gustavo
Elizondo (1998-2001), entablaron una disputa en la que a partir
de un juego de intereses políticos concretos, se ponen en movimien
to -en la práctica, pero no en la ley-la autonomía municipal y la
redefinición de las relaciones entre los dos niveles de gobierno y
entre los poderes del estado, en general. Algunos ejemplos de
esta confrontación son las disputas -que todavía continúan- por la
regularización de terrenos y las obras de urbanización que el
gobierno del estado ha realizado en el municipio, en las zonas de
Anapra y El Mezquital.

12La LX Legislatura (2001-2004) quedó compuesta por 18 diputaciones para el PR!. dos
de ellas, de representación proporcional. El PAN obtuvo l [ diputaciones, seis de mayoría rela
tiva, y los partidos PRD y PT obtuvieron dos respectivamente.
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Activismo municipalista
y controversias constitucionales

HÉCTOR ANTONIO PADILLA DELGADO

Es en la lógica de la pugna entre los partidos, que el discurso y el
activismo municipalista desplegado por el ayuntamiento de Juárez
adquieren relevancia como un elemento que influyó en la reforma
municipal. El discurso reiterado de la administración municipal de
[uárez, encabezada por Gustavo Elizondo, a favor de la autonomía
municipal y del municipio libre, se tradujo en un intenso activis
mo reglamentario y propositivo. A diferencia de la casi totalidad
del resto de municipios chihuahuenses, del ayuntamiento de [uárez
surgieron iniciativas, algunas de ellas apoyadas en procesos de consul
ta ciudadana, que de haber sido aprobadas en marzo de 2001
habrían tenido un impacto en toda la entidad. Este activismo mu
nicipalista, asimismo, se desarrolló en la última etapa -a partir de
2000-- con base en una serie de argumentos sustentados en la refor
ma al 115 hecha en 1999.

La reforma le sirvió al gobierno municipal de [uárez, como vere
mos adelante, para oponerse a medidas impulsadas por el gobierno
del estado, rechazar la aplicación de algunas de las nuevas leyes esta
tales emitidas por el Congreso y exigir el traspaso de atribuciones
que actualmente usufructúa el gobierno estatal.

El Departamento Jurídico realizó, incluso un estudio sobre todos
los dispositivos jurídicos que debían ser modificados en la Cons
titución local, los códigos municipal y administrativo y la Ley Esta
tal de Transporte. Otras actividades fueron la elaboración de pro
puestas de reforma al Reglamento Municipal de Ecología, a nivel del
municipio de [uárez, y a la Ley Estatal de Ecología, a nivel del esta
do; la propuesta de reglamentación de la figura del síndico, pro
puesta hecha por el síndico (de extracción panista) del municipio
de [uárez, pero que pretende tener un alcance a nivel estatal e intro
duce conceptos novedosos como la llamada "ciudadanización" de
las funciones del síndico. La iniciativa de reforma a la Ley de Pla
neación del Estado de Chihuahua, con la que se pretende dar vali
dez y legalidad al Comité de Planeación para el Desarrollo Mu
nicipal, creado en el municipio de Juárez, reforma que implica
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modificar también el Código Municipal para el Estado de Chihuahua
en los aspectos referentes al desarrollo urbano. Esta propuesta se
apoya en las reformas hechas al artículo 115 en 1999.

Mención especial merecer la reforma al Reglamento Municipal
de Transporte del municipio de Juárez, que también se sustenta en
la reforma al artículo 115 y fue aprobada por el Congreso del estado
en noviembre de 2000, pero desconocida en la práctica por la Ley
Estatal de Transporte promulgada un mes después y sin incorpo
rar las modificaciones hechas al citado artículo constitucional. Esta
contradicción determinó que el gobierno municipal de Juárez enta
blara un "juicio de controversia constitucional" cuyo dictamen por
la Suprema Corte de Justicia está pendiente. Además, el munici
pio de Juárez empezó a exigir la transferencia de la Junta Municipal
de Aguas y Saneamiento administrada por el gobierno estatal.
Ante la negativa del gobierno estatal para efectuar dicho traspaso,
en marzo de 2001 el municipio de Juárez formó una comisión de
regidores para que elaborara los estudios que demuestren la va
lidez y factibilidad de dicho propósito. En septiembre de este año
formalizó un nuevo juicio de controversia constitucional, el segundo
en un año."

Supeditación del Congreso al Ejecutivo

El activismo municipalista desplegado en Juárez, tuvo corno con
traparte un Congreso estatal convertido en un espacio real de poder,
pero todavía supeditado a las directrices del gobernador. Por ello,
este es el tercer elemento en consideración. Los reiterados triunfos
del PRI en las elecciones locales, han hecho surgir en algunos ana
listas la preocupación de que esto signifique un retroceso. En con
creto, la derrota del PAN en la gubernatura planteó la posibilidad de
que las reformas administrativas y jurídicas que efectuó el gobierno

13 El gobierno del estado aduce que todos los activos, los equipos y la infraestructura de
suministro de agua en [uárez son propiedad del gobierno del estado y si Iuárez quiere hacerse
cargo de la ¡MAS debe pagar por ellos. El municipio responde que los activos y todas las pro
piedades de la IMAS son algo que se construyó con los impuestos de todos los ciudadanos, por
lo tanto no le pertenecen al gobierno del estado y podrían pasar a la administración municipal.
El litigio está vigente. Pedraza (2001).
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de Barrio fueran desechadas. A tres años de distancia, ya hay ele
mentos para pensar que así ha ocurrido, aunque todavía no se ha
hecho una evaluación sistemática al respecto.'!

El Congreso sirvió de plataforma desde 1995 -cuando el PRI

reconquistó la mayoría dentro de él- para la recuperación del priís
mo en la entidad. Desde el Congreso, el PRI pudo sobreponerse, man
teniéndolo como arena política desde la cual dirigió su crítica
sistemática hacia el desempeño del entonces gobernador Francisco
Barrio. La actitud del PRI también se caracterizó por ejercer su ma
yoría definiendo los contenidos y los tiempos de la agenda legislati
va." En 1998, el PRI reafirmó su control del Congreso. La LIX
Legislatura del estado de Chihuahua (1998-2001) se compuso por
33 diputados, repartidos en tres partidos, 18 para el PRI, 12 del PAN

Y tres del PRD. 16

Al ser el Congreso una arena política natural en donde los prin
cipales actores políticos de la entidad se enfrentan, la agenda legis
lativa tiende a reflejarlosvaivenesque sepresentan en la confrontación
entre estos actores. En este enfrentamiento, la sociedad civilha estado
la mayoría de las veces excluida. Debido a esto, una situación que
ha predominado en ese espacio en donde la voluntad ciudadana
debe estar representada, es lo que en la literatura se define como
"déficit de responsividad", fenómeno que suele presentarse en una
partidocracia.'? Dicho déficit consiste en una falta de interacción

14 Para Alberto Aziz (2000) es claro el impulso restaurador ejercido por el actual go
bierno estatal en manos del PR!. Al respecto se puede señalar un par de ejemplos para ilustrar
esa posibilidad. Uno es la desaparición del Programa Chihuahua Siglo XXI, un esfuerzo de pla
neación estratégica a largo plazo emprendido durante la administración de Francisco Barrio
(cfr. Padilla, 1999); y otro es la política sistemática seguida por el gobierno del estado en la
restauración del clientelismo urbano en Ciudad [uárez, mediante la construcción de fraccio
namientos populares como El Mezquital y la introducción de la red de agua potable y la regula
rización de terrenos en Anapra, una zona del norponiente de la ciudad de difícil urbanización.
Padilla (1999); Escalona (200 1).

15 Tener la mayoría, por ejemplo, les permitió reformar de nueva cuenta la Ley Estatal
Electoral, que había sido reformada tres años antes, introduciendo contenidos que fueron consi
derados por el PAN como auténticos retrocesos. Pineda (1999); Aziz (2000).

16 El Congreso, históricamente ha sido dominado por una mayoría priísta, excepto en la
LVII Legislatura (1992-1995), cuando el PAN conquistó la mayoría dentro de él, al igual que
la gubematura y 13 municipios. Tres años después, el PRI reconquistó la mayoría del Congreso,
en lo que fue el primer revés político del panismo chihuahuense.

17Beyme (1995).
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entre el representante político y el electorado, así como en la ca
rencia de una tradición y mecanismos adecuados para una oportuna
rendición de cuentas y de responsabilidad política del primero hacia
el segundo. La toma de decisiones se considera, fundamentalmente,
un asunto que únicamente le incumbe a los partidos y a sus repre
sentantes en el Congreso.

Esta situación explica que en el contexto del más reciente pro
ceso electoral, la lógica de la confrontación entre los partidos se
impusiera sobre el proceso legislativo. El Congreso fungió como
una arena de conflicto en la que se dirimieron gran parte de las con
troversias entre el gobierno del estado. Los jefes de las bancadas del
PRI y del PAN se dirigieron ataques sistemáticos hacia su respectivo
desempeño gubernamental, en el gobierno del municipio, el estado
y la Federación. Por ejemplo, el dirigente estatal de ese partido, Cruz
Pérez Cuéllar se desempeñó simultáneamente como diputado y
desde la tribuna la administración de Patricio Martínez se convir
tió en uno de los principales objetos de su discurso. Las coordinacio
nes parlamentarias de los tres partidos se involucraron directamente
en la serie de enfrentamientos protagonizados por el gobierno del
estado y el gobierno del municipio de [uárez,

Una vez conseguida la gubernatura, la estrategia del priísmo
regional se orientó en lo fundamental a rehacer la "centralidad po
lítica del gobernador" en tanto eje de la actuacióny reorganización
del PRI. Para esta estrategia -en términos relativos, exitosa-la refor
ma municipal le representó un tema coyunturalmente incómodo,
que en unos comicios particularmente muy polarizados sólo podría
beneficiar a la oposición panista. Esto explica que, frente al acti
vismo municipalista del ayuntamiento de [uárez, el gobierno esta
tal, el Congreso y el priísmo, en general, consideraran prudente
evitar al menos que la discusión pública o la implantación de una
reforma municipal con contenidos innovadores no se volcara en su
contra, o pudieran ser capitalizados por el partido antagónico. La
opinión de los diputados de minoría, del PAN Y el PRD, es conclu
yente cuando aseguran que la mayoría priísta se opuso de modo
sistemático a realizar consultas públicas y sobre todo cuando atri
buyen esa postura a la intromisión del gobernador. La injerencia del
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gobernador, aseguran, explica el desinterés por abrir la discusión
sobre la reforma municipal.

Contrario a esa versión, el ex coordinador del grupo parlamenta
rio del PRI Yactual secretario de Gobierno, Sergio Martínez Garza, l 8

asegura que la reforma se realizó porque el Congreso estaba obli
gado por los plazos a hacerlo y se hizo en forma completa, conforme
a la ley. Pero es justamente esta idea (que se hizo lo debido, confor
me a la ley) la que explica el pesimismo de diputados y funciona
rios panistas respecto al futuro inmediato de la reforma: el éxito del
PRI en los comicios de julio de 2001 , al permitirle retener la mayoría
del Congreso, es interpretado un hecho no favorable para avanzar
en los asuntos pendientes de la reforma municipal.'?

Debate público de la reforma municipal

La posibilidad de que el debate público sobre la reforma supere el
secuestro tácito de esta cuestión por parte de los partidos, depen
de de la participación de otros actores sociales. Pero hasta el mo
mento esto no ha ocurrido así. A lo largo de las diferentes fases del
proceso legislativo de la reforma, la sociedad civil permaneció ajena,
mientras que los representantes de otros ayuntamientos, -exclu
yendo al de Juárez-evidenciaron una falta de interés que contrasta
con la trascendencia que la reforma reviste para sus comunidades.
Este es el cuarto y último elemento a considerar, es decir, el hecho
de que en la disputa entre el gobierno del estado y el ayuntamien
to de [uárez, no se añadieran nuevos actores, fue decisivo; ello dio
pie a un proceso legislativo que se circunscribió sólo a un ejercicio
formal de adaptación del marco jurídico.

En cuanto a la falta de participación de los ayuntamientos, ésta
se debió a que hubo un gran desconocimiento incluso de los conte
nidos básicos de la ley y una gran pasividad en muchos gobiernos
municipales. El complemento de la nula incorporación de los ayun-

1BEste funcionario intercambió posiciones con el actual jefe de la bancada priísta, Víctor
Anchando, quien fue secretario de gobierno y participó con la primera posición de la lista de
candidatos a diputados plurinominales en las elecciones de julio de 2001.

19Conesta misma orientación, se han expresado otras opiniones incluso por diputados y
presidentes municipales de extracción priísta, Pedraza (2001); Sánchez (2001).
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tamientos fue la persistencia de inercias políticas y culturales en la
toma de decisiones, expresadas concretamente en su sometimiento
al gobierno estatal. Los testimonios recabados entre los funcionarios
municipales así lo indican. Ayuntamientos importantes como Chi
huahua y Juárez, no promovieron iniciativas, foros o exigencias de
incluir determinados asuntos en la iniciativa de reforma municipal.
En Chihuahua, el ayuntamiento no mostró un interés específico,
no obstante que al igual que el municipio de [uárez, desde hace años
ha solicitado la transferencia de la junta de aguas y, además, de la
Oficina de Tránsito del Estado.

Respecto a la participación de la sociedad civil, tampoco hay
indicios de un interés por insertarse en la discusión. Esta situación
contrasta con la participación que varios organismos ciudadanos
que enarbolan, principalmente demandas feministas y ambientalis
tas, en la discusión de las reformas al Código Penal y a la Ley Estatal
de Ecología del Estado de Chihuahua. En el caso del Código Penal,
el dictamen de la reforma realizado en enero de 2001 fue cuestiona
do por agrupaciones de mujeres y de abogados, por reducir las penas
a quienes cometen delitos sexuales. En agosto, la protesta resultó
efectiva y obligó a la mayoría priísta a rectificar y aprobar una
reforma que, publicada en septiembre, ya no contenía las medi
das iniciales. En la discusión de la ley ecológica, la mayoría priísta
permitió que la diputada panista que impulsaba esa iniciativa -here
dada de la anterior legislatura- utilizara los recursos que usualmente
se disponen para organizar la consulta pública; hecho que contrasta
con el modo en que transcurrieron las etapas del proceso legislativo
para realizar la reforma municipal."

Hubo una única y notoria excepción a la ausencia de participa
ción ciudadana. En Ciudad [uárez, una asociación de profesionistas
argumentando "la gravedad de los problemas sociales de la pobla
ción de Ciudad [uárez", ha propuesto la creación de un nuevo estado

20 Para ilustrar la ausencia de la sociedad civil, así como el desconocimiento o falta de
interés, se puede citar el caso del Frente Democrático Campesino, una importante organiza
ción social con presencia en la mayoría de los municipios rurales de la entidad. Granillo (2001).
Una situación semejante se presentó en otros organismos a los que se les preguntó si tuvieron
alguna participación. Este dato concuerda con lo dicho por diputados, que reconocen la falta de
participación. Tarín (2001) y Gómez (2001).
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integrado por los municipios fronterizos del estado de Chihuahua.
Con esa finalidad, dichos actores han realizado consultas públicas
para buscar el consentimiento de los habitantes en la creación de
un nuevo estado, el cual sería, en definitiva, una solución global y
automática frente al centralismo ejercido en la entidad en bene
ficio de la ciudad capital. Esta participación, sin embargo presenta
problemas de consistencia, porque en el fondo de la crítica de estos
actores -varios de ellos de extracción priísta-, no está presente una
verdadera reflexión municipalista. Crear un nuevo estado, sin con
siderar el papel de los municipios no resuelve los problemas. En
realidad, su crítica está dirigida en contra de la actitud centralista
adoptada por el gobernador; tanto en su desempeño constitucional
-que margina a Ciudad ]uárez, debido al enfrentamiento con el
alcalde Elizondo-, como "metaconstitucional", que ejerce en cali
dad de "jefe político" del PRI, de los representantes de este partido
en el Congreso y presidentes municipales.

ALGUNAS CONCLUSIONES

LA REFORMA al marco constitucional que regula la vida municipal en
Chihuahua pone en el centro de la discusión problemas relativos
al proceso de cambio político que experimenta la entidad desde
principios de los años ochenta. A la luz del rezago institucional
de la mayoría de los municipios chihuahuenses, el análisis del últi
mo proceso legislativo para adaptar la Constitución local y el Código
Municipal, es un reflejo de lo que la entidad ha avanzado y de lo
que le falta por recorrer.

En relación con el "espíritu" de la reforma federal, el balance
de conjunto indica que en Chihuahua ésta se limitó al ámbito cons
titucional, mientras que en la parte legal y reglamentaria hubo
un tímido avance consistente en cambios nominales. La reforma se
limitó a introducir contenidos que, comparados con el artículo 115
de la Constitución federal, pueden definirse como adecuaciones
textuales. Pero un análisis comparativo, basado en dos versiones de
la Constitución local, a saber, antes y después de las reformas del 20
de marzo de 2001, indica que los cambios introducen verdaderas
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adiciones a la Constitución local. Ciertamente, se trata de cambios
que delinean un horizonte más democrático, pero sin pretender supe
rar lo dispuesto a nivel federal.

Respecto a los factores que definieron el resultado de la reforma
municipal, es claro que en Chihuahua fue producto de la sumato
ria de las cosas que han cambiado en la política regional, pero sobre
todo, de las que todavía están en la agenda del cambio democrático;
es decir, de lo que se resiste al cambiar. Estos elementos se combi
naron propiciando un resultado poco satisfactorio. La coincidencia
temporal del proceso legislativo de la reforma municipal, con una
coyuntura electoral particularmente conflictiva, determinó que el
interés en la reforma pasara a un segundo término y que ésta se
supeditara a las estrategias de la confrontación electoral. En ese
contexto, el "activismo municipalista" exacerbado del ayuntamiento
de [uárez, provocó una respuesta conservadora del PRI Ydel gober
nador, ante un tema hacia el que ha demostrado tener poco interés,
y que le resultaba coyunturalmente incómodo.

La transformación del Congreso local en un espacio real de
poder, pero supeditado al Ejecutivo estatal, fue el hecho decisivo que
determinó los tiempos y los contenidos de la reforma municipal con
forme a arreglos tradicionales. Este hecho deja ver, por un lado, que
la transición a la democracia no es en modo alguno un proceso lineal,
sino que puede ser reversible; por el otro, que no se puede identifi
car de manera simple y acrítica a los triunfos de un partido político
o de otro, como síntoma evidente de avance democrático.

Las elecciones suelen dar lugar a las llamadas "paradojas de la
democracia", pues las reglas permiten el acceso a los puestos de
gobierno, incluso a quienes se oponen a la democracia (aquellos
que Adam Przeworski ha llamado "demócratas de oportunidad").
El papel del Congreso del estado desempeñado en la última etapa,
permite apreciar con mayor nitidez los claroscuros del proceso
de cambio político estatal. Pero este hecho, sólo fue determinante
gracias a que hubo una preocupante ausencia de la sociedad civil, al
igual que de las bases sociales de los partidos políticos, en la discu
sión de un asunto público trascendental; un hecho que nos lleva
a preguntarnos sobre cuál es su verdadero grado de consolidación.
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Preocupante, también fue la ausencia de representantes de los ayun
tamientos en la discusión de la reforma. Un hecho que puede
atribuirse tanto a la persistencia de relaciones verticales con el
Ejecutivo, como al desconocimiento sobre la materia que revelan
muchos presidentes y funcionarios municipales, en especial de mu
nicipios rurales.

En el contexto nacional, el caso de Chihuahua llama la atención
porque no refleja la añeja tradición de activismo municipalista que
hemos visto en esa entidad desde hace varios lustros; y por otro lado,
porque se desprende de una coyuntura que no parece ratificar la
idea de que Chihuahua es uno de los espacios regionales más inte
resantes para observar el rumbo de la transformación política del
país en un sentido democrático. El resultado de la reforma podría
justificar las preocupaciones expresadas por otros autores, acerca de
que el retorno del PRI a la gubernatura y el mantenimiento de su
mayoría en el Congreso impliquen el peligro de un retroceso o estan
camiento institucional. Esa idea, sin embargo, debe ampliarse en
el caso de la reforma municipal, pues los resultados no obedecie
ron exclusivamente al hecho de que el Congreso mayoritariamente
priísta no promoviera la discusión pública de la reforma, sino a que,
en el contexto electoral, entre los actores hubo otras prioridades y
consideraciones que impidieron avanzar en la reglamentación de
las nuevas facultades que el marco jurídico federal otorga a los mu
nicipios.

Tales consideraciones son la expresión clara de que los partidos
políticos, en un contexto de alternancia y gobiernos divididos, to
davía no aprenden a convivir, transformando los juegos de suma
cero en juegos de suma positiva. El cálculo coyuntural, propio de
las competencias electorales, se impuso sobre las valoraciones estra
tégicas, necesarias en toda tentativa de cambio institucional. La
presencia de este tipo de racionalidad política en los partidos po
líticos (actores centrales de nuestro sistema político en formación),
constituye el factor principal, entre los que determinan la etapa en
la que nos encontramos; etapa que aún corresponde a la larguísima
coyuntura crítica que inició hace casi dos décadas.
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¿Cuáles son las perspectivas de lograr nuevos avances en el corto
y mediano plazo en el rediseño democrático de la institución muni
cipal? Parece poco probable que haya un avance visible, mientras no
se sumen nuevos actores que obliguen a generar nuevos arreglos
y contrapesos políticos. En este sentido, se debe tener presente que
si bien la emergencia de una cultura cívica ha sido uno de los prerre
quisitos para detonar la lucha democrática en el país durante los
años ochenta, también es cierto que apenas es incipiente. Mientras
tanto, el futuro inmediato de la reforma municipal en la entidad,
es decir, la modalidad y extensión con que se empezarán a aplicar
y/o completar los cambios reglamentarios, estará en manos del parti
do que ocupa la mayoría dentro del Congreso; que probablemente
seguirá desempeñando un papel importante en el despliegue de la
estrategia continuista impulsada por el jefe político del PRI, el go
bernador Patricio Martínez.
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Reforma acotaday consenso legislativo
para los municipios del Estado de México

INTRODUCCIÓN

EN EL Estado de México existen 124 municipios, tanto rurales
como urbanos, en los cuales viven más de 13 millones de habi

tantes, que representan alrededor del 11 por ciento de la pobla
ción total del país. En su territorio se desarrollan los más diferentes
tipos de actividades económicas (agropecuarias, industriales, co
merciales, turísticas) aportando alrededor del 10 por ciento del PIB

nacional; pero los municipios de la Zona Metropolitana de la Ciudad
de México son los que participan más intensamente en la econo
mía de la región centro y del país en su conjunto. .

Desde una perspectiva política debe señalarse que el Ejecutivo
de la entidad está controlado por el PRI, aunque en varios munici
pios se registran desde la década pasada intensos procesos de alter
nancia política entre los partidos que controlan el Ejecutivo local.Así,
actualmente el PAN controla la capital del estado, la ciudad de To
luca y sus municipios metropolitanos, así como otros importantes
municipios como Naucalpan y Tlalnepantla, y el PRD gobierna en
Nezahualcóyotl y Texcoco.

En este contexto el debate municipal y la reforma a la legis
lación estatal para adecuar las modificaciones que se introdujeron
a la Constitución de la República en 1999, implican procesos de
crucial importancia para la vida local. Sin embargo, se trató de un
proceso que estuvo restringido principalmente al ámbito de la le-

• Investigadora del Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional Autó
noma de México. Agradezco la colaboración de Lorena Landeros y María de los Ángeles Monroy
en el proceso de recolección de información para la elaboración de este capítulo.
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gislatura local registrándose una baja participación de otros acto
res económicos, sociales y políticos.

El contenido y los alcances de la reforma, la escasa participación
de las autoridades y los representantes municipales, así como de los
demás actores de la sociedad civil, la inconformidad expresada por
algunos municipios, los avances y las tareas pendientes que deberán
enfrentar los legisladores son los temas abordados en este trabajo.

El mismo se divide en tres partes:

l. una introducción general en la que se presenta el calendario
que tuvo el proceso de reformas a la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México;
2. un análisis del contenido legislativo señalando las diferen
cias entre las reformas introducidas a la Constitución de la Repú
blica en 1999 y la Constitución local, así como entre ésta con
anterioridad y posterioridad a la reforma del 2001; Y
3. un análisis del proceso legislativo.

EL CALENDARIO DE LA REFORMA

A PESARde que la LIV Legislatura del Estado de México se constitu
yó el5 de septiembre de 2000, los trabajos para la reforma muni
cipal comenzaron en los primeros meses de 2001, al iniciarse el
periodo extraordinario. A mediados de marzo, los partidos políti
cos presentaron cinco iniciativas de reformas, las cuales fueron dis
cutidas en las comisiones de Asuntos Constitucionales, Legislación
y Administración Municipal. Pero recién e122 de marzo, es decir,
un día antes de vencer el plazo fijado por el Congreso de la Unión
a los estados para realizar las adecuaciones correspondientes, se
reunieron las comisiones, realizaron varias sesiones de trabajo hasta
que por fin el27 de marzo, ya vencido el plazo, los legisladores apro
baron las reformas por unanimidad.

A partir de entonces, el periodo que se estableció para que
los 124 municipios del Estado de México emitiesen su voto fue de
22 días, entre e127 de marzo y el18 de abril. Sin embargo, sólo
10 municipios lo cumplieron y dos más lo hicieron días después, ma
nifestando su desacuerdo parcial o total.
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Cronología Descripción

22 de febrero de 2001

Febrero de 2001

20 de marzo de 2001

22 de marzo de 2001

23 de marzo de 2001

27 de marzo de 2001

27 de marzo al
18 de abril
02 de mayo de 2001

16 de mayo de 2001

Inicio del periodo extraordinario para la lectura, dictamen,
discusión y en su caso, aprobación de iniciativa o inicia
tivas de reforma, adición o derogación de diversas dis
posiciones de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México: entre éstas la reforma y adición del
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el DiarioOficial de la Fe
deración, el día 23 de diciembre de 1999.
La LlV Legislatura instala buzones para recabar la opinión
ciudadana.
Primer periodo de sesiones extraordinarias
Se presentan las siguientes iniciativas:
• De decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dis
posiciones de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México, formuladas por las fracciones legis
lativas del Partido Acción Nacional, del Partido Revo
lucionario Institucional, del Partido de la Revolución De
mocrática, de la fracción independiente y de las fracciones
de los partidos Verde Ecologista, del Trabajo y Democra
cia social.
• Se asigna a las comisiones deAsuntos Constitucionalesy a la
Comisión de Legislación y Administración Municipal para
analizar las propuestas de reforma presentadas al Pleno y
su aprobación.
Reunióndetrabajo de lascomisiones deAsuntos Constituciona
lesy de Legislación para su discusión.
Continúan las sesiones de trabajo de las comisiones.

La LIV Legislatura aprueba por unanimidad el proyecto de lry
en el que realizan las reformas a la Constitución Política del
EstadoLibrey Soberano de México.
Periodo para quelos 122 ayuntamientos emitieran su voto para
aprobar las adecuaciones constitucionales.
Inicia el segundo periodo ordinario de sesiones para la adecua
ción de la Ley Orgánica Municipaly leyes secundarias
Publicación del Decreto número 23 de reformas y adiciones a la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México.
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No obstante, este bajo grado de participación de los prin
cipales actores interesados en la reforma, los municipios, el 2 de
mayo se inició el segundo periodo ordinario de sesiones y el 16
de mayo se publicó el Decreto núm. 23 que contiene las reformas y
adiciones a la Constitución estatal en la materia.

Este calendario indica que el itinerario de la reforma tuvo
tiempos muy justos, los cuales fueron rebasados, tanto por la Legis
latura como por la mayoría de los municipios. En este sentido cabe
señalar que de 122 municipios sólo lOse manifestaron a favor de
la reforma, mientras otros dos presentaron su desacuerdo.

EL CONTENIDO DE LA REFORMA

CONVIENE señalar en un principio que, a diferencia de lo que ocurre
en la Constitución federal donde en el artículo 115 se establece el
régimen municipal de gobierno, en el caso de la Constitución Po
lítica del Estado Libre y Soberano de México son 14 los artículos que
hacen referencia a la cuestión municipal (véase tabla 2).

lABLA 2

ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO

DE MÉXICO QUE RIGEN EN MATERIA MUNICIPAL

Artículo 19.- Captación y administración de los recursos.
Artículo 51.- Facultades de iniciar leyes y decretos.
Artículo 61.- Facultades y obligaciones de la legislatura.
Artículo 77.- Facultades y obligaciones del gobierno del estado.
Articulo 112.- Las facultades del gobierno municipal se ejercerán por el ayuntamiento sin inter
mediaríos entre éste y el gobierno del estado.
Artículo 113.- El ayuntamiento como orden de gobierno.
Artículo 114.- La elección de los ayuntamientos.
Artículo 122.- Las atribuciones de los ayuntamientos. las funciones y servicios públicos de
los municipios.
Artículo 123.- El régimen de gobierno y administración del municipio.
Articulo 124.- Expedición del bando municipal con reglamentos y normas para la organización
y funcionamiento del ayuntamiento.
Artículo 125.- Sobre la hacienda. municipal.
Artículo 126.- Sobre funciones y asociación de municipios.
Artículo 128.- Las atríbuciones de los presidentes municipales.
Artículo 139.- Sobre el Sistema Estatal de Planeación Democrática.
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En el decreto final aprobado se reformaron los artículos 19,
51 (N), 61 (XXVII, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXII, XXXV; XXXVI,
XLIII,XUV,XLV,XLVI,XLVIl), 77 (VI, IX, XXXII, XXXV; XXXVI,
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI), 112, 113, 114,122, 123, 124, 125,
126, 128 (IV, V,VI, VII, VIII, IX,X,XI,XIl) y 139. Es decir, se refor
maron los 14 artículos y 31 fracciones, en total 45 reformas. Por
otra parte, las fracciones marcadas con cursivas corresponden a las
adiciones.

ANÁLISIS COMPARATIVO ENTRE LA

CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LA CONSTITUCIÓN ESTATAL

LAs MODIFICACIONES al artículo constitucional 115 exigieron que los
Congresos locales abrieran un debate para adecuar las constitu
ciones locales y demás leyes relacionadas con la actuación munici
pal. Además, existía a nivel estatal la posibilidad de introducir no sólo
las adecuaciones que se hicieron a la reforma federal sino también
otras que se consideraran pertinentes, de acuerdo con las caracte
rísticas territoriales y sociales particulares que presentan sus mu
nicipios.

Un análisis comparativo entre ambas constituciones permite
conocer en qué medida hubo correspondencia entre ambas refor
mas y cuáles son las particularidades que adquirió la misma en el
Estado de México. Para ello el análisis realizado en esta investiga
ción intenta captar tres tipos de innovaciones: de matiz, parciales
o completas.

Así, se advierten numéricamente en la reforma local muy pocas
innovaciones de matiz o parciales respecto del artículo 115 consti
tucional. Las innovaciones de matiz que se observan hacen referen
cia a que se suprimen o agregan palabras sin que su contenido sea
esencialmente afectado. Por ejemplo, cuando se hace referencia al
manejo de la Hacienda municipal, o la celebración de convenios
para la realización de obras, se observan innovaciones muy puntua
les respecto al contenido del artículo constitucional 115.

En cuanto a las innovaciones parciales éstas se advierten cuando
se trata de precisar algunos conceptos. Por ejemplo, ya no se alude
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a la ley orgánica municipal sino que se establece"conforme a la ley
respectiva" (art. 128, V) Por otra parte, las competencias muni
cipales establecidas en el artículo 115 fracción V se incorporan, pero
no se precisan sus apartados en la Constitución del Estado de
México (art. 122).

Pero es justamente cuando se consideran las facultades que le
competen al municipio donde se introducen modificaciones com
pletas respecto al artículo 115 constitucional en los artículos 61,
77 Y 139.

En el artículo 61 sobre las facultades y obligaciones de la Le
gislatura en la fracción XXVII antes decía: "legislar en materia mu
nicipal teniendo presente en todos los casos el fortalecimiento del
municipio libre corno base de la organización política y adminis
trativa del Estado". El texto actual de ese artículo es el siguiente
"considerando en todos los casos el desarrollo del municipio, corno
ámbito de gobierno más inmediato a los habitantes de la Entidad,
conforme lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos apli
cables".Elsuprimir laexpresión "municipio libre"ha sido cuestionado
por el municipio de Cuautitlán Izcalli,el cual aprobó la reforma pero
hizo esta observación.

La adecuación que más se aleja de lo establecido en la Constitu
ción federal es la que hace referencia a la designación del consejo
municipal en el caso de supresión de un ayuntamiento. Así, en la
fracción XXVIII dice: "La legislatura hará del conocimiento del Eje
cutivo dentro de los cinco días siguientes a la resolución... para que
dicte las medidas necesarias que procedan para asegurar la vigen
cia del orden jurídico y la paz social." En la fracción XXIXse agrega
"designar entre los vecinos del municipio que corresponda, a pro
puesta en terna del Gobernador del Estado: a) a los consejos muni
cipales". Esto se refuerza en las modificaciones introducidas en el
artículo 77 fracción XXXII sobre las facultades del gobernador que
dice "proponer a la Legislatura del Estado las ternas correspondien
tes para la designación de Ayuntamientos Provisionales, Consejos
Municipales y miembros de cuerpos Edilicios en los casos previs
tos por esta Constitución y en la Ley Orgánica respectiva".



REFORMA ACOTADA y CONSENSO LEGISLATIVO 231

Con esta reforma se precisa el procedimiento que debe llevar
a cabo la Legislatura en casos de graves conflictos y supresión de
un ayuntamiento pero al mismo tiempo se le otorga al gobernador
del estado la facultad de designar una terna de vecinos para que
integren los consejos municipales. Con esto no sólo se le dan atri
buciones al gobernador, que el artículo 115 constitucional reserva
exclusivamente a las legislaturas locales, sino que también se fija
un procedimiento para la designación de una persona, quizá un
alcalde o los miembros del consejo pero no se explícita la forma
de constituir un consejo municipal ni el número determinado de
miembros. Debe recordarse que el l l S constitucional establece
que los consejos estarán integrados por el número de miembros que
determine la ley, seguramente previendo que esto debe estar en
correspondencia con las características de cada entidad y de sus
municipios.

En cuanto al artículo 77 que refiere a las facultades del go
bernador, en la fracción VI, antes de la reforma decía "planear y
conducir el desarrollo integral del Estado en las esferas de su com
petencia; establecer procedimientos de participación y de consul
ta popular en el Sistema de Planeación Democrática, y los criterios
para la formulación, instrumentación, ejecución, controly evalua
ción del Plan y los Programas de Desarrollo". El texto actual del
artículo 77, fracción VI, precisa aún más las facultades del gober
nador a nivel estatal y regional estableciendo su capacidad para
"formular aprobar, desarrollar, ejecutar, controlar y evaluar el Plan
Estatal de Desarrollo, planes sectoriales y regionales, y los progra
mas que de éstos se deriven. En los procesos de planeación regional
que de éstos se deriven deberá consultarse a los ayuntamientos".

El tema que desencadenó que el municipio de Texcoco vota
ra en contra de la iniciativa es la falta de claridad para adecuar en la
Constitución estatal los cambios introducidos en la fracción V del
115. Así, en el artículo 139 se establece que "los planes, programas
y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las ma
terias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales
aplicables y serán congruentes con los planes y programas federa
les y estatales". Es decir, no se especifican las materias de su compe-
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tencia, no se faculta de manera exclusivacomo lo hace el artículo 115
para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes del de
sarrollo urbano o participar en la creación de reservas territoria
les y ecológicas, autorizar y controlar el uso del suelo, otorgar
licencia y permisos, intervenir en la regularización de la tenen
cia de la tierra.

En contraposición a esto en ese mismo artículo se refuerzan las
facultades del gobernador al hacer referencia a que:

Para la planeación y ejecución de acciones, el Gobernador del
Estado y los Ayuntamientos, por conducto de aquél, podrá ce
lebrar con la Federación, el Distrito Federal y con las entida
des federativas colindantes con el Estado, convenios para la
creación de comisiones en las que concurran y participen con
apego las leyes de la materia. Estas comisiones podrán ser creadas
al interior del Estado, por el Gobernador del Estado y los ayun
tamientos.

Vale la pena señalar que las facultades se le asignan al gober
nador y no al Ejecutivo estatal o a las secretarías de cada ramo.

Análisis comparativo de la Constitución del Estado Político
y Soberano del Estado de México con anterioridady
posterioridad a las modificaciones
de marzode 2001

Ahora bien si se analiza de manera comparativa el texto de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México ante
rior y posterior a la reforma municipal, se puede evaluar el alcance
de la reforma. El análisis realizado consistió en una compara
ción de las palabras y los contenidos de los artículos en la Consti
tución estatal que refieren a asuntos municipales. El análisis consistió
en señalar:

a) aquellas frases que son una adecuación muy cercana al artícu
lo anterior a la reforma, cambios de forma y no de fondo;
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b) frases que no se encontraban en el artículo anterior a la refor
ma, es decir una innovación completa; y
e) frases que implican una innovación existente antes de la
reforma al artículo 115.

Lo primero que se observa al hacer una revisión de los artícu
los vinculados con la cuestión municipal, es que los legisladores
aprovecharon para corregir algunas palabras o frases que sin estar
directamente vinculadas a esta materia consideraron que debían
modificarse. Por ejemplo, en el artículo 19 se reemplazó la palabra
preferentemente por adecuadamente para aludir a la aplicación de
los recursos según las necesidades de los habitantes y en el artícu
lo 61 se cambió la frase Constitución General de la República
por Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En cuanto a las modificaciones de forma en el artículo 122 se
introdujo una que no fue del agrado de algunos de los legisladores
entrevistados. Al hacer referencia a que los ayuntamientos tienen
las atribuciones que establece la Constitución federal y la del estado
se suprime "la Ley Orgánica Municipal" y en su lugar se agrega "las
demás disposiciones aplicables". .

Entre las innovaciones parciales se advierten las incorporadas
al artículo 51 donde al establecer los asuntos de los ayuntamientos
se cambió la frase "por lo que se refiere a sus respectivas localida
des" por "en cualquier materia referente a las facultades y a las
concurrentes con los demás ámbitos de gobierno". Aquí debe men
cionarse que la cuestión de las facultades concurrenciales entre el
estado y los municipios generó diferencias y oposición principalmen
te por parte de algunos municipios.

En cuanto a las innovaciones completas pueden mencionarse
las introducidas en el artículo 125 señalando que los ingresos mu
nicipales se componen de contribuciones, participaciones federales
e ingreso derivados de los servicios a su cargo. Y se establece que
la legislación local no podrá establecer exenciones o subsidios a
favor de persona o institución alguna. Sólo estarán exentos los bienes
de dominio público de la Federación, el estado y los municipios.
También se establece que les corresponde a los municipios propo-
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ner a la Legislatura las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, de
rechos, contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de
suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de contribu
ciones sobre la propiedad inmobiliaria.

Al mismo tiempo, en el artículo 125 se agregó que los munici
pios podrán "celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administra
ción de esas contribuciones". Y en el artículo 126 se establece que
"los municipios previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios
públicos o el mejor ejercicio de las funciones que le corresponden".

Debe mencionarse que el único artículo que hace referencia
a la participación ciudadana de manera muy general es el artículo 139
que establece:"Los ciudadanos del Estado podrán participar en la for
mulación de planes y programas estatales y municipales, para el
desarrollo armónico y ordenado de las comunidades."

En relación con las modificaciones introducidas a las atribucio
nes de los presidentes municipales (art. 128) se extiende el plazo
para rendir su informe del 10. de agosto a los "primeros diez días
de cada año". Pero algo muy importante es que en la fracción VII se
establece que"deberá someter a consideración del ayuntamiento
los nombramientos de los titulares de las dependencias y entida
des de la administración pública municipal", aunque en la fracción
VIII parece contradecirse al reconocer su capacidad de "nombrar
y remover libremente a los servidores públicos del ayuntamiento
cuyo nombramiento o remoción no estén determinados en otra
forma por esta Constitución y por las leyes que de ella emanan".
También se agregó que el alcalde debe presentar al ayuntamiento
la propuesta de presupuesto de egresos para su discusión y dic
tamen.

En síntesis, la imprecisión que introducen algunas modificacio
nes y las facultades concurrenciales que se le otorgan al gobernador
del estado fueron cuestionadas por algunos municipios y seguramen
te será una fuente de conflictos entre estos ámbitos de gobierno. En
este sentido, parece lógico que sea el municipio de Texcoco el que
haya rechazado una reforma que no le asegura al gobierno local
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participar, sino sólo ser consultado, en el proceso de transforma
ción sustancial de su territorio en caso de realizarse el proyecto del
gobierno federal de realizar allí el nuevo aeropuerto internacional.

EL PROCESO DE LA REFORMA MUNICIPAL

EN LA LEGISLATURA LOCAL

DE LOS 75 diputados de la LIV Legislatura que asumieron su cargo
el día 5 de septiembre de 2000, 45 son diputados electos en distri
tos electorales según el principio de votación mayoritaria relativa
y 30 de representación proporcional.

Asimismo, existen siete fracciones legislativas correspondientes
a cada partido político registrado legalmente en el Estado de Méxi
coPRI, PAN, PRD, PT, VerdeEcologista,Democracia Sociale Independien
te, esta última conformada por diputados que pertenecieron al PAN

que abandonaron este partido debido a las diferencias que surgie
ron entre algunos legisladores y el coordinador de la fracción parla
mentaria. Esto le quitó al PAN la posibilidad de tener mayoría en
la cámara local y dar lugar a una forma de gobierno dividido (véase
cuadro 1).

CUADRO 1

COMPOSICIÓN DEL CONGRESO DEL
ESTADO DE MÉXICO LIV LEGISLATURA,

2000-2003

Fracción parlamentaria

Partido Revolucionario Institucional
Partido de la Revolución Democrática
Partido Acción Nacional
Fracción Independiente
Partido del Trabajo
Partido Verde Ecologista de México
Partido Democracia Social
Total

Número de diputados

25
16
16
13

2
2
1

75

%

33.33
21.33
21.33
17.33
2.66
2.66
1.33

99.97

Fuente: LIV Legislatura del Congreso del Estado de México.
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Como sedijo, la LIV Legislaturaaprobó elprimer periodo extraor
dinario de sesiones, del 22 de febrero al 22 de marzo, para realizar
la lectura, discusión y aprobación de la iniciativa de reformas, adi
ciones o derogaciones de diversas disposiciones de la Constitución
Política del Estado de México y a diversos ordenamientos jurídi
cos del artículo 115 constitucional. Así, se presentaron cinco inicia
tivas de reforma. El Partido Acción Nacional fue el primero en hacer
llegar su propuesta y luego el Partido Revolucionario Institucional.
Según se informó el Partido de la Revolución Democrática consen
só su propuesta con la del Pro.

El trabajo legislativo se inicia primero en las comisiones y luego
se lleva al pleno. Primero se buscaron coincidencias y se discutieron
las diferencias entre todas las fracciones parlamentarias y luego se
redactaron las modificaciones. En entrevistas realizadas los parla
mentarios enfatizaron que ninguna iniciativa fue la definitiva, sino
que se fueron sumando diferentes aportaciones contenidas en las
propuestas hasta que se llegó a una propuesta de consenso.

Ahora bien, es importante resaltar que no existieron iniciati
vas de ningún municipio ni tampoco del gobierno del Estado de
México. Los diputados de la LIV Legislatura afirman que cada frac
ción parlamentaria mantuvo comunicación con los municipios de
sus respectivos partidos, lo cual aunque sea cierto no dio los resul
tados esperados, si se considera que un número muy bajo de mu
nicipios expresó su acuerdo con la reforma. *

Un análisis de las iniciativas indica que en todas las propues
tas existían coincidencias, fundamentalmente porque se trataba de
adecuaciones con el 115 constitucional tales como dotar de mayor
autonomía y libertad a los municipios mexiquenses, al asignarles el
derecho de iniciar leyes o decretos así como facultades para adicio
nales y márgenes más amplios para la toma de decisiones propias

• Por otra parte, vale la pena recordar que en el Estado de México existió con anterio
ridad, en agosto de 1999, una iniciativa de reformas a la Ley Orgánica Municipal realizada por
la entonces Coordinación General de Apoyo Municipal, cuyos autores actualmente forman
parte del Centro de Estrategia y Formación Municipal creado en el estado y vinculado al PR!.

Una comparación entre esta propuesta y la del PR! indica que esta última fue más limitada que
la primera.
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y la obtención de recursos. Además contemplaban la capacidad de
asociación de los ayuntamientos y que si esa asociación es con ayun
tamientos de otras entidades, entonces sí la Legislatura extenderá
la autorización correspondiente.

En cuanto a las diferencias conviene exponerlas según la inicia
tiva de cada partido. En el caso del grupo parlamentario del PAN

la diputada Angélica Moya Marín fue la encargada de presentarla. La
misma contemplaba no sólo la autonomía, sino también la capaci
dad de gestión de los municipios mexiquenses en todo su ámbito de
competencia, no seconcentraba exclusivamente en los ayuntamien
tos, sino que también incluía ajustes en las atribuciones de los dos
poderes públicos, el estatal y el Legislativo, que tienen injerencia en
el ámbito municipal. Esta propuesta incluía además los siguien
tes temas:

• Considerar al ayuntamiento como autoridad colegiada.
• Otorgar el ejercicio de funciones que estaban en manos del
Ejecutivo.
• Ampliar y clarificar las facultades del alcalde.
• Ratificar la facultad del Legislativo de crear nuevos munici
pios, pero con la aprobación de las dos terceras partes de sus
integrantesyno sin la opinión de losayuntamientos involucrados.

Es claro que la mayoría de estas propuestas se incorporaron en
la reforma final, pero lo que no, es por qué esta fracción parlamen
taria al igual que el PRD Ylos demás partidos avalaron las imprecisio
nes o la ampliación de las atribuciones del gobernador para incidir
en temas municipales.

En cuanto al PRD, la diputada Juana Bonilla Jaime afirmó que
se pretendía alcanzar los objetivos generales compartidos por la
ciudadanía, quien demanda un verdadero cambio, basado en un
poder municipal derivado de la comunidad vecinal, transformar
las condiciones actuales del quehacer cotidiano del municipio
con la finalidad de constituirlo en el eje primordial que oriente el
rumbo y propicie los cambios que requiere la realidad actual. Estas
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consideraciones no fueron incluidas, como tampoco lo fueron otros
puntos tales como:

• En caso de someter a referéndum o plebiscito las leyes estata
les, que sea el Legislativo y no el Ejecutivo, el responsable de la
promoción.
• Fortalecer el carácter del órgano colegiado de gobierno muni
cipal y garantizar una mayor certidumbre en la actuación de
sus integrantes.

Pero sin duda fue la propuesta de la fracción parlamentaria
del PRI, presentada por el diputado Arturo Osornio Sánchez la
que en sus aspectos sustanciales se incorporó en la reforma, aunque
tampoco lograron que se introdujeran temas tales como que los
consejos municipales ejerzan las mismas atribuciones de los ayun
tamientos.

El grupo parlamentario independiente expuso a través del dipu
tado Hesiquio López Trevilla una propuesta aceptada por su ge
neralidad, en la que se consideraba imprescindible abolir el atraso
político del municipio por ser el primer nivel de gobierno y la base
estructural de la democracia. Proponía dos cuestiones funda
mentales para lograr la consolidación de la autonomía municipal
y su capacidad de decisión:

• Ampliar sus facultades en lo político, financiero y social.
• Crear un nuevo marco jurídico para que el municipio pueda
ser un verdadero cauce de la participación ciudadana, satisfacer
todas las demandas sociales y convertirse en agente activo del
desarrollo económico-social.

La iniciativa formulada por las fracciones legislativas del PVEM,

PT YPOS, fue presentada por la diputada Raquel Ruenes Gómez, consi
deraba que era necesario insertar disposiciones adecuadas en las cons
tituciones de las entidades federativas, a fin de que la libertad del
régimen municipal se fortalezca y se haga efectiva. Además se hizo
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una propuesta concreta que no fue incluida en la reforma refe
rente al:

• Artículo 114, que los presidentes municipales, regidores y
síndicos de los ayuntamientos, electos popularmente, cuando
tengan el carácter de propietarios, no sean electos para el perio
do inmediato como suplentes.

En las entrevistas realizadas a legisladores de diferentes parti
dos políticos, éstos resaltaron que en la Cámara se logró por primera
vez una aprobación por unanimidad y que esto fue posible porque
los legisladores después de un trabajo muy intenso lograron llegar
a un consenso. Primero trabajaron en las comisiones de legisla
ción y de dictamen, se realizaron reuniones en las comisiones de
coordinación (en las que participan los coordinadores de los parti
dos) y luego se llevó a la gran comisión. Para algunos diputados
esto fue posible gracias a la negociación, mientras que otros con
sideran que es el resultado de la aplicación de mecanismos de
compensación. Pero ninguno de los legisladores entrevistados hizo
referencia a aquellos temas que, habiendo sido incorporados en el
115 de la Constitución federal, no fueron introducidos en la del
estado o que podrían haber sido parte de la agenda estatal, tales
como: adoptar el principio de proporcionalidad para la constitu
ción de los cabildos, el promover la participación ciudadana en
los procesos decisorios, reconocer la existencia de tipos de muni
cipios: rurales, urbanos, semiurbanos e inclusive plantear la exten
sión del periodo del gobierno local a cuatros años y la reelección
de los miembros del ayuntamiento y los alcaldes. Por ello parece
importante detenerse en los aspectos más polémicos de la refor
ma, así como analizar el comportamiento del gobierno del estado,
de los ayuntamientos y de otros actores sociales.

Aspectos polémicos

En relación con los aspectos más polémicos los entrevistados afirma
ron que fueron los relacionados con las acciones concurrentes entre
el gobierno del estado (el Ejecutivo estatal) y los municipios. Éste
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fue el principal argumento del municipio de Texcoco para rechazar
la propuesta.

La reforma federal establece funciones y facultades muy especí
ficas en materia de planeación urbana a los municipios y en el caso
de la Constitución local se establece que las reformas, en todo lo
relativo al desarrollo urbano, tienen que contar con el punto de vista
del gobierno del estado. Por ello, se ha afirmado que una dispo
sición como ésta "socava la soberanía municipal en la planeación
urbana de su propio territorio".

Éste fue el principal tema por el que el cabildo del municipio de
Texcoco rechazó la propuesta ante la Legislatura local en la ciudad
de Toluca. Además el presidente municipal, el licenciado Horacio
Duarte Olivares, hizo una conferencia de prensa en donde expuso la
posición del Ejecutivo local. El voto en contra se fundamentó en no
aceptar que hay funciones municipales que se cumplen de manera
"coordinada y concurrente" con el gobierno del estado. En el artículo
139 se establece la cuestión de desarrollo de la entidad, del sistema
de planeación y desarrollo fijando la concurrencia cuando haya
planes de desarrollo estatal y que lógicamente tengan que ver los
ayuntamientos. Para los legisladores la concurrencia fue interpreta
da como algo en lo que participan dos partes, las que concurren hacia
un objetivo para definir cuestiones, como sería el Plan para De
sarrollo del Estado de México, pero no el Plan de Desarrollo Mu
nicipal, que sería facultad exclusivadel municipio. Sin embargo, debe
aceptarse que la redacción de la Constitución estatal en este aspecto
es confusa.

Para descalificar la oposición a la reforma un representante del
PAN afirmó que "no están de acuerdo con esa reforma pero no lo
hicieron en tiempo", pero habría que recordar que los plazos tampo
co los cumplió cabalmente la Legislatura, ya que la aprobación de
la iniciativa se logró días después de vencido el plazo establecido
por el Congreso de la Unión.

También el municipio de Cuautitlán Izcalli envió observaciones
a la reforma referidas a los siguientes artículos:

• Artículo 61 fracción XXVII, se elimina, las palabras "forta
lecimiento" y "libre", cambio con el que no están de acuerdo.
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• Artículo 122, primer párrafo, no especifica "la Ley Orgánica
Municipal", sólo refiere "demás disposiciones".
• Artículo 139, de los planes y programas estatales; deben ser
concurrentes pero se sujetan a coordinación, no los pueden su
jetar a coordinarse con el gobierno estatal.
• Artículo 125, establece que los municipios ejercen libremente
su Hacienda, sin embargo de acuerdo con la propia reforma el
115 constitucional, da autonomía a la Hacienda, mientras que
la reforma estatal los sujeta a los términos que establece la Le
gislatura y al propio presupuesto de egresos del Estado.

Estas observaciones no fueron consideradas porque los legisla
dores consideraron que se realizaron fuera del plazo establecido para
la consulta..

La posición delgobierno del estado

Sin duda los legisladores del PRI trabajaron con mucha proximidad
con la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos del gobierno del estado.
Los acuerdos entre los legisladores con la posición del Ejecutivo local
llevaron a éste a no enviar una iniciativa propia, lo cual facilitó la
negociación con los demás partidos.

Sin embargo, algunos entrevistados afirman que hubo "una
exacerbada intervención de parte del gobierno del estado en los mu
nicipios" o "que el gobernador ejerció una influencia relevante sobre
el contenido de la reforma, concretamente para que no se hicie
ran más específicas las adecuaciones all15 Constitucional". Yel
único municipio que lo hizo explícito fue Texcoco al decir que: "defi
nitivamente sí tuvo incidencia el gobernador. Hay una tendencia
a dejar mayor ámbito de atribuciones y facultades a favor del Ejecu
tivo estatal y en detrimento de los municipios. Su intervención
tiende a perjudicar el fortalecimiento municipal".

La limitada partictpación de los ayuntamientos

Como se adelantó, la participación del principal actor interesado
en la reforma, el municipio, fue muy restringida. Conviene conside-
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rar entonces algunos rasgos del mapa político municipal en el Esta
do de México. Según la pertenencia política del Ejecutivo municipal
la distribución de los municipios es la siguiente:

CUADRO 2

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO
SEGÚN PARTIDO POLÍTICO QUE CONTROLA

EL EJECUTIVO LOCAL, 1999-2002

Partido político Núm. de municipios Población

PRI 69 3'707,288
PAN 30 7'170,242
PRO 21 2'190,311
PT 1 9,225
Otros 1 19,620
Total 122* 13'096,686

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Sistema Nacional de Información Municipal del Centro
Nacional de Desarrollo Municipal, septiembre de 200 l.

*Nota: en la actualidad son 124 municipios, ya que en enero de 2002 se crearon dos.

En el cuadro 2 se indica que el PAN es el partido que gobierna al
54 por ciento de la población a nivel municipal; el PR!, al 25 por
ciento; y el PRD, al16 por ciento. Sin embargo, como se verá segui
damente, ninguno de los tres principales partidos políticos realizó
una intensa consulta entre sus representados. Por otra parte, debe
señalarse que a pesar de que las reformas a la Constitución debían ser
avaladas por la mitad más uno de los ayuntamientos, se estuvo muy
lejos de lograrlo en la reforma municipal estatal. Se afirma que
cuando se aprobó se notificó a los ayuntamientos pero sólo 10 la
aprobaron y Texcoco y Cuautitlán Izcallí lo hicieron extemporá
neamente, en contra y a favor con observaciones respectivamente.

Un representante del PAN entrevistado afirmó que ellos estu
vieron en contacto con los municipios en los que gobierna su parti
do y que realizaron mesas de trabajo para discutir la reforma. Al
mismo tiempo, afirmó que sólo sabía por la prensa que hubo algu
nas inconformidades porque hasta el vencimiento del plazo ningún
municipio se había manifestado en contra. Esto se afirma a pesar
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de que el presidente municipal de Texcoco y otros miembros del
cabildo fueron a presentar su inconformidad en la legislatura local.
Por su parte, un Legislador del PRl afirmó que la situación genera
da por Texcoco era "un problema político ya que el diputado por
Texcoco sí avaló la reforma". En contraposición un diputado del
PRD afirmó que "en la fracción parlamentaria del PRD existe comu
nicación hacia fuera". Pero agregó "de manera formal no se dio ...
en este sentido hay que reconocer esa falla, pero creemos que de
bemos ir con ellos poco a poco". Es decir, para él se trata de un
problema de procedimiento.

Frente a ello la opinión de presidentes municipales o funciona
rios locales varía según el partido político al que pertenecen. Por
ejemplo, el presidente municipal de Atizapán (PRl) sostuvo:

enviamos nuestras propuestas, desde luego la Cámara es también
autónoma. Lo hicimos hace siete meses, es decir en diciembre
del 2000, se solicitó el apoyo del departamento jurídico del mu
nicipio y participó el cabildo completo. Hicimos una propuesta
por escrito a través de nuestro diputado local, para hacerlo llegar
a la fracción parlamentaria.
La invitación fue a través de un oficio, siempre ha existido una
gran comunicación con los diputados.

Además evalúa que el papel de los partidos fue de acercamiento y
de negociación para que no hubiese conflicto.

En contraposición el presidente municipal de Almoloya del Río
(PRD) dijo que casi no han participado, y que el proceso comenzó
en enero de 200 l. "Los diputados del PRD nos mandaron unos docu
mentos para hacer comentarios. La participación fue por escrito,
puro comentario, luego fue más directa con nuestros diputados antes
de que se aceptara la reforma."

El secretario de Gobierno del municipio de Toluca (PAN) expre
só que

los acercamientos se han seguido con el propósito de aclarar
algunas dudas y hacer algunos planteamientos, pero fue muy
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ligera, muy relativa la aportación que pudo hacer el ayuntamien
to, más que nada porque nunca existió una mecánica muy
formalizada por parte de la legislatura, por parte de los dipu
tados para percatarse del contexto... Elmunicipio no implementó
ninguna actividad, el tiempo para las adecuaciones coincidió
con nuestro ingreso al gobierno municipal. Cosa que nos li
mitó mucho... El Congreso no invitó formalmente a participar.
... ya a la vuelta de la aprobación hubo indicaciones que nos
hicieron para aportar por escrito sugerencias, el mismo día que
se iba a someter a la discusión. Por otro lado, nosotros estarnos
también en la revisión, en el estudio, sentirnos que se debió haber
arrancado el proceso de revisión con más anticipación.

También informó que hubo un pequeño foro organizado días antes
de la reforma convocado por una de las Legislaturas y no tuvo eco.

Todo indica que se trató de una participación muy acotada por
la legislatura y que efectivamente los legisladores no utilizaron pro
cedimientos formales ni informales que fuesen eficaces para garan
tizar la participación de las autoridades y representantes munici
pales, en todo caso se optó por formas muy mediatizadas y por
instrumentos formales. Por otra parte, prevalece la idea de que los
legisladores optaron por los argumentos menos comprometedores
que facilitaban la aprobación de la reforma.

Los temas relevantes no incluidos

Además de los ternas a los que ya se hizo referencia hay otros temas
relevantes que no fueron incluidos en la reforma aprobada y deberán
ser discutidos en la agenda futura. Entre estos deben mencio
narse:

• Ampliar las facultades fiscales de los ayuntamientos.
• Ampliar sus facultades para legislar sobre ciertas materias que
con cierta regularidad tienen que ser todavía aprobadas en la
Legislatura.
• Mayor libertad para disponer de sus recursos, obviamente
poniendo las restricciones necesarias.
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• En el aspecto reglamentario municipal otorgar mayor auto
nomía en materia patrimonial.
• Alargar el periodo del gobierno municipal a cuatro años.
• Aprobar la reelección de los miembros del ayuntamiento regi
dores y presidentes municipales.
• Establecer categorías de ayuntamientos (rurales, semiurba
nos, urbanos, etcétera).

Sin duda, existe el consenso entre los entrevistados de que hay
mucho por hacer en relación con la reforma más allá de adecuar el
conjunto de la legislación estatal. En lo fundamental se cree que los
municipios deben demostrar que pueden asumir las nuevas respon
sabilidades que se les asignaron en la reforma de 1999. La idea que
persiste es que los municipios son ámbitos de gobierno con limita
das capacidades institucionales y limitados recursos humanos y que
transformar esta realidad llevará aún mucho tiempo.

La participación de la sociedad civily los académicos

La participación social también fue muy débil. Prácticamente se li
mitó a buzones cuyos resultados no se conocieron. Por otra parte,
sólo algunos de los entrevistados aludieron al trabajo de la Agenda
de la Reforma Municipal como aportación de los académicos al
proceso.

Representantes del PRI sostienen que ellos hicieron consultas en
el interior de su partido, se "ventilaron o se ciudadanizó la consul
ta, incluso en la prensa porque había una corriente muy fuerte de
fortalecimiento municipal de gente interesada, de intelectuales".
Además el PRI integró un equipo y consultó abogados y académicos
los cuales, según se informó, ofrecieron "asesoría extramuros".

El PAN se apoyó en las fundaciones Rafael Preciado Hernández
y Miguel Estrada Iturbide, las cuales tuvieron participación apor
tando una iniciativa y también promoviendo mesas de trabajo. Las
aportaciones más relevantes de las organizaciones sociales fueron
en materia de "hacienda pública municipal, la independencia del
municipio en el ejercicio de las funciones, su capacidad de asocia-
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ción, de limitar la injerencia del gobernador y fortalecer a los regido
res, síndicos y presidentes municipales". Los entrevistados del PAN

aceptaron que las universidades emitieron algunas opiniones, pero
no supieron precisar cuáles.

El Instituto de Estudios Legislativos del Estado de México
también participó y varios entrevistados coincidieron en que también
lo hicieron los abogados más connotados, las personas estudiosas del
municipio y los propios diputados a través de sus asesores.

Esto indica que no hubo un proceso que estimulara la partici
pación directa de la ciudadanía, sino que los legisladores actuaron
como intermediarios de las posiciones de los diferentes actores so
ciales y políticos interesados en la cuestión municipal.

BALANCE GENERAL

PUEDE decirse que la preocupación por los temas del municipio
en el Estado de México ha estado bastante presente en la escena po
lítica local, en las últimas décadas. Diversos actores sociales y políti
cos (presidentes y regidores, ONG, asociaciones de municipios, grupos
de profesionistas y académicos) han mostrado interés en participar
en diversos foros que antecedieron a la reforma municipal a nivel
nacional.

A pesar de ello el proceso de la reforma municipal de la Cons
titución estatal de 2001 se caracterizó por:

• Estar prácticamente confinado a la Legislatura del estado al
realizarse con una escasa participación de otros actores, princi
palmente los municipios.
• La aprobación de las modificaciones por unanimidad, es decir,
aprobadas por todos los miembros de las fracciones parlamen
tarias, siendo la primera vez que la LIV Legislatura lograba este
nivel de consenso entre los parlamentarios de los diferentes par
tidos políticos que la componen.

Cabe preguntarse cómo fue posible este proceso que, a dife
rencia de los pronósticos realizados, no dio origen a un amplio deba-
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te, a fuertes desacuerdos, ni a una amplia participación social y
política de los actores involucrados, particularmente los municipios.
Tal vez esto puede atribuirse a un conjunto de causas, entre las
cuales pueden mencionarse:

• La propia dinámica legislativa que no posee procedimientos
formalmente establecidos para realizar las consultas pertinen
tes a una determinada materia cuando se pretende modificar la
Constitución local, así como los limitados tiempos establecidos
para debatir las iniciativas y aprobarlas.
• La poca comunicación que existe entre las autoridades y
representantes locales (municipales) y los legisladores, inclu
sive cuando se comparte la pertenencia a un mismo partido
político.
• La débil presencia de las asociaciones de municipios para aseso
rar a los municipios sobre las potencialidades de la reforma
legislativa de nivel federal.
• El propio carácter de ámbito subordinado que se le atribuye al
municipio en el sistema político federal, aun cuando la Consti
tución federal lo considera un ámbito del gobierno local.

Por ello no hay duda de que a lo largo del proceso se dio una
mínima participación de los municipios y de la sociedad local.

Los municipios del estado, algunos de los cuales presentaron
propuestas sobre ciertos temas a través de sus representantes po
líticos, una vez aprobadas las modificaciones no se manifestaron
masivamente. Sólo 12 de 122 expresaron su posición frente a la
reforma. De éstos 10 la aprobaron, el municipio de Cuautitlán
efectuó señalamientos y Texcoco la rechazó, lo cual no invalidó el
proceso porque se hizo fuera del tiempo fijado por la Legislatura.

En cuanto a los avances debe mencionarse que lo más impor
tante para los municipios es que con esta reforma se reconoce su
capacidad de asociarse para la prestación de servicios y para eficien
tarla, así como también la posibilidad de establecer vínculos, acuer
dos concretos con otros municipios. También refuerza el concep
to de autonomía municipal y se le dan nuevas facultades como
órgano de gobierno.
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Se fortalece la hacienda pública municipal porque muchas dis
posiciones que en la Constitución están consagradas, ahora se
amplíanun poco más. Por ejemplo, no hayninguna predeterminación
en cuanto a la utilización de los recursos, sino que se establece que
se asignarán preferentemente a la satisfacción de las necesidades
populares.

Se clarificó el procedimiento para lo que es la suspensión y revo
cación del mandato del ayuntamiento y lo referente al órgano susti
tuto de los consejos municipales, tanto para su elección como
para cuando van a funcionar; y lo referente a los ayuntamientos pro
visionales.

En el caso del gobernador del estado se fortaleció su figura en
relación con el desarrollo urbano y con la designación de una terna
para conformar un consejo municipal en el caso de supresión de un
ayuntamiento. Pero al mismo tiempo, se limitó su actuación defi
niendo acciones en las que ya no debía de intervenir, por ejemplo,
la celebración de convenios entre municipios.

A los presidentes municipales se les dota de la facultad para
expedir acuerdos, la cual antes no tenían. Van a tener un periodo
más amplio para presentar su informe de gobierno del. lo. all5 de
agosto. Se le otorga el mando de la seguridad pública, la policía
preventiva, la cual debe ser creada y se limita la injerencia del go
bernador a casos extremos.

Pero todas estas modificaciones y adiciones parecen ser insu
ficientes para fortalecer el municipio como gobierno local autóno
mo. Así, al preguntar a los entrevistados si ¿es necesaria una nueva
reforma municipal para fortalecer a los ayuntamientos?, la mayoría
contestó afirmativamente argumentando que quedaron muchas
cuestiones pendientes de resolver, tales como:

• Introducir algunas precisiones en la ley orgánica sobre la
actuación de las autoridades auxiliares, en particular su capaci
dad para cobrar por servicios que son funciones propias de los
tesoreros.
• Aclarar aún más el esquema de designación de funcionarios
municipales, el cual queda muchas veces sujeto a cuestiones de
naturaleza política en los ayuntamientos.
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• Explicitar las condiciones que pueden hacer factible la desa
parición de un ayuntamiento porque de alguna forma esto eleva
el grado de incertidumbre de los gobiernos municipales y amplía
los márgenes de control político de otras instancias superiores.
• Promover el desarrollo institucional, el fortalecimiento de las
instituciones públicas municipales y el fortalecimiento de sus re
cursos financieros, así corno promover el servicio civilde carrera.
• Garantizar que haya una continuidad en los programas y
planes municipales independientemente del signo político del
gobernante en tumo.
• Incluir la reelección inmediata del presidente municipal y de
los miembros del cabildo.

Por todo ello puede decirse que al igual que en el contexto na
cional, en el caso del Estado de México, la reforma municipal fue
un proceso que concluyó lográndose un alto grado de consenso entre
los legisladores de los diferentes partidos políticos respecto a sus
contenidos y alcances. También, al igual que la reforma al artícu
lo 115 de la Constitución de la República realizada en 1999, puede
decirse que con este proceso recién se inicia el camino de incor
porar las transformaciones legales que permitan avanzar en la
construcción de gobiernos locales libres, autónomos, eficientes y de
mocráticos.
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BLANCA ACEDO*

Pluralidad política e innovación
en la reforma municipal de Colima

INTRODUCCIÓN

COLI MA es un estado que sobresale porque ha estado muy
atento en cumplir los plazos marcados por la Constitución

federal para adecuar su Constitución y leyes de acuerdo con lo
contemplado en el artículo segundo transitorio del decreto publica
do el 23 de diciembre de 1999, que reforma el artículo 115 de la
Constitución federal. De lo anterior da cuenta el hecho de que el
día que entró en vigor el decreto de reformas al artículo 115 de
la Constitución federal, el23 de marzo del año 2000, en el esta
do de Colima se instaló la Comisión Técnica para la Reforma
Municipal Colimense, instancia sumamente innovadora que se
creó a partir de una iniciativa de la Comisión de Desarrollo Muni
cipal y Participación Ciudadana del Congreso local, con la finalidad
de elaborar la iniciativa de reformas a la constitución estatal, en la
que participaron todos los municipios del estado, un representan
te del Poder Ejecutivo, los coordinadores de los grupos parlamen
tarios con presencia en el Congreso local y los integrantes de la
Comisión de Desarrollo Municipal y Participación Ciudadana. El
último día de sesiones de la LII Legislatura, el 30 de septiembre
del año 2000, fue aprobada la iniciativa elaborada y avalada por
todos los miembros de la comisión técnica, la cual reforma, adiciona
y deroga diversos artículos de la Constitución Política del Estado
de Colima en materia municipal, iniciativa aprobada por todos los
diputados que integraban la LII Legislatura.

• Centro de Estudios para la Reforma del Estado.

[253]



254 BLANCA ACEDO

Correspondió a la siguiente Legislatura, la LllI, cumplir con el
mandato constitucional de hacer las adecuaciones a la legislación
secundaria. Los trabajos en esta segunda etapa se concentraron en
el Congreso local y fueron conducidos por la Comisión de Desarro
llo Municipal y Participación Ciudadana, la que convocó a una
consulta pública para recoger la opinión de la ciudadanía, meca
nismo a través del cual se recuperó la opinión de los ayuntamien
tos, ya que no se mantuvo la figura de la Comisión Técnica para
la Reforma Municipal Colimense. A la fecha el Congreso ha apro
bado una nueva ley del municipio libre, cuya iniciativa fue elabo
rada conjuntamente por las tres fracciones parlamentarias con
presencia en el Congreso local; una nueva Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público Municipal; una ley que no existía
de patrimonio municipal; una nueva ley de deuda pública y refor
mó la ley de catastro. Las cuatro primeras leyes fueron aprobadas
por consenso; la iniciativa que reformó la Ley de Catastro fue
aprobada sólo con los votos del PRI, PAN YPT ya que los diputados
del PRD votaron en contra. Los legisladores locales colimenses ade
más de avanzar en las adecuaciones en la legislación secundaria,
se preocuparon por establecer disposiciones que obligaran a los
ayuntamientos a atender sus obligaciones en materia reglamen
taria conforme a las reformas aprobadas, por lo que el decreto de
reformas a la Constitución estatal contempla en uno de los artícu
los transitorios el plazo de un año para que los ayuntamientos ade
cuen sus reglamentos, plazo que se vence en marzo del 2002.

Para la realización de este trabajo, en el que nos centramos
en las reformas a la Constitución estatal y la nueva Ley del Muni
cipio Libre, tuvimos acceso a una serie de leyes y documentos como
la versión anterior y la reformada de la Constitución estatal; la ley
Orgánica del Municipio Libre publicada en 1995 (con las adecuacio
nes de 1999) y la nueva Ley del Municipio libre; las actas de las
sesiones de trabajo de la Comisión Técnica para la Reforma Mu
nicipal Colimense, los anteproyectos de una nueva ley municipal
elaborados uno por el grupo parlamentario del PAN y otro por el
del PRD; la mayoría de las ponencias presentadas en los foros de
consulta popular sobre la reforma de las leyes en materia muni-
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cipal; el Diariodelos Debates delCongreso delEstado deColima corres
pondiente a las fechas en que los partidos políticos fijaron sus posi
cionamientos con relación a las reformas a la Constitución estatal
y la nueva Ley del Municipio Libre, así como a una serie invaluable
de testimonios de los principales actores locales que participaron
en las jornadas colimenses para hacer las adecuaciones en materia
municipal de acuerdo con las reformas al artículo 115 de la Cons
titución federal.

CONTENIDO LEGISLATIVO

Los INTEGRANTES de la Comisión Técnica para la Reforma Muni
cipal Colimense se propusieron llevar a cabo una revisión integral
del texto constitucional y no circunscribirse a realizar adecuacio
nes en los artículos comprendidos en el Título VII, capítulo único,
denominado "Del Municipio Libre". De esta forma, aunque es el
artículo 87 de la Constitución estatal el que requirió de una nue
va redacción y en mayor medida incorpora las disposiciones del
artículo 115 constitucional producto de la reforma a la Constitu
ción federal publicada el 23 de diciembre de 1999, no sólo fueron
modificados el resto de los artículos ubicados en el Título VII de
la Constitución, sino también otros artículos comprendidos en
otros capítulos, destacando por su importancia los capítulos rela
tivos a las facultades del Congreso, del Poder Ejecutivo, del Poder
Judicial y de la jurisdicción en materia administrativa.

En las modificaciones del texto de la Constitución de Colima
distinguimos tres tipos de reformas: la inserción literal de las re
cientes disposiciones incorporadas en el artículo 115 de la Cons
titución federal, la interpretación de algunas de estas disposiciones,
y las innovaciones que se introdujeron en la Constitución estatal
aunque no existiera un mandato de la Constitución federal, asu
miendo el Congreso local, como se expresa impecablemente en la
exposición de motivos de la iniciativa, el ejercicio de su autonomía
constitucional. La ampliación del contenido de la reforma desde
la perspectiva estatal se reflejó en la modificación de algunos temas
ya contemplados en la Constitución local y de otros ubicados en



256 BLANCA ACEDO

la ley orgánica municipal que fueron elevados a rango constitu
cional.

En el artículo 87 de la Constitución de Colima se incorpora
la mayoría de las disposiciones del artículo 115. En gran medida
esta inserción es literal por lo que recomendamos revisarla directa
mente en el citado artículo de la Constitución estatal. En algunos
casos, la legislatura local interpreta lo que establece el artículo
115 de la Constitución federal, y legisla al respecto, por ejemplo:
en el último párrafo de la fracción 11 del artículo citado se estable
ce que serán las legislaturas estatales las que emitirán las normas
para establecer los procedimientos mediante los cuales se resolve
rán los conflictos que se presenten entre los municipios y el gobier
no del estado o entre aquéllos. Con las reformas, en la Constitu
ción estatal se precisa que será el Supremo Tribunal de Justicia el
órgano que resolverá con relación a dichos conflictos.' Otro ejem
plo de desarrollo de los planteamientos que contiene el artículo
115, lo encontramos cuando el Constituyente Permanente estatal
decidió incorporar en la Constitución y no en la legislación secun
daria como establece el texto dela Constitución federal, las decisio
nes en el ayuntamiento que requieren de mayoría calificada.

Los temas que por primera vez son incorporados en la Consti
tución de Colima por el Congreso local en el ejercicio de su auto
nomía fueron los siguientes:

-Se fortalece el trabajo de las comisiones en el cabildo a través
de un artículo que regula el trabajo de las mismas. Además de
señalar las facultades y obligaciones de las comisiones, se esta
blece que éstas dispondrán de recursos humanos, financieros
y materiales para el cumplimiento de sus funciones.

I Con relación a esta disposición encontramos la siguiente reflexión en la exposición
de motivos de la iniciativa de ley "El penúltimo párrafo constituye una novedad, sin apartar
se de su espiritu con relación a su similar de la reforma constitucional, al precisar que sea el
Supremo Tribunal de Justicia, de conformidad con el procedimiento que establezca la ley res
pectiva, el órgano que resuelva los conflictos que se presenten entre los municipios y el Gobierno
del Estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos e) y d) que co
mentarnos. Si observamos a detalle el tato de la reforma constitucionalfederal, seapreciará quela misma
selimitóa regular lafacultad para que la Legislatura estatalemitalasnormas procedimentales. Creemos
que la redacción que proponemos mejora dicha hipótesis". Iniciativa de Decreto que reforma,
adiciona y deroga diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Colima en materia municipal, 22 de agosto del año 2000.
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-Se otorga a los ayuntamientos la facultad exclusiva para deci
dir sobre la afectación, uso y destino de sus bienes, los cuales
sólo podrán enajenar cuando así lo justifique el interés público.
La Ley Orgánica Municipal del Estado de Colima disponía
que los ayuntamientos requerían la autorización del Congre
so del estado.
-Se elevan a rango Constitucional las causas por las que el Con
greso del estado podrá declarar que los ayuntamientos han
desaparecido o se han desintegrado, así como los casos para
suspender o revocar el mandato de los munícipes.
-Se define en la Constitución un sistema de sustitución de
munícipes, tanto en lo que se refiere a las faltas definitivas
como temporales.
-Se establece en la Constitución los requisitos para crear muni
cipios. El texto constitucional previo si bien contemplaba el
número mínimo de habitantes para crear una municipalidad,
el resto de los requisitos estaban definidos en la ley orgánica
municipal.

Antes de la reforma constitucional citada, estos temas esta
ban regulados en la legislación secundaria, particularmente en la
ley orgánica municipal. Fue intención del legislador local elevar a
rango constitucional estas disposiciones y reformar el contenido
de las mismas. Uno de los aspectos que más llama la atención en
el caso de la reforma municipal en el estado de Colima, es la re
flexión que se expresó recurrentemente tanto en los trabajos de
la comisión técnica como en la exposición de motivos de la inicia
tiva de ley que reforma la Constitución, en el sentido de recuperar
el ejercicio de la autonomía estatal en el ámbito constitucional y la
participación de los municipios como parte del Constituyente per
manente estatal.' Al incorporar estos temas en la Constitución del

2 En la exposición de motivos de la iniciativa de ley encontramos las siguientes reflexio
nes: "Nuestra Constitución local, en el proceso de reformas que analizamos. no podrá desaca
tar las prescripciones municipales constitucionales aprobadas en el mes de diciembre del año
anterior; en cambio, con base a su autonomía, sí tiene la competencia para ampliarlas, profun
dizarlas, complementarlas... En este aspecto, la labor que sustenta este proyecto no se limitó
a la transcripción literal e indiscriminada del texto constitucional federal en la Constitución
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estado, los ayuntamientos aseguraban su participación tanto en
la formulación de la iniciativa de reforma constitucional (median
te el mecanismo que se adoptó en el estado para elaborar la inicia
tiva de ley a través de la instalación de la Comisión Técnica para
la Reforma Municipal Colimense), como en su aprobación, ya que
la Constitución contempla que se requiere el voto de la mayoría
de los ayuntamientos para que sean aprobadas las reformas o adi
ciones a la Constitución estatal. Si estas disposiciones hubieran
permanecido en la legislación secundaria, los ayuntamientos no
habrían tenido oportunidad de participar en la modificación de su
contenido, ya que la Constitución local, si bien otorga a los ayun
tamientos el derecho de iniciar leyes en lo que se relaciona con asun
tos de la administración municipal, no asegura la participación
de los ayuntamientos en la formulación o aprobación de la legis
lación secundaria en materia municipal.

Entre los temas que ya estaban contemplados en la Consti
tución estatal antes de la reforma reciente, y que fueron modifi
cados sustancialmente con la reforma constitucional encontra
mos los siguientes:

-Las bases para la integración de los ayuntamientos. La fórmu
la electoral contemplada en la Constitución estatal para la
integración de los ayuntamientos de los municipios ubicados
en el estado, asignaba automáticamente al partido que ganaba
la elección las dos terceras partes de los puestos en el cabildo,
independientemente de los resultados de las elecciones muni
cipales, por lo que la medida incorporada en la última reforma
del artículo 115 de la Constitución federal, que establece mayo-

local. En donde el texto fundamental no permite variaciones, se respetó íntegramente su
inserción, pero cuando éste faculta a las entidades federativas para introducir nuevos elemen
tos, con base en el principio de la autonomía estatal, se ha procedido a presentar a la conside
ración de esa Soberanía aspectos novedosos en materia municipal, tanto en la redacción como
en el contenido... Además, en ejercicio de la autonornia estatal, se consideró oportuno dar pasos
adelante del marco normativo mínimo del artículo 115 constitucional que determina para
los Estados y se elevó a rango constitucional algunos aspectos que actualmente se tienen con
templados en leyes secundarias, para que los municipios como parte integrante del Consti
tuyente Permanente estatal, participen y aprueben estas reformas de vital importancia en el
ámbito municipal." ldem.
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ría calificada para la toma de algunas decisiones en el cabildo,
no tenía sentido si se mantenía igual la fórmula para la integra
ción de los ayuntamientos. Durante los trabajos de la comisión
técnica se reparó en este hecho, por lo que se planteó modificar
la fórmula. Los cambios fueron los siguientes: se estableció
que el número de integrantes de cada ayuntamiento estuvie
ra en función del número de habitantes de cada municipio y en
cada rango de población se disminuyó un regidor de mayoría
relativa y se aumentó un regidor de representación proporcio
nal, con lo que se elimina que el partido político que gane la
elección disponga automáticamente de la mayoría calificada.
-Autoridades auxiliares. El texto constitucional establecía que
la administración municipal se ejerce por los ayuntamientos,
por las juntas municipales que residirán en los pueblos y por
los comisarios municipales que residirán en las rancherías.
Que las juntas estarían integradas por tres miembros, los cua
les serían nombrados por el ayuntamiento conforme al pro
cedimiento establecido en la ley;y los comisarios de acuerdo
también con lo que se dispusiera en la legislación secundaria.
Ambos durarían en su cargo tres años. Con la reforma aprobada
por el Congreso local el 30 de septiembre del 2000 se reducen
las disposiciones constitucionales con relación a la regulación
de las autoridades auxiliares a lo siguiente" ... Las comisarías,
juntas y delegaciones, en su caso, serán autoridades auxiliares
municipales, sus integrantes serán designados por los ayun
tamientos de conformidad con el procedimiento que aprue
ben para tal efecto"." Con esta disposición, el mecanismo
para nombrar a las autoridades auxiliares municipales ya no
estará regulado en la legislación secundaria (Ley Orgánica Mu
nicipal), y el Congreso local deja de ser la instancia que esta
blece las bases generales para su regulación y en particular su
nombramiento. Con la nueva redacción se traslada al ayunta
miento la facultad de decidir el procedimiento para designar
a estas autoridades.

3 Decreto 3 IOpor el que se reforma adiciona y deroga diversos artículos de la Consti tu
ción Polítíca del Estado Libre y Soberano de Colima, Colima, Col., sábado 30 de septiembre
del año 2000.
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-Resolución de controversias entre la administración munici
pal y los particulares. El Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo del estado tenía a su cargo la facultad de dictar resoluciones
y dirimir las controversias entre las autoridades municipales y
los particulares. Con la reforma, los ayuntamientos deberán
establecer los medios de impugnación y los órganos para diri
mir las controversias en una primera instancia entre la adminis
tración municipal y los particulares, y el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo del estado conocerá en segunda instancia
los recursos de apelación que los afectados puedan interponer.
En la legislación secundaria se establecerán las bases para
constitución de estos órganos.

En cuanto a los temas que no sufrieron modificación y se man
tienen en el texto constitucional vigente encontramos los siguientes:
la duración del periodo de gobierno municipal de tres años; el
derecho de iniciativa popular de reglamento municipal; el princi
pio de que los actos de gobierno de las autoridades municipales po
drán ser sometidos a plebiscito; lo relativo a que las renuncias y
licencias de los munícipes se admitirán y concederán por sus res
pectivos cabildos.

En la Comisión Técnica para la Reforma Municipal Colimense
la mayoría de las decisiones fueron tomadas por consenso. El úni
co actor que presentó un proyecto de reformas a la Constitución
fue el Ejecutivo. Las propuestas presentadas por el representante del
gobernador ante la comisión técnica, que además fueron incorpo
radas en la iniciativa de ley son las siguientes:

la solución institucional para cuando no se aprueba, el 31 de
diciembre, el presupuesto de egresos y las leyes de ingreso
estatal y municipales; la claridad y el alcance en la facultad
del Congreso de revisión y fiscalización de cuentas públicas; el
mecanismo adecuado para la resolución de controversias en
tre municipios o de éstos con los poderes Legislativo y Ejecu
tivo, a cargo del Supremo Tribunal de Justicia; la necesaria
creación de órganos municipales que resuelvan los conflictos
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que se generen entre los particulares y las administraciones
municipales; la reflexión de un nuevo esquema para hacer
realidad la decisión del órgano revisor federal de aprobar, por
mayoría calificada de dos tercios, los asuntos importantes del
municipio; un sistema de designación de autoridades muni
cipales auxiliares con base en la decisión que tomen cada uno
de los Cabildos; y las hipótesis detalladas para resolver los
diversos casos que puedan interrumpir el adecuado funcio
namiento de los Ayuntamientos.'

Otros temas fueron incorporados a lo largo de las sesiones de
trabajo de la comisión, como son los relativos al fortalecimiento
de las comisiones en el cabildo; la sustitución del presidente mu
nicipal en caso de licencia o ausencia; la facultad exclusiva de los
ayuntamientos para decidir sobre la afectación, uso o destino de
sus bienes. La mayoría de los temas fueron acordados por unani
midad. Algunos fueron votados, como los relativos a los órganos
de lo contencioso administrativo; la fórmula de suplencias; la
votación calificada para determinadas decisiones en el cabildo,
por nombrar algunos. El tema más polémico fue el relativo a la nue
va disposición que regula las autoridades auxiliares, a lo que se
opuso el PRO y el representante del municipio de Colima.

En cuanto a las reformas a la Constitución estatal que no
prosperaron y que fueron presentadas durante los trabajos de la
comisión técnica encontramos las siguientes:

-Ampliación del periodo de gobierno a cuatro años, presen
tada por el representante del municipio de Villa de Álvarez
(PAN).
-Modificación hacia un sistema de representación propor
cional pura de la fórmula para traducir votos en escaños en
la integración de los ayuntamientos. Sobre este tema presen
taron propuestas el representante del ayuntamiento de Villa

4 Palabras pronunciadas por el licenciado José Gilbeno García Nava, director general de
Gobierno y representante del Ejecutivo ante la Comisión Técnica para la Reforma Munici
pal Colimense, en la ciudad de Colima, Colima, el 7 de septiembre de 2000.
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de Álvarez (PAN) y el coordinador de la fracción del PRD en el
Congreso del estado. El licenciado Antonio Morales de la Peña,
secretario del ayuntamiento de Villa de Álvarez, se manifestó
por un sistema de regidurías con base en el principio de repre
sentación proporcional pura. El profesor Amoldo Vizcaíno,
diputado por el PRD, propuso una fórmula de representación
proporcional para todos los cargos del cabildo. En la propues
ta del PRD, la presidencia municipal se asignaría al partido que
obtuviera la mayor votación, la sindicatura a la misma planilla
siempre y cuando hubiera ganado por lo menos con el doble
de votos de la planilla que quedó en segundo lugar. Todos los
regidores serían electos por el principio de representación pro
porcional pura. Además que se adoptaría un sistema similar
al del Congreso del estado, de 60-40 miembros entre diputados
de mayoría y de representación proporcional. En contra de
estos planteamientos en pro de una mayor equidad en la pro
porción entre votos y puestos en el cabildo, se argumentó que
la ampliación de la representatividad no garantizaba el prin
cipio de gobernabilidad.
-La propuesta del representante de la fracción parlamentaria
del PRD en la comisión técnica, en el sentido de que se perfec
cionara el proceso de elección de las autoridades auxiliares,
pero que no se dejara éste en manos del ayuntamiento como
proponían los representantes de los municipios de Villa de Álva
rez y Manzanillo (PAN) y el representante del gobernador (PRI).5

5 "El representante del Ejecutivo argumentó que era imprescindible que el ayuntamien
to siga siendo el eje alrededor del cual gire toda gobernabilidad. en cualquier sistema de
integración de Juntas Municipales que se establezca y explicó CÓmo surgió dicho sistema a pro
puesta del Partido de la Revolución Democrática, en el año de 1994. Enfatizó que por nin
guna manera debe elevarse a rango de elección constitucional, el mecanismo de selección de
las Juntas Municipales. Señaló la experiencia que se ha derivado de aplicar el mecanismo
de elección directa de las Juntas Municipales, concluyendo que tenía la convicción que debe
hacerse una amalgama de esos dos sistemas: que sea el cabildo el que proponga 5 nombres
a la comunidad y los ciudadanos empadronados voten para los 3 cargos de Presidente, Secre
tario y Tesorero, de conformidad con el número de votos obtenidos... Les dijo a los miembros
de la Comisión que se olviden del sistema de elección actual, con convocatorias, campañas,
etcétera, porque efectivamente ha traído muchos problemas, pero que no sea el cabildo, de ma
nera discrecional, el que determine el nombramiento de las Juntas Municipales, sino que acu
da necesariamente a los ciudadanos, en votación directa en comunidades pequeñas y mediante
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El PRD argumentó que no se contradice la autonomía munici
pal y el reconocimiento del municipio como ámbito de gobierno
con el hecho de establecer en la Constitución estatal o en la
ley municipal la regulación de las autoridades auxiliares. Así
lo expresó posteriormente el diputado Jaime Sotelo, miembro
de la UII Legislatura" ... nosotros impulsamos que no le qui
tamos la libertad del municipio el hecho que desde la ley o
la constitución tutelaramos lbs derechos de los pueblos y las
comisarías"." La posición que prevaleció entre los miembros
de la comisión técnica fue que se mantuviera en la Constitu
ción estatal la referencia a las autoridades auxiliares del mu
nicipio, pero no el procedimiento para elegirlas.

El municipio de Manzanillo (PAN) propuso que se considera
ra al catastro como facultad del municipio.

Sin duda alguna, de los cambios incorporados en la Constitu
ción de Colima el tema que suscitó mayores controversias fue el
relativo a la regulación de las autoridades auxiliares, y probable
mente es el que en mayor medida nos permite evaluar las venta- .
jas y limitaciones del espíritu de la reforma a la' Constitución
federal en materia municipal aprobadas en diciembre de 1999.

El argumento del PRl y del PAN para modificar el texto de la
Constitución partía de que el procedimiento para nombrar a las
autoridades auxiliares era muy imperfecto y proclive al conflicto,
por lo que su propuesta consistía en que las bases del mismo ya
no estuvieran definidas por el Congreso local (el texto constitu
cional estatal remitía a la ley orgánica municipal para tal efecto), y
en trasladar al ayuntamiento la regulación del procedimiento para
nombrar a las autoridades auxiliares. El PRD reconocía los defec
tos del sistema de elección por lo que proponía perfeccionarlo,
pero no eliminar del texto de la Constitución estatal de los derechos

una votación basada en el padrón. en las grandes. para que la población participe también
directamente en este mecanismo". Acta de la décimo tercera sesión de trabajo de la Comisión
Técnica para la Reforma Municipal Colímense, Colima. Colima. 12 de julio del año 2000.

6 Jaime Sotelo, diputado en la LIII Legislatura del Estado de Colima. entrevista reali
zada el 18 de septiembre de 200 I en la ciudad de Colima. Colima.
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de los pueblos y las comunidades ubicadas en el territorio muni
cipal.?

Los parámetros del debate con relación a la regulación de las
autoridades auxiliares en la Comisión Técnica para la Reforma
Municipal Colimense, se dio en los siguientes términos:. "a) La
pertinencia de que continúe en el texto constitucional la referencia
a las autoridades municipales auxiliares; b) el sistema de elección
o designación de sus integrantes; c) el carácter de ser auxiliares
del ayuntamiento y no autoridades autónomas" ... el acuerdo que
se logró fue "uno, que continúe en la constitución la referencia a las
autoridades auxiliares de los municipios y dos, quedebido al carácter
deorden degobierno que tiene ahora el municipio, noseincluya en el texto
elsistema para nombrarlas, quedando a cargo decada cabildo determinar el
mecanismo respectivo ensu municipio, por medio de un reglamento que
al efecto expida" (14). Unos meses después de aprobada la refor
ma constitucional en materia municipal, el PRD presentó una ini
ciativa de reformas" a la Constitución estatal en la que proponía
que los integrantes de las comisarías, juntas y delegaciones fue
ran designados por los ayuntamientos conociendo y respetando
la voluntad mayoritaria de los ciudadanos de cada demarcación.

7 La Ley Orgánica Municipal contemplaba un procedimiento híbrido para la elección de
las autoridades auxiliares. El ayuntamiento si bien tenía que respetar a qué planilla le corres
pondía el primer, segundo o tercer lugar de acuerdo con los votos obtenidos por cada una.
éste tenía la facultad de decidir quién de los tres candidatos que integraban la planilla ocupaba
el cargo, no estaba obligado a respetar el orden (presidente, secretario y tesorero). De acuerdo
con la opinión del PRD, con esta fórmula se generaron conflictos cuando la autoridad munici
pal no respetó el orden en como fueron registrados los candidatos de cada planiHa. El conflicto
más importante se presentó en El Colomo, Manzanillo, durante la administración de la alcal
desa Martha Sosa, de extracción panista. Aprobada la nueva disposición constitucional, ya
hubo nombramiento de autoridades auxiliares. En ocho municipios del estado se mantuvo
el proceso de elección directa y sólo en dos (Coquimatlán y Colima) las juntas y comisarías
fueron nombradas por el ayuntamiento, sin un proceso previo de elección.

"Iniciativa con proyecto de decreto del grupo parlamentario del PRD relativa al nombra
miento de las autoridades auxiliares, UlI Legislatura del H. Estado de Colima, sesión ordinaria
número 15,7 de diciembre de 2000. Los argumentos del PRD los podemos ubicar en los consi
derandos de la iniciativa: "l. Que es primigenio el derecho de los pueblos que quien sea que
los represente cuente con la anuencia expresa de los ciudadanos. 2. Que es incongruente e
inaceptable que mientras que en las ciudades, sus habitantes en los barrios y colonias, tienen
el derecho de elegir a sus representantes, este derecho pueda negarse por los ayuntamientos
a los habitantes de los pueblos y rancherías. 3. Que no necesariamente existe contradicción
cuando una autoridad auxiliar es elegida por los ciudadanos y designada por el ayuntamiento,
pues esta designación no es otra cosa que la ratificación por cuenta de la autoridad de la
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A diferencia del contenido de las reformas a la Constitución
estatal en materia municipal que fue pactado básicamente entre
el PAN y el PRl, la nueva ley del municipio libre refleja en mayor
medida las visiones no sólo de estos dos partidos, sino también
del PRD, partido que tuvo una presencia muy marginal en los tra
bajos de la Comisión Técnica para la Reforma Municipal Colimen
se. La Ley del Municipio Libre del Estado de Colima fue producto
de una iniciativa de ley elaborada conjuntamente por los tres gru
pos parlamentarios con presencia en el Congreso local, PRI, PAN Y
PRD Y el diputado del PT que integran la UII Legislatura. Tanto
el PRD como el PAN elaboraron sus propias iniciativas de ley, las
cuales no fueron presentadas en las comisiones del Congreso ya
que todos los grupos parlamentarios acordaron elaborar una nue
va ley a partir de una redacción conjunta. La iniciativa turnada a
las comisiones dictaminadoras fue enviada con el título de Ley
del Gobierno Municipal del Estado de Colima, sin embargo los
integrantes de las comisiones dictaminadoras consideraron más
adecuado el nombre de Ley del Municipio Libre del Estado de
Colima. Este cambio no es fortuito, como tampoco la eliminación

voluntad ciudadana a la que en todo momento está obligado a respetar, reservándose para sí
el derecho de realizar designación diferente si después de designada la autoridad elegida
ésta se aparta del cumplimiento de sus responsabilidades. Que están equivocados quienes
creen que el carácter de «autoridad auxiliar» es sinónimo de incondicionalidad necesaria a la
autoridad; pues si bien es cierto que la autoridad auxiliar representa a la municipal en su demar
cación, también lo es que necesariamente esa autoridad auxiliar representa a los ciudadanos
ante el ayuntamiento; dándose una responsabilidad biunívoca por lo que en su nombramien
to necesariamente deben intervenir ambos actores: Autoridad municipal y ciudadanos de
cada comunidad. 4. Que la experiencia durante los últimos años en que las comunidades
participaron de manera directa, con su voto, en los nombramientos de las autoridades muni
cipales fue muy positiva, pues no es exacto que se diera una lucha fraticida, ni menos que el
hecho de que la autoridad auxiliar fuere de tendencia ideológica diferente al ayuntamiento
fue jamás sinónimo de conflicto; antes al contrario, con frecuencia fue acicate de ambas auto
ridades para trabajar más intensamente en beneficio de las comunidades; siendo los escasos
conflictos que se presentaron consecuencia de la falta de sensibilidad de alguna de las partes,
regularmente del ayuntamiento que intentó escamotear o escamoteó la libre voluntad expresa
da por los ciudadanos; definiendo por ello como una involución la reciente reforma al artícu
lo 88 de la constitución local en este apartado. 5. Que se reconoce al municipio como una
entidad autónoma y a su autoridad municipal. el ayuntamiento, como autoridad constitucio
nal única y son subordinación hacia arriba ni hacia abajo por lo que las autoridades auxiliares
no cambian ese carácter sólo por el hecho de que su nombramiento se dé escuchando y
respetando la opinión de los ciudadanos."
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del término orgánica en la denominación de la legislación ordi
naria para regular el municipio en el estado de Colima.

En los considerandos de la iniciativa, los legisladores argu-
mentan el porqué del cambio en la denominación de la ley

., .se consideró más adecuado que el nombre de dicho ordena
miento sea el de Ley del Municipio Libre del Estado de Co
lima, y no Ley del Gobierno Municipal del Estado de Colima,
corno se planteó originalmente, tornando en cuenta que el
primero refiere con mejor precisión y amplitud todos los ternas
relacionados con la institución municipal, que comprenden no
solamente los correspondientes al gobierno del ayuntamien
to, sino los relativos al territorio, la población, la participación
ciudadana y vecinal, la planeación del desarrollo del munici
pio, el sistema de medios de impugnación para que los particu
lares tengan la garantía de seguridad jurídica frente a las deci
siones de la autoridad y otros más que tienen que ver con la
prestación de servicios públicos, su concesión a particulares y
la asociación y coordinación de municipios"."

La propuesta de nombrar a la legislación secundaria delgobier
nomunicipal, surgió del grupo parlamentario de Acción Nacional,
motivados los legisladores locales por el reconocimiento en la
Constitución federal del municipio corno ámbito de gobierno. Si
bien esta nueva disposición Constitucional es un avance irrefuta
ble, la reflexión de los diputados colimenses con relación a la deno
minación de la leyes muy pertinente y advierte sobre los riesgos
de confundir gobierno municipal con municipio libre, tergiversa
ción que podría derivarse de la reforma federal reciente.

Otro elemento que llama la atención en la denominación de
la leyes la eliminación del término "orgánica". 10 En el caso de Coli
ma los legisladores locales decidieron romper la tradición muy

9 Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, 31 de marzo del año 2001 .
!O De acuerdo con el DiaionarioJurídico Mexicano son leyes orgánicas las leyes secundarias

que regulan la organización de los poderes públicos según la Constitución, mediante la crea
ción de dependencias, instituciones y entidades oficiales y la determinación de sus fines, de su
estructura, de sus atribuciones y de su funcionamiento.Véase Dicaonano Jurídico Mexicano, Méxi
co, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y Editorial POITÚa, 1991, p. 1974.
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común en nuestro país de denominar a la legislación secundaria
que regula a los municipios ubicados en cada estado corno ley orgá
nica municipal, con la idea de recuperar el espíritu de la reforma
de la Constitución federal de 1999, de propiciar una mayor autorre
gulación por parte de los ayuntamientos (con lo que adquiere un
mayor peso la figura del reglamento interno) y disminuir la regu
lación por parte del Congreso local de la vida interna de los ayun
tamientos.

Uno de los primeros problemas que se plantearon los dipu
tados fue con relación a la estructura de la nueva ley. Los legislado
res de Acción Nacional proponían la elaboración de una especie
de código municipal, que contuviera todas las materias relacio
nadas con el municipio. Un título por cada materia: Hacienda
pública; planeación para el desarrollo; del sistema de mérito y
reconocimiento; sobre la función conciliadora calificadora de los
ayuntamientos, etcétera. Finalmente prosperó la idea defendida
por el licenciado Gilberto García Nava, director general de Gobier
no, quien apoyó a los diputados en la elaboración de la iniciativa
de ley,en el sentido de que el Constituyente pensó en varias leyes
municipales y no en un ordenamiento único. Para- la elaboración
conjunta de la iniciativa de ley se tornó corno base la estructura
de la Ley Orgánica Municipal vigente (1995).

La nueva Ley del Municipio Libre del Estado de Colima desta
ca entre otros aspectos porque es innovadora desde el punto de
vista conceptual y tiene muy presente el espíritu de la reforma
de 1999 en cuanto a propiciar una mayor autorregulación de los
ayuntamientos. Efectivamente es en este ordenamiento jurídico
donde encontrarnos una actitud más audaz de los legisladores
por remontar los conceptos que durante décadas han acotado al
municipio mexicano y un ejercicio encomiable y recuperable de
repensar los principios básicos que deben asegurar el municipio
libre. Las principales innovaciones conceptuales en la Ley del
Municipio Libre del Estado de Colima las encontrarnos en los
siguientes ámbitos:

Definición de municipio libre. La nueva definición de municipio
incorporada por los legisladores colimenses sacude definitiva-
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mente la concepción que prevaleció durante décadas de organismo
descentralizado por región.

El municipio Libre es una institución de orden público, base
de la división territorial y de la organización política y adminis
trativa del Estado, constituido por una comunidad de perso
nas, establecida en un territorio determinado, cuya finalidad
consiste en promover la gestión de sus intereses, proteger y
fomentar los valores de la convivencia local y prestar los servi
cios básicos que ésta requiera.'!

Con esta definición se coloca a la ciudadanía en el centro del
concepto de municipio libre y por tanto de las políticas municipa
les promovidas por el gobierno municipal, elemento ausente en la
reciente reforma al artículo 115, que si bien avanzó al incorporar
que el municipio será gobernado y no administrado por un ayun
tamiento, el texto de la Constitución federal carece aún de una de
finición de municipio libre -comúnmente ubicada en la legislación
secundaria estatal- y no hace referencia explícita a la comunidad
de ciudadanos de un municipio como columna vertebral del mismo.

Heterogeneidad municipaly autorregulación

El mirador desde el cual los legisladores locales se plantean la refor
ma municipal puede ser a la vez privilegiado y complicado. Por un
lado, tienen ante sí una reforma a la Constitución federal, pen
sada para todos los municipios del país, y por otro, al menos ju
rídicamente, se les impone la realidad de los municipios de su
estado, y la obligación constitucional no sólo de incorporar el con
tenido de la reforma en la Constitución local, sino también de
elaborar y aprobar la legislación secundaria en materia municipal.
En nuestro país, si bien el Constituyente de 1916-1917 incorporó

II El ordenamiento anterior, la Ley Orgánica del Municipio Libre definía al municipio
de la siguiente manera "El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organiza
ción política y administrativa del Estado, investido de personalidad [uridica, patrimonio pro
pio, autónomo en su régimen interno y con libre administración de su hacienda."
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por primera vez en el texto de una Constitución federal la regula
ción de la institución municipal, se mantuvo la costumbre heredada
de los regímenes federalistas de que fueran los congresos locales y no
el federal la instancia parlamentaria responsable de elaborar y
aprobar la legislación secundaria en materia municipal. El manda
to de la reforma de 1999 es muy claro al respecto cuando establece
en la fracción II del artículo 115: Los ayuntamientos tendrán fa
cultades para aprobar, deacuerdo con las leyes en materia munícípal que
deberán deexpedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía
y buen gobierno etcétera. Adicionalmente, en la exposición de mo
tivos de la misma, se hace énfasis en la necesidad de reconocer la
heterogeneidad municipal y propiciar la autorregulación de los
municipios a través de la facultad reglamentaria de los ayuntamien
tos. Esto último agrega un elemento novedoso y un factor adicio
nal que debió de ser tomado en cuenta por los diputados locales
en la reciente reforma municipal estatal.

En el caso de Colima, en el artículo 20. de la nueva ley del mu
nicipio libre se asume el espíritu de la reforma de 1999 en cuan
to a la heterogeneidad y la autorregulación:

Asimismo [el municipio libre], tiene la potestad para normar
directamente las materias, funciones, procedimientos y servi
cios de su competencia, así como para establecer órganos de
gobierno propios. Se reconoce la heterogeneidad de los muni
cipios del Estado, lo que deberá reflejarse en su autonomía
para conducirse y realizar sus acciones de gobierno con relación
a sus condiciones y necesidades.

En los considerandos de la misma el legislador estatal se expla
ya sobre la problemática anterior:

... cada municipalidad, al interior de su propia organización,
regulará los aspectos particulares y específicos, para no incurrir
en una regulación que al ser general para los municipios, los
obligue a adoptar una estructura generalizada. En todo caso,
los regidores y síndicos de cada ayuntamiento deberán plan-
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tear y consensar con cada presidente municipal, los aspectos
específicos, particulares, propios de cada uno de sus munici
pios, lo cual, por lo demás, constituye la razón de ser de la refor
ma constitucional de 1999, que atribuye a la ley municipal
carácter de general, para dejar en libertad a cada ayuntamien
to la manera de organización y regulación interna de sus pro
pios asuntos. Esto vale también, como criterio genérico, con
relación al papel más activo y dinámico que la reforma constitu
cional y este Decreto le asignan a las comisiones municipales. 12

Sin embargo traducir esta intención en el contenido del articu
lado de la nueva ley municipal planteó algunos problemas al le
gislador local. A manera de ejemplo, en aras de que cada cabildo
regule en mayor medida su vida interna, la ley no enumera todas
las comisiones que deben de existir en cada municipio, a diferencia
de la ley anterior, que enlistaba 14 comisiones en total. La nueva
legislación sólo obliga a los ayuntamientos a crear una comisión
en particular, la Comisión de Hacienda, para asegurar que ésta sea
presidida por la primera minoría, y con esta medida, propiciar una
mayor transparencia en la gestión municipal. El diputado local
Antonio Morales de la Peña hizo énfasis en el hecho de que fue un
ejercicio complejo recuperar el espíritu de la reforma del 115 de
hacer una ley muy general y dejar la facultad cuasilegislativa a los
ayuntamientos. Los diputados reconocen el hecho de que la mayo
ría de los municipios del estado no disponen de reglamentos vigen
tes, lo que generó algunas dudas en cuanto a la capacidad de los
cabildos para ejercer una mayor autorregulación:

... Nos enfrentamos a esa inseguridad de que tan preparados
iban a estar los ayuntamientos para poder hacer sus regla
mentos. Una crítica que hago si evaluamos estrictamente
cómo quedó la ley del municipio libre, en estricto derecho, es
estricto espíritu del artículo 115 hay muchas determinacio
nes que no las deberíamos de haber puesto en una ley.Te doy

12Leydel Municipio Libre del Estado de Colima, op. cit.
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un ejemplo que se dio mucho a debate, por ejemplo que la opo
sición presida la Comisión de Hacienda, eso es, yo creo que
todos estamos de acuerdo, es un propósito noble para la
transparencia de los recursos públicos, pero en estricto espíri
tu a la reforma del 115 nosotros, como Congreso, no teníamos
por qué ordenarle al ayuntamiento que un partido de oposi
ción presidiera la Comisión de Hacienda, eso lo debe de hacer

. el ayuntamiento en su reglamento de cabildo y si ello lo quie
ren poner, bueno, si no, no, y nos enfrentamos a esa realidad...
como conclusión te puedo decir que siendo realistas, no pode
mos como Congreso, legislaturas de los estados, dejarlos en
total libertad porque si no se hace a través de una ley a lo mejor
no se cumple ya en los ayuntamientos también por el problema
de hacer reglamentos. 13

Este comentario es un magnífico ejemplo que expresa la tensión
entre el dilema de hacer una legislación muy general que propicia
ra un mayor ejercicio de autorregulación por parte de los ayun
tamientos y la pertinencia de regular algunos aspectos de la vida
interna de los municipios para asegurar el municipio libre. El
problema de fondo no es solamente técnico (sobre la capacidad de
los ayuntamientos para hacer los reglamentos), o de voluntad
de los miembros del cabildo para cumplir con sus obligaciones en
materia reglamentaria, como lo señala el diputado local. Aun en el
caso de que los ayuntamientos realicen su tarea de ejercer la facul
tad reglamentaria en el tiempo que establece la Constitución estatal,
este debate nos obliga a repensar los principios generales que debie
ran de estar contemplados en las constituciones federal y estatal, y
en la legislación secundaria emitida por los congresos locales para
asegurar el municipio libre, y que una mayor autorregulación por
parte de los ayuntamientos no derive en una mayor impunidad
en el ámbito municipal. El problema de fondo es repensar la
autonomía municipal.

13Antonio Morales de la Peña, diputado de la UII Legislatura del Estado de Colima,
entrevista realizada el 19 de septiembre de 200 l en la ciudad de Colima, Col.
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Coordinación intergubemamental
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La nueva legislación sienta las bases para desarrollar un nuevo mo
delo de relaciones intergubernamentales en el estado. En el artícu
lo 30. se establece que" ... el ayuntamiento será reconocido como
interlocutor directo con los demás ámbitos de gobierno, en rela
ción a las acciones que incidan en su territorio", después la ley
reproduce la definición de ayuntamiento que contemplaba la
ley de 1995, y termina el artículo con lo siguiente: "Con el propó
sito de mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio,
las relaciones entre éstos y el gobierno del Estado, se conducirán
por los principios de coordinación y descentralización."

Algunas innovaciones que se incorporan de manera puntual
en la nueva Ley del Municipio Libre del Estado de Colima son las
siguientes:

Funcionamiento del ayuntamiento

Encontramos algunas disposiciones que tienden a fortalecer el
funcionamiento del cabildo como órgano colegiado: el presidente
municipal ya no tiene voto de calidad, la ley establece que en
caso de empate en la votación de un asunto, éste se regresará nue
vamente para su estudio a la comisión correspondiente; en la inte
gración de las comisiones se deberá reflejar la pluralidad en el
cabildo y como ya se mencionó, la Comisión de Hacienda será
presidida por la primera minoría; las comisiones dispondrán de
recursos humanos y materiales, de acuerdo con las condiciones fi
nancieras de los ayuntamientos; la comisiones pueden llamar a
comparecer a los funcionarios de la administración pública muni
cipal y paramunicipal.!" se precisan algunas de las facultades y
obligaciones del síndico, por ejemplo, la de solicitar y obtener del
tesorero municipal la información relativa a la Hacienda pública
municipal necesaria para el cumplimiento de sus funciones. En

I4Todas estas disposiciones se encuentran en el capítulo III, denominado del funcio
namiento de los ayuntamientos y sus comisiones. Véase Ley del Municipio Libre del Estado
de Colima, op. cit.
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el caso de los regidores, en el capítulo relativo a sus facultades y
obligaciones se establece que deberán presidir por lo menos una
de las comisiones y que podrán solicitar y obtener copias certifi
cadas de las actas de las sesiones que celebre el ayuntamiento."

Ciudadanía

Se crea un capítulo específico sobre participación social en el que
se establece que para fomentar y garantizar la participación de
los vecinos en las acciones del gobierno municipal, los ayunta
mientos regularán en los reglamentos correspondientes: las con
sultas populares; la contraloría social; los consejos y comités
municipales para tareas comunitarias y los mecanismos de demo
cracia directa (iniciativa popular, plebiscito y referéndum); en
otro artículo del citado capítulo se establecen las bases para que
los ayuntamientos participen en la conformación, organización y'
funcionamientos de los organismos de participación ciudadana;
entre las disposiciones se contempla que estos organismos se inte
grarán por vecinos del municipio, por designación de ellos mismos.
Otros capítulos de la ley también incorporan algunas' disposiciones
que involucran a la ciudadanía. Por ejemplo: se amplían los dere
chos y obligaciones de los vecinos (art. 17); se establece que los
lugares en los que sesione el cabildo cuenten con espacios adecua
dos para que las sesiones puedan ser realmente públicas (art. 40);
en el capítulo relativo a las autoridades auxiliares se adiciona la si
guiente redacción: ensu integración sedeberá asegurar la participación
ciudadanay vecinal, disposición no contemplada en la reciente refor
ma a la Constitución estatal; en el artículo correspondiente a los
servicios públicos no' sólo se enumeran éstos como en la legislación
previa, sino que se establece un criterio de equidad en la presta
ción de los mismos, al señalar que los ayuntamientos vigilarán
que ésta se realice en igualdad de condiciones a todos los habitan
tes del municipio (art. 86); en el capítulo relativo a las concesiones
de bienes y servicios públicos municipales, se señala que cuando se

15Véase Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, op. cit., capítulos VI y VII.
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trate de servicios cuya prestación sea general y permanente para
la población, los ciudadanos podrán solicitar la realización de un
procedimiento plebiscitario (art. 94, frac. IV).

Responsabilidady transparencia
en elejercicio de la gestióny manejo
de los recursos

Se contempla que el municipio será considerado responsable direc
to de los daños causados por los servidores públicos municipales
en el ejercicio de sus atribuciones (art. 50.); se establecen plazos
para que el presidente municipal o los titulares de la administra
ción pública y el ayuntamiento den respuesta a toda solicitud o
petición de un particular (art. 70.); se precisa lo que puede hacer
el presidente municipal y lo que no (art. 50); se crea la figura de la
contraloría municipal (cap. VI, arts. 77 y 78).

Otros aspectos abordados en la legislación están orientados
a sentar las bases de la administración pública municipal, y se legis
la, entre otros temas, con relación a lo siguiente: el proceso admi
nistrativo; sobre la planeación para el desarrollo; los convenios de
asociación y coordinación; con relación a las concesiones de bienes
y servicios públicos municipales; sobre las bases para ejercer la fa
cultad reglamentaria; se regula lo relativo a las sanciones e infrac
ciones.

En el debate interno para elaborar una iniciativa de ley del mu
nicipio libre algunos de los temas que no prosperaron fueron los
siguientes:

PAN: el concepto de una ley muy general que los ayuntamien
tos regularían a través de su facultad reglamentaria; la elaboración
de Código Municipal en lugar de varias leyes; la incorporación de
conceptos como bien común y subsidiariedad; la ampliación de las
decisiones del cabildo para ser tomadas por mayoría calificada (por
ejemplo, la aprobación de los nombramientos de secretario, teso
rero yoficial mayor, del presupuesto de egresos y de paquetes de
obras), y la existencia de programas de desarrollo municipal por
25 años.
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PRD: la propuesta de incorporar en la ley la regulación de la elec
ción de las autoridades auxiliares y la ampliación de los derechos
económicos de los pueblos. El día que fue votada la iniciativa de
ley, en el posicionamiento de los partidos políticos, el coordinador
del grupo parlamentario del PRD, diputado Armando de la Mora
Morfín, señaló que para dicho partido los temas pendientes además
de lo relativo a las autoridades auxiliares es el otorgamiento de ma
yores participaciones económicas a los ayuntamientos y lo relati
vo a la conformación de los mismos.

En resumen, entre las aportaciones colimenses más importan
tes a la consolidación institucional de los ayuntamientos encontra
mos la recuperación de la figura del Constituyente Permanente
estatal, no sólo en la redacción de la exposición de motivos de la
iniciativa de ley que reforma la Constitución, sino también en el
ejercicio mismo de redacción de la iniciativa, producto de la Co
misión Técnica para la Reforma Municipal Colimense, en la que
confluyeron el Congreso local, el Ejecutivo estatal y todos los
municipios del estado. La participación de los ayuntamientos en
el Constituyente Permanente estatal se reflejó en la tendencia a
incorporar en el texto de la Constitución local, algunos temas que
anteriormente estaban contemplados en la ley orgánica munici
pal. El simple hecho de que los actores locales se hallan plantea
do esta reflexión es un elemento innovador, probablemente más
valioso que el contenido mismo de las disposiciones que ahora
adquieren rango constitucional. Sin embargo, a la luz de los temas
pendientes de la Agenda de la Reforma Municipal, los actores lo
cales se quedaron cortos, sin dejar de reconocer el hecho que de
manera explícita se hallan planteado ejercer la autonomía estatal
en materia constitucional e ir más allá de las reformas incorpora
das en el artículo 115 de la Constitución federal.

Paradójicamente, la regulación de las autoridades auxiliares
sufrió un proceso inverso al de aquellas disposiciones en materia
municipal que estaban contenidas en la ley orgánica municipal y
que el Constituyente Permanente estatal optó por elevar a rango
constitucional para asegurar en su definición la participación de
los ayuntamientos. Fue objeto de debate en los trabajos de la Comi-
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sión para la Reforma Municipal Colimense si las autoridades auxi
liares deberían tener rango constitucional y aunque prevaleció la
posición de que en la Constitución estatal se mantuviera la referen
cia a estas figuras, prosperó la idea de que ya no correspondería al
Congreso local definir las reglas para su nombramiento estable
cidas en la Ley Orgánica Municipal, y que esta facultad recaería en
cada uno de los ayuntamientos del estado. De esta forma en aras
de fortalecer a los municipios, se dejó exclusivamente en manos de
los ayuntamientos el proceso para designar a las autoridades mu
nicipales, disposición que fue acotada con la adición incorporada a
la nueva ley del municipio libre en la que se establece que en su
integración se deberá asegurar la participación ciudadana y vecinal.

En cuanto al contenido, las reformas a la Constitución fueron
más en el sentido de regular disposiciones en lo particular, por
ejemplo, introducir el tema de las comisiones, ampliar las faculta
des del cabildo, modificar otras disposiciones que ya estaban con
templadas como la integración de los ayuntamientos, etcétera. En
cambio, en la nueva ley del municipio libre los cambios se reflejan
también en aspectos que definen la naturaleza del municipio libre,
principios que probablemente deberían de estar incorporados en
el ámbito constitucional, sin desmerecer por esto las reformas
incorporadas en la nueva legislación. La experiencia de Colima nos
hace pensar en la pertinencia de reflexionar con relación a los prin
cipios que deberían de estar contemplados en los diferentes ámbi
tos jurídicos para garantizar el municipio libre, ¿qué principios
deberían de estar contenidos en la Constitución federal, cuáles en
las estatales, qué otros en la legislación secundaria y aquellos que
serían materia de regulación por parte de los ayuntamientos a tra
vés de su facultad reglamentaria? El debate con relación a la regu
lación de las autoridades auxiliares que se dio en el proceso de
reformas en materia municipal en el estado de Colima, es un exce
lente ejemplo de la pertinencia de esta reflexión, ¿por qué lesiona
a la autonomía municipal el hecho de que se establezca, en la legis
lación secundaria estatal las reglas para la elección de las autorida
des auxiliares? Las experiencias de Campeche y TIaxcala, por nom
brar algunas, contradicen el espíritu de la reforma de Colima con
relación a este tema.
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EL PROCESO LEGISLATIVO

COLIMA es un estado marcado por la alternancia política en los
años recientes. Las últimas elecciones para gobernador fueron
muy competidas, siendo ganador por un pequeño margen el li
cenciado Fernando Moreno Peña, de extracción priísta. En dicho
proceso electoral, también se renovó el Congreso local y los ayun
tamientos, y la competencia electoral se manifestó fuertemente
en la composición de dichas instancias de representación. La LII
Legislatura (10. de octubre de 1997-30 de septiembre de 2000)
se integró en total con 20 diputados, 10 del PRI, siete del PAN Ytres
del PRD. El partido que había ganado el Poder Ejecutivo, el Partido
Revolucionario Institucional, no contaba con la mitad más uno
de los asientos en el Congreso local, por lo que era necesario cons
truir consensos con otras fuerzas políticas no sólo para aprobar
reformas a la Constitución estatal, sino también a las leyes locales.
El proceso electoral efectuado en julio de 1997, impactó igualmen
te en la integración de los ayuntamientos. El PRI perdió cinco de los
10 municipios del estado, entre ellos algunos ubicados en las princi
pales zonas urbanas de la entidad." Este era el mapa político coli
mense cuando se llevó a cabo la reforma a la Constitución estatal
en materia municipal.

En el caso de Colima la reforma municipal se cruzó con un pro
ceso más amplio de reforma del Estado en la entidad, promovido
por los principales actores políticos locales. De acuerdo con lo expre
sado por quien fuera presidente de la LII Legislatura cuando se
aprobó la reforma constitucional en materia municipal y secreta
rio de la Comisión de Desarrollo Municipal y Participación Ciu
dadana, ingeniero Armando González Manzo, a mediados de
1998 surgió la inquietud de los partidos políticos de establecer
junto con el gobierno local la Mesa de la Reforma del Estado, para
lo que se establecieron tres mesas, la Mesa de la Reforma Consti
tucional, la Mesa de la Reforma Electoral y la Mesa de la Reforma

16 El Partido de la Revolución Democrática ganó la Ciudad de Colima, el Partido Acción
Nacional los municipios de Manzanillo, Villa de Álvarez, Coquimatlán y Comala. La población
asentada en estos Cinco municipios representa alrededor del 67 por Ciento de los habitantes
del estado.
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Municipal. La única que prosperó fue la Mesa para la Reforma Elec
toral, probablemente porque en ella se expresaban los intereses
inmediatos de los partidos políticos. Cuando se aprueban las re
formas al artículo 115 de la Constitución federal, la Comisión de
Desarrollo Municipal y Participación Ciudadana del Congreso
local, de reciente creación, propuso que se reanudaran los trabajos
suspendidos de la Mesa de la Reforma Municipal, pero plantea
ron que los partidos políticos no estuvieran representados como
tales y optaron por convencer al Ejecutivo y a los ayuntamientos
de que se formara una mesa técnica al margen de las discusiones que
se llevaban a cabo en la Mesa de la Reforma Electoral, para ela
borar la iniciativa de reformas a la Constitución estatal en materia
municipal." La Comisión Técnica para la Reforma Municipal Co
limense se instaló el 22 de marzo del año 2000 (día en que entró
en vigor la reforma constitucional), y se integró con un represen
tante de cada uno de los grupos parlamentarios con presencia en
el Congreso estatal; un representante del Poder Ejecutivo; un repre
sentante de cada uno de los municipios del estado y los miembros
de la Comisión de Desarrollo Municipal y Participación Ciudada
na del Congreso local. Después de varios meses de intenso trabajo
los integrantes de la comisión técnica presentaron el 30 de septiem
bre del año 2000, último día de sesiones de la LII Legislatura, la
iniciativa de reformas a la Constitución estatal en materia munici
pal avalada por todos los integrantes de la Comisión Técnica para
la Reforma Municipal Colimense, y aprobada en lo general por los
diputados locales de todas las fracciones parlamentarias.

El 2 de julio del año 2000 se efectuaron elecciones para reno
var el Congreso local y los ayuntamientos en el estado de Colima,
además de las elecciones federales para Presidente de la Repúbli
ca, diputados y senadores. La UII Legislatura (lo. de octubre del
2000-30 de septiembre del 2003), está integrada por un mayor
número de diputados, 25 en total; 13 del PR!, ocho del PAN, tres del
PRD Yuno del PT. El Partido Revolucionario Institucional obtuvo

17 Armando González Manzo, diputado de la LII Legislatura. entrevista realizada el21
de septiembre de 2001.
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la mitad más uno de los asientos en el Congreso, por lo que a dife
rencia de la Legislatura anterior, el partido mayoritario está en
posibilidades de aprobar las reformas a la legislación secundaria
sin recurrir al voto de los miembros de otras fracciones parlamen
tarias.

En cuanto a los ayuntamientos, el PRI recuperó el municipio de
Manzanillo y el PAN ganó la presidencia municipal de Colima.
De los 10 municipios del estado, seis están gobernados por al
caldes del PRI y cuatro por el PAN. lB Correspondió a esta Legisla
tura coordinar los trabajos para adecuar, reformar y expedir las
leyes locales de acuerdo con las recientes reformas a la Constitu
ción estatal en materia municipal, que constituirán el marco de
referencia para adecuar los reglamentos de los cabildos, tal como
lo dispone el artículo transitorio de la reforma de la Constitución
estatal aprobada en septiembre del año 2000. Para llevar a cabo las
reformas a la legislación local en materia municipal no se instaló
de nuevo la modalidad de la Comisión Técnica para la Reforma
Municipal Colimense, sino que la UII Legislatura decidió convo
car a una consulta pública a través de la Comisión de Desarrollo
Municipal y Participación Ciudadana.

A la fecha el Congreso local ha aprobado una nueva ley muni
cipal denominada Ley del Municipio Libre del Estado de Colima,
publicada en el periódico oficial con fecha del31 de marzo del 200 l.
Asimismo la legislatura aprobó una nueva Ley de Presupuesto, Con
tabilidad y Gasto Público Municipal (14 de abril de 2001) Y de
Deuda Pública del Estado de Colima (28 de abril del 2001). En los
tres casos el Congreso abrogó las leyes anteriores y optó por renovar
totalmente la legislación secundaria. Además, por primera vez se
cuenta con una Ley de Patrimonio Municipal (12 de mayo de 2001)
Yse reformaron varios artículos de la Ley de Catastro para el Esta
do de Colima (septiembre u octubre de 2001). Las primeras cuatro
reformas fueron aprobadas por unanimidad en el recinto legislativo;

18Acción Nacional preside los ayuntamientos de Armería, Colima, Coquimatlán y Villa
de Álvarez. En esta última elección creció la población gobernada por el Partido Revolucionario
Institucional en el ámbito municipal con relación al trienio anterior. En los seis municipios en
que ganó este partido está asentada alrededor del 54 por ciento de la población del estado.
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en cuanto a las reformas a la ley del catastro, el Partido Revolucio
nario Institucional presentó una iniciativa de reformas a la ley
vigente, la cual fue aprobada por 22 de un total de 25 diputados
locales. Votaron a favor los diputados del PRI, PAN Y PT, en contra
los diputados del PRO. Ante la premura de los tiempos (los ayunta
mientos tenían que entregar la propuesta el día último de octubre
de 2001; a partir del 30 de octubre y hasta el 20 de diciembre del
mismo año era el plazo del Congreso para aprobar las tablas), los
partidos políticos acordaron trabajar en el proyecto de una nueva
ley de catastro que será presentada en el 2002.

El presidente de la Comisión de Desarrollo Municipal y Parti
cipación Ciudadana durante la LIl legislatura, el diputado Anto
nio García Núñez, en el acto de entrega de la iniciativa elaborada
conjuntamente por los integrantes de la Comisión Técnica para
la Reforma Municipal Colimense, dejó asentado el origen de este
mecanismo innovador a través del cual se procesó la reforma cons
titucional en materia municipal en el caso de Colima:

En el mes de enero del año en curso, a unos días de haberse
publicado en el Diario Oficial el 23 de diciembre de 1999 la
reforma mencionada, la Comisión Legislativa a mi cargo, con
el valioso apoyo del Ejecutivo estatal, por medio del represen
tante que acreditó, el licenciado José Gilberto García Nava,
director general de gobierno, visitó cada uno de los munici
pios y sostuvo con cada uno de los cabildos una reunión de
trabajo, invitándolos a formar un foro plural que tuviera a su
cargo el consenso para lograr la reforma de la Constitución
local, en materia municipal. En los primeros días de marzo ter
minamos el recorrido y todos los ayuntamientos estuvieron
de acuerdo en hacerlo, invitando al Ejecutivo a participar en
ese foro así como a los integrantes de la comisión que presido
ya los tres coordinadores de los grupos parlamentarios."

J9 Discurso pronunciado por el diputado Antonio García Núñez, presidente de la Comi
sión de Desarrollo Municipal y Participación Ciudadana, en la ciudad de Colima, Colima, el
7 de septiembre de 2000.
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¿Qué factores propiciaron, en el caso de Colima, que pudiera
plantearse esta modalidad de trabajo, entre el Congreso, los ayun
tamientos y el Ejecutivo para procesar la reforma constitucional?
Varios elementos; sin duda la integración de la LII Legislatura,
hecho inédito en la historia política de la entidad, durante la cual
se sentaron las bases para dignificar el desempeño del Poder Le
gislativo local; la existencia en el Congreso de una Comisión de
Desarrollo Municipal y Participación Ciudadana, de muy reciente
creación, y la disposición e iniciativa de sus integrantes." los cua
les no desaprovecharon la oportunidad que se les presentó con las
reformas al artículo 115 de la Constitución federal para legitimar
el trabajo de la comisión; la pluralidad en la integración de los ayun
tamientos. Los municipios más importantes del estado de Colima
(PRD), Manzanillo y Villa de Álvarez (PAN), estaban presididos por
alcaldes de extracción partidista diferente al del gobernador; el nú
mero relativamente pequeño -10-- Yla ubicación de los municipios
en el estado, que facilita la coordinación entre los mismos; el hecho
de que por tratarse de una reforma a la Constitución estatal se re
quería la construcción de consensos no sólo entre las fuerzas polí
ticas representadas en el Congreso local, sino también con los ayun
tamientos, ya que ellos participan en el Constituyente permanente
estatal," y la representación de parte del Ejecutivo de un experto en
la legislación estatal y conocedor a fondo de la temática munici
pal, con varias publicaciones sobre la materia.

La Comisión Técnica para la Reforma Municipal Colimense
realizó 20 sesiones ordinarias y seis extraordinarias durante los
meses de marzo y agosto del año 2000. Sus integrantes sesionaban
una vez a la semana, rotándose la sede en los diferentes municipios
del estado. El único actor que presentó una iniciativa de reformas
a la Constitución estatal fue el Ejecutivo, a través de su represen-

20Además de su presidente, diputado Antonio García Núñez (PRI), integraban la Comi
sión de Desarrollo Municipal y Participación Ciudadana en calidad de secretarios la diputada
Estela Meneses (PAN) yel diputado Armando González Manzo (PRI).

2! En el artículo 130 de la Constitución del estado de Colima se establecen los requisi
tos para adicionar o reformar el texto constitucional, para lo cual se requiere la aprobación por
las dos terceras partes del número total de diputados que integran la Cámara y la aprobación
de la mayoría de los ayuntamientos.
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tante, licenciado Gilberto García Nava. Cada uno de los artículos
de la Constitución susceptible de ser reformado fue revisado y deba
tido exhaustivamente entre los miembros de la comisión, 1,0 que
se refleja en las actas de las reuniones de trabajo de la misma. El
producto de estas reuniones fue la iniciativa de reformas a la Cons
titución estatal en materia municipal que se envió al Congreso local,
con lo cual la comisión cumplió el objetivo para el que fue creada,
a pesar de que se constituyó y sesionó en un periodo delicado, en
pleno proceso electoral para renovar los poderes federales y Con
greso y ayuntamientos en el ámbito estatal.

El esquema de la comisión técnica no se mantuvo durante la
UlI Legislatura para procesar la reforma de la legislación estatal
en materia municipal. Los actores políticos habían cambiado, tan
to en el Congreso corno en los ayuntamientos y el gobernador consi
deró que no era conveniente participar en esta etapa. El argumento
para no instalar de nuevo el modelo de la comisión técnica fue que
legalmente los ayuntamientos no participan en el proceso de apro
bación de las leyes secundarias. Sin embargo, varios actores loca
les se pronunciaron a favor de que se mantuviera una modalidad
similar. El presidente municipal de Manzanillo, licenciado Rogelio
Rueda, de filiación priista, manifestó que una vez instalados los nue
vos ayuntamientos el15 de octubre del año 2000, hubo la inquie
tud en algunos presidentes municipales para proponer un mecanis
mo de participación de los ayuntamientos en el proceso de reforma
de la ley del municipio libre, pero que esta propuesta no prosperó."

La UII Legislatura recurrió a mecanismos tradicionales para
incorporar la participación de los ayuntamientos y de la sociedad
en general en esta etapa de la reforma, a través de los foros de con
sulta. El 8 de diciembre del año 2000, la Comisión de Desarrollo
Municipal y Participación Ciudadana" presentó un plan de tra
bajo para la elaboración de la legislación secundaria en materia
municipal que comprendía dos etapas: la primera de consulta (diciem-

22 Entrevista con Rogelio Rueda, presidente municipal de Manzanillo, realizada el 20 de
septiembre de 2001. .

23 El presidente de la Comisión de Desarrollo Municipal y Participación Ciudadana en
la UII Legislatura es el diputado José Mancilla Figueroa (PRI) y fungen como secretarios los
diputados Sergio M. Bravo Sandoval (PRI) y el diputado Fernando Ramírez González (PAN).
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bre de 2000 al 5 de febrero de 2001), y la segunda de formula
ción de proyectos legislativos, (del 6 de febrero hasta que se
aprobaran todos los dictámenes emitidos por la Comisión de
Desarrollo Municipal y Participación Ciudadana del Congreso
del Estado). Para lograr estos objetivos se integró una coordina
ción central, integrada por los tres miembros de la Comisión de
Desarrollo Municipal y Participación Ciudadana, los tres coordi
nadores de los grupos parlamentarios del PAN, PRI YPRD Yel dipu
tado del JYf, el presidente en tumo de la Mesa Directiva del Con
greso y el Presidente de la Comisión de Estudios Legislativos y
Puntos Constitucionales.

Se crearon siete subcoordinaciones temáticas para los traba
jos de consulta: de reforma política; de hacienda pública; de admi
nistración, servicios y organización municipal; de desarrollo urba
no; de participación ciudadana; de promoción del bienestar social
y de promoción del desarrollo económico sustentable. Estaban inte
gradas por un representante de cada ayuntamiento; uno del Poder
Ejecutivo del estado; un diputado local y representantes de los
colegios de profesionistas, de las instituciones de educación supe
rior, de organismos no gubernamentales y o de las dependencias
federales en el estado, en función de las temáticas a tratar en cada
una. La coordinación central designó un subcoordinador y un
secretario por cada subcoordinación.

Cada subcoordinación realizó foros en diferentes municipios
del estado, en los cuales presentaron ponencias diversos actores que
tienen presencia en la sociedad colimense. La idea original era
que cada subcoordinación presentara iniciativas de reforma, pero
la única que logró con éxito la encomienda fue la de Hacienda
pública."

Si bien no se mantuvo el esquema de la comisión técnica, la
iniciativa de Ley del Municipio Libre del Estado de Colima fue

24 En el informe presentado por la Subcoordinación de Hacienda se establece que con las '
propuestas recibidas se elaboraron cinco proyectos de iniciativas para adicionar, sustituir o
crear iniciativas de leyes: "Es importante destacar, que respecto de las cinco leyes para las que
se hicieron aportaciones, la subcoordinación de hacienda pública formuló técnicamente los pro
yectos para el Congreso del estado, además que se elaboraron propuestas de exposición de mo
tivos, que podrán servir de base para la presentación formal de las iniciativas y para sustentar
los dictámenes correspondientes."
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elaborada conjuntamente por los miembros de las tres fracciones
parlamentarias con presencia en el Congreso, tal como lo han reco
nocido y manifestado públicamente los diputados locales de PRI,

PAN YPRD. 25 Un rasgo que imprime un perfil especial a la LIII Legis
latura es que la mayoría de sus integrantes tiene experiencia en
asuntos municipales, lo que de acuerdo con lo expresado por algu
nos actores locales enriqueció el debate que se dio en el proceso
de elaboración de la iniciativa de ley.De los 25 diputados colimen
ses, siete habían fungido como presidentes municipales y otros 14
habían ocupado algún cargo de elección popular en el ayunta
miento como síndicos o regidores, se habían desempeñado como
funcionarios municipales o autoridades auxiliares, lo que posibi
litó que en la elaboración de la iniciativa no solamente se expre
saran puntos de vista desde la perspectiva partidista, sino tam
bién de la experiencia que da el haber ocupados diversos cargos en
la gestión municipal, tanto en municipios de pequeñas dimensio
nes como en los de corte urbano ubicados en la entidad.

Si contrastamos los mecanismos instrumentados por la L11 y
LIII Legislatura para procesar las reformas en materia municipal,
encontramos que el procedimiento para elaborar la .iniciativa de
ley que reformó la Constitución estatal no se plegó a las formas tra
dicionales, sino que efectivamente fue innovador al incorporar en
forma directa a todos los ayuntamientos del estado en el proceso
de elaboración de la iniciativa, con lo que se recuperó plenamente
el espíritu del Constituyente Permanente estatal, experiencia iné
dita en la vida política local y en el ejercicio de la función legisla
tiva, ejemplo de lo que puede ser el trabajo de las comisiones en
los Congresos locales. Sin embargo, la modalidad de la Comisión
para la Reforma Municipal Colimense fue un ejercicio cerrado entre
los actores políticos locales (ayuntamientos, Congreso y Ejecutivo),
en el que en ningún momento se tomó en cuenta la opinión de otras
expresiones de la sociedad colimense.

Aunque se incorporó plenamente a los ayuntamientos, hecho
inédito en las modalidades para procesar la reforma municipal en

25 Véase UII Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima. posicionamiento de
las fracciones en la aprobación de la Ley del Municipio Libre. sesión ordinaria número 3.
celebrada el 27 de marzo de 2001.
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las entidades federativas, este proceso no se abrió a la sociedad,
por lo que podríamos decir en términos estrictos que no hubo de
bate público, y la reforma fue pactada entre las élites de los parti
dos políticos, que en esta ocasión se amplió a las ubicadas en los
ayuntamientos, y no sólo como es tradicional, en el Ejecutivo y el
Congreso. Con lo anterior no queremos disminuir los méritos de
este ejercicio para elaborar la iniciativa de ley, y emular los ejer
cicios tradicionales de consulta popular.

En cuanto a la elaboración de las iniciativas de reforma a la
legislación secundaria en materia municipal, si bien se contempló
la realización de foros en los que se tomó en cuenta el parecer de la
ciudadanía, varios de los actores locales consideraron que el conte
nido de las propuestas presentadas en los foros no había influido
en mayor medida en el contenido de la nueva ley del municipio
libre." El diputado Antonio Morales de la Peña, quien estuvo a
cargo de la mesa sobre reforma política, manifestó que una debili
dad en la experiencia de los foros fue que la mayoría de las propues
tas presentadas en la consulta pública, al menos en su mesa, reque
rían de una reforma previa a la Constitución estatal, que recién
había sido aprobada, por lo que muchas de las pr<?puestas no se
incorporaron en la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima."
Esta experiencia obliga a revisar el diseño de los mecanismos de con
sulta pública para que realmente cumplan con su cometido de im
pactar el contenido del trabajo legislativo que está en manos de
los partidos políticos y no solamente con el de legitimar el desem
peño de las labores del Congreso.

La experiencia del proceso de reformas en el caso de Colima
arroja algunas lecciones. Por un lado, la importancia de incorpo-

26 Sí impactó en mayor medida a las iniciativas relacionadas con el tema de las finanzas
municipales, ya que la Subcoordinación de Hacienda Pública cumplió con el objetivo trazado
de antemano de traducir el contenido de las propuestas recibidas en los foros en iniciativas de
ley.

27 Ejemplo de lo anterior fue la suerte que corrió la propuesta de reformar los sistemas
electorales municipales en el sentido de que todas las regidurías se distribuyeran por el princi
pio de representación proporcional. Se planteó en las sesiones de la Comisión de la Reforma
Municipal Colimense y no prosperó ante el argumento de que dicha fórmula no aseguraba la
gobemabilidad. Posteriormente nada menos que el presidente del Instituto Estatal Electoral
del Estado de Colima, en los foros de consulta pública para la elaboración de la nueva ley del
municipio libre, presentó una propuesta de contenido similar. la cual no fue tomada en cuenta
porque requería de reformas a la Constitución estatal.
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rar en la Constitución estatal disposiciones que aseguren la parti
cipación de los ayuntamientos en el proceso de elaboración de la
legislación secundaria en materia municípal." Pero no sólo eso.
También la necesidad de abrir a la sociedad el proceso de reformas,
porque de lo contrario se corre el riesgo de que prevalezcan los inte
reses inmediatos de los partidos políticos en el contenido de la
agenda de la reforma municipal y de revisar las modalidades de
consulta pública para que realmente puedan tener un impacto en
el diseño de la agenda de la reforma municipal. Sin embargo, si con
trastarnos el proceso en el ámbito estatal con el procedimiento
que se llevó a cabo en el Congreso federal para elaborar la iniciativa
de reformas al artículo 115 de la Constitución federal, encontrarnos
que este último fue mucho más limitado y careció de los elementos
innovadores que se incorporaron en la experiencia colimense.

CONCLUSIONES

ENEL caso de Colima es indudable el impacto de la pluralidad po
lítica tanto en el proceso corno en el contenido de la reforma mu
nicipal estatal. Las reformas al artículo 115 de la Constitución
federal aprobadas en 1999, que entraron en vigor el 23 de marzo
del 2000, coincidieron con procesos de transición en la vida polí
tica local tanto en lo que concierne a la Legislatura corno a los mu
nicipios. El hecho de que ningún partido político tuviera mayoría
absoluta en el Congreso y que la mitad de los municipios del esta
do, entre ellos los más poblados, estuvieran gobernados por partidos
políticos distintos al del gobernador, fueron factores que sin duda
estimularon que la reforma a la Constitución estatal en materia
municipal no se procesara de manera tradicional, ya que era necesa-

28 Con las reformas a la Constitución de Coahuila publicadas el 20 de marzo de 200 1, se
reforzaron las facultades municipales de intervenir en el proceso legislativo. Entre otras dis
posiciones se establece en el artículo 60 que cuando se trate de una iniciativa de ley o decreto
en materia municipal, antes de turnada a comisión, el presidente del Congreso deberá enviarla
al ayuntamiento o ayuntamientos respectivos para su opinión, la que deberán emitir dentro
de los 15 días naturales siguientes ala fecha en que la reciban. En el artículo 31 de la Constitu
ción del estado deAguascalientes encontramos una disposición similar, al establecer que cuando
una iniciativa corresponda a algún municipio o se refiera a materias municipales, deberá oírse
la opinión de los ayuntamientos en los trabajos de las comisiones.
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rio construir consensos tanto en la Legislatura como con los ayun
tamientos para lograr su aprobación con al menos las dos terceras
partes de los diputados locales y la mayoría de los municipios.

La novísima Comisión de Desarrollo Municipal y Participación
Ciudadana, creada en este proceso de transición en el que se encon
traba la legislatura local, que se reflejó entre otros aspectos en las
reformas a la ley orgánica del Congreso del estado de la que fue pro
ducto dicha comisión, jugó un papel fundamental, ya que de ésta
partió la iniciativa de construir un espacio plural en el que coinci
dieran el Ejecutivo, el Congreso y los ayuntamientos del estado
para procesar la reforma municipal en materia constitucional. El Eje
cutivo también ejerció su liderazgo en la Comisión para la Reforma
Municipal Colimense en cuanto a que dio la pauta de los temas de
la reforma constitucional e impulsó un proyecto integral; hay que
resaltar que fue el único actor que presentó una iniciativa de refor
mas a la Constitución. Todos los municipios participaron en los
trabajos de la comisión, destacando el de Villa de Álvarez, cuyo
representante estaba muy familiarizado con el espíritu de la ini
ciativa de reformas al artículo 115 ya que había sido asesor en el
Senado de la República cuando se aprobó dicha reforma.

Los trabajos de las reformas a la legislación secundaria se tras
ladaron de la Comisión de la Reforma Municipal Colimense al Con
greso, con el desplazamiento de los municipios en esta segunda
etapa. El trabajo se procesó fundamentalmente por los partidos po
líticos representados en la Legislatura local, el que fue conducido
por la Comisión de Desarrollo Municipal y Participación Ciuda
dana.

En resumen, encontramos que en la primera etapa, de refor
mas a la Constitución estatal, el circuito de la reforma se dio entre
el Ejecutivo y el Congreso con la inclusión de los ayuntamientos
y sin un debate público que recogiera las opiniones de otros sec
tores de la sociedad ajenos a los partidos políticos. En la segunda
fase, de reformas a la legislación secundaria, el debate se concentró
en el Congreso local a través de la negociación de las fracciones
parlamentarias. La inclusión de los ayuntamientos se dio a través de
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los mecanismos tradicionales de consulta pública. Si bien en esta
etapa sí se abrieron los ternas a la ciudadanía, es difícil evaluar el
impacto de la consulta en los resultados del trabajo legislativo
con excepción de la legislación en materia hacendaria.

La reforma municipal federal marcó la pauta del contenido de
una agenda de bajo perfil, ya que la mayoría de los grandes ternas
pendientes de la reforma municipal no se incorporaron en la inicia
tiva de reformas a la Constitución federal. En el caso de Colima,
los actores locales fueron más allá de la transcripción literal del con
tenido de la misma, tanto en lo que se refiere a la Constitución
estatal corno a la legislación secundaria. La influencia del espíritu
de la reforma constitucional federal es notable en el caso de Co
lima, ya que marcó la pauta de algunas innovaciones incorporadas
por el Congreso local. Por ejemplo: con base en la idea de propi
ciar la autorregulación de los municipios, se modificó el mecanis
mo de elección de las autoridades auxiliares; la referencia a la torna
de decisiones por mayoría calificada en el cabildo motivó la modi
ficación de la fórmula para la integración del mismo; las faculta
des cuasilegislativas que se reconoce a los municipios en el dictamen
presentado por la Cámara de Diputados, se recupera en la preocu
pación de los legisladores locales por fortalecer el trabajo en las
comisiones del cabildo y la idea de autonomía municipal corno
ampliación de las facultades de los municipios, se refleja en la
Constitución estatal cuando se traslada a los municipios la facul
tad de enajenar bienes muebles e inmuebles. Si bien encontrarnos
elementos innovadores en la experiencia de Colima, es indudable
que se requiere una reforma más audaz para los municipios mexi
canos, que sea producto de un diseño integral de un nuevo mo
delo municipal.

De la experiencia de Colima en interpretar el espíritu de la
reforma del artículo 115 de la Constitución federal en el sentido
de propiciar la autorregulación por parte de los ayuntamientos,
podernos derivar la necesidad de abordar el terna de la relación entre
el Congreso local y los municipios del estado y en el fondo el de la
autonomía municipal. Una de las expectativas de la reciente refor-
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ma al artículo 115 fue la de acotar la regulación de la vida interna
de los municipios por parte de las legislaturas locales. Si bien esto
responde a una necesidad legítima y que tiene un referente histó
rico en la relación de control que durante muchos años se dio entre
ambas instituciones, no hay que olvidar que municipio libre no
es sinónimo de ayuntamiento (recordar el debate actual sobre los
sueldos de los munícipes), por lo que la legislación debe hacerse
cargo tanto de garantizar la libertad municipal, como de que el
ayuntamiento sea un poder político responsable. La reforma que
se dio en Colima con relación a la regulación de la figura de las
autoridades auxiliares es un excelente ejemplo que nos plantea la
pertinencia de una discusión a fondo de temas sustantivos con
relación al gobierno local: llesiona la autonomía municipal el que
sea el Congreso local la instancia que establezca los principios para
elegir a las autoridades auxiliares? ¿Cuál es la naturaleza jurídica
de las autoridades auxiliares? ¿Si la Constitución federal sólo se
refiere al municipio como la base de la división territorial del
estado, esto significa que el ayuntamiento debe de tener todas las
facultades para regular a las autoridades submunicipales? ¿Se con
tradice el que las autoridades auxiliares sean los representantes
del ayuntamiento en su demarcación geográfica y a la vez sean
electas por la ciudadanía? La autorregulación puede ser un arma
de doble filo si no se establecen principios básicos en la Constitu
ción federal y estatal que sirvan de candados para evitar que la
autorregulación se traduzca en impunidad y arbitrariedad por parte
de los munícipes.

En Colima encontramos elementos innovadores que han sido
documentados a lo largo de este trabajo y que se reflejan tanto en
el contenido como en el proceso de la reforma municipal estatal, y
que nos muestran instituciones políticas --Congreso y municipios
en transición. Por lo mismo, porque son instituciones en transi
ción, todavía es un reto el diseño constitucional del municipio al
que aspiramos, por lo que es una necesidad elaborar una agenda
pública audaz de la reforma municipal, que debe procesarse entre
los actores, pero no sólo circunscribirla a los partidos políticos.
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Pluralidad política en Zacatecas:
egarantía de una reforma municipal innovadora?

LASREFORMAS al artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos decretadas en diciembre de

1999, se fundamentaron en el principio de que define al munici
pio como la célula básica de la organización política, social, terri
torial y administrativa de nuestro país. Sin embargo, por diversas
circunstancias, hasta inicios del nuevo milenio, el municipio ha ado
lecido de carencias de tipo económico y administrativo, así como
de debilidad política y jurídica con relación a la Federación y a los
estados. Así, el fortalecimiento del municipio sigue siendo, a pesar
de los avances, una asignatura pendiente.

La reforma federal al artículo 115 obligó a los estados a empren
der adecuaciones en sus constituciones y leyes estatales. El pro
ceso de adaptación de las reformas en cada estado, así como el
resultado final de estas adecuaciones respondió a diversos facto
res de carácter local, que dieron lugar a reformas diferenciadas en
cada entidad.

El estudio en Zacatecas resulta de particular interés ya que
hubo ciertos elementos que pudieron haber tenido un gran im
pacto en la reforma municipal. Uno de estos elementos fue que,
por primera vez en 1998 en Zacatecas, fue electo un gobernador
de la oposición, 1 del Partido de la Revolución Democrática, quien
plasmó en el plan de desarrollo estatal su preocupación por impul
sar una reforma del estado, la cual comprendía también la reforma
municípal." Otro elemento importante fue que en 1999 varias

• Profesor-investigador del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) .
•• Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE).
1Ricardo Monreal Ávila, del PRD (1998-2004).
2 Plan de Desarrollo del Estado de Zacatecas, 1998-2004.
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organizaciones nacionales e internacionales presentaron proyec
tos cuyo objetivo era impulsar el desarrollo económico y local, y
el servicio civil de carrera en los municipios. Los resultados, en lo
que se refiere al proceso legislativo, no fueron muy alentadores,
ya que hubo poca participación de actores diferentes al Poder
Ejecutivo. En lo que se refiere a las reformas a la legislación esta
tal, aunque la mayoría de ellas fueron adecuaciones del artículo
115 constitucional, sí hubo innovaciones sustanciales como la que
se refiere a la institucionalización del servicio civil de carrera y el
Supremo Tribunal de Justicia como organismo para dirimir con
troversias entre entidades públicas.

En este texto se revisará, en primer lugar, el contenido de las
reformas a la legislación estatal relacionadas con el tema munici
pal, con el fin de evaluar los elementos que se incorporaron direc
tamente del 115 constitucional, así como aquellos elementos
innovadores que incorporó la propia Legislatura a su Constitu
ción y leyes estatales. En segundo lugar, se describirá el proceso
legislativo, es decir las instancias involucradas y mecanismos de
participación que condujeron a la Legislatura de Zacatecas a su
reforma municipal. Lo anterior aportará elementos de análisis
para la comparación general que se lleva a cabo en este libro.

EL CONTENIDO LEGISLATIVO

DE LA REFORMA MUNICIPAL EN ZACATECAS

La reforma municipal en la
Constitución Política del estado

Las reformas que en materia municipal realizó la LVI Legislatura?
a la Constitución del estado de Zacatecas fueron, en términos
generales, de dos tipos: por un lado, aquellas que únicamente
trasladaron el contenido del artículo 115 constitucional a la legis
lación local, a las cuales llamaremos adecuaciones y; por el otro,
aquellas que incluyeron temas innovadores, ya sea en relación
con la legislación local anterior o con los lineamientos dictados
por la reforma al artículo 115 de 1999, a las que llamaremos inno-

3 LVI Legislatura: 15 de septiembre de 1998- I 4 de septiembre de 2001.
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vaciones. Para hacer un balance preciso de la reforma municipal
en Zacatecas es importante subrayar que la legislación local an
terior a la reforma de 1999, presentó contenidos innovadores con
respecto a la legislación federal, a los cuales llamaremos innova
ciones existentes. A continuación se hace una descripción por temas de
las reformas a la Constitución local haciendo referencia a los
cuadros donde se distinguen las adecuaciones, las innovaciones y
las innovaciones existentes previas a la reforma federal.

La reforma al artículo 115 de 1999 tuvo como objetivo cen
tral el fortalecimiento de la autonomía municipal; esta reforma
sugirió la transferencia de competencias que involucraban la re
glamentación al interior del municipio, la intervención de los
ayuntamientos en la planeación, la administración de sus bienes, la
generación de ingresos propios, entre otros. A continuación se pre
sentan los aspectos de la reforma municipal de 1999 que se inclu
yeron en la constitución de Zacatecas.

El tema central de la reforma al artículo 115 de 1999 se refi
rió al reconocimiento del municipio como orden degobierno, con lo cual
se estableció que el municipio sería "gobernado" y no únicamente
"administrado" por un ayuntamiento de elección popular direc
ta, y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el go
bierno del estado (adecuación: arto 118). Sobre la definición del
ayuntamiento, en la constitución estatal se le reconoció como
depositario de la función pública municipal y primera instancia de
gobierno, con la obligación de atender las necesidades colectivas
y sociales y articular y promover el desarrollo integral y susten
table del municipio (adecuación: arto 118-11). Asimismo estableció
que el ayuntamiento podría crear las dependencias y entidades que
requiera la administración pública municipal.

En relación con lasfacultades reglamentarias se precisaron las atri
buciones de la legislatura estatal para expedir las leyes que orga
nicen la administración pública municipal y el procedimiento
administrativo, los medios de impugnación y los órganos admi
nistrativos para resolver conflictos entre los particulares y los
municipios; se consideró como facultad de los ayuntamientos la
aprobación de estas leyes. Se incluyó la pertinencia de establecer
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las bases generales en materia de convenios de coordinación y
prestación de servicios públicos, así como acerca de la supletorie
dad normativa cuando en algún municipio se carezca de Bando de
Policía y Buen Gobierno (adecuación: art.ll 9-V).

Una reforma importante tanto en la Constitución federal
como en la estatal fue la ampliación de las facultades concurrentes, 4

es decir aquellas que de manera conjunta ejercen los ayuntamien
tos, el gobierno del estado y la Federación. Las facultades en las
cuales los municipios adquirieron la capacidad de intervenir fue
ron esencialmente en materia de planeación, específicamente lo
relacionado con: la formulación de planes y proyectos de desarro
llo regional; la elaboración y aplicación de programas de ordena
miento ecológico; la formulación y aplicación de programas de
transporte público de pasajeros y desarrollo metropolitano en los
casos en que afectasen su ámbito territorial; la celebración de
convenios para la administración y custodia de las zonas federa
les y la autorización del uso del suelo en el ámbito de su compe
tencia (adecuación: art.120-JI).

Cabe mencionar que en 1983 en México, se decretó la ley de
planeación, en la cual se estableció la facultad del Ejecutivo federal
para convenir con los gobiernos de los estados su participación
en la planeación nacional del desarrollo, determinando los aspec
tos que podrían ser materia de coordinación entre ambos órdenes
de gobierno. Para reforzar la coordinación y planeación, se desarro
lló el Sistema Nacional de Planeación Democrática, que promo
vía a su vez el desarrollo de sistemas estatales de planeación
(Méndez, 1997: 35 y 36). Como resultado de la reforma de 1999,
tanto en la Constitución federal como en la local, se amplió esta
participación hacia los municipios. Sin embargo en Zacatecas,
antes de las reformas de 2001, ya se contemplaba la posibilidad
de que los gobiernos municipales intervinieran en la planeación
estatal del desarrollo, con el fin de que los planes estatales y mu
nicipales fueran congruentes entre sí, y tuvieran la coordinación
necesaria (innovación existente: arto 120-IV).

4 Las facultades concurrentes son aquellas sobre las que se estipula la intervención de
varios niveles de gobierno, como pueden ser la educación, defensa del medio ambiente. regu
lación de asentamientos humanos (Wright, 1997: 32).
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En lo que se refiere a lasfacultades exclusivas del ayuntamiento,
tanto en la legislación federal como en la estatal se agregó la pres
tación de los siguientes servicios públicos: en relación con el
agua, los servicios de drenaje, tratamiento y disposición de aguas
residuales; en relación con la limpia, los servicios de recolección,
traslado, tratamiento y disposición final de residuos; el equipa
miento de calles, parques y jardines y, en lo que se refiere a segu
ridad pública, se agregaron las funciones de policía preventiva
municipal y tránsito (adecuación: arto l19-VI).5

En la Constitución local anterior a la reforma de 2001, se
incluía como facultad exclusiva del ayuntamiento, el servicio de
protección civil (innovación existente: arto l19-Vl-i). A partir de la
reforma de 2001 en materia de seguridad pública, la Constitu
ción anterior establecía que el gobernador tenía la facultad de ejer
cer el mando de la fuerza pública en los municipios donde residie
ra, habitual o transitoriamente. A partir de la reforma de 2001 , esta
facultad quedó como exclusiva del Presidente de la República,
mientras que el gobernador del estado podría asumir el mando de
la policía municipal sólo en los casos en que considerase de fuerza
mayor o alteración grave del orden público (adecuación: arto 119
VII). Asimismo, se adicionó que durante los procesos electorales,
los presidentes municipales estarían obligados a prestar el auxilio

. de la fuerza pública, en caso de que fuera necesario para preservar
el orden público (innovación: arto 119-VII).

La asociación y coordinación entre municipios para la más eficaz
prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las fun
ciones, ya se consideraba en la legislación federal antes de la re
forma de 1999; sin embargo, en la Constitución estatal anterior

5 En relación con el listado de facultades exclusivas del ayuntamiento, Fernández Ruiz
(200 1) comenta que a partir de la reforma al artículo I 15 de 1983 se confundieron las
categorías de "servicio público", "función pública" y "obra pública". Estas categorías, afirma,
debieran tratarse de manera independiente ya que, por sus características específicas, cada
una requiere de una regulación jurídica especial. Así, en el catálogo que se presenta en la fracción
III del artículo 115, además de servicios públicos, se incluyeron funciones públicas -como
seguridad pública y tránsito- y obras públicas -corno el equipamiento de calles, parques y
jardines. Para un diseño adecuado del modelo municipal sugiere que se debería incluir por
separado un catálogo de servicios públicos, uno de funciones públicas y otro de obras pú
blicas (Fernández Ruiz, 2001: 27).
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únicamente se mencionaba la posibilidad de que el estado y los
ayuntamientos concurriesen en la prestación de servicios públi
cos en caso de que fuese necesario. Como resultado de la reforma
de 1999 en la Constitución local se hizo explícita la facultad de
los ayuntamientos para establecer convenios de coordinación y
asociación con otros municipios, tanto de la misma entidad como
de otros estados. Asimismo, tanto en la Constitución federal
como en la estatal se adicionó la posibilidad de celebrar conve
nios entre municipios y gobierno del estado a fin de que una fun
ción o servicio público se prestase coordinadamente por ambos, o
que el estado se hiciese cargo de ellas en caso de que la Legisla
tura correspondiente declarase al ayuntamiento imposibilitado para
hacerlo (adecuaciones: arto 118-1).

Un aspecto que preocupó en gran medida a ayuntamientos
y legisladores es el que se refiere a la Hacienda municipal. Hay varios
criterios para definir los elementos que la conforman. Uno de
ellos establece que únicamente los ingresos tributarios, y no el patri
monio, forman parte de la Hacienda municipal. Esto ha permitido
la injerencia de los gobernadores en asuntos municipales. Otro
criterio sostiene que tanto los ingresos como el patrimonio consti
tuyen la Hacienda municipal. 6 Esta idea implica una menor inje
rencia del Congreso y del Ejecutivo del estado en asuntos muni
cipales (Acosta, 1996: 53 y 54).

En materia de finanzas municipales se ratificaron y precisaron
las fuentes de ingresos que conformarían la Hacienda municipal.
Se estableció que los ayuntamientos propondrían a la Legislatu
ra, las tasas, cuotas y tarifas aplicables a ingresos tributarios, así
como las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que
sirvieran de base para el cobro de las contribuciones sobre la propie
dad inmobiliaria. Asimismo, con el fin de fortalecer la recauda-

6La Constitución del Estado de Sinaloa desde 1963 establece en el artículo 127 que:
"La Hacienda Pública Municipal se integrará con los bienes muebles e inmuebles compren
didos en su patrimonio y por los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y par·
tícípacíones que en su favor establezcan las leyes. El Congreso del Estado sólo podrá fijar
impuestos a favor de los municipios sobre ramas de atribución no gravadas en beneficio del
Gobierno del Estado" (adicionado por Decreto número 69, publicado en el Periódico Oficial,
núm. 45 del 18 de abril de 1963) (Acosta, 1996: 54).
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ción municipal, se estableció que sólo estarían exentos de las con
tribuciones municipales los bienes de dominio público de la
Federación, estados o municipios, salvo que éstos fueran utilizados
por paraestatales o particulares para propósitos distintos a los de
su objeto público. Se instituyó que los recursos que integraran la
Hacienda municipal serían ejercidos en forma directa por los
ayuntamientos, o por quien ellos autorizasen, con lo cual se pre
tendía evitar la posibilidad de que mediante actos o leyes de los
poderes federales o estatales se afectase de cualquier modo la
Hacienda municipal (adecuación: arto 119-III).

La autonomía municipal es un objetivo central de la reforma
del 115, sin embargo existe la preocupación de que los ayuntamien
tos lleven a cabo sus tareas con responsabilidad y honestidad.
Esta preocupación se traduce en los mecanismos de control inter
nos y externos del ayuntamiento. En la Constitución federal se
suprime la necesidad de pedir autorización a la legislatura para
tomar resoluciones sobre actos de dominio del patrimonio inmo
biliario municipal, así como para celebrar convenios cuando éstos
trasciendan el periodo de gobierno municipal y se sustituye por
el instrumento de mayoría calificada en el ayuntamiento, es decir,
la necesidad de contar con la aprobación de cuando menos dos
terceras partes de los integrantes del cabildo. En la Constitución de
Zacatecas estos mecanismos de control se duplican, ya que además
de incluir la mayoría calificada en el ayuntamiento como instru
mento de control interno, se mantiene la obligación de pedir auto
rización a la Legislatura del estado. Estos dos mecanismos se aplican
no sólo a la enajenación de los bienes inmuebles propiedad del mu
nicipio y convenios que trasciendan el periodo de gobierno muni
cipal, sino al otorgamiento de concesiones a particulares para
prestar un servicio publico, para la suscripción de empréstitos o
créditos y la autorización para que la Hacienda pública sea ejercida
por persona distinta al ayuntamiento (art. 119-IV).

En lo que se refiere a los actos de dominio del patrimonio
inmobiliario municipal que se trata en el artículo 119, fracción IF

7 Artículo 119-II- Adquirir y poseer los bienes necesarios para la prestación de los
servicios públicos conforme lo determine la ley; asimismo. tendrá la facultad de decidir
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la Constitución de Zacatecas otorga el pleno control de la Legisla
tura sobre los ayuntamientos, situación que se reitera en el se
gundo párrafo en el cual se exige la mayoría calificada del ayun
tamiento para dictar resoluciones "administrativas" que afecten
el patrimonio municipal o para celebrar actos o convenios que
comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del
ayuntamiento. El término "resoluciones administrativas" fortale
ce el argumento ya que en el debate constitucional reciente, los
ayuntamientos pasan a ser instancias de gobierno, cuando antes
eran instancias administrativas. En este contexto, lo referido a
"administrativo" califica una acción o decisión que no es de go
bierno, ya que si fuese de gobierno sería "propia" y si fuese propia
no se requeriría la autorización de la Legislatura. Al agregar el
término "administrativas" se preserva el nivel de instancia adminis
trativa que tenía el ayuntamiento antes de la reforma de 1999. Por
estas razones, la reforma expuesta no solamente no contribuye a
fortalecer la autonomía de los ayuntamientos, sino que fortalece
el papel administrativo, de instancia subordinada y de instancia
sin capacidad de decisión propia.

De acuerdo con el artículo 115 constitucional. los ayunta
mientos tienen la facultad de aprobar el presupuesto de egresos
con base en sus ingresos disponibles. La Constitución estatal agre
ga que para aprobarlo tendrá además que considerar las prioridades
que fijen los planes de desarrollo y programas operativos anuales,
así como observar las normas que expida el Poder Legislativo en
cuanto a manejo presupuestal y cuenta pública.

Una de las reformas innovadoras de mayor trascendencia en
la Constitución del estado de Zacatecas, es la que otorga al pleno
del Supremo Tribunal de Justicia del estado la facultad de dirimir,
y no solamente conocer, los conflictos que surjan entre los muni-

previa autorización de la Legislatura en los casos y condiciones que señale la ley. sobre la
afectación. uso y destino de sus bienes. los cuales podrá enajenar cuando así lo justifique el
interés público y quede debidamente documentado en el dictamen respectivo.

Se requiere el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros del Ayuntamiento,
para dictar resoluciones administrativas que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para
celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo
del ayuntamiento.
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cipios y entre éstos y los poderes Legislativo y Ejecutivo del esta
do, a excepción de los conflictos o acciones de carácter electoral.
Asimismo, se le otorga la facultad de resolver los conflictos que se
presenten entre los municipios o entre éstos y el gobierno del
estado con motivo de actos relacionados con los convenios de coor
dinación y asociación para ejercer una función o prestar un servi
cio público municipal.

La reforma municipal en la legislación secundaria

El 30 de agosto de 2001 se presentó ante el pleno de la Asamblea
Popular la iniciativa de la nueva ley orgánica del municipio, la
cual se publicó en el Periódico OficialdeZacatecas el 14 de septiem.
bre de 200 l. En la exposición de motivos se argumenta que la razón
para impulsar una nueva ley orgánica del municipio es porque se
han modificado otras leyes relacionadas con la vida municipal,
las cuales se deben ver reflejadas en esta nueva ley; por ello fue
necesario hacer un análisis, revisión y reforma integral de la ley
orgánica del municipio (Decreto 351, Zacatecas, 14 de septiem
bre de 2001).

Los temas de las reformas en la ley orgánica del municipio
que son una adecuación a la Constitución estatal, es decir, que no
presentan cambios de contenido en relación con esta última, son
los siguientes:

a) se reconoce al municipio como orden de gobierno;
b) convenios de asociación y coordinación entre municipios
y con el estado;
c) suspensión de ayuntamientos con la votación calificada de
la Legislatura;
d) creación del consejo municipal por la Legislatura del estado;
e) facultad del ayuntamiento de proponer a la Legislatura las
cuotas y tarifas que sirvan de base para el cobro del impuesto
predial;
j) casos en los cuales el gobernador podrá asumir el mando de
la policía preventiva municipal;
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g) la intervención de los ayuntamientos en los programas de
transporte público de pasajeros;
h los actos de dominio sobre el patrimonio municipal debe
rán ser aprobados por las dos terceras partes de los miembros
del cabildo y por la Legislatura del estado (cambia en relación
con la federal).

A continuación se presentan los elementos de la nueva ley
orgánica del municipio que agregan especificidades o innovaciones
a la Constitución estatal.

Facultades exclusivas y compartidas
en los tres ámbitos de gobierno

Organización territorial. El ayuntamiento tiene la facultad de deter
minar la organización territorial interna (extensión y límites de dele
gaciones) según sus necesidades administrativas. Puede erigir
nuevas municipalidades, agrupar poblaciones, reconocer y legitimar
nuevas organizaciones, otorgando y respetando indistintamente
la manifestación popular a través de la figura del plebiscito (De
creto 351, Zacatecas, 14 de septiembre de 2001). .

Funcionesy servicios municipales. Se adiciona el servicio de bom
beros corno un servicio público responsabilidad del municipio;
establece la normatividad que se refiere a las concesiones de los
servicios públicos municipales y a los convenios de coordinación
y asociación entre municipios y con el estado. La ley orgánica del
municipio enfatiza la importancia de que el ayuntamiento parti
cipe en la función social educativa y además confiere al ayunta
miento la responsabilidad de prestar el servicio gratuito de bolsa de
trabajo. Los ayuntamientos, de manera individual o en conjunto,
tienen la facultad de crear el Instituto Municipal de la Mujer y
otros institutos regionales que consideren necesarios.

Planeación municipal. En esta ley se establece que el ayunta
miento es el responsable de la planeación de desarrollo municipal
a través de un consejo de planeación. En la ley anterior la planea
ción municipal era responsabilidad tanto del ayuntamiento corno
del Ejecutivo del estado.



PLURALIDAD POLÍTICA EN ZACATECAS 303

Facultades reglamentarias. Esta ley especifica las normas a las
cuales se deberán sujetar los ayuntamientos para el ejercicio de
sus facultades reglamentarias. Además agrega,en relación all15 cons
titucional, que los reglamentos que expida el ayuntamiento de
berán ser publicados en el Periódico Oficial, órgano del gobierno
del estado.

Continuidad gubernamental
y la profesionalización
de la administración municipal

Profesionalización delservicio público. Los requisitos de experien
cia y preparación académica para ejercer ciertos cargos municipa
les aumentan. Para los cargos de secretario de Gobierno, tesorero,
director de Desarrollo Económico, director de Obras y Servicios
Públicos y contralor municipal, en municipios mayores de 50,000
habitantes, se exige que tengan licenciatura en áreas afines al
puesto que ejercerán y en municipios de menos de 50,000 habi
tantes se exige que por lo menos tengan educación media supe
rior y experiencia en la materia.

Servicio civilde carrera. Con el objetivo de evitar la pérdida de
experiencia acumulada por los servidores públicos y la posible pér
dida de continuidad de acciones y proyectos municipales que
genera la renovación, cada tres años, de la estructura administra
tiva municipal, se pretende institucionalizar el servicio civil de
carrera. Uno de los instrumentos para lograr esta institucionali
zación es la creación de una comisión del servicio civil de carrera.

Nepotismo. Como innovación existente, en la ley orgánica se
especifica que en el ayuntamiento no se podrá incurrir en nepotis
mo, es decir, conceder empleo, cargo o comisión remunerados, a los
cónyuges, parientes consanguíneos o por adopción de los servi
dores municipales.

Salario a esposas depresidentes. La nueva ley orgánica del munici
pio establece que no se le concederá salario o compensación algu
na a las esposas de los presidentes municipales cuando desempeñen
el cargo de presidentas del Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia Municipal, ya que tal cargo debe ser honorífico.
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Representación social
y gobernabilidad municipal

Controldel presidente municipal. Con el objetivo de eliminar la
discrecionalidad en la toma de decisiones, se precisan facultades,
obligaciones y prohibiciones tanto de los ayuntamientos como
de los integrantes de la administración pública municipal. De tal
forma el presidente municipal tendrá la obligación de proponer
y consultar al cabildo sobre programas de obras, asignación indivi
dual de recursos a alguna de las comunidades, sobre la prioridad
de las acciones gubernamentales, sobre reglamentación municipal,
sobre los nombramientos de los titulares de la Secretaría de Go
bierno municipal, de la tesorería, de la dirección de desarrollo
social entre otras direcciones, así como de la integración de comi
siones de análisis, estudio o investigación (Decreto 351, Zacate
cas, 14 de septiembre de 2001: 9 y 10).

Integración de ayuntamientos. En esta ley se especifica cómo
estará integrado el ayuntamiento" así como la correlación entre el
número de regidores de mayoría y de los de representación pro
porcional.?

Supresión demunicipios. En la nueva ley orgánica del municipio
es la Legislatura del estado la que decreta la supresión de un
municipio. En la ley anterior intervenían en la aprobación, las dos
terceras partes de los vecinos que lo solicitaban, el Ejecutivo del esta
do y la Legislatura. Asimismo, señala las causas por las cuales se
puede declarar la suspensión o desaparición de un ayuntamiento.

Congregaciones municipales. Se crea la figura de Congrega
ción Municipal como autoridad auxiliar del ayuntamiento al que
pertenecen. Esta es una innovación de Zacatecas. Las congregaciones

8 Estará integrado por un presidente municipal. un síndico y el número de regidores
que le corresponda según la población. Para poblaciones de hasta 15,000 habitantes, seis
regidores; entre 15,000 y 30,000, ocho regidores; entre 30,000 y 50,00010 regidores; y más
de 50,000, 12 regidores.

9 La correlación entre el número de regidores de mayoría y de los de representación
proporcional será la siguiente: si los ayuntamientos se componen de seis regidores electos
por mayoría, aumentará hasta cuatro el número de regidores de representación proporcional.
El ayuntamiento que se integre eón 10 regidores de elección mayoritaria. aumentará hasta
siete el número de regidores de representación proporcional. Si el ayuntamiento se integra
con 12 regidores de mayoría, aumentará hasta ocho el número de regidores de representación
proporcional.
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municipales serán presididas por los consejos congregacionales, los
cuales se apoyarán en la atención de servicios públicos, regulariza
ción de la tierra, para efectos catastrales y de contribuciones a la
propiedad inmobiliaria, y estarán sujetos a vigilancia del respectivo
cabildo, el cual será su superior jerárquico. Las poblaciones que
pretendan constituir una congregación deben estar ligadas por inte
reses comunales, históricos y sociales y tener una superficie mayor
a 50 kilómetros cuadrados. Se deberá conocer la opinión de los
ayuntamientos afectados y deberá ser resultado de un plebiscito.
Los miembros del consejo congregacional serán designados por la
legislatura.

Autoridades auxiliares. Los ayuntamientos, en el ejercicio de
sus funciones, se auxiliarán por los consejales congregacionales y
delegados municipales, quienes tendrán carácter de autoridad
municipal dentro de la jurisdicción territorial en la que sean
electos.

Revocación de acuerdos no constitucionalesy el recurso administra
tivo de revisión. La revocación de acuerdos es una innovación
existente en la ley orgánica anterior, en la cual se establece que
los ayuntamientos deberán revocar acuerdos cuando se hayan
dictado en contra de las leyes. Para ello se crea el recurso adminis
trativo de revisión el cual procede en contra de los actos o resolu
ciones administrativos de las autoridades municipales ordenados
o dictados con motivo de la aplicación de la ley orgánica del
municipio y de las disposiciones jurídicas que de ella emanen. El
recurso de revisión tiene por objeto la revocación, modificación
o confirmación de una resolución, por inexacta aplicación de la
ley o por haberse tomado en cuenta un acto que conforme a la ley
es nulo.

Controles delmunicipio. Contraloría municipaly auditoría superior
del estado. La contraloría municipales un órgano existente antes de
la actual reforma municipal en Zacatecas. Sus funciones son la
vigilancia, el control interno, la supervisión y la evaluación de los
recursos y disciplina presupuestaria, así como del funcionamien
to administrativo de los municipios. El titular será designado por
el ayuntamiento a partir de una terna propuesta por la primera
minoría de integrantes del cabildo. El ayuntamiento tiene la fa-
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cultad de designar y remover al contralor municipal. El hecho de
que el contralor dependa del ayuntamiento puede limitar la auto
nomía necesaria para ejercer el poder de juicio y control de las
acciones del ayuntamiento. La nueva ley orgánica del municipio
agrega las siguientes facultades y obligaciones a la contraloría:

a) verificar el cumplimiento del Plan de Desarrollo Munici
pal y los programas operativos;
b) programar y practicar auditorías a las dependencias y enti
dades de la administración pública municipal informando
del resultado al cabildo y a la Auditoría Superior, para que en
su caso, se finquen las responsabilidades- correspondientes;
c) revisar y verificar los estados financieros de la tesorería
municipal, así como las cuentas públicas e informar al cabil
do y a la Auditoría Superior;
d) informar trimestralmente al ayuntamiento y a la Auditoría
Superior sobre las acciones y actividades de la Contraloría.

Auditoría Superior del estado. Como producto de la reforma de
2001, se crea este órgano, el cual tiene más atribuciones que el ór
gano al cual sustituye, a la Contaduría Mayor de Hacienda. La
Auditoría Superior del Estado se crea como entidad de fiscaliza
ción auxiliar de la Legislatura. Su función es apoyar a esta última
en la revisión de las cuentas públicas y en general en el examen de
la administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos,
egresos, fondos y en general, de los recursos públicos independien
temente de su origen, que utilicen los municipios para la ejecución
de los objetivos contenidos en sus programas.

Participación social. En la ley orgánica anterior ya se especifica
ban facultades y obligaciones de los ayuntamientos en materia
de participación social, como son: la de promover la organización de
los particulares para que por sí mismos o, en asociación con el go
bierno municipal, formulen y evalúen proyectos de inversión que
contribuyan al fortalecimiento económico del municipio, a la
creación de empleos y a la modernización y diversificación de las
actividades productivas; asimismo tienen la facultad de consti
tuir comités de participación social con el fin de propiciar su
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colaboración y cooperación en la prestación, construcción y conser
vación de servicios y obras públicas.

Jueces municipales. La administración de justicia en los muni
cipios estará a cargo del Poder Judicial del estado y se ejercerá por
conducto de jueces municipales. Esta figura ya existía en la ley
anterior. Es innovador que los jueces dependan del estado y no
del municipio, ya que esto les da la autonomía necesaria para la
administración de justicia dentro del municipio.

Las finanzas municipales

Funciones del tesorero municipal. La tesorería municipal es res
ponsable de planear; programar y proyectar las iniciativas de la ley
de ingresos y presupuesto de egresos del municipio, así como
preparar y enviar a las autoridades que corresponda, los informes
y rendición de cuentas que disponga la ley.

Ejercicio delgasto municipal. En el capítulo dedicado al ejercicio
del gasto municipal, artículos 179 a 190, se aprecia la preocupa
ción por controlar la forma en que los miembros del ayuntamiento
lo ejercen. Una de las reformas es que los recursos excedentes
podrán ser asignados únicamente a programas prioritarios o
cuando se presenten requerimientos sociales contingentes. La teso
rería municipal deberá vigilar que el ejercicio del presupuesto de
egresos se haga en forma estricta, y podrá rechazar una erogación
si considera que es lesiva para los intereses del erario municipal.
Esto lo comunicará al ayuntamiento (en la ley anterior se comu
nicaba al síndico).

Contribuciones municipalesy pagos afuncionarios. En estos asun
tos se observa una vez más la preocupación por la honestidad de
los miembros del ayuntamiento. Desde la ley anterior se especi
fica que los ayuntamientos no podrán imponer contribuciones
que no estén señaladas en las leyes fiscales o decretos expedidos por
la Legislatura, ni recibir el pago por contribuciones municipales
mediante igualas en especie. En lo que se refiere a los pagos a los
servidores públicos, el ayuntamiento tiene prohibido conceder
a sus servidores públicos gratificaciones, compensaciones o sobre
sueldos que no estén asignados o establecidos en los presupues
tos de egresos respectivos o fijarles sueldos con base en porcentaje
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sobre los ingresos y excederse en los pagos por remuneraciones
personales que por el desempeño de un empleo, cargo o comisión
estén fijadas en dicho presupuesto de egresos.

EL PROCESO LEGISLATIVO DE LA REFORMA

MUNICIPAL EN ZACATECAS

LA LARGA historia del sistema presidencial y del autoritarismo
político en México, configuraron por décadas, una práctica
gubernamental que anuló la división de poderes. Una de las
consecuencias del sistema presidencial, corporativo y de parti
do único en el plano de las instituciones, fue que el proceso de
reforma constitucional estuviera dominado por el Poder Ejecu
tivo federal y que los estados asumieran un papel de plena
subordinación (Guillén, 2000). La transición democrática del
país ha modificado la dinámica anterior. En este inciso se descri
ben los elementos del proceso legislativo en Guanajuato con el
fin de explorar si este proceso revela mayor democratización.

El proceso legislativo es una descripción y análisis del con
junto de las actividades -foros, encuentros, acuerdos, etcéte
ra- que tuvieron por objetivo delinear y definir las iniciativas
de reforma municipal. Los actores involucrados, los tiempos,
así como la pluralidad política del estado, son elementos que se
deben considerar para este análisis.

Con el fin de dar un panorama general de las fuerzas políti
cas en Zacatecas, en el momento en que se discutieron y votaron
las reformas, es importante mencionar que el actual goberna
dor, Ricardo Monreal Ávila10 (1998-2004), fue postulado como
candidato del Partido de la Revolución Democrática y es el pri
mer gobernador desde 1939 que no pertenece al PRI. La situación
en el Congreso de Zacatecas es también histórica, ya que es la
primera vez en muchos años que hay una Legislatura plural;
antes el PRI había tenido mayoría en la Cámara. En la actual Legis
latura hay tres partidos fuertes, el PRO, el PRI Yel PAN Yal no haber
un partido mayoritario, el presidente de la Comisión de Régimen

>OMonreal había sido militante del PR!, y en opinión de varios de los entrevistados,
resulta electo más por su persona que por el partido que representa.
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Interno y Concertación Política rota cada seis meses a cada uno
de los partidos políticos, rotación que genera movimientos en
todo el Congreso. La composición de la LVI Legislatura ha ido
cambiando: en un principio, de los 30 diputados que componen
el pleno, el PRI tenía 12 diputados, el PRD 10, el PAN seis y el PT

dos. El PRI pierde tres diputados que son cooptados por el gober
nador y otro se declara independiente, de tal forma que en mayo
de 2001, fecha en la cual se aprueba la reforma municipal, la
conformación del congreso era la siguiente: PRD, trece diputados,
el 43.33 por ciento; PRI, ocho diputados, el 26.67 por ciento; PAN,

seis diputados, el 20 por ciento; PT, dos diputados, el 6.67 por
ciento y un independiente, 3.33 por ciento. 11

En lo que se refiere al mapa político municipal en Zacatecas,
de los 56 municipios que conformaban al estado hasta 1999,12 en las
elecciones de 1995 el PRI había ganado en 42 municipios y en 1998
ganó en 34. El PRD, en cambio, de dos municipios en 1995, gana
10 en 1998, tres de los cuales son los más poblados del estado,
Guadalupe, Zacatecas y Fresnillo. Aunque el PRI sigue siendo una
fuerza política muy importante en el mapa municipal, en las úl
timas elecciones aparece un mapa político un po<;:o más equili
brado, como se puede observar en el cuadro l.

CUADRO 1

LAS PRESIDENCIAS MUNICIPALES
EN EL ESTADO DE ZACATECAS, 1995-2000

Zacatecas

1995-1998
1998-2000

42
34

PRI

%

75.0
60.7

11
10

PAN

%

19.6
17.8

2
10

PRD

%

3.6
17.8

1
3

PT

%

1.78
5.35

Fuente: Cuadro con base en los datos proporcionados por el licenciado Francisco Barragán, funciona
rio del Centro Estatal de Desarrollo Municipal en Zacatecas. Cuadro detallado de municipios por partido.

) 1 En el mes de mayo el Congreso sesion6 con 28 diputados, ya que dos de ellos pidie
ron licencia, uno del PRl Yotro del PRD. Fuente: Entrevistas a diputados y oficialía mayor del
Congreso de Zacatecas.

12 En 2000 se crea un municipio más, el de Trancoso, el cual era parte del municipio
de Guadalupe.
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En el cuadro 2 se enlistan los elementos y acciones que fue
ron parte del proceso legislativo o que pudieron haber tenido una
repercusión importante en la creación de iniciativas innovadoras,
aunque no necesariamente la tuvieron.

CUADRO 2

EL PROCESO LEGISLATIVO EN ZACATECAS

Septiembre de 1998

Enero de 1999

Diciembre de 1999

Marzo de 2001

9 de abril de 2001

22 de mayo de 2001

Julio de 2001

Plan de desarrollo de Zacatecas: 1998-2004. El capítulo
sobre federalismoenfatiza la importancia del fortalecimien
to municipal y del respeto a la autonomía municipal.
Mesas de concertación para la reforma del Estado. Se
crean cuatro mesas con diferentes temas y una de ellas es
la mesa encargada de la reforma municipal (no hubo nin
guna iniciativa generada por ésta).
Programa de cooperación Francia-México. Éste tiene tres
objetivos principales: a) profesionalización; b) el servi
cio público de carrera; e) el desarrollo económico loca!.
Se promulga la reforma al artículo 115 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual
marca como plazo para adecuar las normas jurídicas loca
les hasta el 23 de marzo de 200 l. Esta es una exigencia
constitucional sin sanción.
La Secretaría de Asuntos Jurídicos del gobierno del esta
do presenta varios proyectos de iniciativas de reforma al
asesor jurídico del Congreso del estado, para revisarlos.
Se presenta ante el Congreso la iniciativa de reformas del
Poder Ejecutivo, gobernador Ricardo Monreal. Se aprue
ba en lo general con el mínimo de votos necesarios, 20
(a dicha sesión asistieron 22 diputados y la votación fue
como sigue: 18 votos a favor, dos votos en contra, dos
abstenciones)P
La iniciativa presentada por el Ejecutivo se discute en lo
particular y se aprueba por unanimidad en el Congreso
del estado.
Diez cabildos dieron oportuna y positiva respuesta a las
reformas y adiciones de la Constitución estatal en rela
ción con la reforma municipal: Calera, El Salvador, Fres
nillo, Juan Aldama, Francisco R. Murguía, Melchor
Ocampo Momax, Moyahua, Susticacán y Teúl de Gonzá
lez Ortega; los restantes 47 municipios no lo hicieron.

13 Las abstenciones se suman a la mayoria, por lo que se alcanzaron los 20 votos
necesarios.
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2 de agosto de 2001

14 de septiembre
de 2001

Foro de consulta para la Reforma Integral de la LeyOrgá
nica del Municipio Libre del Estado de Zacatecas. Or
ganizado por la LVI Legislatura a través de la Secretaría
de Planeación y Desarrollo Regional.
Se publica la ley orgánica del municipio, Decreto núm.
351.

El papel de los actores en el proceso legislativo

El plazo para realizar las adecuaciones de las reformas al artículo
115 constitucional en las constituciones estatales era el 23 de
marzo de 2001, fecha en la cual en Zacatecas aún no se había pre
sentado ninguna iniciativa formal al Congreso y tampoco se ha
bía abordado el tema ni en comisiones ni en el pleno del Congreso.

El 22 de mayo de 2001, dos meses después de vencido el
plazo, se aprobaron las adecuaciones a la Constitución Política
del Estado de Zacatecas, con base en una sola iniciativa, la del
Poder Ejecutivo.

La nueva ley orgánica del municipio se aprobó el 30 de agosto
de 2001, con base en una iniciativa de ley formulada por cuatro
diputados de la LVILegislatura (1998-2001) Ytras la realización de
un foro de consulta para la reforma integral de dicha ley.

En el proceso de reforma a la Constitución estatal, el actor
central fue el Poder Ejecutivo, pero al interior de éste se destaca
ron dos actores que ejercieron una importante influencia en la
reforma municipal: el primero es Raymundo Cárdenas, del PRD,

primer secretario de Gobierno del periodo de Monreal, quien
tuvo un papel central en el impulso de la reforma con la creación
de las mesas de concertación para la reforma del Estado. Este
proyecto se interrumpe cuando Cárdenas torna el puesto de se
nador de la República yen su lugar se queda Arturo Nahle, del
PRI, quien ve el inciso de la reforma municipal corno un proyecto
de su antecesor y no le da el seguimiento ni la importancia que
le daba Cárdenas. La segunda instancia es la Dirección General
de Asuntos Jurídicos, presidida por Abel Dávila, la cual, con la
participación de Alfonso Hurtado, formuló la iniciativa de refor
mas a la Constitución estatal que presentó ante el Congreso el
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Poder Ejecutivo. Esta iniciativa, antes de pasar al pleno del Con
greso para su aprobación, fue revisada por el director de Asuntos
Jurídicos del Congreso, Francisco Murillo Belmontes.'"

En lo que se refiere a las reformas a la ley orgánica del muni
cipio, la LVI Legislatura, a través de la Secretaría de Planeación
y Desarrollo Regional, organiza el Foro de Consulta para la Re
forma Integral de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado
de Zacatecas, el cual tuvo una participación escasa.

El proceso de la reforma municipal en Zacatecas se puede
describir como un proceso tradicional centralizado y cerrado, ya
que hubo muy poca participación de los ayuntamientos. Para
definir las reformas a la Constitución estatal sólo se analizó la ini
ciativa del Poder Ejecutivo; no se promovieron foros o convoca
torias para alentar la participación de los municipios y no hubo
un trabajo legislativo al interior del Congreso. En cuanto a la ley
orgánica del municipio, se organizó un solo foro para escuchar las
propuestas de los ayuntamientos, cuya participación fue muy
escasa, y la iniciativa para la nueva ley orgánica del municipio fue
presentada por cuatro diputados miembros de la LVI Legislatura
del estado.

Sin embargo, el resultado del proceso llama la atención, ya que
al hacer un análisis más amplio, hubo acciones y planteamientos
tanto del actual gobernador como de otras instancias preocupa
das por el fortalecimiento municipal, que apuntaban hacia un
proceso de mucha apertura y de reformas innovadoras. A conti
nuación se presentan estos elementos y acciones que pudieron
haber hecho de la reforma municipal en Zacatecas, un proceso
mucho más rico, abierto e innovador de lo que fue.

Elementos y acciones
en el proceso legislativo en Zacatecas

Mesas de concertación para la reforma del Estado

El actual gobernador, Ricardo Monreal, tomó posesión en
septiembre de 1998 y con la intervención del entonces secretario

14 Las fuentes son lo observado en campo y la entrevista con el Iicencíado Alfonso
Hurtado.
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general de Gobierno, Rayrnundo Cárdenas Hernández, del PRD,

impulsó un proceso integral de reforma del Estado con la partici
pación de los tres poderes y de los partidos políticos.

Inicialmente se acordó la integración de una mesa de concer
tación conformada por el secretario de Gobierno, como coordina
dor y representante del Poder Ejecutivo, la presencia del Poder
Judicial y de los presidentes de los partidos políticos con represen
tación en la Legislatura. De esta mesa dependía un secretariado
técnico -encargado de la conducción técnica-, integrado por un
representante del Ejecutivo, el director de asuntos jurídicos del
gobierno del estado y un representante de cada partido político.

Se integraron inicialmente cuatro subcomisiones de trabajo con
formadas por un representante de cada partido, que fueron:

l. Mesa de participación ciudadana, cuyo objetivo era la elabo
ración de la ley de Participación Ciudadana para reglamentar
las figuras de plebiscito, referéndum, iniciativa popular, figu
ras que ya existían en la constitución de 1997. Esta mesa la
coordinó el PRD.

2. Mesa de Seguridad pública: su objetivo, la elaboración de una
iniciativa de Ley de Seguridad Pública. Coordinada por el PT.

3. Mesa de Reforma Electoral. Coordinada por el PAN.

4. Mesa de Reforma Municipal. Coordinada por el PRJ.

De estas cuatro subcomisiones se generaron las iniciativas de
participación ciudadana, de seguridad pública y la de derecho
electoral. La de reforma municipal no formuló ninguna iniciativa.

Programa de cooperación Francia-México

El servicio civil de carrera. Este programa comienza en 1999 Y
vincula instancias internacionales como el Centro Nacional de la
Función Pública Territorial, centro francés que opera el servicio
público de carrera, la Federación Mundial de Ciudades Unidas,
organización que ofrece programas de apoyo a ciudades y muni
cipios del mundo e instancias nacionales como la Asociación de
Autoridades Locales de México, A.e. (AALMAc). El objetivo de este
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programa es impulsar la profesionalización de los servidores pú
blicos, el servicio civil de carrera y el desarrollo económico local.
Las acciones hasta ahora se han centrado en el servicio civil de
carrera.

El Centro Nacional de la Función Pública Territorial se apoyó
en el diseño de un modelo de operación del servicio civil de carre
ra y en la formación de un equipo local que diera continuidad al
proyecto. El diseño quedó en manos de académicos zacatecanos,
quienes no alentaron la participación de los municipios, por lo
cual, cuando se les informó sobre el proyecto, los municipios
interpretaron que era una iniciativa impuesta por el Ejecutivo, lo
cual podía generar una reacción en contra de la iniciativa de
parte de los municipios de oposición. El gobernador expresó su
interés por impulsar el servicio civil de carrera pero no ha toma
do acciones concretas. Esta iniciativa no se ha presentado ante el
Congreso posiblemente porque Monreal prefiere esperar "mejo
res tiempos políticos", es decir un mapa municipal y un Congreso
que le favorezcan.'>

Asociación de Desarrollo Económico Local de Zacatecas (Adel
zac). LaAdelzac es una asociación conformada por 11 municipios de
diferentes partidos (abierta a la participación de todos los muni
cipios) y por tres secretarías: la Secretaría General del Gobierno,
la Secretaría de Desarrollo Económico y la Secretaría de Planea
ción y Desarrollo Rural. Ha contado con el apoyo del gobernador
Ricardo Monreal y de la Secretaría de Desarrollo Económico.

Entre sus funciones principales están la realización de pro
yectos productivos, la gestión de recursos y la consultoría legal y
técnica a todos los municipios del estado. Propone acciones como
la formación de cuadros técnicos en desarrollo económico local
y la capacitación de funcionarios vinculados al desarrollo econó
mico. Se busca, además, que sea una instancia que dé seguimien
to a los proyectos que duren más tiempo del periodo de gestión,
así como crear vinculación entre los municipios.

La Adelzac es una instancia autónoma del gobierno, la cual,
para su correcto funcionamiento, debe mantener una imagen

15 Entrevista con Ricardo jiménez-AALMAC, mayo de 2001.



PLURALIDAD pOLíTICA EN ZACATECAS 315

neutral, despolitizada, pero sin perder vínculos con las subsecre
tarías y con el gobierno del estado. En esta organización se en
cuentran representados el gobierno -a través de las secretarías-,
la iniciativa privada con empresarios, las ONG, la universidad,
Francia como apoyo técnico, el equipo operativo y los creadores
de la asociación.

El Plan de Desarrollo
del Estado de Zacatecas, 1998-200416

En el capítulo sobre federalismo del plan de desarrollo que publica
el gobierno de Ricardo Monreal en 1998, se mencionan objetivos
y estrategias que apuntan hacia el fortalecimiento municipal, al
respeto de la autonomía municipal y al fortalecimiento de las
redes de colaboración intergubernamental.

Así, en varios de los apartados del capítulo se menciona la
importancia de promover nuevas formas de interlocución perma
nente entre los tres niveles de gobierno; considerar la posibilidad
del traslado de ciertas funciones de estado al ámbito de la admi
nistración pública municipal por medio de un Programa Estatal de
Descentralización Administrativa; integrar las prioridades defini
das por los ayuntamientos a la planeación del desarrollo y accio
nes de gobierno.

En el programa se menciona que el gobierno estatal reconoce
la libertad y autonomía municipal, así como el nuevo papel de los
ayuntamientos como instituciones activas en la promoción del
desarrollo regional y para la gobernabilidad democrática, con lo
cual el Ejecutivoestatal deberá emprender, en conjunto con los ayun
tamientos, acciones que busquen restituir la fuerza y presencia
que requiere el municipio para responder con eficacia a las deman
das de la ciudadanía, y para motivar la participación ciudadana en
la toma de decisiones (Plan Estatal de Desarrollo, 1998).

Las prioridades del plan son las siguientes:

a) ampliar los canales de participación democrática en los
asuntos municipales;

16 Plan de Desarrollo del Estado de Zacatecas, 1998, capítulo 3.
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b) hacer más transparente el ejercicio de la administración y
establecer sistemas de seguimiento y evaluación;
c) que tengan mayor injerencia los municipios en la defini
ción de sus presupuestos y fuentes de ingresos;
d) pugnar por incrementos sustanciales de los recursos pre
supuestales asignados a cada municipio y por el estableci
miento de mecanismos más equitativos y transparentes de
distribución;
e) establecer un órgano de interlocución entre municipios e
instancias estatales y federales para la definición de las prio
ridades del desarrollo municipal;
j) promover el servicio civil de carrera para lograr la articula
ción de los planes y programas municipales con el desarrollo
regional;
g) generar instrumentos normativos que permitan la gestión
intermunicipal de las funciones y servicios públicos.

Las ideas plasmadas en el plan de desarrollo en lo que se re
fiere a ampliar los canales de participación intergubernamental,
tratar de acabar con los mecanismos centralizados de decisión y
el reconocimiento de la autonomía municipal, no corresponden
con el proceso legislativo que de hecho se dio en Zacatecas, ni con
la opinión, bastante generalizada entre los entrevistados, de que
el gobernador ejerce un poder hegemónico centralista.

Formas de consulta. En Zacatecas se realizó únicamente un
Foro para la Reforma Integral de la Ley Orgánica del Municipio
el2 de agosto, organizado por el Poder Legislativo y por el Ejecu
tivo. Para las reformas a la constitución local no se realizó ningún
foro ni se mandó ninguna convocatoria para recoger iniciativas de
los ayuntamientos u otra instancia.

Elementos que pudieron
haber atrasado el proceso de reforma

La cercanía delperiodo deelecciones. El término de periodo de la
Legislatura y de presidencias municipales en septiembre de
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2001 17 en Zacatecas, provocó que las cuestiones electorales aca
pararan la atención del Congreso durante varios meses. Esto reper
cutió en su trabajo, ya que muchos diputados se preocupaban más
por su posible candidatura para presidentes municipales que por
su trabajo en la Legislatura.

La rotación de la comisión de régimen y concertación política cada
seis meses. Debido a que en el Congreso de Zacatecas ningún par
tido político tiene mayoría en la cámara, cada seis meses se rota
la Comisión de Régimen y Concertación Política a cada uno de los
partidos políticos representados en el Congreso. Esto provoca
movimientos cada seis meses en el resto de las comisiones y por
lo tanto se pierde la continuidad en el trabajo. lB

Falta de interés del gobierno del estado en la cuestión municipal. El
presidente del PAN, Ramón Medína Padilla, comenta:

hay una falta de interés por tomar la bandera de la reforma
municipal como un reclamo político, lo cual se debe a la fal
ta de interés del propio gobierno del estado, el cual es el
motor de cualquier reforma. Los partidos de oposición difí
cilmente podemos impulsar si no tenemos el consenso de los
demás partidos y del propio gobierno... (entrevista Ramón
Medina Padilla, PAN; marzo de 2001).

Falta deobjetivos clarosy definidos del gobierno del estado. "No hay
una concepción global de la política, ni del estado al que se quie
re llegar yeso hace que ... no se establezca un marco de referencia
para el municipio" (entrevista Ramón Medina Padilla, PAN; mar
zo de 2001).

l7EI periodo del gobierno municipal en Zacatecas es del 15 de septiembre de 1998 al
14 de septiembre de 200 l.

IBVladimir Godina asesor del PRO en el Congreso, comenta que con el presidente ano
terior de la Comisión de Asuntos Municipales se había hecho una propuesta para organizar
foros regionales, con la idea de hacer consultas con foros abiertos presididos por presidentes
municipales para que expusieran, de acuerdo con sus necesidades, lo que se puede imple
mentar como reforma, para solucionar la problemática social y económica. Estos foros no
se llevaron a cabo por los cambios y acomodos en las comisiones.
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Las iniciativas: consensos y disensos

Como se mencionó anteriormente, no se tiene registro de inicia
tivas formales de instancias diferentes al Ejecutivo y al Congreso
para la Constitución local y la ley orgánica del municipio, respec
tivamente. Sin embargo se realizó un foro en agosto de 2001, con
vocado por el Congreso del estado, para recoger propuestas de
reforma a la ley orgánica municipal.

Algunas de las inquietudes expresadas en el foro, giraron en
torno a la preservación de los recursos naturales, a la integración
democrática de las administraciones municipales, a la delimitación de
esferas de competencia y la ampliación de atribuciones en materia
normativa, así como la asignación de mayores recursos financieros.
Otros temas se refieren a la representación popular y partidista en
los ayuntamientos, la creación de nuevas estructuras administrati
vas, la delegación de nuevas tareas y de mayores responsabilidades;
la información puntual y transparente del origen y destino de los re
cursos públicos; un nuevo esquema de responsabilidades de los
servidores públicos; y la posibilidad de nuevas formas de organiza
ción municipal, de asociación, de coordinación y de aplicación de
sanciones a quienes desde el interior del propio ayuntamiento o
de su administración, obstaculicen el sano desarrollo del municipio
(Decreto 351, Zacatecas, 14 de septiembre de 2001).

La ley orgánica del municipio entró en vigor el 15 de septiem
bre de 200 l. A diferencia de la Constitución estatal, para validar
esta ley no es necesaria la aprobación formal de los municipios; sin
embargo, esta ley ha generado, de parte de algunos presidentes
municipales reacciones en contra, por medio de notas periodísti
cas y comunicados al gobernador. Estas inconformidades son
resultado de que la nueva ley orgánica del municipio resta auto
ridad a la figura del presidente municipal, ya que tiene que consul
tar con el ayuntamiento los nombramientos de los miembros del
cabildo, decisiones sobre el uso de presupuesto, prioridades de obra
pública, entre otras decisiones que antes podía tomar sin consul
tar o con la sola aprobación del síndico. 19

¡9Conversación telefónica con el director de Asuntos Jurídicos del Congreso del Esta
do, Francisco Murillo Belmontes, septiembre de 200 l.
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CONCLUSIONES

ENESTE capítulo se revisó la manera en que se concretó la reforma
al artículo 115 constitucional en la Constitución Política del
Estado de Zacatecas, con el fin de evaluar el contenido y grado
de innovación de la reforma municipal en la legislación estatal. Se
hizo, además, una descripción del proceso legislativo para conocer
sus características y poder evaluar el grado de apertura de éste.

El proceso legislativo en el estado de Zacatecas comenzó
tardíamente, de tal forma que el 9 de abril de 2001, después de
haberse vencido el plazo para reformar la Constitución estatal en
materia municipal, se entrega la primera y única iniciativa de
reformas al Congreso del estado, la cual se aprueba el 22 de mayo
de 200 l. La nueva ley orgánica del municipio se publicó el 14 de
septiembre del mismo año y fue el producto de una iniciativa del
Congreso.

El proceso legislativo se puede calificar de cerrado, tradicio
nal y centralista, ya que hubo una muy escasa participación de
actores diferentes al Poder Ejecutivo y al Congreso en lo que se
refiere a la creación de propuestas e iniciativas. Sin embargo,
hubo acciones de organizaciones no gubernamentales relaciona
das con el fortalecimiento municipal que pudieron haber influido en
el resultado de las reformas.

Algunos de los elementos por los cuales se califica así el pro
ceso son los siguientes:

a) ni el Ejecutivo ni el Congreso generaron los instrumentos
suficientes para recopilar propuestas e iniciativas, ni de los ayun
tamientos ni de otras instancias;
b) en lo que se refiere a la Constitución local, no hubo traba
jo legislativo en el Congreso, porque estaban esperando la pro
puesta del Ejecutivo;
e) la mesa de concertación que hubiera podido ser el "susti
tuto" de un trabajo de comisiones en el Congreso, estaba coordi
nada por el primer secretario de gobierno quien al ser trans
ferido como senador de la República deja la mesa en manos de
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su sucesor, quien no le da el seguimiento adecuado. Cabe
agregar que los integrantes de estas mesas no eran remunera
dos por este trabajo, lo que pudo ser un elemento que desmo
tivó la participación constante;
d) el proceso de elaboración de la iniciativa de reforma mu
nicipal a la Constitución no se abre, ni se informa a instancia
alguna, sino hasta que se presenta al Congreso;
e)varios de los entrevistados coinciden en que el gobierno de
Monreal es centralista y hegemónico. Esto se observa en la
falta de iniciativa de los diputados y de los partidos de opo
sición para presentar proyectos de reforma sin el apoyo del
Ejecutivo y en la capacidad que el gobernador tiene para
vetar y dar línea a su bancada en el Congreso. Asimismo, los
presidentes municipales de la oposición, por temor a perder
las participaciones, se "alinean" a lo que dice el gobernador
y no a lo que dicen los partidos que los postularon.

En lo que se refiere al contenido legislativo,la reforma a la Cons
titución local, en general fue una adecuación al artículo 115
constitucional. Hubo pocas innovaciones pero algunas de ellas
sustanciales, principalmente en lo que se refiere a los controles
legales y los organismos que los aplican. Los aspectos innovado
res de la Constitución estatal en relación con la federal son:

a) se atribuye al Supremo Tribunal de Justicia la facultad de
dirimir los conflictos que surjan entre los municipios y los
poderes Legislativo y Ejecutivo del estado o entre municipios.
En el artículo 115 se atribuye esta facultad a la Legislatura
estatal;
b) se establece como facultad de la Legislatura definir las
competencias de estado y municipios en materia de equili
brio ecológico y protección al ambiente;
e)los ayuntamientos podrán crear las dependencias y entida
des de la administración pública municipal que consideren
necesarias para cumplir sus funciones.
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En relación con la ley orgánica del municipio, existían elementos
innovadores antes de la reforma como son las figuras de plebis
cito y referéndum como medios de consulta ciudadana, la facul
tad del ayuntamiento de revocar acuerdos no constitucionales y la
contraloría municipal como mecanismo de control interno.

Como elementos innovadores que aporta la nueva ley orgáni
ca están: la institucionalización del servicio civil de carrera; la reglas
sobre la profesionalización de los servidores públicos; la obliga
ción del presidente municipal de consultar con el cabildo (y no
solamente con el síndico) sobre temas como obra pública priori
taria, asignación de recursos, entre otros. Se crea la figura de
Congregación Municipal como una autoridad auxiliar del ayunta
miento que puede integrar a comunidades de varios municipios.

La preocupación por el buen manejo de los recursos y bienes
municipales es patente tanto en la Constitución como en la ley
orgánica del municipio. En la primera, por ejemplo, la decisión
sobre los actos de dominio del patrimonio municipal no se deja
en manos del ayuntamiento, como lo dicta ell15 constitucional,
sino que para cualquier decisión en la materia se tendrá que tener
la aprobación de la Legislatura y la votación calificada del ayunta
miento. Esto, en relación con ell15 le quita autonomía al municipio.
Aparecen como órganos de control interno del municipio, la con
traloría municipal y la tesorería municipal y como órganos de
control externos la Auditoría Superior del Estado como entidad
de fiscalización auxiliar de la Legislatura y los jueces municipales,
los cuales son asignados por el Tribunal Superior de Justicia del
Estado.
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Pluralismoy apertura en la
reforma municipal de Guanajuato

LASREFORMAS al artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos decretadas en diciembre de 1999,

se fundamentaron en el principio de que define al municipio como
la célula básica de la organización política, social, territorial y admi
nistrativa de nuestro país. Sin embargo, por diversas circunstan
cias, hasta inicios del nuevo milenio, el municipio ha adolecido de
carencias de tipo económico y administrativo, así como de debili
dad política y jurídica con relación a la Federación ya los estados.
Así, el fortalecimiento del municipio sigue siendo, a pesar de los
avances, una asignatura pendiente.

La reforma federal al artículo 115 obligó a los estados a empren
der adecuaciones en sus constituciones y leyes estatales. El proce
so de adaptación de las reformas en cada estado, así como el resul
tado final de estas adecuaciones respondió a diversos factores de
carácter local, que dieron lugar a reformas diferenciadas en cada
entidad.

El estudio en Guanajuato resulta de particular interés, ya que
fue uno de los primeros estados de la República en los que se dio
la alternancia política. En 1989 ganó un gobernador del PAN, Carlos
Medina Plascencia, y desde entonces hasta la fecha los gobernado
res han pertenecido al mismo partido.' A esto se suma que Vicente
Fox, quien sucedió a Medina Plascencia como gobernador de Gua-

• Profesor-investigador del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) .
•• Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE).
1De 1989 a 1995 gobernó Carlos Medina Plascencia; de 1995 a 1999, Vicente Fox Que

sada, quien se lanzaría a la candidatura presidencial por el PAN y ganaría las elecciones de 2000;
de 1999 a 2000, Ramón Martín Huerta. quien sustituyó a Vicente Fox,y Juan Carlos Romero
Hicks, cuyo periodo va de 2000 al 2006.
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najuato, ganó las elecciones presidenciales en el año 2000, hecho
que hizo patente la transición democrática de México. Asimismo,
es importante mencionar que la legislación de Guanajuato en ma
teria municipal presentaba elementos vanguardistas como el reco
nocimiento del municipio como orden de gobierno autónomo desde
la Constitución local de 191 7.

En este texto se revisará, en primer lugar, el contenido de las
reformas a la legislación estatal relacionadas con el tema municipal,
con el fin de evaluar los elementos que se incorporaron directamen
te del 115 constitucional, así como aquellos elementos innovadores
que incorporó la propia Legislatura a su Constitución y leyes esta
tales. En segundo lugar, se describirá el proceso legislativo, es decir
las instancias involucradas y mecanismos de participación que con
dujeron a la Legislatura guanajuatense a su reforma municipal.
Lo anterior aportará elementos de análisis para la comparación ge
neral que se lleva a cabo en este libro.

EL CONTENIDO LEGISLATIVO

DE LA REFORMA MUNICIPAL EN GUANAJUATO

La reforma municipalen la
Constitución Política del estado

Las reformas que en materia municipal realizó la LVIII Legislatu
ra2 a la Constitución del estado de Guanajuato fueron, en términos
generales, de dos tipos: por un lado, aquellas que únicamente tras
ladaron el contenido del artículo 115 constitucional a la legislación
local, a las cuales llamaremos adecuaciones y, por el otro, aquellas
que incluyeron temas innovadores, ya sea en relación con la legis
lación local anterior o con los lineamientos dictados por la reforma
al artículo 115 de 1999, a las que llamaremos innovaciones. Para
hacer un balance preciso de la reforma municipal en Guanajuato,
es importante subrayar que la legislación local anterior a la refor
ma de 1999, presentó contenidos innovadores con respecto a la
legislación federal, a los cuales llamaremos innovaciones existentes.

2 LVIII Legislatura: 2000-2003.
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A continuación se hace una descripción por temas de las refor
mas a la Constitución local haciendo referencia a los cuadros
donde se distinguen las adecuaciones, las innovaciones y las inno
vaciones existentes previas a la reforma federal. Estas reformas son
el resultado de las iniciativas y propuestas presentadas por cuatro
instancias estatales y por 12 ayuntamientos."

La reforma al artículo 115 de 1999 tuvo como objetivo central
el fortalecimiento de la autonomía municipal; esta reforma sugirió
la transferencia de competencias que involucraban la reglamenta
ción al interior del municipio, la intervención de los ayuntamientos
en la planeación, la administración de sus bienes, la generación de
ingresos propios, entre otros. A continuación se presentan los aspec
tos de la reforma municipal de 1999 que se incluyeron en la Cons
titución de Guanajuato (reformas a la Constitución estatal).

El tema central de la reforma al artículo 115 de 1999 se refirió
al reconocimiento del municipio como orden degobierno, con lo cual el
ayuntamiento adquirió la facultad de "gobernar" y no únicamente
de "administrar" al municipio. El caso de Guanajuato es muy par
ticular, ya que desde la Constitución estatal de 1917, la primera del
estado, se consideraba al municipio como autónomo en su go
bierno interior (art. 106) y como facultades del ayuntamiento se
incluían el gobierno municipal y el manejo y administración de los
intereses de las poblaciones. Asimismo, se establecía que en asun
tos de competencia de los ayuntamientos, éstos no dependerían de
otra autoridad y no habría ninguna autoridad intermedia entre

3 Las instancias que presentaron iniciativas a la Constitución local fueron: Comisión de
Asuntos Municipales, LVII Legislatura, 1997-2000; Poder Ejecutivo: gobernador Martín Huer
ta, PAN, 1999-2000; Poder Ejecutivo: gobernador Romero Hicks, PAN, 2000-2006; fracción
parlamentaria del PAN, LVIII Legislatura, 2000-2003; 10 ayuntamientos del PAN: León, Sala
manca, Celaya, Cuerámaro, Pénjamo, Allende, Irapuato, San Francisco del Rincón, San Luis
de la Paz, San José Iturbide; un ayuntamiento del PR!: Manuel Doblado y Ocampo, y el último
gobernado por varios partidos.

En los 12 municipios que entregaron iniciativas: a) la mayoría, 10, tenían presidencias
del PAN; b) tres -León, lrapuato y Celaya-, eran los más poblados del estado y a su vez pre
sentaban el rango de densidad de población más alto en el estado (SOl a 1,000 hab/km-):
e) la mitad de los municipios que entregaron iniciativas (seis), tenían una ciudad mayor de
SO,OOO habitantes y d) en relación con los niveles de bienestar, ocho de 12 municipios pre
sentaron niveles de bienestar altos (cuatro con un NB = 7; uno con NB = 6; tres con NB = S;
tres con nivel medio, NB = 4 Y uno bajo, NB = 2).
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los ayuntamientos yel gobierno del estado (art. 107).4 Esta reforma
se clasifica como innovación existente. En el tema sobre la dura
ción del periodo de gobierno municipal, vale la pena mencionar que
los municipios de León e Irapuato propusieron aumentar el periodo
de tres a cuatro años, iniciativa que no procedió.

En relación con lasfacultades reglamentarias se precisaron las atri
buciones de la Legislatura estatal para expedir las leyes que orga
nicen la administración pública municipal y el procedimiento
administrativo, los medios de impugnación y los órganos adminis
trativos para resolver conflictos entre los particulares y los munici
pios; se consideró como facultad de los ayuntamientos la aproba
ción de estas leyes (adecuación: arto 117-1). En lo que se refiere
a la creación y modificación de leyes estatales, la Constitución de
Guanajuato fue más allá de la legislación federal, ya que estable
ció la obligación del Congreso del estado de recabar la opinión
de los ayuntamientos cuando la iniciativa a discusión incidiera
en la competencia municipal (innovación: arto 56).

Una reforma importante tanto en la Constitución federal como
en la estatal fue la ampliación de lasfacultades concurrentes ,5 es decir
aquellas que de manera conjunta ejercen los ayuntamientos, el
gobierno del estado y la Federación. Las facultades en las cuales
los municipios adquirieron la capacidad de intervenir fueron esen
cialmente en materia de planeación, específicamente lo relaciona
do con: la formulación de planes y proyectos de desarrollo regio
nal; la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento
ecológico; la formulación y aplicación de programas de transporte
público de pasajeros en los casos en que afectasen su ámbito terri
torial; la celebración de convenios para la administración y custo
dia de las zonas federales y la autorización del uso del suelo en el
ámbito de su competencia (adecuación: arto 117-11).

4 Por congruencia legislativa con la reforma al artículo 115 constitucional de 1999. se ade
cuó la redacción del artículo 107 Yquedó de la siguiente forma: "Los Municipios serán gober
nados por un Ayuntamiento. La competencia de los ayuntamientos se ejercerá en forma exclu
siva y no habrá ninguna autoridad intermedia entre los Ayuntamientos y el Gobierno del
Estado" (Diariode Debates. LVIII Legislatura de Guanajuato, 7 de marzo de 2001).

5 Las facultades concurrentes SOnaquellas sobre las que se estipula la intervención de
varios niveles de gobierno, como pueden ser la educación. defensa del medio ambiente. regula
ción de asentamientos humanos (Wright. 1997: 32).
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Cabe mencionar que en 1983 en México, se decretó la Ley de
Planeación, en la cual se estableció la facultad del Ejecutivo federal
para convenir con los gobiernos de los estados su participación en
la planeación nacional del desarrollo, determinando los aspectos
que podrían ser materia de coordinación entre ambos órdenes de
gobierno. Para reforzar la coordinación y planeación, se desarrolló
el Sistema Nacional de Planeación Democrática, que promovía a
su vez el desarrollo de sistemas estatales de planeación (Méndez,
1997: 35 y 36). Como resultado de la reforma de 1999, tanto en
la Constitución federal como en la local, se amplió esta partici
pación hacia los municipios. Así se estableció que el estado debe
garantizar la participación de los municipios involucrados en la
elaboración de los planes de desarrollo regional con el fin de que
exista la coordinación debida y que las acciones que se lleven a
cabo sean efectivamente necesarias en dichos municipios (ade
cuación: arto 14).

En lo que se refiere a lasfacultades exclusivas del ayuntamiento,
tanto en la legislación federal como en la estatal se agregó la presta
ción de los siguientes servicios públicos: en relación con el agua, los
servicios de drenaje, tratamiento y disposición de aguas residuales;
en relación con la limpia, los servicios de recolección, traslado,
tratamiento y disposición final de residuos; el equipamiento de
calles,parques y jardines y,en lo que se refiere a seguridad pública, se
agregaron las funciones de policía preventiva municipal y tránsito
(adecuación: arto 117-I1I).6 En materia de seguridad pública, la Cons
titución local señaló que el estado, en coordinación con la Federa
ción y con los municipios, establecerían un Sistema Nacional de
Seguridad Pública (innovación: art. 104). En la Constitución

6 En relación con el listado de facultades exclusivas del ayuntamiento, Fernández Ruiz
(200 1) comenta que a partir de la reforma al artículo I 15 de 1983 se confundieron las catego
rías de "servicio público", "función pública" y "obra pública". Estas categorías, afirma, debieran
tratarse de manera independiente ya que, por sus características especificas, cada una requiere
de una regulación jurídica especial. Así, en el catálogo que se presenta en la fracción III del ar
tículo l l S, además de servicios públicos, se incluyeron funciones públicas -como seguridad
pública y tránsito- y obras públicas -como el equipamiento de calles, parques y jardines. Para
un diseño adecuado del modelo municipal sugiere que se debería incluir por separado un catá
logo de servicios públicos, uno de funciones públicas y otro de obras públicas (Fernández
Ruíz, 2001: 27).
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estatal anterior el gobernador tenía la facultad de ejercer el man
do de la fuerza pública en los municipios donde se encontrara,
habitual o transitoriamente. En la reforma de 2001 se especificó
que el gobernador podría asumir el mando de la policía municipal
sólo en los casos en que considerase de fuerza mayor o alteración
grave del orden público (adecuación: arto n-XIII). Con relación a
este tema, el ayuntamiento de Pénjamo propuso que en caso de
que el gobernador llegase a asumir el mando de la policía preven
tiva municipal lo hiciera en coordinación con el presidente mu
nicipal. Esta iniciativa no procedió.

La municipalización del transporte público urbano y subur
bano en ruta fija (art. 117, frace. 111), fue una de las innovaciones
en materia de servicios públicos de la legislación local. Esto abrió
la posibilidad de aumentar la recaudación de Hacienda pública de
los ayuntamientos, con los ingresos del cobro por permisos y con
cesiones del transporte (AM Guanajuato, 13 de marzo de 2001).
Esta innovación fue resultado de las iniciativas presentadas por
los municipios, de los cuales la mayoría presentaron altos niveles
de bienestar y muy probablemente contaban también con las ca
pacidades necesarias para prestar el servicio. 7

La asodaciány coordinacion entre municipios para la más eficaz pres
tación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funcio
nes, ya se consideraba en la legislación federal antes de la reforma
de 1999; sin embargo, en la Constitución estatal anterior única
mente se mencionaba la posibilidad de que el estado y los ayun
tamientos concurrieran en la prestación de servicios públicos en
caso de que fuese necesario. Como resultado de la reforma de 1999
en la Constitución local, se hizo explícita la facultad de los ayun
tamientos para establecer convenios de coordinación y asociación
con otros municipios, tanto de la misma entidad como de otros es
tados. Asimismo, tanto en la Constitución federal como en la estatal
se adicionó la posibilidad de celebrar convenios entre municipios
y gobierno del estado a fin de que una función o servicio público

7 La escala de INEGI de niveles de bienestar va del 1 al 7. donde el nivel de bienestar más
alto es el 7 Yel más bajo el l. De los 12 municipios que entregaron iniciativas. cuatro son del
nivel 7. uno del nivel 6; tres del nivel 5; tres del nivel 4; y sólo uno del nivel 2.
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se prestase coordinadamente por ambos, o que el estado se hiciese
cargo de ellas en caso de que la Legislatura correspondiente decla
rase al ayuntamiento imposibilitado para hacerlo (adecuaciones:
arts. 117-XIII YXIV Y 77-XXII).

Un aspecto que preocupó en gran medida a ayuntamientos y
legisladores es el que se refiere a la Hacienda municipal. Hay varios
criterios para definir los elementos que la conforman. Uno de
ellos establece que únicamente los ingresos tributarios, y no el pa
trimonio, forman parte de la Hacienda municipal. Esto ha permiti
do la injerencia de los gobernadores en asuntos municipales. Otro
criterio sostiene que tanto los ingresos como el patrimonio cons
tituyen la Hacienda municipal." Esta idea implica una menor inje
rencia del Congreso y del Ejecutivo del estado en asuntos munici
pales (Acosta, 1996: 53 y 54).

En Guanajuato, con el fin de fortalecer la recaudación munici
pal, se estableció que sólo estarían exentos de las contribuciones
municipales los bienes de dominio público de la Federación, esta
dos o municipios, salvo que éstos fueran utilizados por paraes
tatales o particulares para propósitos distintos a los de su objeto
público. Se instituyó que los recursos que integrarán la Hacienda
municipal serían ejercidos en forma directa por los ayuntamien
tos, o por quien ellos autorizasen, con lo cual se pretendía evitar
la posibilidad de que mediante actos o leyes de los poderes fede
rales o estatales se afectase de cualquier modo la Hacienda muni
cipal (adecuación: arto 121). Asimismo, se confirió a los ayunta
mientos la facilitad de iniciativa para proponer a la Legislatura
estatal las cuotas y tarifas que sirvieran de base para el cobro de
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria (adecuación:
arto 117-VIII).En relación con los actos de dominio sobre el patrimo
nio inmobiliario municipal, se suprimió la facultad del Congreso

BLa Constitución del estado de Sinaloa desde 1963 establece en el artículo 127 que "la
Hacienda Pública Municipal se integrará con los bienes muebles e inmuebles comprendidos
en su patrimonio y por los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participacio
nes que en su favor establezcanlas leyes. El Congreso del Estado sólo podrá fijar impuestos a
favor de los municipios sobre ramas de atribución no gravadas en beneficio del Gobierno del
Estado" (adicionado por decreto número 69, publicado en el Periódico Oficial, núm. 45, del 18
de abril de 1963) (Acosta, 1996: 54).
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de intervenir en ellos, para que sean los propios ayuntamientos
quienes dispongan de éste (adecuación: art. 63-XVI y XVII; se
deroga 63-XXXI).

Con el fin de vigilar el buen manejo de las finanzas y patrimo
nio municipales, se crearon mecanismos de control internosy externos
al ayuntamiento. Tanto en la legislación estatal como en la fede
ral, se estableció como instrumento de control interno la mayoría
calificada? para resoluciones sobre actos de dominio del patrimo
nio inmobiliario municipal, así como para celebrar convenios cuan
do éstos trasciendan el periodo de gobierno municipal. Como
mecanismo de control externo, se adicionó como facultad del Con
greso del estado la acción de fiscalización de las cuentas públicas
municipales, lo que implica no sólo una revisión, sino una exhaus
tiva verificación de la aplicación correcta del erario municipal. La
Constitución local amplió esta facultad a la administración pú
blica paramunicipal (adecuación: arto 63-XIX). Un mecanismo
de control externo que instituyó el Congreso local, fue la obliga
ción del ayuntamiento de presentar a la Legislatura el presupues
to de egresos municipales y el pronóstico de ingresos (innovación:
art. 117 -VII).

En lo que se refiere a la integración deayuntamientosy consejos mu
nicipales, en la Constitución estatal se especificó el número de inte
grantes que deberán conformar a ambas instancias, así como la
forma en que se deberá proceder cuando alguno de los miembros
dejase de desempeñar su cargo (arts. 108 y 112).

La LVIII Legislatura del estado de Guanajuato reformó una
fracción del artículo que se refiere a las facultades y obligaciones
del pleno del Supremo Tribunal de Justicia (art. 89-XV) que se refi
rieron a la resolución de conflictos entre entidades públicas y a la
resolución de acciones de inconstitucionalidad con la implemen
tación del derecho a las minorías en el Congreso. Éstas se descri
ben a continuación.

En relación con los organismos encargados dedirimircontroversias
entre entidades públicas, el artículo 115 fracción 11 de la reforma

9 La mayoría calificada se refiere al voto de cuando menos dos terceras partes de los inte
grantes del ayuntamiento.
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de 1999 señalaba que las legislaturas estatales eran las responsa
bles de establecer los procedimientos para resolver los conflictos
que se presentasen entre municipios y el gobierno del estado, o
entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de la celebra
ción de convenios en materia de prestación de servicios públicos
o para que el gobierno estatal asumiera una función o servicio
municipal. En la Constitución de Guanajuato se estableció que
esta facultad se transfiriera del Congreso del estado al Poder Judi
cial, bajo la consideración de que tales controversias son de na
turaleza jurisdiccional, por lo que es una función que no corres
ponde al congreso. A partir de esta reforma se otorgó al pleno del
Supremo Tribunal de Justicia del estado la facultad de dirimir las
controversias que surgiesen entre los municipios y entre éstos y
los poderes Ejecutivo y Judicial, a excepción de los conflictos o
acciones de carácter electoral (innovación: arto 89-XV-A).1O Asi
mismo, se propuso, con el fin de vigilar que la Constitución local
fuera realmente vigente en la práctica, establecer un procedimien
to y un tribunal de defensa constitucional. Se otorgó al pleno del
Supremo Tribunal de Justicia del estado la facultad de garantizar
la observancia de la Constitución local, con lo cual se creó deJacto
y jurídicamente una nueva institución al darle a este tribunal el
carácter de constitucional (innovación: arto 89-XV).1l

Por último, el derecho de las minorías en el Poder Legislativo fue
una reforma de gran trascendencia en su momento, dado el con
texto de democratización que imperaba en el país. Esta reforma
estableció que cuando menos un tercio de los integrantes del Con
greso puede combatir una resolución de la mayoría cuando ésta
sea susceptible de ir en contra del espíritu constitucional. El pro
ceso legislativo y el debate que sobre esta iniciativa hubo, se des
cribe de forma detallada más adelante (véase el apartado de la

¡O Hurtado (1994) comenta que -cuando menos hasta 1993-, el artículo 105 constitu
cional hacía a la Suprema Corte de Justicia juez y parte en la resolución de controversias
intergubemamentales. mientras que el artículo 107 le impedía declarar la inconstitucionali
dad de alguna ley (véase Javier Hurtado, "Federalismo mexicano: problemas y retos", en Go
biernos: hacia un nuevo federalismo, noviembre-diciembre de 1993. En diciembre de l 994 el
artículo 105 fue ampliado y modificado) (Wright, 1997: 32 y 33).

11 Diputados del PRI Montes Garcia y Arroyo Vieyra, DiariodeDebates; LVIII Legislatura,
7 de marzo de 2001.
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página 345 sobre el proceso legislativo); sin embargo, vale la pena
adelantar que esta reforma surgió por una iniciativa de la fracción
parlamentaria del PAN que proponía implementar el derecho de
las minorías en los ayuntamientos. Estos últimos no aceptaron la
propuesta, por lo cual el Congreso decidió implementarla úni
camente al interior del propio Poder Legislativo (innovación:
arto 89-XV-B).

Al hacer un balance de la reforma municipal en la Constitu
ción del estado de Guanajuato, se puede observar que la mayor
parte de las modificaciones fueron una reiteración de la reforma
al artículo 115 constitucional (véase cuadro 1). Sin embargo tanto
las innovaciones resultado de la reforma al artículo 115 constitu
cional en 1999 (véase cuadro 2), como las innovaciones existentes
antes de esta reforma (véase cuadro 3) implicaron adelantos im
portantes para el fortalecimiento de la autonomía municipal en
Guanajuato. A continuación se presenta un resumen de las modi
ficaciones a la Constitución de Guanajuato.

CUADRO 1

REfORMA MUNICIPAL EN LA
CONSTITUCIÓN LOCAL: ADECUACIONES
(Modificaciones que reiteran la reforma federal)

lima

Facultades
reglamentarias

Facultades
concurrentes

Facultades
exclusivas

Asociación
de municipios
y con el estado

Reformas al artículo 115
de la Constitución federal

(23 dediciembre de 1999)

Establecela facultadde losayuntamien
tos de aprobar las leyes que organicen
la administración pública municipal y
que aseguren la participación vecina!.
Se amplían las áreas de intervención
de los ayuntamientos en facultades
concurrentes como la planeación.
Se amplían los servicios públicos a
cargo del ayuntamiento.

Se otorga a! municipio la facultad de
asociarse o coordinarse con otros
de diferente entidad o con el Ejecuti
vo del estado para ejercer una función
o prestar un servicio público.

Constitución
Política delEstado

de Guanajuato
(18 de juniode 1999)

No estaba
contemplado.

No estaba
contemplado.

No estaba
contemplado.

No estaba
contemplado.

Constitución Política del
Estadode Guanajuato
(20 de mano de 2001)

Se agregaesta dispo
sición.

Se agregan estas fa
cultades

Se agregan los serví
cios públicos que
menciona el 115.
Se agrega esta dispo
sición.
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Tema

Hacienda
pública

Ayuntamien
tos

Consejos
municipales

Rifonnas al artículo115
de la Constitución federal
(23 de diciembre de 1999)

Se otorga a los municipios la facultad
de establecer las contribuciones sobre
la prestación de servicios públicos y
sobre la propiedad inmobiliaria. Asi
mismo, serán los ayuntamientos quie
nes decidan sobre los actos de dominio
sobre el patrimonio municipal.
Se establece que si uno de los miembros
del ayuntamiento dejare de desempeñar
su cargo,será sustituido por su suplente.
Se establece el número de miembros
de un consejo municipal.
Establece la forma en que será sustitui
do algún miembro que deje de desem
peñar su cargo.

Constítucíon
Política delEstado

deGuanajuato
(18 de junio de 1999)

No estaba
contemplado.

No estaba
contemplado.

No estaba
contemplado.

Constitución Política del
Estadode Guanajuato
(20 de marzode 2001)

Se agrega esta dispo
sición.

Se agrega esta dispo
sición.

Se agrega esta dispo
sición.

Fuente: Elaboración propia.

CUADRO 2
REFORMA MUNICIPAL EN LA

CONSTITUCIÓN LOCAL: INNOVACIONES
(Modificaciones que innovan en relación con la reforma federal)

Facultades re- No está contemplado.
glamentarias

urna

Facultades
exclusivas

Rifonnas al artículo115
de la Constitución federal
(23 de diciembre de 1999)

No está contemplado.

Constitución Pvlítica del
EstadodeGuaMjuaro
(18 dejunio de 1999)

No está
contemplado.

No está
contemplado.

Constitución Pvlítim del
Estado deGuanaiuato
(20 demarzo de2(01)

Seestablece laobliga
ción del Congreso de
considerar la opinión
de los ayuntamientos,
cuando se discuta al
guna iniciativa que
incidaen lacompeten
ciamunicipal(art.56).
Municipalización del
transporte público
(art. 117-111).
El estado en coordi
nación con la Federa
ción y los municipios
participará en el esta
blecimiento de un sis
tema nacional de se
guridad pública (art.
104).
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CUADRO 2 (Continuación)
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Tema

Hacienda
municipal

Solución de
controversias

Derecho de
minorías en el
Congreso del
estado

Reformas al articulo 115
de la Constitución federal

(23 de diciembre de 1999)

No está contemplado.

Establece que las legislaturas estatales
estableceránlosprocedimientos median
te los cuales se resolverán los conflictos
que se presenten entre éstos y el gobier
no del estado con motivo de la presta
ción de un serviciopúblico o el ejercicio
de una función municipal.

No estaba contemplado.

ConstitueWn Polltica del
EstadodeGuanajuato
(18 de juniode 1999)

No está
contemplado.

No estaba
contemplado.

No estaba
contemplado.

ConstitucWn Política del
EstadodeGuanajuato
(20 demarzo de2(01)

Es obligación del
ayuntamiento infor
mar al Congreso del
estado una vez apro
bado el presupuesto
(art. lI7-VII).

Se otorga al pleno
del Supremo Tribu
nal de Justicia del
estado la facultad de
garantizar la obser
vancia de la Consti
tución del estado y
la facultad de dirimir
las controversias que
surjan entre los mu
nicipios y entre éstos
y los poderes Ejecuti
vo y Judicial, a excep
ción de los conflictos
o accionesde carácter
electoral (art. 89-XV).

Seestableceque cuan
do menos un tercio
de los integrantes del
Congresopuede com
batir una resolución
de la mayoria cuando
ésta pueda ser con
traria a la Constitu
ción Politica del es
tado (art. 89-XV).

Fuente;Elaboraci6n propia.
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CUADRO 3

REFORMA MUNICIPAL EN LA
CONSTITUCIÓN LOCAL: INNOVACIONES EXISTENTES

(Temas existentes previos a la reforma federal)

339

uma

Municipio como
orden de gobierno

Reftrmasal articulo 115
Constitl«:ión federal

(23 dediciembre de 1999)

Establece que el munici
pio será gobernado por
un ayuntamientode e1ec
ción popular directa sin
la intervención de auto
ridades intermedias en
tre el ayuntamiento y el
gobierno del estado.

Constitución Política del
EstaJÚJ de Guanaiuato
(18 de juliode 1999)

Desde la constitución
política de Guanajuato
de I91 7 se consideraba
al ayuntamiento como
orden de gobierno autó
nomo.

Constitución Política
delEstaJÚJ de Guanajuato
(20 de marzode2001)

Se modifica la redacción
del artículo 107 única
mente por congruencia
legislativa con la Consti
tución federal.

uma

Fuente:Elaboraciónpropia.

CUADRO 4

REFORMA MUNICIPAL EN LA CONSTITUCIÓN LOCAL
(Iniciativas que no procedieron)

Iniciativa dereforma a la Constitl«:ión Pol/tica delBtaJÚJ de Guanajuato

20 demarzode2001

Facultades reglamentarias

Facultades exclusivas

Periodo de gobierno
Derecho de minorías
en ayuntamientos

Se propone que cuando se trate de leyes en materia municipal, el objeto
de las mismas deberá referirse exclusivamente a las cuestiones generales
previstas en el artículo lIS de la Constitución federal.
Se propone que cuando el gobernador asuma el mando de la policía pre
ventiva municipal, lo haga en coordinación con el presidente municipal.
Se propone que el periodo aumente de tres a cuatro años.
Se propone que en los ayuntamientos, al igual que en el Congreso, se
aplique que cuando menos un tercio de los integrantes del cabildo pue
dan combatir una resolución de la mayoría cuando ésta pueda ser con
traria a la Constitución Política del estado.

Fuente:Elaboraciónpropia.

La reforma municipal
en la legislación secundaria

A raíz de la reforma municipal federal hubo que hacer diversas
modificaciones en la legislaciónsecundaria del estado. De estas mo-
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dificaciones destacan las que se hicieron a la ley orgánica munici
pal, la cual se reformó el 27 de junio de 2001, después de que la
LVIII Legislatura analizó las iniciativas de diversas instancias.'?

Al igual que para la Constitución local, las modificaciones a
la ley orgánica municipal que se realizaron, se clasifican en tres: las
adecuaciones, aquellas que únicamente trasladaron el contenido de
la Constitución local a la legislación secundaria; las innovaciones,
aquellas modificaciones que introdujeron situaciones específicas
de la región y que no estaban contempladas ni en ell15 constitu
cional ni en la Constitución local y las innovaciones existentes, aque
llos contenidos innovadores que contemplaba la legislación se
cundaria antes de la reforma de 200 l.

En lo que se refiere a la estructura de la ley orgánica municipal,
en 2001 se reformaron 27 artículos, se adicionaron 14 artículos
nuevos, en ocho artículos se adicionaron párrafos o fracciones, se
derogó un artículo y una fracción de un artículo y cambió la deno
minación del Capítulo Tercero del Título Quinto. 13 En cuanto al
contenido, la mayoría de las reformas fueron adecuaciones a la Cons
titución federal o a la Constitución local; de las innovaciones que
se hicieron, un alto porcentaje fueron especificaciones sobre te
mas que se trataban en la Constitución local y que en la legisla
ción secundaria únicamente se detallaron (i.e. se especificaron las
normas para convenios sobre la prestación de servicios públicos

12 Se recibieron iniciativas de reforma a la ley orgánica municipal de las instancias si
guientes: Comisión de Asuntos Municipales ante la LVI Legislatura del Congreso del estado;
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional ante la LVIIILegislatura; grupo parlamenta
rio del Partido de la Revolución Democrática ante la LVIII Legislatura; y de los ayuntamientos
de San Luis de la Paz, San José Iturbide y León, los tres del PAN.

13 Se reformaron los artículos 5 en su segundo párrafo; 29; 55 en sus párrafos primero y
segundo; 69 fracción I incisos a), b), y n), fracción 1I incisos b) Yg), III inciso d) y fracción IV
incisosb),j),g) yh); 104; 105; 117 fracción IV; 124; 125; 134; 141 fracciones 1, III, VI, VII
YXIII; 142; 146; 150 en su primer párrafo; 153; 158 segundo párrafo; 170; 176; In; 178;
179 primer párrafo; 180; 181; 183 primer párrafo; 185; 187; 202 Y 204 fracción III. Se
adicionaron los artículos 105A, 105B, lI7A, 125A, 125B, 134A, I34B, 134C, 149A, 152A,
InA, 177B, 181A, 185A. Lasadiciones parciales (de párrafos o fracciones) fueron las siguientes:
45, tercer párrafo; 69 fracción 1, inciso d) con un segundo párrafo, incisos q), r) y s), fracción 11
con un inciso i); 73 con un segundo párrafo; 82 con tres párrafos; 114 con una fracción
XVII pasando la actual fracción XVII a ser XVIII; 141 fracción IX, pasando a ser las actua
les fracciones de la IX a la XVI,' como fracciones X a XVII; 169 con un segundo párrafo y
216 con un segundo párrafo. Se derogaron el artículo 21 y la fracción IV del artículo 59. Se
modifica la denominación del Capítulo Tercero del Título Quinto que se refiere a la coordi
nación para adicionar lo relativo a la asociación.
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y para la creación de fideicomisos municipales). Asuntos como la
participación de las comunidades indígenas en los planes de desarro
llo y la existencia de una contraloría municipal como organismo
de control interno del ayuntamiento ya se consideraban en la ley
orgánica municipal antes de la reforma de 2001 (innovaciones exis
tentes). A continuación se presentan las reformas más relevantes
a la ley orgánica municipal.

Las modificaciones en la ley orgánica municipal que reiteraron
los temas de la Constitución local se refirieron principalmente a las
características político-administrativas del ayuntamiento. Así, se
observó que en ambas legislaciones ya se reconocía al municipio como
orden degobierno antes de la reforma de 200 l. La legislación secun
daria ya contemplaba como funciones del ayuntamiento las de
gobernar y administrar el municipio; el municipio era considera
do una institución con personalidad jurídica y patrimonio pro
pio, autónomo en su régimen interior y con libre administración
de su Hacienda (innovación existente: arts. 2 y 3).

Las modificaciones en referencia a las facultades del ayunta
miento -reglamentarias (arts. 69 y 202), concurrentes (art. 69) y
exclusivas (art. 141)- fueron fundamentalmente adecuaciones al
texto constitucional. Sin embargo, en el rubro de servicios públicos
a cargo del ayuntamiento, facultades exclusivas se adicionaron las
casas de cultura, con el fin de fomentar la actividad cultural en
los municipios (art. l4l-XIII. Iniciativa de San José Iturbide). Otra
innovación fue la de clasificar los servicios de tránsito y vialidad,
policía preventiva y protección civil como áreas de seguridad
pública, clasificación que implica que no pueden ser materia de
concesión (innovación: arto l49Ay adecuación: arto 153). Para aque
llos servicios concesionables se dispuso que los ayuntamientos
podían otorgarlos sólo por acuerdo de la mayoría calificada (ade
cuación: arto 153). En relación con los convenios de asociación y
coordinación para la prestación de servicios públicos, se especifica
ron los casos en los que éstos se podían establecer (adecuación:
arts.104 y 105) Y las normas a las que se debían sujetar (inno
vación: arts. 105Ay 105B).

Las reformas en el tema de Hacienda municipal se centraron en
proteger el patrimonio municipal, y como primer requisito se
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estableció la mayoría calificada para aprobar cualquier acto de
dominio de un bien municipal. En los artículos arts. 177A, 177B,
178, 179, 181 Y 181A (innovaciones), se mencionaron los procedi
mientos para la venta, donación o permuta de bienes municipales.
Por ejemplo, uno de los candados que se crearon para vender un
bien de dominio privado del municipio, además del acuerdo de
la mayoría calificada del ayuntamiento, fue que el producto de la
venta debía representar un incremento en el patrimonio munici
pal el cual debía ser aplicado preferentemente a satisfacer las
necesidades colectivas del municipio (innovación: arto 179). En el
artículo 185, se instituyó la obligaciónlegalde todo ayuntamiento de
integrar su padrón inmobiliario, 14 así como que el tesorero muni
cipal integrase a la cuenta pública municipal la relación de actos
de dominio celebrados sobre su patrimonio inmobiliario.

Las modificaciones en la legislación secundaria en relación
con elfuncionamiento delayuntamiento aludían principalmente a las
características de las sesiones, en la preocupación de que toda
acción de gobierno debería ser transparente. Así, se especificó en
primer lugar, que las sesiones debían ser de preferencia diurnas para
promover la asistencia del público y con el fin de "evitar ciertas prác
ticas que persisten en algunos Municipios que tienen por objeto
estorbar la asistencia a las sesiones de algunos miembros delAyun
tamiento".'? Asimismo, se estableció que las sesiones deberían ser
públicas y abiertas, salvo aquellos casos en que verdaderamente se
justificase el secreto. 16 Por esta razón se derogó la fracción IV del
artículo 59 (innovación), lo que implicó que la aprobación del infor-

14Entre 1984 y 1989 los ingresos municipales que provenían del impuesto predial, aun
que eran contabilizados en el municipio, seguían siendo administrados por el nivel estatal.
A partir de 1989. al menos los municipios urbanos, asumieron la administraci6n directa del
predial, lo que gener6 el incentivo necesario para actualizar los padrones catastrales y las tasas
impositivas respectivas. además de una actitud más emprendedora de los gobiernos muni
cipales (Cabrero, 1997: 597).

15 Dictamen de reforma a la Ley Orgánica Municipal, LVlII Legislatura, 7 de marzo
de 2001.

16Artículo 59: "Son materia de sesi6n secreta: 1.Los asuntos graves que alteren el orden
y la tranquilidad pública del Municipio: 11. Las comunicaciones que con nota de reservado
dirijan al Ayuntamiento, los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; III. Las solicitudes de
licencia y de remoci6n de servidores públicos municipales que hayan sido nombrados por
el Ayuntamiento."
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me sobre el estado en que se encuentra la administración pública
municipal, antes materia de sesión secreta, sería discutida en se
sión abierta por considerarse materia de interés público.

Para regular lo relativo a las faltas de síndicos o regidores, quie
nes serían sustituidos por el suplente, se adicionó un tercer párrafo
al artículo 45. En caso de que faltase tanto el regidor propietario
como el suplente, el ayuntamiento debía solicitar al Instituto Esta
tal Electoral que le informase el nombre de quien en la planilla de
candidatos apareciera inmediatamente después de la última regi
duría alcanzada por el partido político del regidor faltante. En
caso de que éste también faltase se procedería de igual manera y
así sucesivamente. El ayuntamiento tendría la obligación de noti
ficar al Congreso del Estado el cambio en su integración. 17

Otra innovación sobre el funcionamiento del ayuntamiento
fue que para integrar las comisiones, el presidente municipal de
bería considerar el conocimiento, profesión y vocación de los
miembros del ayuntamiento. Esta consideración podría coadyu
var a un mejor funcionamiento del gobierno municipal (innova
ción: arto 73).

A partir de la reforma de 2001 se estableció en 'la ley orgánica
municipal, al igual que en la Constitución local y federal, la mayo
ría calificada como mecanismo decontrol central en relación con actos
de dominio de bienes municipales, concesiones y convenios para
la prestación de servicios públicos, creación de entidades paramu
nicipales, entre otros. Sin embargo, antes de la reforma ya existían
en la legislación secundaria mecanismos de control para las accio
nes del ayuntamiento como la contraloría municipal y los juzgados
administrativos municipales.

En la ley orgánica municipal de 1997, la contraloría municipal
se definía como el órgano encargado del control interno, la evalua
ción municipal y el desarrollo administrativo. El contralor munici
pal era nombrado por la primera minoría (innovación existente:
art.115). Resultado de la reforma de 2001 se agregaron funciones
al contralor, como la de realizar visitas y auditorías periódicas a las

I7LVIlI Legislatura de Guanajuato, Diario de Debates; 27 de junio de 2001.
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dependencias y entidades de la administración pública municipal,
así como promover las medidas necesarias para corregir las defi
ciencias detectadas en cada caso (innovación: arto 117-IV). En
relación con la contraloría, la fracción parlamentaria del Partido
de la Revolución Democrática, preocupada por asegurar la profe
sionalización del contralor municipal, propuso que se le designa
ra a través de un concurso de oposición (iniciativa que no proce
dió: arto 115). Asimismo, el Congreso consideró nuevas formas
de designación del contralor a fin de asegurar, por una parte, que
su actuación fuera apartidista y,por la otra, que desempeñara sus
funciones de manera profesional. Estas dos iniciativas (la del PRD

y la del Congreso) quedaron como asignaturas pendientes, ya que
la Legislatura consideró que era necesaria la intervención de las
autoridades municipales y de los integrantes de los ayuntamien
tos para evaluarlas y analizarlas. is

Los juzgados municipales existían en la legislación secundaria
de Guanajuato desde 1996. Éstos se crearon con el fin de que los
habitantes de un municipio pudieran combatir por la vía adminis
trativa los actos y resoluciones dietados por el ayun~iento, por el
presidente municipal y por las dependencias y entidades de la admi
nistración pública municipal (innovación existente: arts. 206-209 y
216). Hasta el año 2001 no existían juzgados administrativos en
todos los municipios del estado por lo cual, como medida correc
tiva, se incluyó el artículo 50. transitorio donde se establecía que
en los lugares donde no existieran este tipo de juzgados, el ciuda
dano podría acudir directamente al Tribunal Contencioso Admi
nistrativo. En el artículo 216 se señalaron los principios a los que
debía sujetarse la actuación de los juzgados administrativos mu
nicipales.

En lo que se refiere a la justa remuneración de los integrantes
del ayuntamiento, el artículo 29 enfatizó que para fijar los salarios
sería necesario tomar en consideración la situación socioeconómi
ca del municipio, además de atender a los principios de racionali
dad, austeridad y disciplina del gasto público municipal. Asimismo,

18Idem.
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se estableció que el desempeño del cargo se debería realizar con
probidad, eficacia, eficiencia y honradez. Esto, más que un meca- •
nismo formal de control, apelaba a la conciencia y principios de
los miembros del ayuntamiento, tanto para determinar sus sala
rios como en la forma en que deberían realizar sus funciones.
Esta innovación no daba los elementos suficientes con los cuales
se pudiera garantizar que los miembros del ayuntamiento se
asignaran salarios justos, sin embargo mostraba la preocupación
de los legisladores estatales en este tema.

Como un mecanismo de control más del ayuntamiento y con
el objetivo de mejorar la eficiencia de la administración pública
municipal, el grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática propuso incluir la figura de la afirmativa ficta. Esta
figura implica que si la autoridad no ha dado una respuesta explí
cita después de transcurrido el plazo señalado por la ley, se debe
entender que toda petición se tendrá por contestada tácitamente en
sentido afirmativo. El argumento para no aceptar dicha iniciativa
fue que aunque la finalidad de ella es procurar que la autoridad
dé respuesta inmediata, la consecuencia jurídica podría afectar a
la administración pública municipal y no al funcionario moroso
(iniciativa que no procedió: arto 40.).

En el capítulo sobre la administración pública paramunicipal, la
ley orgánica presentó varias innovaciones. En el artículo 125, se
limitaron las atribuciones de las entidades paramunicipales, de tal
forma que no excedieran a las del ayuntamiento; en el 125A se
estipuló que éstas debían sujetarse al Plan de Gobierno Munici
pal y programas derivados; en el125B se especificó que los órga
nos de gobierno o de administración de las entidades paramuni
cipales serían los responsables de dictar las medidas de control
interno y en el 124 se incluyeron como parte de la administración
pública paramunicipal a las comisiones, patronatos y comités. En
lo que se refiere a los fideicomisos públicos municipales, se enfatizó
que para constituirlos era necesario comprobar que éstos servirían
para realizar actividades que impulsaran el desarrollo del munici
pio (art. 134); en los artículos l34A, l34B Y l34C (innovaciones),
se establecieron las bases generales para su creación, los miembros
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que deberían constituir al comité técnico, así como las formas de
~ control y evaluación, respectivamente. Estas innovaciones estuvie

ron dirigidas a fortalecer la capacidad del ayuntamiento para con
trolar las entidades paramunicipales y los fideicomisos públicos
municipales, de tal forma que éstos no pudieran rebasar las atribu
ciones dadas a los municipios y que los fideicomisos quedaran bajo
una estrecha supervisión y fiscalización de los ayuntamientos.

En lo que se refiere a la resolución de conflictos entre munici
pios y entre éstos y el Poder Ejecutivo o el Legislativo, se modificó
el artículo 50. para adecuarlo al texto constitucional, en el cual se
estableció que esta facultad se confería al pleno del Supremo Tri
bunal de Justicia. Como resultado de esta reforma se derogó el
artículo 21 de la ley orgánica municipal, elcual determinaba que los
conflictos de límites entre municipios serían resueltos por el
Congreso del estado (adecuación).

Lacuestión indígena es un tema que no se abordó en la Constitu
ción local, lo cual no fue una sorpresa ya que Guanajuato estaba
entre los estados con menor población indígena del país.'? A pesar
de esto en la ley orgánica municipal anterior a la reforma de 2001,
el tema indígena se trataba en dos artículos, 11 y 12 (innovaciones
existentes). En el artículo 11 se establecía que los gobiernos de los
municipios donde estuviesen asentados pueblos indígenas debían
promover el desarrollo de las características culturales y formas
específicas de organización social y la educación básica debía
impartirse tanto en español como en la lengua indígena correspon
diente. El artículo 12 establecía la importancia de que los planes
de desarrollo municipal incluyeran programas y acciones para im
pulsar el crecimiento y bienestar de los pueblos indígenas, respe
tando sus formas de producción y comercio. El municipio de San
Luis de la Paz, el de mayor población indígena del estado.P pre
sentó iniciativas dereforma a ambos artículos, pero ninguna de
ellas procedió. Las reformas que proponía fueron, en primer lugar,

19Segúnel Conteo de Población y Vivienda de 1995, en Guanajuato sólo el 0.1 por cien
to de la población total de cinco años y más hablaba lengua indígena (INEGI, 1995).

20 San Luis de LaPaz en 1995, presentó el porcentaje más alto de población que hablaba
alguna lengua indígena en Guanajuato (el l.76 por ciento de la población de cinco años y
más del estado) (INEGI, Conteo de Población y Vivienda, l 995).
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hacer más específica la normatividad interna en cuanto a la defi
nición de los integrantes de las comunidades indígenas, formas
de organización, solución de conflictos, elección de autoridades y
mecanismos para la preservación de sus elementos culturales y con
servación del hábitat de la comunidad (iniciativas que no proce
dieron: arto 11). Asimismo, propusieron establecer mecanismos
específicos para garantizar que los planes de desarrollo municipal
incluyeran los intereses de las comunidades indígenas; mecanis
mos como la inclusión de representantes de las comunidades en los
instrumentos de planeacióny previsión de una parte del presupues
to municipal para atender las necesidades de las comunidades
indígenas (iniciativas que no procedieron: arto 12). El Congreso dejó
estas iniciativas pendientes, porque cuando se discutieron las re
formas a la ley orgánica, el decreto que establecía las bases para
legislar la materia indígena no se había aprobado. .

A continuación se presenta un resumen de las innovaciones que
en materia municipal presentó la ley orgánica municipal.

CUADRO 5

REFORMA MUNICIPAL EN LA
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL: INNOVACIONES

(Modificaciones que innovan
en relación con la reforma federal y estatal)

uma

Innovaciones en la
Constitución estatal

20 de marzo de 2001

LryOrgánica Municipal
de Guanajuato
(Juliode 1997)

LryOrgánica Municipal
de Guanajuato

(Marzo de2(01)

Facultades
exclusivas

Hacienda
municipal

No está contemplado. No está contemplado. Se incluyen las casas de
cultura como servicio pú
blicomunicipal (art. 179).
Se especifican normas a
las cuales se deberán su
jetar los convenios para
prestación de servicios
públicos (art. 105A).

No está contemplado. No está contemplado. Normas para la donación
y reversiónde donación de
bienes municipales y la
permuta y venta de bienes
municipales (arts. 177A.
I77B, p8. 181, 18IB).
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Tema

Mecanismos
de control
Administración
pública
paramunicipal

Innovaciones en la
Constitución estatal

(20 de marzode 2001)

No está contemplado.

No está contemplado.

Ley Or¡¡áni<a Municipal
de Guananuno
(Juliode 1997)

No está contemplado.

No está contemplado.

LryOr¡¡áni<a Muni<ipal
de Guanajuato

(Marzo de2001)

Establece nuevas funciones
del contralor municipal.
Normas para creación y
control de entidades para
municipales y fideicomisos
públicos municipales (arts.
l24, 125, 125A, 125B,
134, l34A, 134B, 134C)

Fuente: Elaboración propia.

CUADRO 6

REFORMA MUNICIPAL EN LA
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL: INNOVACIONES EXISTENTES

(Temas innovadores previos a la reforma federal o estatal)

uma

Municipio
como orden
de gobierno

Mecanismos
de control

Asuntos
indígenas

Consdtución estatal
(20 de marzode 2001)

Establece que el municipio
será gobernado por un ayun
tamiento de elección popu
lar directa sin la intervención
de autoridades intermedias
entre el ayuntamiento y el
gobierno del estado.
No estaba contemplado.

No estaba contemplado.

LryOr¡¡ánica Muni<ipal
de Guanajuato
(Julio de 1997)

Definición de municipio y
forma de elección de los
miembros del ayuntamien
to (arts. 20. y 30.).

La contraloría municipal y
los juzgados administrati
vos municipales ya estaban
contemplados.
El ayuntamiento deberá pro
mover el desarrollo de la cuí
tura indígena y la educación
básica en español y lengua
indígena.
En los planes de desarrollo
se deben considerar accio
nes tendientes al desarrollo
de las comunidades indíge
nas de la zona.

Ley Or¡¡áni<a Municipal
de Guanaiuato

iMarzo de 200 1)

No hay reforma

Se precisan funciones
del contralor muni
cipal.

No hay reforma.

Fuente: Elaboración propia.
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CUADRO 7

REFORMA MUNICIPAL EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL
INICIATIVAS QUE NO PROCEDIERON

Tema Iniciativade reforma a la Iry orgánica muniJ:ipal-2001

Asuntos indígenas

Periodo de gobierno
Bases del
procedimiento
administrativo

Mecanismos de control Afirmativa ficta.
Formas de asignación del contralor municipal.
Especifica la normatividad interna de las comunidades
indígenas y propone establecer los mecanismos para ga-
rantizar que los intereses de las comunidades indígenas
se incluyeran en los planes de desarrollo municipal.
Se propone que el periodo aumente de tres a cuatro años.
Se pretendía regular las relaciones entre autoridades muni
cipales y particulares en el trámite de sus gestiones.

Fuente: Elaboración propia.

EL PROCESO LEGISLATIVO DE LA

REFORMA MUNICIPAL EN GUANAJUATO

LA LARGA historia del sistema presidencial y del. autoritarismo
político en México configuraron, por décadas, una práctica gu
bernamental que anuló la división de poderes. Una de las conse
cuencias del sistema presidencial, corporativo y de partido único
en el plano de las instituciones, fue que el proceso de reforma
constitucional estuviera dominado por el Poder Ejecutivo federal
y que los estados asumieran un papel de plena subordinación
(Guillén, 2000). La transición democrática del país ha modificado
la dinámica anterior. En este inciso se describen los elementos del
proceso legislativo en Guanajuato con el fin de explorar si este pro
ceso revela mayor democratización.

El estado de Guanajuato está conformado por 46 municipios.
Entre los más importantes están León, Irapuato, Celaya, Salaman
ca y Guanajuato. En el año 2000 estos cinco municipios concen
traban el 49 por ciento de la población total del estado. En lo que
se refiere al mapa político municipal, Guanajuato dio un giro
sustancial de 1994 al año 2000. En 1994 el PRI gobernaba 38 de
los 46 municipios, mientras que el siguiente partido en importan-
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cia, el PAN, gobernaba en tan sólo cuatro. En el 2000 el PAN obtu
vo la mayoría en 27 municipios en los cuales se concentraba el
80.5 por ciento de la población del estado, mientras que el PRI la
obtuvo únicamente en 14, donde se asentaba el 10.6 por ciento
de la población." En 1994 los municipios que conformaban el
corredor industrial -León, Irapuato, Salamanca, Celaya y San
Francisco del Rincón- contaban con gobiernos priístas mientras
que en el 2000 eran del PAN.

El gobierno del estado en el 200 1, año en el cual se discutieron
y votaron las reformas municipales, presentaba las siguientes carac
terísticas. El gobernador en funciones, Juan Carlos Romero Hicks
(2001-2006), representaba al Partido Acción Nacional, partido
que, desde 1989, estaba en la jefatura del gobierno de Guanajuato."
La LVIII Legislatura del Congreso del estado (periodo 2000-2003)
estaba integrada en su mayoría por el PAN, con 22 de los 36 dipu
tados que la constituían (el 61 por ciento); la segunda fuerza en
el congreso era el PRI con nueve diputados (e125 por ciento); des
pués el PRD con dos diputados (el 5.5 por ciento), y el PAS Yel PVEM

cada uno con un diputado y un diputado independiente (2.8 por
ciento cada uno).23

A continuación se presenta un cuadro cronológico con las prin
cipales acciones que conformaron el proceso legislativo en Gua
najuato.

21 En el 2000 el PAN ganó las elecciones en todos los municipios en donde existía una
ciudad con más de 50,000 habitantes, excepto Guanajuato, en donde ganó el PRD. En con
traste, el PRI obtuvo la mayoría en municipios que presentaban poblaciones muy dispersas y la
mayoría de ellos niveles de bienestar muy precarios (del I al 3) (véase anexo í), Así en el 2000
las presidencias municipales se repartieron de la siguiente manera:

PAN 27 municipios 3,548,134 habs. 80.52 por ciento de la población total
PRI 14 municipios 469,240 habs. 10.65 por ciento de la población total
PRD 3 municipios 250,122 habs. 5.68 por ciento de la población total
Coaliciones

y otros 2 municipios 139,072 habs. 3.16 por ciento de la población total

22Gobemadores de Guanajuato desde 1989: 1989 a 1995, Carlos Medina Plascencia, PAN;

1995 a 1999, Vicente Fax Quesada, PAN; 1999 a 2000, Ramón Martín Huerta, PAN;2001 a 2006,
Juan Carlos Romero Hicks, PAN.

23 La LVII Legislatura estaba conformada por: 16 diputados del PAN, 11 del PRI, cinco del
PRD Y uno de cada uno de los siguientes partidos: PVEM, Alianza, PT y uno independiente
(http://www.cidac.org/electoraVguanajuato.htm).
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CUADRO 8

CRONOLOGÍA DEL PROCESO LEGISLATIVO EN
GUANAJUATO: PRINCIPALES ACCIONES

Rsforma a la Constitución Política delEstado de Guanajuato

351

11 de mayo de 1999 Taller estatal de discusión de la agenda de la reforma
municipal. Organizó e! proyecto Agenda para la Reforma
Municipal en colaboración con la Facultad de Derecho
de la Universidad de Guanajuato.

19 de julio de 1999 El Congreso del Estado de Guanajuato aprobó la minuta
de reformas constitucionales de! artículo 115 remitida por
el Congreso de la Unión.

Diciembre de 1999 Se promulgó la reforma al artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual marca
como plazo para adecuar las normas jurídicas locales has
ta e! 23 de marzo del 2001 (exigencia constitucional sin
sanción).

Marzo de 2000 Comisión de Asuntos Municipales-LVlI Legislatura (1997
2000): iniciativa de reformas a la Constitución estatal.

Junio de 2000 Poder Ejecutivo. Gobernador Martín Huerta. Iniciativa de
reforma a la Constitución estatal.

Febrero de 2001 La LVIII Legislaturaconvocó a dos "Forospara la recepción
de propuestas para adecuar la Constitución de! Estado, Ley
Orgánica Municipal y leyessecundarias que se derivan de la
reformaalarticulo 115 de la Constitución Federalde la Repú
blica", el primero en San Miguel de Allende, e! segundo en
San Francisco de! Rincón el 6 y e! 9 de febrero del 2001 ,
respectivamente.Se recibieronpropuestas de Allende, León,
Salamanca y San Francisco de! Rincón.
Grupo parlamentario PAN-LVIII Legislatura: iniciativas de
reformas a la Constitución estatal.
La Secretaría de Gobierno, Dirección General de Gobierno
y Servicios Jurídicos, presentó un proyecto de reforma a
la Constitución local. Gobernador Romero Hicks.
El Congreso emitió una convocatoria para alentar la par
ticipación de los ayuntamientos.
Se recibieron iniciativas de reforma a la Constitución es
tatal de los ayuntamientos de Allende, Celaya, Cuerámaro,
Irapuato, Manuel Doblado, Pénjamo y Salamanca.
La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales
y la de Asuntos Municipales como comisiones unidas dis
cutieron las iniciativas presentadas.
17 y 28 de febrero de 2001, en Acámbaro y Dolores Hidal
go respectivamente, el PRD realizó foros regionales sobre
la reforma constitucional en materia municipal con la
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participación de 23 municipios, entre ellos Cornonfort,
Ierécuaro, León, Salvatierra, Yuriria y Acámbaro.

2 de marzo de 2001 La Comisión de Gobernación y Puntos Constituciona
les conformó la mesa de trabajo plural para hacer el aná
lisis comparativo de las iniciativas presentadas (Suárez,
2001: 12).

7 de marzo de 2001 Se discutió el dictamen presentado por la Comisión de
Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a las ini
ciativas de decreto que reforman y adicionan diversos
artículos de la Constitución Política del estado en lo que
se refiere a las reformas municipales. En esta sesión se mo
dificaron algunos puntos de la iniciativa de decreto pre
sentada por la comisión y se aprobó por unanimidad, en
lo general y en lo particular, con el compromiso de buscar
posteriormente la aprobación de los ayuntamientos sobre
el derecho de las minorías.

8 de marzo de 2001 El proyecto de decreto se turnó a los 46 ayuntamientos
para que votaran a favor o en contra de las reformas. Era
necesaria la aprobación de 24 ayuntamientos.

19 de marzo de 2001 Se aprobó la reforma con el visto bueno de 33 ayunta
míentos.>

20 de marzo de 2001 Se publicó el Decreto núm. 35, de reformas y adiciones
a la Constitución estatal.

Reformas a la Lry Orgánica Municipaly otras leyes secundarlas

Julio 2000

Diciembre de 2000

Febrero de 2001

La Comisión de Asuntos Municipales de la LVII Legisla
tura presentó iniciativas de reforma a la Ley Orgánica
Municipal y a la Ley Orgánica del Poder Judicial.
Grupo parlamentario del PRO-LVIII Legislatura. Iniciati
va a la Ley Orgánica Municipal.
Grupo parlamentario del PAN-LVIII Legislatura. Iniciativas
de reformas a las siguientes leyes: Ley Orgánica Municipal,

24 Algunos de los ayuntamientos que aprobaron la minuta proyecto de decreto de la refor
ma a la Constitución fueron: Apaseo el Grande, Celaya, Comonfort, Coroneo, Cuerámaro,
Doctor Mora, Dolores Hidalgo, Irapuato, [erécuaro, León, Manuel Doblado, Ocampo, Pénjamo,
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Felipe, San Francis
co del Rincón, San Luis de La Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Santa Cruz de
Juventino Rosas, Silao, Tarandacuao, Valle de Santiago, Victoria (David Romero Gaytán, El
solde Leán, 20 de marzo de 2001: 'IR). 35 ayuntamientos finalmente aprobaron las reformas,
cuatro con retraso, II declinaron su responsabilidad como miembros del poder revisor de la
Constitución local y hubo algunas abstenciones (Morales Castañeda, El Correo, 3 de marzo de
2001: 3).



PLURALISMO Y APERTURA 353

Ley de tránsito y transporte, Ley de justicia administra
tiva, Ley de fraccionamientos para los municipios.

Abril de 2001 Grupo Parlamentario del PRJ-LVlII Legislatura. Iniciativa
a la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Mayo de 2001 Iniciativas de reforma a la Ley Orgánica Municipal de los
ayuntamientos de León, San Luis de La Paz y San José
Iturbide.

Mayo-junio de 2001 Sesiones de Comisiones Unidas para estudiar las reformas
a la Ley Orgánica Municipal.

Junio 2001 Se publica el Decreto núm. 40, de reformas y adiciones a
la Ley Orgánica Municipal.

El proceso legislativo en Guanajuato presentó diversos ele
mentos que sugieren una intención, tanto del gobierno del estado
como del congreso local, de generar un proceso abierto y participa
tivo. Por un lado el Congreso del estado convocó a foros y emitió
convocatorias con el fin de alentar a los municipios a participar
en el proceso y, por otro lado, el gobierno del estado permitió al
Congreso realizar sus funciones en un ámbito de líbertad." Sin em
bargo, es importante agregar que faltó la participación de la ciudada
nía e instancias no gubernamentales y, que únicamentel Z, de los 46
municipios de Guanajuato, participaron con propuestas de reforma.

Otro elemento que se debe incluir como parte del proceso fue el
taller de discusión de la reforma municipal, que realizó en mayo de
1999 el proyecto Agenda de la Reforma Municipal, en colabora
ción con la Facultad de Derecho de la Universidad de Guanajuato.
En este taller participaron legisladores locales, funcionarios del
gobierno del estado y académicos. Se abordaron temas como la
necesidad de implementar el servicio civil de carrera y la capacita
ción de los funcionarios municipales; la importancia de incorporar
la participación de los municipios en la planeación de desarrollo
regional; la reglamentación de la participación ciudadana; el fortale
cimiento de la potestad tributaria de los municipios y del sistema

25 Diputados del PRI, PYEM, PRD YPAN coincidieron en la posición que asumió el gobierno
del estado durante el proceso. Sin embargo es importante resaltar que el gobernador, Romero
Hieles, pertenecía al PAN, al igual que el 61 por ciento de los diputados de la LVIII Legisla
tura del Congreso (mayoría que no bastaba para aprobar reformas de carácter constitucional,
ya que para ello era necesario contar con el 70 por ciento de los votos).
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de coordinación fiscal en el estado.> Las propuestas de este taller no
fueron analizadas explícitamente por la LVIII Legislatura cuando se
discutieron las reformas municipales; sin embargo, la mayoría de
estos ternas sí formaron parte del debate.

El proceso legislativo en el estado de Guanajuato comenzó en
los primeros meses del año 2000, poco después de haberse decre
tado la reforma al 115 constitucional, con iniciativas del gobier
no y Legislatura anteriores. Este proceso lo retornó formalmente
la LVIII Legislatura en febrero de 2001, mes en el cual organizó
dos foros de consulta-" y emitió convocatorias para motivar la
participación de los ayuntamientos en la elaboración de iniciati
vas. Por su parte, la fracción parlamentaria del PRD organizó otros
dos foros, uno en Acárnbaro y otro en Dolores Hidalgo, a los cuales
asistieron alrededor de 23 municipios." Finalmente, las propuestas
de reforma tanto a la Constitución estatal corno a la ley orgánica
municipal y a otras leyes secundarias que se analizaron en el
Congreso fueron de las siguientes instancias: 12 municipios, de los
cuales 10 estaban gobernados por el PAN, uno por el PR! Yuno por un
conjunto de partidos." la Comisión de Asuntos Municipales de
la LVII Legislatura (1997-2000); Poder Ejecutivo (1999-2000): go
bernador Ramón Martín Huerta; Poder Ejecutivo (2001-2006):
gobernador l.e. Romero Hicks; y tres de los grupos parlamentarías
de la LVIII Legislaturadel estado (2000-2003): PAN, PRDYPR!. De estas
instancias, 13 representaban al PAN,30 dos al PR!, una al PRDy una a otros
partidos.

26 Las propuestas derivadas de este foro se pueden consultar en la página de Internet
de la Agenda de la Reforma Municipal en México: www.municipio.org.mx

27Uno en San Miguel de Allende y otro en San Francisco del Rincón.
2BOEM, "Uaman a no legislar al vapor", El SoldeLeón, 2 de marzo de 2001, p: I-R; y Vicen

te Ruiz Martínez, "Efectúan el primer foro de reforma constitucional en municipios", El Correo, 3
de marzo de 2001, p: 23.

29En los municipios del PAN que entregaron iniciativas se concentraba el 58 por ciento
de la población total del estado, y eran: Allende, Celaya, Cuerárnaro, Irapuato, León, Pénjamo,
Salamanca, San Francisco del Rincón, San José Iturbide y San Luis de la Paz. En el munici
pio del PR!, Manuel Doblado, se asentaba el 0.86 por ciento de la población y en el municipio
de Ocampo, que estaba gobernado por los partidos del PARM, PCD Y PSN (véase anexo 11) se
asentaba el 0.46 por ciento de la población. De estos 12 municipios, cuatro, León, lrapuato,
Celaya y Salamanca, eran los más poblados del estado; seis de ellos tenían una ciudad de más
de 50,000 habitantes; 11 de ellos presentaban niveles de bienestar de medio a alto y sólo uno,
Ocampo, presentaba un nivel de bienestar bajo.

30 Entre las propuestas del PAN se incluyen las del Poder Ejecutivo de los dos periodos, ya
que los gobernadores eran panistas.
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Las propuestas fueron analizadas por las Comisiones Unidas
de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos Muni
cipales, que estaban conformadas por nueve diputados -cuatro
del PAN, dos del PR!, uno del PRD, uno del PAS Yuno independiente."
Posteriormente se discutieron en el pleno del Congreso en donde
el PAN contaba con una mayoría del 61 por ciento, mayoría que
no era suficiente para aprobar las reformas de carácter constitu
cional, pero sí le permitía ejercer una influencia importante en la
toma de decisiones. A pesar de esto, la actitud de Acción Nacio
nal en lo que se refiere a la reforma municipal, fue la de buscar
concertación política aunque de manera informal, es decir fuera
de las sesiones del Congreso."

La reforma municipal a la Constitución Política del Estado de
Guanajuato fue producto de las iniciativas de un grupo de presi
dentes municipales, legisladores y del Poder Ejecutivo, en su ma
yoría panístas." Las iniciativas de reforma que presentaron los
ayuntamientos eran muy similares entre ellas y coincidían práctica
mente en todos sus términos, incluso en la redacción. El modelo fue
elaborado por el ayuntamiento de León, cuyo presidente muni
cipal era el coordinador de los presidentes municipales panistas y
fue acogido casi íntegramente por los demás ayuntamientos, inclu
yendo al del PR!. De las iniciativas que se presentaron y que se aproba
ron como reformas a la Constitución, la mayoría eran adecuaciones
al texto federal y trataban temas como la participación de los muni
cipios en la planeación del desarrollo, el incremento de las faculta
des exclusivas a cargo de los municipios, la ampliación de la auto
nomía municipal en las decisiones sobre su patrimonio, entre otras.

Como reformas innovadoras se aprobaron la municipalización
del transporte (art. 117), la facultad de los ayuntamientos de opi
nar sobre una ley que incida en su competencia (art. 56) Yel de
recho de las minorías en el Congreso (art. 89).

31 PAN = 44.5 por ciento; PR! = 22.2 por ciento; PRD = 11.1 por ciento; PAS = 11.1 por
ciento; Independiente = 11. I por ciento.

32 Entrevista con la diputada Beatriz Manríquez, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, LVIII Legislatura de Guanajuato, 2001.)

33 Iniciativas de: LVII Legislatura; LVIII Legislatura; gobernador Martín Huerta, PAN;

gobernador Romero Hicks, PAN; Allende, Celaya, Cuerárnaro, Irapuato, León, Pénjamo, Sala
manca, del PAN, y Manuel Doblado, del PR!.
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La iniciativa sobre el derecho de las minorías generó gran po
lémica dentro del Congreso. La fracción del PAN de la LVIII Legis
latura presentó la primera iniciativa sobre el derecho de las mino
rías, con el fin de aplicarla a los ayuntamientos (art. 107bis).34 En
el dictamen que presentó la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales sobre la reforma municipal, para su análisis en
el Congreso, no aparecía esta iniciativa, lo que generó reacciones
y críticas de las fracciones parlamentarias de oposición (PRI, PRO,

PVEM, PAS), ya que consideraban la propuesta más importante del PAN

a la reforma municipal.35
La iniciativa del PAN establecía una posibilidad de defensa de

las minorías dentro de los ayuntamientos contra los acuerdos
arbitrarios de una mayoría. Algunos diputados de la oposición,"
argumentaron que la redacción de la iniciativa era ambigua y se
prestaba a interpretar que la minoría podía combatir cualquier
acuerdo del ayuntamiento, ambigüedad que causó una reacción
negativa de parte de los municipios. Para lograr que los ayuntamien
tos aceptaran el derecho de las minorías, era necesario, primero,
aclarar que la minoría podría combatir únicamente acuerdos incons
titucionales o aquellos que siendo arbitrarios, dañasen gravemente
a la comunidad y, segundo, dar mayor información a los ayunta
mientos sobre los beneficios de establecerla." Otro defecto de la
iniciativa era que se establecía como órgano para resolver las incon
forrnidades, una comisión de la propia Legislatura, la cual por su
propia naturaleza no podía ser buen juez: "la Legislatura es transi
toria y los jueces requieren permanencia, [además de que] los
intereses de partido pueden dañar la imparcialidad y objetividad
que deben tener la resoluciones jurídicas... ".38 El PRI propuso dar al

34 La iniciativa del PAN señalaba lo siguiente: artículo 107-bis: "Los acuerdos de los ayun
tamientos se tomarán por el número de votos que establezca la ley en la materia. Las resolu
ciones de los ayuntamientos podrán ser combatidas por al menos una tercera parte de los inte
grantes del mismo, en los términos y condiciones que fijen las leyes."

35 LVII Legislatura, Diario de Debates, 7 de marzo de 200 l.
36EI diputado Miguel Montes García del PR! y la diputada Manrique del PVEM.

37 Diputado Montes del PR! y diputado, García Arias del PAS, Diario deDebates, Guana
[uato, 7 de marzo de 2001.

38 Diputado Montes del PR!, Diario de Debates, Guanajuato, 7 de marzo de 200 l.
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pleno del Supremo Tribunal de Justicia la atribución de resolver
los posibles conflictos derivados de estas nuevas normas."

La explicación de la fracción del PAN de no incluir su propia
iniciativa en el dictamen, fue que se consideró que era necesario
más tiempo para definir mejor los mecanismos para instaurar
el derecho de las minorías. Uno de sus diputados comentó: "en
nuestra prisa por fortalecer las minorías, por crear los contrape
sos al interior de los propios órganos de gobierno, nos olvidamos
de las dificultades de implementación y de las consecuencias de
este acto... ".40

Después de un acalorado debate, el pleno del Congreso acor
dó no incluir la iniciativa del PAN sobre el derecho de las minorías
en el ayuntamiento, artículo 107 bis, por falta de viabilidad polí
tica, ya que los ayuntamientos, quienes finalmente ratificarían o
rechazarían la reforma municipal, formaron un cuerpo de oposición
al contenido sustancial de esta iniciativa. Las razones del rechazo
pudieron ser causa de desinformación o malinterpretación de la
iniciativa de parte de los ayuntamientos, ya que por la redacción era
posible entender que la minoría tenía el derecho de combatir cual
quier acuerdo del ayuntamiento. Asimismo, algunos municipios argu
mentaban que esta iniciativa incidía en la vida interna de los mismos,
interfiriendo con su autonomía y que podría causar íngobernabilídad
en los ayuntamíentos.v

Para avanzar en el camino de preservar los derechos de las mi
norías el Congreso decidió "predicar con el ejemplo". Así, si el Con
greso del estado se sometía a la prueba de inconstitucionalidad
local de sus decisiones esto le daría autoridad moral para buscar,
en un futuro próximo, que también los ayuntamientos se sometie
ran al control constitucional de sus actos.v

Como resultado de este debate, el pleno del Congreso acordó
reformar la fracción XV del artículo 89, en donde se estableció el

39Diputados del PRI, M. Montes Carda y F. Arroyo Víeyra, Diario de Debates, Gua
najuato, 7 de marzo de 200 I.

,oDiputado Pérez Sandi del PAN, Diario de Debates, Guanajuato, 7 de marzo de 2001 .
• 1 Saturnino Jiménez Rarriírez, "Aprueban reformas constitucionales: adecúan marco

normativo al nuevo texto del reformado artículo 115", El Heraldo de León, 8 de marzo de
2001,p.12 .

• 2 Diputado Ortiz Carcia del PR!, Diario de debates, Guanajuato, 7 de marzo de 200 l.
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control constitucional para el Poder Legislativo estatal. Esto impli
caba que cuando menos un tercio de sus integrantes tenía el derecho
de impugnar una decisión de la mayoría cuando a su juicio con
tradijera la Constitución local, y sería el Supremo Tribunal de
Justicia quien la resolviera.

Sobre la duración del gobierno municipal, el ayuntamiento
de León propuso aumentar el periodo de tres a cuatro años y algu
nos legisladores locales argumentaron a favor de la reelección de
los gobiernos municipales. Ninguna de estas propuestas procedió.
Sin embargo, el PAN pretendía presentar una iniciativa de reforma
al 115 constitucional, que permitiera la reelección de los alcaldes
en un periodo consecutívo.v

Las reformas a la ley orgánica municipal se aprobaron el27 de
junio de 2001, las cuales fueron en su mayoría adecuaciones de las
reformas a la legislación estatal y federal. Sin embargo, a pesar de
que sólo seis instancias presentaron iniciativas (de las cuales
cuatro eran del PAN), hubo más propuestas diferenciadas que para
el caso de la Constitución local. Las instancias que presentaron
iniciativas fueron: las fracciones del PAN y del PRD de la LVIII
Legislatura; la Comisión de Asuntos Municipales de la LVIILegis
latura; y la LVIII Legislatura del Congreso, y tres ayuntamientos
del PAN -León, San José Iturbide, San Luis de La Paz.

Estas reformas se aprobaron con 33 votos a favor y tres en
contra -del PRD, del PAS Ydel diputado independiente.v El dipu
tado del PRD argumentó que la reforma a la ley orgánica munici
pal fue una simple adecuación que se deriva de las modificacio
nes constitucionales y que no se apreció el interés de los diputados
por reconocer las nuevas condiciones democráticas el país. La refor
ma le pareció un instrumento que "ante la centralización excesiva,
propone una descentralización a cuentagotas de funciones; ante
la dependencia financiera, más recursos, pero etiquetados, y ante la

43 La reelección de manera discontinua en los ayuntamientos ya existía, por lo cual el
objetivo de esta reforma era aumentar el periodo del gobierno municipal.

Diego Martín, ':Algo más. Reformas al artículo 1I5", El Correo, 27 de marzo de 2001,
p. 18.

44 Los votos en contra fueron de los diputados, Antonio Rico Aguilera del PRD; Luis
Fernando Garda Arias, del PAS y; Luis Enrique Torres León, diputado independiente.
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generalizada demanda de bienes y servicios públicos, limitacio
nes de todo tipo"." La principal queja del diputado fue que las
iniciativas de reforma que presentó la fracción parlamentaria del
PRD46 (mismas que se exponen más adelante), "fueron discutidas en
comisiones y cada una de ellas ... fueron rechazadas de manera
automática... por una una oposición del PRi Ydel PAN... " (diputado
Rico Aguilera, PRD)Y El diputado del PAS y el diputado indepen
diente argumentaron la importancia de incluir en las reformas,
iniciativas como la afirmativa ficta y la elección de los delegados
municipales.

Las iniciativas que no formaron parte del dictamen final de la
ley orgánica municipal fueron las siguientes:

a) Afirmativaficta. Con el objetivo de hacer que la administra
ción pública municipal fuera más eficiente, el PRD propuso aplicar
esta figura legal, la cual establece, que, si después del plazo de
terminado por la ley, la autoridad municipal no ha dado respuesta
a un particular sobre un asunto determinado, la petición será re
suelta en sentido afirmativo. El argumento en contra fue que el esta
blecer esta figura, lejos de corregir los problemas que ocurren en al
gunos municipios por no dar una contestación al go~emado, podía
ocasionar serias afectaciones a la administración municipal pres
tándose incluso a la colusión entre autoridades municipales y
particulares para el logro de fines no lícitos. Esto afectaría al muni
cipio y no al funcionario omiso. Se argumentó además que la exis
tencia de la negativa ficta en la ley orgánica municipal, da la posi
bilidad al ciudadano de acudir a la autoridad encargada de impartir
la justicia administrativa para revocar tal negativa, de tal forma
que el particular no queda en ningún momento en estado de in
defensión (diputado Márquez Lozornio, PRi).48

h) Nuevos mecanismos de designación del contralor municipaly su
profesionalización. Iniciativas del PRD Y del Congreso. La fracción

45 Diario deDebates de la LVIIILegislaturadel Congreso de Guanajuato, 27 de junio de 200 l.
46La afirmativa ficta, la designación por elección popular de los delegados municipales

y la articulación de una verdadera contraloría municipal.
47 Diputado Rico Aguilera del PRD. DiariodeDebates. LVIII Legislatura del Congreso de

Guanajuato, 27 de junio de 2001.
48Diputado Marquez Lozornio del PRl, Diariode Debates, Guanajuato, 27 de junio de

2001.
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parlamentaria del PRD sugirió que el contralor municipal fuera
propuesto por la primera minoría, entre los aspirantes que hubie
sen pasado un examen de oposición. Un argumento en contra
de esta iniciativa fue que no se especificaba quién haría y califi
caría estos exámenes (diputado Ortiz García, PRI).49 El Congreso
reconoció la importancia de esta iniciativa y de diseñar nuevas
formas de designación de los contralores municipales a fin de
asegurar que su actuación fuera apartidista y su desempeño pro
fesional. Sin embargo, el diseño de estos mecanismos quedó como
asignatura pendiente, ya que se consideró necesaria la interven
ción de las autoridades municipales y de los integrantes de los ayun
tamientos para definirlos. El diputado del PRD argumentó que el
no atender este asunto, implicaría que las contralorías continua
rían "limitadas, manipuladas y sin incidencia real en el desarrollo
institucional, la evaluación de las políticas públicas y la profesio
nalización del servicio público municipal". 50

e) Designación de los delegados municipales. Iniciativa de León y del
PRD. La propuesta era que los delegados municipales fueran nom
brados a través del voto directo de los ciudadanos. La figura del
delegado fue creada para que el presidente municipal y el propio
ayuntamiento "delegasen" funciones. Si éstos fueran elegidos por
voto directo se perdería tal función y, si se llegara a instituir una
autoridad por el voto popular, se podría crear una situación de ingo
bernabilidad. Se crearían pequeños ayuntamientos dentro de los
ayuntamientos, desnaturalizando con ello, la figura de la delega
ción de funciones municipales, Esta propuesta carecía de un sus
tento jurídico y no procedió."

d) Crear laComisión derégimen interno en los municipios. ElPRD pro
puso la creación de la Comisión de Régimen Interno, como requi
sito obligatorio para todos los ayuntamientos. El argumento de
las comisiones unidas para no aprobarla fue que la creación de esta
comisión implicaría la existencia de un órgano de gobierno de "ré-

49 Diputado Ortiz García del PR!, Diario de Debates, Guanajuato, 27 de junio de 200 l.
soDiputado Rico Aguilera del PRD, Diario de Debates, Guanajuato, 27 de junio de 2001.
s1Diputado Márquez del PAN, y diputado Arroyo del PR!, Diario de Debates de Guanaiua-

to, 27 de junio de 2001.
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gimen interno" dentro de otro órgano de gobierno como lo es el
ayuntamiento.52

e) Cuestiones indígenas. El ayuntamiento de San Luis de La Paz
propuso hacer más específica la normatividad interna de las comu
nidades indígenas y promover su participación en la planeación
del desarrollo municipal. Estas iniciativas se quedaron pendientes,
ya que cuando se discutieron las reformas a la ley orgánica, no se
había aprobado el decreto que establece las bases para legislar en
materia indígena.

j) Bases para elprocedimiento administrativo. Iniciativa de León.
Esta propuesta pretendía regular las relaciones entre autoridades
municipales y particulares en el trámite de sus gestiones. Por la varie
dad de procedimientos se consideró que no era posible regularlos de
manera uniforme para todos los municipios, razón por la cual la
iniciativa no procedió.

Otros disensos que se presentaron en la esfera pública, fueron
en relación con la facultad que se otorgó a los ayuntamientos de
decidir sobre su patrimonio municipal sin la aprobación de la Legis
latura y otro en relación con los juzgados municipales. En relación
con la primera, el grupo ecologista de los Mil argumentó que esta
reforma permitía a los ayuntamientos vender áreas verdes y espa
cios de uso recreativo de forma indiscriminada, lo que podía generar
un peligro potencial de impacto ambiental y repercusiones sociales
negativas. 53 En relación con los juzgados municipales, se argumentó
que carecían de soporte constitucional desde su creación, ya que
aunque la ley secundaria les concedía competencia jurisdiccional,
éstos no estaban previstos en la constitución estatal."

CONCLUSIONES

EN UN panorama general se puede concluir que el proceso legisla
tivo en Guanajuato se dio en un escenario de apertura, en donde

52 Diariode Debates, Guanajuato, 27 de junio de 200 l.
53L. Vázquez, "Promueven amparo contra reformas de la Ley Orgánica Municipal",

Guanajuato Hqy, 13 de agosto de 2000, p. 5.
54 P. Ruiz Cruz, "Otras voces: los jueces municipales están viciados de origen", El Correo,

Guanajuato, 2 de marzo de 200 l.
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el Congreso, y no el Ejecutivo como tradicionalmente ocurría, fue el
principal impulsor de los procesos de participación de los ayun
tamientos, y de la creación y revisión de las leyes. Sin embargo,
es importante señalar que la participación fue principalmente del
sector gubernamental-ayuntamientos, Poder Ejecutivo y Poder
Legislativo-, y que el Congreso local no mostró ninguna intención
clara por promover la participación de actores de instancias dife
rentes. En lo que se refiere a la participación de los ayuntamientos,
tan sólo 12 de los 46 municipios del estado presentaron iniciativas;
de esos 12,10 tenían presidentes municipales del Partido Acción
Nacional, al cual pertenecían también el gobernador en turno y
el 61 por ciento de los legisladores.

En lo que se refiereal contenido legislativo,los principales avan
ces de esta reforma para el fortalecimiento del municipio fueron:
la ampliación de la autonomía hacendaria de los municipios, al
otorgárseles la facultad de proponer al Congreso las cuotas de
impuestos prediales; se les dio plena autonomía en el uso y dispo
sición de sus bienes muebles e inmuebles; se les otorgó la facultad
de intervenir en los planes regionalesque afectasen su territorio -pla
neación del desarrollo, programas de transporte, asuntos ecológi
cos-; se estableció que podrían dar su opinión cuando el Congreso
del estado discutiera alguna iniciativa de ley que fuese de compe
tencia municipal; se les dio mayor control sobre su administración
pública paramunicipal y se les permitió firmar convenios con el go
bierno del estado para ejercer funciones y prestar servicios públicos.

De las reformas a la legislación de Guanajuato, la mayor parte
fueron adecuaciones al artículo 115 constitucional; sin embargo,
se hicieron innovaciones notables como la de atribuir al Supremo
Tribunal de Justicia la facultad de resolver conflictos entre enti
dades públicas y la de ejercer el control para garantizar la obser
vancia de la Constitución. Asimismo, se estableció dentro del Con
greso del estado el derecho de las minorías de impugnar un acuerdo
de la mayoría que pudiera ser contrario a la Constitución. Este con
trol interno se estableció únicamente en el Congreso a reserva de
aplicarlo posteriormente a los ayuntamientos. Además de las inno
vaciones que fueron resultado de la reforma de 1999, hay que
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resaltar que en la legislación de Guanajuato existían conceptos
jurídicos que se adelantaban a ésta, como el reconocimiento del
municipio como instancia de gobierno autónoma, tema central
de la reforma federal, así como la existencia de mecanismos de con
trol interno del ayuntamiento como la contraloría municipal.
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RAÚL 1. SaLÍS BARRUETA*
DENISSE CONTRERAS ORTIZ* *

Querétaro: una reforma tradicional
y restringida

EL OBJETIVO del presente capítulo es presentar un análisis de
las adecuaciones que en materia municipal se realizaron en

el estado de Querétaro, derivadas de la reforma del artículo 115
de la constitucional federal aprobada en 1999. La revisión de
esta experiencia estatal se estructura en tres rubros: por un lado,
el que se refiere al contenido legislativo de la reforma, en la Cons
titución del estado y en la ley municipal; por otro lado, se aporta
una descripción sobre el proceso legislativo, considerando a sus
actores centrales y a las actividades que implementaron; y final
mente, se plantean algunos elementos sobresalientes del debate
público que dicha reforma provocó, en particular la controversia
constitucional promovida por algunos municipios del estado en con
tra de la nueva ley municipal.

CONTENIDO LEGISLATIVO

EN LA REFORMA MUNICIPAL

EN QUERÉTARO

EN ESTE apartado, se describen brevemente los antecedentes y el
contexto de las reformas municipales en nuestro país, así como
su implicación en el estado de Querétaro. Además, se anota de
manera general la estructura y contenido de la nueva ley orgáni
ca municipal del estado de Querétaro; y al final, se hace un breve
análisis de su relevancia en términos de innovación o retroceso

• Docente de la Universidad Autónoma de Querétaro y colaborador de Locallis S.e.
•• Investigadora-docente de la Facultad de ciencias Políticas de la Universidad Autóno

ma de Querertaro.
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en relación con el fortalecimiento de la autonomía de los muni
cipios en el estado.

Partimos de la premisa de que México se encuentra un pro
ceso de transición democrática en el ámbito político y de moderni
zación de sus instituciones, lo que implica suponer el surgimiento
de innovaciones, de forma y de fondo, en el proceso legislativo
en nuestro país que conduzcan a la modernización del Estado en su
conjunto.

Algunos autores plantean que esa transición oscila entre el
viejo esquema, en donde el Poder Ejecutivo concentraba todas
las funciones públicas, incluyendo las legislativas, y que se perfila
hacia la apropiación, por parte de los congresos de los estados (y
del Poder Legislativo federal) de las adecuaciones, ajustes o inno
vaciones normativas para fortalecer la vida democrática de nues
tro país. En una palabra, el tránsito incluye la reconstrucción del
equilibrio entre poderes, favorable a una evolución de la función
legislativa, con mayor apertura y pluralidad, y asentada en los pro
pios congresos, tanto en los estados como en el ámbito federal.

Precisamente, en este contexto de transición ubicamos a la refor
ma del artículo 115 constitucional, que el Congreso de la Unión
aprobó en 1999. En términos generales, se trata de una reforma
municipal que nació en el tiempo y condiciones de un proceso
legislativo centralizado y; en los hechos, aún dominado por el
modelo presidencialista y de partido único.

Considerando este antecedente, la reforma del artículo 115
constitucional federal y las respectivas adecuaciones en las cons
tituciones estatales, comparten dos etapas de la historia política
del país. Es decir, se trata de una trayectoria legislativa federal,
que atendiendo a las condiciones como fue construida, replica en
lo esencial al viejo modelo. No obstante, su fase de adecuación
en las constituciones y legislaciónde los estados la ubican en el tiem
po nuevo, de apertura política, incluso de alternancia en la Presi
dencia de la República y de un federalismo que avanza por el
lado de la pluralidad política.'

1Sobre estos planteamientos, consultar Tonatiuh Guillén López, "La reforma municipal
en los estados: escenarios para un balance". Ponencia presentada en el 20. Congreso de la Red
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Cabía esperar, en consecuencia, que las legislaturas de los
estados desarrollaran un esfuerzo de modernización política e
instrumental de los municipios, considerando que el poder centra
lizado y el virtual monopolio legislativo ya no estaba más en el
Ejecutivo federal. Es indubitable que el tiempo político de los
legisladores en los estados es sustancialmente diferente al perio
do previo al año 2000. Por lo menos como expectativa, este es
cenario de apertura podemos considerarlo como un punto de
partida para evaluar lo ocurrido con la reforma municipal en el
estado de Querétaro.

De igual modo, es pertinente reconocer como antecedente
del presente estudio -e incluso de la propia reforma municipal en
Querétaro- a la sistematización documental del debate nacional
sobre la reforma municipal denominada "Agenda de la Reforma
Municipal en México". A través de este proyecto académico, se
identificaron más de 3,000 propuestas de reforma municipal, con
la meta de configurar una base de información que permitiera
orientar a las instituciones gubernamentales, a los legislativos y
a los actores sociales, en la generación de propuestas y en la toma
de decisiones en materia municipal. Como parte de este proyecto
se procedió a la difusión, actualización y aplicación en las enti
dades federativas, hasta donde fuera posible, de los contenidos de
la Agenda. Mediante la realización de talleres de discusión, que
contaron con la participación de representantes de los congresos
locales, ejecutivos estatales, municipios, académicos y sociedad
civil, se tuvo la posibilidad de analizar y discutir un conjunto de
propuestas innovadoras para los municipios en México y su rela
ción con los otros órdenes de gobierno y la ciudadanía. En el caso
del estado de Querétaro, el 11 de septiembre de 1998 se realizó
el Taller sobre la Agenda de la Reforma Municipal. El producto de
este taller se sistematizó mediante la edición de una memoria que
integró las diversas propuestas de la entidad, las cuales se suma
ron a la base de datos nacional que compiló el proyecto.'

de Investigadores en Gobien\os Locales en México "Gobiernos Locales: Democracia y refor
ma del Estado", Querétaro, Qro., 26 y 27 de abril de 2001.

2Esta información está abierta para consulta en el sitio de internet: www.municipio.org.mx
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La referencia a este taller permite destacar dos aspectos im
portantes: por una parte, que entre los legisladores del estado y
entre otros funcionarios relacionados directa o indirectamente
con el tema municipal había una expectativa e intereses claros,
favorables a una reforma municipal innovadora. Del otro lado,
que entre los actores que participan en la toma de decisiones
políticas en Querétaro existían las propuestas suficientes y obje
tivos delineados, con la potencialidad para diseñar un proyecto
legislativo innovador, considerando la riqueza y abundancia de
materiales disponibles. No obstante, como se mostrará adelante,
los alcances de la reforma municipal en Querétaro fueron muy
limitados, considerando las favorables condiciones anteriores.

LAs ADECUACIONES CONSTITUCIONALES

Los TRABAJOS de la reforma municipal en el estado de Querétaro
se iniciaron con la LII Legislatura, la cual el 11 de septiembre de
2000, en sesión extraordinaria, aprobó de manera unánime la
reforma a los artículos 14; 41, fracciones X, XI, X~X, XX, XXI,
XXII, XXV; YXXXII; 57, fracción XVI; 70, fracciones lIlA y VI;
78; 79; 80; 81; 82; 83; 84; 85; 86; 87; 88; 89; Y 90 de la Cons
titución Política del estado. Mediante esta reforma constitucio
nal únicamente se adecuó el texto local, en términos literales, con
respecto a la Constitución federal. Es decir, los avances logrados
en el escenario local son los mismos que los indicados desde el
ámbito federal, sin que hubiese una aportación sustantiva por
parte del legislador queretano en la definición constitucional del
municipio.

A diferencia de lo sucedido en otras entidades del país, que
en mayor o menor grado hicieron un esfuerzo de innovación con
respecto a la Constitución federal, en Querétaro el proceso de
adecuación constitucional no condujo a una reflexión de mayor
alcance sobre el diseño constitucional del ámbito municipal. No
se aportaron elementos novedosos, ni siquiera en el rango de
reformas a la estructura constitucional, modificando en alguna
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medida su orden expositivo o modificando el nombre de sus titulos
o capítulos. Desde esta perspectiva, el esfuerzo legislativo en la
entidad tuvo una expresión muy acotada, literalmente circunscri
ta al texto de la Constitución federal. Considerando entonces
este perfil, la reforma municipal queretana puede definirse como
una experiencia tradicional, al replicar el usual modelo de ade
cuación textual de la Constitución del estado, como respuesta a
las reformas de la Constitución federal.

En comparación con la versión constitucional previa del es
tado de Querétaro, las reformas de septiembre de 2000 se limita
ron a precisar la redacción de algunos artículos o a añadir algunos
elementos menores. Entre los últimos se encuentran: la duración
trianual del periodo y el calendario de inicio de los ayuntamien
tos; dos requisitos adicionales para ser miembro de éstos; definir
el papel de la Contaduría Mayor de Hacienda para recibir la
cuenta pública de los municipios; y la obligación anual del presi
dente municipal de informar la situación general de la adminis
tración municipal, en sesión solemne del ayuntamiento. Como
puede apreciarse, la comparación entre uno y otro momento de la
Constitución queretana permite confirmar el alcance limitado y
tradicional de la reforma.

Ahora bien, la inercia a la réplica entre la Constitución esta
tal y federal, tan notablemente presente en este caso, resulta
contrastante considerando la evolución plural y de alternativas
en la política y el gobierno de Querétaro. Más aún, si se conside
ra que en el ambiente existían las ideas y planteamientos sufi
cientes como para impulsar una iniciativa innovadora. La estruc
tura política de la entidad y su evolución reciente sugerían otras
potencialidades legislativas. A la fecha de aprobación de la refor
ma constitucional, el gobierno del estado estaba administrado
por el PAN, siendo el primer gobierno de alternancia en el Ejecu
tivo del estado.' Y además, la legislatura tenía una integración

3 El gobernador Ignacio Loyola Vera tenía ya tres años de ejercicio en su administra
ción (desde ello. de octubre de 1997), suficientes como para promover o apoyar iniciativas
legislativas que impulsaron la modernización de las instituciones estatales y municipales.
No obstante esa posibilidad, el gobierno estatal no tuvo ninguna presencia visible ni creati
va, tanto en la reforma constitucional como en la ley municipal.
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que nominalmente permitía una labor legislativa de mayor alcan
ce, considerando la notable pluralidad en su integración: 11 dipu
tados del PAN; 10 del PRI Y cuatro diputados de otros partidos
(PRO, PFC, PVEM y un independiente). No obstante, la alternancia
y la pluralidad política, como muestra el caso de Querétaro, en
determinadas condiciones pueden ser insensibles para articu
lar debates evolucionados de reforma de las instituciones de go
bierno. Sobre todo cuando esta pluralidad no es asimilada por
sus propios actores, que no se reconocen dentro de ella, ni deri
van sus implicaciones de negociación política.

Entre los factores que ilustran la situación anterior se en
cuentra la propia dinámica política interna al Congreso y en su
relación con el Poder Ejecutivo. Las nuevas condiciones de plura
lidad y de equilibrios políticos, que obligadamente requerían de
consensos para cada paso, no fueron asumidas de manera civili
zada por sus actores, quienes persistieron atrapados en una lógica
de disputa electoral entre partidos, sometiendo así a las institu
ciones a estos criterios y a su ritmo.

Desde el inicio de sus trabajos, la LII Legislatura estuvo en
la prensa más por escándalos públicos, que por el seguimiento del
trabajo legislativo." Su labor siempre estuvo cuestionada y llena
de tropiezos. Considerando este conflictivo ambiente, el proceso de
reforma constitucional municipal no tenía por qué ser diferente.
Adicionalmente, era claro que las prioridades de los diputados
locales no incluían a la institución municipal. Entre los temas
vinculados al ámbito local, esta Legislatura hizo más ruido públi
co por su debate con relación a las reformas federales en materia
indígena, que por la reforma municipal en la entidad. Sin embargo,
de la misma manera que este tema fue percibido en el Congreso
federal, en el estado persistió la dualidad y brecha profunda entre

4 Entre los actos realizados por esta Legislatura que mayor seguimiento les dio la
prensa local se encuentra e! famoso "golpe" a la Gran Comisión, que estaba en manos del
PAN, por parte de los demás partidos. Este giro provocó. además de que se transformara
dicha instancia en Comisión de Gobierno, que se hiciera una reforma profunda a la Ley
Orgánica de! Congreso. Otro suceso importante que acaparó los titulares de la prensa fue la
relación tensa que la Legislatura mantuvo con el Ejecutivo.
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lo municipal y lo indígena, tal como ha prevalecido en el Congreso
federal.'

Ahora bien, no obstante el conflictivo ambiente de la Legis
latura LII, con las adecuaciones constitucionales en materia
municipal se cimentó la base para que sus sucesores promovieran
un proceso más amplio de reforma, con motivo de la ley estatal.
Partiendo así de la prácticamente nula innovación en materia
constitucional, por su lado la ley estatal abrió algunos espacios con
mayor creatividad. Las discusiones sobre esta ley empezaron en
la Comisión de Asuntos Municipales de la Legislatura LII, me
diante una iniciativa promovida por el PAN, particularmente; y
culminaron con su aprobación el 24 de abril y su publicación en
junio de 2001, durante el periodo correspondiente a la UII Le
gislatura.?

Lo importante de este proceso de reforma radica en el proce
so de "transición" que se realizó en el Congreso del Estado, ya
que los trabajos iniciales los realiza la LII Legislatura, y la Ley
Municipal la concluye la actual Legislatura UII, en donde el PAN

cuenta con la fracción más grande,' sin ser mayoría, lo que faci-
litó la promoción de su iniciativa de reforma. .

LA NUEVA LEY MUNICIPAL

ENTRE las actividades promovidas para reformar la ley munici
pal, la Comisión de Asuntos Municipales de la UII Legislatura
organizó en febrero de 2001 el foro público El municipio en el
Siglo XXI. A este evento asistieron ciudadanos en general (sin una
participación activa, ya que no se presentaron ni registraron pro
puestas) y representantes de los 18 municipios que conforman el
estado, particularmente los regidores de los ayuntamientos. La

5 El punto de mayor contacto jurídico entre ambas dimensiones de la esfera local se
reflejó en la nueva Ley Municipal (200 1), que reconoce la existencia de las comunidades
indígenas y la función tutelar de los ayuntamientos respecto a éstas.

6 La UII Legislatura inició su período el lo. de octubre del año 2000.
7El PAN cuenta con 12 escaños, el PRI ocho; el PRD dos Y PARM, PVEM, Y PT con un lugar

cada uno.
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participación de presidentes municipales fue escasa, aun cuando
hubo una invitación a este evento por parte del Legislativo esta
tal, por lo cual sus propuestas fueron canalizadas a través de sus
representantes. Cabe resaltar que la reducida asistencia de los
presidentes municipales es un indicador de la escasa importancia
que los ayuntamientos dieron a la reforma de la ley municipal y
a los trabajos de los diputados locales al respecto. Por lo menos
para sus actores principales, entre diputados y munícipes, la re
forma de la ley no tenía el perfil de un evento político de trascen
dencia. Este foro, adicionalmente, no contó con la presencia de
organismos ciudadanos, incluso de aquellos ligados al tema mu
nicipal. Lo sobresaliente de la reunión, como pudimos recons
truirlo, fue la "notable participación de los municipios de San
Juan del Río, Querétaro, Ezequiel Montes y Amealco"," así como
de los abogados de la Dirección Jurídica y Consultiva del gobier
no del estado.

Este evento -rnás formal que constructor de consensos- fue
lo más significativo en la interacción entre el Congreso estatal y
otras instancias de gobierno y sociales, con relación a la reforma
de la ley municipal. Por estas condiciones, puede inferirse que el
proceso de negociación política de la ley transcurrió en un for
mato relativamente cerrado, en comparación con la experiencia
de otras entidades que siguieron una dinámica mucho más abierta
para el debate público y negociación de su respectiva reforma.
Dicho de otra manera, los modos tradicionales de legislar siguie
ron reproduciéndose en el Congreso queretano, no obstante su
evidente pluralidad y complejo equilibrio político.

Ahora bien, a pesar de este panorama, cerrado en la práctica
y limitado en sus interacciones, de acuerdo con las entrevistas
realizadas a diversos actores de la Legislatura local.t la reforma se
realizó de manera "amplia, plural y participativa", ya que contó

BDesafortunadamente. no tuvimos acceso a las ponencias ni propuestas presentadas
en dicho foro; sin embargo asesores de diversos grupos parlamentarios del Congreso local
nos proporcionaron la información general sobre el evento, cuyos resultados no aportaron
contenidos que se retomaran para la nueva ley.

9 Las entrevistas realizadas fueron a personas de diferentes grupos parlamentarios que
accedieron a proporcionar información de manera anónima e informa!.
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con representantes de los diferentes "grupos, sectores sociales,
partidos políticos y niveles de gobierno". Desde la perspectiva de
nuestros interlocutores, el evento de febrero de 2001 fue sufi
ciente para argumentar que el proceso de elaboración de la ley
había sido abierto y con amplio consenso político. Lo cierto es
que no puede identificarse en qué medida las propuestas presen
tadas en el foro fueron retomadas por la Comisión de Asuntos
Municipales y reflejadas en la nueva ley. Como también puede
confirmarse que el conjunto de propuestas generadas en el taller
promovido por la Agenda de la Reforma Municipal en México;
citado antes, tampoco fueron consideradas, aun cuando algunos
diputados de la UII Legislatura participaron en el evento nacio
nal de evaluación de las reformas municipales en los estados, que
se realizó en noviembre de 2000. 10 Lo anterior nos sugiere el
contenido de la nueva ley municipal y de la iniciativa que la im
pulsó tuvieron componentes relativamente cerrados, consideran
do que las fuentes más evidentes y públicas no fueron integradas
en su diseño.

La iniciativa de reforma de la Ley Orgánica Municipal comen
zó como proyecto entre octubre y diciembre de 2000, con la UII
Legislatura, bajo la responsabilidad de la Comisión de Asuntos
Municipales. Este proceso culminó con la publicación de la Ley Mu
nicipal del Estado de Querétaro el lo. de junio de 2001, persis
tiendo en todo este tiempo una incomunicación con los propios
municipios. Al final, esta separación se transformó en las impug
naciones que tres municipios queretanos realizaron en contra de
la ley, como se describirá adelante.

AsPECTOS RELEVANTES

DE LA NUEVA LEY MUNICIPAL

PARA COMENZAR, entre los puntos sobresalientes de la nueva ley
municipal se encuentra el debate sobre su nombre. Resulta sus-

10"El municipio mexicano del siglo XXI. Encuentro nacional de legisladores de los es
tados", realizado en la ciudad de México el 17 y 18 de noviembre de 2000, cuya memoria
puede consultarse en la página www.municipio.org.mx
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tancialla diferencia entre la anterior Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro y la nueva Ley Municipal del Estado de Que
rétaro, sancionada, promulgada y publicada por la UII Legisla
tura. Primero, porque el nuevo nombre implicó un concepto más
adecuado al espíritu de fortalecimiento de la autonomía munici
pal que originó la reforma del artículo 115 de la Constitución
federal de 1999. Justamente por prescindir del término "orgáni
co", el nuevo nombre guardó una distancia explícita con respecto
a la organización interna del gobierno y administración munici
pal, que precisamente son espacios sustanciales de su autono
mía.'! La nueva ley ratifica esta intención al indicar que su objeto
es "establecer las bases generales de la administración pública
municipal, y no a organizarla al interior, ya que es facultad exclu
siva de los municípios"."

Una primera evaluación de las diferencias entre ambas leyes
puede hacerse a partir de sus dimensiones. Considerando al nú
mero de artículos como un indicador sobre este aspecto, cabe
destacar que, efectivamente, la nueva versión es más acotada que
la anterior. Mientras la ley vigente contiene 179 artículos, la
anterior disponía de 207. Sin embargo, considerando la estruc
tura de ambas leyes y su organización en títulos y capítulos, las
diferencias no son significativas. En cuanto a los títulos, la nueva
ley contiene 13, mientras la anterior 12; con respecto a los capí
tulos, la nueva leyes más abundante, pues los incrementa a 46,
de 41 que contenía la versión anterior.

Al mismo tiempo que la nueva ley contiene cambios impor
tantes, algunos innovadores, del otro lado persistió con elementos
tradicionales. Por ejemplo, cuando se refiere a la denominación
y estratificación a los centros de población, que cataloga en ciu
dades, villas, pueblos, rancherías, caseríos; lo cual es una disposí-

11 De acuerdo con la entrevista proporcionada por el licenciado Gil Reséndiz, asesor
del grupo parlamentario del PR!, la transformación de la actual ley con respecto a la anterior
puede estimarse en 60 por ciento, considerando sus cambios. Entre los puntos polémicos,
señalados por el mismo entrevistado, destaca precisamente el que se refiere al nombre que
deberia tener dicha ley, llegando al nombre de Ley Municipal del Estado de Querétaro: y el
cómo hacer compatibles la autonomía municipal y las atribuciones del gobierno estatal y de
la Legislatura local.

12Gaceta Parlamentaria, núm. l4, 20 de abril de 2001.
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ción pOCO flexible para la organización territorial y administrativa
sea propia del municipio. Si bien la ley permite al municipio
hacer esta clasificación, las categorías y sus criterios son definidos
por ésta.

De igual manera, en cuanto a la organización de los ayun
tamientos, antes como ahora la ley precisa a las comisiones perma
nentes, mínimas, que deberán crear los ayuntamientos. Si bien
los ayuntamientos pueden crear comisiones adicionales, no pue
den prescindir de las consideradas obligatorias por la legislación,
que incluso establece nombre y objetos específicos de las mismas.
En esta materia, la nueva ley sigue siendo orgánica, en el sentido
de su versión anterior. Los ayuntamientos pudieran reclamar que
estas disposiciones inciden en aspectos internos de su funciona
miento, con lo cual se presiona al límite de su autonomía. Pero
además, tal vez la crítica principal radica en la necesaria flexibi
lidad que los ayuntamientos requieren en función de las especi
ficidades y prioridades locales; e incluso en función de los propios
recursos disponibles.

En contraparte, la nueva Ley Municipal del Estado de Queré
taro tiene elementos innovadores. Por primera vez; en el ámbito
estatal se reconoce legalmente la existencia de las comunidades
indígenas. Se incluyen dos artículos al respecto (12 Y 13), que en
general describen un marco de tutela para los pueblos indígenas, por
parte del municipio, en aspectos culturales, organización social,
usos, costumbres y formas de organización social. No se indican
elementos de representación política de estas poblaciones en la
integración de los ayuntamientos, como tampoco su reconoci
miento como entidad de la esfera gubernamental. Desde los obje
tivos autogobierno de los pueblos indios en México, estas disposi
ciones no significan un avance; por el contrario, pudieran ser
objeto de una severa crítica.

En cuanto al funcionamiento de los ayuntamientos, la nueva
ley introduce aspectos interesantes en dos sentidos. El primero,
dirigido a acotar en parte al modelo presidencialista en los ayunta
mientos, al eliminar el derecho de veto y al voto de calidad del pre
sidente municipal, que se reconocían en la versión anterior de la
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ley (artículo 26). En segundo término, al determinar que las de
cisiones del ayuntamiento se tomen por mayoría absoluta de
votos, es decir, por mayoría de los integrantes del ayuntamiento,
eliminando la posibilidad de una decisión tomada por la mayoría
de los miembros presentes en alguna sesión. 13 Con estas modifica
ciones, se avanzó positivamente en fortalecer la naturaleza cole
giada del ayuntamiento y de sus decisiones, mejorando las condi
ciones del equilibrio político entre sus integrantes.

Otro rubro adicional que modifica la estructura del ayunta
miento consiste en la reforma respecto a los síndicos municipa
les. En la versión anterior de la ley, los síndicos (hasta 3) eran
nombrados de entre los miembros propietarios del ayuntamiento;
con la reforma -que supuso otra modificación en la ley electo
ral-, el puesto de síndico se define en la planilla que compite en
las elecciones municipales, como un cargo específico, adicional al
de regidor y presidente municipal.

Por otra parte, la nueva versión de la ley precisa de mejor
manera los procedimientos de creación, fusión y supresión de
municipios, que en general se modificaron permitiendo la parti
cipación de los propios municipios en el procedimiento de deci
sión, que en última instancia permanece como atribución del
Congreso local. Con estas modificaciones, se fortalece la capaci
dad de defensa legal de los ayuntamientos y de sus integrantes
frente a eventuales arbitrariedades o decisiones unilaterales del
Poder Legislativo.

Desde la perspectiva de la modernización de la administra
ción municipal, el aspecto más innovador de la ley municipal
consiste en la introducción del servicio civil de carrera. Es reco
nocido que una de las problemáticas más graves que caracterizan
a las administraciones municipales es su fragilidad e inestabili
dad, manifiesta particularmente con el cambio de ayuntamientos
cada tres años y su drástico efecto de movilidad en los titulares
de las dependencias, personal en general y, además, en la impo
sible continuidad en un amplio número de programas y activida-
des municipales. .

13ArtícuJo27 de la Ley Municipal del Estado de Querétaro (LMEQ).



QUERÉTARO: UNA REFORMA 379

Partiendo de este contexto, que es generalizado entre los mu
nicipios en el país, en el estado de Querétaro existían en la ley an
terior algunos acotamientos, que matizaban la discrecionalidad del
presidente municipal en el nombramiento de los titulares de la
administración, en la medida que esta decisión dependía del ayun
tamiento. Con la reforma, se afina este papel colegiado del ayunta
miento, así corno el procedimiento de aprobación de los titulares de
la administración que es ahora por mayoría absoluta de sus miem
bros. La excepción de la regla es el cargo correspondiente a la segu
ridad pública municipal, que depende exclusivamente de la deci
sión del presidente (art. 45), lo cual es sin duda cuestionable,
desde la perspectiva de la profesionalización y eficiencia del
servicio.

Reconociendo que en este procedimiento se privilegia una
concepción colegiada y determinante del ayuntamiento, al acotar
la unilateralidad y discrecionalidad del presidente municipal en
el nombramiento de los titulares, de igual forma persiste la deci
sión en un piso de negociación política. La integración del ayunta
miento y los pesos entre sus fracciones partidarias son los facto
res determinantes de la decisión. Es decir, no se trata aún de un
procedimiento que privilegie la capacitación, el desempeño, la
experiencia y las necesidades particulares del cargo. En segundo
término, se trata todavía de un procedimiento destinado a la
tradicional ruptura y discontinuidad trianual en los titulares de
la administración municipal, independientemente de la evalua
ción de su trayectoria. Es decir, las disposiciones de la nueva ley
en este rubro fortalecen el papel colegiado del ayuntamiento, pero
no fortalecen a la administración municipal; para esta última, se
persiste en los parámetros políticos y de ciclo corto.

Pero al mismo tiempo, la nueva ley introduce disposiciones
sobre el servicio civil de carrera en la administración municipal
(arts. 64 al 68). Por una parte, define sus objetivos; por la otra,
establece las condiciones para que los ayuntamientos establezcan
el reglamento respectivo. En términos generales, puede así apre
ciarse que la ley municipal establece algún grado de tensión entre
las reglas para el nombramiento de los titulares de la administra-
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ción y, del otro lado, las que corresponden al personal sujeto al
servicio civil de carrera. Mientras las primeras persisten en el pla
no de la negociación política, las segundas se acercan más al plano
técnico instrumental. Aquí hay un potencial conflicto de pers
pectivas que puede derivar en que el servicio civil de carrera sea
una disposición sin condiciones para su aplicación.

Por otro lado, el concepto de servicio civil de carrera estable
cido en la ley reivindica corno su objetivo inicial "garantizar la
estabilidad y seguridad en el empleo" ,14 con lo cual se distancia
de la meta de profesionalización, estabilidad y continuidad en el
largo plazo delaadministración municipal. Si bien esta última expec
tativa no está excluida del todo entre las disposiciones de la ley,
lo cierto es que no aparece corno el objetivo central. Durante los
próximos años, habrá que seguir de cerca el cumplimiento que
los municipios de Querétaro hagan de las disposiciones de la
nueva ley, de forma que pueda hacerse un balance empírico de
sus resultados.

DEBATES y CONTROVERSIAS

Es JUSTAMENTE la nueva Ley Municipal la que más polémica ha
suscitado. Mientras el proceso de la reforma constitucional e
incluso el de la propia ley se mantuvieron en un ambiente relati
vamente cerrado, una vez publicada la ley se convirtió en objeto
de fuerte debate. Sus principales opositores surgieron de tres de
los municipios más importantes del estado: Querétaro (PAN),

Corregidora (PAN) y El Marqués (PRI) , los que promovieron, en el
mes de junio del 2001, una controversia constitucional en contra
de la Legislatura y el gobernador del estado, impugnando dicha
ley por considerarla violatoria del espíritu de la Constitución
federal. En particular, la controversia demandó la invalidez de los
artículos 10.,27,30,31,36,37,38,39,40, del 44 al 82, 100,
101, 111, 112, 150, 152, 159 Y 178; es decir, una buena parte
de su contenido. .

14Artículo 64, LMEQ.
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El 11 de junio de 2001, los síndicos de estos municipios
presentaron la controversia constitucional contra la UII Legisla
tura, el gobernador, el secretario de Gobierno y el director del
Periódico Oficial por la promulgación, expedición, publicación y
vigencia del decreto de la UII Legislatura que contiene la Ley
Municipal del Estado de Querétaro. Sin embargo, solamente se
aceptó la demanda contra la Legislatura, el gobernador y el secreta
rio de Gobierno. Además de los conceptos de invalidez que se
describen más adelante, los síndicos de estos municipios declara
ron que se enteraron de la promulgación y sanción de dicha ley
hasta que fue publicada en el Periódico Oficial el 25 de mayo, es
decir, un mes después de haber sido sancionada y promulgada;
esta queja demuestra el ambiente aislado en el que trabajó la
Legislatura para esta reforma y la ausencia de comunicación con
los propios ayuntamientos, principales interesados en el tema.

Dada la impugnación presentada por los ayuntamientos -yaun
que no contamos con ninguna versión por parte de la Legislatu
ra-," a partir del análisis de cada uno de los artículos impugnados
podemos señalar que son debatibles los argumentos para justifi
car que la nueva ley se contrapone al espíritu de la reforma cons
titucional federal.

En la controversia presentada por los municipios de Queré
taro, Corregidora y El Marqués se señalan cinco conceptos de
invalidez para dicha ley municipal, que a continuación se citan:

l. La ley estatal en materia municipal que prevé la fracción 1
del artículo 115 constitucional, se trata de un objeto limitado,
es decir, su contenido no debe rebasar los incisos a) al e) de
dicha fracción, para así propiciar el robustecimiento de la
actividad reglamentaria municipal; en el caso de la reglamen
tación local, la ley excede a estos preceptos constitucionales.
2. El exceso del legislador local, en relación con el principio
anterior, genera su inconstitucionalidad, particularmente si
invade materias de reglamentación municipal conforme al

15 El presidente de la Comisión de Asuntos Municipales de la UII Legislatura no
aceptó la entrevista para este estudio.
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decreto del segundo párrafo de la fracción 11 del 115 Y el
espíritu del mismo.
3. La ley invade la competencia municipal para expedir regla
mentos en perjuicio de la autonomía municipal, sobre todo
en lo que se refiere a la organización de la administración
pública municipal, el funcionamiento interno del cabildo y
de la participación ciudadana.
4. La ley señala la organización específica de los ayuntamien
tos, no así las bases de la administración pública municipal,
como indica el artículo 115 de la Constitución federal.
5. Según la Constitución federal, queda reservado para el
ámbito reglamentario todo lo relativo a la organización y
funcionamiento del ayuntamiento, así como la participación
ciudadana.
6. De acuerdo con el artículo 115 constitucional, la mayoría
calificada sólo se requiere para la disposición de bienes inmue
bles o actos jurídicos que comprometan al ayuntamiento más
allá de su periodo de gobierno. En el caso de la ley local, se
impone a los ayuntamientos la toma de decisiones con mayo
ría calificada fuera de estos temas; se otorga además, a la Legis
latura la capacidad para actuar como instancia resolutoria de
diferencias internas, en lugar de los ayuntamientos.

Finalmente, si la ley municipal contraviene el espíritu consti
tucional será una cuestión que determinará la Suprema Corte de
Justicia de la Nación. Por el momento, cabe añadir que a pesar
de lo inédito del caso, el proceso no ha levantado mayor actividad
en otros municipios del estado. La polémica se ha concentrado en
la visión e intereses de los municipios que suscriben la controversia.

A raíz de esta controversia, se presentó una restricción para
la obtención de información sobre el tema en la Cámara de Dipu
tados. Pocos legisladores quisieron ser entrevistados e inclusive
personal de apoyo legislativo y funcionarios del gobierno estatal
guardaron silencio en sus opiniones. Persiste así una dinámica poco
clara del proceso legislativo municipal y de la controversia cons
titucional tanto para la opinión pública como incluso para la
mayoría de las autoridades municipales de la entidad. Con las
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excepciones citadas, los demás municipios queretanos siguen
absortos en su dinámica local, sin prestar atención -o ser convi
dados- al debate legislativo que de manera mediata influyen en
su capacidad como gobierno municipal, ahora y en el futuro. En
Querétaro, al final de cuentas, se instrumentó una reforma mu
nicipal, sin los municipios.
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Tlaxcala: una reforma municipal
con trayectoria propia

EN 1999, el Congreso de la Unión aprobó la reforma constitu
cional al artículo 115, a partir de la cual se generó un marco

jurídico tendiente a fortalecer y dotar de autonomía a la institu
ción municipal. La reforma establecía como plazo hasta el 23 de
marzo de 2001 para que las entidades federativas hicieran las
adecuaciones pertinentes a sus constituciones locales. En el esta
do de Tlaxcala, la adecuación al marco legal referente al fortale
cimiento municipal se insertó dentro de un proyecto mucho más
ambicioso de reforma integral a la Constitución local, dentro del
cual el Congreso local se erigió como el promotor principal de este
proceso.

Los esfuerzos de la LVI Legislatura se centraron, por tanto,
en la modificación de aquellos temas que juzgaban apremiantes,
muchos de los cuales no estaban directamente relacionados con
el tema municipal. De esta manera, desde principios del año
2000 se inició un proceso intenso de debate al interior de la Cámara,
que concluyó en marzo de 2001 con la modificación de 72 de los
121 artículos que forman el texto constitucional local.

Dentro de las modificaciones más importantes de este proce
so destacaron la inclusión de un apartado sobre garantías indivi
duales; el aumento en el umbral para que los partidos políticos
mantengan el registro (de 1.5 a 3 por ciento); el otorgamiento de
supremacía constitucional estatal al Tribunal Superior de Justicia
para conocer de leyes que regulen los actos o violaciones a las garan-
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tías individuales o a la Constitución; el reconocimiento del carác
ter autónomo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, y la
creación de un Órgano de Fiscalización Superior. 1

En la opinión pública el proceso de reforma constitucional
estuvo presente -en diferentes medios de comunicación locales-;
sin embargo, el interés de estos actores se centró en dos temas
específicos: la elección de los magistrados del Tribunal Superior
de Justicia y la creación del Ministerio Público como órgano
autónomo.! No obstante, la recurrencia de estos temas hizo que
la cuestión municipal no despertara demasiado interés en la
agenda legislativa de la reforma constitucional en el estado.

El presente trabajo no pretende hacer una revisión exhaustiva
del contenido de las reformas constitucionales en la entidad. Por
el contrario, se centrará únicamente en aquellos aspectos relacio
nados con el tema municipal con el fin de evaluar, en primer
término, cómo la entidad se adecuó a la reforma municipal intro
ducida por las modificaciones hechas a la Constitución federal en
1999 y; posteriormente, determinar en qué medida, la reforma
municipal en el estado introdujo elementos innovadores que le
permitieran avanzar en el proceso de fortalecimiento municipal.

Para cumplir con este objetivo, el texto se estructura en tres
apartados. En el primero, se analiza el contenido legislativo de
las modificaciones hechas en materia municipal a la Constitu
ción Política del estado. En el segundo, se evalúan los cambios en

1 Entrevista con el licenciado Hugo Morales Alanís, asesor jurídico del Gobierno Cons
titucional de Tlaxcala, marzo de 2001; LVI Legislatura, Comisión de Puntos Constituciona
les, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, expedientes parlamentarios números 19/
1999,22/1999,33/1999,67/1999, 125/19997/2000 Y 215/2000.

2 En la Constitución local anterior, los magistrados de Tribunal Superior de Justicia
eran elegidos por el Ejecutivo. La reforma constitucional planteó que la designación fuese
responsabilidad del Congreso, pues "de esta manera se aseguraría un mejor desempeño de
la institución" (diputado Felipe Flores Pérez, coordinador del grupo parlamentario del PAN,

"200 1, entre procesos electorales y reforma constitucional", El So/ de TIarca/a, 30 de enero
de 2001, primera sección, p. 4). La polémica en los medíos de comunicación se centró en el
hecho de que la designación de los magistrados -así fuera atribución del Ejecutivo o del Le
gislativo- era un campo propicio para politizar sus funciones y que el proceso debía abrirse
hacia la ciudadanía. El debate público no prosperó, y finalmente se acordó que "los magis
trados serán nombrados por el Congreso, con la votación de por lo menos las dos terceras
partes del total de diputados presentes" (artículo 84 de la Constitución Política del Estado
de Tlaxcala).
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la legislación secundaria -principalmente en la Ley Orgánica Mu
nicipal-, pues es en ella donde mejor se puede apreciar el interés
del tema municipal en el proceso de reforma. Por último, se hace
un análisis del proceso legislativo con la intención de identificar a
los actores participantes en la reforma, sus motivaciones y el peso
que cada uno tuvo en el balance final de la reforma municipal en
el estado.

El análisis parte de dos supuestos básicos. El primero sugiere
que la reforma federal implicó cambios en la distribución de poder
entre estados y municipios por lo menos en su expresión formal
--expresados en los temas, atribuciones y los recursos- y; el segundo
que la participación de los actores estatales respondió a un interés
por mantener --o aumentar- sus privilegios en la distribución final
resultado de la adecuación de la reforma municipal en Tlaxcala."

EL CONTENIDO LEGISLATIVO

DE LA REFORMA MUNICIPAL

EN TÉRMINOS generales, las modificaciones constitucionales que
en materia municipal llevó a cabo la LVI Legislatura se centraron
en dos aspectos. El primero, se refiere a la inclusión de los temas
que la legislación local reiteró con base en los lineamientos de la
reforma federal y que no estaban contemplados en la legislación
anterior y; el segundo, a la inclusión de temas que fueron innova-

3 Estos supuestos se relacionan con el concepto de relaciones intergubernamentales
(RIG), que estudia el conjunto de interacciones entre distintas unidades de gobierno. El
presente estudio hará referencia a algunos instrumentos que, de acuerdo con la literatura
sobre RlG, facilitan la aprehensión de este intercambio. La primera de ellas es la regulación
intergubernamental. Algunos autores han señalado que ésta ha sido una herramienta am
pliamente utilizada por los niveles superiores de gobierno para influir en la conducta de los
gobiernos subnacionales mediante el establecimiento de marcos legales que definen el ám
bito de acción de cada nivel de gobierno (Robert Agranoff, "Las relaciones y la gestión ínter
gubernamentales", en Rafael Bañón y Ernesto Carrillo (comps.), La nueva administración
pública, Madrid, Alianza, 1997, pp. 125-170). Sin embargo, la regulación no es un elemen
to suficiente para entender el entramado de interacciones entre los niveles de gobierno, Dei!
Wright ha señalado que las RlG tienen una dimensión política, por tanto, es importante
analizar también las motivaciones de los actores -en los diferentes niveles de gobierno- que
intervienen en la formulación, implantación y evaluación de las políticas públicas. Por esta ra
zón, el texto también hará referencia a estas relaciones (Dei! VVright, Para entender las relaciones
intergubernamentales, trad. de María Neira, Fondo de Cultura Económica, México, 1997).
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dores en relación con la legislación estatal anterior e, incluso, con
las reformas propuestas por el artículo 115 constitucional.

Si se atiende únicamente a las modificaciones descritas, el ba
lance de la reforma municipal podría indicar que el estado se
encuentra en un nivel menos avanzado en lo que a fortalecimiento
municipal se refiere. No obstante, el estado de Tlaxcala había reali
zado modificaciones dentro de su ordenamiento legal previas a las
reformas de la Constitución federal. Si bien estas reformas no se
corresponden cabalmente con las modificaciones propuestas por
el artículo 115, es importante destacarlas dado que regulan figuras
jurídicas y procedimientos que responden a características par
ticulares de la región.

Por esta razón, el análisis de la legislación municipal en el estado
se hará distinguiendo estas características; es decir, primero, se
mencionarán las modificaciones que responden a los lineamien
tos establecidos por el artículo 115 de la Constitución federal;
después, se hará referencia a las modificaciones que resultan inno
vadoras con respecto a la legislación local anterior y a la reforma
federal y; por último, se analizarán aquellos temas que ya estaban
contemplados en la Constitución local en el momento de la refor
ma municipal de 1999.

En el cuadro 1 se muestran las modificaciones que reiteraron los
temas propuestos por la reforma federal. En este aspecto resalta,
por supuesto, el reconocimiento del municipio como "base de la
organización territorial, política y administrativa del Estado"
(art. 8). Además, se reconoció al municipio como orden de go
bierno al introducir un pequeño, pero importante matiz, en el
artículo 86, donde se establecía que el municipio será gobernado
-y no únicamente administrado-por un ayuntamiento de elección
popular directa, en un sistema donde no habrá autoridad inter
media alguna entre éste y el gobierno del estado. Con esta modi
ficación se reiteró la autonomía que se pretendía dar al municipio,
pues no sólo se enfatizó su carácter gubernamental, sino también
se evitó la aparición de organizaciones intermedias que pudieran, en
un momento dado, asumir las funciones que la ley le otorga.
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CUADRO 1

REFORMA MUNICIPAL EN LA CONSTITUCIÓN LOCAL
(Modificaciones que reiteran la reforma federal)

389

Constitw:ión

Reftrmasal articulo 115 Política delEstado ConstituciónPolítica

de la Constitución federal de TIturala delEstadode Tlaxcala

Tema 23 dediciembre de 1999 29 de enero de 1982 13 de mano de 2001

Reconocimientodel Se establece que el munici- Sóloestableceque Se establece que el mu-

municipio comoor- pio será gobernado por un el municipio es- nicipio será gobernado

den de gobierno ayuntamiento de elección tará administra- por un ayuntamiento de

popular directa y que no do por un ayunta- elecciónpopular directa.
existirán autoridades inter- miento deelección

medias entre éste y el go- popular directa.

bierno del estado.
Facultad Se establece la facultad del No estaba can- Se agrega esta dispo-
reglamentaria ayuntamiento para expedir templado. sición.

lasdisposicionesy reglamen-

tos que regulen las activida-
des de la administración pú-

blica municipal.
Facultades Se le otorga al municipio la No estaba con- Se agrega esta dispo-
concurrentes capacidad de participar en templado. sición,

materias concurrentes.
Facultades Se reconoce que la presta- No estaba con- Se agrega esta díspo-

exclusivas del ción de servicios públicos es templado. sición.
municipio facultad exclusiva del mu-

nicipio.
Asociación entre Se le da almunicipio la facul- No estaba con- Se agrega esta dispo-
municipios tad de asociarse y coordinar- templado. sición.
y con el Ejecutivo se con otros municipios y
del estado con el Ejecutivo estatal para

la prestadón de servicios pú-

blicoso para el ejerciciode al-
guna atribución municipal.

Hacienda Se establece que las leyes No estaba con- Se agrega esta dispo-
pública federales no pueden limitar templado. sición.

lafacultad de los estados para
establecer contribuciones
sobre la prestación de servi-

dos públicos ni sobre la pro-
piedad inmobiliaria.

Fuente: Elaboración propia.
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Dado que el municipio es un orden de gobierno, la legislación
local estableció las atribuciones administrativas que le permiti
rían fungir como tal. La más importante es la facultad reglamen
taria. A este respecto se estableció que es facultad del Congreso
"expedir la ley que regule el funcionamiento del municipio libre
conforme a lo previsto en la fracción II del artículo 115 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos" (art. 54,
fracc. VI). Al municipio entonces quedó la facultad de "expedir
[... ] los Bandos de Policía y Gobierno y los reglamentos, circula
res y disposiciones administrativas de observancia general [... ]
que organicen la administración pública municipal, regulen las
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia" (art. 86, fracc. 1).

Otra facultad que ratificó al municipio como un orden de
gobierno fue la capacidad de participar en materias concurrentes'
tales como la formulación de planes de desarrollo municipal y
regional; la creación de reservas territoriales; la regularización de
la utilización del suelo y tenencia de la tierra; la creación de zonas
de reserva ecológica y; la formulación y aplicación de programas de
transporte público. Cada una de estas atribuciones está clara
mente establecida en el artículo 86.

La Constitución local reconoció, al igual que la federal, las
atribuciones que son exclusivas del municipio: prestación de los
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, trata
miento y disposición de aguas residuales; alumbrado público;
limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de
residuos; seguridad pública y el mando de la policía preventiva
municipal (art. 93). Con respecto a la seguridad pública, cabe
señalar que la legislación contempla los casos en que la policía
municipal se sujetará a las ordenes del gobernador "en aquellos

4 Las facultades concurrentes son aquellos ámbitos de gestión donde se requiere la inter
vención de los diferentes niveles de gobierno. Se piensa que éstas son áreas donde la acción
coordinada de los niveles de gobierno rinde mejores resultados que la acción independiente
de alguno de ellos. Además, las facultades concurrentes son espacios que favorecen la coordi
nación intergubernamental. pues los diferentes niveles de gobierno comparten responsabi
lidades y problemas que tiene que solucionar de manera conjunta [Allison Rowland, Los
municipios y la coordinación intergubemammtal, México, CIDE-nS-CESEM-CERE, 2000 (Agenda de
la Reforma Municipal en México, Cuadernos de Debate), pp. 14-15].
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casos que juzgue como fuerza mayor o alteración grave del orden
público" (art. 70, fracc. XVIII). Además, se establece que es obli
gación de "la Policía Preventiva del Estado y la de los municipios
[colaborar] con la [Policía] Ministerial en el combate a la delincuen
cia conforme a los convenios que al respecto se celebren" (art. 72).

La legislación local reconoció, además, la facultad que los mu
nicipios tienen para asociarse o establecer convenios con el Estado
en cuanto a la prestación de un servicio o para el "mejor ejercicio
de las funciones que le correspondan". Éste es un cambio impor
tante con respecto a la legislación local anterior, ya que, aunque
sí se reconocía como una facultad del Congreso "autorizar a los
Presidentes Municipales para celebrar convenios o contratos sobre
asuntos relacionados con la administración pública y aprobarlos
en su caso" (art. 54, fracc. XIV);5 con esta modificación ahora se
hizo explícito que estos convenios se refieren a lo díspuesto por
el artículo 115 de la Constitución federal.

Otras modificaciones, a las que no se les dio tanta importan
cia, pero que también respondieron a las modificaciones hechas
al ordenamiento federal, tuvieron que ver con las facultades del
Congreso para suspender y desaparecer ayuntamientos y revocar
o suspender el mandato de alguno de sus miembros "por alguna
de las causas graves que la ley señale, siempre y cuando hayan
tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer los
alegatos que a su juicio convengan" (art. 54, fracc. VII).

Llama la atención que, dentro de las modificaciones, no se le
diera importancia al fortalecimiento de la hacienda municipal. A
este respecto las reformas que se introdujeron tuvieron que ver
con la especificación de algunos aspectos tales como la obligación
explícita del Congreso para "determinar las participaciones que
correspondan a los municipios de los impuestos federales y estata
les" y para expedir sus leyes de ingresos. Se estableció, además, que
los "ayuntamientos pueden, con la oportunidad debida, propo
ner la iniciativa de su respectiva ley de ingresos" (art. 54, fracc.
XII). Sin embargo, los artículos 91 y 92, referentes a la hacienda

5 Esta situación no se modificó con las reformas de 200 l.
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municipal y al presupuesto de egresos, no sufrieron modificación
alguna; únicamente se agregó lo establecido por las reformaos al
115 constitucional en lo referente a las exenciones respecto a las
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria y sobre servicios
públicos. A este respecto, en la legislación local, se añadió que
"quedan exentos de contribuir, la Federación, los estados y los
municipios en torno de los bienes de dominio público, salvo que
tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por
particulares [... ] para fines administrativos o propósitos distintos
a los de su objeto público" (art. 91).

El hecho de que en el texto constitucional no se le diera im
portancia al tema de fortalecimiento de la Hacienda pública
municipal es una omisión importante, puesto que uno de los
logros de la reforma constitucional en Tlaxcala -y que resultaba
innovador 'con respecto al marco de reformas municipales en el
ámbito federal- fue la creación de un Órgano de Fiscalización
Superior encargado de la revisión de la cuenta pública del estado
y de los municipios. Este órgano se creó como una institución
dependiente del Congreso," pero con autonomía técnica y de
gestión en el desempeño de sus funciones. Además, ·se estableció
que los municipios son sujetos de fiscalización superior (art.
104). En el cuadro 2 se muestra el sentido de estos cambios, así
como los temas innovadores que la Legislatura introdujo en el
marco constitucional.

Un tema que llama la atención en la legislación local es lo
que se refiere a la solución de controversias. El artículo 115 de la
Constitución federal señala que "las legislaturas estatales emiti
rán las normas que establezcan los procedimientos mediante los
cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los mu
nicipios y el gobierno del estado, o entre aquellos, con motivo de
los actos derivados de los incisos e) y d) anteriores"? (fracc. 11).

6 El Congreso designa a su titular, "por el voto de las dos terceras partes de sus miem
bros presentes, quien durará en su cargo seis años y podrá ser removido por las causas graves
que la ley señale" (art, 54, fracc, XVII).

7 Los incisos e) y d) se refieren a las normas de aplicación general para celebrar conve
nios en lo que a prestación de servicios públicos municipales se refiere y los casos en que el
gobierno estatal puede asumir una función o servicio municipal.
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Para el caso de Tlaxcala, las reformas a la Constitución van un
poco más allá, pues establecen que la facultad para dirimir estos
conflictos reside en el pleno del Tribunal Superior de Justicia,
actuando corno Tribunal de Control Constitucional.8

CUADRO 2

REFORMA MUNICIPAL EN LA CONSTITUCIÓN LOCAL
(Modificaciones que innovan

con respecto a la reforma federal)

Tema

Fiscalización de
la cuenta públi
ca municipal

Soluciónde con
troversias entre
poderes

Reformas al artículo 115
dela Constitución federal
23 dediciembre de1999

Se establece que las le
gislaturas de los estados
aprobarán las leyes de
ingresosde los municipios
y fiscalizarán sus cuen
tas públicas.

Se establece que las le
gislaturas estatales esta
blecerán los procedimien
tos mediante los cuales
se resolverán conflictos
que se presenten entre
municipios o entre éstos
y el gobierno del estado
con motivo de la presta
ción de un servicio pú
blico o el ejercicio de una
función municipal.

Constitución
Política delEstado

de Tlaxcala
29 deenero de1982

Se establece que
es atribución
del Congresolo
cal aprobar la
cuenta pública
del municipio.

No estaba con
templado.

Constitución Política del
Estado deTlaxcala

13 demarzo de2001

Se establece que es
facultad delCongre
so aprobar y revisar
la cuenta pública de
los municipios,
El Organo de fisca
lización Superior es
el encargado de fis
calizar en forma pos
terior los ingresos y
egresos de los muni
cipios.
El pleno del Tribu
nal Superior de Jus
ticia puede actuar
como Tribunal de
Control Constitu
cional en asuntos
que violen la Cons
titución local o le
yes secundarias y
que se susciten entre
poderes.

8 Al Congreso queda únicamente la facultad de "resolver en definitiva las cuestiones
políticas que surjan en un municipio, entre los municipios de la entidad y entre éstos y
cualquier autoridad" (art. 54, fracc. XXV). Este arreglo ha brindado frutos en otros países
que se encuentran en proceso de descentralización y fortalecimiento de los gobiernos loca
les. En España, a raíz de la caída del régimen franquista, la Constitución otorgaba autono
mía a ciertas regiones; esta nueva distribución tensó las relaciones entre el Estado y las co
munidades autónomas. Para solucionar estos conflictos se le dio al Tribunal Constitucional
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Tema

Participación
ciudadana

Reformas al artículo 115
dela Constttudon federal
23 dediciembre de1999

Se establece que es facul
tad de los ayuntamien
tos expedir los bandos
de policíay gobiernoy de
más disposiciones admi
nistrativas que aseguren
la participación ciuda
dana y vecinal.

ConstitUl:ión
Política del Estado

de17axrala
29 deenero de1982

No estaba con
templado.

Constitución Política del
Estado deTlaaala

13 demarzo de2001

Se establece que es
obligación de los
ayuntamientos pro
mover y asegurar la
participación ciu
dadana y asegurar
la introducción de la
voz ciudadana en el
cabildo..

Fuente: Elaboración propia.

Si bien es cierto que, en la Constitución estatal, no se estable
ció ningún procedimiento específico para la solución de estos con
flictos, sí se le dieron facultades al pleno del Tribunal Superior de
Justicia para conocer de "los juicios de competencia constitucio
nal, por actos o normas jurídicas de carácter general que violen la
Constitución y las Leyes que de ella emanen" (art. 72) yque se sus
citen entre el Poder Legislativo y un ayuntamiento, entre el Poder
Ejecutivo y un ayuntamiento o entre dos ayuntamientos. Este es
un matiz importante, porque si se llega a dar el caso de contro
versia en cuanto a la prestación de algún servicio municipal y no
existe algún procedimiento específico aplicable, el pleno del Tri
bunal Superior de Justicia podrá resolver la solución del conflicto
mencionado.

Por último ~on respecto a los temas innovadores tanto en la
legislación local como en la federal-, la Constitución local en
Tlaxcala otorgó un énfasis muy importante a la participación
ciudadana. El artículo 46 estableció que la facultad de iniciar

la función de examinar los conflictos que surgen tanto en materias concurrentes como en
aquellas que s6lo competen a alguno de los niveles de gobierno (Robert Agranoff, "las relacio
nes intergubernamentales", trad. de Juan Ramos Gallarín, en Mauricio Merino (coord.), Cambio
políticoy gobernabilidad, México, Conaeyt-cNCPAP, 1992, p. 192).
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leyes y decretos corresponde también "a las personas residentes
en el Estado en los términos que establezca la ley" (fracc. N); esta
facultad sólo pertenecía a los diputados, al gobernador, al Tribu
nal Superior de Justicia y a los ayuntamientos. Además, se estable
ció la facultad del municipio para promover la participación ciuda
dana? y la introducción de la voz ciudadana en el cabildo. 10

Grosso modo, estos fueron los cambios importantes que se lle
varon a cabo en el ordenamiento constitucional referente al tema
municipal.'! Como se mencionó al principio, podría parecer que
la reforma municipal en Tlaxcala no aportó grandes innovaciones
con respecto al ordenamiento federal. No obstante, existen algu
nas características que explican esta aparente falta de innovación
en la legislación estatal. La primera, como ya se mencionó, es que
la reforma municipal se insertó dentro de un proceso más amplio
de reforma constitucional: al momento de efectuar las modifica
ciones al marco municipal, los legisladores consideraron que en
la agenda política había temas que tenían una importancia ma
yor. Sin duda, hubo fracciones al interior del Congreso'< que
pretendían dotar al municipio de mayores atribuciones -especial
mente, en lo que se refiere a fortalecimiento de su hacienda-, sin
embargo, el calendario establecido por el Congreso federal (ade-

9 El artículo 48 de la Constitución local establece que "los órganos de gobierno podrán
auscultar la opinión de la población, mediante Consulta Popular, Referéndum y Plebiscito".
Estas figuras ya estaban contempladas en la legislación anterior, aunque con las reformas a
la Constitución se agregaron algunas especificaciones. Por ejemplo, se estableció que "el
referéndum se llevará a cabo [... ] para reglamentos y normas legales municipales, cuando lo
solicite cinco por ciento de los ciudadanos inscritos en el Padrón' Electoral de ese Munici
pio". Y con respecto al plebiscito se agregó que "el plebiscito es facultad del poder público
estatal y mediante él se podrá someter a consulta de los ciudadanos tlaxcaItecas los actos que la
ley de la materia determine. También podrán solicitarlo 25 por cierto de los electores muni
cipales inscritos en el padrón electoral municipal a fin de que se sometan a plebiscito los actos
o decisiones de las autoridades municipales".

10 La voz ciudadana es una figura que se incluyó a propuesta del PAN Y que garantiza el
derecho de cualquier ciudadano de solicitar al ayuntamiento el derecho de voz en b próxima
sesión de cabildo (entrevista con licenciado Miguel Núñez Núñez, asesor del diputado Luis
Felipe Flores Pérez, coordinador de la fracción parlamentaria del PAN, marzo de 200 1).

(,1En los Anexos 5 y 6 se ofrecen de manera detallada los temas propuestos por la re
forma federal al Artículo 115 Constitucional, así como el sentido de las modificaciones
propuestas por la LVI Legislatura del estado de Tlaxcala.

12 Concretamente la fracción del PR!, pues dos de sus diputados eran los encargados de
las Comisiones de Puntos Constitucionales y para el Fortalecimiento Municipal.
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cuar SU legislación el 23 de marzo de 2001) les impidió ahondar
en este respecto.

La segunda característica que explica este aparente retraso en
la legislación local es, como también ya se mencionó, el hecho de
que Tlaxcala es un estado que ha hecho modificaciones periódi
cas a su ordenamiento municipal. Cabe hacer mención de estas
reformas, pues representan, sin duda, un avance en cuanto a la for
ma como cada legislación adecua las atribuciones municipales a
situaciones muy específicas dentro de su contexto regional. A este
respecto, las modificaciones más importantes fueron las reformas
hechas, en 1994 y 1995, a los artículos 21,87 Y94 del texto consti
tucionallocal. Mediante estas reformas se establecieron los requi
sitos necesarios para la creación de nuevos municipios y se recono-

CUADRO 3

REFORMA MUNICIPAL EN LA CONSTITUCIÓN LOCAL
(Temas existentes previos a la reforma federal)

Tema

Reformas al artículo
115 de la

Constttudén federal
23 de diciembre

de 1999

Constitución Política
del Estadode Tlaxcala
29 de enero de 1982

Constitución Política
delEstadode Tlaxcala
13 de marzode200 1

Constitución de No está contem
un municipio piado.

Presidencias No está contem-
de comunidad piado

Fuente: Elaboración propia.

Se establecen los requisi
tos para que una pobla
ción pueda constituirse en
municipio (esta disposi
ción se adiciona el 24 de
noviembre de 1994).

Se reconoce la figura de
presidencias municipales
auxiliares y se establece
que la ley orgánica muni
cipal determinará sus fa
cultades (esa disposición
se adiciona el 25 de agos
to de 1995).

No se modifica.

Se cambia el nom
bre de "presiden
cias municipales
auxiliares" por el
de "presidencias de
comunidad" y se
establece que és
tas son órganos des
concentrados de la
administración pú
blica municipal.
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ció la figura de las presidencias municipales auxiliares.P En el cua
dro 3 se muestra el contenido de estas modificaciones.

Con la reforma al artículo 2 1 se estableció un procedimiento
para que todas las comunidades que deseen regirse en municipios
puedan hacerlo de manera ordenada mediante los requisitos que
este artículo establece.v Esta reforma es muy importante, pues
la creación de un nuevo municipio debe hacerse cumpliendo con
estos requisitos que, de alguna manera, frenan la pulverización
administrativo-territorial en el estado. Es decir, éste es un meca
nismo efectivo de control del Congreso con respecto al número
de municipios existentes en la entidad, porque si bien no todas las
comunidades pueden cumplir con las obligaciones legales para cons
tituirse en municipios, sí pueden organizarse al amparo de una
figura jurídica alternativa: la presidencia municipal auxiliar.

Desde el punto de vista jurídico, las presidencias municipales
auxiliares son "órganos desconcentrados de la administración
pública municipal, subordinados al ayuntamiento del municipio
del que forme parte, se constituirán conforme a los requisitos que
señale la ley, y actuarán en sus respectivas jurisdicciones como
representantes del mismo" (art. 87). Sus atribuciones más impor
tantes son: cuidar el orden, la seguridad de las personas y sus
propiedades; elaborar el programa de obras a realizar dentro de
su comunidad; cobrar el impuesto predial; realizar las funciones
de registro civil; orientar a los particulares sobre las vías legales
que pueden utilizar para resolver sus conflictos; integrar las comi-

13 "Decreto publicado en el Periódico QficialdelGobierno delEstadopor el cual se reforma
el párrafo Segundo de la Constitución Política del Estado, 9 de agosto de 1995; "Decreto
publicado en el Periódico QficialdelEstadopor el cual se reforman el artículo 87 y se adiciona
el artículo 94 de la Constitución Política del Estado", 25 de agosto de 1995. Con las refor
mas a la Constitución del estado (2000-200 1) se cambió el nombre de presidencias auxiliares
por el de presidencias de comunidad. Sin embargo. sus atribuciones constitucionales no se mo
dificaron; por tanto, en el texto los términos se emplearán indistintamente para referirse a
esta figura jurídica.

14 Entre las condiciones más importantes se encuentran; que el municipio a constituir
tenga una demarcación territorial que conforme una unidad demográfica; que tenga capaci
dad territorial para prever el crecimiento urbano; que tenga la capacidad de prestar servicios
públicos; que prevea la existencia de un padrón de contribuyentes; que elabore un proyecto
que defina el manejo de su Hacienda; que mediante consulta popular muestren su aproba
ción cuando menos las dos terceras partes de sus ciudadanos; que presenten un plan de
desarrollo municipal y ser autosuficientes económicamente (véase anexo 7).
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siones de agua potable y expedir el reglamento que establezca las
bases de su organización y facultades."

Además, los presidentes auxiliares forman parte del cabildo
como regidores y son electos por planillas el día de la elección de
ayuntamientos mediante voto libre y secreto y en urna separada.
Cabe destacar que en las elecciones de las presidencias auxiliares no
participan los partidos políticos y, por lo general, sus candidaturas
se basan en los usos y costumbres de la comunidad que los elige.

La reforma a la Constitución local no modificó ninguna de
estas atribuciones." lo que la Legislatura hizo fue cambiarles el
nombre de presidencias municipales auxiliares por el de presidencias
decomunidad. El argumento para este cambio respondió a la nece
sidad de enfatizar que estas figuras representan en sí mismas otro
orden de gobierno -el de las comunidades- y no únicamente una
descentralización administrativa de las funciones municipales.

El discurso, por tanto, pretendió ubicarlas como instancias de
gobierno que gozan de cierta autonomía para definir sus formas
particulares de organización social y las decisiones que toman
mediante el sistema de usos y costumbres. Sin embargo, la ven
taja del reconocimiento constitucional de estas figuras es mera
mente político porque, al aceptarse otras formas de organización
comunitaria, se evita el conflicto inherente al deseo de alguna co
munidad por declararse como municipio autónomo y, además, se
le brinda una alternativa viable para lograr la autonomía por la
que pugna. 17

De esta manera, quedó algo ambiguo el carácter mismo de
las presidencias de comunidad. A juzgar por las atribuciones que
se les confieren, las presidencias de comunidad son efectivamen
te órganos auxiliares del municipio, pues se encargan de atender
asuntos de carácter meramente administrativo. Sin embargo, no
tienen atribuciones reglamentarias, mismas que serían necesarias

15 Estas atribuciones ya estaban contempladas en la versión anterior de la ley orgánica
municipal y se mantuvieron sin modificaciones en el artículo 56 de la nueva Ley Municipal.

L6Véase anexo 7. .
17 José Álvarez Lima, entrevistado por José Contreras, "Crean alcaldías «auxiliares»,

402 comunidades de Tlaxcala ejercen su autonomía desde 1994", Crónica, México, 9 de
mayo de 1998.
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para dotarlas de autonomía en cuanto a la toma de decisiones
relacionadas con su organización política, territorial y adminis
tratíva."

LA REFORMA MUNICIPAL

EN LA LEGISLACIÓN SECUNDARIA

DENTRO de los cambios que la LVI Legislatura hizo en la legisla
ción secundaria del estado de Tlaxcala para adecuarla a las mo
dificaciones descritas, destacan las modificaciones hechas en la
Ley Orgánica Municipal. El nuevo concepto de autonomía que
planteó la reforma federal al artículo 115 implicaba la capacidad
de los ayuntamientos para definir su estructura orgánica interna.
Sin embargo, para el Congreso local, dadas las nuevas atribucio
nes conferidas a los municipios -su reconocimiento como orden
de gobierno-, la ley que reglamentaría su funcionamiento debía
llamarse ahora Ley Municipal, ya que el término orgánico "impli
caba una subordinación al Ejecutivo estatal".'?

Se debe señalar que las reformas que se hicieron en este orde
namiento fueron tanto de forma como de fondo. En cuanto a su
estructura, se reagruparon algunos temas y se eliminaron algunos
capítulos que, básicamente, se referían a la administración mu
nicipal como un órgano desconcentrado del estado. De acuerdo
con las nuevas atribuciones conferidas a los municipios, estas modi
ficaciones resultaron pertinentes, pues algunos capítulos de la legis
lación municipal anterior resultan, ahora, obsoletos.s? El nuevo
ordenamiento, entonces, aportó un orden temático que sin duda
facilita la administración de los municipios (véase anexo 2).

18 Sobre el tema véase Eréndira ÁIvarez y Óscar Castro Soto. Participación ciudadanap
gobierno local, México, ClDE-IIS-CESEM-CERE, 2000 (Agenda de la Reforma Municipal en Méxi
co, Cuadernos de Debate), pp. 41-49.

19Entrevista con el diputado Sergio Pintor, presidente de la Comisión para el Fortale
cimiento Municipal, marzo de 200\.

20Por ejemplo, la ley orgánica municipal (LOM) anterior incluía criterios generales para
la distribución de recursos y establecía la manera como los ayuntamientos debían gestionar
esos recursos. Además, la LOM establecía los procedimientos para que el gobierno del estado
comprobara el destino del gasto en cada caso (véase anexo 2).
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En cuanto a los temas, se pueden distinguir, nuevamente, dos
tipos de modificaciones: aquellas que respondieron a los linea
mientos establecidos por el artículo 115 Constitucional y por la
constitución local reformada y; las modificaciones que se referían
a situaciones específicas de la región y que no estaban contem
pladas en la reforma al artículo 115 constitucional, ni en el orde
namiento local reformado.

Dentro de los temas que son reiterativos con respecto a la
Constitución local, se reconoce al municipio como orden de go
bierno y se introduce un apartado con la definición de algunos
conceptos, que resultan ilustrativos para entender la manera como
se concibe lo municipal en el estado. La primera definición es la de
gobierno municipal, que se entiende como "los órganos que desarro
llan actos de decisión o autoridad en el desarrollo de las facultades
otorgadas al Ayuntamiento". Este último se define a su vez como el
"órgano de gobierno municipal colegiado y deliberante, que asume
la máxima representación política y encauza los diversos intere
ses sociales y la participación ciudadana hacia la promoción del
desarrollo, dando plena vigencia al estado de derecho y, a través
del gobierno del estado, fortalece el pacto federal". Dentro de este
tenor, el cabildo es, entonces, "la asamblea deliberativa compuesta
por los integrantes del Ayuntamiento para proponer, acordar y ocu
parse de los asuntos municipales" (art. 3).

De lo anterior, se puede inferir que, en el estado de Tlaxcala,
lo municipalse construye a partir de la necesidad que los sectores
sociales tienen para expresar sus demandas. El ayuntamiento, en este
sentido, es la institución encargada de darle cauce a estas expresio
nes, siempre y cuando no contravenga el carácter federal de estado
mexicano. Es una definición que resulta interesante, dado que la
autonomía del municipio reside, precisamente, en que las facul
tades que legalmente se le otorgan no son una dádiva del poder
central; por el contrario, están sustentadas en la legitimidad de los
sectores sociales al reconocerlo como el ámbito de gobierno que,
en primera instancia, puede resolver sus demandas.

Con estas nociones en mente, se entiende que las modifica
ciones que reiteraron los temas contemplados en la Constitución
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local se refirieran a las características político-administrativas del
ayuntamiento, como muestra el cuadro 4.

CUADRO 4

REFORMAS A LA LEY MUNICIPAL
(Modificaciones que reiteran la reforma federal)

Tema

Municipio
como orden
de gobierno

Facultades
de los
ayuntamientos

Lry Orgánica Municipal
del Estado de 17tm:ala
31 de marzo de 1984

Se establece que el municipio
es la base de la división terri
torial y de la organización po
lítica y administrativa del es
tado.
Se establece que el ayunta
miento estará integrado por
un presidente municipal, un
síndico, siete regidores y presi
dentes municipales auxiliares.
No estaban contempladas.

Ley Municipal del Estado
de Tltm:ala

4 de mayo de 2001

Se ratifica al municipio como
orden de gobierno y al ayunta
miento como el órgano que
asume su representación polí
tica y encauza los intereses so
ciales y la participación ciuda
dana.
La composición del ayunta
miento no se modifica.

Es facultad de los ayuntamien
tos aprobar la iniciativa de ley
de ingresos y el presupuesto
anual de egresos y enviarlos al
Congreso para su aprobación
final.
Se agrega que el ayuntamiento
puede proponer al Congreso las
cuotas y valores que sirvan de
base para e! cobro de! impuesto
inmobiliario.
Se establece su facultad de par
ticipar en materias concurren
tes y se agrega la facultad del
presidente municipal para dis
poner de la policía municipal.
Se establece la obligación del
ayuntamiento de incentivar la
participación ciudadana e in
troducir la figura de voz ciuda
dana en el cabildo (especial
mente en territorios donde se
encuentren asentamientos indí
genas).
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Tema

Control interno
y externo del
ayuntamiento

Servicios
públicos

Ley Orgánica Municipal
del Estado de Tlaxcala
31 de marzo de 1984

Los ayuntamientos están obli
gados a presentar anualmente
su cuenta pública al Congreso.
La cuenta pública deberá estar
sancionada por un despacho
independiente que elegirá el
Congreso.

Se prohibe la concesión de los
servicios de agua potable, al
cantarillado, alumbrado pú
blico. seguridad y vialidad
públicas.
Cuando la concesión exceda el
término de la gestión del ayun
tamiento, se requerirá de la apro
bación del Congreso.

LeyMunicipal del Estado
de Tlaxcala

4 de mayo de 2001

Los ayuntamientos deben en
tregar su cuenta pública al Con
gresoque será auditadayor el des
pacho que asigne el Organo de
Fiscalización Superior.
El ayuntamiento saliente debe
entregar un documento de en
trega-recepción que informe
sobre la situación de la admi
nistración pública municipal.
Se agregan las funciones otor
gadas por la reforma federal.
Se mantiene la prohibición en
cuanto a la concesión de estos
servicios públicos.
Cuando la concesión exceda el
término de la gestión del ayun
tamiento, se requerirá la apro
bación del Congreso y de las dos
terceras partes 'de los miem
bros del Cabildo correspon
diente.

Fuente: Elaboración propia

De esta manera, los primeros dos títulos de la nueva Ley Mu
nicipal establecen la composición que debe tener el gobierno muni
cipal; la manera de elegir a los miembros del ayuntamiento; así como,
las facultades que la ley confiere tanto al ayuntamiento y sus inte
grantes como a sus órganos auxiliares y a las presidencias de co
munidad.

Las facultades de los ayuntamientos y de sus integrantes per
manecieron, prácticamente, sin cambio. Aunque sí se estableció
su capacidad para participar en materias concurrentes y se reite
ró su obligación de incentivar la participación ciudadana, mediante
mecanismos de referéndum, plebiscito y la inclusión de la voz
ciudadana en el cabildo (art. 33).
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Respecto a este último punto, llama la atención el reconoci
miento de la presencia indígena en el estado: en el artículo 33 se
establece que es facultad de los ayuntamientos "promover, en
donde se encuentren asentados grupos indígenas, el desarrollo de
sus lenguas, cultura, usos, costumbres, recursos naturales y sus
formas específicas de organización social [y] gestionar que la
educación básica que se imparta, sea tanto en idioma español
como en la lengua indígena correspondiente" (fracc. XXXVI Si bien
es cierto que, en esta fracción, se reconoció la presencia indígena en
el estado, no hubo un intento por regular jurídicamente las for
mas propias de gobierno, las instituciones, normas o procesos de
las comunidades indígenas. Concretamente, esto se refiere al reco
nocimiento del municipio indígena como una variable dentro de
la definición jurídica de la institución municipal. En Tlaxcala, al
igual que en otras entidades federativas, la organización indígena
se encuentra formalmente separada de la institución municipal.22

Otra modificación importante que se introdujo en la Ley Mu
nicipal es lo referente al control interno y externo de la adminis
tración pública municipal, ya que se incluye un apartado que
especifica los lineamientos para que el proceso de entrega-recep
ción de la administración pública municipal se haga de acuerdo con
la rendición de un informe sobre el desempeño de la administra
ción saliente (art. 23). Por otra parte, se vuelve a poner énfasis en
la obligación que tienen los ayuntamientos para presentar al
Órgano de Fiscalización la cuenta pública del municipio.

Por último, en la ley secundaria se establecieron cuáles son las
obligaciones del ayuntamiento en la prestación de los servicios

2lAunque TIaxcala no es uno de los estados del país que cuente con un porcentaje
importante de población indígena (sólo 3.15 por ciento de la población de cinco años y más
habla lengua indígena), la población indígena sí se encuentra concentrada en algunas zonas del
estado. Sólo cinco municipios (Ixtenco, Maztecochco, Contla de Juan Cuamatzi, San Pablo
del Monte y San Francisco Tedanohcan) registran un porcentaje de población indígena
mayor (en promedio, 15 por ciento del total de población en cada municipio), mientras que los
municipios restantes no rebasan 6 por ciento (INEGI, Tlaxcala, XII Censo General de Población
y Vivienda, México, 2000).

22 En el caso de Oaxaca, por ejemplo, tanto la Constitución como la Ley Municipal
reconocen la presencia de comunidades indígenas en el estado, incluso existe una ley sobre
derechos de los pueblos y comunidades indígenas; sin embargo, en este marco legal, no se inclu
ye explícitamente la variante de municipio indígena.
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públicos, así corno una descripción detallada de los casos en que
los ayuntamientos puedan concesionar o transferir estas obliga
ciones. Se estableció que los servicios de suministro de agua po
table, instalación y limpieza del drenaje y alcantarillado; alum
brado público y seguridad pública no se podrán concesionar (art.
76, fracc. 1). La Ley introdujo, además, la mayoría calificada al
interior del cabildo, al establecer que "cuando la concesión exce
da del término de la gestión del Ayuntamiento, deberá ser apro
bada por la votación de las dos terceras partes de sus integrantes,
y aprobada a su vez, por el Congreso del Estado a fin de que ésta
pueda surtir efectos por mayor lapso" (art. 76, fracc. IV).

Corno ya se mencionó, en la ley municipal, se introdujeron
modificaciones importantes respecto al ordenamiento jurídico
anterior y,en algunos casos, también con respecto a lo dispuesto por
el artículo 115 de la Constitución federal. En esta parte, las ade
cuaciones se agruparon en torno a los cuatro grandes ternas que
se muestran en el cuadro 5: la reiteración de la facultad reglamen
taria del municipio, la composiciónyadministración de la hacien
da pública, el establecimiento de mecanismos de participación
ciudadana y las funciones jurisdiccionales de los municipios (véa
se anexo 2).

Con respecto al primer terna, la ley señala que es facultad del
ayuntamiento "darse sus reglamentos y disposiciones de obser
vancia general para regular los servicios públicos y las actividades
de los particulares" (art. 66). Se establece además que cualquier
órgano de la administración pública municipal, así corno los ór
ganos de participación ciudadana y los habitantes del municipio
tienen la facultad de presentar propuestas de reglamento o dis
posiciones de carácter general -con excepción de los de carácter
fiscal y la propuesta de tarifas derivadas de la prestación de servi
cios públicos o actividades del gobierno municipal (art. 67 y 72).
Esto es una modificación de suma importancia, dado que la fa
cultad reglamentaria se distingue de otras facultades e, incluso,
se le da el nombre de "disposiciones jurídicas del ayuntamiento"
reiterando tanto su carácter de autogobierno corno la posibilidad
de tener cierta autonomía en cuanto a la torna de decisiones (Tí
tulo Cuarto).
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CUADRO 5

REFORMAS A LA LEY MUNICIPAL
(Modificaciones que innovan con respecto

a la reforma federal)
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Mecanismos de No estaba contemplado.
participación
ciudadana

Tema

Facultad
reglamentaria

Hacienda
pública

Funciones
jurisdiccio
nales

Ley Orgánica MunicipaldelEstado
de Tlaxcala

31 de marzode 1984

No estaba contemplado.

Se establece que la distribu
ción de los recursos se hará con
base en la Ley de Coordinación
Fiscal y que éstos correspon
den al Fondo para la Infraes
tructura Social y Municipal
(FAlSM) yel Fondo para el For
talecimiento Municipal (FFM).

No estaba contemplado.

Ley Municipal
delEstadode Tlaxcala

4 de mayode 2001

Se ratifica la facultad del ayun
tamiento para expedir sus re
glamentos y disposiciones que
regulen la administración pú
blica municipal y las activida
des de los particulares.
Se establece que es facultad
exclusiva del ayuntamiento pro
poner las tarifas correspondien
tes a la dotación de servicios pú
blicos o actividades del gobierno
municipal.
Se establece que la Hacienda
pública municipal se compone
del patrimonio.municipal, los in
gresos y los egresos.
Se establecen los componentes
del gasto y del ingreso de los
municipios y se agrega que el
ejercicio de recursos debe reali
zarse con base en el presupues
to de egresos que apruebe el mu
nicipio, aunque no se establece el
destino de estos recursos (no se
mencionan el FAISM y el FFM).

Los ayuntamientos tienen la
obligación de introducir meca
nismos de consulta popular,
referéndum y plebiscito y la fi
gura de voz ciudadana en el
cabildo.
La función jurisdiccional en
cada municipio está depositada
en un juez calificador cuyas
funciones son: fungir como
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Tema

Funciones
jurisdiccio
nales

Ley Orgánica Municipal
del Estado de Tlaxcala
31 de marzo de 1984

No estaba contemplado.

Ley Municipal
del Estado de T1axcala

4 de mayo de 2001

autoridad investida de fe públi
ca, como conciliador en hechos
que no sean considerados como
delitos o competencia de otras
autoridades. Se encarga tam
bién de imponer las sanciones
administrativas que procedan
por faltas o infracciones al ban
do de policía y gobierno muni
cipal.

Fuente: Elaboración propia.

Con respecto a la composición de la Hacienda, la ley estable
ce que ésta se integra del patrimonio municipal-entendido como
los activos con los que cuenta el gobierno municipal-, del gasto
y el ingreso. El gasto a su vez se define como el monto total de
las erogaciones efectuadas por el ayuntamiento para el cumpli
miento de sus fines (art. 94) y se determina que es obligación de
la tesorería municipal ejercerlo de acuerdo con los planes y direc
trices de desarrollo económico y social, formulados por el gobier
no estatal y municipal.

Con respecto a los ingresos, se establece que éstos se compo
nen de los ingresos propios y de las participaciones municipales.
Los primeros corresponden a la recaudación que establece la Ley
de Hacienda Municipal y a las tasas establecidas en la Ley de
Ingresos Municipal (art. 100). Las participaciones, por su parte,
corresponden a la aplicación de la Ley de Coordinación Hacen
daria para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios (art. 101).23

En cuanto al control y fiscalización de la cuenta pública mu
nicipal, se establece que es responsabilidad del presidente muni
cipal presentar al ayuntamiento el proyecto de presupuesto de
egresos anual considerando el gasto corriente y el gasto de inver-

23 La LVII Legislatura (2001-2004) se encuentra reformando estas leyes secundarias.
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sión. Se determina, además, que este último deberá distribuirse
entre las comunidades considerando el número de habitantes y
el grado de marginalidad de cada una de ellas. Para el caso de las
presidencias de comunidad, la responsabilidad del manejo de
estos recursos corresponde a su presidente (art. 105), quedando
la supervisión de los mismos en manos de los órganos de control
interno del ayuntamiento al que pertenecen (arts. 109 y 110).

En el capítulo destinado a la participación ciudadana, se
reiteró la obligación de establecer mecanismos de consulta popu
lar, referéndum y plebiscito. A la figura de voz ciudadana se le
otorgó una importancia particular, pues en el artículo cuarto
transitorio, se obliga al ayuntamiento a expedir disposiciones
administrativas que regulen el funcionamiento de este mecanis
mo de participación, a más tardar, en los 90 días posteriores a la
publicación de la versión definitiva de la ley secundaria. Estos
reglamentos deberán establecer claramente cuáles serán las carac
terísticas de la voz ciudadana en aquellas comunidades con la
presencia de grupos indígenas, pues se cree que es un mecanismo
efectivo para entender sus necesidades específicas y darles una
solución eficiente (art. 125).

Con respecto a las funciones jurisdiccionales, la Ley Munici
pal creó una figura que se denomina juez calificador, cuyas atri
buciones principales son fungir como autoridad investida de fe
pública, como conciliador en hechos que no sean considerados
como delitos o competencia de otras autoridades y, además, se
encarga de imponer las sanciones administrativas que procedan
por faltas o infracciones al bando de policía y gobierno municipal
y demás reglamentos (art. 128).

Las modificaciones que se hicieron en el ordenamiento jurí
dico de Tlaxcala intentaron establecer los elementos jurídicos
para fortalecer a la institución municipal en el estado. Si bien es
cierto que esta intención no fue del todo clara en la redacción
final de la Constitución local, sí se apreció un intento por intro
ducir en la legislación secundaria elementos que permitieran al
municipio ejercer la autonomía que la reforma federal pretendió
darle. Aunque, como se verá, las características del proceso legis
lativo en la entidad no permitieron avanzar en algunos otros
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aspectos que eran de igual importancia para la gestión del muni
cipio en el estado.

EL PROCESO LEG1SLAT1VO

DADAS LAS características políticas y económicas del estado de Tlax
cala, podría pensarse que el proceso legislativo fue abierto y par
ticipativo. Sin embargo, en las cuestiones municipales el debate
fue pobre y las propuestas que se tomaron en cuenta fueron las
presentadas por las fracciones parlamentarias al interior del Con
greso.

El estado de Tlaxcala cuenta con 60 municipios. Entre los más
importantes se encuentran Tlaxcala, Apizaco, Huamantla, Chiau
tempan y Calpulalpan, estos municipios concentran cerca de 30
por ciento del total de la población de la entidad (véase anexo 1).
Además, constituyen la parte industrial del estado, ya que en ellos
se encuentran fábricas de motores de combustión interna e indus
trias de hilados y tejidos de algodón y sintéticos. Existen además,
dos corredores industriales: San Martín Texmelucan, Puebla
Tlaxcala y Apizaco-Huamantla."

Tlaxcala es un estado que se podría clasificar como uno de go
biernos divididos, ya que el partido que gobierna no tiene mayo
ría en el Congreso." Además, desde 1974, la composición de las
legislaturas estatales se ha caracterizado por tener, al menos un
diputado de oposición-e (véase anexo 3). Cabe señalar también
que en el ejercicio 1998-2001, de los 60 municipios que compo-

241NEGI, http://www.inegi.gob.mx
25 Alfonso Sánchez Anaya, gobernador del estado en el periodo 1998-2004, ganó las

elecciones mediante una coalición entre el PRD, el PI y el PVEM. Esta alianza imprimió una
característica plural al Congreso, pues la coalición aseguraba que todos los partidos partici
pantes tendrían al menos una curul de representación proporcional. De esta manera, la
composición del Congreso para el ejercicio 1998-2001 quedó corno sigue: de los 32 dipu
tados que forman la LVI Legislatura 17 son del PR!, tres del PAN, siete del PRD tres del PI y
dos del PVEM (http://www.cet.gob.mx).

26 El PAN ha tenido representación en la Legislatura local desde 1974, año en que ob
tuvo una diputación de partido y que conservó en las elecciones de 1977; desde 1980
hasta 1992 obtuvo un escaño de representación proporcional. El PPS obtuvo una diputación
de partido en las elecciones de 1974 y una diputación de representación proporcional en
1983. De 1980 a 1989, el PDM obtuvo escaños de representación proporcional. El PSUM
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nen el estado, 47 están gobernados por el PR!, siete por el PRD, dos
por el PVEM, tres por el PAN Y dos por el PTY

El objetivo de la Legislatura era fomentar estos cambios me
diante un proceso de consulta abierto que incluyera a todos los
sectores de la población. En la intención del Congreso, esto que
ría decir que las propuestas provendrían, no únicamente de los
actores gubernamentales -legisladores, representantes de los par
tidos, funcionarios estatales y municipales-, sino también de
sectores organizados de la sociedad -{)NG, medios de comunica
ción, universidades. Con este objetivo en mente, en mayo del año
2000 el Congreso creó una Comisión Especial Plural que se en
cargaría de promover la reforma integral de la Constitución, de con
vocar a foros de discusión sobre los temas relevantes que esta
reforma debía incorporar y, finalmente, de redactar un documen
to que sintetizara las propuestas más interesantes para que, pos
teriormente, la Comisión de Puntos Constitucionales trabajara
con base en ellas.

En los hechos, sin embargo, la actividad de esta nueva comi
sión fue en realidad muy pasiva, pues los mecanismos de consulta
que estableció consistieron simplemente en recibir propuestas de
diferentes actores sociales y no hubo un deseo expreso de fomen
tar una discusión intensa. Si bien se publicaron convocatorias en los
periódicos locales y en la página de Internet del Congreso, no
hubo un esfuerzo mayor por realizar foros, mesas de debate u
otros instrumentos que hubieran establecido mecanismos forma
les para la recepción de iniciativas (véase anexo 4).

En este contexto, debe hacerse mención de los talleres que el
proyecto Agenda para la Reforma Municipal realizó, en colabora
ción con la Universidad Autónoma de Tlaxcala, en los meses de
febrero y noviembre de 1999 en el estado. En estos talleres par
ticiparon tanto legisladores locales como funcionarios del gobier-

también estuvo presente en el Congreso local en 1980 y en 1986. El PRD, por su parte, obtu
vo dos escaños en 1989 (Alonso Lujambio, El poder compartido. Un ensayo sobre la democratiza
ción mexicana, México, Océano, 2000, p. 159).

27 Entrevista con el diputado Sergio Pintor, presidente de la Comisión para el Fortale
cimiento Municipal, marzo de 2001.
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no estatal, quienes tuvieron oportunidad de hacer propuestas y de
conocer las inquietudes de otros grupos organizados de la socie
dad a propósito de la reforma federal al artículo 115. En estos
talleres, los temas que mayor interés presentaron fueron los refe
rentes a incentivar la participación ciudadana al interior de los mu
nicipios; la necesidad imperante de capacitar a los funcionarios
públicos municipales, así como la instauración de un servicio
civil de carrera en el ayuntamiento," el fortalecimiento de la es
tructura financiera de los ayuntamientos y del sistema de coor
dinación fiscal en el estado."

Podría decirse que los talleres del proyecto agenda presenta
ron propuestas sistemáticas que, en algún momento, hubieran
podido ser retomadas por los legisladores para hacer que el pro
ceso legislativo fuese más incluyente. Sin embargo, de las propues
tas presentadas durante los talleres, sólo el fomento a la partici
pación ciudadana fue considerada en la redacción final de la
Constitución y de la Ley Municipal. Aunque también se retorna
ron, durante el debate legislativo, algunos otros temas que no
fueron incluidos en el texto constitucional ni en la Ley Municipal
-v.g. la capacitación de los funcionarios públicos.

De acuerdo con el dictamen presentado por la Comisión de
Puntos Constitucionales, diferentes sectores de la sociedad pre
sentaron propuestas importantes para la reforma constitucional

28El tema de profesionalización de los servidores públicos está en debate en diferentes
ámbitos de la administración pública en México. En el estado de Tlaxcala llama la atención
la recurrencia del tema durante los talleres realizados. A este respecto resulta interesante
hacer mención de algunas reformas administrativas en democracias consolidadas que han
implantado sistemas de profesionalización de la administración pública local. Un ejemplo
de ellos es Noruega, donde se ampliaron las facultades de los gobiernos locales en la pres
tación de servicios para que esta cumpliera con el principio de equidad geográfica, es decir,
que los niveles de bienes y serviciosno debían diferir tanto entre una localidad y otra. Para cumplir
con estos objetivos se desarrollaron habilidades de gestión en los gobiernos locales que han
incentivado la profesionalización de los funcionarios. Suecia es otro ejemplo, aunque no ha
tenido los resultados deseados. A partir de la década de 1960 se descentralizaron funciones a
los gobiernos subnacionales y se implantó un servicio civil de carrera que generó una exce
siva burocratización en el gobierno local y que ha inhibido el surgimiento de mecanismos
de participación ciudadana (véanse los estudios sobre Suecia y Noruega en Edward Page y
Michel Goldsmith (eds.), Central and Local Government Relations. A Comparative Análisis of
lVest European Unitary Sta tes, Londres, Sage, 1987.

29 Las propuestas derivadas de estos foros se pueden consultar en la página de Internet
del proyecto Agenda de la Reforma Municipal en México (http://www.municipio.org.mx).
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integral," empero, al revisar el documento sobre propuestas y adi
ciones a la Constitución Política, se aprecia que las iniciativas eiu
dadanas fueron pocas y llama la atención que en ninguna de ellas
se incluyen temas municipales."

Otro aspecto que resulta interesante es el hecho de que el
Ejecutivo no presentara propuestas formales con respecto a las
reformas en materia municipal o con respecto a las reformas cons
titucionales. Los diputados entrevistados aseguraron que el Eje
cutivo no emprendió acción alguna, pues apoyó, en lo general y
en lo particular, la propuesta que hizo su fracción parlamentaria en
el Congreso." Sin embargo, en el documento citado las iniciati
vas presentadas por el PRD no se refieren a ningún aspecto de la
regulación municipal. El interés de este partido estuvo centrado
más bien en aspectos de garantías individuales y en el fortaleci
miento del Poder Judicial del estado."

Con respecto a la participación de los municipios, al inicio
del proceso las diferentes fracciones al interior de la Cámara acor
daron que cada grupo parlamentario se comprometía a "integrar
a un presidente municipal de su partido para que participara en
la mesa de trabajo. "34 En este aspecto, quienes tuvieron éxito
fueron el PRI Yel PAN, pues ambos cuentan con una asociación de
presidentes municipales, con los cuales sus fracciones respectivas
se reunieron para discutir la propuesta de su partido. Desgracia
damente, las propuestas que los presidentes municipales hicieron
a cada partido tampoco quedaron registradas en el documento
en el que se basó el Congreso para hacer las modificaciones ya
explicadas.

30 LVILegislatura del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, expedientes parlamentarios
números 19/1999,22/1999,33/1999,67/1999, 125/19997/2000 Y 215/2000, Comisión
de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos.

31 Congreso del Estado Libre y Soberano de TIaxcala, LVI Legislatura, Propuestas sobre
reformasy adiciones a la Constitución Política del Estado, México, 2000.

32 Entrevista con licenciado Miguel Núñez Núñez, Asesor del diputado Luis Felipe
Flores Pérez, coordinador de la fracción parlamentaria del PAN, marzo de 200 l.

33 Entrevista con el diputado Luis Roberto Macías Laylle, fracción parlamentaria del
PRD, marzo de 200 l.

34 Entrevista con el diputado Sergio Pintor, presidente de la Comisión de Fortaleci
miento Municipal, marzo de 200 l.
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Con respecto al papel que los municipios hubieran podido tener
como factores de innovación en el proceso de reforma a la Cons
titución, se debe señalar que algunos municipios -los que son
más importantes en términos de población y actividad económi
ca- sí presentaron propuestas formales encaminadas al fortaleci
miento municipal y que respondían a las necesidades particulares
de su jurisdicción. Tal es el caso del municipio de Apizaco, que
presentó una propuesta sobre el fortalecimiento de las finanzas
municipales> y los municipios de Zacatelco, Huamantla, San
Pablo del Monte y San Juan Huactzinco, quienes proponían modi
ficaciones en cuanto a la integración y fortalecimiento del cabil
do." Sin embargo, estas propuestas tampoco fueron incorporadas
en el texto de adiciones y reformas sobre el que trabajó en Con
greso -o por lo menos, el documento no les da crédito en el caso de
que la Constitución haya agregado algunas de sus propuestas.

La participación de otros grupos de la sociedad no fue activa,
salvo la participación de la Facultad de Derecho de la Universi
dad Autónoma de Tlaxcala (UAT). Si bien es cierto que la UAT no
presentó propuestas concretas, su participación fue in:tportante, ya
que en las mesas de trabajo fungieron como asesores jurídicos,
encargados de revisar los aspectos técnicos de las reformas. En
otras palabras, la Facultad de Derecho fue la encargada de la re
dacción final del texto para evitar, hasta donde fuera posible, que
los términos jurídicos dieran lugar a controversiasY

De lo anterior puede inferirse que el proceso legislativo se
llevó a cabo únicamente en el Congreso. De acuerdo con la apre
ciación de los actores entrevistados, todos los partidos con curu
les en la Cámara presentaron propuestas de reforma en materia
municipal. No obstante, al analizar el documento de propuestas
y adiciones que ya se ha mencionado, se aprecia que la redacción
final de los artículos referentes al municipio estuvo basada en las
propuestas del PRI Y el PAN. Estas propuestas no diferían mucho

»us«
36 Entrevista con licenciado Miguel Núñez Núñez, asesor de la fracción parlamentaria

del PAN, marzo de 2001.
37Idem.
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entre ellas salvo cuestiones de redacción. La razón para enten
der esto es que ambas fracciones estaban de acuerdo con que la refor
ma federal representaba un avance en materia municipal al reco
nocer al municipio como orden de gobierno y al establecer, de forma
clara, las facultades que implicaba esta nueva situación. De esta
manera, se explica la ausencia de debate intenso cuando la Legis
latura reformó el documento constitucional local.

Donde sí hubo disenso fue en las adecuaciones que se harían
a la ley orgánica municipal, pues en la Legislatura se discutió la
necesidad de incluir algunos temas que, a juicio de los legislado
res, no estaban del todo claros en la propuesta federal y que eran
necesarias para resolver problemas particulares de la región. Los
temas más polémicos se centraron en la necesidad de regular
explícitamente las atribuciones de las presidencias de comunidad
y fortalecer tanto la facultad reglamentaria de los ayuntamientos
como su estructura fiscal.

El interés de regular las atribuciones de las presidencias de comu
nidad se explica porque en el estado de Tlaxcala, existen aproxi
madamente 400 presidencias de comunidad. La distribución de
estas figuras no es uniforme, ya que existen municipios que cuen
tan con 100 presidentes de comunidad y existen otros que sólo
cuentan con tres. En todos los casos, el ayuntamiento debe per
mitir la presencia del presidente de comunidad en la sesión de
cabildo y asegurar que sus opiniones tengan voz y voto.

Por esta razón, la fracción panista argüía que la existencia de
estas figuras si bien, por un lado, incentivaba la participación
ciudadana, por el otro, dificultaba la toma de decisiones al interior
del cabildo. Concretamente, Acción Nacional proponía cambiar el
artículo 87 de la Constitución para establecer que "los Presiden
tes de comunidad electos en la misma elección de los Ayunta
mientos y conforme lo dispongan las leyes respectivas, formarán
parte de los propios ayuntamientos con el carácter de Regidores
con voz, pero sin voto"." La propuesta no prosperó, pues las fraccio
nes del PRI Y el PRD argumentaron que una modificación de este

38 Congreso del Estado Libre y Soberano de TIaxcaIa, op. cit.
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tipo implicaría un retroceso en el esquema de desarrollo munici
pal y que, además, contravendría las innovaciones que la reforma
constitucional introduce en materia de participación ciudadana.

Otro disenso importante fue el referente a la capacidad de las
presidencias de comunidad para elegir a sus miembros mediante pla
nillas basadas en sus usos y costumbres. El argumento se basaba en
el hecho de que, en algunas presidencias de comunidad, hay cam
bio de autoridades cada año. Desde el punto de vista de la gestión
municipal, esta situación representa un grave problema, porque
no hay continuidad en las obras que proponen ni en el trabajo
administrativo con el que tienen que cumplir.

Estas situaciones fomentan conflictos políticos al interior de
las presidencias de comunidad porque, en la legislación, no se
permite la reelección de autoridades y los grupos presentan sus
quejas ante el Congreso, situación que retrasa también el trabajo
legislativo. La propuesta del PAN establecía que los ayuntamientos
deberían ser los encargados de resolver estas diferencias, ya que eran
ellos quienes conocían mejor las condiciones políticas de las comu
nidades donde se presentaban estos conflictos. Sin embargo, una
vez más, esta propuesta no se tomó en cuenta para' la redacción
del texto constitucional, pues se argüía que, al momento de refor
mar la ley orgánica, el tema se sometería a una discusión más pro
funda y se tratarían de encontrar los mecanismos legales que
pondrían solución a este problema." Sin embargo, en la redac
ción final de la ley municipal no se introdujeron modificaciones
al respecto. El artículo 54 mantuvo su redacción original: "Los
presidentes de comunidad durarán en su cargo el tiempo que
dure en funciones el Ayuntamiento al que pertenezcan, salvo la
costumbre reconocida en contrario porel Instituto Electoral. "40

El otro tema que causó una gran polémica fue lo referente a
la transparencia de recursos. El PAN presentó una propuesta para
fortalecer la figura del síndico al interior de los ayuntamientos
con el fin de dotarlo de recursos que aumentaran sus capacidades

39 Entrevista con el diputado Luis Robeno Macias Layalle, fracción parlamentaria del
PRD, marzo de 200l.

40 Cursivas del autor.
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de fiscalización. Acción Nacional, proponía también la creación de
un Archivo Público Municipal -al que cualquier ciudadano tu
viera acceso- que contuviera las actas de cabildo. Esto incentiva
ría a los ayuntamientos para poner más atención en el manejo de
sus recursos, pues los ciudadanos tendrían la facultad de fiscalizar
los de esta otra forma." Esta discusión no se materializó en cam
bios legales. Nuevamente, se arguyó que modificaciones en temas
tan importantes requerían toda la atención del Congreso, situa
ción que la LVI Legislatura no podría realizar, dado que conclui
ría su periodo en noviembre de 2001 y; en la agenda legislativa
todavía quedaba pendiente la aprobación de la legislación secun
daria con respecto a los otros temas introducidos por la reforma
constitucíonaf -concretamente, las leyes que regularían el funcio
namiento del Tribunal Superior de Justicia y de la Comisión Es
tatal de Derechos Humanos.

CONCLUSIONES

EL PROCESO legislativo en el estado de Tlaxcala fue, paradójica
mente, cerrado. Es verdad que no se siguieron los procedimientos
tradicionales para la aprobación de leyes -donde el Ejecutivo
presenta su iniciativa y el Congreso la aprueba sin modificaciones
mayores-y que el contenido de la reforma municipal en el estado
correspondió a las fracciones del PRI y del PAN. No obstante, no
hubo una intención clara del Congreso para promover la partici
pación de otros actores, ni tampoco estableció ningún mecanis
mo efectivo para que sectores interesados presentaran propuestas
formales.

Quizá esto explique la pobreza del debate público y la exclu
sión de actores que, en algún momento, hubieran podido aportar
elementos importantes para la reforma. Es justo decir que esta falla
se explica porque la atención del Congreso estaba centrada en
atender otros temas de la reforma constitucional. Es verdad, que los
diputados de la LVI Legislatura reconocieron el esfuerzo que, en

41 Entrevista con el asesor de la fracción parlamentaria del PAN, marzo de 2001.
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legislaturas y administraciones pasadas, se había hecho para darle
una forma jurídica a las expresiones de organización política y
participación de las comunidades tlaxcaltecas. Sin embargo, no
fueron capaces de tener una visión de largo plazo y aprovechar la
coyuntura federal para introducir mecanismos que le dieran un
fortalecimiento aún mayor a su estructura municipal y que solu
cionaran problemas importantes para el esquema municipal del
estado -v.g. elecciones de las presidencias de comunidad y su
peso dentro del cabildo.

El balance final de la reforma en Tlaxcala no es del todo
alentador, pues a pesar de la introducción de mecanismos que
incentivan el ejercicio de la autonomía municipal -facultad re
glamentaria y mecanismos de participación ciudadana- el tema
municipal se diluyó en el marco de una reforma constitucional
ambiciosa, quedando en el tintero temas tan importantes como
el esquema de coordinación fiscal en el estado y la introducción
de mecanismos legales que fortalecieran las capacidades financie
ras de los municipios.

Por tanto, podría decirse que el caso de Tlaxcala no demues
tra la hipótesis de que una composición plural en. la geografía
política garantiza un proceso abierto y, por ende, innovaciones
en el proceso de fortalecimiento municipal. La evidencia analizada
muestra la hipótesis contraria: las innovaciones en temas muni
cipales se llevaron a cabo en el ejercicio anterior, en una situación
donde el mismo partido gobierna y tiene mayoría relativa en el
Congreso.
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ÓSCAR ALFREDO LóPEZ CHAN*

La reforma municipal en el estado de Campeche.
Entre la tradicióny la innovación

INTRODUCCIÓN

A NALlZAR cualquier proceso de reforma, institucional o jurídica,
.n.resulta una tarea compleja, ya que en el mismo participan
una diversidad de actores, directos e indirectos; además, los con
textos particulares, según el caso, dan lugar a contenidos y resulta
dos específicos. Sin embargo, también es posible encontrar casos
en los que los procesos de reforma sólo siguen trayectorias iner
ciales, es decir, los actores participantes sólo presentan posiciones
reactivas respecto a los cambios globales, los cuales se convierten
en la referencia principal para efectuar la reforma propia.

Al mismo tiempo, más complejo resulta establecer categorías
para caracterizar, por ejemplo, a los particulares procesos de refor
ma municipal en cada uno de los estados del país. Con esta consi
deración, y con los riesgos que implica el ejercicio, para el caso de
la reforma municipal en el estado de Campeche, se pueden esta
blecer las siguientes categorías:

Porel contenido de la reforma

Al confrontar los cambios efectuados a la Constitución local con
el contenido de la Constitución federal, la reforma de Campeche
tiene un carácter tradicional, ya que prácticamente se transcribe
el contenido del artículo 115 de la Constitución federal a los pro
pios de la Constitución estatal. Sin embargo, si se compara el ante-

• Profesor-investigador de la Universidad Autónoma de Campeche.
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rior texto de la Constitución local con el nuevo texto de la misma,
el contenido resulta innovador, en virtud de eliminarse aspectos
tradicionales que subordinaban a los ayuntamientos a los pode
res estatales y no los reconocían corno entidades autónomas. Si se
torna en cuenta que en los estados el contenido local de la reforma
municipal puede expresarse mejor en la ley orgánica respectiva,
es precisamente en la reforma a la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Campeche donde se encuentra un contenido inno
vador. En ésta, se elimina la tutela administrativa que el gober
nador del estado ejercía sobre los ayuntamientos y se avanza en
la construcción institucional del nivelsubmunicipal degobierno.

Porel proceso legislativo

El proceso es innovador debido a la inexistencia de actores exter
nos, corno el gobernador del estado y el Presidente de la Repú
blica, que solían dominar el contenido de los procesos legislativos
estatales y federales, respectivamente, al ser éstos la principal
fuente de las iniciativas.

Porel debate público

Si considerarnos la escasa permeabilidad de la Legislatura local a
las propuestas ciudadanas y a que el proceso legislativo estuvo
centrado en el Legislativo y no se establecieron mecanismos para
abrir el proceso al debate público, la reforma municipal tendría
un carácter tradicional.

Analicemos ahora con mayor detalle, cada uno de los citados
aspectos.

CONTENIDO LEGISLATIVO

LAs ADECUACIONES de la Constitución de Campeche y de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado a las reformas al artículo
115 de la Constitución efectuadas por el Congreso del Estado de
Campeche se llevaron a cabo en dos fases. La primera es realiza-
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dapor la LVILegislatura y consta de reformas a la Constitución de
Campeche' y a la ley orgánica de los municipios. La segunda parte
de la reforma, aprobada por la LVII Legislatura, consiste en refor
mas a la Constitución local.2

En el estado de Campeche las reformas a la Constitución local
en materia municipal, comparadas con el nuevo contenido del ar
tículo 115 constitucional, no contienen elementos que puedan
considerarse innovadores. Sin embargo, si se efectúa la comparación
del nuevo texto de la Constitución estatal con el texto anterior, es
relevante encontrar un contenido que deja atrás una legislación
tradicional, vertical y con sesgos centralistas que marcaba la subor
dinación política y administrativa de los ayuntamientos a los po
deres estatales. Sin embargo, a pesar de la eliminación de contro
les del Ejecutivo estatal sobre los gobiernos municipales, éstos se
mantienen o transfieren en favor del Congreso local.

En cuanto a contenido constitucional de carácter municipal,
la primera reforma tuvo escasa relevancia. Estrictamente no se le
puede considerar una reforma municipal, pues su principal obje
tivo fue el de precisar y ampliar las facultades del Congreso local.3

Sin embargo, se encuentran elementos referentes a la posición
política de los ayuntamientos respecto a la Legislatura estatal. En
este caso, la reforma fue más de forma que de fondo, pues sólo
consistió en precisar algunos términos empleados para deter
minar las facultades del Congreso sobre los ayuntamientos. De esto
último, destaca la eliminación de la tutela e intermediación admi
nistrativa del Ejecutivo del estado, ya que éste enviaba al Con-

I La aprobación de las reformas a la Constitución local se realizó el 15 de junio de 2000,
decretándose la misma, una vez aprobada por los ayuntamientos, el 20 de junio del mismo año.
La aprobación de las modificaciones a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de cam
peche se realizó el 27 de junio de 2000.

2 La aprobación de las reformas a la Constitución Política del Estado de Campeche se
efectuó el 15 de diciembre de 2000, siendo decretado el lo. de febrero de 200 1, después de
la aprobación respectiva por parte de los ayuntamientos del estado de Campeche.

3A pesar de que en la iniciativa de referencia se reconoce que "los estados deben ade
cuar sus constituciones y leyes", conforme al Decreto del H. Congreso de la Unión, de fecha
21 de diciembre de 1999, tal cuestión no se realiza en la Constitución local por parte de la
LVILegislatura del Congreso del Estado de Campeche (LVILegislatura del Congreso del Estado
de Campeche, 2000c).
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greso del estado las cuentas públicas de los ayuntamientos,' y la
facultad del gobernador del estado para proponer a los miembros
de consejos municipales, en caso de nombrarse éste (véase anexo 1).5
Con la reforma, esta última facultad ahora es exclusiva de la Legis
latura estatal.

En materia municipal, en esencia, la Constitución estatal se
mantiene con los mismos preceptos, principalmente el referente
a la categoría política de los ayuntamientos." Así, queda intocado
el artículo 102, fracción 1, que señala: "Cada Municipio será admi
nistrado? por un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento, de
elección popular directa... "

La parte medular de la reforma municipal efectuada por la
Legislatura LVI, se encuentra en las modificaciones a la Ley Orgá
nica de los Municipios del Estado de Campeche, en la cual pueden
distinguirse, según su contenido, dos aspectos. El primero, sería
el proceso de adecuación de la citada ley a los nuevos preceptos
señalados en el artículo 115 constitucional (véase anexo 2). El
segundo, caracterizado por la inclusión de contenidos locales que
difieren del propio artículo 115 (véase anexo 3). De este último
aspecto se distinguen tres tipos de contenido. El primero consis
te en la eliminación de la tutela administrativa e intermediación
del Ejecutivo estatal, para que los ayuntamientos efectúen pro
cedimientos o trámites ante el Congreso del estado. El segundo,
incluye un proceso de traslado de atribuciones del Ejecutivo estatal
hacia la Legislatura en lo relativo a los ayuntamientos. El tercero
se distingue por un contenido que formaliza un proceso de cons
trucción institucional del nivel submunicipal del gobierno, a
través del fortalecimiento de las juntas municipales."

4Artículo 54, fracción XXII, Constituci6n Política del Estado de Campeche.
sArtículo 54. fracción XXXIII. Constituci6n Política del Estado de Campeche.
6 Los artículos de la Constitución Política del Estado de Campeche, referentes a la

organización municipal se encuentran en el capítulo XVIII "De los Municipios del Estado",
y van del 102 al IOB. De éstos sólo se modificó el 106.

7 Cursivas del autor.
8 En el estado de Campeche las divisiones territoriales, políticas y administrativas submu

nicipales son las secciones, comisarias y agencias municipales. Éstas son administradas por
juntas munictpales, comisarios y agentes municipales, respectivamente. En el caso de las juntas muni
cipales, según expresa el artículo 34 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Cam
peche: "estarán integradas por un presidente, tres regidores y un síndico electos por el principio
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De manera específica, los contenidos locales que difieren del
propio de la reforma municipal federal son los siguientes. En el pri
mero, destaca la supresión de la intermediación del Ejecutivo esta
tal para que los ayuntamientos envíen al Congreso local, para su
aprobación, lo siguiente: convenios de colaboración con otros
municipios de la entidad, con el estado o partículares.vlos proyec
tos de contratación de empréstitos cuyas obligaciones excedan el
periodo de gestión del ayuntamiento contratante;'? el procedi
miento para el otorgamiento de categorías políticas a las pobla
ciones del municipio.'! También se elimina la facultad del Ejecu
tivo estatal para tomar la protesta a los ayuntamientos entrantes,
ahora le corresponde al presidente saliente del ayuntamiento o
junta municipal, según sea el caso.F En estos casos, la eliminación
de la tutela del gobernador del estado sobre los ayuntamientos
amplía los espacios formales de autonomía de éstos.

En el segundo, como espacio de construcción institucional del
Poder Legislativo estatal, destaca que ahora es el Congreso local,
ya no el Ejecutivo estatal, el facultado para recibir denuncias por
malversación de fondos municipales." También se traslada a la
Legislatura local la facultad del Ejecutivo estatal para proponer
miembros sustitutos de los ayuntamientos o juntas municipales,
a falta absoluta de sus miembros propietarios o suplentes. 14 Ade
más, se elimina la facultad del Ejecutivo estatal para intervenir
políticamente en los municipios en caso de conflictos al interior
de un ayuntamiento" y se precisa el procedimiento sobre la atri
bución del Congreso para la suspensión o revocación de mandato
a miembros de ayuntamientos o juntas municipales, eliminándose
la intervención del Ejecutivo estatal en el caso."

de mayoria relativa, que se elegirán en planilla junto con los integrantes del Ayuntamiento
correspondiente, y un regidor asignado por el sistema de representación proporcional... "

9Artículo 59, fracción XVI, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
IOArtículos 59, fracción XVIII, y 119, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Campeche.
llArtículo 59, fracción III, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
12Artículo 44, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
l3Artículo 105, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
¡<Artículo 153, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
15 Artículo 158, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
l6Artículo 157, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
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Del último grupo de contenidos locales, su relevancia está
dada por un proceso de construcción institucional del nivel submu
nicipal de gobierno, para lo cual se incluyen en la ley orgánica fa
cultades, atribuciones, derechos y obligaciones de las juntas muni
cipales, lo cual se resume en lo siguiente:

a) Facultades: para convocar en su jurisdicción a la elección de
los comités de desarrollo comunitario, auxiliarse de los mismos
y determinar el periodo de su encargo; 17 para crear y reglamen
tar en su jurisdicción el funcionamiento de las juntas vecina
les;" para nombrar y remover libremente, dentro de su juris
dicción, a las autoridades auxiliares.'?
b) Atribuciones: Dividir el territorio de sus centros de población
en sectores, cuarteles y manzanas según proceda." Este pro
ceso de construcción institucional del nivel municipal, adquie
re mayor sentido jurídico y político cuando dentro de la refor
ma se reconoce a las juntas municipales como las instancias que
gobernarán las zonas urbanas y centros de población ejidales.
Con ello se busca evitar conflictos de autoridad con los comi
sarios ejídales."
c) Derechos: que los ayuntamientos en sus presupuestos de egre
sos y leyes de ingresos respectivos consideren lo correspon
diente a cada una de sus secciones y comisarías municipales; y
recibir el pago oportuno de lo que corresponda a las secciones
y comisarías municipales, de las participaciones estatales y
federales."
d) Obligaciones: rendir un informe anual de actividades (junta
saliente) ,23 de entregar las oficinas y fondos municipales (jun-

17Artículos 59, fracción X, 83 Y 86 respectivamente, Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Campeche.

18Artículo 59, fracción XI, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
19Artículos 23, fracción I1I, y 78, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Cam

peche.
20Artículos 23, fracción IV,y 59, fracción XXVI, Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Campeche.
21Artículo 12, párrafo 60. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
22Artículo 59, fracción XV,y 102, respectivamente, LeyOrgánica de los Municipios del

Estado de Campeche.
23 Artículo 44, LeyOrgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
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ta saliente) a la junta entrante.v Además, se establecen las
obligaciones de regidores y síndicos de las juntas municipales."

En la citada ley también se prevén los siguientes procedimien
tos para el funcionamiento de las juntas municipales: para instala
ción de una nueva junta municipal en caso de inasistencia a la toma
de protesta de alguno de sus miembros;" de nombramiento por
parte de la legislatura de un consejo municipal en las secciones
municipales.v de revocación del mandato por parte del Congreso
a miembros de juntas municipales;" para la autorización del ayun
tamiento a las juntas municipales para firmar convenios y actos
jurídicos;" para la solicitud de licencias por parte de integrantes
de juntas municipales.w lo relativo a la estructura administrativa de
las juntas munícipales." sobre la facultad de la Legislatura local
para suspender o desaparecer juntas municipales o suspender o
revocar el mandato a algunos de sus miembros, y los procedimien
tos para la sustitución de sus miembros.v

La segunda etapa de la reforma municipal, como se mencionó,
fue realizada por la LVII Legislatura del Congreso del Estado de
Campeche. Su principal objetivo fue adecuar la Constitución local
a los preceptos del nuevo artículo 115 de la Constitución federal
(véase el anexo 4), y, al mismo tiempo, corregir el olvido legisla
tivo de la primera reforma que no había reconocido la categoría
de gobierno a los ayuntamíentos.v Por fin, en el artículo 102, frac
ción 1, de la Constitución de Campeche se establece lo funda-

24Artículo 45, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
25 ldem.
26ldem.
27Artículos 47, 49 Y 50, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
28Artículo 57, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
29Artículo 59, fracción V, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
30Artículo 152, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
31 Artículo 93, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
32Artículo 159, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
33 Como lo señalan los firmantes de la exposición de motivos de la iniciativa de reforma:

"... nos hemos percatado que el Vigente texto de la fracción l del artículo 102 de la Constitu
ción local quedó intocado al no sustituirse el vocablo «administrado» por el de «gobernado»,
(... ) omisión que resulta imperativo subsanar... ", LVll Legislatura del Congreso del Estado
de Campeche (2000).
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mental: "Cada Municipio será gobernado por un cuerpo colegiado
denominado Ayuntamiento, de elección popular directa... ", en
concordancia con el artículo 115, fracción 1, de la Constitución
federal.

Lo referente a las funciones y servicios públicos a cargo de los
ayuntamientos, quedó establecido en el artículo 105 de la Cons
titución local, en congruencia con la fracción 111 del artículo 115.
En el mismo artículo, en su párrafo tercero, queda asentado lo
establecido por la fracción V del artículo 115, respecto a las facul
tades de los municipios. Por otra parte, se reformó el artículo 54,
fracción XXII, de la Constitución local para establecer la facultad
del Congreso del estado para "revisar, fiscalizar y aprobar, en su caso,
la Cuenta Pública de cada uno de los Municipios del Estado";"
para estar en congruencia con la fracción IV; párrafo octavo del
artículo 115 de la Constitución federal. 35

Más allá de la adecuación al contenido Constitucional federal,
dos son los contenidos relevantes en la Constitución local respecto
al texto anterior de la misma. Lo primero, estriba en la eliminación
de la Constitución de un contenido conservador que subordinaba
jurídica y políticamente a los ayuntamientos, al establecer jerar
quías en la conformación del poder estatal. Éste es el artículo 107
de la Constitución local que expresaba: "Los Poderes del Estado
son los únicos superiores jerárquicos de los municipios, sin coar
tar ni limitar las libertades que les concede la Constitución Federal
de la República y la particular del Estado." Tal contenido, fue reem
plazado por otro más progresista y acorde con el nuevo artículo 115:
"Los ámbitos de competencia del Gobierno del Estado y los Go
biernos de los Municipios serán los que determinen la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitu
ción y las leyes que de ambas emanen."

El segundo contenido relevante, está representado por inclu
sión de un nuevo actor político, como árbitro de las relaciones de
los municipios con los poderes Ejecutivo y Legislativo. Según el
reformado artículo 88, fracción IV; de la Constitución local, es

34 A través del Órgano Superior de Fiscalización.
35 Que a la letra dice: "Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos

de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas."
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el Poder Judicial del estado, a través del Tribunal pleno," el facul
tado para conocer y resolver los conflictos que se susciten entre:
el estado y un municipio; un municipio y otro; un municipio y
una sección municipal; una sección municipal y otra; alguno de
los anteriores y una entidad paraestatal o paramunícipal;" dos
entidades paramunicipales; o una entidad paraestatal y una pa
ramunicipal.

EL PROCESO LEGISLATIVO

SI ALGÚN aspecto destaca de los procesos legislativos del Congreso
del estado de Campeche que dan lugar a las reformas municipales
respectivas, es que son actos eminentemente del Poder Legislativo
local. No existe evidencia de la participación formal e informal de
actores políticos estatales," que influyera en el contenido de la refor
ma. Se trató de una reforma con origen y proceso enteramente
en la Legislatura local, si bien obedeciendo el mandato del Con
greso de la Unión al reformarse el artículo 115 de la Constitución
general. En este sentido, la directriz que marcó el sentido y conte
nido de la reforma fue el propio del reformado artículo 115 cons
titucional; sin embargo, corno ya se demostró, se incluyeron conte
nidos locales que fortalecieron el papel de la Legislatura estatal
en su papel de hacer leyes.

Dado que en el estado de Campeche la reforma municipal
constituye un proceso interno al Poder Legislativo, las negociacio
nes o consensos fundamentales para efectuar la misma, son los
realizados por los grupos parlamentarios de los partidos represen
tados en el Congreso. El Revolucionario Institucional, es el partido
eje y de mayor peso en las negociaciones en ambas legislaturas,
debido a su mayoría numérica, y en segundo término el PRD y el
PAN en la LVI Legislatura y LVII Legislatura, respectivamente
(véanse los cuadros 1 y 2).

36 También con facultades para resolver conflictos entre los poderes Ejecutivo y Legis
lativo estatales.

37Aquí se incluye a los poderes Ejecutivo y Legislativo.
38 Como el gobernador, más allá de su propio interés por todo proceso de cambio

institucional.
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CUADRO 1

INTEGRACIÓN DE LA LVI LEGISLATURA
DEL CONGRESO DEL ESTADO

Diputados por partido Prestdenda decomisiones por partido

Partido Por mayoría Plurinominales Total Ordinarias Extraordinarias Especiales Total

PAN I 2 3 2 2
PRI 16 3 19 14 2 17
PRD 4 8 12 5 7
PT I I

Total de diputados 35 Total de comisiones 26

En el caso de la LVI Legislatura las iniciativas de reformas a
la Constitución local y ley orgánica respectiva, fueron presenta
das por un grupo de seis diputados priístas." Paradójicamente,
en las mismas no participa ningún diputado integrante de la
Comisión de Fortalecimiento Municipal, la cual es presidida por
un miembro del PRD (véase el cuadro 3). Por parte de la LVII Legisl
atura, el proceso es más plural, debido a que las iniciativas de
reformas fueron presentadas de manera conjunta por los coordina
dores de todos los grupos parlamentarios y el PT.40 A pesar de estas
diferencias, en ambos casos se construyen procesos de negociación
y acuerdos políticos previos a la presentación del dictamen y vota
ción formal de los mismos. En estos acuerdosprevios, tienen un
peso significativo el trabajo de los coordinadores parlamentarios,
más que el surgido de las comisiones formales encargadas de dic
taminar las iniciativas de reforma." En tales acuerdos, se busca
la aprobación de las iniciativas presentadas por los diputados del
PRI, para el caso en la LVILegislatura; y se consensan los contenidos

39 Éstos son los diputados Salvador López Espínola, Jorge Luis Lavalle Azar (presidente
de la Gran Comisión del Congreso del estado), Laura Escalante Canto, José A. Mena Muñoz,
Ma. Luisa Morales Caballero y Román Rejón Castro.

40 Éstos son los diputados Fernando Ortega Bernés, coordinador del grupo parlamenta
rio del PRl; Yolanda Valladares Valle, del PAN; Martín Castillo Valenzuela, del PRD; y Ana María
López Hernández, representante del PT.

41 Éstas son las Comisiones de Puntos Constitucionales y Gobernación, y la de Fortale
cimiento Municipal, para su composición véanse los cuadros 3 y 4.
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de la reforma en el caso de la iniciativa presentada en la LVII Legis
latura. En ambos procesos, las comisiones formales sólo cumplen
con el procedimiento legislativo, básicamente, elaborar el dictamen
y enviarlos al pleno del Congreso para su aprobación (véanse cua
dros 3 y 4).

CUADRO 2

INTEGRACIÓN DE LA LVII LEGISLATURA
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE

Diputados por partido Presidencia de comisionespor partido

Partido Por mayoría Plurinomínales Total Ordinarias Extraordinarias Especiales Total

PAN 6 6 12 5
PRI 15 4 19 6
PRD O 3 3 I
rr O 1 I

Totalde diputados 35

5
2 8

I

Totalde comisiones 14

En ambos procesos de reforma, los acuerdos previos entre los
coordinadores parlamentarios, fueron condición suficiente para
aprobar las iniciativas sin mayores problemas. En el caso de la
LVILegislatura, el 6 Yel 13 de junio de 2000, se presentan sendas
iniciativas para reformar diversos artículos de la Constitución local
y de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche,
respectivamente. La primera iniciativa fue aprobada el 15 de junio
de 2001, por unanimidad con 29 votos a favor y sin debate alguno.
La segunda, es aprobada el 27 de junio de 2000 por mayoría," con
26 votos a favor y uno en contra, también sin debate. La iniciativa
de reformas a la Constitución local fue aprobada por los ayunta
mientos por unanimídad'" y expedido el decreto respectivo el 20
de junio de 2000.44

42 Decreto núm. 312 de la LVI Legislatura del Congreso del Estado de Campeche.
43Al momento de la reforma, de los II municipios del estado (Calakmul, Calkiní, Cam

peche, Candelaria, Champotón, Escárcega, Hecelchakán, Hopelchén, Palizada y Tenabo), 10
son gobernados por el PR/ y uno por el PRO (Champotón).

44 Decreto núm. 296 de la LVI Legislatura del Congreso del Estado de Campeche.
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CUADRO 3

LVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO
INTEGRACiÓN POR DIPUTADOS DE LAS COMISIONES

DE DICTAMEN EN MATERIA MUNICIPAL

Comisión dePuntos Constitucionalesy Gobernación Comisión deFortalecimiento Municipal

Presidencia Secretario Vocales Total Presidencia Secretario Vocales Total

PAN
PRl

PRO
PT

Total por comisión

2
1

3 Total por comisión

2
I

3

CUADRO 4

LVII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO
INTEGRACiÓN POR DIPUTADOS DE LAS COMISIONES

DE DICTAMEN EN MATERIA MUNICIPAL

Comisión dePuntos Constitucionalesy Gobernación Comisión deFortalecimiento Municipal

Presidencia Secretario Vocales Total Presidencia Secretario Vocales Total

PAN 2 3 I
PRl I 2 3
PRO I I
PT

Total por comisión 5 Total por comisión 5

La segunda fase de las reformas, correspondiente a la LVII Le
gislatura, inicia el 13 de diciembre de 2000 cuando se presenta una
iniciativa conjunta de los coordinadores de los grupos parlamenta
rios (PR!, PAN YPRO) Ydel PT para reformar la Constitución 10ca1,45
la cual es aprobada por unanimidad el 15 de diciembre del mis-

45 Para reformar los artículos 54, fracciones XXI y XXII; 66, 68, fracción IV; 102, fracción 1;

105 Y 107, LVII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche (2000).
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mo año sin debate alguno entre los partidos." Emitiéndose el de
creto de la misma el lo. de febrero de 2001, después que ser apro
bada, también por unanimidad, por los 11 ayuntamientos del
estado."

En esta segunda etapa de la reforma, es en el acuerdo político
real entre los coordinadores parlamentarios donde surge la propues
ta de reformar al artículo 107 de la Constitución local (supra) que
resultaba obsoleto y en abierta contradicción con el espíritu de la
reforma al artículo 115. La propuesta, surgida del grupo del PAN,

fue acogida sin mayor discusión por los demás grupos parlamen
tarios e incluida en la iniciativa conjunta de reformas a la cons
titución local.

Llama la atención el hecho de que la LVII Legislatura del Con
greso del Estado de Campeche tenga una fuerte composición de
personas con experiencia como funcionarios y gobernantes muni
cipales. Sin embargo, este hecho no apareció como un factor signi
ficativo que aportara contenidos relevantes a la reforma munici
pal. En este caso, el argumento a las escasas aportaciones, es que
se trataba de una reforma a la Constitución local de mero trámite,
para completar el proceso iniciado por la anterior Legislatura (LVI)
y corregir el olvido legislativo ya mencionado.

Sin embargo, completada la fase formal de adecuación de la
Constitución y ley orgánica respectiva a la Constitución federal,
aparecen propuestas de los partidos políticos sobre cambios nece
sarios en materia municipal. Es lo que se podría llamar una reacción
ex post, a la reforma municipal, puesto que los mismos partidos, a
través de sus representaciones en el Congreso local, se habían en
cargado de aprobar la misma." En este sentido se tienen iniciativas
de los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática.
El PAN propone derogar en su totalidad la actual Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Campeche y expedir una nueva ley

46 S610 se registra la intervención de un diputado del PR!, José G6mez Casanova, para
hablar acerca de las bondades de la reforma.

47 En este caso, de los II municipios del estado, 10 municipios son gobernados por ayun
tamientos de extracción priísta y s610uno de origen panista (El Carmen, el segundo municipio
en importancia en el estado).

48 Como se diría coloquialmente, después de la reforma "les cayó el veinte" a los partidos
que debían reformar, en serio, algunos contenidos de las leyes locales.



434 ÓSCARALFREDO LÓPEZ CHAN

orgánica municipal, que en lo substancial incluye gran parte del
contenido de la actual ley (ya adecuada al nuevo artículo 115),
y propuestas acerca de las decisiones al interior del cabildo." El
PRO, por su parte, propone reformas a la ley actual en lo relativo
a los procesos de decisión del ayuntamiento, a fin de tomar acuer
dos por mayoría calificada, que los regidores puedan desempeñar
funciones ejecutivas y aumentar el número de éstos.

En lo substancial, en los trabajos legislativos de reforma muni
cipal, los actores objetos de la misma, los ayuntamientos, no fue
ron sujetos activos en el proceso. No hubo participación directa de
los ayuntamientos; tampoco existieron mecanismos formales para
incluir su opinión. Cierto es que antes de la reforma y mediante el
trabajo en comisiones se establecieron enlaces con los gobiernos
municipales para dar a conocer la reforma que venía. Sin embargo
estos contactos fueron de carácter informal, y no tuvieron algún
peso, ni en el contenido ni en el proceso legislativo de la reforma.
La participación formal de los ayuntamientos, como parte del Cons
tituyente permanente, fue únicamente para aprobar las reformas
a la Constitución local, en los casos citados.

En suma, respecto a su pasado inmediato Iocal.es notorio el
avance en el proceso Legislativo que da lugar a la reforma munici
pal en el estado de Campeche. Las iniciativas no provinieron de
instancias externas al propio legislativo local; en el diseño del con
tenido no participan actores que tradicionalmente marcaban línea
al Legislativo. Es decir, no existieron actores externos dominantes
del proceso. Sin embargo, ahí estuvo la principal debilidad. Las vo
ces y opiniones externas, aun los intereses o los interesados, no
tuvieron espacios formales para expresar públicamente sus posi
ciones. El proceso legislativo de la reforma municipal en el estado
de Campeche, ha sido sólo eso, un proceso del Legislativo.

EL DEBATE PÚBLICO

LA REFORMA municipal en el estado de Campeche, hasta ahora se
ha significado por ser un asunto de partidos, con representación

49 La iniciativa es presentada al Pleno de la LVIl Legislatura del Congreso del Estado
de Campeche el 23 de enero de 2001.
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en el Congreso estatal, no un asunto ciudadano o público, menos
aún un terna de primer orden en la agenda de los ayuntamientos.
Paradójicamente, el debate sobre la reforma se ha suscitado, no
antes, sino después de completado el proceso formal de adecuación
de la Constitución y ley reglamentaria local. Determinado ya el
contenido de la reforma, éste se ha convertido en instrumento de
los ayuntamientos para reclamar, con razones fundadas o no, auto
nomía y respeto a sus decisiones y ámbito de competencias. Pero
este debate no necesariamente ha sido encabezado por los muni
cipios.

Fuera del proceso legislativo que concretó la reforma munici
pal, ésta no tuvo un proceso público o político en el que se involu
craran una amplitud de actores diferentes a los legislativos." Fue
evidente el escaso debate público generado en torno a la reforma
municipal. 51 Corno ya se mencionó, éste constituyó un debate ex"post
en el que las principales propuestas giran en torno al cumplimiento
del nuevo marco jurídico para los municipios.P de profundizar el
alcance del mismo a través del ejercicio de la facultad reglamen
taria de los ayuntamíentos.P de adecuaciones al marco jurídico local
relativo a un mejor funcionamiento administrativo de los ayunta
mientos.v y sobre el fortalecimiento financiero de los ayuntamien-

soComo bien señala Ignacio Sánchez Núñez, representante local de la Coparrnex, en
una declaración a un rotativo local: "En la actual reforma del Estado no ha tenido gran par
ticipación la sociedad en general, porque ha sido acordada y confeccionada por el gobierno
y los partidos políticos, que no representan sus legítimos intereses, por lo que el principal reto
es adecuarla" (sic), (diario Tribuna de Campeche, 6 de abril de 2000).

51Así lo demuestra una exhaustiva revisión a los tres principales diarios de circulación
local, Tribuna, Novedades y El Sur.

52 Por ejemplo, Eudaldo Chávez Molina, columnista local, propone: "Respeto pleno al
artículo 115 constitucional y a la autonomía municipal, para que sean los municipios los que
tengan a su mando el servicio de tránsito y vialidad, sin el menoscabo de su personalidad
jurídica" (diario Tribuna de Campeche, 27 de marzo de 2000, p. 4A). En este mismo sentido,
Victor Castro Fuentes, ex diputado local, propuso que los tesoreros municipales cumplan
con el artículo 102 inciso 13 de la LeyOrgánica de los Municipios del Estado, que los obliga
a presentar un informe mensual de las finanzas al cabildo y al resto de la comunidad (diario
Tribuna de Campeche, 23 de abril de 2000, p. 2A).

53 Como la necesidad de reglamentación para la elección de las autoridades auxiliares
del ayuntamiento, a cargo de este mismo.

54 Al respecto, José Dolores Brito Pech, presidente electo del municipio de Hecelchakán,
Campeche, se pronunció a favor de una reforma a la LeyOrgánica de los Municipios que per
mita a la Secretaría de la Contraloría una revisión permanente de los recursos erogados en
materia de obras públicas, sobre todo las que se realizan con recursos federales (diario Tribuna
deCampeche, 2 de septiembre de 2000, p. 2A). Efectuadas las reformas al articulo 115 de la
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tos" y de sus autoridades auxiliares. Destacan las cuestiones rela
tivas alestablecimientodel serviciocivilde carrera y al financiamiento
municipal que se encuentra en la agenda de discusión de algunas
instituciones públicas, aunque no necesariamente de los ayunta
mientos." A la vez, existen inquietudes latentes de parte de algu
nos actores políticos sobre la equiparación de los valores catastra
les a precios comerciales por las consecuencias políticas y sociales
de su aplicación.

Es de reconocerse, que no obstante la inexistencia de mecanis
mos formales de consulta pública en ambos momentos de la reforma,
los medios de comunicación social tuvieron el carácter informal de
espacios públicos para expresar opiniones de voces aisladas sobre
la reforma municipal. Sin embargo, no puede afirmarse que tales opi
niones tuvieran un carácter sistemático, menos que influyeran en
el proceso legislativo yen el contenido de la reforma municipal.

A MANERA DE CONCLUSIÓN

A PESAR de que en el estado de Campeche, prácticamente se ha
concluido con la parte formal de adecuar la Constitución local y
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado al nuevo contenido
del artículo 115 de la Constitución federal, se anticipa un proce
so de reforma municipal más amplio que aún no concluye. Com
pletada la parte formal de la reforma, las propuestas de los parti
dos y el debate público comienzan a ser más relevantes. La propia
capacidad de los ayuntamientos para retomar y concretar los con
tenidos de la reforma, aún no sale del todo a la luz pública. Por

Constitución federal, Jorge Luis Lavalle Azar, presidente de la Gran Comisión de la LVIlegis
latura del Congreso de Campeche, refiere la necesidad de firmar un nuevo convenio de colabo
ración entre la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del estado y la Secretaría de la
Contraloría del gobierno del estado para el intercambio de información y coordinación en ma
teria de fiscalización municipal (diario Tribuna de CampedJe, 20 de septiembre de 2000, p. 2A).

55 Aquí destaca la propuesta del diputado priísta Enrique Escalante Arcea, para crear una
agencia única de recaudación entre los municipios, a fin de eficientar la misma y salvar el costo
político que implica para los ayuntamientos cobrar tributos a la ciudadanía.

56 Un ejemplo de ello es el Iero Encuentro Regional sobre Profesionalización de Servidores
Públicos de Gobiernos Locales del Sureste de México, organizado por la Sedesol y ei Gobier
no del Estado de Campeche, celebrado en septiembre de 200 l.
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ello puede afirmarse que en el estado de Campeche, el verdadero
(real) proceso de reforma municipal apenas comienza.
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ALFONSO OSEGUEDA CRUZ*

Reforma entre reformas:
avancesy limitaciones del municipio
en V'éracruz

CONTENIDO LEGISLATIVO

La reforma constitucional de Véracruz

A L ASUMIR el gobierno del Estado, el licenciado Miguel Alemán
..l"'\..Velasco expresó la necesidad de impulsar una nueva Cons
titución para Veracruz. A dos meses de haber iniciado su gobier
no (febrero de 1999), Alemán echó a andar los trabajos para trans
formar casi por completo la Constitución veracruzana, y si bien
este proceso no concluyó con una "nueva Constitución" para Vera
cruz, sí culminó con una reforma integral a la misma. El goberna
dor recogió una demanda enarbolada por uno de sus contendientes
en las elecciones de 1998, Arturo Herviz, candidato del PRD, quien
propuso, acorde con los postulados de su partido en nivel nacional,
una nueva Constitución para Veracruz con base en la formación de
un Congreso Constituyente.' El2 de febrero de 2000, después de
la votación mayoritaria de los ayuntamientos del estado, Veracruz

• Centro de Estudios Municipales Heriberto Jara, A.c.
1 "Necesitaba Alemán una oferta interesante que le diera mayor prestigio y legitimidad

a su gobierno. El anterior Gobernador Patricio Chirinos había modificado la Constitución
para darle mayor independencia al Poder Judicial, el Gobernador ya no proponía a los magis
trados, sino el Consejo de la Judicatura. Alemán quería recuperar el control del Poder Judicial,
incluso ellos (los asesores del gobernador) querían poner un transitorio en la reforma alerna
nista para darles eran a los actuales magistrados. En la nueva Constitución, el gobernador es
nuevamente quien propone a los magistrados y no el Consejo de la Judicatura. Otra cuestión
que luego se retiró de la negociación: como posiblemente Alemán se iría a México, querían
modificar lo relativo al nombramiento del gobernador cuando éste deja el cargo en los prime
ros dos años de manera que lo pudiera nombrar el Legislativo y no se convocara a nuevas
elecciones". Entrevista con Víctor Manuel Andrade Guevara, asesor de la fracción palamenta
ria del PRD.

[439]
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tenía una Constitución reformada. De acuerdo con la opinión del
gobernador Miguel Alemán la reforma tuvo como objeto: "... con
tar con un marco jurídico moderno para atender las necesidades
actuales y futuras de la población, así como ampliar las libertades y
garantías individuales que fortalecen el Estado de Derecho. "2

La necesidad de contar con una Constitución "moderna" se
sustentó en el hecho de que el texto constitucional que venía des
de 1917 en el Estado fue modificado en 63 ocasiones que en su
conjunto abarcaron 94 artículos, algunos de ellos reformados va
rias veces dando como resultado 364 modificaciones parciales.
Precisamente en el primer semestre de 1999, el debate polítíco más
importante que se dio en Veracruz fue sobre la pertinencia y lega
lidad de una reforma integral o una nueva Constitución de Vera
cruz.

La primera Constitución estatal había sido creada en 1825,
año en que Veracruz se constituyó como estado de la Federación.
Posteriormente una asamblea Constituyente, en 1917, aprobó una
nueva Constitución. En opinión del gobierno alemanista, la Cons
titución de 1917 integrada por IX títulos, 21 capítulos y 141
artículos, tenía errores, era obsoleta en algunos aspectos y carecía
de una adecuada sistematización jurídica. La "nueva" Constitu
ción veracruzana contiene 84 artículos, distribuidos en seis títu
los y 15 capítulos.

A la par de este proceso de reforma constitucional, transcurre
la última modificación al artículo 115 de la Constitución federal
que concierne a la vida municipal. El decreto del 15 de junio de
1999 dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro estableció en
sus artículos transitorios un plazo para que los estados de la Repú
blica adecuaran sus constituciones y leyes a más tardar a un año
de la puesta en vigor de la reforma. Es así que el proceso de la refor
ma a la Constitución de Veracruz se combina, aunque con objeti
vos diferentes, con la reforma al artículo 115 federal.

La reforma de Alemán dejó muchos asuntos pendientes en el
ámbito municipal, pero fue un avance moderado al reconocer legal-

2 1ero Informe de Gobierno de Miguel Alemán Velasco, 1998-1999.



REFORMA ENTRE REFORMAS 441

mente a formas de participación de democracia semidirecta como
son la iniciativa popular, el referendo y el plebiscito, así como la
reafirmación del derecho de petición mediante el establecimien
to de la afirmativa ficta. En otros aspectos de lo municipal, más
bien el proceso de reforma local se trató de adecuar cuidadosa
mente a la reforma federal sin ir más allá.

Ahora, la Constitución veracruzana establece como derecho
de los ciudadanos la participación en los procesos de referendo,
plebiscito e iniciativa popular. El Congreso y el gobernador tie
nen derecho de iniciativa para convocar a un plebiscito o referen
do. Los ayuntamientos tienen derecho para iniciar estos procedi
mientos únicamente en lo relativo a sus respectivas localidades y
"sobre los ramos que administren". En el ámbito estatal, los proce
dimientos de plebiscito y referendo tendrán como base el "pro
ceso legislativo" y en el ámbito municipal tendrán como base el
"procedimiento edilicio del Cabildo". El Instituto Electoral Vera
cruzano es el encargado de organizar y desarrollar los referendos
y los plebiscitos.

El referendo será obligatorio para una reforma o derogación
total de la Constitución, para la aprobación, reforma.o abolición de
las leyes o decretos del Congreso del estado, cuando éste así lo
determine, por sí o a solicitud del gobernador. En lo municipal, el
referendo servirá para la aprobación, reforma o abolición de regla
mentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia
general de un ayuntamiento, cuando éste así lo determine.

En el ámbito estatal, el gobernador por sí mismo o a peti
ción del Congreso, podrá convocar a plebiscito para consultar a
los ciudadanos acerca de decisiones o medidas administrativas
que tengan que ver con el progreso, bienestar e interés social en
el estado. En el orden municipal, el ayuntamiento podrá consultar
a los ciudadanos acerca de decisiones o medidas administrativas
relativas a funciones y prestación de los servicios públicos.

En el ámbito estatal, el gobernador por sí mismo o a petición
del Congreso, podrá convocar a plebiscito para consultar a los
ciudadanos acerca de decisiones o medidas administrativas que ten
gan que ver con el progreso, bienestar e interés social del estado.
En el orden municipal, el ayuntamiento podrá consultar a los ciu-
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dadanos acerca de decisiones o medidas administrativas relativas a
funciones y prestación de los servicios públicos. Adicionalmente, de
acuerdo con la Constitución veracruzana, los ciudadanos del estado
ya tienen derecho de iniciar leyes y decretos, y no sólo los poderes
del estado, como se describirá adelante.

Los contenidos de la reforma integral
a la Constitución de Véracruz
en lo concerniente a lo municipal

Innovaciones democráticas

En la Constitución de Veracruz se realizaron algunas innova
ciones no contempladas por la reforma federal. El Ejecutivo empu
jado por la necesidad de aprobar la reforma con el aval de un par
tido de oposición, cedió ante el PRO para decretar aquéllas. Estas
innovaciones aunque se realizaron en un marco ajeno al proceso
de reforma municipal a nivel nacional o estatal, coinciden con
las demandas planteadas históricamente por los municipalistas y
que son parte de la agenda para la reforma municipal a nivel na
cional. La reforma recogió la demanda de reconocimiento a formas
democráticas de consulta popular como el plebiscito y el refe
réendum, expresadas en los foros organizados por la Legislatura
del estado para el proceso de reforma." El derecho de iniciativa
popular y el establecimiento de la afirmativa ficta fueron otros
elementos innovadores. En la fase final del proceso legislativo el
PRO, logró negociar con el Ejecutivo y el PRI, la inclusión de estas
figuras. Para el PRO este hecho constituyó un avance:

En el fondo el referéndum, el plebiscito son sin duda instru
mentos que tendrá la sociedad civil para que demos un salto

3 En los foros impulsados por el anterior gobernador Patricio Chirinos durante 1996, los
perredistas Atanacio Reyes Márquez, Jesús Arenzano y Romualdo Hernández Facundo plan
tearon la necesidad de introducir el referendo y la iniciativa popular en la ley veracruzana. En
estos eventos destacó la participación de Francisco Berlín Valenzuela, quien en este proceso
tuvo un papel preponderante en la reforma alemanista como miembro de la comisión técnica
que presentó la iniciativa de Alemán. Durante el proceso de reforma constitucional de 1999,
estas propuestas fueron presentadas por diversos ciudadanos entre los que destacaron Leonardo
Ferreiro Gómez en su ponencia "Reforma Constitucional y participación ciudadana", ellicen-
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de democracia representativa a democracia participativa, esto
algunos teóricos lo llaman atinadamente democracia semidi
recta yen este sentido esperemos que en su momento se dis
cuta la ley reglamentaria para que quede perfectamente norma
do cuales serán los mecanismos e instrumentos que tendrá la
sociedad para defenderse ante los actos de la autoridad."

No obstante, el avance obtenido, la ley que luego reglamen
taría el plebiscito, el referéndum y la iniciativa popular impuso
ciertas limitaciones para su uso en los municipios y por la ciuda
danía. Ahora la Constitución de Veracruz establece en los artícu
los 15, 16, 17,34,49,66 Y 67 los procedimientos de plebiscito,
referéndum e iniciativa popular.

Plebiscito y referéndum

Antes de la reforma alemanista, el plebiscito como forma de
participación ciudadana sólo estaba reconocido como un proce
dimiento para la elección de agentes municipales (autoridades
auxiliares), al lado del procedimiento de auscultación y voto se
creto. Ahora en el ámbito municipal el referéndum yel plebiscito
fueron reconocidos como formas de consulta ciudadana para la
toma de decisiones.

El referéndum tiene por objeto y será obligatorio para la apro
bación, reforma y abolición de reglamentos, circulares y disposi
ciones administrativas de observancia general de un ayuntamiento.
Pero la ley reglamentaria (ley núm. 76. "De referendo, plebiscito e
iniciativa popular") impone una limitación del referendo: no pro
cede para cuestionar los bandos de Policía y Gobierno. El principal
reglamento municipal en Veracruz, es el Bando. En el Bando se

ciado Sergio Rivera Lam de la Academia de Abogados y Profesionistas de Pánuco y Felipe
de Cruz Antonio militante del Partido del Trabajo en Tuxpan. Véase la memoria de la Consulta
Pública para la Reforma del Poder Legislativo, 1996 y las memorias de los foros de Consul
ta para la Reforma Integral a la Constitución del Estado de Veracruz, marzo-abril de 1999,
H. Legislatura del estado. .

4 Intervención del diputado perredista Enrique Romero Aquino. Versión estenográfica
de la discusión en lo particular del dictamen de reforma integral a la Constitución de Vera
cruz, 15 de enero de 2000.
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expresan las garantías legales pero también las costumbres y dispo
siciones locales que se practican en el municipio y no contravienen
el espíritu general de la Constitución. En él se defmen el nombre, el
escudo, territorio, habitantes y vecinos, como elementos que hacen
diferente a un municipio del resto de las municipalidades.

En Veracruz el debate público en relación con los bandos de
Policía y Buen Gobierno se ha avivado debido a su aplicación por
parte de algunos ayuntamientos gobernados por el PAN para san
cionar representaciones artísticas gayo de tipo sexual, y la acti
vidad de travestis y sexoservidoras. Al impedir la posibilidad de
poner a consulta el Bando, estas minorías sociales o grupos so
ciales más amplios no tendrían oportunidad de expresar resistencia
legal en el ámbito local a ordenamientos contemplados en los ban
dos. La única posibilidad de defensa de estos grupos sería entonces
el amparo de la justicia federal. 5

En el orden municipal, el plebiscito es una consulta acerca de
decisiones o medidas administrativas relativas a funciones y pres
tación de servicios públicos. En este sentido también la ley regla
mentaria es limitativa ya que no se puede cuestionar una serie
de medidas gubernamentales que no sean de carácter"administra
tivo". Al parecer aquí domina la vieja concepción de ayuntamien
to-administrador. En el ámbito estatal, el gobernador sí puede
consultar sobre medidas o decisiones administrativas "que tengan
que ver con el progreso, bienestar e interés social en el Estado".
De hecho Miguel Alemán ya realizó el primer plebiscito durante
el mes de agosto de 2001, Ylas preguntas aunque superficiales y
de respuesta inducida trataban puntos relacionados a problemá
ticas importantes como la cumbre Tajín, Laguna Verde, la cuestión
indígena, etcétera. En contraste, un plebiscito municipal debe refe
rirse solamente a asuntos relacionados con "funciones y prestación

5 "Todo gay es un mal nacido" afirmó Mario Rojas Almanza, síndico municipal de Vera
cruz Puerto, al prohibir la Segunda Semana Cultural Lésbico Gay en julio de 1999. Columna
"Por mi madre Bohemios" de Carlos Monsíváís, periódico La Jornada. Durante el 2000 en
Veracruz Puerto y en Córdoba, por citar dos ejemplos, los grupos de minoría sexual se enfren
taron en diversas ocasiones con la policía municipal, en virtud de que tienen prohibido circu
lar por el centro de la ciudad.
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de servicios públicos"6y no de otras problemáticas "que tengan que
ver con el progreso, bienestar e interés social en el municipio", como
por ejemplo, los criterios para la distribución presupuestaria para
la realización de obras al interior del municipio.

Una indefinición de estos procedimientos es que la ley no esta
blece el mínimo de votantes para considerar válido un resultado,
¿cuál sería el porcentaje de participación ciudadana mínimo e
indispensable para considerar legítimo un plebiscito o un referen
do?? No está claro en la ley. La limitación más importante tal vez,
sea el hecho de que la ciudadanía no tiene derecho para solicitar
la realización de un plebiscito o un referéndum.

En los municipios veracruzanos, tanto el plebiscito como el
referéndum tienen como base el procedimiento edilicio del ca
bildo" y para su organización la ley faculta al Instituto Electoral
Veracruzano para la organización, desarrollo y vigilancia de estos
procesos.

Iniciativa popular

De acuerdo con la Constitución veracruzana, los ciudadanos
del estado ya tienen derecho de iniciar leyes y decretos, no sólo

6 Las funciones y servicios municipales sobre las que se puede llamar a opinar en un
plebiscito son: agua potable, drenaje y alcantarillado, disposición de aguas residuales; alum
brado público; limpia (deshechos sólidos); mercados, panteones, rastros; calles, parques y
jardines; seguridad pública, policía, protección civil y tránsito; promoción de la organización
para la planeación del desarrollo y salud pública.

7 Según datos oficiales, en el plebiscito del 26 de agosto de 2000, convocado por Miguel
Alemán, participaron unos 679,836 veracruzanos, el 16 por ciento del padrón electoral. Se
hicieron cinco preguntas, de este estilo: ¿Considera usted que el gobierno del estado debe
tomar medidas para hacer más eficiente y garantizar a los veracruzanos la prevención del
delito, la impartición y administración de justicia, la revisión de penas y el respeto a sus dere
chos? ¿Considera usted que el gobierno del estado debe gestionar ante el gobierno federal
un mecanismo para incrementar los recursos federales que Veracruz requiere para hacer obra
pública, aplicando mecanismos para fortalecer a los municipios? De las respuestas abruma
doramente afirmativas, el gobernador se comprometió a "modernizar el orden jurídico para
prevenir el delito y agilizar la impartición de la justicia ya impulsar una reforma hacendaria
que fortalezca el federalismo y dé mayores potestades tributarias a estados y municipios".

BEn su articulo 8, la ley de referendo, plebiscito e iniciativa popular aprobada por los
diputados veracruzanos en octubre de 2000 dice que la convocatoria a referéndum o plebisci
to se sujetará al procedimiento edilicio del cabildo "que señale la LeyOrgánica del Municipio
Libre", pero la reciente reforma á la Ley Orgánica Municipal aprobada el5 de enero de 2001,
no estableció procedimiento alguno más que el señalar como atribución de los ayuntamientos
"convocar, en los términos que establezcan la Constitución del Estado y la ley en la materia,
a referendo o plebiscito". (fracción XL, artículo 35, Ley Orgánica del Municipio libre).
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los poderes del estado. La ley reglamentaria estipula como requi
sitos:

• Que sea presentada por escrito y debidamente firmada por
cuando menos el 0.5 por ciento de los ciudadanos inscritos
en el padrón electoral.
• Que el escrito se acompañe de las copias de las credenciales
de elector de los firmantes.
• Que exista una exposición de motivos y que el texto "obser
ve los principios básicos de la técnica legislativa".

En la actualidad el padrón electoral es de aproximadamente
4'233,100 ciudadanos y para impulsar una iniciativa se requeri
rían unas 21,100 firmas acompañadas con las copias de las creden
ciales de elector, lo cual implica una fuerte infraestructura econó
mica y política difícil de obtener en un estado largo y complicado
geográficamente como lo es Veracruz. La organización Matraca
(movimiento de apoyo a los niños trabajadores y de la calle) pudo
recolectar en 1993 unas 25,000 firmas (pero sin copias de la cre
dencial de elector) mediante una larga campaña a favor de una
iniciativa de ley que protegiera los derechos de los niños trabajado
res y de la calle. Otra experiencia fue la campaña de apoyo a una
ley estatal indígena promovida por algunas organizaciones indí
genas en 1998, que pudo recolectar 7,000 firmas sin copias de
credencial de elector. En ambas experiencias, aparte de las dificul
tades organizativas para promover una iniciativa popular está la
dificultad técnica en materia legislativa que constituye otro requi
sito legal.

Por otra parte, la Constitución veracruzana sigue establecien
do que los ayuntamientos, sólo tienen derecho de iniciativa de
leyes y decretos en lo relativo a sus localidades y sobre los ramos que
administren. No es posible que uno o varios ayuntamientos puedan
hacer una iniciativa o decreto en torno a problemas o asuntos rela
tivos a la vida general delestado, En este sentido, la leyes restrictiva.

Finalmente, es importante señalar que la iniciativa popular
no procede cuando trate de los regímenes financieros del estado
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y los ayuntamientos y cuando trate sobre "la función pública o
regímenes internos de los Poderes del Estado o de los ayunta
mientos",

La afirmativa ficta

La Constitución de Veracruz establece la afirmativa ficta ante
las autoridades del estado y las municipales, las cuales están obli
gadas a dar una respuesta motivada y fundada a los ciudadanos
en un plazo no mayor a los 45 días hábiles. Ante el silencio de la
autoridad administrativa, la respuesta a la petición se considera en
sentido afirmativo. En los foros de consulta para esta reforma, no
hubo ningún planteamiento al respecto de este derecho ciuda
dano. Esta propuesta fue una oferta de campaña de Rafael Hernán
dez Villalpando quien fuera alcalde de Xalapa durante el periodo
1998-2000, quien triunfó en la capital del estado, con una alianza
entre el Partido de Convergencia (lidereado por el ex gobernador
veracruzano Dante Delgado Rannauro) y el PRD. En este proceso,
el PRD lo propuso en la reforma a la Constitución y no tuvo objecio
nes por parte del PRl, quien, a condición, pero le incorporó "un
candado", de acuerdo con lo dicho por el PRD: "Se deja a una ley
reglamentaria para que regule los casos en los que, ante la falta
de respuesta de de la autoridad, la respuesta a la petición se con
sidere en sentido afirmativo. Esto lo puso el PRl."9

Ya en el debate legislativo, el diputado Sergio Vaca del PAN

cuestionó este "candado" al derecho de afirmativa ficta:

... se le agregó un parrafito que antes no tenía: «la ley regulará
los casos en los que ante el silencio de la autoridad administra
tiva, la respuesta a la petición se considere en sentido afirmati
vo». ¿Cuál ley? ¿La de la Secretaría?¿La de alguna dirección? ..
la hubieran dejado como estaba, esto si lo mandó bien don
Miguel (Alemán). 10

9 Entrevista a Víctor Manuel Guevara, asesor del PRD, noviembre de 2001.
10 Intervención del diputado del PAN Sergio Vaca Betancourt. Versión estenográfica de

la discusión, en lo particular del dictamen de reforma integral a la Constitución de Veracruz.
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fORTALECIMIENTO

DE LA AUTONOMÍA

.LA CONSTITUCIÓN veracruzana ya concibe al ayuntamiento como
un órgano de gobierno superando el concepto de órgano admi
nistrador, tal y como fue reformado en el 115 federal. Este hecho
constituye un avance formal importante que se concretiza sobre
todo al clarificar las funciones y servicios públicos que estarán
bajo el encargo de los ayuntamientos.

Un paso también en este rumbo, fueron los términos aproba
dos de asociación y coordinación intermunicipal. El texto de la
Constitución veracruzana es prácticamente el mismo a la reforma
federal, las posibilidades de coordinación y asociación de munici
pios se amplían hacia la búsqueda del "mejor ejercicio de sus fun
ciones" y no sólo a la prestación de servicios públicos. Se abre la
posibilidad de que esta coordinación o asociación se dé para pro
mover planes de desarrollo intermunicipales, lo cual es una gran
necesidad ya que los problemas ambientales, y en general del
desarrollo, son complejos y de características regionales, y por tan
to se requiere de la aplicación de estrategias que rebasan las fron
teras de los municipios. Esta posible asociación de municipios
contempla la posibilidad de hacerla con municipios de otros esta
dos, previa autorización del Congreso.

En torno al tema de las relaciones intergubernamentales, una
ponencia que causó polémica en los foros oficiales fue la presen
tada por el entonces alcalde del municipio indígena de Zongolica,
de extracción panista, Athos Hinojosa Amador quien se quejó de
las presiones que ejercen los diputados locales en los municipios
y planteó la necesidad de reglamentar que la Legislatura no ejer
za ninguna presión de cualquier tipo en forma individual o a título
personal por medio de los diputados sobre los ayuntamientos, así
como no tener injerencia en las decisiones que el ayuntamiento
tome, ya que se vulneran y restringen las garantías que les con
cede a los ayuntamientos la propia Constitución. Esta propuesta
fue respaldada por nueve presidentes municipales más.
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CLARIDAD DE FUNCIONES

Y SERVICIOS MUNICIPALES

Servicios públicos municipales

De acuerdo con la reforma al 115, la ley veracruzana acepta
ya que sólo con la voluntad de los ayuntamientos, el estado pue
da hacerse cargo de obras o servicios públicos municipales. En la
lista de funciones y servicios municipales que tienen a su cargo
los ayuntamientos, hay una coincidencia casi total entre la refor
ma local y federal.'! De acuerdo con la Constitución anterior el
gobierno del estado podía decidir en dónde y de cuáles obras y
servicios municipales se haría cargo directamente pasando por en
cima de los municipios. En la reforma se pone por delante el juicio
del ayuntamiento para decidir la participación del gobierno del es
tado en la administración de los servicios. Este aspecto resultó tras
cendente para la realidad municipal veracruzana, las reformas que
resultaron de este proceso (Ley Estatal de Agua y la Ley Orgánica
Municipal) han permitido la recuperación de servicios como los
sistemas de agua y tránsito por parte de los municipios. El caso
más sobresaliente ha sido la municipalización de estos servicios
en la capital de Xalapa.t-

En concordancia con la reforma constitucional federal, ya que
da establecido que pueden los particulares obtener concesiones por
parte del ayuntamiento para la prestación de los servicios públicos
y para la ejecución de obras. Se aclara que el ayuntamiento tiene
a su cargo no sólo servicios públicos sinofunciones. Se cambian los
nombres de algunos servicios como el de limpia pública (limpia,
recolección, traslado tratamiento y disposición final de residuos);
calles, parques y jardines (construcción y mantenimiento de ... );
policía (seguridad pública), y se agrega el drenaje. Por otra parte, se

11 En el articulado local se agrega una función municipal: "promoción y organización
de la sociedad para la planeación del desarrollo urbano, cultural, económico y del equilibrio
ecológico" que fue producto del trabajo de la subcomisión legislativa ya en la fase de la redac
ción del dictamen, cosa que se aprobó sin mucha discusión.

12 El ex alcalde de XaIapa, Rafael Hernández Villalpando demandó en un juicio de contro
versia constitucional al gobierno del estado para que se permitiera que estos servicios pasaran
a poder del municipio. El triunfo legal del ayuntamiento ahora se vio fortalecido con la refor
ma municipal.
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aclara la autoridad del gobernador del estado para que la policía
preventiva municipal pueda acatar sus órdenes, en los casos en que
éste los juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden
público.

Agregados locales a la lista de funciones y servicios municipa
les fueron: la promoción y organización de la sociedad para la
planeación y la salud pública municipal. Policía municipal.

El diputado municipalista, Tomás Trueba ex alcalde de Oriza
ba y de extracción panista criticó el hecho de que la fracción XI
del artículo 71 del dictamen de reforma a la Constitución local, que
menciona las funciones y servicios municipales señalara el agua
potable, drenaje y alcantarillado, sin contemplar "la disposición
de sus aguas residuales" tal y como lo señala la fracción III del
artículo 115 federal. Trueba cuestionó la voluntad de los demás
integrantes de subcomisión para corregir lo anterior:

En el dictamen que estamos analizando dice: "Los ayunta
mientos tendrán a su cargo las siguientes funciones y servi
cios municipales: a) agua potable, drenaje y alcantarillado,
pues nada más le faltan esas pequeñas cosas que deben ser
acordes con el 115." Y si mal no recuerdo, aprobaron y dije
ron que se pusiera, pero no está. A lo mejor es el berrinche
de que no quise firmar (se refiere al acta del dictamen) ... "no
firmaste, pues ahora te castigo y yo soy la mayoría" ... 13

Otro punto de contradicción fue el hecho de que se agrega a
las funciones y servicios municipales, la salud pública municipal.
Trueba cuestionó esto, ya que existe una ley estatal de salud públi
ca y porque en la realidad veracruzana "no existe la salud pública
municipal". Finalmente tampoco se aprobó la propuesta de Trueba
de considerar el catastro como un servicio público municipal.

Reglamentación

De acuerdo con la reforma al 115, la Constitución de Veracruz
indica que el Congreso debe hacer leyes para regular la expedición

13 Intervención del diputado panista Tomás Trueba Gracián. Versión estenográfica de la
discusión en lo particular del dictamen de Reforma Integral a la Constitución de Veracruz.
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de los bandos de Policía y Gobierno y el conjunto de reglamentos
municipales. Ahora se establecen más claramente los contenidos de
la reglamentación: administración pública, servicios públicos y
participación ciudadana.

En la actualidad para guiar la acción de reglamentar su vida, los
municipios veracruzanos se rigen por las bases normativas para
expedir bandos de policía y Buen Gobierno,'! reglamentos, circu
lares y disposiciones administrativas de observancia general. Estas
bases regulan fundamentalmente la actuación de la Policía pre
ventiva municipal, la procuración del orden público y la protección
de los derechos de las personas y la seguridad pública. La gran ma
yoría de los municipios de Veracruz no cuentan con bandos y
esto da lugar a muchas arbitrariedades y abusos. La Constitución
y los derechos humanos no "bajan" a los ayuntamientos conver
tidos en disposiciones locales.

Uno de los temas de debate en los foros independientes que
se realizaron durante el proceso de reforma veracruzano, lo fue el
relativo al llamado "contencioso administrativo municipal". La
maestra Esperanza Sandoval Pérez, académica de la Facultad de
Derecho de la universidad veracruzana felicitó la reforma all15
de la Constitución federal al otorgar como facultad exclusiva de
los ayuntamientos, reglamentar todo lo relativo a su organización
y funcionamiento interno público municipal, así como para la regu
lación sustantiva y adjetiva de las materias de su competencia a
través de bandos, reglamentos, circulares y demás disposiciones de
carácter general, dejando que las leyes estatales en materia muni
cipal, contemplen lo referente al procedimiento administrativo."

Sin duda uno de los ejes centrales en la administración pública
ha sido la ausencia de aparatos judiciales adecuados para resolver
las controversias entre los particulares y la administración muni-

14 Por la modificación federal se le quitó el término "Buen Gobierno" quedando sólo
como Bando de Policía y Gobierno.

15Maestra Esperanza Sandoval Pérez, académica de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Veracruz. Ponencia: Análisis de la reforma a la fracción II del artículo 115 Cons
titucional. Foro sobre la Reforma Municipal en México, Xalapa, Veracruz, Centro de Servicios
Municipales Heriberto Jara A.C.-H. Ayuntamiento de Xalapa-Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Veracruz, julio de 1999.
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cipal. Es un hecho a todas luces importante que la resolución de
conflictos en la mayor de las veces se debe a la voluntad o no de las
autoridades, o a veces a la capacidad de resistencia de los particu
lares. La reforma all15 no dice nada al respecto de la organización
de los órganos encargados de dirimir las controversias. Se deja a
los estados regular estos procedimientos, que hoy los resuelven los
tribunales contenciosos.

En este sentido, el nuevo 115, habla del procedimiento admi
nistrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos
para dirimir controversias entre la administración y particulares
que se darán bajo los principios de igualdad, publicidad, audiencia
y legalidad. En la reforma local a la Constitución de Veracruz este
asunto quedó menospreciado. Se escribió un párrafo reducido y
ambiguo que se refiere a "los procedimientos administrativos" en
términos generales. No se avanzó en nada al respecto. Ésta es una
laguna, ¿de qué manera y mediante qué órganos legales concretos
se garantizan juicios justos en una controversia entre particula
res y el municipio?

Otras funciones

Se asumen las facultades para la regulación del territorio muni
cipal (zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, utili
zación del suelo, regularización de la tenencia de la tierra urbana,
licencias y permisos de construcciones, reservas territoriales) en
la formulación de programas de desarrollo regional, en la interven
ción en programas de transporte público de pasajeros y en la admi
nistración y custodia de las zonas federales. Este aspecto incluye
una problemática trascendental para el estado de Veracruz, tal como
lo señaló la directora de Desarrollo Urbano del municipio de
Xalapa. Los municipios inmersos en zonas conurbadas habrán
de actuar en el reconocimiento de un ámbito mayor que involu
cra varios municipios por la continuidad demográfica y física de
sus asentamientos. Existen en el estado nueve zonas conurbadas,
por lo que cada municipio en su jurisdicción habrá de expedir sus
propias autorizaciones, observando el programa de zona conur
bada en el que se ubica y reconociendo que los usos de suelo de
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impacto mayor a su límite territorial requerirán de un acuerdo esta
tal en el marco de una instancia superior de planeación:

... el reciente decreto agrega atribuciones y fortalece al muni
cipio, cuando éste no cuenta en lo general con los cuadros
profesionales técnicos capaces de soportar tal facultad. Prac
tica palpable de ello, lo muestra el hecho de que a tres meses
de expedida la ley de desarrollo regional y urbano estatal, seña
la el gobierno del Estado de Veracruz que únicamente el muni
cipio de Xalapa, capital del estado, ha tornado sus atribuciones
y responsabilidades en el marco vigente de planeacioón en
Veracruz y especíificamente bajo la norma individualizada
que constituye el programa de ordenamiento urbano de esta
zona conurbada, instrumento de observancia obligatoria apro
bado por el honorable cabildo y la comisióon de conurbación
en 1994 e inscrito en el registro público de la propiedad en
1998. 16

Nuevamente se plantea el terna de la capacidad técnica de los
municipios para hacer realidad las nuevas atribuciones legales.

FORTALECIMIENTO FINANCIERO

LA REFORMA veracruzana, determinada por la reforma al 115 cons
titucional, incluyó elementos que fortalecen financieramente a
los ayuntamientos. En lo referente a disposiciones que afecten el
patrimonio municipal por un tiempo mayor al que dura el gobier
no municipal en su encargo, se requiere del voto de dos terceras
partes del cabildo. De acuerdo con el 115, la ley veracruzana seña
la que los ayuntamientos pueden proponer las cuotas y tarifas para
el cobro de sus ingresos propios. En estos aspectos el texto local es
casi el mismo que el federal. Con la reforma, los ayuntamientos
pueden tener órganos de control interno autónomos corno las con
tralorías.

16 LíllyAreli Sánchez Correa, directora de Desarrollo Urbano del municipio de Xalapa
1998·2000. Ponencia Capacitación profesional frente a la atribución municipal en desarrollo
urbano. Foro sobre la Reforma Municipal en México, Xalapa, Veracruz.
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La ley veracruzana adopta la idea de no establecer subsidios
ni exenciones en el pago de contribuciones, en el caso de los bie
nes de dominio público de la Federación, el estado y los municipios
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos
a los de su objeto público; en la redacción de la ley veracruzana
no se especificó esta restricción última. En este tema realmente no
hubo ninguna discusión legislativa.

Una contradicción o diferencia entre ámbos ordenamientos
y que no se discutió como tal en la Legislatura fue la siguiente: mien
tras que el artículo 115 señala que los recursos de la Hacienda mu
nicipal pueden ser manejados por los ayuntamientos en forma
directa o porquien ellos autoricen (de acuerdo con las leyes), la redac
ción en la Constitución veracruzana sólo menciona que los recur
sos de la hacienda municipal se manejen en forma directa por los
ayuntamientos. Este tema que pudiera parecer menor, tal vez sea
importante aclararlo ya que en una Legislatura correspondiente al
gobierno de Patricio Chirinos se manejó la idea por algunos legis
ladores, de poder otorgar el manejo de las tesorerías municipales
a despachos de contadores o que un tesorero municipal pudiera
fungir como tesorero de varios municipios rurales o indígenas a
la vez. El argumento estaba centrado en la ineficiencia adminis
trativa de los ayuntamientos y en la falta de capacidad técnica de
los tesoreros. Esta idea no volvió a manifestarse.

Una temática expuesta en los foros fue el asunto hacendario.
Todavía el municipio carece de una fortaleza económica y mien
tras el municipio no posea fuentes propias de riqueza gravable,
no tiene fuerza para impugnar decisiones de la Legislatura que lo
perjudiquen hacendariamente. En particular el investigador ve
racruzano Eduardo Andrade Rocha retomó "una vieja propuesta
que se ha dado en diversos foros": "... garantizar a traves de una
norma suprema casuística, precisa y objetiva, un número de con
tribuciones reservadas en forma exclusiva al municipio e intocable
para la federación y los estados, cuyo producto estimado razona
blemente asegure la autosuficiencia presupuestaria." 17

17 Eduardo Andrade Rocha. Ponencia Finanzas públicas municipales. la reglamentación
municipal. Foro sobre la Reforma Municipal en México Xalapa, Veracruz.
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Un punto que quedó pendiente y sin discusión es el servicio
de catastro. Corno se sabe el impuesto predial es el ingreso muni
cipal propio, es decir, que no depende de las participaciones fede
rales ni del Ramo 33, pero su cobro se basa en los estudios catas
trales cuya estructura de servicio está en poder del gobierno del
estado, en la mayoría de los municipios de la entidad. Este apa
rato técnico catastral en poder de la Secretaría de Finanzas es un
obstáculo para el desarrollo financiero autónomo de los municipios.
El diputado panista Trueba propuso sin ser aceptada su propuesta,
la necesidad de considerar el catastro corno un servicio público
municipal.

Otro terna de discusión es el reparto presupuestario a los mu
nicipios. En este reparto siempre estarán en la cima los municipios
grandes o ciudades medias, y finalmente las zonas marginales es
tarán en el fondo, lo que constituye una gran contradicción por
que ya sumados estos municipios concentran a la mayor parte de
la población del estado.

El Ramo 33 no ha representado un avance importante para la
autonomía municipal. La entrega de estos recursos parte de la idea
de que los municipios no tienen la capacidad técnica, administra
tiva y financiera, ni el adecuado control de recursos. Cosa que en
parte es verdad, pero también es cierto que poco se ha hecho para
que a los municipios se les permita tener esa fortaleza. Una auto
nomía económica real en un principio implicaría cometer muchos
errores, pero ello obligaría a legislar para que los ciudadanos esta
blecieran mecanismos de control sobre los recursos económicos
y que éstos se apliquen de manera más eficiente y equitativa.

AsUNTOS PENDIENTES

Y TEMAS RELEVANTES

Reconocimiento al papelquejuegan
las autoridades auxiliares

Una de las problemáticas más discutidas en los foros, tanto en los
oficiales organizados por la Legislatura corno en los foros orga-
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nizados por los municipalistas, en este periodo, lo fue el tema del
papel que juegan las autoridades auxiliares denominadas agentes
y subagentes municipales. Estas autoridades elegidas por los ve
cinos en las congregaciones (territorios ajenos a la cabecera muni
cipal), en la realidad adquieren un peso político y social no reco
nocido justamente en la ley. Ellas realizan tareas de impartición de
la justicia y resolución de conflictos vecinales, garantizan el orden
y la vigilancia de los derechos y obligaciones de la comunidad. Algu
nas agencias municipales son tanto o más importantes económica
y socialmente que las cabeceras municipales donde están asenta
dos los poderes del ayuntamiento. Sin embargo, los agentes y suba
gentes no tienen relación formal con el cabildo, y salvo escasas
excepciones son tomados en cuenta a la hora de decidir por par
te del alcalde.

Variasponencias tocaron este tema. En particular Carlos Torres
del ayuntamiento del Higo," sintetizó varias propuestas: remu
neración económica a estos servidores públicos, reconocimiento
legal a la figura del subagente municipal, incorporación al ayun
tamiento como funcionarios municipales y mayores atribuciones
en el manejo de recursos económicos municipales y en la toma de
decisiones.

La doctora Una Valadez, regidora de Arnatlán de los Reyes,
criticó los métodos de elección de los agentes municipales organi
zados por el ayuntamiento (voto directo) yel método de auscul
tación donde no interviene la ciudadanía y los alcaldes deciden
quién es el agente municipal. Señaló:

Por lo que se puede advertir no hay facultad de elegir sus auto
ridades por parte de los ciudadanos, con ello, los ayuntamien
tos usurpan y violan los derechos de los gobernados, generando
un presidencialismo como en la época del porfiriato, lo que
nos demuestra que no hemos avanzado. Se propone que se
legisle para garantizar que se utilicen formas democráticas en

lB Carlos Torres. Ponencia Propuesta de reforma al artículo 30. de la Constítución del
Estado. Memorias de los foros de consulta para la Reforma Integral a la Constitución del Estado
de Veracruz.
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la designación de autoridades auxiliares, evitando formas antide
mocrátícas violatorias de los derechos fundamentales."

En este aspecto la reforma poco avanzó. Desde la anterior
Constitución se reconocía a los agentes municipales como servi
dores públicos auxiliares. En esta nueva reforma local, si bien es
cierto, se reconoce la existencia de los subagentes municipales, no
se avanza en una ampliación de sus facultades y atribuciones como
verdaderas autoridades auxiliares que son.

Con la reforma, los agentes y subagentes se eleigirán de acuer
do con la norma establecida por la ley electoral. La elección de agen
tes se realizará por voto secreto, plebiscito o auscultación igual que
antes con la diferencia de <tue el ayuntamiento ya no organizará
el proceso, sino el Instituto Electoral Veracruzano. Esto último
puede posibilitar procesos de elección más limpios o entorpecer las
formas propias de elección decididas por las comunidades, depen
de del grado de respeto que el organismo electoral tenga hacia las
formas propias de decisión de las congregaciones y del grado de
imparcialidad del órgano.

Derechos indígenas

Antes de Alemán, el gobierno de Patricio Chirinos incluyó en la
Constitución local, la obligación de los ayuntamientos de consi
derar a las comunidades indígenas en la repartición presupuestal
(en forma prioritaria y de acuerdo con los recursos municipales)
y en los órganos de planeación y participación ciudadana. En este
aspecto, fue en su momento, más avanzada la Constitución veracru
zana que la reforma al 115 federal. A pesar del avance en Veracruz,
que incluyó el reconocimiento a las comunidades indígenas como
sujetos de derecho, en su momento Chirinos fue duramente cues
tionado por las organizaciones indígenas veracruzanas por con
siderarlo insuficiente aquel, ya que estaba por debajo de los acuer-

19 Una Valadez García, regidora de Amatlán de los Reyes. Ponencia Autoridades auxilia
res municipales: ámbito básico de gobierno. Foro sobre la Reforma Municipal en México. Cór
doba. Veracruz, Centro de Servicios Municipales Heriberto Jara A.C.-H. Ayuntamiento de
Córdoba, agosto de 1999.
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dos tomados en San Andrés y plasmados en la iniciativa de la ley
Cocopa. El estado de la población indígena en 1995 de acuerdo
con el Censo de Población y Vivienda era de 1'352,744 personas
es decir el 20.08 por ciento de la población del estado. Se calcu
la que de los 210 municipios de la entidad unos 76 tienen 30 por
ciento o más de población indígena estimada. Una vertiente de las
organizaciones sociales indígenas (MAIZ, Consejo Regional de Pue
blos Nahuas y Popolucas, ayuntamientos, etcétera) han venido
planteando desde 1996la necesidad de que la reforma municipal
incluya el reconocimiento a la existencia de municipios indígenas
con sus formas de ejercicio de gobierno propios.

La licenciada Concepción Hernández Méendez, de la Funda
ción Rigoberta Menchú, experta en derecho indígena señaló una
fuerte crítica a la reforma del 115 Constitucional:

El ayuntamiento clásico es un presidente fuerte con un ayunta
miento débil donde los indígenas no tienen ni voz ni voto ... La
Reforma all15 constitucional no tomó en cuenta a los pueblos
indios, en Huayacocotla el 92 por ciento de la población es indí
gena pero paradógicamente nunca ha sido gobemada por un
indígena.t"

Junto con Concepción Hernández, Francisco Cano Castillo,
director de Asuntos Indígenas de Playa Vicente coincidió en la
necesidad de reconocimiento constitucional a la autonomía de los
pueblos y comunidades indígenas " ...y a la capacidad de los pue
blos indios para dirigir su vida, especialmente en lo que respecta
a su propio gobierno, formas de justicias, organización, para el de
sarrollo y para velar por sus propios intereses"."

También se planteó la cuestión de la transferencia de recursos fi
nancieros a las comunidades; la regulación de municipios ubicados en

2oConcepción Hemández Méndez, Fundación Rigoberta Menchú. Ponencia: Reformas
a la Ley Orgánica Municipal y a la Ley Electoral del Estado para garantizar el autogobiemo
indígena en los municipios veracruzanos con mayoría indígena. Foro sobre la Reforma Mu
nicipal en México, Córdoba, Veracruz.

21 Francisco Cano Castillo, director del Departamento de Asuntos Indígenas del ayun
tamiento de Playa Vicente. Ponencia: Inclusión de los derechos indígenas en la legislación
municipal. Foro sobre la Reforma Municipal en México. Córdoba, Veracruz.
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zonas indígenas, reconocimiento de personalidad jurídica a las co
munidades y la creación del municipio indio, con gobierno indio.

Se propuso reformar el artículo 115 constitucional para dar
a los pueblos indígenas el reconocimiento global de su persona
lidad como entidades de derecho público, en atención a su carác
ter de culturas originarias. Otra propuesta fue en el sentido de crear
un gobierno comunal y consagrarlo en la Constitución de la Repú
blica como un cuarto nivel de gobierno al reconocerle autonomía,
capacidad de gobernarse y solucionar sus problemas.

En otro orden de propuestas, se registran las de que los pueblos
indígenas tengan representación política. Garantizar la participación
de las minorías indígenas en los municipios no indígenas del esta
do, de tal manera que tengan participación proporcional en el cabildo
municipal y en el Congreso a nivel de las diputaciones o en la elec
ción por formas distintas a la elección por el sistema de partidos.

La ampliación delperiodo
de los gobiernos municipales

El PAN en la Cámara local insistió en este tema, al plantear la am
pliación del periodo de gobierno municipal de tres a cuatro años.
Tomás Trueba diputado de Acción Nacional ilustró el debate:

Normalmente el primer año es el que se acomodan, en el se
gundo año van agarrando vuelo, en el tercero se están despi
diendo. Entonces, el alcalde muy poco puede hacer, no hay
continuidad... Yo he hablado con muchísimos alcaldes porque
he tenido la fortuna, desde 1995, de estar en la directiva plu
ral de la Asociación Mexicana de Municipios de México A.C.,
AMMAC, de la cual todavía soy asesor, y hemos platicado con
muchos ediles de todos los partidos políticos, y todos coinci
den de que no les da tiempo... Creo que este es un clamor de
muchos municipalistas, de mucha gente de diferentes parti
dos políticos, donde han dicho que tres años no son sufí
cientes.P

22 Intervención del diputado panista Tomás Trueba Gracián. Versión estenográfica de la
discusión, en lo particular, del dictamen de Reforma Integral a la Constitución de Veracruz.
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Para el PRI, en cambio el argumento para mantener los tres
años del periodo municipal se centró en el gasto político y finan
ciero del número de elecciones en el estado. De hecho la Legisla
tura que reformó la Constitución de Veracruz apenas duró dos
años para poder homologar las elecciones de diputados con la de
presidentes municipales. La Legislatura actual 2001-2004 tendrá
una duración de cuatro años igual que el periodo de los presiden
tes municipales para que en las elecciones del 2004 se junten las
elecciones de gobernador, de alcaldes y de diputados. El diputado
priísta Guillermo Zorrilla ex alcalde de Tecolutla, apuntó:

Los que fuimos alcaldes tenemos que reconocer también que
es muy difíicil trabajar cuando en un momento dado estamos
en procesos electorales continuos y permanentes todo el
tiempo... Viene una oportunidad aquí en Veracruz de alcal
días de cuatro años, veremos el manejo y seguramente las
próximas legislaturas que vengan tomarán en cuenta ello y
probablemente sea una oportunidad y un ejemplo de ver si
funciona o no, y seguramente otros legisladores que vengan
después podrán hacerlo ahí. 23

Requisitos para ser edil

El diputado Tomás Trueba planteó en la Cámara su desacuer
do con varios cambios a la anterior Constitución con relación a
los requisitos para ser edil. En concreto, los cambios definen que
para ser edil se requiere ahora de una residencia no menor a tres
años y no de cinco como antes y se elimina el requisito de saber
leer y escribir.

Acerca del asunto de la residencia Trueba argumentó que
cómo era posible que para ser gobernador se le exige al ciudada
no una residencia de cinco años para garantizar que efectivamen
te tenga conocimiento de la problemática del estado, en cambio
para ser edil se le pida tan sólo tres años, tiempo en el que no se
garantiza un contacto y conocimiento de la realidad municipal.
Se quejó de exclusión de sus puntos de vista en el seno de la subco-

23 Intervención del diputado priísta Guillermo Zorrilla. Versión estenográfica de la
discusión, en lo particular, del dictamen de Reforma Integral a la Constitución de Veracruz.
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misión que elaboró el dictamen: "... después de cierta negocia
ción, de estira y afloja que eran 1Oaños mi propuesta, tres la que
proponía el señor Gobernador en su nueva Constitución y cinco
la vigente, dijimos que sea cinco años y quedamos de que se iba
a quedar igual: cinco años, sorpresa, el dictamen dice tres. "24

El diputado Guillermo Zorrila del PRI sostuvo que en el caso
del gobernador se pedían cinco años porque la extensión del es
tado es mucho más grande que la de un municipio: "...y porque
tres pueden ser suficientes para una persona para que conozca
un municipio, alguien que vive en un municipio tres años, más
de mil días conoce donde vive"."

Con relación al requisito que se quita de saber leer y escribir
para ser edil, la exposición de motivo señala que este requisito es
anacrónico, partiendo del supuesto de un avance educativo ma
yor a nivel de educación básica en la ciudadanía veracruzana.
Para el diputado Trueba este cambio constituye una regresión, en
tono de ironía dijo:

¿Qué no sepan leery escribir los ediles? Ni falta que hace, igual
les van a pasar la Constitución, ¿para qué la van a leer? La van
a votar, étendrá algún caso que sepa leer un alcalde, tendrá caso
que sepa leer un regidor?, ¿qué van a leer?, ¿qué van a escribir?
Nada... Lástima que ahorita hay varios alcaldes que están en
el banco de los acusados por no saber leer y escribir... 26

EL PROCESO DE

REFORMA CONSTITUCIONAL

El arranque del proceso

El proceso para la reforma integral a la Constitución Veracruzana
arrancó el 9 de febrero de 1999 cuando el gobernador Miguel
Alemán creó la Comisión Técnica Jurídica para la Reforma Inte
gral de la Constitución del estado, a dos meses de haber iniciado

24 Intervención del diputado panista Tomás Trueba Gracián.
25 Intervención del diputado priísta Guillermo Zorrilla.
26 Intervención del diputado panista Tomás Trueba Gracián.
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SU gobierno. Compuesta por especialistas de derecho constitucio
nal, entre los que destacó la participación del doctor Francisco
Berlín Valenzuela." sus trabajos concluyeron el13 de septiembre
del mismo año, fecha en que la comisión hizo entrega al gober
nador el proyecto de reforma integral a la Constitución Veracru
zana. Ese mismo día el titular del Ejecutivo envió a la LVIII Le
gislatura la iniciativa. Esta comisión jugó un papel destacado al
recoger las propuestas vertidas en los foros oficiales y determinar,
en cierta medida, el sentido de la reforma.

La oposición fundamental en la primera estapa de arranque
del proceso de reforma a la Constitución de Veracruz la conformó
el Partido Acción Nacional y el presidente municipal de Xalapa,
Rafael Hernández Villalpando, quienes al igual que académicos
y juristas coinsideraron que para que se elaborara una Carta
Constitucional nueva para Veracruz era indispensable conformar
una asamblea Constituyente. El gobierno de Alemán modificó su
postura al mencionar que más bien se trataba de una reforma
integral a la Constitución, y no de una nueva Constitución, por
lo tanto, la Legislatura actual podría hacer las modificaciones
constitucionales necesarias. Tanto el PAN como Villalpando no
modificaron su actitud de oposición a la reforma.

En el mes de agosto la comisión técnica tuvo contacto con las
dirigencias del PAN, del PRl, del PVEM y del PT, con el presidente
municipal de Xalapa, y con los alcaldes de Pánuco (PRl) , Veracruz
(PAN) y Coatzacoalcos (PRD), "municipios representativos de las
zonas geográficas norte, centro y sur de la entidad, y de la plura
lidad política imperante en el Estado de Veracruz"."

Losforos oficiales e independientes

En marzo de 1999 se da la apertura de los foros de discusión orga
nizados por la Legislatura, quien con la participación de los distin-

27 Además de Berlín. formaron parte de Ia comisión Emilio o. Rabasa M .. quien la
presidió; Pericles Namorado Urrutia, José Lorenzo Álvarez Montero, Roberto López Delfín,
quien fuera enlace directo del Ejecutivo con los partidos y Juan Carlos Gómez Martínez,
entre otros.

28 Exposición de Motivosde la Iniciativa de ReformaIntegrala la Constitución de Veracruz, sep
tiembre de 1999.
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tos grupos legislativos organizó nueve foros de consulta popular
durante los meses de marzo y abril de 1999. Los foros se llevaron
a cabo en Pánuco, Tuxpan, Poza Rica, Martínez de la Torre, Ve
racruz, Coatzacoalcos, Acayucan, Córdoba y Xalapa. En total se
hicieron 278 propuestas de reforma que se integraron en cuatro
tomos. En cada foro se abrió una mesa específica para la reforma
municipal, en ella se recibieron un total de 46 ponencias. La par
ticipación de personas de los ayuntamientos fue escasa. De las
46 ponencias, sólo 10 fueron aportadas por representantes o fun
cionarios municipales. Participaron autoridades municipales de
El Higo, Martínez de la Torre, Veracruz, Iztaczoquitlán, Huatusco,
Alpatlahuac, La Antigua y Zongolica, hubo una participación ma
yor de ciudadanos en lo particular o representando a diversas aso
ciaciones como barras de abogados y colegios de contadores.

Durante el mes de agosto de 1999 el Centro de Servicios Muni
cipales "Heriberto Jara" conjuntamente con los ayuntamientos de
Xalapa y Córdoba," y la Facultad de Derecho de la Universidad
de Veracruz organizó dos foros sobre reforma municipal, al mar
gen del proceso de reforma constitucional de Veracruz. Los orga
nizadores no consideraron la posibilidad de influir. en el proceso
de reforma local, ya que partieron de la consideración de que el
tema municipal estaba marginado y la reforma veracruzana lo
único que iba a hacer era retomar los elementos de la reforma cons
titucional del 115. Por eso la discusión tuvo como objetivo el reali
zar una reflexión de los alcances y limitaciones de la reforma fe
deral para comprenderla mejor, y hacer una crítica y exponer
pendientes. Se recogieron un total de 35 ponencias, de las cuales
tres fueron de ediles, 15 de funcionarios (13 de los cuales eran del
ayuntamiento jalapeño), cinco de organizaciones civiles y cuatro
de académicos. Participaron ediles y funcionarios de los munici
pios de Xalapa, Córdoba, Amatlán de los Reyes, Carrillo Puerto,
Cuitláhuac, Córdoba y Playa Vicente, además de representantes

29 Estos foros fueron producto del proyecto de la Agenda para la Reforma Municipal
impulsados a nivel nacional poruna serie de instituciones: CIDE, lIS de la UNAM, CERE y CESEM,

entre otras, y apoyado por la Fundación Ford. En estos eventos los alcaldes de Xaiapa y Cór
doba, Rafael Hemández Villalpando (Convergencia) y Armando Croda de la Vequia (PAN),
respectivamente, participaron como convocantes y organizadores.
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de las organizaciones: Movimiento Popular Lombardista de Vera
cruz, Frente de Defensa Ciudadana de Coscomatepec, Consejo
Intermunicipal Ambientalista de la Región de Orizaba-Córdoba,
Fundación Rigoberta Menchú; y de académicos del Instituto de
Estudios Económicos y Sociales y de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Veracruz. En el foro de Córdoba participaron dos
legisladores locales que jugarían un papel importante en la discu
sión final de la reforma local como Enrique Romero (PRD) YTomás
Trueba (PAN), ex alcaldes municipalistas de Ciudad Mendoza y
Orizaba, respectivamente.>'

La temática de los foros

Las temáticas aportadas con mayor insistencia, en estos foros, gi
raron en torno al papel asignado a las autoridades auxiliares (agen
tes y subagentes municipales), la introducción de formas de con
sulta democrática como el plebiscito y el referéndum, así como la
introducción de la iniciativa popular; la problemática indígena
municipal; la importancia de la capacitación y la mej?ra adminis
trativa de los ayuntamientos; el fortalecimiento de la Hacienda
municipal y una distribución más equitativa de los recursos fede
rales a los municipios más pobres; y la demanda de mayor respeto
político de la Legislatura hacia los ayuntamientos. Anteriormen
te apuntamos el contenido de la discusión de algunos de estos
aspectos.

Otros temas expuestos fueron los relativos a las atribuciones
que en materia ambiental tienen los ayuntamientos. Se propuso
la inclusión de los municipios en un sistema integral de protección
al ambiente y el equilibrio ecológico, y la creación en todos los
municipios veracruzanos de direcciones de Ecología como parte del
organigrama municipal, así como la constitución de los comités
municipales de Ecología con participación de la sociedad civil.

30TomásTrueba fue dirigente de la Asociación Mexicana de Municipios de México. A.e.
(AMMAC). Enrique Romero fue impulsor del Parlamento Ciudadano de Ciudad Mendoza en
el trienio 1994-1997.
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El terna de la capacitación

En torno al mejoramiento de la capacitación del servicio pú
blico municipal, las ponencias insistieron en establecer una serie
de disposiciones que garanticen la profesionalización. Por ejemplo,
el doctor Lorenzo Gogeascochea de Tuxpan, planteó la necesidad
de que las autoridades locales (síndicos y regidores) tuvieran corno
escolaridad mínima la primaria; la preparatoria para alcaldes y edu
cación profesional para los tesoreros." Un planteamiento repetido
fue que los aspirantes a ediles tornarán un curso de administración
pública básica que cubriera los aspectos necesarios para el desem
peño del cargo (leyes, manuales de procedimientos, Ramo 33, ma
nejo de presupuestos, etcétera), se propuso que estos cursos fueran
obligatorios y con valor curricular, e incluso calendarizarlos en
forma permanente durante el transcurso del periodo de gobierno.
En este mismo sentido Felipe de Cruz Antonio, del Partido del Tra
bajo en Tuxpan, propuso la creación de un Sistema Estatal de
Capacitación Municipal."

Uno de los ternas coincidentes vertido en los foros oficiales e
independientes fue el terna de la capacitación. Así Id manifestó la
directora de Desarrollo Urbano del ayuntamiento de Xalapa, al
referirse a las atribuciones en materia de desarrollo urbano que
se amplían con la reforma al 115:

No es la falta de conviccióon de la facultad de gobernar de los
municipios, sino la carencia de formación y capacitación de
cuadros profesionales en la materia y la falta de recursos, lo
que provoca que las administraciones públicas municipales
al enfrentarse intempestivamente a esta atribución opten por
convenir con el gobierno del estado, para que éste continúe

31 Lorenzo Gogeascochea, ponencia Formas de gobierno, memorias de los foros de Con
sulta para la Reforma Integral a la Constitución del Estado de Veracruz. En sentido adverso,
la reforma constitucional eliminó cualquier tipo de requisito de escolaridad, incluso el saber leer
y escribir.

32 Felipe de Cruz Antonio, ponencia Por un sistema estatal de capacitación municipal,
memorias de los foros de Consulta para la Reforma Integral a la Constitución del Estado de
Veracruz.
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con base en sus atribuciones debidamente sustentadas, expi
diendo las autorizaciones."

Pidió formar profesionales en el estado, desde las universida
des crear una licenciatura en Asentamientos Humanos o Desarro
llo Urbano, la cual se imparte en otras universidades como la UAM

y la UANL o la maestría en Gestión Urbana y el doctorado en Arqui
tectura y Urbanismo. Criticó el hecho de que la universidad vera
cruzana tienda más a la generación de investigaciones, que a la
actividad diaria a la que se enfrenta el funcionario público.

La conclusión en la Cámara local

Hasta septiembre de 1999, la comisión técnica nombrada por
el Ejecutivo realizó el estudio de los foros de consulta y entregó
la iniciativa de ley a la Legislatura, el 13 de septiembre. Finalmen
te vendría la discusión en la Cámara. Para ello se formaron nueve
subcomisiones de trabajo, una por cada aspecto de la iniciativa
de reforma constitucional. Para el tema de lo municipal se formó
una subcomisión específica formada por cinco diputados que
antes habían sido alcaldes veracruzanos. El diputado panista
Tomas Trueba se quejó de la exclusión de sus puntos de vista en
esta subcomisión, sin embargo avaló el contenido de la reforma
en los artículos 68, 69, 70 Y 71 en términos generales, aunque
precisó algunas diferencias puntuales que anteriormente expusi
mos. Durante los trabajos de esta subcomisión se realizó una con
vocatoria a alcaldes para una reunión que recogiera sus puntos de
vista, desgraciadamente sólo acudieron pocos alcaldes como el
de Pánuco y el de Xico, los cuales avalaron el contenido de la re
forma en lo que respecta a esta subcomisión.

A la par de todo el proceso de reforma, se produce el proceso de
negociación de los puntos más trascendentes entre el PRD Yel eje
cutivo. El PRD (la fracción parlamentaria dirigida por el diputado

33 LilIy Areli Sánchez Correa, directora de Desarrollo Urbano del municipio de Xalapa
1998-2000, ponencia Capacitación profesional frente a la atribución municipal en desarro
llo urbano, foro sobre la Reforma Municipal en México, Xalapa, Veracruz.
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Juan Vergel y la dirección estatal, presidida por Arturo Herviz) nom
bró a una comisión de asesores de la que formó parte Víctor Andra
de, Margarita Guillaumin y Daniel Nava. De parte del Ejecutivo
estatal participó Roberto López Delfín, secretario particular del
gobernador y Jorge Uscanga, subsecretario de Gobierno. En esas
reuniones se acordaron las propuestas finales que fueron motivo
de estira y afloje, hasta llegar a acuerdos, de manera que en la
votación final fueran juntos el PRI y el PRD.

En la votación final de la Legislatura votaron 33 diputados a
favor (25 del PRI, seis del PRD, uno del PT y uno del PVEM), el PAN

votó en contra con 8 votos. En Veracruz para que una reforma
constitucional sea legal debe contar con la aprobación mayorita
ria de los ayuntamientos. De parte de los ayuntamientos 194
emitieron su voto en sentido aprobatorio; de los cuales 185 hicie
ron llegar por escrito su voto, nueve que por no emitirlo en térmi
no legal se considera aprobatorio, y 16 ayuntamientos dieron su
voto en contra. Los ayuntamientos que votaron en contra fueron
los siguientes: La Antigua, Boca del Río, Citlaltepetl, Coatzacoal
cos, Córdoba, Chíconquíaco, Ixmatlahuacan, Juan Rodríguez Clara,
Naranjos-Amatlán, Orizaba, Playa Vicente, Tantoyuca, Tepatlax
ca, Tomatlán, Totutla y Xalapa. De estos ayuntamientos la mayoría
estaba presidida por miembros del PAN, a excepción de Coatza
coalcos (PRD) y Xalapa (Convergencia).

La posición delPAN

En opinión de los legisladores del PAN, la iniciativa del Ejecutivo
no tomó en consideración las opiniones vertidas en los foros de
consulta y la comisión nombrada por la Legislatura para darle se
guimiento a las propuestas no funcionó. Durante el debate parla
mentario para aprobar la reforma a la Constitución, el legislador
panista Jesús Santamaría afirmó que no fueron tomadas en cuenta
tampoco, las propuestas vertidas en las subcomisiones de trabajo:

... estamos en contra porque los trabajos que se hicieron en
subcomisiones, las propuestas que se hicieron y sobre todo la
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manera en que se recogieron las propuestas y se plasmaron en
esta iniciativa que estamos analizando no fueron precisamente
las propuestas de las subcomisiones ni de los demás diputados
sino fue el punto de vista de uno o unos cuantos diputados. No
podemos estar a favor de una iniciativa en la que se quedaron
a un lado en la discusión de las subcomisiones muchas de las
propuestas de los foros de consulta, muchas de las propues
tas de todos los partidos ... 34

Una de las argumentaciones más importante de la fracción
panista para votar en contra de la reforma a la Constitución fue
la exclusión de sus propuestas mediante maniobras del PRI en las
comisiones legislativas. Antes de la iniciativa del gobernador Miguel
Alemán, había 40 iniciativas de reformas a la Constitución, de las
cuales el PAN había elaborado 21 propuestas de reforma en siete
iniciativas para reformar 33 artículos constitucionales.

E14 de noviembre de 1999 tuvo lugar una reunión de las comi
siones unidas para discutir el método de trabajo, el 15 de noviem
bre se acordó formar nueve subcomisiones acordes con los nueve
títulos de la Constitución vigente. Al respecto la diputada panista
Gloria Olivares, descalificó el trabajo realizado en las subcomisio
nes por no tomar en consideración otras iniciativas más que la
del Ejecutivo:

En algunas subcomisiones, sólo sesionaron una vez por 20 mi
nutos sin algún invitado (Hacienda y Crédito), en otras sólo se
discutió una iniciativa: la del Ejecutivo. En la del Poder Judi
cial apenas si nos dio tiempo de escuchar al Procurador de
Justicia, Magistrados, Maestros del Derecho Constitucional
y al Consejo de Asistencia Social para Niños y Niñas. Señores,
no hubo entre los diputados discusión, análisis comparativo
y mucho menos consenso de cada uno de los artículos de la

34 Intervención del diputado Jesús Santamaría (PAN) en la Legislatura local. Versión
estenográfica de la discusión, en lo general, de la reforma integral a la Constitución de Ve
racruz, 14 de enero de 2000.
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actual Constitución y mucho menos se revisaron las otras
iniciativas."

El PAN luego formularía una controversia constitucional por
tratarse, en su opinión, de una nueva Constitución y no de una
reforma. El juicio lo perderían en los tribunales federales.

Antes del proceso de reforma, en 1998, cuando todavía era
gobernador Patricio Chirinos, el diputado Tomás Trueba planteó
una iniciativa para tener en el estado una Ley de Coordinación
Fiscal, la propuesta de ley que se votó con el consenso de todos los
partidos y que incluyó un ordenamiento para la entrega de recur
sos financieros y una mayor claridad de las fórmulas de distribución.
Aunque él y su partido votaron en contra del dictamen, en el
debate particular de la reforma constitucional, el diputado Trueba
afirmó al tratarse lo municipal: "Los 4 artículos correspondientes
que hablan del municipio son bastante congruentes con lo que
es la Reforma al 115 ConstitucionaL .. hay grandes logros, si, está
casi copiado el 115 constitucionaL .. "36

Pero se quejó amargamente de exclusión al interior de la subco
misión legislativa que trabajó estos artículos referentes a lo muni
cipal.V Expuso varias divergencias, entre ellas el reducir el tiempo de
residencia de cinco a tres años corno requisito para ser candidato
a presidente municipal. Otra fue su oposición a eliminar el requisi
to de saber leer y escribir para ser edil de un ayuntamiento.

En resumen, el PAN mantuvo una posición de principios ante la
supuesta ilegalidad de reformar la Constitución de Veracruz por
parte del gobernador Miguel Alemán. Aunque corno fracción par
lamentaria avalaron la realización de los foros de consulta de la
Legislatura, se mantuvieron al márgen del proceso de negociación
final entre el PRD y el Ejecutivo y se quejaron de marginación en
el trabajo de las subcomisiones legislativas.

35 Intervención de la diputada Gloria Olivares (PAN). Versión estenográfica de la discu
sión, en lo general, de la reforma integral a la Constitución de Veracruz.

36 Intervención del diputado Tomás Trueba,
37 Dicha subcomisión estuvo formada por cinco diputados que fueron alcaldes: Valen

tín Casas Cortés, Guillermo ZorrilIa Fenández, Víctor Lara González del PR!, Tomás Trueba,
del PAN y Enrique Romero del PRD.
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La reforma constitucional fue negociada fundamentalmente en
tre el Ejecutivo estatal y el PRD. Este último afirmó que el PRI y el
Ejecutivo aceptaron sus propuestas tales como la inclusión del
plebiscito, el referéndum y la iniciativa popular. No obstante la
diputada Victoria Gutiérrez votó en contra de la reforma y la dipu
tada perredista de Coatzacoalcos, Gloria Rasgado, no asistió a la
sesión de la Cámara local que la aprobó.

En la discusión final para aprobar la reforma, el diputado Enri
que Romero Aquino, defendió la postura oficial del PRD, de aliarse
con el Ejecutivo estatal y el PRI al considerar que lograron eliminar
una primera iniciativa del Ejecutivo:

... es falso que estemos los diputados del PRD aprobando la
reforma de Alemán, el documento alemanista simplemente
sirve de base para un nuevo documento donde hay 71 modi
ficaciones ... Consideramos que logramos echar para atrás
un intento de contra reforma y avanzar considerablemente
en algunas propuestas de reforma por parte del Partido de
la Revolución Democrática que favorecen la transición a la
democracia y la.construcción de un auténtico Estado de De
recho ... "38

El PRD tuvo una influencia notable en el producto final de la
reforma constitucional en los siguientes aspectos:

l. Se incorporan figuras de democracia semidirecta como el
referéndum, el plebiscito y se otorga a los ciudadanos el dere
cho de iniciativa. En el caso de los dos primeros se modificó
el texto de la iniciativa para que no sólo sea facultad del go
bernador convocar a ellos, sino que se incluye al Poder Legis
lativo y los ayuntamientos. El referéndum será obligatorio
para la derogación de la Constitución.

38Intervención del diputado Enrique Romero Aquino (PRD). Versión estenográfica de
la discusión en lo general de la reforma integral a la Constitución de Veracruz.
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2. Ante el silencio administrativo de las autoridades, se eleva
a rango constitucional la obligatoriedad de contestar por escrito
en un plazo no mayor a 4S días hábiles al derecho de petición
de los ciudadanos y; en algunos casos, el silencio de la autoridad
se considera como una respuesta afirmativa (afirmativa ficta).
3. Se establece como facultad exclusiva del Poder Legislativo
el nombramiento del titular del Órgano Superior de Audito
ría y Fiscalización (en sustitución de la Contaduría Mayor de
Hacienda), por mayoría calificada de dos tercios. De igual
forma ocurre con el nombramiento del presidente de la Comi
sión de Derechos Humanos. Además se le dala facultad al Poder
Legislativo de ratificar el nombramiento del procurador de
Justicia por mayoría calificada de dos tercios.
4. En cuanto a la integración del Poder Legislativo se pone
como tope máximo de sobrerrepresentación del partido mayo
ritario, cuatro escaños en caso de que sean menos de SO los
integrantes de dicho poder y de cinco si son más de so.
S. El gobernador podrá ser sujeto de juicio político.

Los pendientes que el PRD no pudo incorporar a la reforma de
la Constitución local fueron los siguientes: el reconocimiento a los
derechos y la cultura indígena, la planeación democrática, el servi
cio civil de carrera, el desarrollo regional en áreas estratégicas y
prioritarias, la soberanía energética, de la suficiencia alimentaria,
la mejora de la calidad de vida y de la distribución equitativa del
ingreso y la representación proporcional absoluta en el Poder
Legislativo.

Aunque en sus planteamientos esenciales el tema municipal
no aparece como tema estratégico, la bancada perredista había
presentado una iniciativa de reforma a la ley orgánica del muni
cipio libre en julio de 1999. En ella buscaban entre otros puntos:
otorgar mayores facultades al ayuntamiento, al secretario y al
tesorero, disminuyendo las del presidente municipal y se creaba
la comisión edilicia del medio ambiente, propuesta esta última
que sí se incorporó a las reformas a la Ley Orgánica Municipal.
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Otros aspectos que planteaba como lo referente a los servicios y
concesiones, a la iniciativa popular y los derechos y obligaciones
de las "comunidades indígenas" fueron retomados en la reforma
constitucional de Alemán.

ElpT

El PT se sumó a las propuestas del PRD para plantear las figuras de
democracia semidirecta: plebiscito, referéndum y la iniciativa po
pular y para considerar al titular del Poder Ejecutivo sujeto a juicio
político. Aunque votó a favor de la reforma constitucional, su
diputado Ezequiel Flores se inconformó públicamente, porque no
se consideró una modificación para restar la proporción del mon
to de las partidas presupuestales que reciben los partidos con
mayor votación, en detrimento del financiamiento que reciben
los partidos pequeños que tienen menor votación. No tuvo pro
puestas acerca de lo municipal.

El PRI

Para el PRI constituyó un logro la incorporación de los plantea
mientos de la oposición como lo fue la inclusión de figuras de
democracia semiindirecta como el plebiscito y el referéndum al
texto constitucional. Otra de las demandas recogidas por el go
bernador fue la integración de la composición de la Cámara de
Diputados. El PRI pudo acordar la proporción de 60-40 en la can
tidad de diputados de mayoría relativa y de representación propor
cional, respectivamente. Así, el partido que obtenga la mayoría,
si la cámara está compuesta por menos de 50 diputados, podrá
tener un máximo de cuatro legisladores elegidos por representa
ción proporcional, y en caso de que la Legislatura se integre por
más de 50 diputados, el partido que obtenga la mayoría no podrá
contar con más de cinco diputados elegidos mediante este princi
pio. En ningún caso la Legislatura del estado podrá tener más de
60 diputados; además, ningún partido político podrá tener más
diputados que el número de distritos uninominales existentes en la
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entidad. "... esta petición de los partidos de la oposición al nuestro,
el Partido Revolucionario Institucional, en las subcomisiones que
participaron en el diálogo de altura que se tuvo con ellos fue acep
tada y ahí está en el dictamen que estarnos analízando'l.t?

Con relación al terna de lo municipal, el PRI corno partido no
defendió públicamente ningún planteamiento que no fuera pre
sentado por el Ejecutivo.

CONCLUSIONES

LA REFORMA en Veracruz fue una reforma limitada. Los aspectos
más innovadores corno la inclusión del plebiscito, el referéndum
y la iniciativa popular, sin negar su trascendencia quedaron incor
porados a un marco democrático reducido que se requiere ampliar.
En Veracruz aún se carece de una vocación municipalísta, en los
poderes Ejecutivo y Legislativo persiste la resistencia a reconocer en
los ayuntamientos entidades capaces de asumir y aplicar su auto
nomía. Lo más importante para el futuro es que estas figuras de
democracia partícipativa ya son parte de la realidad jurídica vera
cruzana.

Se fortalece la autonomía municipal en concordancia y en la
medida de la reforma all15 de la Constitución federal. Existe una
claridad de las funciones y servicios a cargo del municipio y se
elimina en la administración de los servicios la intervención forza
da del gobierno del estado, corno en Veracruz se hacía con el servi
cio de agua potable.

La reforma dejó pendientes una serie de inquietudes de diver
sos sectores de la sociedad veracruzana, de las autoridades muni
cipales y partidos, corno los ternas de fortalecimiento financiero
de los municipios, el reparto equitativo de los recursos a los muni
cipios, el pleno reconocimiento al papel de las autoridades auxi
liares, el reconocimiento a los derechos indígenas en el ámbito
local, la ampliación del periodo de los gobiernos municipales, el

39lntervención del diputado Alberto Uscanga Escobar (PRI). Versión estenográfica de
la discusión en lo general de la reforma integral a la Constitución de Veracruz.



474 ALFONSO OSEGUEDA CRUZ

papel de la capacitación y profesionalización de los servidores
públicos municipales, entre otros temas.

La reforma alemanista abrió un insuficiente proceso de con
sulta, en el cual lo municipal no fue considerado relevante. Laparti
cipación de la sociedad y de las autoridades municipales no fue
trascendente y no se consideró necesaria para reformar la Cons
titución.

Mientras el PAN mantuvo una posición principista de no ava
lar el proceso y el resultado final, el PRO sí pudo influir en cierta
forma al incluir algunas de sus propuestas partidistas, que si bien
es cierto representan un avance, se requerirán nuevos intentos
para perfeccionarlas en términos legales. La figura central de la
reforma en Veracruz, fue el gobernador Miguel Alemán quien man
tuvo en términos generales sus propuestas. El papel de los muni
cipalistas en este proceso fue más bien de carácter marginal, sin
considerar la posibilidad de influir en el resultado final de la refor
ma. Se tendrá que evaluar si esta postura fue correcta o más bien
fue un error de apreciación.

LA REFORMA A LA LEY ORGÁNICA

DEL MUNICIPIO LIBRE DEL

ESTADO DE VERACRUZ

EL PROCESO de reforma constitucional en Veracruz terminó en fe
brero del 2000. Casi un año después, en enero del 2001, el Con
greso local reformó la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado
de Veracruz. La reforma a la ley municipal incluyó los elementos
señalados en la reforma al 115 federal y en la reforma a la Cons
titución del estado. Pero, además de eso realizó algunas modifi
caciones importantes, algunas de ellas restrictivas para la vida
municipal, otras en cambio son innovaciones que fortalecen la
institución del ayuntamiento, y otras más que son adecuaciones
a las legislaciones reformadas. Cabe señalar que se aumentaron
atribuciones y facultades para los ayuntamientos. La Ley Orgá
nica del 9 de febrero de 1984 disponía de 20 atribuciones para
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los ayuntamientos. La nueva ley en su artículo 35, dicta 47 atri
buciones."?

Innovaciones y adecuaciones sobresalientes

Participación ciudadana

El ayuntamiento puede convocar a referéndum o plebiscito.
Se establece la consulta pública para la toma de decisiones. El
ayuntamiento podrá celebrar consultas populares cuando se requie
ra tomar decisiones que por su naturaleza afecten el interés pú
blico del municipio. La consulta popular puede sustituir las limi
taciones de ley que existen en los municipios para la celebración
del plebiscito y el referéndum, en lo que significa la ampliación de
los contenidos de una consulta ciudadana. Incluso existe la posi
bilidad de que la ciudadanía pueda solicitar la celebración de esa
consulta. La ley pone como requisito el hecho de que lo soliciten al
menos el 0.5 por ciento de los ciudadanos del municipio, aplicando
las mismas disposiciones que se solicitan para la iniciativa popular
(credenciales de elector, con firmas). En Xalapa, con una población
aproximada de 300,000 habitantes se requerirían unas 1,500
firmas. Se adecúa la ley al reconocimiento a los subagentes mu
nicipales.

Capacitación y profesionalización

Es una atribución del ayuntamiento promover el desarrollo
del personal y condiciones para crear el servicio civil de carrera,
así como capacitar a los servidores públicos de los diversos nive
les y áreas de la administración pública municipal, a los agentes
y subagentes municipales, así como a los jefes de manzana. Estos
elementos recogen las propuestas de la ciudadanía en el sentido
de mejorar la calidad del servicio de las administraciones, funcio
narios y autoridades municipales quienes por regla general tienen
bajo rendimiento productivo y laboral. Los ayuntamientos ahora

40Francisco Domínguez Canseco, "La Ley Orgánica del Munícipío Libre de Veracruz",
Las reformas al 115 Constitucional. revista Transición, núm. 32.
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pueden aplicar recursos en forma más institucional para la capa
citación y el desarrollo personal y laboral. Esta atribución es
importante, ya existe como posibilidad la inversión de recursos
para la capacitación. El llevar a la práctica esta disposición de
penderá por una parte del grado de voluntad que las autoridades
municipales tengan para asociarse y saldar sus necesidades técni
co-educativas, y por otra parte, depende de las condiciones que
puedan ofrecer la Federación y el gobierno estatal para favorecer
y no obstaculizar las acciones municipales en este sentido.

Impulso a la planeación
del desarrollo municipal

Se incluye como atribución la elaboración del Plan Munici
pal de Desarrollo que estaba contemplada en la ley estatal de
planeación, pero que se dejaba a un lado en la ley orgánica muni
cipal. Los ayuntamientos podrán podrán realizar estudios y
programas de investigación, capacitación y orientación en mate
ria de desarrollo municipal, comunitario y de participación social.
En este aspecto se fortalece la vinculación de los ayuntamientos
con universidades e instituciones especializadas en temas relacio
nados con las problemáticas municipales para una mejoría en las
alternativas de desarrollo y capacitación.

Reconocimiento a figuras de
administración pública paramunicipal

La ley establece claramente la normatividad para la creación
y funcionamiento de organismos descentralizados, empresas de
participación municipal y fideicomisos municipales. Es un avance
importante, puesto que estos organismos podrán tener a su cargo
servicios, obras o recursos para el desarrollo, fortaleciendo las fi
nanzas municipales.

Prioridad a las comunidades indígenas
en el reparto de recursos intramunicipal

Se incorpora el texto de la reforma constitucional de Patricio
Chirinos para los municipios con presencia de comunidades indí-
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genas, los cuales obligatoriamente deberán de distribuir los recur
sos considerando de manera prioritaria a las comunidades indí
genas e incorporando a representantes de éstas a los órganos de
planeación y participación ciudadana.

Facultades en materia ambiental

Se otorgan facultades a los ayuntamientos para crear y admi
nistrar zonas de reserva ecológica y la creación de la Comisión de
Ecología. Demandas impulsadas por diversas autoridades, acadé
micos y ambientalistas. Estas nuevas disposiciones requieren de una
verdadera capacitación y sensibilización a las autoridades locales
para que no se queden en letra muerta.

Claridad de funciones
y servicios municipales

Se adecúa la ley orgánica a las reformas anteriores. El ayun
tamiento se puede hacer cargo de los servicios de agua potable y
alcantarillado, seguridad pública, tránsito y transporte público mu
nicipal, y la intervención del Ejecutivo para la administración de
los servicios será sólo a petición expresa del ayuntamiento.

Retrocesos

Requisitos para constituir
un municipio libre

En Veracruz la tendencia a la creación de nuevos municipios
ha sido una constante en las últimas décadas. De 203 se pasó a
207 municipios en la época del gobierno de Dante Delgado,
luego durante el gobierno de Patricio Chirinos nacieron Tatahui
capan de [uárez, Carrillo Puerto y el Uxpanapa como municipios
independientes para sumar 210. En la actualidad las congrega
ciones de Sochiapa (Playa Vicente) y San Rafael (Martínez de la
Torre) están luchando por independizarse. La reforma a la ley va
contra esa tendencia al aumentar el requisito de número de habi
tantes necesario para poder solicitar la creación de un municipio,
si antes se requerían 10,000 habitantes, ahora la ley exige 25,000.
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Es de esperarse que esta medida legal agudice las confrontaciones
entre las congregaciones independentistas y sus cabeceras y con
tra la Legislatura. La medida no queda ahí, la ley dice que cuan
do no se reúnan los requisitos del artículo mencionado se podrá
suprimir un municipio, en cuyo caso éste pasará a formar parte
de uno o más municipios vecinos. Difíicil va a ser aplicar esta ley
para decenas de municipios que no cumplen con el requisito de
población de la nueva ley.

Se disminuye la presencia
del cabildo y se fortalece
al presidente municipal

Con una visión de que el cuerpo del cabildo es una "pequeña
legislatura" y que el presidente municipal es el único con capacida
des ejecutivas, se reformó la atribución antes conferida al ayun
tamiento de rendir un informe anual del estado que guarda la
administración municipal. La nueva ley le confiere esa facultad
al presidente municipal, el cual rendirá "su" informe al ayuntamien
to y a la ciudadanía.

La tendencia nacional del país está dirigida hacia la disminu
ción de la concentración de facultades y decisiones del Ejecutivo
ya un mayor peso de los poderes Legislativo y Judicial. En Vera
cruz no se da un proceso intencionado en ese sentido.

Por otra parte, anteriormente era obligatorio realizar semanal
mente sesiones ordinarias de cabildo. Con la reforma ahora se
realizarán por lo menos dos veces al mes. Esta medida no estaría
mal si fuera acompañada de mayores atribuciones y obligaciones
del síndico y el regidor, ya que así se refuerza la tendencia a cen
tralizar las decisiones en el alcalde.

El proceso de la reforma a la
Ley Orgánica del Municipio Libre

El proceso para modificar la ley fue sorpresivo, sin mediar consul
ta alguna y con el voto únicamente de los diputados del PRI.

La nueva LIX Legislatura del estado entró el funciones ello.
de diciembre del 2000; en las primeras dos semanas se repartie-
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ron las comisiones y organizaron sus espacios de trabajo. Antes de
irse a las vacaciones de diciembre, el Ejecutivo envió la iniciativa
de reforma orgánica del municipio libre que se somete al Pleno
el 5 de enero de 2001, sin consultar a los partidos, y se aprueba
inmediatamente por mayoría priísta en contra del voto del PAN Y
el PRD. Los ayuntamientos 'no fueron consultados para dicha re
forma, ya que apenas habían tomado posesión las nuevas comu
nas ello. de enero de 2001, ocupados en los procesos de entrega
y recepción de las administraciones.

Planteamientos finales

La existencia de cientos de municipios veracruzanos no pobres
sino miserables no tiene que ver con la numerosidad de las demar
caciones municipales. Es más bien una cuestión de calidad de vida
y ello está directamente vinculado con un modelo económico y
político que estrangula a las regiones del país: la centralización de
la Federación y la subordinación de los estados. La reproducción
de este fenómeno, se presenta tal vez en una forma más grotesca
en las relaciones del gobierno estatal con el conjunto de los muni
cipios de la entidad. Los ayuntamientos, a su vez, repiten el esque
ma centralista con las congregaciones. La cabecera se queda con
la mayor parte del pastel económico y político, en forma inequi
tativa.

El fenómeno de la disgregación del estado en numerosos mu
nicipios y la lucha de muchas comunidades por ser municipios
libres, tiene que ver con la sensación de los habitantes de que no
cuentan en los ayuntamientos con una representación adecuada.
El fenómeno de la centralización se repite en los municipios, más
cuando las comunas están conformadas por autoridades que no
entienden que los recursos deben distribuirse entre todas las comu
nidades y no centralizarse en la cabecera. La gente por lo tanto
opta por el camino de la independencia política. Para pensar en
una República diferente, debemos pensarla con municipios fuer
tes, con municipios grandes en términos de grandeza, no necesa
riamente en dimensiones de territorio o de población.
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Existe un problema de estructura municipal no planteado
por la reforma. Vivimos con una estructura municipal obsoleta y
que pertenece al tipo de municipio que no responde a las necesi
dades de los ciudadanos, y que simplemente reproduce los vicios
y ninguna virtud de las otras estructuras de poder, el estado y la
Federación. La modernización municipal se ha entendido sólo
como un asunto de tecnología, pero no se ha realizado una refor
ma orgánica en los ayuntamientos que reforme la estructura
presidencialista-centralista nulificadora del cabildo y de las auto
ridades auxiliares. Sin darle mayor peso político y económico a
las congregaciones, los movimientos en pro del municipio libre van
a seguir y se van a profundizar. La reforma a la Ley Orgánica del
Municipio Libre cometió el error de endurecer los requisitos para
conformarse como municipios y ligeramente continuó con el pro
ceso de centralización del poder del alcalde por encima del ayun
tamiento.

Hace falta revisar jurídicamente el régimen interior de los ayun
tamientos para que existan órganos ciudadanos de participación,
control y fiscalización de los recursos y conjuntamente con las
autoridades la ciudadanía representada podría decidir el rumbo
de las inversiones del gasto público.

La reforma municipal en Veracruz no tocó estos temas. Si bien,
se revisó el marco jurídico para la elección de los agentes y subagen
tes municipales, reconociendo legalmente esta figura última, no
se revisaron las facultades y atribuciones para reconocerlos como
autoridades auxiliares con una representación e intervención for
mal en las decisiones del cabildo. La tendencia del país va hacia el
reconocimiento del poder de los ciudadanos que se expresa a tra
vés de las autonomías municipales, de las indígenas, etcétera. Las
reformas que siguen deberían profundizar más esos elementos.

El procedimiento para reformar la Ley Orgánica del Municipio
Libre en el 2001, develó una característica peculiar de la clase
gobernante veracruzana: no le interesa legislar con la opinión de
los ciudadanos y autoridades de las municipalidades, y sólo cuan
do es absolutamente necesario, es decir, cuando no le alcancen los
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votos para hacer legales los cambios, hace alianza con otra fuerza
política distinta. Se requiere continuar con las reformas a la vida
municipal con una clase gobernante más abierta a admitir puntos
de vista de gente distinta políticamente, pero sobre todo capáz de
escuchar e incluir los planteamientos y demandas de los municipios.
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Oaxaca: una paradoja entre la
diversidad municipaly el marco legal

EN 1999, el Congreso de la Unión aprobó la reforma consti
tucional del artículo 115 a partir de la cual se generó un

conjunto de leyes en materia municipal con el propósito fundamen
tal de fortalecer y dotar de autonomía a los municipios del país. La
reforma establecía como plazo hasta el 23 de marzo de 2001 para
que las legislaturas locales adecuaran sus constituciones y sus le
yes secundarias a los nuevos lineamientos establecidos en el ámbito
federal. Ello originó que cada entidad federativa iniciara su proceso
de reforma municipal.

En el estado de Oaxaca, el proceso de reforma municipal se hizo
de manera rápida: los cambios en la Constitución local se publica
ron en el Periódico Oficial delEstado el 8 de diciembre de 2000 y la
Ley Municipal para el Estado de Oaxaca -que abrogó la Ley Orgá
nica Municipal anterior- se publicó el 23 de marzo de 2001 (véase
anexo 5).

Dadas las características municipales de Oaxaca, se esperaba
que el proceso de reforma tuviera un impacto significativoen el orde
namiento local de la entidad, así como que suscitara un intenso
debate en la opinión pública. Lo anterior se infiere debido a que
Oaxaca es el estado que cuenta con mayor número de munici
pios: 570 municipios agrupados en 30 distritos rentísticos,' que

• Profesor-investigador del Centro de Investigación y Docencia Económicas (ClDE) .
•• Centro de Investigación y Docencia Económicas (ClDE).
1 Los distritos rentísticos son divisiones administrativas que se componen por un de

terminado número de municipios. Dentro de estos distritos, existen una o varias cabeceras
municipales donde se encuentran oficinas del gobierno del estado, entre las que destacan
principalmente la oficina de recaudación estatal, que depende de la Secretaría de Finanzas;
es aquí donde acuden los ciudadanos que pertenecen a ese distrito rentístico a pagar im-
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constituyen casi 25 por ciento del total nacional (véase anexo 2).
Esta división política es resultado de la existencia de diversos fac
tores sociales, culturales y étnicos que han coexistido y que encuen
tran un reconocimiento jurídico y político en una sola institu
ción: el municipio.

Cabe señalar que, del total de municipios en el estado, 418
(73 por ciento) se rigen bajo esquemas de usos y costumbres,"
mientras que los 152 (27 por ciento) municipios restantes están
gobernados por ayuntamientos con filiación partidista. No obs
tante, debe decirse que, en términos poblacionales, los munici
pios indígenas -o mayoritariamente indígenas- concentran sola
mente 36 por ciento de la población total del estado.

El propósito de este trabajo es evaluar, por un lado, la adecua
ción del estado al nuevo marco jurídico municipal propuesto por
las reformas al artículo 115 constitucional y, por el otro, el grado
en que la negociación y la correlación del juego político introduce
o no innovaciones en el ordenamiento jurídico del estado.

Para cumplir con este objetivo, el texto se estructura en dos
partes. En la primera se evalúan las modificaciones hechas a la Cons
titución Política del estado ya la Ley Municipal par:a ubicar los
nuevos elementos formales que regularán el funcionamiento de la
institución municipal en la entidad. En la segunda parte se ana
liza el proceso legislativo en la entidad para ubicar a los actores

puestos. Esta oficina a su vez cubre las participaciones estatales y federales a los municipios per
tenecientes al distrito (véanse anexos 2 y 4).

2 Los municipios de usos y costumbres tienen dos características principales. La primera
se refiere a que la manera de elegir a sus autoridades municipales se hace en asamblea comu
nitaria y no mediante voto directo. Además, la duración en el periodo de gestión de las auto
ridades municipales varía de un municipio a otro: la elección de autoridades puede ser cada
año, cada año y medio o cada dos años. La otra característica se refiere a que las funciones
de gobierno se realizan mediante un sistema de cargos, donde la participación de los miem
bros del ayuntamiento es obligatoria y gratuita (sobre el tema, véase Fausto Díaz Montes, Gloria
Zafra y Salomón González Melchor, "Oaxaca: diversidad municipal y participación ciuda
dana", en Mauricio Merino (coord.). En busca de la democracia municipal. La participación
ciudadana en el gobierno local mexicano, México, El Colegio de México, 1994, pp. 135-162). La
presencia de grupos indígenas se reconoce tanto en la Constitución Política del estado como
en su Ley Municipal; existe además, una Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades
Indígenas del Estado de Oaxaca. Aunque estos ordenamientos establecen que el estado
respetará estas formas de organización política y social, no se cuenta con un documento
legal donde se establezca en qué consisten esos usos y costumbres. Por otra parte, como se
verá, los pueblos indígenas se encuentran formalmente separados del municipio.
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participantes, sus motivaciones y el peso de cada uno en la redac
ción final de la reforma municipal en el estado.

El análisis parte de dos supuestos básicos. El primero sugiere
que la reforma federal implicó cambios en la distribución del po
der entre el estado y los municipios -expresados en los temas, las
atribuciones y los recursos- por lo menos en su expresión formal;
y el segundo que la participación de los actores respondió a un inte
rés por mantener -o aumentar- sus privilegios políticos en la distri
bución final del proceso de reforma."

CONTENIDO LEGISLATIVO

DE LA REFORMA MUNICIPAL

EN OAXACA

DESDE la publicación de la reforma federal al artículo 115 consti
tucional, la Legislatura local y el gobierno del estado se mostraron
interesados en realizar los cambios en la legislación municipal de la
entidad, pues se creía que, con las modificaciones hechas al texto
federal, "se avanza[ba] sustancialmente en el nuevo federalismo
que propugna[ba] por un acelerado proceso de descentralización de
funciones y de recursos como forma de propiciar una verdadera
democracia, no solamente representativa, sino también profun
damente participatíva"." De acuerdo con el dictamen presentado
por la Comisión Permanente de Estudios Constitucionales,

La reforma constitucional federal en materia municipal está
contenida en tres grandes vertientes: la política, la adminis-

3 El presente trabajo pretende evaluar el impacto que una reforma federal tiene en la
acción pública de los niveles estatal y municipal de gobierno. Desde esta perspectiva. el estudio
del marco normativo es una herramienta de análisis sumamente importante, "en la medida en
que determina el ámbito de actuación de los gobiernos al establecer lo que éstos pueden o no
hacer" (Robert Agranoff, "Las relaciones intergubernamentales", trad. de Juan Ramos Gallarin,
en Mauricio Merino (coord.), Cambio políticoy gobemabilidad, México, Conacyt-Cncpap, 1992,
p. 191). Sin embargo, la interpretación de la ley deja abiertas zonas de discrecionalidad que los
actores. participantes en el proceso de políticas pueden utilizar para facilitar la consecución
de sus metas -profesionales, políticas, etcétera. De ahí la importancia de analizar también las
motivaciones de los actores participantes del proceso legislativo en la entidad.

4 Congreso del Estado de Oaxaca, "Exposición de motivos de la Iniciativa de Decreto
que presentan José Murat, Gobernador del Estado, y diputados de la LVII Legislatura por
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trativa y la financiera fiscal para fortalecer de manera integral
al municipio libre. La vertiente política consolida al municipio
como un orden de gobierno y reconoce al Ayuntamiento como
órgano del gobierno municipal y asimismo, determina la com
petencia exclusiva del municipio. La vertiente administrativa
establece nuevas facultades de asociación, de celebrar actos
y convenios y se da plena vigencia a la facultad reglamentaria
del Ayuntamiento [... ]; por lo que respecta a la vertiente fi
nanciera fiscal, se faculta a los municipios para proponer a la
Legislatura local las cuotas y tarifas aplicables para el cobro de
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, así como las
tablas de valores unitarios del suelo y construcciones que
servirán de base para el cobro del impuesto predial y se esta
blezcan las excepciones en materia de contribuciones.'

Las modificaciones hechas en la Constitución local y en la
ley municipal se agruparon en tomo de dichas vertientes temáti
cas. Por tal motivo, el análisis de este apartado se hará distinguien
do la manera como el nuevo ordenamiento jurídico de Oaxaca
atiende a cada una de estas tres áreas. En el proceso, imperó ade
más, una lógica de economía constitucional, pues la reforma a la ley
general se limitó a las modificaciones de carácter federaly se dejó en la
ley secundaria las innovaciones aplicables a la entidad.

Con respecto a la Constitución Política del estado, se puede
decir que, en términos de estructura, se agregaron en un solo ar
tículo -artículo 113- todas las disposiciones que en materia muni
cipal' se encontraban dispersas en el ordenamiento constitucio
nal anterior. Asimismo, se derogaron 23 artículos que se repetían
textualmente en la Ley Orgánica Municipal. Es importante seña
lar que los artículos derogados se referían a cuestiones específicas

el que se reforman, adecuan, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución
Política del Estado de Oaxaca", 25 de septiembre de 2000.

5 "Dictamen presentado por la Comisión Permanente de Estudios Constitucionales de
la LVII Legislatura del Estado de Oaxaca, mediante el que se aprueban las modificaciones
en la Constitución Política del Estado", 22 de noviembre de 2000.
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del funcionamiento interno del ayuntamiento -v.gr. la manera en que
el cabildo debía sesionar, las atribuciones del secretario del ayun
tamiento, etcétera. Por tanto, el cambio resultó pertinente ya que
imprimió una coherencia lógica al ordenamiento local. En el
ámbito constitucional, el nuevo artículo J 13 estableció de mane
ra general las atribuciones políticas, administrativas y fiscales del
municipio, y dejó en la ley municipal el detalle de procedimientos
a cargo del gobierno municipal.

En términos de contenido, la mayoría de los cambios en el orde
namiento local respondieron a modificaciones que reiteraron los
temas propuestos por la reforma federal. En cuanto la vertiente
política, destaca el reconocimiento del municipio como nivel de
gobierno. En el artículo 29 se estableció que "el Estado adopta para
su régimen interior la forma de gobierno republicano, representa
tivo y popular teniendo como base de su organización política y
administrativa el municipio libre" y, además, se protegía la jurisdic
ción y autonomía municipal al establecer que "no habrá autori
dad intermedia entre [los municipios] yel Gobierno del Estado". En
el artículo 113, se reitera, nuevamente, la autonomía municipal:

la competencia que esta Constitución otorga al gobierno
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclu
siva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el
Gobierno del Estado. La organización y regulación del fun
cionamiento de los Municipios, estará determinada por las
leyes respectivas que expida el Congreso del Estado, sin coar
tar ni limitar las libertades que les concede la Constitución Ge
neral de la República y la particular del Estado (art. 113,
fracc. 1, párrafos 10, 11, 12).

Los temas referentes al funcionamiento y elección del cabildo
se modificaron de tal forma que su redacción quedó prácticamente
igual a la de la fracción I del artículo 115 de la Constitución fe
deral. Es decir, se estableció que el municipio será gobernado por
un ayuntamiento de elección popular directa; que estará integrado
por el número de síndicos y regidores que la ley determine y que
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la remoción de alguno de los miembros del ayuntamiento se hará
conforme el procedimiento establecido en la ley secundaria.

En la vertiente administrativa, se reconoció la facultad que el
ayuntamiento tiene para expedir los bandos de Policía y Gobier
no y todas las disposiciones administrativas necesarias para orga
nizar la administración pública municipal (art. 113, fracc. 1,párrafo
9). Además, se estableció claramente la prestación de los servi
cios públicos que el ayuntamiento tiene a su cargo, lo cual implicó
la agregación de los nueve incisos que se incluyeron en el texto
federal. 6

En cuanto a la prestación de servicios, se reiteró la capacidad
del municipio para asociarse con otros municipios o con el Ejecu
tivo estatal para prestar de manera coordinada algunos de los servi
cios que le correspondan. De igual forma, se estableció la facultad
del ayuntamiento para establecer convenios con el Ejecutivo es
tatal para hacerse cargo de la prestación de algún servicio cuando
el ayuntamiento lo considere pertinente (art. 113, fracc. I1I).

Como se verá, este último tema fue objeto de intenso debate
durante el proceso legislativo, ya que la gran mayoría de los muni
cipios del estado son pequeños y de escasos recursos, por lo que
les resulta prácticamente imposible hacerse cargo de la eficaz
prestación de estos servicios. Por esta razón, en el artículo segun
do transitorio, se estableció que

Tratándose de funciones y servicios que conforme al presente
decreto sean competencia de los Municipios y que a la entrada
en vigor de las reformas sean prestados por el Gobierno del
Estado o de manera coordinada con los Municipios, éstos
podrán asumirlos, previa aprobación del Ayuntamiento. El
Gobierno del Estado dispondrá lo necesario para que la fun
ción o servicio público de que se trate se transfiera al Munici
pio de manera ordenada, conforme al programa de transfe-

6Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residua
les; alumbrado público, limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de
residuos; mercados y centrales de abasto; panteones; calles, parques y jardines y su equipamien
to; seguridad pública en los términos del artículo 21 de la Constitución General de la Repú
blica, policia preventiva municipal y tránsito; así como protección civil (art. 113, fracc. II1).
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rencia que presente el Gobierno del Estado, en un plazo
máximo de 90 días contados a partir de la recepción de la
correspondiente solicitud.
En el caso del servicio público de agua potable, drenaje, alcan
tarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales,
contemplado en el Artículo 113, Fracción 1II inciso a) de
esta Constitución, dentro del plazo señalado en el Párrafo
anterior, el Gobierno del Estado podrá solicitar a la Legisla
tura conservar en su ámbito de competencia estos servicios;
cuando la transferencia de Estado a Municipio afecte en
perjuicio de la población su prestación, la Legislatura del
Estado resolverá lo conducente.

En tanto se realiza la transferencia a que se refiere el primer
párrafo, las funciones y servicios públicos seguirán ejerciéndose
o prestándose en los términos y condiciones vigentes.

Es decir, la prestación de servicios no será una atribución que
se otorgue de manera automática a los municipios: el procedi
miento tendrá que ser gradual con el fin de evitar situaciones que
retrasen el servicio o que impliquen daños al usuario. No obstan
te, la Constitución no especifica cuáles son las condiciones que el
municipio tendrá que cumplir para prestar el servicio.

A este respecto, solamente se señala que es facultad de la
Legislatura

disponer, a través de las leyescorrespondientes, el procedimiento
y condiciones para que el Gobierno Estatal asuma una fun
ción o serviciomunicipal, cuando al no existir el convenio corres
pondiente, la Legislatura del Estado considere que el Muni
cipio de que se trate, esté imposibilitado para ejercerlos o
prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del
Ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las
dos terceras partes de sus integrantes (art. 59, fracc. XVII).

De lo anterior, se infiere que el Congreso establecerá esas
condiciones de manera discrecional, pues con el artículo segundo
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transitorio se le otorga al estado la facultad de revertir un proce
so constitucional. Sin duda, una situación de este tipo propiciaría
el surgimiento de conflictos entre el Ejecutivo y los municipios.
Por tal razón, en la Constitución local se establecen claramente
-a diferencia de otras legislaciones locales- las autoridades y los
procedimientos que solucionarán conflictos que surjan entre las
autoridades municipales y el Ejecutivo estatal en la prestación de
servicios públicos. La Legislatura tendrá la obligación de "emitir
las normas que establezcan los procedimientos mediante los
cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los Mu
nicipios y el Gobierno del Estado o entre aquéllos con motivo de
los actos derivados de las fracciones XVI y XVII de este artículo"
(art. 59, fracc. XIX).

En cuanto a la solución de controversias, se establece que es
obligación de la Legislatura

instruir Tribunales de lo Contencioso Administrativo dota
dos de autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su
cargo resolver las controversias que se susciten entre la Ad
ministración Pública estatal o Municipal y los. particulares.
Así como las que se susciten entre éstos y el gobierno del
estado, como consecuencia de los convenios que celebren
para el ejercicio de funciones, ejecución de obras o prestación de
servicios municipales, estableciendo las normas para su orga
nización y funcionamiento, el procedimiento y los recursos
contra sus resoluciones; con sujeción a los principios de igual
dad, publicidad, audiencia y legalidad (art. 59, fracc. XX).

Esta función se reitera en el artículo 106, donde se establece que
"corresponde al Tribunal Superior de Justicia resolver las con
troversias de carácter contencioso que se susciten entre los Muni
cipios, entre sí y entre éstos y los poderes Legislativo y Ejecutivo
del Estado" (fracc, IV). Y se reitera, nuevamente, en el artículo
referente al gobierno municipal: "los conflictos que susciten entre
los diversos Municipios del Estado, serán resueltos por convenios
que éstos celebren, con aprobación del Congreso local. Cuando



OAXACA: UNA PARADOJA ENTRE LA DIVERSIDAD 495

dichos conflictos tengan carácter contencioso, serán resueltos por
el Tribunal Superior de Justicia del Estado" (art. 59, frace. VI).

En cuanto a las facultades concurrentes, se le da a la Legislatura
local la facultad de "expedir leyes que establezcan la concurren
cia del Gobierno del Estado y de los Municipios en el ámbito de
sus respectivas competencias, en materia de protección, perdura
ción, aprovechamiento y restauración del patrimonio natural de
la entidad" (art. 59, fracc. XLI).

Al Ejecutivo, por otra parte, se le da la facultad de "celebrar con
venios con el Gobierno Federal o con los ayuntamientos para coor
dinar sus atribuciones en materias concurrentes" (art. 79, fracc.
XIX). Al artículo referente al municipio, se le agrega una fracción
donde se establecen las facultades concurrentes de que goza:
formular y aprobar planes de desarrollo urbano; participar en la
creación y administración de reservas territoriales; participar en
los planes de desarrollo regional; intervenir en la regularización de
la tenencia de la tierra urbana; participar en la creación y adminis
tración de zonas ecológicas; intervenir en la formulación de pro
gramas de transporte urbano, y celebrar convenios para la admi
nistración y custodia de zonas federales (art. 113, fracc, IV).

Por lo que respecta a la vertiente financiera fiscal, las modi
ficaciones hechas al ordenamiento local de Oaxaca respondieron,
nuevamente, a la reiteración de los temas propuestos por la re
forma federal. Se estableció la facultad exclusiva del municipio
para administrar libremente su Hacienda, la cual se compone de
sus bienes propios y de los rendimientos que.éstos produzcan, así
como las contribuciones que la Legislatura local establezca a su
favor. Se especifica que los municipios percibirán: las contribu
ciones sobre la propiedad inmobiliaria, las participaciones fede
rales y los ingresos derivados de la prestación de servicios (art.
113, fracc. 11); y que

las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios respecto
de las mismas contribuciones, a favor de personas físicas o
morales, ni a instituciones oficiales o privadas. Sólo los bie
nes del dominio público de la Federación, de los Estados o
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de los Municipios estarán exentos de dichas contribuciones,
salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraesta
tales o por particulares, bajo cualquier título, para fines admi
nistrativos o propósitos distintos a los de su objeto público
(art. 113, fracc. 11, inciso c).

Dentro este ámbito, se dio especial atención a las facultades
que tienen los ayuntamientos para proponer a la Legislatura las cuo
tas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de
mejoras y las tablas de valores unitarios que sirvan de base para
el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. Se
establece también que la Legislatura deberá "determinar median
te leyes los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resolu
ciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para
celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por
un plazo mayor al periodo del ayuntamiento" (art. 59, fracc. XV).

A la Legislatura local corresponde también "señalar por una
ley general los ingresos que deben constituir la Hacienda Muni
cipal, sin perjuicio de decretar las cuotas y tarifas de impuestos,
derechos y contribuciones de mejoras que cada Ayuntamiento
proponga de acuerdo con las necesidades locales de sus respecti
vos municipios" (art. 59, fracc. XIV). El Congreso local será,
además, el órgano encargado de revisar y fiscalizar las cuentas
públicas de los municipios (art. 59, fracc. XXIII).

Si se atiende a los cambios señalados, podría parecer que la
reforma municipal en el estado de Oaxaca respondió estricta
mente a las modificaciones hechas a la Constitución federal en
1999, Yque no se mostró una intención explícita por incluir inno
vaciones. No obstante, se deben señalar algunas modificaciones
hechas al ordenamiento local previas a las reformas federales, que
responden a características peculiares de la región y que permiten
asegurar la gobernabilidad en el estado.

El estado de Oaxaca es un caso sui generis, pues su legislación
reconoce la composición étnica de la entidad y los mecanismos que
se han establecido para darle una expresión jurídica a estas otras
formas de organización social. Este reconocimiento se introdujo
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en la Constitución estatal en 1994, donde se establecía que "el
Estado de Oaxaca tiene una composición étnica plural, sustentada
en la presencia de los pueblos indígenas que lo integran"; se pro
tegía el acervo cultural de las etnias y se promovía el desarrollo
de formas específicas de organización social. Además, se asegu
raba el acceso efectivo a la protección jurídica para los habitantes
indígenas y se establecía que, en los juicios en que un indígena
sea parte, los procuradores de justicia y los jueces sean hablantes de
su lengua nativa o, en su defecto, cuenten con traductores bilin
gües (art. 16).

En 1998, el Congreso del estado aprobó la Ley de Derechos
de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Oaxaca, don
de se establecían los derechos sociales? de que gozan los pueblos
indígenas, dado que "dichos pueblos y comunidades tienen existen
cia previa a la formación del estado de Oaxaca y fueron la base
para la conformación política y territorial del mismo" (art. 20.).

Con la reforma constitucional al artículo 115, se volvió a
reformar el artículo 16 de la Constitución del Estado de Oaxaca. En
esta última reforma se creó un marco jurídico algo más completo
para el reconocimiento de autoridades comunitarias. y sus formas
de organización social. En primer lugar, se les otorgó personalidad
jurídica a las comunidades indígenas: "el derecho a la libre deter
minación de los pueblos y comunidades indígenas se expresa
como autonomía, en tanto partes integrantes del Estado de Oaxa
ca, en el marco del orden jurídico vigente; por tanto dichos pue
blos y comunidades tienen personalidad jurídica de derecho
público y gozan de derechos sociales" (art. 16). Siguiendo este
tenor, se reconocieron sus formas de organización social, política

7 Este ordenamiento entiende por derechos sociales "las facultades y prerrogativas de
naturaleza colectiva que el orden jurídico oaxaqueño reconoce a los pueblos y comunidades
indígenas, en los ámbitos político, económico, social, cultural y jurisdiccional, para garanti
zar su existencia, pervivencia, dignidad bienestar y no discriminación basada en la perte
nencia a aquéllos" (art. 30., frace. VII). Y los diferencia de los derechos individuales que son
los que el orden jurídico de la entidad otorga a todo "hombre o mujer [... ] por el solo hecho de
ser personas" (art. 30., fracc. VI). Entre los derechos más importantes de los pueblos y comu
nidades indígenas se encuentran el respeto a sus formas políticas y sociales de organización;
su libertad para practicar sus tradiciones, costumbres y su patrimonio cultural y transmitir
los mediante la educación; la garantía al acceso a la justicia homologándola con sus usos y
costumbres; el acceso a los recursos naturales de su territorio y el derecho a recibir montos
derivados de las participaciones federales y de los ingresos estatal y municipal.
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y de gobierno; además, se estableció que la ley secundaria estable
cería los procedimientos que protegieran los "elementos que confi
guran su identidad, sus sistemas normativos y sus formas de expre
sión religiosa y artística". Y se autoriza que la elección de
miembros del ayuntamiento, en comunidades indígenas, se reali
ce mediante el sistema de usos y costumbres (art. 113, fracc. 1). Sin
embargo, la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indí
genas de Oaxaca no sufrió modificación alguna.

A la luz de este marco normativo se entiende que diversos
actores políticos de la entidad expresaran su rechazo a la Ley de
Derechos y Cultura Indígena aprobada por el Congreso de la
Unión el 27 de abril de 2001. En el Congreso local, la minuta
enviada por el Congreso de la Unión recibió 38 votos en contra de
diputados del PRl y del PRO Ysólo cuatro votos a favor de los dipu
tados del PAN. 8 Por su parte, José Murat el31 de julio de 2001
inició, junto con los 418 ayuntamientos indígenas y la Procura
duría de Justicia del Estado de Oaxaca, una controversia constitu
cional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación." De igual
manera respondieron diversas organizaciones municipales en el
estado: las 25 comunidades mixes, mixtecas y zapotecas iniciaron
el juicio de controversia el 31 de agosto y la Unión Liberal de Ayun
tamientos del Distrito de Ixtlán de [uárez lo hizo el lo. de sep
tiembre.!?

Estos actores sostuvieron que la ley indígena representaba un
retroceso en el reconocimiento de la autonomía de los pueblos
indígenas de la entidad. El argumento presentado ante la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación apuntaba que la ley indígena
"adolecía de deficiencias formales y que también diversos conte
nidos sustanciales fueron omitidos o modificados respecto a la
iniciativa de la Cocopa" .11

BLa minuta fue rechazada también por los congresos de Baja California Sur, Hidalgo,
Estado de México, Morelos, San Luis Potosí, Sínaloa, Zacatecas, Chiapas y Guerrero (http:
1/www.reforma.com/nacionaVarticulo/10869I. 13 de agosto de 200 1).

9 httpjlzeus.infolatina.com.mx/universidad/viewDoc.pl
10 http://www.cronica.com.mx/2001/sep/Ol/nacional.html
ll "Principales razones de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Insti

tucional de la LVII Legislatura del Estado de Oaxaca para rechazar las reformas a la Cons
titución Polític a de los Estados Unidos Mexicanos", 5 de junio de 2001, http://camarade
diputados.com.mx/escenarios/oaxacayleyindigena.html
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El rechazo por parte de los actores del estado se centraba,
básicamente, en la definición de autonomía indígena. Dado que la
ley indígena estableció que "el reconocimiento de los pueblos y
comunidades indígenas se har[ía] en las constituciones y las leyes
de las entidades federativas", 12 la LVII Legislatura del estado de
Oaxaca sostenía que al tema indígena se le negaba el carácter y
la jerarquía constitucional. Esta situación contravenía el recono
cimiento que la Constitución local daba a los pueblos indígenas
desde 1994. La ley indígena, además, reconocía que los pueblos
indígenas eran "entidades de interés público" y no, como en la
Constitución del estado, "entidades de derecho público". Con
esto se negaba la capacidad de los pueblos indígenas para ser ti
tulares de derechos y obligaciones.

En cuanto a los ámbitos de aplicación de la autonomía otor
gada por la ley indígena, la fracción priísta de la Legislatura local
sostuvo que la reforma no establecía los niveles donde se ejercería
dicha autonomía. Para el caso particular de Oaxaca, esto tiene una
importancia fundamental pues se establecía que, en relación con
la elección de autoridades y representantes, la ley indígena sólo
establecía que: el derecho a elegir autoridades sólo es para el ejer
cicio de sus formas propias de gobierno o bien representantes
ante los ayuntamientos, esto es, se cancela la posibilidad de que
se elijan a autoridades municipales constitucionales a través de los
procedimientos consuetudinarios, tal como lo permite la actual
Constitución del estado. En nuestro estado la autoridad no se
divide en las dimensiones autoridad interna y autoridad munici
pal constitucional; la una y la otra son la misma y se eligen en el
mismo momento y bajo el mismo procedimiento. La reforma cons
titucional aprobada nos obligaría a derogar nuestras disposicio
nes electorales locales, con los graves disturbios y enfrentamientos
que esto originaría. 13

12 Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, "Proyecto de Decreto por el que
se adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo lo.; se reforma el artículo 20.; se deroga
el párrafo primero del artículo 40.; Yse adiciona un sexto párrafo al artículo 18 y un último
párrafo a la fracción tercera del artículo l 15 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos", Gaceta Parlamentaria, 27 de abril de 2001.

13 Fracción parlamentaria del PRI de la LVII Legislatura del Congreso de Oaxaca, "Prin
cipales razones ..... , arto cit.
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Con respecto a la modificación del artículo 115 contenida en
la ley indígena, la fracción priísta del Congreso local sostuvo que la
ley federal negó la posibilidad de asociación de los pueblos y
comunidades de distintos municipios, regiones o entidades federa
tivas, lo que impidió "la reconstrucción de las comunidades ori
ginales, así como toda política de desarrollo de carácter regio
nal".'"

Lo que llama la atención de este debate es la separación ju
rídica que existe entre lo indígena y lo municipal. Si bien es cierto
que, por un lado, se reconoce la composición plural de la entidad;
por el otro, a las comunidades indígenas se les niega la posibilidad
de erigirse en municipios. En la Ley de Derechos de los Pueblos
Indígenas de Oaxaca se establece que la autonomía se entiende
como "la expresión de la libre determinación de los pueblos y comu
nidades indígenas como partes integrantes del estado de Oaxaca
[... ] para adoptar por sí mismos decisiones e instituir prácticas
propias relacionadas con su cosmovisión, territorio indígena,
tierra, recursos naturales, organización sociopolítica, administra
ción de justicia, educación, lenguaje, salud y cultura" (art. 30.,
fracc. IV). En otra parte, esta disposición señala que se entiende
por territorio indígena a la

porción del territorio nacional constituida por espacios con
tinuos y discontinuos ocupados y poseídos por los pueblos y
comunidades indígenas, en cuyo ámbito espacial, material,
social y cultural se desenvuelven aquéllos y expresan su for
ma específica de relación con el mundo, sin detrimento algu
no de la Soberanía Nacional del Estado Mexicano ni de las
Autonomías del Estado de Oaxaca y sus Municipios (art. 30.,
fracc. V).

La nueva Ley Municipal, por su parte, entiende al municipio
como "un nivel de gobierno investido de personalidad jurídica con
territorio y patrimonio propios, autónomo en su régimen interior y
con libre administración de su Hacienda; gobernado por un ayun-

'<Ldem.
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tamiento de elección popular directa e integrado por un Presi
dente Municipal y el número de regidores y síndicos que la Ley de
termine" (art. 3, párrafo lo.).

Es decir, lo indígena se entiende como parte de lo municipal,
pero en la legislación no existe una definición de municipio indíge
na como tal. Esto es un aspecto criticable de la reforma municipal
en Oaxaca, dado que la reforma debió incluir el reconocimiento
de una institución que deJacto sí existe: el municipio indígena
regido por un derecho consuetudinario social y políticamente
reconocido.

La reforma municipal en Oaxaca también implicó modifica
ciones importantes en las leyes secundarias. El más significativo
fue, sin duda, la creación de la Ley Municipal que abrogó la Ley
Orgánica Municipal publicada el 23 de marzo de 2001 en el
Periódico OficialdelEstado.

Las modificaciones respondieron tanto a cambios de estruc
tura como en los contenidos. En términos de estructura, se agre
garon cuatro capítulos que responden, básicamente, a los tópicos
propuestos por la reforma a la Constitución federal. Siguiendo
las tres vertientes identificadas por el Congreso local -política,
administrativa y financiera fiscal-, se puede decir que las modi
ficaciones de la Ley Municipal se ubicaron en el mismo tenor.
Desgraciadamente, las reformas a este último ordenamiento no
presentan grandes innovaciones, pues el contenido reformado se
ciñe, de manera casi textual, a lo dispuesto tanto por la Consti
tución federal como a las modificaciones hechas a la Constitu
ción particular del estado.

No obstante, vale la pena rescatar algunos aspectos. En cuanto
a la vertiente política se reitera la condición del municipio como
orden de gobierno y ya no como una categoría administrativa.
De esta manera, se establece que "el municipio libre es un nivel
de gobierno, investido de personalidad jurídica con territorio y
patrimonio propios, autónomo en su régimen interior y con libre
administración de su hacienda" (art. 30.).

En cuanto a la vertiente administrativa de la reforma muni
cipal, se agregó el Título Cuarto, que detalla el funcionamiento
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del ayuntamiento y enfatiza que éste es el órgano de autoridad
suprema de los municipios. En este sentido, se retomaron los li
neamientos de la reforma federal para incorporar nuevas atribu
ciones y funciones -todas ellas, réplicas textuales del artículo lIS
de la Constitución federal.

El único aspecto donde se encontró un esfuerzo mayor por
establecer procedimientos específicos fue lo referente al control
interno y externo del funcionamiento administrativo del muni
cipio. En el capítulo IV; se establecieron de manera detallada la
forma y los términos en que la administración municipal deberá
integrar los documentos de entrega y recepción de la situación
del municipio --cuáles son los requisitos que se deben cumplir y
los plazos y obligaciones de remisión a la Contaduría Mayor de
Hacienda para efectos de su revisión. A este respecto, en el capí
tulo XI se señalaron cuáles son las autoridades auxiliares y se
incluyó su obligación de rendir un informe detallado a la asam
blea general de sus poblaciones sobre el monto, destino y aplica
ción de los recursos recibidos de los ayuntamientos. Las autori
dades auxiliares tendrán, además, que remitir en forma mensual
al ayuntamiento la documentación comprobatoria respectiva.

Por lo que respecta a la situación financiera del municipio, la
Ley Municipal no introdujo cambios significativos en ninguno de
los temas correspondientes. Nuevamente, los artículos modifica
dos reiteraron las atribuciones del municipio -el derecho para
aprobar sus leyes de egresos, proponer al Congreso sus leyes de
ingresos, las cuotas y tarifas para el cobro de impuestos inmobi
liarios y la facultad exclusiva para ejercer los recursos que inte
gran la Hacienda municipal.

La única modificación que se percibe como innovación, dado
que trata de adecuarse a las características locales de la entidad,
es la inclusión de un capítulo sobre pueblos indígenas, donde se
estableció que

en los municipios donde se encuentren asentados pueblos
indígenas, los ayuntamientos promoverán, en el marco de las
prácticas tradicionales de las Comunidades y Pueblos Indí-
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genas el desarrollo de sus lenguas, cultura, usos, costumbres,
recursos naturales y sus formas específicas de organización
social, atendiendo a lo dispuesto por la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Particu
lar del Estado (art. 18).

Además, se estableció que "los planes de desarrollo municipal
deberán contener programas y acciones tendientes al crecimiento
y bienestar de los pueblos indígenas [... ] respetando sus formas
de producción y comercio" (art. 19).

PROCESO LEGISLATIVO

PARA entender la naturaleza del estado y por ende el impacto que
una reforma municipal como la planteada por el artículo 115
puede tener, cabe hacer una pequeña descripción de las caracte
rísticas políticas más importantes de la entidad. Oaxaca ha sido
un estado eminentemente priísta, pues todos los gobernadores que
ha tenido provienen de esta filiación y sus congres?s han tenido
siempre mayoría priísta (véase anexo 6).

En el 2001, el estado está gobernado por José Murat Casab,
de filiación priísta, quien inició su periodo en 1998 y finalizará
en 2004. El PRI, además, gobierna 113 (20 por ciento) munici
pios, mientras que el PRD Y el PAN cuentan tan sólo con 29 (5 por
ciento) y 9 (2 por ciento) presidencias municipales, respectiva
mente. Cabe mencionar que, aun cuando Acción Nacional no
tiene una presencia numérica considerable en el estado, sí gobier-
na los dos municipios más importantes del estado: Oaxaca de
[uárez -la capital del estado- y San Juan Bautista Tuxtepec. En
términos de población estos municipios representan 11.5 por
ciento del total de la entidad. El PRD, por su parte, también tiene
una presencia considerable, pues gobierna el tercer y el cuarto
municipios más grandes de la entidad: Salina Cruz y [uchitán,
que en términos de población representan cerca de 5 por ciento
de la población total del estado (véase anexo 3).
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En el ámbito legislativo, la mayoría de los miembros del
Congreso local han pertenecido a la misma extracción política
que la del Ejecutivo (PRI); situación que se ha mantenido hasta la
configuración de la LVII Legislatura (1998-2001). A pesar de que
los partidos de oposición tuvieron acceso al Congreso local desde
1980, no habían logrado ganar un distrito uninominal, sino has
ta 1998, cuando el PRO ganó dos curules mediante el principio de
mayoría relativa y 11 mediante representación proporcional,
convirtiéndose, así, en la segunda fuerza dentro del Congreso
local. El PAN, por su parte, ha tenido una presencia importante,
pues desde 1980 ha obtenido curules de representación propor
cional. Otros partidos -PPS, PARM, PSUM, PFCRN- también han te
nido una presencia moderada en el Congreso local, desde 1980
(véase anexo 6).15

El proceso de reforma municipal en Oaxaca se llevó a cabo
en dos etapas: la primera se centró en las reformas y adecuaciones
de la Constitución local en materia municipal y, la segunda, en
las modificaciones hechas a las leyes secundarias, principalmente
a la Ley Orgánica Municipal, que fue reemplazada por la nueva
Ley Municipal.

En términos generales, se puede decir que el proceso legisla
tivo fue cerrado: en ambas etapas, las iniciativas aprobadas pro
vinieron del Ejecutivo. En el caso de las modificaciones a la
Constitución del estado, la iniciativa de modificaciones fue rea
lizada por el Ejecutivo y estuvo respaldada por todas las fraccio
nes parlamentarias representadas en el Congreso. En el caso de
la Ley Municipal, el proceso se abrió un poco más, puesto que se
presentaron dos iniciativas de ley: la primera presentada por el
Ejecutivo y diputados de las fracciones del PRI YPRO Yla segunda
presentada por Acción Nacional respaldada por su Comité Eje
cutivo Nacional. 16 En ambos casos, sin embargo, las modificacio
nes que se hicieron a las propuestas del Ejecutivo sufrieron cam
bios menores.

15Alonso Lujambio, El poder compartido. Un ensayo sobre la democratización mexicana,
México, Océano, 2000. p. 150.

16Entrevista con el diputado Raymundo Araiza, fracción parlamentaria del PAN, marzo
de 2001.
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Cabe señalar que los tiempos de discusión se sujetaron a lo
establecido por la reforma federal: en el caso de la Constitución
local, el Ejecutivo y diputados de las tres fracciones parlamenta
rias presentaron su iniciativa ante la tVII Legislatura el 25 de
septiembre de 2000; el 22 de noviembre la Comisión de Puntos
Constitucionales emitió el dictamen, y las modificaciones hechas
al ordenamiento constitucional en materia municipal se publica
ron el8 de diciembre de 2000, quedando pendientes las modifica
ciones en las leyes secundarias. En el caso de la Ley Municipal las
iniciativas -del Ejecutivo y las fracciones del PRD y PRI, Y del
PAN- se presentan el 14 de marzo de 2001; la Comisión de For
talecimiento y Asuntos Municipales emite su dictamen el 15 de
marzo, y la Legislatura la aprueba por unanimidad el 16 de marzo
(véase anexo 5).

En la primera etapa las adecuaciones se lograron mediante el
consenso de los tres grupos parlamentarios. Según los diputados
y funcionarios entrevistados, las propuestas se integraron bajo
un esquema de coordinación y consenso con las diferentes frac
ciones del PRI Y PRD, lo cual desembocó en una iniciativa de ley
que integró y consolidó las diversas inquietudes de las fraccio
nes parlamentarias sobre la reforma del artículo 115. El resul
tado de este proceso fue la aprobación de la iniciativa por una
nimidad.'?

De lo anterior, se puede suponer que hubo dos actores en el
proceso de reforma municipal: los actores internos -las fraccio
nes parlamentarias- y los actores externos -el gobierno del estado
yel CEN del PAN. En el caso de los actores internos, su participa
ción en el proceso de reforma fue diferenciada. Aunque cabe se
ñalar que ninguno propuso mecanismos formales de consulta, que
establecieran la posibilidad de que otros actores enriquecieran las
propuestas --concretamente, los municipios.

En el caso de la fracción priísta, el trabajo parlamentario en
materia de reforma municipal consistió en realizar un seminario

17 Entrevista con el diputado Juan Manuel Cruz, fracción parlamentaria de PRl y direc
tor del Instituto de Investigaciones Legislativas, marzo de 200 l.
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para analizar las reformas al artículo 115 y discutir las propuestas
de reforma.

Por otra parte, los diputados del PRD mantuvieron inquietu
des en lo referente a la agenda municipal en temas como: las
elecciones de las agencias municipales y el financiamiento muni
cipal. Esta última propuesta, que fue considerada en la nueva Ley
Municipal, dio la posibilidad para que las agencias municipales
obtuviesen un porcentaje de financiamiento basado en la densi
dad de población yen lo que se recaudara de los impuestos predia
les del municipio correspondiente.

Por su lado, la fracción panista contó con la orientación y
asesoría de parte de un organismo llamado Coordinación Nacio
nal de Diputados Locales del Partido Acción Nacional, cuya sede
está ubicada en el Distrito Federal y sesiona mediante encuentros
nacionales de diputados locales del PAN celebrados cada seis me
ses en diferentes puntos de la República. Esta coordinación ope
ra mediante consensos entre los coordinadores de los grupos
parlamentarios locales sobre una serie de temas que son, a juicio
de los coordinadores, importantes para la vida pública nacional.
En ese espacio se estuvo tratando el tema de impulsar las refor
mas constitucionales locales; para ello, se contó con la asesoría
de la Fundación Miguel Estrada Iturbide, quien dictó una serie de
lineamientos generales que deberían ser observados por las dipu
taciones locales:

El tema central de este encuentro fue la necesidad de intro
ducir en las administraciones municipales un sentido de misión. Es
decir, dadas las limitaciones, en términos del tiempo de gestión
y los pocos recursos con que cuentan los ayuntamientos entran
tes, éstos deben ubicar sus prioridades para satisfacer las necesi
dades de su población y canalizar sus recursos disponibles para
la consecución de dichas prioridades. Algunas herramientas pro
puestas fueron la implantación de un servicio civil de carrera en
el ámbito municipal que favoreciera la profesionalización de
funcionarios y que, eventualmente, permitiera desarrollar proce
sos más eficaces y eficientes. Se hizo énfasis también, en el apro
vechamiento de herramientas tecnológicas que facilitasen el flujo
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de información entre las autoridades municipales y la ciudada
nía." Sin embargo, ninguno de estos temas se incluyó en la reforma
municipal en el estado de Oaxaca, ni tampoco fueron temas de
debate durante el proceso legislativo de la entidad.

Un rasgo que llama la atención cuando se reconstruyó la
perspectiva de los legisladores en el proceso de reforma, es el apo
yo o interés por parte del actor externo -el gobierno del esta
do- por impulsar su propuesta. Las opiniones en cuanto a este
aspecto se polarizan entre los funcionarios entrevistados, incluso
al interior de la fracción priísta. Algunos diputados consideraron
como decisivo el papel del Ejecutivo estatal y sus dependencias,
pero para otros, la esencia de la reforma estuvo dada por la par
ticipación del Congreso a través de órganos como el Instituto de
Investigaciones Legislativas."

18Armando Reyes Vigueras, "Capacitación para alcaldes", La Nación, mayo de 2001,
núm. 2152; Salvador 1. Reding, "Buen gobierno municipal y profesionalización del servicio
público", La Nación, núm. 2152, mayo de 2001,

19A continuación se transcriben algunas interpretaciones que los funcionarios entre
vistados dieron al preguntarles qué actores habían tenido más peso en la redacción final de
la reforma municipal: "la iniciativa la presenta el gobernador, debido a que no tenemos
asesores. El gobernador lo que hace es adecuar la reforma [urísdiccionál [... ] nada más le
modificamos algunas palabras y nada más, nos defendemos; pero otra cosa es contribuir
(entrevista con el diputado Diego Mayoral, fracción parlamentaria del PRD, marzo de 200 I ).
"Todos los trabajos han sido de manera conjunta. Por mi parte, con el apoyo del Instituto
de Investigaciones Legislativas, he venido coordinando los trabajos relativos a las iniciativas corres
pondientes en coordinación con el Poder Ejecutivo del estado y, en su caso con las áreas
administrativas directamente involucradas, para el efecto de conformar un documento que
ya traiga desde nuestra presentación como iniciativa de trabajos coordinados entre ambos
poderes" (entrevista con el diputado Juan Manuel Cruz, fracción parlamentaria del PRI y
director del Instituto de Investigaciones Legislativas, marzo de 2001). "Si el gobierno del
estado no hubiera apoyado la iniciativa, como siendo mayoría [sic], simplemente no hubie
ra pasado. Entonces la participación del gobierno del Estado en efecto ha sido de un gran
apoyo" (entrevista con la diputada Guadalupe González Ruiz, fracción parlamentaria del
PAN, marzo de 2001). "Hemos estado en contacto muy directo con el Congreso, lo cual ha
producido que las iniciativas sean formuladas conjuntamente: los representantes de las
fracciones parlamentarias y el Ejecutivo del estado en determinadas materias" (entrevista
con licenciado Ramón Eduardo López Flores, subsecretario de Gobierno, marzo de 2001).
"Cuando hay una cuestión importante, aunque el gobierno del estado, aunque las depen
dencias del Ejecutivo no hayan participado, [es costumbre que aparezca] el nombre del
gobernador en la iniciativa. Ese fue el caso en esta ocasión, el gobernador firma la iniciativa
de reforma junto con todos nosotros (la firmamos prácticamente todos los diputados), pero
hubo poca participación de las dependencias del Ejecutivo, todo el trabajo se hizo aquí, en
el Legislativo" (entrevista con el diputado Abel Raymundo Araiza Bravo, fracción parlamen
taria del PAN, marzo de 2001).
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Como se ha mencionado, el proceso siguió un esquema cerra
do: el Ejecutivo se encarga del diseño de la propuesta y el Legis
lativo la aprueba sin modificaciones importantes. Esto se sostiene si
se analiza la iniciativa presentada por el Ejecutivo y se compara
con el texto final de la reforma, donde se aprecia que las modifica
ciones fueron menores. Tampoco hay que olvidar que el Ejecutivo
presentó su iniciativa de reforma municipal el 14 de marzo, el 15
de marzo se turnó a la comisión Permanente de Fortalecimiento
y Estudios Municipales y el 16 de marzo esta Comisión emitió el
dictamen por el que se aprobaron las modificaciones propuestas
en la iniciativa del Ejecutivo.

Según consta en entrevistas realizadas, todas las dependen
cias del Ejecutivo que manejan servicios públicos participaron en
la reforma municipal realizando anteproyectos de leyes secunda
rias. Por ejemplo, la Secretaría de Finanzas y el Instituto de Catas
tro formularon dos anteproyectos de Ley de Catastro y las ade
cuaciones de la Ley Fiscal y Municipal; el Instituto de Agua hizo
un anteproyecto de la ley que regula la prestación de agua potable
y alcantarillado, el Instituto de Desarrollo Municipal (Idemun)
preparó un anteproyecto de reformas a la Ley Orgánica Munici
pal,20 concretamente en lo referente al procedimiento de desapa
rición de ayuntamientos."

Por otra parte, llama la atención que ninguno de los actores des
critos hayan diseñado mecanismos para emplear la capacidad de
propuesta de los municipios. Durante el proceso de reforma los
municipios no tuvieron la oportunidad de erigirse en actores
activos de una reforma que impactaría directamente su vida ins
titucional. Destaca el hecho que desde la perspectiva de los fun
cionarios estatales su falta de participación se debe a que "no
participaron, porque la función de los ayuntamientos no está

20 Aunque, de acuerdo con el director del Instituto de Investigaciones Legislativas, la
participación del Idemun lejos de aportar innovaciones creó confusiones, pues el Idemun
"se ubicó todavía en la nomenclatura anterior y propusieron reformas y adiciones a la ley
vígente que se encontraban fuera de contexto", entrevísta con el diputado Juan Cruz, mar
zo de 2001.

21 Entrevísta con el licenciado Ramón Eduardo López Flores, subsecretario de Gobíer
no, marzo de 2001.
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dada para partícípar't.F A lo largo del proceso de reforma muni
cipal no se recibió ninguna propuesta formal de los ayuntamien
tos, lo único que se trabajó conjuntamente con ellos es lo que
tradicionalmente se acuerda: las leyes de ingresos y sus presu
puestos de egresos que se presentan ante la Cámara para poder ser
aprobados. En general, se puede considerar que la participación
de los ayuntamientos se centró en las actividades organizadas por
el Idemun. Sin embargo, en este aspecto, nuevamente, las interpre
taciones son variadas. Según el PAN, existió participación por
parte de los síndicos municipales en la revisión de su iniciativa
de ley municipal. Para el PRI, no tuvieron interés aunque se les
mantuvo informados y en algunos municipios, incluso, se reali
zaron reuniones de trabajo con los diputados para explicarles los
alcances de la reforma del 115 y la necesidad de que se incorpo
raran y recibieran sus opiniones respecto de la legislación secun
daria pero no se recibió sugerencia de ningún ayuntamiento.

La interpretación del PRD a este respecto es que la responsa
bilidad de recabar las propuestas y opiniones de los ayuntamien
tos y municipios recayó en una oficina del Congreso que estuvo
tratando de buscar el acercamiento con los presidentes munici
pales en asuntos legislativos para hacer un trabajo más amplio y
más participativo.

Desgraciadamente, pocos son los resultados que se pudieron
obtener, porque los funcionarios entrevistados expresaron que
estas consultas se dieron de forma verbal y telefónica con algunos
presidentes municipales y que, además, las invitaciones fueron a
título particular y sin mediar ningún tipo de integración colectiva
como podría haber sido un foro de consulta. Por lo tanto, no se
cuenta con ningún convenio formal establecido entre el Congreso
del estado y los ayuntamientos, que pudiera comprobar estos
esfuerzos para fomentar su participación.

Esta situación es, ciertamente, uno de los puntos criticables
en el proceso de reforma, pues el proyecto de Agenda de la Re
forma Municipal realizó en 1999 un foro de discusión a propó-

22 Entrevista con el licenciado Eduardo López Flores, subsecretario de Gobierno, mar
zo de 2001.
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sito de las reformas constitucionales al artículo 115 en la entidad.
En este foro, participaron funcionarios municipales y legisladores
locales que plantearon algunas propuestas de fortalecimiento mu
nicipal en el estado.

Entre las propuestas más recurrentes en este foro se encuen
tran el fortalecimiento de la estructura financiera del ayunta
miento y de los mecanismos de coordinación fiscal, mediante la
revisión de las formulas utilizadas para la asignación de los recur
sos y crear mecanismos de control de gasto. Llama la atención
que la mayoría de las propuestas expresadas hicieran énfasis en la
necesidad de crear vínculos más estrechos entre las instituciones
municipal e indígena. Por ejemplo, en la impartición de justicia,
donde la gravedad de un delito en el derecho consuetudinario,
no necesariamente se corresponde con su definición en el dere
cho positivo del estado. Otro tema recurrente fue la necesidad de
fomentar la profesionalización de los servidores públicos muni
cipales mediante cursos de capacitación que diferenciaran a sus
sujetos: personal de ayuntamientos indígenas y no indígenas."
Desgraciadamente, este debate no fue retomado en el proceso
legislativo.

Como se ha demostrado, el proceso de reforma municipal en
Oaxaca se centró en el Ejecutivo y el Legislativo. No obstante, esto
no quiere decir que no hubiera un debate intenso. La discusiones
en la redacción de las reformas a la Constitución local se centra
ron únicamente en aspectos de estructura; empero, al momento de
redactar la versión de la nueva Ley Municipal surgieron algunos
puntos polémicos. Éstos se centraron, básicamente, en la manera
como se iban a delegar a los municipios las nuevas atribuciones .
otorgadas por la reforma federal. Tanto a los diputados como a
los funcionarios del Ejecutivo les preocupaban dos aspectos: el
manejo de recursos y la prestación de servicios.

En cuanto al manejo de recursos, el caso concreto que se dis
cutió fue el cobro del impuesto predial y el manejo del catastro.
La discusión se centró en la preocupación de que al permitir que los

23 Las propuestas de este foro se pueden consultar en la página del proyecto de Agenda
de la Reforma Municipal: http://www.municipio.org.mx
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municipios se hicieran cargo de estas funciones, lejos de fortalecer
a la institución municipal, se iba a repartir pobreza. La Subse
cretaría de Gobierno sostenía que los municipios no tienen la ca
pacidad para hacerse cargo de estas atribuciones:

Cuando se hizo la reforma del artículo 115 se contempló que
el impuesto predial fuera para los ayuntamientos y que el ma
nejo de los catastros municipales fuera una manifestación de la
autonomía municipal. Sin embargo, en Oaxaca el solo costo
del catastro, su operación técnica y las formalidades y especifi
cidades con las que debe trabajar, resultan una carga para los
ayuntamientos, porque en materia impositiva el avance de la
legislación ha sido muy amplio [... ] Los ayuntamientos de
Oaxaca no tienen capacidad para estructurar su catastro, para
zonificar su tierra, para valuar las propiedades, para fijar las
tasas, las bases sobre las cuales se ha de cobrar el impuesto pre
dial y manejar el catastro como una función pública. Entonces,
el estado tiene que ayudarlos a través de un Instituto Catastral.
[Los ayuntamientos] no tienen muchas veces, ni capacidad
para emitir de manera sistemática y ordenada los recibos que
por pago del impuesto predial han de expedirse a los contribu
yentes. Consecuentemente, esos costos de una función tan téc
nica como es el catastro no los pueden afrontar. Entonces, si
hacemos una reforma tan ortodoxa como nos la pide el artícu
lo 115, nos vamos a encontrar con que los ayuntamientos no
van a poder afrontar el ejercicio de esta atribución constitucio
nal y,consecuentemente, tampoco puede ser una fuente tribu
taria segura que vaya a fortalecer las haciendas municipales.
Entonces, la reforma aquí funcionó negativamente."

Por este motivo, la iniciativa de Ley Municipal que presentó
el Ejecutivo planteaba que la recopilación del catastro fuera una
responsabilidad del gobierno del estado y que a los municipios
quedara únicamente la responsabilidad de cobrar el impuesto

24 Entrevista con el licenciado Ramón Eduardo Flores López, subsecretario de Gobierno,
marzo de 2001.
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predial. Esta iniciativa fue rechazada por las fracciones del PRD y
el PAN. 25 La fracción parlamentaria del PRI también se opuso, pues
juzgó que el Ejecutivo no entendió que, en el espíritu de la refor
ma, esas facultades se trasladaban a los municipios y al Congreso
del estado: "la facultad que tienen los municipios es propositiva,
es decir, proponen al Congreso los valores del suelo, de la cons
trucción, pero es el Congreso el que debe asumir la responsabili
dad de aprobar y darles un valor a todos"." El proyecto de Ley Ca
tastral que propuso el Ejecutivo está en discusión y la Legislatura
cree que será hasta que la próxima Legislatura inicie el periodo
de sesiones cuando se llegue a una versión definitiva de Ley Ca
tastral.

El tema de prestación de servicios fue igualmente debatido. El
argumento era el mismo: la incapacidad de los ayuntamientos
para asumir estas funciones. Tanto para el Ejecutivo como para los
diputados, los servicios que presentan problemas son la administra
ción del sistema de agua potable y de la seguridad pública. Esto
fue materia de intenso debate, pues en el caso de Oaxaca,

la reforma está completamente alejada de la realidad porque
no son municipios fuertes en lo económico que tengan gran
des fuentes de captación financiera y [... ] que sus presupuestos
sean suficientes y bastantes para cubrir sus necesidades. Al
aumentar las capacidades legales de los ayuntamientos en
materia de desarrollo, en materia de transporte, de servicios
y asumir mayores responsabilidades, también debió haber un
mecanismo constitucional para la obtención de mayores re
cursos.F

En el diseño de la Ley Municipal, por tanto, se discutió mu
cho la manera como se trasladarían estas responsabilidades a los
gobiernos municipales, pues lo que se necesitaba era un imprimir un

25 Entrevista con el diputado Raymundo Carmona A1abedo, fracción parlamentaria del
PRD, marzo de 200 I. .

26 Entrevista con el diputado Juan Manuel Cruz, fracción priísta, director de IILCEO,

marzo de 200 I.
27 Entrevista con Eduardo Flores, subsecretario de Gobierno, marzo de 200 I.
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"trato desigual para desiguales", para hacer posible que los muni
cipios pequeños, basados en sistemas de usos y costumbres, se inclu
yeran en esta nueva dinámica de fortalecimiento municipal.

En el caso concreto del tema de agua potable, se argüía que los
costos económicos de estos servicios son superiores a las capaci
dades de cobro que tienen los ayuntamientos. Además, los mu
nicipios en Oaxaca no son tan grandes, en términos de población
y territorio, como para que los ayuntamientos tengan fuentes de
abastecimiento suficientes, infraestructura para el tratamiento
de aguas residuales o, un sistema de cobro eficiente para mante
ner la rentabilidad de los organismos operadores. La Subsecretaría
de Gobierno decía que necesariamente el gobierno tendría que
subsidiar el cobro de estos servicios.

Se infiere que la discusión en estos temas no generó consenso. Ni
en la Constitución estatal ni en la Ley Municipal se establecieron
mecanismos específicos, ni las condiciones en que los ayunta
mientos se harán cargo de los servicios de agua potable y el cobro
del impuesto predial. Como ya se mencionó, estas decisiones se
le otorgan, de manera discrecional, al Congreso (arts. 20. y 40.
transitorios).

CONCLUSIONES

EL PROCESO de reforma municipal en Oaxaca no cumplió con las
expectativas que se esperaban. Como se pudo observar, en térmi
nos de contenido, la reforma se restringió a lo dispuesto por la
reforma federal de 1999. No se mostró ningún intento por incluir
elementos innovadores para el fortalecimiento de la institución
municipal. Si bien es cierto que la legislación municipal en Oaxaca
incorpora el reconocimiento de municipios indígenas y sus for
mas de organización política y social, estos cambios fueron pre
vios a la reforma municipal federal.

La LVII Legislatura no pudo aprovechar la coyuntura de refor
ma municipal para avanzar en su ordenamiento y modificar o
incluir nuevos elementos que pudieran resolver los problemas
municipales que ya están ubicados -la prestación de servicios y
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el cobro del catastro. Esta situación se puede explicar por el hecho
de que las iniciativas que se presentaron provinieron del Ejecuti
vo, lo cual no propició un debate intenso y bien fundamentado
al interior de la Cámara.

Otro aspecto que puede explicar la falta de innovación en el
ordenamiento jurídico de la entidad fue el poco debate público
suscitado. Como ya se mencionó, no hubo participación de acto
res de la sociedad -universidades, ONG, municipios. Incluso, el
debate legislativo fue pobre y nos atrevemos a decir que los legisla
dores no le dieron la importancia que merecía. La revisión de las
iniciativas por parte de las Comisiones de Estudios Constitucio
nales y Fortalecimiento y Asuntos Municipales fue poco cuidada:
las iniciativas se presentan y los dictámenes se emiten casi al día
siguiente. Esto es evidente cuando se hace la revisión de la Ley
Municipal, pues las modificaciones hechas se adecuan de mane
ra textual a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución
federal.

En el tintero quedaron algunos temas que fueron materia de
debate -la Ley de Hacienda y la Ley de Catastro- y que quizá se
resuelvan cuando la siguiente Legislatura entre en sesiones. Sin
embargo, el contexto político de la entidad seguirá siendo mayori
tariamente priísta, con lo cual podría pensarse que los procesos
legislativos seguirán siendo cerrados." Situación que podría
sustentar la hipótesis planteada por este proyecto: una composi
ción política plural garantiza procesos legislativos abiertos y, por
ende, innovaciones en el marco jurídico de la institución muni
cipal. En el caso de Oaxaca, la composición política no es plural
y tampoco se aprecian innovaciones importantes en las modifi
caciones hechas durante este periodo de sesiones.

28 El 7 de octubre de 2001 'se realizaron elecciones en Oaxaca para elegir diputados y
presidentes municipales. La LVlll Legislatura tendrá una composición de mayoría priísta al

. contar con 25 de los 42 diputados locales. El PAN, por su parte, contará con siete curules,
mientras que el PRD contará con ocho diputados (Congreso del Estado de Oaxaca).
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Análisis de una reforma limitada.
Los cambios constitucionales en
materia municipal en Chiapas

INTRODUCCIÓN

LAS MODIFICACIONES a la Constitución Política del Estado de Chia
pas para adecuarla a la reforma al artículo 115 de la Constitu

ción de los Estados Unidos Mexicanos, fueron finalmente apro
badas por la LX Legislatura del Congreso estatal el 14 de junio de
2001, casi tres meses después del plazo previsto para realizarlas.

Dichas modificaciones, que tuvieron como actores principa
les a las fracciones parlamentarias del PRI y el PAN, sortearon una
serie de obstáculos debido a la coyuntura política en la que se vio
involucrado el Congreso y el Ejecutivo estatal durante el primer
cuatrimestre del año. Finalmente, el pleno aprobó por unanimidad
una reforma sumamente apegada a los lineamientos que marca
el artículo 115.

Las adecuaciones hechas a la Constitución estatal resultaron
ser una reforma limitada, si se consideran las expectativas que
tenían diversos actores sociales en términos de que dicha reforma
podría incluir elementos de la amplia agenda municipal chiapa
neca, generosa en ideas y propuestas, que había sido planteada .
tanto en espacios municipalistas como por las demandas, resultado
de la lucha de las comunidades indígenas por una mayor autonomía.

En este sentido, quedaron en el tintero temas fundamentales
para la transición política en Chiapas como lo son, entre otros,
la autonomía local, los municipios indígenas, la remunicipaliza
ción o el fortalecimiento capacidades financieras .

• Centro de Estudios Municipales "Heríberto Jara", A.e.

[515]
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Dichos temas no fueron incorporados, ya que las modifica
ciones fueron discutidas básicamente por los grupos parlamenta
rios del PAN y del PRI (y sus asesores) sin incluir a otros actores
vinculados con el municipalismo. En particular, el tema de la auto
nomía y municipios indígenas fue soslayado ya que existía un fuer
te distanciamiento entre el Legislativo (de mayoría priísta) con
sectores de comunidades indígenas, resultado de un proceso im
puesto de remunicipalización. Aunado a ello, el EZLN, actor fun
damental para impulsar el tema indígena, rompió sus relaciones con
el gobierno al ser aprobada por parte del Congreso de la Unión una
reforma constitucional contraria a los acuerdos de San Andrés.

ANTECEDENTES

EN CHIAPAS se ha conformado en los últimos años una agenda
municipal bastante completa, que da muestra de pluralidad, en
términos de los actores involucrados y de amplitud, por las de
mandas y propuestas expuestas. A continuación mencionamos
algunas referencias que nos dan idea de la actividad y discusión
en tomo a los temas municipales.

Un referente obligado son los acuerdos alcanzados en febrero
de 1996 en los diálogos de San Andrés Larráinzar' en la mesa de
trabajo 1 sobre "Derechos y cultura indígena", entre el gobierno
federal y el Ejército Zapatista de Liberación Nacional, en los cua
les se otorga un peso importante al ámbito municipal respecto a las
características específicas del municipio con población mayorita
riamente indígena; entre otros podemos señalan?

• El reconocimiento de los diversos ámbitos de autonomía
indígena (comunidad, municipios y regiones).
• La remunicipalización y la redistritación para garantizar la
representación política de los indígenas en los diferentes ámbi
tos de gobierno y espacios de decisión.

1También llamado San Andrés Sacam Ch'en de los Pobres.
2 "Pronunciamientos, propuestas conjuntas y compromisos para Chiapas que se integra

rán al Acuerdo de Concordia y Pacificación con Justicia y Dignidad", CeAcatl (1996: 18-20).
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En la Séptima Asamblea Nacional Municipalista del Partido
de la Revolución Democrática (PRD) realizada en San Cristóbal de
las Casas en abril de 1998 se hizo énfasis en la autonomía muni
cipal, en un nuevo sistema de coordinación hacendaria y en la pro
moción del asociacionismo y el desarrollo sustentable."

Por su parte, organizaciones civiles, académicos y representan
tes de partidos políticos se reunieron en el taller estatal Chiapas de
la Agenda de la Reforma Municipal en México, realizado en la ciu
dad de Tuxtla Gutiérrez en abril de 1999, haciendo propuestas
sobre participación ciudadana, descentralización y desarrollo
regional.'

Por último, en el 2000 es elegido el alcalde de TuxtJa Gutiérrez
como presidente de la Asociación de Municipios de México> una
de las tres asociaciones nacionales de municipios. Con ello se for
talecen en la agenda chiapaneca temas como el municipio libre,
federalismo y subsídiariedad, sistema hacendario distributivo,
entre otros."

Este debate amplio de municipalismo chíapaneco, del cual so
lamente mencionamos algunos de los últimos años, se pueden iden
tificar diversos puntos de coincidencia. En efecto, por un lado están
las demandas y propuestas surgidas desde el movimiento indígena,
que hacen énfasis en la autonomía y en el reconocimiento de sus
formas propias de elección de sus autoridades municipales, asícomo
en su definición territorial y su relación con los recursos naturales.

Por otro lado están las propuestas por darle mayores recursos,
capacidades y autonomía a los municipios frente a un centralismo
a veces asfixiante tanto del gobierno estatal como del gobierno
federal.'

3"Declaración de la 7a. Asamblea Nacional Municipalista del PRD", Red municipal
(1998: 6-7).

4 Sobre el particular puede consultar la página electrónica de la Agenda de la Reforma
Municipal en México en la siguiente dirección www.municipio.org.mx

5 La Asociación de Municipios de México está integrada mayoritariamente por muni
cipios panistas. Sobre el particular véase Eugene Zapata-Garasché, Carlos Rodríguez y En
rique Ortiz (2000).

6Francisco Rojas Toledo (2000).
7Al respecto baste recordar que sólo en los últimos 10 años ha habido siete goberna

dores distintos, la mayoría impuestos por el gobierno federal.
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Sin embargo, como veremos a continuación, varios factores,
como el conflicto indígena-zapatista y la contrainsurgencia impul
sada por el gobierno de Albores, el sometimiento del Poder Legis
lativo al Ejecutivo estatal en un principio y,después de las eleccio
nes estatales, la abierta confrontación entre ambos poderes, así
como el desinterés mostrado por partidos y actores municipales
al preferir enfocar sus acciones a la disputa electoral, hicieron que la
oportunidad de discutir los temas y propuestas municipales en el
espacio abierto por las reformas al 115, quedara desplazada a un
segundo plano.

EL CONTEXTO POLÍTICO

A PESAR de tener una agenda municipalista bastante completa, la
reforma constitucional en materia municipal que fue finalmente
aprobada en Chiapas, dista mucho de las expectativas generadas;
esto se debe a tres escenarios políticos que afectaron, de una u otra
manera, el debate en torno a las modificaciones en la Constitu
ción estatal.

El primer escenario está referido a la demanda de comunida
des, pueblos y municipios por la autonomía indígena y la remuni
cipalización, que estaban presentes desde el proceso de diálogo de
San Andrés Larráinzar. En este contexto, el entonces gobernador
Albores Guillén impulsó su propio proyecto de remunicipalización,
dentro de la estrategia de enfrentamiento con el zapatísmo." Los
siete municipios creados? por la llamada ley de remunicipaliza
ción quedaron en regiones de influencia del Partido Revoluciona
rio Institucional (PRI) y los consejos municipales se formaron con
simpatizantes de ese partido. Estos hechos confrontaron no sólo

8 Dicha estrategia incluyó operativos policiaco-militares para desmantelar municipios
autónomos de filiación zapatista. Esos operativos se realizaron contra los municipios de Ri
cardo Flores Magón, Tierra y Libertad, Nicolás Ruiz y San Juan de la Libertad en los meses
de abril a junio de 1998. Sobre el particular véase López Monjardín, Adriana y Dulce María
Rebolledo Millán, "La resistenciaen los municipios zapatístas", Cuadernos Agrarios, núm. 16,
nueva época, junio de 1998, pp. 35-38.

9 Los municipios de nueva creación fueron Aldama, Benemérito de las Américas, Mara
villa Tenejapa, Marqués de Comillas, Montecristo de Guerrero, San Andrés Duraznal y San
tiago El Pinar, Periódico Oficial, núm. 41, miércoles 28 de julio de 1999.
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al gobierno estatal con sectores de la población indígena sino de
éstos con el Congreso del estado,'? el cual actuó sesgadamente a
favor del Ejecutivo. Con ello, el tema de la remunicipalización
pasó de ser una demanda de las comunidades indígenas para
convertirse en instrumento de división y dominio político dentro
de la estrategia de contrainsurgencia impulsada por los gobiernos
estatal y federal.

Bajo estas circunstancias la agenda municipalista se vio debi
litada en uno de sus aspectos importantes, lo que significó pocas
posibilidades de encontrar espacios del encuentro y negociación.
Estas posibilidades prácticamente se cerraron, cuando de febrero
a marzo de este año se realizó la Marcha por la Dignidad Indíge
na hacia el Congreso de la Unión por parte de la comandancia
general del EZLN para impulsar la iniciativa de la Cocopa en ma
teria de derechos y cultura indígena. Sin embargo, las modifica
ciones sustanciales realizadas por el Senado de la República11 y
la ratificación de éstas en la Cámara de Diputados, significaron la
interrupción del diálogo del EZLN con el gobierno. 12

En este sentido, actores fundamentales en la agenda municipal
chiapaneca, como los son las comunidades indígenasyel movimien
to zapatista, estuvieron alejados de las posibles discusiones sobre
la reforma municipal, en aspectos fundamentales como la muni
cipios y autonomía indígenas, temas en los cuales el movimiento
de los pueblos indios había avanzado en términos de consensos
y propuestas. .

El segundo escenario se relaciona con el calendario político-elec
toral en Chiapas, que tiene una serie de elección escalonada, las
cuales inician con las federales para Presidente de la República (con
elección el2 de julioy toma de posesión ello. de diciembre de 2000),
siguiendo las de gobernador (con elección el 20 de agosto y toma de

10 Hay que resaltar que en ese periodo la LX Legislatura del Congreso Chiapaneco
contaba con mayoría del Partido Revolucionario Institucional (26 de los 40 diputados).

11 Hay que resaltar que entre las modificaciones más importantes que realizó el Senado
de la República a la iniciativa de la Cocopa fueron las relativas al municipio indígena.

12 El 29 de abril el subcomandante Marcos anuncia en carta pública que. al no cumplirse
las tres condiciones para el diálogo, se interrumpen los contactos con el gobierno federal. La
Jornada, núm. 5987, lo. de mayo de 2001, pp. 4 Y ss.
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posesión el 6 de diciembre de 2000) y terminan con la elección
.de diputados locales y presidentes municipales (con elección el 7 de
octubre de 2001 y toma de posesión ello. de enero de 2002).

Esta serie de elecciones provocó dos situaciones, una primera
fue un largo periodo de disputa y debate partidario propia de los
procesos electorales que duró prácticamente dos años, lo que dis
torsionó los mecanismos de discusión y negociación al interior
del Congreso y de los legisladores con los actores municipalistas,
al estar más pendientes los diputados (en especial el PRI, fracción
mayoritaria en el Congreso) en conservar sus mecanismos de con
trol del poder político estatal. Ello nuevamente llevó a que el tema
municipal fuera relegado a un segundo término.

La segunda situación fue que convivieran, precisamente duran
te el periodo de discusión de las reformas, un legislativo, que había
estado fuertemente vinculado al gobernador Albores, que tuvo que
trabajar con un nuevo gobernador, producto de un rompimiento
al interior del PRI y postulado por la oposición. Ello ocasionó
que el Congreso, como reducto del antiguo régimen, provocará
una creciente confrontación y distanciamiento con el nuevo Eje
cutivo.

El tercer escenario (muy relacionado con el último punto) se
refiere a la disputa entre los tres poderes del estado en el proceso
de transición del régimen chiapaneco. Nos referimos como transi
ción de régimen al proceso de reacomodo político entre un régimen
basado en una estrecha simbiosis entre gobierno estatal, el gobier
no federal y el PRI a un régimen emanado de la oposición. En
efecto, Pablo Sala zar Mendiguchía gana las elecciones a goberna
dor del estado, encabezando a una coalición de ocho partidos de
oposición'? convirtiéndose de esta manera en el primer gobernador
en la historia reciente que no accede al Poder Ejecutivo estatal
bajo las siglas de PRI. 14 Ello propicia expectativas para que en Chia
pas se abra un proceso de transición incluyente. Sin embargo, esta
transición se ve entorpecida por los fuertes conflictos que tiene

13Los partidos que integraban la Alianza por Chiapas eran PRD, PAN, PT, PVEM, en, PAS,

PSN y PARM

14 Pablo Salazar tomó posesión del cargo el 8 de diciembre de 2000,
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la mayoría priísta en el Congreso estatal con el Ejecutivo, que tuvo
como elemento nodal la aprobación por parte de los diputados
del Presupuesto de Egresos para el 2001 que incrementaba sustan
cialmente los recursos al Legislativo, quitándoselos al Ejecutivo.
Dicha iniciativa fue vetada por Salazar Mendiguchía, lo que inicio
un largo periodo (de enero a mayo) donde el gobierno estatal tra
bajó sin presupuesto y se enfocó a modificar la relación de fuerzas
al interior del Congreso. Además, tanto el Ejecutivo estatal como la
fracción parlamentaria del PRI también intervinieron en el cam
bio del presidente del Supremo Tribunal de Justicia del estado de
Chiapas, lo que generó una nueva fuente de conflictos.

Estas situaciones, el distanciamiento con las demandas indí
genas, el periodo de disputa electoral y el ambiente de confronta
ción entre el Legislativo y el nuevo Ejecutivo dominaron los asun
tos públicos chiapanecos y, además, prácticamente paralizaron la
labor legislativa en la Cámara de Diputados estatal, en momentos
en que se tenían que estar discutiendo las posibles adecuaciones
de la Constitución local a las modificaciones hechas al artículo
115 de la Constitución federal, las cuales tenían c:omo límite el
30 de marzo.'>

EL PROCESO LEGISLATIVO

LA PRIMERA parte del proceso legislativo se refiere a la minuta del
proyecto de Decreto por medio del cual se reforma y adiciona el ar
tículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, que fue recibida por la Cámara de Diputados del estado
de Chiapas e126 de junio de 1999, en tal virtud, y para dar cum
plimiento con lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución
federal mexicana, fue aprobado por unanimidad de los diputados
locales presentes en la sesión ordinaria del día 8 de julio de 1999.
Por lo anterior, la LX Legislatura del Congreso chiapaneco emitió

15 El segundo artículo transitorio de la reforma constitucional al 115 señala que "el Con
greso Federal otorga un plazo que vence hasta el 30 de abril del año 2001, para que los Esta
dos adecuen su marco jurídico tanto de su Constitución Estatal y sus normas secundarias,
a fin de no dejar una laguna legal temporal en perjuicio de los municipios".
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el decreto número 201, mismo que fue publicado en el Periódico
Oficial del Estado, número 37, con fecha de 9 de julio de 1999.

Después de ello se abrió el periodo para hacer las adecuaciones
a la Constitución estatal vinculada con las reformas al artículo 115.
Sin embargo, el Congreso del estado, mediante la Oficialía Mayor
(que era la entidad responsable) mostró poco interés en impulsar
los trabajos de análisis y estudio producto de la reforma al artículo
115. Fue hasta el 13 de junio del 2000 cuando la fracción parla
mentaria del Partido Acción Nacional presenta una propuesta de
homologación de diversos artículos de la Constitución Política
local con los preceptos constitucionales contenidos en la reforma
municipal federal. 16 La propuesta del PAN básicamente se limita
ba a incorporar en la Constitución estatal las modificaciones rea
lizadas en el texto constitucional. De hecho en la exposición de
motivos de la iniciativa panista reivindica que la reforma al 115
era un "logro de Acción Nacional" que se reflejará en el fortaleci
miento de los municipios "de nuestro Estado".'? Es en este sentido
que la propuesta del PAN trató de mantenerse fiel a lo que ellos mis
mos consideran un logro.

A pesar de que la iniciativa fue presentada con las formalida
des legales, sujeta al trámite legislativo en las Comisiones Unidas de
Gobernación y Puntos Constitucionales, no contó con el interés
de la mayoría de diputados del PRI, encabezados por Mario Cule
bro Velasco, presidente de la Gran Comisión, por lo que no pudo
continuar el proceso legislativo correspondiente.

De julio a diciembre de 2000 no hubo actividades importan
tes que tuvieran por objeto promover la adecuación constitucio
nal en el estado, esto se debió en parte por los procesos electora
les (el federal, para la Presidencia de la República, y el local, para
gobernador del estado), así como el posterior reacomodo político

lÓPresentada por los diputados Victoria Isabel Rincón Carrillo, Juan Carlos Cal y
Mayor Franco, Carlos David Alfonso Utrilla, Augusto Orantes Ruiz y José del Carmen
Rueda de León [iménez, la "Iniciativa de decreto en que se reforman los artículos 58, 60 en
sus fracciones Il, V, VII, X, XI Y XII Y 61 de la Constitución del Estado Libre y Soberano
de Chiapas, a fin de adecuar las reformas realizadas al artículo 115 de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, para ampliar las facultades que actualmente tienen
los municipios en nuestro estado, y lograr el fortalecimiento municipal".

17Idem.
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en Chiapas producto del triunfo del candidato opositor Pablo
Salazar Mendiguchía.

Durante los meses de diciembre de 2000 y enero del 2001 se
inició una fuerte pugna entre la fracción parlamentaria del PRI (que
tenía la mayoría en el Congreso con 26 votos de los 40 diputados
locales}18 y el nuevo Ejecutivo estatal con motivo del presupues
to de egresos para el 200l.

Esta confrontación entre el Poder Ejecutivo y la fracción ma
yoritaria del Poder Legislativo, prácticamente paralizó el queha
cer en el Congreso. A pesar de prevalecer ese ambiente, la fracción
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, median
te los legisladores Fernando Correa Suárez y Gustavo Cervantes
Rosales, envían el 5 de febrero del 200 1 su propuesta para iniciar
reformas a la Constitución estatal en materia municipal, con lo cual
(aunque de manera incipiente) se inicia la discusión en el seno
de las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucio
nales.

La discusión se hizo prácticamente por dos vías, la primera me
diante los asesores de las fracciones parlamentarias y la segunda
con la realización de un foro de consulta. Respecto al.trabajo de los
asesores, las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Cons
titucionales convocaron a los grupos de asesores de las diversas
expresiones políticas representadas en el Congreso locai, a efecto
de analizar en conjunto una propuesta de equilibrio entre las dos
iniciativas recibidas (las presentadas por el PAN Y el PRI), partici
pando para tal efecto los asesores de los grupos parlamentarios de
Acción Nacional, Revolucionario Institucional y personal de la Ofi
cialía Mayor del Congreso, notándose la ausencia de la represen
tación de los demás grupos parlamentarios (PRD, PT Y PFC). Esta
última actitud se explica más por falta interés de dichos partidos
por el terna municipal que a un rechazo por el mecanismo utili
zado para discutirlo.

En cambio, las fracciones del PRI Ydel PAN tenían motivos espe
ciales para que se adecuara la Constitución estatal. Los motivos

[BCabe hacer la anotación que dos diputados de partidos opositores (uno del PT, de
extracción de Solidaridad Campesina Magisterial Socama y otro del Partido Frente Cívico)
votaron en este periodo con la fracción priísta.
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del PRJ se debían al interés de reforzar la autonomía de los muni
cipios frente al gobernador.'? En cambio, el PAN prefería limitar
las atribuciones del Congreso respecto a los municipios.>'

Para el 22 de marzo la Comisión de Gobernación y Puntos Cons
titucionales del Congreso, por unanimidad, acuerda aprobar el
Dictamen sobre las Modificaciones al Título Séptimo de la Cons
titución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. En el pri
mer resolutivo de este dictamen, la comisión acuerda que "son de
aprobarse las modificaciones al Título Séptimo de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, iniciadas por los
diputados de los partidos Acción Nacional y Revolucionario Ins
titucional"." El dictamen se envía a una comisión revisora.

Por su parte, el Congreso estatal convocó el5 de abril al foro de
Análisis de las Reformas en Materia Municipal y a la Legislación
Federal Hacendaria; sin embargo, este evento sirvió más de esca
parate para el pleito ente el Legislativo y el Ejecutivo estatal que
para una discusión y recolección de propuestas para la legislación
en materia municipal. En efecto, en esa ocasión el nuevo presiden
te del Congreso, Gabriel Aguilar Ortega, llamó a los presidentes
municipales priístas a no permitir que la Contraloría del estado
les practique auditorías, ya que esa facultad "le corresponde al
Poder Legislativo, por lo tanto les pido a los presidentes munici
pales que se refugien en la Ley, nada por encima de la Ley" ;22 en
esa ocasión el gobierno estatal había acusado a 35 alcaldes de
filiación priísta de desviar fondos públicos.

Bajo este clima de distintas confrontaciones (tanto entre el Eje
cutivo y el Legislativo, como al interior del propio Congreso, como
entre partidos y Ejecutivo) provocó que no se llegarán a los consen
sos en torno a los temas fundamentales de la transición estatal, lo
cual se juntó con el desahogo de diversos asuntos legislativos

19Hay que recordar que la mayoría de los municipios de Chiapas (90 de los 118) esta
ban gobernados por presidentes municipales y las predicciones para las siguientes elecciones
eran que ganaba la mayoría de los ayuntamientos (finalmente ganó en 72 alcaldías).

20Las implicaciones de ambas posiciones en el dictamen final de modificaciones se
analiza más adelante.

21 Mario Culebra Velasco, presidente de la Comisión de Gobernación y Puntos Consti
tucionales, 22 de marzo de 2001.

22 La República en Chiapas, 6 de abril de 200 l.
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acumulados en la agenda del Congreso (como la aprobación de
una nueva iniciativa de presupuesto), por lo que en el periodo ordi
nario de sesiones que siguió los trabajos parlamentarios queda
ron estancados respecto al tema municipal.

A pesar de ello, se realizaron cuatro reuniones de análisis y estu
dio en las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Consti
tucionales con diputados y, sobre todo, con el equipo de asesores
del PRl y el PAN (las demás fracciones no participaron por falta de
interés). Al final de dichas reuniones se acordó que la reforma al
marco jurídico constitucional local se diera lo más apegado al texto
constitucional del 115 y a la propuesta del dictamen.

Por lo anterior, la comisión revisora aprobó la reforma a la
Constitución estatal el 17 de mayo. En este dictamen se incluía
un transitorio, en el cual se especifica que una vez publicado el de
creto de aprobación en el Periódico Oficialdel estado se crearía una
comisión plural integrada por un representante de cada fracción
parlamentaria para que promoviera las modificaciones pertinen
tes a la legislación secundaria.

Una vez votado el dictamen en la comisión revisora, la inicia
tiva fue incluida en el orden del día de la sesión ordinaria del 24
de mayo, de la cual se desprendieron los siguientes participacio
nes en tribuna.

Diputado Carlos David Alfonso Utrilla (del Partido Acción Na
cional) en contra de lo particular en el artículo 61 (por el cambio
de la fecha de posesión del gobierno municipal a131 de diciembre
en lugar del primer día hábil del año) y el diputado José Fernando
Correa Suárez (del Partido Revolucionario Institucional) a favor
en lo general. Con ello, y superando los detalles en lo particular, se
tuvo unanimidad como resultado de la votación en lo general y
particular.

En el segundo resolutivo, la Comisión de Gobernación acor
dó instruir "a la Oficialía Mayor para que envíe a los 118 ayun
tamientos y consejos municipales, la Minuta del Proyecto, y so
licítese al Poder Ejecutivo su publicación para los efectos del
artículo 83 de la Constitución Política del Estado". Este punto fue
hecho por el Ejecutivo estatal, que con fecha 30 de mayo del 2001
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se publicó el Decreto 166 en el número 041 del Periódico Ofiaal del
Estado de Chiapas. 23

Por otra parte, fueron 66 los municipios que aprobaron estas
reformas. Cabe aquí señalar que por las prisas con el que se llevó el
proceso de reformas, la Oficialía Mayor esperó justo tener las actas
de los municipios necesarias para que el decreto pasara a lectura del
pleno. Esta práctica legislativa impide conocer las opiniones expre
sadas por los demás ayuntamientos, ya que sólo se lleva el registro
de las primeras actas aprobatorias. Sin embargo, resalta la ausen
cia de municipios de importancia corno Tuxtla Gutiérrez o San
Cristóbal de las Casas y de municipios de extracción perredista
corno Berriozábal. En cambio, sorprende la rapidez en que contes
taron cuatro de los seis consejos de municipios recién formados,
a pesar de su lejanía y falta de infraestructura, pero que se explica
por su fuerte vinculación con el PRI, uno de los partidos promotores
de la reforma.

Al haber recibido la Oficialía Mayor las actas de cabildo y en
sesión ordinaria el pleno de la LX Legislatura con fecha 14 de junio
de 2001 expidió el decreto que reforma al Título Séptimo de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas."

Los PUNTOS SOBRESALIENTES

DE LA REFORMA

LAs REFORMAS que propuso la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales y que finalmente se realizaron a la Constitución
estatal, estuvieron sumamente apegadas al texto original del ar
tículo 115, por lo que podernos decir que, aparte de los cambios
que se hicieron en el artículo constitucional, no hay innovaciones
en las adecuaciones realizadas a la Constitución estatal (véase
tabla comparativa).

23 "Decreto 166 por el que la LX Legislatura constitucional del H. Congreso del Estado,
acuerda. publicar la minuta proyecto de decreto que reforma al Título S~timo de la Constitu
ción Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas", Periódia> Oficial. Organo dedifusión oficial
del estado librey soberano de Chiapas, 30 de mayo de 2001, pp. 11·17.

24 De manera coincidente, la aprobación de las reformas se realizaron prácticamente un
año después de que el Congreso recibió la primera iniciativa.
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En cambio, respecto a la redacción anterior del Título Séptimo
es donde se ubican algunos avances interesantes, sobretodo en el
fortalecimiento en las atribuciones de los municipios respecto al
Congreso y al Ejecutivo estatal.

Muestra de ello es que se quitan las siguientes atribuciones
al Congreso estatal:

• Establecer contribuciones a los ingresos derivados de la
prestación de servicios públicos.

En la redacción anterior el Congreso podía establecer contri
buciones en agua potable, alumbrado público, limpia, parques y
jardines (art. 60, fracc. VIII). Esto dejaba a un criterio de nego
ciación política con los diputados la posibilidad de que los munici
pios pudieran establecer sus contribuciones, sobre todo con un
servicio tan sensible para la población como lo es el agua potable.
En las modificaciones aprobadas dicha fracción desaparece y
ahora el municipio tiene la atribución para establecer las contri
buciones.

• Sancionar la coordinación y asociación entre los munici
pios del estado.

Anteriormente, los municipios del Estado requerían la san
ción del Congreso para asociarse (art. 60, fracc. X). Ahora pro
ducto de las reformas al 115 sólo se requiere el acuerdo entre los
ayuntamientos (art. 62, frac. 11).

Asimismo, se le quita a la Comisión Permanente del Congre
so la capacidad para suspender a un ayuntamiento, declarar su
desaparición y suspender o revocar el mandato a algunos de sus
miembros. Ahora esa atribución le corresponde al plenario del
Congreso del estado.

Por su parte, las atribuciones que se le quitan al Ejecutivo
estatal son las siguientes:

• Proponer al Congreso un consejo municipal en caso de decla
rarse desaparecido un ayuntamiento o por renuncia o falta defi
nitiva de la mayoría de sus miembros.

Esta atribución, dada específicamente al gobernador del es
tado definida en la fracción XV del artículo 60, se le transfiere al
Congreso del estado (eliminando, además, la posibilidad de que
la comisión permanente los designara).
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• Su concurso para que los municipios tengan a su cargo los
servicios públicos.

Esta parte de la fracción VI del artículo 60 fue excluida de la
nueva redacción de la fracción Il del artículo 62, en donde se esta
blece claramente que los servicios públicos son atribución exclu
siva del municipio.

Existen, además, algunos elementos que se conservaron de la
redacción anterior, los cuales habían sido cuestionados insisten
temente en las discusiones relacionadas con la agenda municipal
en Chiapas, en particular mencionaremos cuatro:

• El principio de gobernabilidad en los ayuntamientos, que se
conserva por la elección de los regidores mediante el sistema
de mayoría relativa (art. 59).
• El derecho de sangre, es decir, se mantiene el requisito de ser
chiapaneco por nacimiento para ser miembro de un ayunta
miento (art. 60 inciso A).
• La relación subordinada de las autoridades auxiliares al ayunta
miento, ya que este último tiene la atribución para nombrar
y remover los agentes y delegados municipales
• Dificultadoperativa paraelproceso decreación denuevos munici
pios. Se siguen conservando los mismos mecanismos que la
redacción anterior (aprobación del Congreso y de la mayoría
de los ayuntamientos del estado).

Los TEMAS PENDIENTES

ENVISTA de las modificaciones al artículo 115 constitucional y de
los recientes cambios en materia de legislación indígena (aproba
dos recientemente por las dos cámaras federales y la mayoría de
los congresos estatales) y en términos de la agenda municipalista
construida en Chiapas en los últimos años, quedarían pendientes
algunos temas en materia municipal que podrían aportar para
una transición política incluyente y plural para el estado. Estos
temas los podemos ubicar en dos aspectos inmediatos:

l. Municipios indígenas y la autonomía, en consideración no
sólo a las propuestas en el marco del proceso diálogo entre el
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movimiento zapatista y el gobierno federal, sino también a una
serie de demandas producto de la lucha municipal chiapaneca
de los últimos años, que incluye a parte del reconocimiento de
diferentes ámbitos de autonomía, asuntos como el nombra
miento por las comunidades y pueblos de sus autoridades auxi
liares (agentes y delegados municipales), el facilitar y despoli
tizar los mecanismos para creación de nuevos municipios, entre
otros.
2. El sistema de representación proporcional para la integra
ción del ayuntamiento, que elimine el sistema de mayoría re
lativa, de manera que los regidores y el síndico tengan una
representación más cercana respecto a la votación obtenida
por las planillas.

La Constitución estatal sigue asegurando la mayoría de regi
dores a la planilla ganadora (art. 59), y asigna una minoría de re
gidores a las demás planillas. Pongamos el ejemplo de las recien
tes elecciones en Tuxtla Gutiérrez, donde el PAN logró el 43 por
ciento de la votación, la Coalición de Partidos (encabezada por el
PRD) 39 por ciento, el PRI 14 por ciento y el PAS 3 por ciento. Sin
embargo, la asignación de regidores" quedó de la siguiente mane
ra: PAN 6 regidurías (57 por ciento del total), la Coalición 4 regí
durías (28 por ciento) yel PRI 2 regidurías (14 por ciento).

En este ámbito se podría rescatar la práctica de algunos muni
cipios, como en los Altos de Chiapas, donde utilizando el sistema
de usos y costumbres, los regidores son nombrados por las comu
nidades, representando a éstas en el ayuntamiento. En efecto, en
municipios como Tenejapa, Pantelhó, Chalchihuitán en donde el
ayuntamiento está formado tanto de regidores constitucionales
como de regidores tradicionales, que son incluidos para garanti
zar la representación de todas las comunidades del municipio. La
remuneración que reciben para estas actividades proviene de los

25 La asignación de regidores por el principio de representación proporcional sigue una
complicada fórmula definida en los artículos 257 y 258 del Código Electoral del Estado de
Chiapas.
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salarios de los regidores constitucionales, que son distribuidos
entre estos últimos y los tradícíonales."

LA TAREA LEGISLATIVA POSPUESTA

HASTA EL momento, en el estado de Chiapas se han realizado
modificaciones a la Constitución local; sin embargo, estas refor
mas no tocaron la Ley Orgánica Municipal. El Congreso tiene
establecidos mecanismos y tiempos determinados para realizar
las reformas en la legislación secundaria, como se establece en los
artículos transitorios del Decreto 176:

Artículo Segundo. Una vez que se cuente con la aprobación
de la mayoría de los ayuntamientos a la presente reforma, la
LX Legislatura Constitucional del Estado, integrará de ma
nera plural una comisión especial para la reforma a la legisla
ción secundaria en materia municipal.
Artículo Tercero. Las reformas a la legislación secundaria seña
ladas en el artículo transitorio que antecede deberán entrar
en vigencia sesenta días después de que la mayoría de los ayun
tamientos den su aprobación a las presentes reformas a la
constitución política del estado.

En este sentido, en mayo se conformó la Comisión Especial
a que hace referencia el decreto. La comisión, formada por un inte
grante de cada grupo parlamentario," tiene como tareas el análisis
de las implicaciones de la reforma al Título Séptimo de la Consti
tución estatal en la normatividad secundaria, así como proponer
las estrategias de consulta a los ayuntamientos del estado.

En particular, las leyes que requieren modificaciones son la
Ley Orgánica Municipal y, en algunas de sus partes, de la Ley de
Aguas del Estado de Chiapas. Sin embargo, y a pesar de que los

26Juan Pedro Viqueira y Willibald Sonnleitner (2001).
27 La Comisión Especial se conformó con los siguientes diputados: Vicente Tovilla Molina

(PRI), Juan Carlos Cal y Mayor (PAN). Ricardo Domínguez González (PRD), Héctor Hugo Roble
do Gordillo (PT), Manuel de Jesús Castillejos Moreno (Frente Cívico Chiapaneco) y Noel
Rodas Vázquez (independiente).
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tiempos marcados por el decreto se cumplieron el 14 de agosto,
la comisión nunca elaboró alguna propuesta, por lo que las leyes
secundarias no sufrieron cambios.

En contraste con la pasividad de los legisladores, los ayunta
mientos de Acala, Tuxtla Gutiérrez, Ocozocuautla, Frontera Hidal
go y San Fernando presentaron ante el Congreso local, en febrero
pasado, una propuesta conjunta de una iniciativa de ley por me
dio de la cual solicitan se abrogue la Ley Orgánica Municipal a
efecto de dar paso a la Ley General en Materia Municipal del Es
tado de Chiapas. Sin embargo, dicha iniciativa hasta la fecha se
encuentra en trámite legislativo ante las Comisiones Unidas de Go
bernación y Puntos Constitucionales.

Sin embargo, a pesar de lo urgente de adecuar las leyes secun
darias, los actores políticos prefirieron, nuevamente, concentrar
sus esfuerzos en la coyuntura estatal. En efecto, sabiendo que los
resultados de la elección del 7 de octubre les dieron nuevamente
la mayoría a los diputados priístas en el Congreso estatal, el gobier
no de Salazar Mediguchía aprovechó su mayoría ella Cámara de
Diputados estataly modificó la Constitución estatal," sustituyen
do a la antigua Gran Comisión (que era encabezada por la frac
ción mayoritaria en el Congreso) por una Comisión de Régimen
Interno, que se integrará de manera colegiada con los coordina
dores de cada grupo parlamentario. Pero además, y esto relacionado
con el terna municipal, se crea el Órgano de Fiscalización Supe
rior, instancia que sustituye a la Contraloría General de Hacienda
y que será la encargada de realizar la evaluación y rendición de cuen
tas en la administración pública municipal.

Así las cosas, la LX Legislatura del Congreso de Chiapas le deja
a la siguiente legislatura, entre otros asuntos, que culmine el proce
so de reformas en materia municipal.

CONCLUSIONES

UNO DE los puntos a resaltar en el proceso que se abrió para adecuar
la Constitución local a las modificaciones hechas al articulo 115 es

28 Los diputados acordaron reformar el 20 de octubre los artículos 15, 20, segundo
párrafo, 24 y 29, fracciones XVIII, XXIX Y XXXIII, así como el 83 de la Constitución Polí·
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que los actores municipalistas (presidentes municipales, síndicos,
regidores, promotores y organizaciones ciudadanas) no fueron par
tícipes importantes del proceso de discusión, pues básicamente
la discusión y negociación se centraron en las bancadas parla
mentarias del PRI y el PAN Y sus asesores.

Esto tiene relación con el ambiente político-electoral en que
han estado inmersos por cerca de dos años los actores políticos y
sociales en Chiapas. Asimismo, la disputa por el control de los po
deres en el contexto de la transición de régimen en el estado, entor
pecieron los mecanismos de diálogo y consenso, lo que finalmente
se reflejó en un debate pobre respecto a la agenda municipal chia
paneca.

Esto último de llamar la atención, en la medida de la impor
tancia que tienen las propuestas municipales en la transición chia
paneca y que, en contraste, en las reformas a la Constitución fue
ron dejadas en un segundo plano. Esto se puede ejemplificar con
uno de los elementos fundamentales de la agenda local como es el
tema indígena y las autonomías, temas que fueron ignorados en
el contenido final del texto de adicciones.

Se trata, en ese sentido, de una reforma limitada, en cuanto a
las expectativas y las posibilidades que se tenían para incorporar
no sólo elementos innovadores, sino para reconocer prácticas inte
resantes que funcionan en la vida de las comunidades y municipios.
Ello nos habla de que se dejan nuevamente temas pendientes, que
en una verdadera transición no se deberían de soslayar.
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